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Es PnOPIEDAD DE LOS E dITOIJES.

ESTE M A N U A L  SE VENDE:M\PRTD: Dirigiéndose ñ. sus autores el Comandante D. José Colarelit, emnl ado en la Direncion de Infantería, ó calle de San Márcos, núm. 1̂ 0 iriplioailo, principal.Calle del Arenal, núin. \\, casa de Hernando, y Poupart, calle de la I’az.BU \(.KI.O N A: Calle de la Fusíería, en la imprenta y librería militar de los señores Oiiveres y Monmany.Su precio llegando á  2o ejemplares el pedido, 10 reales encartonado, y 15 coa la tílctica de iustrucoion del recluta y compañía; encuadernado á la inglesa en tela, 14 y 17 respectivamente.
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APROBACION ¥ OBJETO DEL MANDAI.

«Dirección general de infanteria.— Secretaría.—Circular.—Con« vencido de que el Manual de cabos t sarcentos,  que acaba de publi-, carse. además de su módico precio de i t  reales es de mucha utilidad para la completa instrucción de dichas clases, puesto que en un solo volumen se abraza cuanto en ordenanza, táctica, detall, contabilidad y otros ramos indispensables deben saber, he tenido por conveniente aprobarlo y disponer se distribuyan á ios referidos cabos y sargentos del arma, y (¡ue por él aprendan sus respectivas obligaciones los que en lo sucesivo quieran optar á la escuadra.Oportunamente recibirá V . los ejemplares que corresponden al número de clases que debe tener esc cuerpo, y su importe será con carg'i á las mismas, aunque su descuento se verificará paulatinamente en das o t-es meses.K1 coste de los ejemplares que se remiten á ese cuerpo, así romo el de su empaque y conducción, será cargado en su cuenta por el habilitado de osla Dirección general.Dios guarde á V. muchos años. Madrid de Junio de 1850.— Leopoldo Ü ‘ Donneil.»lil Manual ha sido, después de 1850, aprobado por diferentes Reales disposiciones, y en la última de 14 de Junio de 1864 se mandó que sirviese de texto para los cadetes del colegio de infantería.Reunir en un solo volumen con método, sencillez y claridad, cuanto deben saber en todos los ramos de la milicia las clases de cabos y sargentos, y  que á su corto precio se agregue la no menor importante circunstancia de ser muy manuable, fué nuestro principal objeto al emprender la publicación del Manual del cabo y sar-GBiNTO.Desde 1850 hasta el dia, el Manual se ha recomendado por sí mismo. La-< numerosas ediciones nue hemos publicado así lo prueban, y sus autores tienen la salisracciou de haberle visto aceptado voluntariamente, y esto liace su mayor apología, para la escuela del cuerpo de E . M , ías armas de Artillería é Ingenieros, Guardia civil y l'arahineros, y por las escuelas de condestables de Marina. Hasta ía Caballería ha insertado en su Manual una parte del nuestro, prèvio nuestro consentimiento, teniendo con este motivo la honra de haber recibúdo una comunicación muy satisfactoria del E . S .  Director general de dicha arma.En lo-^as las e.liciones hemos procurado auraeutar y  corregir cuanto ha sido necesario para arreglar el texto á las leyes* y Reales órdenes vigcnies-, y este progresivo desarrollo que ha venido teniendo la obra, nacido de las mejoras que constantemente se efc<?túan en la Organización y administración económica del ejército, la nacen hoy



ütil, no solo á las clases de tropa, sino á todas las demás que á él pertenecen. ^Las innovaciones, que en todas las ediciones han sido visibles, lo son más notables en la 9.®̂ , pues apénas ha quedado tratado de cuantos figuran en la 8.» que no haya sido alterado.El Reglamento de conlabilidad aprobado v mandado observar en 1.® de Abril de 180o, nos ha impuesto el deber de insertar las obligaciones de los capitanes, abanderados, oficiales do alniacencs v comisionados. ’’Las instrucciones para la revuta adm inistrativa, aprobadas en 15 de Junio de 186(3, las trasladamos Üleralmente, porque así lo aconseja sit importancia De acuerdo con las mismas hemos hecho en el Reglamento de contabilidad de compañía las alteraciones convenientes.La última ley de retiros la insertamos íntegra, teniendo muy presente todas las que tratan sobre reenganchesy redimidos.Las alteraciones que han sufrido los sueldos y haberes de todas las clases del ejército han exigido ia foimacion de miexas tarifas Toda la legislación relalixa á dcseilores ha sido reformada por la Real órden de 31 de Julio de 18(5(). A tan interesante asunto era de necesidad darle la preferencia (pie reclama, v asi lo hemos hecho aun cuando la Real disposición baya aparecido'estando la obra acabándose de imprimir. La hacemos, pues, figurar por medio de apéndice ántes de ía gramática castellana. *Las instrucciones que determinan los derechos que se conceden á los jefes, oficiales y tropa que pasan á los ejércitos de Ultramar, v los deberes á ciue (piedati obligados, se copian iiitogramente para que puedan consultarse por los interesados en lodos los tieninos v circunstancias. ^También insertamos el Rea! decreto por el que se cierran las escalas en todas las armas, se asciende por anligU(!dad y se determinan los casos en que por méritos de guerra pueden obtenerse empleos. Hacemos mérito especial de i«is condecoraciones militares.. La adición hecha en ios honores donde residen S S . MM., las nuevas disposiciones relativas á casamientos, pases á otras arnias v á la reserva, reorganización de la infantería v artillería, todo consta en el Manual conforme á lo que rige en la fecha en que termina su impresión, ó sea en Agosto de 1866.Y por último, como trabajo que puede servir para avudar la memoria de los cabos y sargentos, para quienes principalmente hemos cscnloesta,obra, damos en esta edición un pequeño tratado de guias, que esperamos será de alguna utilidad.Solo con este esmero en perfeccionar v aumentar la obra es como creemos presesntar una prueba á nuestros compañeros d c ’ ar- inas, del profundo agradecimiento con que deseamos corresponder á la íavorable acogida que dispensan á nuestras humildes tareas.
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A Z i  S O L D A D O .
En costumbre y  en valor, para en paz y  en guerra obrar, la divisa militar debe ser siempre el honor.La carrera militar ha sido siempre considerada como una de las más honrosas. En todos tiempos el traje de guerrero ha sido mirado como distintivo de honradez y  de valor. Los Reyes lo han adoptado para las grandes solemnidades, y  cuando sus lujos empiezan 4 andar, el primer vestido u ue se les pone es el uniforme de soldado. Por tanto, el que se honre con él debe llevarlo sin la menor mancha que empane su lustre. El noble proceder, . así en ia vida pública como en la privada, y  la exa ta observancia do los severos principios militares, son los elementos que más contribuyen á darle realce, ^Grandes son los sacrificies que la patria exige al militar; pero las leyes a! establecer las penosas obligaciones que Ic señala y  ios derechos que lé concede, han procurado que haya entre sí una racional proporción. Poroso otorga al militar privilegios que no distraían las demás clases, y  derechos pasivos de no escasa consideración, cuando la edad ó la salud perdida en función de guerra le precisa retirarse de las filas.La condición del soldado, objeto de la constante solicitud de la  Reina, ha mejorado mucho de algún tiempo á e.sla parle. En su alimentación, vestuario, alojamiento y trato se han hecho reformas que han obrado un cambio casi completo en todo to que constituye su educación militar; y  lo que esm uy importante, se ha establecido una ley de alistamiento voluntario y renovación de este compromiso, que al cabo de veinticinco años de servicios e proporciona reunir una cantidad de 37.994 rs. 36 «(inlimos, garantida de la  manera más legal. ¿En que oficio el humilde obrero puede adquirir un capital semejante, que para él forma una fortuna? Verdad es que para lie- gar el ¡soldado a obtener ese beneficio tiene que pasar por grandes pruebas de sufrimiento, como con--agradoen una carrera en la que es neci'-sarlo hacer abnegación hasta de la existencia; pero con algo que favorezca la suerte, y  con algo que se la ayude por medio de una conducta ejemplar, no es tan impraclible el camine que hay que andar.El norte de la conducta que el soldado debe seguir en todas las circunstancias, se halla trazado de ia m mera más clara y  lerniinanle en uno de los primeros artículos de sus obligaciones: «Desde que se le sienta su plaza ha ac enterársele de que el valor, prontitud en la obediencia y  grande exactitud en el servicio, son objetos á que nunca debe faltar, y  el verdadero espíritu de su profcsioíi.» * _ ^El honor es la primera cualidad que debe distinguirle Conservando el nonor, se cons(>rya el único lenilivo de los grandes infortunios, el único consuelo de hi adversidad Francisco I, Rey de Francia, vencido y  prisione- 

10 en la batalla de Pavía, granada por los e.spañoles (152.')], dijo: « Todo se ha 
pori /■ o, menos el honor.« Y  en verdad que no era pequeña pérdida la de sueriaü y la de su ejercito, con que esperaba afianzar su trono en el Mila- esado, poro sin duda no daba ménos importancia que á lodo esto á la conservación de su honor, á ju rgar por su dicho, en el que, a) par de la idea orosa de un gran desastre, resalla lo mucho que estimaba su fama aquel



monarca. La suerte de las armas le habla sido contraria; habla quedado sin ejército y  ea poder de sus enemigos; mas no tenia que lamentar la pérdida de su honi.r, habiendo peleado valerosamente para no ser vencido Con aquella sentida frase quiso indudablemente expresar que había perdido lodo ménos aquello qiie era del dominio exclusivo de su corazón, y  que no debe sacrificarse antes que ia vida. Alonso Perez de Guzman el Bueno (1294) dió al mundo uno de los más grandes ejemplos de fortaleza, dejando matar á su hijo por no entregar a ios moros la plaza de Tarifa; y  cieriamente que no podía ménos de tener su fama en muy alta estima quien para alcanzarla hal îa tenido que arrostrar tan terrible trance. La batalla deWaierlóo (lb l5), en que tan graves reveses sufrieron los franceses, ha dejado escritas estas palabras, con las que lanío se enorgullece ese pueblo enlusiasLa; L  t quardla muere, 
'p€vo jio H€T.‘íidc, Y  no $011 ni^nos subliitios las quo si5 grabaron en el sitio donde Leónidas pereció valerosamente con sus cuatrocientos sold.idos: «Pasajero, vé a decir á Esparta que aquí yacen sus hijos por defender las leyes de la p\lria.» (ISO ¡íntes de Jesucristo.)La historia señala con un justo respeto, y  la posteridad recoge con una justa admiración, cl ejemplo de esas grandes acciones en que se desplega lodo el heroísmo de la virtud presentado en holocausto á la ley del deber.La gran tuerza de los ejércitos estriba en su buena moral: esta se forma principalmente con el sentimiento del honor y el dos-'o de gloria; si ella no existiese, si se adoptase la carrera militar como quien loimi un oficio tan solo pxra vivir de e l, la fuerza pública se com poniria de hombres mercenarios, quetendrian p)r mejore.s bandera», cualesquiera que fueran sus colores
litar de los pueblos belicosos, y  que les han hecho fuertes y poderosos, independientes y  temibles á la faz del mundo.La divisa militar no debe, pues, ser otra que fidelidad al deber y  al honor.La existencia do los ejércitos permanentes, es no solo convenienle bajo el punto de Visla de la seguridad de los Estado.s, sí q u ; también bajo el de la civilización. Ved hoy esa masa de bombres que se desprende de los pueblos para ingresar en las filas del ejército; y contemplaales mañana, que regresarán á su casa con la Ucencia absoluta, y  os asombrará indudablemente la gran irasformacion que en ellos ha obrado la disciplina militar La desenvoltura del continuo ejercicio ha reemplazado al eneogimi'nto de la pereza; una volunUxd acostumbrada á la  obediencia ha hecho desaparecer toda resistencia al mandato; una honradez estimtilada por recompen.sas, ó sostenida por las penas, brilla en su hoja de hechos, que lleva en su humilde canuto de hoj.i d.i lata, adornado con una gran cinta de seda, distintivo de libertad con honra y  gloria adquirida; en una palabra, las cosluinbres toscas del campi’sino se lian pulimenlaJo complelamentc con la educación y la proverbial galantería militar; y ¡cosa singular! en una profesión en que se enseña á raa'ar, á despreciarla muerte, á ver impasible lodos los grandes horrores de la guerra, los seniimi •utos de humanidad, hijos d - amortiguarse con este aprendizaje, con estos dramas de sangre y  fuego, se elevan hasta las acciones más noble- y generosas. Una vez el soldado retirado en el hogar doméstico, enlrotíenc y aun instruye en tas vel idas á sus parientes y  convecinos con el relato de su vida militar, y  al ponderar ciertas liaza- nas, en más de un pecho frío é indiferente hace despertar el sentimicalo de amor á la patria.



PRIMERA PARTE.
O BLIGA CIO N ES DE T O D A S L A S  C L A S E S  CON A R R E G L OA

O K D E M A I V Z A .

D E L  S O L D A D O . ( T r a t a d o  2 .° ,  t i tu lo  1.*̂ )Articulo l .°  E l recluta que llegare á una compañía se le destinará á una escuadra, de cuyp cabo será enseñado á vestirse con propiedad y  cuidar sus armas, enterándosele de la subordinación que desdo el punto en que se alista en el servicio debe observar exactamente.A rt. 2.® En cualquier tiempo en que se le siente su plaza, recibirá la casaca, chupa, pantalones y  gorra en el estado de uso que estuviere el vestuario de la  compañía que le toque, y  se le dará el suyo con el completo de bolones, sin rotura ni remiendos mal hechos en paño ó forro.
Nota. Este artículo está en desuso. En el día abona el T e^ ro  á cada soldado, cuando ingresa en el servicio, 149 rs. vn. por gratificación de primera puesta, cuya gratificación se.invierte én prendas menores. Para las denominadas mayores, abona el Estado 5 rs. vn al me» por plaza (1). *A rt. 3.® Si entrase á servir antes de concluirse la cuarta parte del tiempo fijado para la duración del vestuario, recibirá sín cargm alguno el completo de camisas, corbatines, medias, zapatos nuevos y  gorra de cuartel. Cuando llegue el recluta, después de fenecido el lérmitio señalado al uso del vestuario, solo recibirá sin cargo una camisa y  un corbatín,.con medias y  zapatos nuevos, y  estas mismas prendas han de dár- aele en cualquier tiempo que llegue a la compañía, después de distribuido el medio vestuario; y  solo en el caso de faltar dos meses 6 menos para la entrega del nuevo vestuario entero ó medio , se le anticipará por cuenta de él una camisa, un corbatín, un par de medias y  otro de zapatos.
Nota. Este arlicúlo nó tiene ya aplicación, á  eohsecueneia de las alteraciones hechas en el anterior, según queda expresado. •A rt. 4.® A  ningún recluta se permilirá entrar de guardia .hasta que(t) T*«se !a parte del detall y  contabilidad.
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2 TRATADO 2.® , TÍTULO l . °gepa de memoria las ob’ igaciones de im cenünela, llevar bien el arma y  marchar con soltura y  aire, hacer fue^o con prontitud y  orden.A rt. 5.® Desde que se le sienta su plaza ha de enterársele de que el v a lo r , prontitud en la obediencia y  grande exactitud en el servicio, son objetos á que nunca ha de fallar, y  el verdadero espíritu de la fesion. pro-

l

A r i. 6.° Obedecerá y  respetará á iodo oficial y  sargento del ejército á los cabos primeros y  segundos de sü propi^ -'regiaatento, y  á cualquiera otro que le esUivieeesmanddndó, sck  en  gaí^rdia', destacamento ú otra función del servicio.A r t . 7.° Para que nunca alegue ignorancia que le exím a de la pena correspondiente á la inobediencia que cometa, debe saber con precisión el nombre de los cabos, sargentos y  oficiales de su compañía, el de los abandfiradc« ; ayudantes^ • comandantes, tenientes coroneles y  coronel y  estar bien enterado de las leyes penales, que se le leerán una vez ai mes antes de la revista de comisario (1) el mismo día de ella á presencia del que mandare la compañía.A r i . 8.® A  todo oficial 9«e -halle ^obre su marcha (no estando de facción) debe pararse, uar fi'enle á el y  cuadrarse para saludarle al pasar, inclinando la cabeza, llevando la mano derecha con la palma hacia »Honiro á la visera del rós ó morrión, que locará con el dedo pequeño, concUiidó. e.l'sakudo/ia llevará nonVaárei'tá-sn eosládoí y  á los oficiales e cualquiera cuerpo y  sargentos de su regimiento y  cabos de su compañía, se. parará y . hará.el mjsmo saludo, sin dar.fi;Gnte,á ellos, inclinar el cuerpo'ni la cabezii.- ArV. 9.'’' A , ja s  justicias por su réspelo', y á  (as demás personas visibles, saludará sóbre la marcha sin.ñiicUnar la cabeza ni pararle,’ llevando la  mano derecha ai gorro ó rós, ‘ ’A r t . lo. E l soldado de jnfatUería de distinción ó de cazadores go,- 2ára 74 rs., y  <0 los deniás, líquidos á l níps, cuyo prest se distribuirá en la forma siguiente: tendrá 15 y  nicdio ó 16 y  medio cuartos diarios, según füeré, de distinción ó sencillo, y  dé ellos dejará I I  ym edío para su sus-̂  tento, que será en dos ranchos, el uno entre nueve y diez de la mañana, y  el otro después de la lista de la  tarde; debiéndose enviar con anlíci-
fiaclon la éena á los empleados de gnardla. E ii el prirper rancho comerá a tropa entrante de servicio; ántcs de mohlaríó, y  se reservará á la saliente. la porción su cp.mida. Para lavar la ropa, comprar tabácd, Hilo y , demas menudos g a s b s , servirán los otros,.c'iiatro .ó cinco cuartos que le sobran .cada día.' Lo  restante ^de su plrési mensual hasta los 74 ó 70 r s ., se retendrá en los fondos'del régimienlo para'm asila (2). . ' .Art'. 11. ' Con ella,sé lia de proveer el soldado'dé calzado, camisas y demas. pnmdas prm sas i>ara su'epíreieniniientp: bien entendido, qné C'iantq, se le cómprase én el mismo- pueblo'cni que eslaviere, lo deberá ajusta/prócisamentVe) ^nismo interesado y  da^se por satisfecho de su calidad y  precio antes dn lomarlo, sin quc.se le pueda jam ás obligar á que se provea dé. tienda .n i prepderí;a' ,delermi^^^^  ̂ quedando 'al cáfutáin Q bficíal que rñáhde la corhf)ania él solo arbitrio y  cuidado de que sea calidad buena, y  que no- h aya eonyenio fraudulenlp (3). , , -(1 ) La r.evlsta da comisario se denomina atiera arfm.mí.<íír«/íva. '(21 -Véa<e in ttrfT» de-sBeldos y-premies-ion tn p.iMè db contabilidad minen e'n'jSnL‘’ S ó m i c a ! '^  Noviembre de <814 dispuso que las compras se d e u r -



A rt. 12. Siempre que para satisfacer algún empeño voluntario del soldado se le arrestase y pusiese a medio socorro, por ser insuíiciente la masita para pagarle,.no podrá exceder de dos. meses el tiempo de su prisión; y  si en ellos iio k  hubiere satisfecho, se le pondrá en libertad, y  se le retendrán solamente ios cuatro cuartos sobrantes de -su rancho, para comeJlos y  su masita pagar el resto de su deuda. , . ,A rt. 13 Si el vestuario y  masita dsl soldado en tiempo ;de gueíra no bastase para su preciso..enlreleniinienlo, quiero que forraaiinvmle se verifique, y  que .con conocimiento de Ja impo.sibilidad se arregle la providencia oportuna de remedio, sin apelar á vicio.sos arbitrios que se han iniroducido y  es mi ánimo se corlen como gravosos á mi Heal Erario y- olensivos al ho  ̂ñor de los. mismos oficiales; y  bajo este concepto, mando que cada cuatro meses se ajuste la cuenta de los soldados, examinando y rxibricando el teniente coronel Uia;j/or, ó quien haga sus veces, la  de cada uno, con cónoci- mienlo de su legalidad; se formará después por compañías una relación que exprese ios empeños de ios soldados de cada una, la qué cerliíicar.á sobre su palabra de honor el capitán; el teniente coronel mayor pondrá su eons- tanie, y  el coronel &a visto bueno. Se incluirán todas las reclamaciones en un resúmen general, certilicado del teniente coronel, con declaración, bajó su palabra de honor, de ser legitimas las deudas que.se expresan y  de haberse en lodo observado la m ayor economía..
Nota. Este artículo no tiene aplicación desde que ha variado el modo de proveer al soldado las prendas de vestuario^ En, el caso q u e cila ; el gobier- .no atiende, á su remedio, jusiiiicám losc la pérdida dentro de los odio dias que se sigan á la acción de guerra en que hayan tenido lugar las pérdidas. Por Jo tanto no debe fatigarse la memoria del alumno haciendo qUe le aprenda al pié de la letra: el ajuste ao se hace por cuatrimestres, sino por trimestres. Véase contabilidad.Art- 14. E n el esmero del cuidado de Ja ropa consiste la'venlaja deque el soldado no se .empeñe, como que granjee eJ aprecio de sus jefes; y para lograr uno y  otro se lavará, peinará y  vestirá con aaco diariamente: tendrá ei calzado y  botones d d  vestido limpios, el eerbalin bien puesto, su casaca, pantalón y botines sin manchas, roturas ni mal remiendo, el pelo cortado, el morrión bien armado, y  en lodo su porte y  aire marcial dará á conocer su. buena instrucción y cuid¿rdo. . , ,A rt. 15. No .iui de l.evar en su vestuario prenda alguna que no sea de uniforme: nunca se le permitirá ir de capa, fumar por la calle ni fuera de Im  cuerpos de guardia, sentarse en el sudo en las calles ni plazas públicas, ni otra acción alguna que pueda causar desprecio á su persona.A l t. 16, Se preséntala m uy aseado en la revista que cada mañana le pasara.el cabo de su escuadra: ánles de salir del cuartel reconocerá su ar- ma quitándola el polvo; á la lista de la larde asistirá con la misma puntua- ,u a a a ,, y  si sus jelés hallasen por conveniente pasar otras listas, .sera igualmente exacto en su cumplimiento.A rt. 17. (l) Habrá, siempre que se pueda, en cada compañía un sastre .encargado de las oompostura.s que ocurran en los vestidos deilos indivi- dyo», _d m á se le  imu gratilicaclou por plaza, que se salisfará de la masita, eximiéndole de destacamentos, y  solo será de su obligación poner« el hilo;hflvi aufim derogado en su mayor parte, pues aun cuando en las com paius®1 oíicio de sastre, ni se le da gralilicaciun, ni se Je exí- íiA cin cji *<•» SI no es iiidividualinente, en U  reioruta y composturado prendan, porque en geucraJ las delKriDiaa la junta eeou6tnica. ,i
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pero el paño, botones Ó forro deberá entregarse por cuenta del soldadoA r i. Ib . Aun cuando este sm armas, marchará con despejo, manteniendo derecho el euer|50, la cabeza levantada, el pecho fuera, los brazos caldos naturalmente, el ros bien puesto y  las rodillas tendidas, porque en su airoso y  natural manejo debe la tropa en todas partes distinguirse y  acreditar la mstruecion que se le ha dado. suu»« y a u eA ri. 19. El que fuere ranchero irá á comprar, con el uniforme que tiene señalado, lo que necesitare para su rancho á la hora designada, y  cuidará de tenerlo pronto a las prevenidas para las comidas. Será de su obligaciónIp a g S 'lo r fo io n S ? ^ ^  °  vidriado en que coman, comoA rt. 20. En cada cuadra del cuartel habrá nombrado un cuartelero* v hubiere mas de ima compañía, cada una tendrá el suyo; este barrera la parle de cuadra en que esté su compañía; no dejará s a L r  arma a lp n a  sin orden del oficial, sargento ó cabo de la misma; embaraza-S n í  s i  en juegos prohibidos, que ninguno lomeropa de mochila ó maleta que no sea propia, ni que esta la saque del cuar^ sargento o cabo respectivo; cuidará de que las camas se levanten a la hora señalada, y  que las lamparas no se apaguen desoucs de encendidas hasta amanecido. aespues aeA ri. 21. Se prohíbe,' bajo de severo castigo, al soldado toda conversa- cion que manifieste tibieza o desagrado en e! servicio, ni sentimiento de la fatiga que exige sii obligación; teniendo entendido que para merecer as-y -A ri. 22. Ningún soldado podrá exigir en el alojamiento que tuviere otra Msa que cama, lu z, agua, vinagre, sal y  asiento (I) á la lumbre; y  el qufe maltratfu*e a su patron se le castigará á proporción del exceso.Art. 2d. Desde que al soldado se le entregue .su monaje, municiones v  armas en el mejor estado, observará perfectamente- el modo de cuidarlo todo con aseo y  uso pionlo del servicio, debiendo conocer las faltas de su fusil, el nombre de cada pieza, el modo de armar y  desarmar la llave, considerando las ventajas que le resultan detener su arma bien cuidada.
u \  Conservando en buen estado su arma para el total servicio de ella, debe tener el soldado mucha confianza en su disciplina, y  por ella segundad en la victoria, persuadido de que la logrará infaliblemente guardando su lormacion, estando atento y  obediente al mando, haciendo sus tuegos con prontitud y  buena dirección, y  embistiendo intrépidamente con  ̂ enemigo cuando su comandante se lo ordene.A l t. 25. Estando sobre las armas no podrá el soldado separarse con motivo alguno de su fila o oompauia sin licencia del que le estuviere mandando; guardara profundo silencio; se mantendrá derecho, y  no se rascará ni hara movimiento muUI con pié ni mano; no saludará á persona alguna; pero cuando desfilare delante de algún jefe, al llegar á su inmediación voI?érá un poco l̂ a cabeza para mirarle, como distintivo de su respeto.Art 26. Se prohíbe á lodo soldado el disparar su arma sin que lo dis- cenfinc^a ^  a cxeepdioii de los casos que so prevendrán para la

'liftjamieiilo debe enlenílerse la O b liga ció n  de cada dos soldados, compuesta de un gergon d colchón, cabezal,S V lu g a r íla T n íb r e T a r ^  Y
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A rl. 27. E! quo, en los ejercicios echare al suelo sus cartuchos, ó que procurase ocultarlos en alguna parle, será severamente castigado.A rt. 28. El soldado, para entrar de guardia, reconocerá con anticipación su arma y  municiones, llevando diez cariuchos, viendo si la piedra que lleva puesta y  la de reserva están como deben; pues si en la revista «jue su cabo ha de pasarle antes de ir á la parada notase alguna falta, será a proporción de ella mortificado el que la  tenga (1).Art. 29. Sin licencia del que mande la guardia, solicitada por conducto de su cabo, no podrá separarse de ella; y  solo en caso urgente y  á muy raro soldado podrá concedérsele este permiso.A rl. 30. Todo soldado, inmediatamente que oyere á su oficial ó cabo la voz de á las armas, deberá con prontitud y  silencio acudir á ellas y  formarse, descansando sobre la suya en su puesto, para ejecutar cuando disponga su jefe.Art. 31. El soldado que se enviare de una guardia á llevar algún parte por escrito ó verbal, marchará con su fusil h1 brazo ó afianzado hasta llegar a la persona á quien fuere dirigido; á un paso de ella presentará el arma, sí fuere de grado á quien la presentada en centinela, y  le dará el parle que lleva, sea verbal ó por escrito; y  después de recibir la orden que le diere, terciará su fusil, dará media vuelta á la derecha y  marchará á su puesto, cuya formalidad practicará en igual caso con cualquiera otra persona, manteniendo siempre su arma terciada.A rl. 32. El que se embriagare estando de servicio, se remitirá en derechura á su cuartel, pidiendo el relevo con noticia de su falta, para que el jefe de su cuerpo le castigue con la pena que le corresponda (2); pero no deberá removérsele de la guardia hasta que .este en estado de ejecutarlo por su pié.A rt. 33. Debiendo regularse la fuerza de cada guardia al número de cuatro hombres por centinela de las que fueren indispensables, que corresponden á cuatro cuartos, de los que el uno se emplea de centinela, deberá haber otro do vigilante, y  dos de descanso; en inteligencia de que el vigilante, no podrá entrar en el cuerpo de guardia sino en el caso de lluvia ó nieve, según su fuerza, que graduará el jefe que mandare el puesto.A rl. 34. A l que le toque entrar de centinela, cuando fuere llamado pot su cabo, seguirá con el arma terciada, y  en llegando á'la que debe mudar, la presentarán ambas. La saliente explicará á la entrante con mucha claridad las obligaciones particulares de su puesto, el cabo las oirá con alencion, y  satisfecho de que la consigna está bien dada, ó renovando lo que hubiese omitido la centinela saliente, encargará á la entrante la  exacta observancia d e lo que se le ha entregado, y  que tenga presentes las obligaciones generales que se le han enseñado.A rl. 35. Toda centinela hará respetar su persona; y  si cualquiera quisiere atropellarla, le prevendrá .que se contenga; si no le obedeciese, llamará á su cabo para dar parle, á su comandante; pero si en desprecio dC' ejsta advertencia prosiguie.se la persona apercibida á forzar la'centinela ó atropellarla en. cualquiera forma, asará do su arma.A rt. 36. ' 'E l que estuviere d e eemlinela no entregará su arma á persona|1) Como en la actualidad el tusil es de percusión, la piedra ha desaparecido: llevará 13 pistones por cada paquete de cartuchos y una chimenea de reserva. ,'• (2' lleal órdeii de 5 de Noviembre de tV79; qiie'impíitio pena par.i los que se embria- .f5uen. Véase en l^ e s  penales el tllulo de Viciosos.
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6 TRATADO 2.-®, T ÍT fL O  1. ‘«  ^ mienlras'se hallare en tal facción, no podrá el mismo ofioial dp lapalabras injuriosas reprenderle.A n . ó l .  No permitirá que a la inmediación de su puesto hava midrt e«arm e pendencia ni se h a ^  porquería alg'uiia. ^t<-ndrá, mientras esté de centinela, conversación con npr«rt soldados dc'su guardia, dedicando todo sti cifidado m ir  puesto; no podrá,sentarse, dormir, comer' beber fu^alg-una que desdiga de la deeeneia con que debe e&far ^  ^  alencion que exige una obligación tan importante' ner<y‘̂ ’»^«»derse m is  que á d il^  pasos de s u ^ l S  ¿o'íf precisa cucunaiancia de mmca.perder de vista todós ios-obíetos lOHP fíéhp I ’r i^ Q  abandonar su puesto, bajo la pena que le corresp^ondV ^ ^ ^A rt. 39. Nunca dejara el arma du.la mano, man'eniéndola terciada al brazo o descansando sobre ella, de cuyas tr^s posiciones podruía^^^pasearse; y  la segunda para mantenerse á pié firmé-’ de- biendo, en cuanto pueda, alejar de sí lodo tropel de gente. ’A r i. 4ü. bjl que.estuviere de ceiUinclá á las armas, cuidará con vie-ilan- Í ia  de que nud.e ias reooriozca ni qulle alguna de su pueslo csl^irl lle n t¿soldados para avisar de cualquiera especie que merezca la noticia del jefe de la guaráia, y  procurará q.'n* la g c n lo í u l D l -  t ^ u i  posible, sin arrimar.se tanto á las armas V e U seoJitinela por cuya inmediación pasare algún oficial de-iía /  u f i k S  campaña, l i  e s t u v iS  en l a ^á 1 ’ ^  puerta u otro punto de la plaza, al oficial; v  si fuere nersona a qu en con-osponda el honor de presentar el arma, lo c jé L ta r  i  í g u E u e  que la guardia de que es parle;'mas si fuere de noche! d a .?  ¿ í f u u g S n esóbre^ la eata, si;so halla con ol arma en  lá posición de descansen ó te?eién ‘ ' a «I >>'-azo. ■ • ^̂ '•’oan.sen o tercien,í*' estando en la puerta de im áplaza viere venir alguna tp«««r n c t t r c t u n t s " ' “ ’ “ " '“ ™  “ í “ - y  -  p ™ ;o “ a o " d iq “ Sedido ó q u u .a c u iJ ia r d d  e i m :
« íA K « bayoneta hasta perSereenlinela que viere medir con paso.s, cuerdas. Derchas « de °  modo la muralla, fosó> camino cubierto ó giasis de la forlifi- cacion, o que alguno con papel, pluma ó lápiz hace apuntación ú observa- , T  dará pronto aviso á su cabo: v  si la oersó-intentado las expresadas medidas ó Feconocimiento se fuere alejando, lo mandara que so de[eaga (Ilaraándoló), y  si á la tercera vez de su mando m>.obedeciere, le hará fuego; debiend¿ V a c lic a r  ló m ism feoní r e ? ; ^ S r   ̂ - u r a K SA rt. 44. S i hubiere incendios, oyese tiros, reparase pendencia ó cualquiera desorden , dara pronto aviso á su cábo; y% i enlrcdanlo^que eéW He- S  "  contener algo, .sin apartarse de su p u e l s í o .T ^ tA r t . 45, Todas las órdenes que lá  eenlinela reciba, han de dársele ñor el conducto de su cabo; pero si en algún caso particular quisiere dar alguna



por si '«1 coinaiidaiiltí d e la  guardia, las rocibirá, obedecerá v‘ vesersara', si asi se to encargare dicho conjandaiile.' ■ ’ . ,
' A rt. 46.' A  persona ninguna podrá eotnunicav tas ordenes qüe tenga, sino 0.1 cabo ó comandante de la guardia , en caso que se lo mandaren, y  al primero-deberá callar las que al segundo, como superior, le haya dado con prevención de reservarlas, en-el <iaso que-explica el articulo antecedente.■Art. 47. La centinela no se dejará mudar sin presencia d d c a i) o ,y  mientras estuviere de facción no' entrará en la garita ni de dia ni de noche, á excepción de una crecida lluvia ó nieve, ó que el rigor del calor persuada al gobernador ó comandante á permitirlo t*n las horas que señalare de -dta,debiendo tener siempre abiertas las ventanas de las garitas.'A rt. 48. Toda cctiliiiela tendrá especial cuidado de dar con la'debida anticipación aviso á sü guardia cuando viere venir á ella algun’jefe de la plaza ú otra persona <á quien correspondan honores. i ■ ' ' . 'A rl.-4 9. Las centinelas de un recinto ó cordon, que puedan'conumicar- «e, pasarán la palabra cada cuarto de hora desde la retreta hasta la diana, en esta forma : ’Centinda,- alerta; y o o n  las nüsinas voc<w pasará de una áotra, empozando por el paraje que eslu vicrc’señalado. '' •' 'A rt. 50. Toda centinela.apostada en niuralla , puerta o paraje que pida precaución, desde la retrélá hasla la diana dará el ¿qiuVii v iv e ?  a cu a n t^  [legaren á sü-inmediacion; y  vi^pondiendo España', preguntara ¿q ve ’gente? y  si fuere en campaña ¿que ríj/Zm/giifu? S i los jirogmrlad’us respondieran mallo dejasen de responder, repetivá el ¿quién vive? tros v e ce s , y sitce- diendü' lo mi.smo , tlamará á' la gnardiá para- arrestarle’-, y  en caso de huir, entonces, dando'con esto motivo fundado de sospechar que sea pivsona mal inleheionada, lo hará fuego. • ■ • i ’ - • " • 'A rt. 51. Siempre, que al *quLén, yive? dpu;ia.cciU iü^a acostada p  la muralla, se le réspondicré' ronda tn'ayor,'’rouaá, cóhtrSrVonda ó rondilla, la haa'á hacer a lto , y  avisará, al cabo d-it.escuadra para que se reciba;Como eorre.sponde, y  lo mismo.practicarán las centinelas en. campaña , si al preguntar ¿qué regimiento? respondiesen general ¿.oficial :de dia. I .-\rt.,52. Cuando pasen las rondas presentará su arma lodo centinola, y  hará frente al campo, si estuviere en la  m uralla, y  si en otro 'punlo,. a l'objeto que está encargado. 'A rt. 53. Las centinelas que estuvieren á los flancos y_ retaguardia de cada batallón campado, solo nenniUrán. á todo general y á los oücialtíR dia el pasearse á  caballo por las caBes que forman las coinp.añiasj y  no dejará que entre paisano alguno sin licencia,,del capitán de la.guardia de prevención, ni aun sargento,-caboó'Soldado dentrp regimiento.A v i, .54. Las eentineías de mi campo no permitirán de .noche que per-
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a guarcua para nacerle reconocer.-Art, 55. También.,impedirá que salga por yánguardia, retaguardia, ni flanco de los batallones campados, soldado lü cabp que no tenga el pase del capitan de la  guardia de pryvenqion , á  .quien hará constar el.permiso que Jit.nan.dado. , . -■ - !...A ri. 56. Las centinelas que estuvieren en el recinto de una plaza o en campaña, no dejarán’que 'se les acerqué de noche persona, a lb in a  á la distancia de cuar-eula á cincuenta pasosj que no explique ser am igo, y  Ic mandarán hacer,alio , para que dando aviso á la guardia se le reconozca antes de franquearle el paso.



Hueva cubrirá el oontinela la llave de au arma ph 1» disposición que explica el manejo de ella. ' *soldado, sea en paz ó en guerra, hará por el conducto del cabo de su respectiva escuadra las solicitudes que tuviere v  solo n S  acudir en derechura á sus sargentos y  oficiales c u L d o  seara^ Jn fo s q^e no
■ '  ^  nmgun soldado se le mantendrá preso más tiemno de do« neses, a excepción de los casos de deserción, cuyos castigos están arrea-la dos en el titulo que trata de este crimen; y  durante el S n o  de su o’ siempie que su delito no sea capital, se le obligará á hacer diariimoníp imá

Art. 60 A I soldado de infantería que quisiere trabajar en su oficio pn u  rnisma plaza o inmediación del pueblo en que estuvij?¿ el regimiento no se le embarazara como su conducta sea buena y  lialle quien haga sus gú-ir ?r^  d de el cosa alguna por este permiso .quedándole el ^arbi-m pnf mismo a quien la m onte; pero deberá orecisamente el que trabajare en el recinto, dormir en su c u K  r S o a ñ f a  • v  siendo fuera del pueblo en labores del campo, quedará al arbitrio J e l  iefé I\ ^speusarselo , sin que en uno ú otro caso L  In V lte  de lorejercicioi íiue lee / é r c C r t r v “ ; ; r s ? a p £ / “ ™ f ” “  “ “
luMooVcla ' " ' P ' ™  K t i e  s e T e ^ fr a S u tS U  licencia, so le dara toda la gratificación que ha devengado su plaza.D E L  C A B O . ( T r a ta d o  2 .° ,  t ítu lo  2 ,®)^’ r 5  s^'^er todas Jas obligaciones de^c u m i u ? a n t e c e d e n t e ,  para ensenarlaf y  hacerlas Ir« ^  escuadra , guardias, destacamentos, y  á cual-^ T í t  - f  d ' " f  Observará ias siguientes.Art. z. Para el cuidado de cada escuadra habrá un cabo Di-imem v  nn segundo, quedando los soldados do ella .al cargo de este en auseiicia^del primero; y  para suplir las veces del segundo , elegirá el capitán al soldadoL n  escuadra sea la más‘ ^''^'■•»^a.serapreferido para prim ero, Y el que de esta clase se distinga mas en el mando y gobierno de la suya L r á  atendi! ^ primera vacante de su compañía OÍY ’dé su a D Íitu d ^ ^ T iM iS ‘Í H Í ‘  fecisam ente preceder el exánrenue su aputua, que tiara el teniente corone m ayor, ó quien eierza «u« fnnS S i i  y  -1« i S  olli^aeiones X lsoldado, ni de las que explica este tituló para cabos. °Art. 4. Las funciones del cabo segundo son las mismas oue k s  dH i»rideberá vigilar el L a c lo  cumpli-g e n o r a ii d e i s  loídld®'"®' ^««atlra-; las obligacionesgenerales de los soldados, y lo que se explica en este título para los cabosc o ¿ L f £ l í . a e M a y o  ü« ISlil .e  liuiiió e s k  pern^iso á un hombre porfli n caU rd e n  de'iS deMSVnde 1863e n ' i U S S s ' ^ i e T n  de, 1853 sobre a .c L V s  d e ^ X p a . que insertamos
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O BLIG ACIO N ES DEL C A B O . 9primeros, cuyas funciones hará ausencia de estos y en lodos los pue.stos y  casos .en. que estuviere empleado el cabo.A rt. 5.® E l cabo , como jefe más inmediato del soldado, se hará querer y  respectar de él; no le disimulará jam ás las faifas de subordinación; infundirá en los de su escuadra amor al oficio y  mucha exactitud en el desempeño de sus obligaciones; será firme en el mando, graciable en lo que pueda , castigará sin colera y será comedido en sus palabras, aun cuando reprenda.A rt. 6.® Cuidará de que cada soldado de su escuadra sepa su obligación: les enseñará á vestirse con propiedad, conservar sus armas en el mejor estado, conocer sus piezas y  fallas, y  apuntar con bala.A rt. 7.® Para la limpieza y  conservación del armamento tendrá en su respectiva escuadra un bruñidor, un pequeño martillo y  un desarmador, haciendo al cuartelero la  diaria responsabilidad.
Nota. En circular del Director general del arm a, fecha 10 de Mayo de 1850, está determinado el estuche para la limpieza y conservación dcl armamento, y  véase además la circular de 6 de Febrero de 1854, que insertamos en, la  parte de armamento y  vestuario.A rt. 8.® Instruirá á los soldados de su escuadra con prolija atención en el paso regular, redoblado, diagonal, circular y  de hilera (1), perfeccionando en esto y  dando al soldado un aire marcial y  mucha soltura, le enseñará el manejo del arma y  fuegos, con arreglo á lo que se prevendrá en el tratado de ejercicios.A rt. 9.® E l cabo será siempre responsable del aseo, buen estado del armamento, cuidado del vestuario, puntualidad y  economía en los ranchos ^2), subordinación y  policía de su escuadra, y á él hará el sargento cargo de cualquiera defecto que notare.A rl. lo . Cada escuadra tendrá un cepillo y  dos toballas para la limpieza del soldado y  conservación de su vestuario.
Nota. Por circular del Director general del arm a, está mandado qué cada soldado tenga una toballa de hilo de cinco palmos de longitud y  dos y  medio de ancha. Su  importe no podrá exceder de cuatro reales vellón, de los cuales dos cubrirá el fondo general de enlrelenimienlo , y  los otros dos el individuo con cargo á su masita. La duración de dicha prenda será de un año, y  lodos los sábados deberá presentirla limpia en el acto de la revista de ropa. El cepillo por escuadra osla abolido , porque cada individuo tiene el suyo en la bolsa de aseo. (Circular de fecha 2ü de Febrero de 1850.)A rl. 11. E l cabo revistará su escuadra todas las mañanas á la hora señalada en el regimiento : si algún soldado no se presentase en ella con el asco.debido , providenciará su pronto remedio, y  si el descuidado lo fuese de rciucideneia, le mantendrá lodo aquel dia arrestado, en la compiüíía. Después de la revista de la limpieza personal, hará que cada soldado cu su presencia reconozca sus armas y  las quite el polvo ; concluido , dará parle al sargenlo.de estar- su escuadra aseada y  las' armas corrientes, uoticiuudo-
ID La dénoioinacion de los pasos ha cambiado, según s» verá en laS^MigSclonee tambor mayor.(2/ Lo de los ranchos pertenece al cabo furriel.



i o TRATABO 2 .^ , T ÍtÜ U O  2.*áácúndola del 'cuartel éoiT uui'óii y  órdeti; mandará urrnar la bayonet'à, poner la baqueta en el cañón y sñcarlo al frente; reconocerá cáda arma coii mucha prolijidad, y 'portel atacador dd la baqueta vbrá si én et'inlérlor di‘1 canon hay cosa extraña ó saciedad;cuidará de examinar s ilá  bayoneta esta bien ajustada al fusil', los muelles éorricnles, el'hasrrilfO can buen temple, la piedra buena y  bien puesta,'con Ssapaülla de baqu'elá (1), y  si'en toJ das sus parté^Cst'á su arina en buen estado. Cbncluida la revista dc'ar'tnas, hara reconocimiento de las miuiicion,es, y  tanto de frente como de esiidlda, exam inará'lòdo ei ased y  'cslado dél vestua'ríó y''cbrreaj'e‘; ‘Tc'mediará pron- támentc laS fétllas que notare; y  si hubier'e alguna que'h'ó"pueda pór 'entóii- ce s , dLspoiidráse eumiende'cori la brevedad posible'.'Luégó"q(jé sé'presert- sfrg'en'lo; y  que'el cabo haya heClib su revista, le dará nbUc'ia exacta del m im cn j'de lo s ’pl^ésentcs , nürnb'res y  désiihoS deMó's'á'úsentcs, estado dpi ariqamonto, y aseo de su'escüád'i'a, y  lá misnia formalidad!,observará con' ibs soldados de éllá que ertlrefi dé'giiardiá diar'ta'rti'crité, y  con 'cualquiera núinqró dC'clibs que ée destine para función dersei-vLcio. ' ‘'A r i. 13, 'El cabo estaí-á éii todo's'übordinado-al sargènto paracúalquierá asunto del servicio , y  solo podrá ac'udir al 'sub'eniénld' en' dáso 'dé tener queja del sargepto,''al teftienfe cuándo la'lebgá d'c ambos , y  'al capitan ydemas jefe^'poi 'gràddpcionj sièinpre que tío se; le,' hága ju S lic iá ...............y segundó recibirán con'g o rra ‘quií'adá: la  ói*- den del sargento; y  jíSñ'ie'ndóscla'despncé de esté acto', el prliiíeró 'formará j  f  pai’a cpmuniparla á sus soldados; estos y  Cl cabo'segundose deicúbriraii ài mr¿m'bMíernpü,''manténlé'ndó sú gói'rá'ep la mano derech a , qué dejarátrcádr’ co'n aire y  iiiiliormidad sobdc el costado dérécho;"V eri ésta disposición, guardando todos silcnfeio y  cOhipOsUh'a, Ies explicará el primer, cabo la prden general que haya recibido, nombrará los que entren de seirVitíió al día siguiente (2)'y añadirá las'preVeticiones q'ue tenga por convenientes para la  policía y  gobierno de su escuadra.' 'A r t . 15. Tendrá uña lista 'de su eScuadra por antigüedad, otra por estatura, y  otra en qué'estarán anotadas todas las prendas íde sü vee- tuario y armamento, con el ñifinero ó marca de cada fusil. 'A rt. íü . E l cabo, primero y  segundo tendrán una vara sin labrar, dol grueso de un dedo regular, y  ' que pueda doblarse ,'-,á fin d e 'que’ él uso (con el soldado) d é  esta insignia que distingub al fcabo, no tenga malas resultas; • =- i q. » ,  c
Nota. Por diferentes disposiciones se ha modiflcadó'cáté articulo.A rt. 17. El cabo tendrá autoridad para arrestar en la compañía á cualquiera soldado de ' su escuadra; y  en el caso dé desobedecerle ó responderle con insolencia, le sprá permitido castigarle con su vará ' 061*0 sm pasar de dos ó tres gòlpès, y  estos en la espalda ó'pa'raie eu que nó pueda lastimarle gravemente: en cualquiera de Jos, casos antecedentes dara parte ál sargento, para qué por el conducto' dW e s ie 'logue la falla y  1̂ castigo a noticia de los olicialcs de su compañía!'' ' • ■A rt. 18. E n los ejercicios, funciones de guèrra y  toda fofiñácion, lo« primeros cabos reémplazarári á lós sargentós qite fáll'a'rcn pátá' éicom - .plelo, y  entónces llevará el arma terciada. ¿  ' • -i_  A ri.' 19. E lq lié  'v a y á  mandando una guardia ó ' déstácaméút'o', marchara a  la cabeza de ella, y  llevará el amia terciada ' ' ■ • . ’ i.':..  A r i. 20, S i el cabo tolerase en su e.scuadra ó tropa qqe. mandas«lis presente que «■‘ l arm,imento <ie hoy no tiene esas piezas.fS) Esta es «blígaclon del cabo furriel. »- «« .



O B U G A C IO N E S O B L ’CABO. Hfaltas de subordinación, murmuTacion contra el servicio ó eonversaeio’- nes poco respetuosas conlfa sus oficiales, será depuesto de la escuadra y  obligado á servir diez años de úllinio soldado; pero para e<o se hará «na justificación formal, á cuyo pie pondrá ehcomandanle su dictámen y  «1 coronel la orden para la privación ( l) . ■A rt. 21. Para llevar y  dar-la orden á su oficial, tendrá el cabo so arma afianzada; y  después dé' reeibirda'que aquel le comunique, dará media vuelta á la derecha, y  sCTetirará;-'A rt. 22. El cabo cuidará de que la parle del cuartel que corresponde á su encuadra esté'con el mayor aseo, las armas puestas en la m ejor forma, las mochilas colgadas, que ño se pongan clavos en la pared sin licencia de^su capitán, y  que las'm esas, bancos, tinajas, ollas, tapaderas (2) y  demás- muebles qoé hubiere,'Se tengan limpios y  cuidados'. •A rt. 23. El cabo vigilará qiuv’su osen idra'reciba la lefia (3); camas y aceite que la corresponde; qñe sm inndi’n las sábanas cada mes, y-que toda la ¡op aqu e le entrega la' provisión-sea de ■ recibo; en iiileTiigeocia d equ e cuando en cualquiera de estos, asuntos reconociere falla, ha de acudir al sargento de su compañía, quien! dará partea su - subteniente para quc'por-el conducto regnliu-se remedie. ’A rt. 24. Cuando se roUran las escuadras del ejercicio, si algún soldado se -alrcviesé á Unir y  el cábo'dejase de :ponerlc preso y d a r  parte á su sargento para que llegue á'inotieia- de su capitán, sc castigará al mismo cabo con un mes de prisión. '•' i • • • •A rt. 25-. El que Umieudo trocía'á'su;órden lío la haga observar una exacta .disciplina, será'castigado severamente.- ' • •A rt. 26 Siempre que los .soldados tomen las armas, cuidará el cabo de que cuantos vnovimb'Utos ejecuten del manejo di' ella-seau con mucho aire y  exactitud, y  que.-en su matucha,'formación y puntualidad acredíten SU buena disciplina. . . - -A rt. 27. Los cabos en su trato con los soldados serán sostenidos y decentes, darán á lodos el KSíi»d, les llamarán por su propio nombre, y  nunca se valdrán de apodos, ni permitirán que ios soidado.s cnlre sí usen de voces ni chanzas de mala crianza..'^rt. 28. El cabo primero visitará con frecuencia los enfermos' que hubiere de su escuadra en el hospital; y  cuando no pueda por sí, hará que lo eiecule el cabo segundo ó soldado que hiciere sus veces.-Art. 29.- El cabo que encontrase' fuera del cuartel un soldado desastrado, borracho ó cometiendo cualquiera exceso/sea ó no de su compañía, le conducirá al cuartel preso, y  dará parte á su compañía ó al oficial de la guardia do prevención.A rt. 30. Cuando entre de guardia y llegue con ella á formarse al costado izquierdo de la saliente, pedirá á su sargento ó inmediato jefe licencia para entregarse del puesto y  mudar las centinelas: conseguido el permiso dei que mandase la guardia, numerará los soldados desde uno hasta que termine el número, eligiendo para centinela de las armas el más ex})erto y  de mayor confianza éntre los destinados al relevo de ellas, y dejando para ordenanza uno ó  dos soldados de agilidad y  despejo, según convenga en. aquel puesto. ■Art. M . El cabo entrante se acercará al saliente, y  sabido por el el mimet-o de centinelas que debe mantener de dia y  de noche, llamara lo*(1) Hay qiic con^'iUar ai Director <)el tn-ma.(!) y (3) Esta Obligación es <iel cabo furriel.



12 TR A T A D O  2 .° ,  T ÍT U I.O  2 .'soldados que deben mudar las sállenles . ambos cabos con las armas terciadas marcharan juntos á  la  primera muda, que se hará con la for-- mahdad expresada en el artículo 34 de la obligación del soldada; y  durante su marcha hasta el puesto de la primera centinela, entcwará el cabo saliente al entrante de las órdenes de que aquella está encargada, para que instruidos ambos cuando lleguen á mudarla, presencien la entrega de una a otra, y  aseguren más la importncia deque no se equivoque la  consigna, repitiendo esta formalidad en todas las demás que relevaren. ^A rt. 32. Si en la  guardia hubiere dos cabos, el uno cuidará del relevo de las centinelas y  el otro se entregará deb cuerpo de guardia, muebles, aseo del puesto y  ordenes particulares que hubiere en él; este, por el conduelo de su mincdialo je fe , pedirá permiso para entregarse del puesto, y  cuando hubiere parte de centinelas m uy distantes de las otras, ayudara a mudarlas el cabo que se entrega del cuerpo de guar- dia; debiendo ambos, luego que, hayan concluido sus funciones, avisar de haber mudado las centinelas y  consignádose del puesto, dando parte al mmmo tiempo de cualquiera novedad ó falla que hubiesen observa- do,̂  y  SI no lo ejecutasen^ estarán sujetos á la pena correspondiente al exceso o latta.A ri. 33. Si el cabo que fuere jefe de una guardia tuviese una ceii- tiñe a Reparada a mas de Ja de las armas, y  distante ó no vista de esta, asistirá a  la muda de la primera por sí mismo, y  enviará con el relevo de la m as separada al soldado que sea de -su satisfacción para suplirle; pero este no ha de eximirse de hacer su cenimela cuando le toque, en cuyo caso se nombrara otro que presencie la  entrega (1).A lt . 34. Cuando haya dos cabos en una guardia,’ uno de ellos aU teniativainenle eslara siempre sentado ó en pié á  la inmediación de i S  s o í S o s ^  siempre atentos á las conversaciones y  acciones deA lt . 35. El cabo prevendrá á ja  centinela cuando la deje en su puesto, que a m as de las ordenes parliculares.qiuí le hubiere entregado la saliente, observe exaclamcnto lodas las generales de un centinela.A rt. 36. El cabo cuidará de llevar las centinelas entrantes y  salientes con la mayor íormalidad; antes d.e marchar reconocer/i las armas de los entrantes, cuidará de que estén cargadas, cebadas y c.ii buen estado de servicio, y  no marchara con las entrantes ni despedirá las salientes, cuando se restituya a su guardia, .sin perinisode.su jefe.Art. 37. El cabo de una guardia debe ser la  confianza y  descanso de sus jetes: Ja vigilancia y  desempeño de las cenlincla,s, asco de su tropa y  pun- tual cumplimiento de lodas las órdenes que se dieren, son atenciones indispensables y  propias de su obligación é institiUo.Art. Las centinela.s se relevarán de dos en dos horas; y  solo se vanara esta regla, limitando á cada hora la m uda, cuando el excesivo calor ó Ino precise ejecutarlo. ̂ Art. 39. El cabo de cada guardia (sea ,en guarnición ó campaña) visitara de üia con frecuencia á sus cenlinela.s, y do noche lo ejecutará cada media ñora, dandole para esto el oficial una señal, que oida de las-centine-el cabo à ta cenUnela dislantp et soldado que ha da iC '* el piieslo siri incurrir en la pena^de muer-S»’ “  esodato«



OBLIGACIONES DEL CABO.ias á distancia competente, reconozcan ser la visita de su cabo, sarg^ento ú f)ficia!í y  á  fin de que las guardias inmediatas no lo ignoren, y  que sus centinelas no extrañen el ruido, se la comumcarán recíprocamente los jefes de las guardias confinantes.A rt. 40. U na muda de cuatro centinelas se conducirá en una tila; de seis hasta ocho en dos; de nueve hasta doce en tros; el cabo marchará un poco delante del centro de la primera fila, y  cuidará con frecuente observación que su tropa le siga con silencio y  buen orden que debe.A rt. 41. El cabo que mandare una guardia (y lo mismo otro en igual caso), luego que se h aya entregado del puesto, reconocerá las armas y  municiones de su guardia, y  cuidará de que todas estén en el mejor estado; concluida esta revista, hará arrimar las armas, formará su guardia en rueda, leerá las obligaciones generales de las centinelas y  añadirá las órdenes ó prevenciones peculiares de !a plaza y  suyas para aquel puesto, esto es, las que puedan ser públicas, y  no sean reservadas al cabo de la guardia para su particular atención y  conducta.A rt. 42. E l que mandare guardia que dependa de una plaza, en caso de oir tiros, ver fuego, señal de alarma ó cualquier alboroto, la pondrá inmediatamente sobre las armas; si hubiese banderas las cerrará y  tomará las demás precauciones que juzgare conducentes á su seguridad; sin perder instante enviará á un soldado á dar parte de palabra á la plaza de la ocurrencia, y  seguirá de allí á poco otro parle por escrito. Cuando la guardia sea la del cuartel, dará osle aviso á su coronel al mismo tiempo que á la plaza; y  si la  novedad mereciese alguna atención, prevendrá á todas las compañías que se vistan y  apronten para tomar las armas á primera orden,A rt. 43. Todo jefe de guardia, sea cabo, sargento y  oficial, llevará consigo papel y  tintero para escribir los partes por sí mismo; pues loca solamente al que manda el puesto esta confianza, y  la responsabilidad de la explicación en las novedades de que diere cuenta.A r t .'44. El cabo que estuviere mandando un puesto, enviará por la  orden im soldado al principal ó paraje señalado para darla, siempre que estuviere independiente; pero si estuviere en avanzada ó paraje aependiente de otro puesto, enviará por la orden á la guardia de que ha sido destacado.Art. 45. E n todas las plazas donde haya mucha ó poca guarnición y  se pudiesen comunicar el recinto ó puestos de él, saldrá después de tocada la retreta desde el puesto principal (si estuviere sobre la muralla), ó del que en ella nombrare el gobernador, una rondllta, que hará un cabo de escuadra con un farol ó punta de mecha eneondida, para asegurarse de la v ig ilancia y  desempeño de todas las centinelas que encuentre de uno en otro puesto, y  encargarles que cumplan con su obligación.A rt. 46. Este cabo, llegando al cuerpo de guardia inmediato por su derecha, entregará el farol á otro cabo de él, el cual sin pérdida de tiempo ejecutará igual servicio por su derecha, y  continuándose lo mismo de puesto en puesto, correrá esta rondilla sucesivamente sin cesar ni detenerse todá la noche, hasta que después de haber tocado'lá diana, pare el farol en el puesto de donde salió, en el cual ha de estar la  providencia para mantenerle ■y cuidarle.A rt. 47. En tocando la diana, después de abierta la puerta y  hecho el reconocimiento exterior que debe precederle, mandará el cabo á la mitad de su guardia no empleada en las centinelas, que se laven, peinen, limpien los zapatos y  se aseen en cuanto sea posible, dándoles para esto una media hora, la dual concluida, los revistará y  hará que la otra mitad ejecute lo



14 TRATADO 2 . ° ,  TÍTU LOmismo, debiendo el soldado estar en su guardia con propio aseo.quc.ai acabase de salir de su cuartel; después de relevadas las centinelas por otras y a  aseadas, hará que las salientes á un propio tiempo se pangan en igual estado. -  • , y  ' •: A rl. 48. Los. cabos, harán barrer, cada inauaua el cuerpo de guandja y toda la inmediación de su puesto, para cuyo fin dará la pla2a las escobas necesarias. , . . .•A rl. 49. Los cabos y  soldados habilitados, paira recibir la orden, formarán rueda con los sargentos desUiiadoss á igual fin, prefiriendo en el circulo {con inmediación por su  derecha .al ayudante que la distribuya) los sargentos, á que.seguirán los cabos, y  .á estos Ios-soldados, tomando;deatro de cada clase su respectivo lugar por anligüedad de cuerpos; y  para no permi- lir  que persona alguna se acerque; se proveerá de la guardia del principal cuatro centinelas, que se mantendrán con las armas presentadas y  la espald a  al círculo miénlras .el sargento mayor ó ayudante estuviere dentro de él.A rl. 50. E l que mandare una guardia se pondrá á la derecha ó izquierda de ella, según.el parajedonde formare su cabeza.A rl. .51. Cuando una guardia (sea en tiempo de.paz ó de.guenia) viere aeereársele una tropa armada, ó. cualquiera tropel de gente, deberá por precaución ponerla sobre .las arm as, y si h.uliicre alguna desconfianza de ella, reconocerla, no permitiendo entrar on la plaza fuerza armada que pase de cuatro, hombres siu orden del camandante de ella, á menos, que sea tropa de la.guarnieion.que haya salido para hacer ejercicio, y  ha.ya orden ge- neral'parasu .salida y  entrada.A ri. 52. Cuando en tiempo de guerra se presenten carruajes á la  puerta de.una;plaza para entrar en ella, serán ánles reconocidos por un cabo y  algunos soldados, á fin ,deex.am¡nar si hay algo que indique .sorpresa..A rl. 53. El cabo que eslnviere mandando guardia de entrada de una plaza, examinará á todo el que se introduzca en el pueblo y  no fuere, residente en:él,. ú hombre de conocido oficio ó trato nacional, pondr.i por,escrito su nombre-, -empleo, él parale donde viene y  la casa y  cufie donde va;á parar; tomadas esla.s noticias, si fuese oficial de mis IropcUj, le dejará pasar ILbreinenie, y  si lo fuere en servicio de otro príncipe ó paisano lorasfero, Id hará acompañar por un soldado en casa del gobernador comandante. •A rl. íxl. Cuando las centinelas de las guardias dieren aviso que viene ronda  ̂mandare.dados á reconocer si.es la roiiiia que re jefe, del puesto, liará salir dos soldados suyos ai reconocimietilo, mstrp- yendo á estos de lo que praelicaria si él lo.s con duje .e , para que. c^uinplan en la misma forma, en cuyo, caso, el más antiguo de los dos. llevara, la representación del cabo.Aj;t. 55. S i fuere, ronda ó contra-ronda ordinaria, .saldrá el cabo de as- cuadra con,dos soldados á reconocerla, y  la liará adelanlar.á diez pasos de las armas; y  presentando el mismo cabo la bayoncla.ai pecho de ia  ronda, se hará d ar.cí santo y  contraseña ( l) . ¡ -. ' .A rl. 56. S i estando de jefe un cabo en guardia avanzada se, presenlaao(1) A ronda mayor hará rendir la seS^i, á la rond.i y coalra-roada ordinaria santo, -jr serta, y a i rondín y patrulla í» cqnlraseiia; y en caso de presetU-ifs« a un mismo tieny» ta rmíd  ̂ y uo^rrniiflti O coütra-foniJíi 6 ron Hb , dübíjtá recibir cmi i«ü«ilciinéí*á’de e<l is ires últiniWíiiié s t  p^restnto;* pue«? tiempo ftjo ju p a  httO«r w  servicio, y ¿üpriEnor$ n6s;!Véáise pára mis doUlUs ei



OBLIOACION BS D E L  CABO. 15algún tambor ó IrompRla que venga de los enemigos, hará que se le venden los ojos, y  le enviará de puesto en puesto, al comandante ,de la plaza, nreviniendd que rio"se' detenga'èn ei càmitio ái hable cón persona alguna hasta que se presente á diclio comandante., Art. 57. É l cabo que mandare guardia de campo, cuidará de que esté siempre con la cara al enemigo, y  aunque pasemos Nos se mantendrá formada con el frente á .é l, haciendo en esta disposición los honores á las personas que los tuvieren. • . iA rt. 58. Cuando los brigadieres de d¡a visüaren los puestos, las guardias-sé pondrán en ala-, descansando sobre las armas, y  el cabo,en el lugar que-eorre.sponda, segun-la representación que,tenga de jefe ó subordinadaA rt. 59. Cuando el coronel de dia visitare los puestos, los soldados, de •guardia se pondrán al pié de sus armas, y  el cabo en el lugar que lo locare.,,- ,A rt. 60. Cuando las tropas desalojaren im cuartel, el cabo cuidará de que se apaguen los fuegos (1) que tuviere su escuadra.- A rt. 61.- -Siempre que se encontraron sobre la marcha tropas yentes yvinienles , la  que vuelva d e facción.deberá ceder y  hacer lugar a la que .lleve destino á olla , no habiendo espacio para conltmiar ambas ; pero ha- .biéndolo lo pro.jeguiránrítouiando cada tropa la izquierda de a otra, tanto en caminos cuanto en plazas ó calles. ■• > -
-■ .Nota. Ambas terciarán las armas alpasar por.-su frente. .... A rt. 62. Toda tropa que marche sin arinas-con .cualquiera de-slino que lleve, cederá y  hará lugar á la que vaya con ellas; y  toda tropa que no ly- viere'bandera ó estandarte cederá á la que los fuvie|;ft.-A rt.‘ 63. En todas las marchas que haga una com pañía, el cabo -será responsable de no dejar que se separe soldado alguno de-su escuadra, nj que se-me-zclén con los de otra; y  cuando algún soldado, tuviere, precisión natural para detenerse, si fuero nuevo en la com pañía, debe prc.venir al cabo segundo que le espere, ó :í uno de los soldados de confianza, y  aíenT den por-BÍ la pronta incorporación do ambos,A ri. G i. , .Si en la marcha enfermase algún soldado, de modo que no pueda seguirla, -dará, el cabo inm -dialam eat« parle Á su .sargento, y  en .su defecto ai subteniente, para que llegue á noticia de! capitan ó comandante de la compañia, quien dará la  providencia ¡que requiera el,caso.- A rt. 65. • Cuando llegare la compañía al pueblo de su tránsito, el cabo recibirá del sargento las boletas para su escuadra, elegirá para si,la  mejor casa, -y dejando la segunda para el cairn segundo, ó el que haga sus veces, hará qtie los soldados sorteen las demás, boletas : visitará cada casa para ver si!el soldado liene-en ella la debida asistencia, y  avisará á lodos los patrones, en que 'casa se aloja , para que acudan á él si tuvieren que dar al  ̂gana queja,- A rt. r.66^ ■ Para dar la órden^ pasar la lista y-revista do.a-seo y armamento, señalará el cabo á los soldados de su escuadra la hora nn que deben acudir-á la casa en que se a lo ja , y  en los dias de marcha les prevendrá asimismo la-hora en que deben estar á su puerta con armas y  mochilas, pr^uran do anticiparla' para que no se retarde ia incórporacion de la com.r pania en el paraje señalado.

(11 ObllgacioB del cabe furriel.



t6 THATADO 2.®, T ÍLU LO  i . °
DEL SARGENTO. (Tratados.® , titulo 4.®)Arliculo-l.®  Sabrá de memoria todas las obligaciones del soldado y  cabo , eicpUcadas en los títulos antecedentes, como las leyes penales, para enseñarlas y hacerlas cumplir en su compañía, ó cualquiera tropa en que tenga mando, observándolas él en la parte que le toca.A rt. 2.® Para ascender á sargento (1) precederá el exámen de su aptitud, hecho por el teniente coronel mayor , á quien responderá en cuanto le |M*egunle de lodo lo perteneciente á las obligaciones del soldado, cabo y  las respectivas á su ascenso.A rt. 3.® Sabrá filiar un recluta con arreglo á Ordenanza, hacer el ajuste de m a sila , el de los utensilios que corresponden á su compañía (2) y  el prest diario de cada clase, con retención de la  masita.A rt. 4.® E l que disimulare cualquiera desorden, oyere alguna conversación prohibida , ó especie que pueda tener trascendencia contra la subordinación y  buen orden de la  tropa, y  no contuviere ó remediare lo que entonces pueda por sí, omitiendo dar puntual noticia á su inmediato jefe ó á la  guardia ó persona que más prontamente pudiera tomar providencia, será castigado como si él mismo hubiese intervenido.A rt. 5.® Los segundos sargentos estarán en todo subordinados al primero; y  por falta de esto en cada compañía, sea por enfermedad ú otro motivo, hará, sus funciones el más antiguo de segunda clase en ella.A rt. 6.® No interrumpirá ni ceñirá á los cabos en el ejercicio de sus funciones; no los maltratará de palabra, ni les dará mayor castigo que ponerlos presos, con la precisión de dar luego parle á su inmediato jefe, para que por el conduelo regular llegue á noticia de su  capitan, quien graduará el castigo que mereciese la falta, atendiendo siempre a dejar bien puesta la subordinación.A rt. 7.® E l sargento tendrá con los soldados y  cabos un trato sostenido y  decente; dará á todos el usted: no usará ni permitirá familiaridad alguna que ofenda á la subordinación: será exacto en el servicio y  se hará querer y respetar.A rt. 8.® Tendrá una lista de su compañía por antigüedad, otra por estal-ura, y  otra que comprenda todas las prenuas de su vestuario y  armamento, con el número ó marca de cada fusil.A rt. 9.'® Al cuidado del sargento primero, ó del que haga sus funciones, habrá en cada compañía un libro de orden, en ei que escriba diariamente i a  general que diere el comandante del cuerpo y  la particular del capitan á su compañía, y  se guardarán estos libros hasta la revista de inspección, para comprobar con ellos en aquel acto cualquiera duda que ocurra sobre las formalidades que se observen en el servicio y  gobierno interior del cuerpo,A rt. 10. El sargento de segunda clase que más se distinga por su aplicación, inteligencia y  buena conducta, será elegido para primero en su compañía, y  el más soDresalicnle entre los primeros del regimiento será preferido para oficial (3).(S) E l ajuste de utensilios lo hace por re^la penerai el abanderado.(1 y 3) Circular de 29 de Enero de 1855, .sobre los ascensos de las clases de tropa.La Ordenanza general del ejército, única que rige en la actualidad para los ascensos de la clase de tropa, al tenor del espíritu y letra de la Real érden de *8 de Octubre



URLI0A.CÍONBS D Ei. SA R G E N T O . 17n .  Los sargcmlos-íxllíiniarán outre si para lomar Ja órdon. líe- varla a sus onoiales, dislribuirla á los cabos priimxros y segundos aue estuiTHíiTti. encargados de ese-uadras, y  revislai- los que eiilroH de ser- Vicioj pero si el flargeoto primero luviesfl oirás oeupaeiotics á que atender, podíra. pravenU-bx a los de segunda clase para auc ono de estos desempeñe aquella parle á que no pueda asistir.r j  sargento que v a ya  á la orden del cuerpo, acudirá con puntualidad a la hora señalada y  paraje en que se distribuya: no habiendo sargento eñ la compañía, irá el cabo más antiguo de ella que sepa escrihip para tomarla; Pormar;ín todos en rueda, empezando losde 18i7, la ciial dice con mucliK oporlnnidad; ‘ Que bfi\o fíl m é 'o d o d e  aquella sa han
tropas en el pié de. ia s l r u c c io v / d i s e i p l i n a  u

^  í s r ' íí „ L i ' ? i S ‘s , s  S 5 * ;r 3 ::^ ,iü s ;s :s 2 y :i i ; ;3 's ,í ;iin 1* ^ *  ̂ mismos ponan dar luL'nr hon desaparecido dem.o expedición de la Real cédula de 8 de Diciembre de 1804?A,Vi'a es parte intojíranle de la misma Ordenan»», aimnttéSSVhriV^al^fi^e' í  '' ¡'’ •''od'ijo el a n . l i  de la Real in-tmccion de^2«asi qiie en buen principio de derecho ninsuna de las dos se opo- nen a sii contesto, smo qim hules biea la iliistrim en la parle de giie se trata he creído oportuno recordar ú V . S y recomendarle la más exdricU observancia de estasÁ desenvolver con minuciosidad paraijiH' noqueras “mrdid^L p  l -

Se deduce, pues, de agiiellas disposiciones: ̂cabos segundos han de ser dentro de las compañía« á oiie ner- tenezcan los interesados larticiilos 2 .o y 3 .“ del tít . ■>.« tratado « « v a r t  Ŵ'? Ordenanza general del ejército'; los de cáhos segiind^os á pri- dentro de las mismas compañías por anliaürdad, excepto uno li otro caso
r « 2 a ™ ¿ a f ; , ' c i ' , ' . í í : ' , ” ’ ™  '» " P " « '» '«  le a p tllü d . (Arllculo S .« .'u i. í .o . ln M d o “ .!;;ascensos ñ sargoníes segundo? serán dentro de la escala del re-^imienioá mi« pertenezca», l s interesados (arl. 30. tratado 2 o. til. <0 de la trdctinnza?^^^^^Ihcierabre de ISOí), siijolAodose la antigüedad sin defectos, y pudiondo irner iu- 8 de D i c i e m C l e ? ^ '^  los cabos primeros y segnn^iPs. iReal e é d n la X? 4 lÍ ^ r K l" c ¿ íu l f c i^ a ? ;5 " p .a K ? c ^ ^ ^  examen Je  aptitud al tenor del ar-cn^ ?̂. o-censo á s-irgenlo primero ha de ser del centro arriba de lae«cnl-. de »«« ^e ’’«íf‘T''cnlo art. 1.0 do la Real instrucción de 26de°\brilde iso a J *̂ ,„̂ >»6 i'l '’ '^»'•osa antigüedad sm defeclbs (Real cédula de 8 de D eferobri
prenderá P®>‘ solo hecho de serlo, se Ies com-ferencia la m'avór 'rn îlMiíía '* «hledich.a Real cédula; .siendo motivo do prede l'icirculiu-d^il^nl^^^^^^^^ pcfrpel.uacion en igualdad de circim«lancia.« (bas.‘ 4 •un individuo de esta clase se hafle^en efnr-m"*'' î''*'’ ' y cuandole nroiion-irá ii-ira <.i primer tercio de la escala del rogim i'Ulo secorr^fsponda. no siendo perpetnado'!* *̂  ̂ ' ’*̂ ”̂ *̂̂  antigüedad ó por oxccpcioú lecepclon‘'apm¡t'óda ^en'e f ' í á p p a f ó ^ í S í r ^  .*«».«'.^«"'5 incluidos en la ex-eslé en la escala d. i r«.r «Jónrr.  ̂ cuando un individuo de esta procedencial a n c i r d ebíasrendid  del que. sin dicha circuns-

2



18 TR A TA D O  2 .° ,  T ÍT U tO  4.®garfjenLos por la derecha; a estos seg-uirán los cabos, que la  cerrarán tañando unos y otros on sus respectivas clases la  preferencia de sus compamas; lodos descansaran sobre las armas; escribirán ó recibirán la orden, teniendo la gorra puesta; y  de la guardia de prevención se poiulrari con anticipación cuatro ccnlimdas con la espalda á la rueda y  las annas presentadas para-celar que nadie se acerque a o ir la  orden manleni'éndose en esta disposictem hasta que salga-del círculo .el oficlaí -que la h a y a  dado. .Art. 1 3 ... El'Sárgenloque-estuviere-á la orden, irá á comuniearla'á su capilan inmcdmtaniiente que la tome; recibirá la su y a , y  oon la general del cuerpo la llevará al tenienlo y  subteniente: luego la dará á los demás sar-los ascensos <fue les correspomlm. siempre que prévhmenlft acrediten m uñir h  ido- neidad y demás Circiin^lancias qm- se reqniemii in r i  el ascenso. ,Circiilar de esta deíTropio añoT'' ^ **<̂ ‘‘ ‘ órden de 13 de Marzo7.« Lns oinplivid'^s en las lelA^^rafos m ililir-s ,ie Cilalufli anr;\n ascendidas cuando de SDlieinbre les corresponda. (Circular de esto IHreccioti general do ¿5efecí'osíí¿^eiíndrcnh^ cazadores se considerarán como regimientos para todos los. D.o Las rel.icioaiss nominales por anl.i?ii> l.ad y concepto do las cabos primeros v .sárjen os s-sriinlos y  primeros ser.in rnn ilH is por V. S . con la mayor nuimalMad penodic .mente, con los Índicos de Knoro y Julio de cada ..ño, y con e slricU  V^i.doS á los íonniil.irio'. adiunlO'; sin mis altcracioa i|iu> la de copres,ir en la casilla de Cüncf,|.io los m iivulins que estén t“ •rpel^nl'ls 6 reunraiiehacl.is, si tienen 6 n i de-̂  recbo á prcna opecimi .n o . y d  ,„im..To q.ieios c .h.isociip.in en la escnla -encral dM recimienlo. Oircul.ir de la Dirección ¡nmer lí do in.aiiicría de ( i  Febrero de l85l i . 10 Los nombramientos d-! s,ir-_fe.iito-; que r«init..i V . S. á mi apr)!iicimi serán impresos de. letra c la n  en la parte in imi<crifa. y «in enmien l is nj raspidiir is circiilnr de la Inspecoion gener, de tnfaiireria de 6 ,le M irzo de IS ii- . .Ser.i i arre M .dos en un lodo á I.) qiiepre>cnbe el art, II del Ul. >U 'r .iiH o  2.« de la O.alea m/ó v ll'va"'• X*-"''-'*- ......................... '*e u  Dircemon general doInfamen i d-* i5 .le Julio, i . de Auosio y 8 le Octubre d" 18S> ) "''‘■"'i';’""''"'»'','míenlos á mi npr.il. ic ón. ac.amp.irtar.á con lasre.s* pctlivas lili tcionfts de lo?, inieresados, ! i  .-c ación de| c.»ncepi.o quoospis m.-rezcaná ía sazón a sus je es y c,i|Mlaii..s; ciUendié.Hose que en la p .rte  da iiisUuecion han de conm.r Lis notas A queso h ignii acreelores on virtul ilol exAtinín que rlebe nre- ceder a la <1« n>=ceiiso, conn .se man.la en el art. 5 .o. lii 2 .o tr.iia-io^'J óy  en el a rt 4 o. u ,,. ^.o jei mismo tratado de I ,  Or.l.Miuizn ¿eneral del e '-rcito' (Circular de l.a Direceion geiioral de 1 llantería de 18 le A í0<i.o de 183U -J^rcao.
1 - . l.a _;m!i"liodad .ift estos ascensos, cuando iin ii sodetennine, empezará á con- tarse precisanieiilo de.s..le la leoli.i en que yo .ipni ibe <*,l nomlir.imiento.Sdrj,f.nlo, li.i do Lf.n.ír presenlGs coan'.is p.'evencio íes Joj i expiio'las e.n esta ei -en- ■’’if'"’  Itidirilii.» se.» propuosl'* p .ra  el nsc-nm. s¡ ii pr<«pu..sin no -se fundí oii_ la rigurosa iintuiicilad. razonar.'i V . S . debidamente la exiepcion. ya estéconnpi’i..ri'liil.i esta en l.as b ,  m i. « . ...........................  ̂ V/..S/1 - ., •<»y. ?• ‘I" ' ■»'•'ic-.l.m. o y I ea ol arV, J . "  dal iil. 2.».V Uo«»l ni\ ■•■I .k .1 . A .1 I .. .̂ 1.  ̂. f_ I X * kv. ,t r a ta d o o  de la Ordenanza y'Roal cé-liil.a ‘loSd.í'líiciemiire do 18Vi.'14. Siempre inanifesiará \ . S . el iiiiinoro qne el agraciado ocupo on l.j oscilado los do sn el ISO; y  cu,indo la pr..pnesia s.uooi- a n t i.u T h l y no reo i;." mero de ¡a relación de qne lubi i la b ise !).«, e\nr,asirá V. S . i ,s vicvsU.i le r f iu  n i  ¿ van sufrid.! los que prece l .n al oropue.slo. (Circul.ir de la Dir.mcion gea .ral Je  In-- íanlom .i<i 9 de Noviembre de 18)3 ) ae incumias provencioaes p irtic  ihros han si |,> hachís hasta aquí ífrr .f- ascensos, pnosio qne l .s  vigentes, omsn.dns do Ito..t órde.. óHdcircuí ifftH di. ítmn nriu»c»̂ '>or«<, in t nn i [.k  ftii c >n<ií|rt'acúírt-pmtríri dc<coHocMrso qiif) la loflijrf. mxy  mi 'adeí)" lim ”r Y loi*» iiiLcrés será poco p ira elevarla á la altura queMe persuado, por lo tanto, que V . S . fiinr.á m;iy d'-lonidamonto su consÍdcr.acio« ^ r a  dar exacto onmpliraieuto á todo? pw piiiii.i» que ahr.itt e s u  circular, p.iBsto qno aderan son estos ios d.»seos de S. M .. uoasignai.,• „ „  K,ni óM eu dé 12del corrienie £ id  ¿  d e® K n S d e U iS * ® “ ' =5“  ̂ Parles. Dios guarJeá V . S . o u c h «  años K



OBLI& ACIONES DEL SAHGHNTO. 19genios y cabos encargados de escuadras, que en la misma.compañía se juntarán para recibirla, S ie lsa rg e n lo  que hubiese lomado la orden fuese de seguuifa clase, deberá comunicarla al primero, y  esle juntar á los de segunda cliise y los primeros cabos para darla; pero no estando en el cuartel, no se dilatar.i la óiden y  la dará ct que la baya recibido, repitiéndola- al primer sargento cuando s;; presente en la compañía.■‘V-b U .  a  (pié v a ya  á llevar la  orden á sus oüciulí'S tendrá terciado su lusil, sin variarle de esta posición mientras la comunique; y  en su despejo, puntualidad y  buen aire dará á conocer su aplicación y cuidado.A rl. 15. iil sargenlo que asista á  la orden, noticiará al ayudante de semana cada noche la gente efecliva y  presente que iLone su compañía en estado de servicio.A rl. lü . Visitará una voz á la semana los enfonnos de su compañía que hubiere en el hospital, y  dará á sus olicialos puntual noticia del estado de su salud, Asistencia y  cualquiera queja que tuvieren.Arl, 17. Harán ios sargentos su ranclio jim ios ; y si Imbiefc en la  compañía algún soldado ó cabo de dLstincion que solicite coimn- con ellos, podran adm i.irle , pero para (;slu precederá el con.scnlUnieiilo del capitán ó comandante de la compañía.A rl. 18. .No usarán en su vesUiario prenda alguna que no sea de uniforme, ni se diferenciará d.-l soldado im el modo de llevarlas puestas.Arl. 19. Sijiiipre que la coinpuñia toniasp. las arm as, eoneurrirán lodos
, .  I ‘ ue su numero , aesuno y  es auo; enionces esie preven-tüa a los de segunda clase las escuadras que han de revistar, eligiendo para su persoiuii reconoeiinienlo la  que le jiarezoa: cada sargenlo.^i'Xamina- fa  con mucha prolijidad el aruiamenlo, municiones, vestuario, correaje y soldado.s; de cualquiera falta que notare, y con prc.)poreion á ella hura cargo al cabo, quien durante este e.xámen le seguirá con su arma afianzada, y  concluido se colocará de.scansanclo sobre ella á la cabeza de su escuadra. Los sargentos de segunda clase darán al primero puntual noli- cia^ítc la escuadra ó escuadras que hayan revistado; y-este mandará: Gom- pania, armas ai hombro. A  formar en ala por estatura, ó por antigüedad, según por sus jefes s ■ liaya prevenido; lo que ejecutado, mandará descansar sobre las ar.nas par.i e.spcrar á sus oliciales ; lo.s sargentos lomarán entonces las siiya-s, y se pondrán en el lugar que les eorre.sponde.A lt . 29. _ Cuando llegue el subteniente .saldrá el primer sargento, ocho ó pasos á recibirlo y  darle noticia del estado de la compañía, número de sus presentes y el de lo.s ausentes , con sus iio.nbre^ y  desliaos. Durante la evista del sublenii-iil*, el primer sargento lo seguirá con el fusil terciado; y  soJo el será responsable al subleiiienle de las fallas que este hallare, sien-o. muy eoiitrario á la exacta vigilancia dcl sargenlo primero el disculparse con la oinisio.i del inf.irior, y á la subordinación ,kI no hacer cargo al inme- atmo cabo sub.illerno. Concluida la rcvis'.a d,d sublenienle, pasará el pri- cr sargenlo á ocupar su pua.ilü; pero si el sublenienle no compareciese, Ppi ausente ó eiil'crm >, practicará lo dicho el primer sargento con el teniente; y si p jr  d.isjuido dcl .sub enienle se alras.isc el servicio, y se halla- y« présenle el tenie-ite. ó (en defecto también de este) el capitán, eva- oücio con el oficial que se hallase.Arl. 21. S i hubii’S,? en .su compañía guardia ó destacamento , alg«na omision ó inobediencia, se hará siempre cargo al sargento, con arreglo á lo



20 TRATADO i . ° ,  t í t u l o  4 .°lítulo, y  m  los primero y  segundo que traían de la obli- eacion dci soldado y  del cabo, cuyoi exacto cumplimiento vigilará v  ten- ár^a^eulendido que lo que se gradúa de falta en aquellos, será graveA rl 22 E l primer sargento hará las distribuciones de prest pan v utensilios de su compama , v  á excepción de casos muy urgentes, v  por paíe de eña destacado ni empleado en servicio al „uno que le se-
1̂ ® •■exista de ropa (que se hará cada semana) reconocerá ánles de salir del cuartel en sus compañías, silos soldados tienen algunas prendas, que no sean de su vestuario, o de uso permitido; y  en caso de hallarlas, se las hara enajenar precisamente. ^Arl._24. Asistirán puntualmente á las listas, dormirán en sus immias compamas, y  no saldrán del cuartel después de la retreta sin tener Í S  ma^^eausa, y  dando cuenta de ella a í  oficial de l a g u a X  r í ^Art._25. El que fuere destinado para el cuidado del cuartel, imitará fá compama en el intermedio de la lista de la tarde á la retreta para el rosario , sm mezcla de canto en él, ni para gozos ni otras oraciones, pues todo ha de sor rezado con devoción y  tono reverente.A r l. 26. El sargento que á la tropa que tuviere á su orden no la hieiese obseivar la mas exacta di-scipliiia, será castigado severamente, y  responS ble con su persona y  empleo de los exccso.s que cometiere, si m hic^Seu“ u -lL '‘ c W &  y  <=»»-

1 criando estuviere de guardia eon im oficial, se enterará ñorel sai gen o saliente de las ordenes de ella, que observará exactamente-^ V sin cemr las unciones del cabo explicadas, vigilará su debido cumplimien^‘A r S . S  ‘I I  ™
ado ó la bor  ̂  ̂ . ■  ^onde se hubiere señala d o , a la hora precisa y  no voluntaria, para tomar la orden; y  cuando seoficial ^lletánd de tiempo), la comunicará á su

A rl. 30. Será vigilanlísimo en su puesto, fijando su consideración en ouq este buen, ejc.uplo en p-mlo tan importante á mi servicio, a s e g S á  sS desempeño, y seni cualidad muy recomenduble para sus aseen.sos^A lt . 31. ^Estando de guardia con un oficial, visitará repetidamente (avisándolo antes) sus centinelas; pero si hubiese alguna m uy ¿p a ra d a  d d  cuerpo de guardia, que no sea importante, fiará este cuidado ai cabo.- Para u,. ü  sargento sea reconocido de sus centinelas en la noche tendrá 1«Oue hará á bástanle distancia dé cada una paia dar.se a conocer y  evitar el quien vive.A r l. .12. Cuando conduzca una guardia de que sea jefe, al tiempo de montarla cuidara de que marcho al paso regular, U e v L d é  las a X s  ai' (I) Al loque do l.i retrela tirniiin una relación que les presenta el oüci-il rfi» la ffiiai-aia



OBLIGACION KS D EL TAMBOR MAYOR. 21hombro con eì mejor orden , y  á este ñu mirará con frecuencia su tropa- para aseg'urarse de su silencio, marcha, buen aire y  umon. Con igual precaución conducirá su guardia saliente, y  á la  distancia prt)porcionada dol puesto que ha dejado mandará poner las armas á discreción, y  seguirá con el paso redoblado al paraje señalado para despedirla, haciéndola antes meter la baqueta en el cañón.A'oío. El paso regular se ha suprimido para este acto, como también llevar el arma al hombro y  á discreción, que se han sustituido por las de 
tercien y  sobre el hombro.

DEL TAM BO R  M AYO R  (1).Articulo 1.® E l tambor mayor debe ser considerado, con inmediata dependencia del sargento m ayor, jefe de los tambores , pífanos y  clarkiotes de lodo el regimiento ; en cuyo concepto le estarán subordinados, obedeciendo exactamente las órdenes que diere, y  acudiendo con la mayor puntualidad á la hora que señalare para lodos los actos de escuela o serviuio á  que los llame ; y  en cualquiera -culpa que cometan de falla de respeto ó inobediencia, se graduará para su castigo con la pena .señalada al soldado que injuria ó desobedece al sangonlo -de su misipa compañía ; .sjguieudo este concepto, lendrá el tambor mayor la facultad de reprender y  casljgar las faltas de dichos individuas en el,modo que lisa d é la s  suyas con ^us soldados <todo primer sargento, dando parte al sarg-ento mayor ,.(al ayudante) inmediatamente de la  falta y  providencia que ha lomado. : ;
Not-a. Por órden de la regencia de 19 de Octubre de 1811, se est¡iblecierpn los cenie- ta? en lu iiifiinteria. 'Por la de i l  de Diciembre de IS si so ha señalado la delación de tres cornetas á las compañías (te ca^idores, y en taml>' r y un cam ela para ius d d  cent o y- gráoadecos de Ips regimiaiilos, con cuatro educandos, dus de cada clase, en les regimientos'de lìnea, 

y otros cúairo. lodos eornelas, en los balulloiies de cazadores.Per decreto orpácico de 28 de Noviembre de 1835, los cucrpps provinciales durante el ■tiempo <iuu se hallen en provincia, tienen un cabo de cornetas en la plana m ayor, y un corneta en cada compañía.Tanto en los bal ill>nes de los regimientos como.en las de cazadores y provinciales, hay un cabo de tambores ó cornetas, cuyas obligue ones son análogas á las expresadas para el tambor mayor, al cual estáu subordinados.Art. 2.®¡ En el supuesto, de que la elección de lamltor mayor debe recaer en sugelo de buena traza, airoso manejo, honradez, firmeza y suma destreza en los loques de guerra con genial inclinación á este ejercicio, será su principal objeto el comunicar la  docUiiia.de él á los lam ieres de su diaria escuela , imprimiendo sin aspereza los principios do ella á Tos nuevos, y  afinando,la in.slruccio'n de Icjs adieslradqs; dnoicará,loda su atención é que los-loques vayan oou proporción ,y proxioiidad.á la.regnlacion de sesenta pasos 'por minuto ren la marcha rqgular , y  ciento veinte  ̂en Ui re(jo- blada, .juntando los tambores para cada toque hi\sf^ unirormarl05.,á un pró  ̂pio compás; y  para que la diferencia de varios que aun dieiupq mismo pue-_ 3en.oirKe en la marcha ú.olrofí servicios de la tropa , .no.disli'Àìb'si h'i ,aU;n- ciou de ella á su.s tambores-reapccUvos,,-ni estos dejea.de,seguir,bien su toque, procurará el tambor m aypr en ladiaria.esuuqla aiy,ldÍr,‘«Vt.'‘é  ̂^'  rll: Tratada^;*, titulo Ü  d« la Qrdenanzagcnealal del ejéceito. ,



22 TRATADO í . * ,  TÍTITLO 2 1 .iro divisióries .sas tambores , y  mandará qtic cada uno lleve \m toque distinto , rompiándoic unas veces al propio tiempo , y  otras unos antes que otros, para que éc adapten por hábito continuo á seguir cá'drt una el suyo pero entrando las que sucesivamente vayan rompiendo ai pijnliuü compás d é la  ant.'ced.m 'e, de forma cpie aunque se toque marcha, tropa, fagina. e tc ., sea el golpe del compás uno mismo, ’por RftUl'óntfin tio 3fi Ju n io  rte -tSiil, se ha dispuesto que e l’paso rottuhr '¡ó'denomW ne ¿fuíí), y su vel cid.id la de seieslii y seis pasos por rainuio. El r.eii<'hl:ido'e ifamaré oj’d iu ím o , y (.emlrá la da ciento diez v seis por minuto El paso h u rro  la de cíenlo' ochenta por minuto.A rt. 3.° Cuando se muden las guardias , el tambor de la firme que ha de ' salir tomará al romper ia'caja-el mismo-eompís'de; i t i 'que-viene m archando , lo quose hará ¡gualmente por la nuevi ai salir la olra. de modo) qúc no so'perciba diferencia en Ios-golpes; cuya observmicia será común á- lo's-pífánós’ y  •elarineths, y  por unos*'y otros á todoslos* demás-ca.so.s de- i^üaí corces^'ndenéiá de toques que oCuiTiemi.. • . i i- • i.-Artv 4.®'‘ EI',tambor m ayor, cuamlo reoiba' para-unir/ea cuerpo* á s « ’ ÓMrm los d e i 'regimiento, los pífanos y  -clarinetes, ilispaccionará si- vie-i t l ^  coh -lá bbtnpestura y' aseo-'correíspftndietitG, sin- cosa ni prenda qiiq- d ^ d ig a  d e ’sii'-'i^ñStimrib, com osi traeQ'-lus'crtJas bieiiitemplaaasjeen in-̂ * tí;h'g(meia'‘ 'dc''que dMycv -entónecs-lrdmedistrio,-aporque di^spued* dé eslai regista fíjue d.dmrá pá'^ár-aiein¡mé:'-que los junte pira* cualquiera aettí'f< Âtri e>*Aa»/i f.«•.%»«iti I w ̂ C.. 11 ̂ ̂ - Idel servicio) soío-’él’ s e rá '’respínsablei'd'n las. fallas que- sis les notasen’' e_n un tqdo estando en cuerpo á su órden: por lo qm* de !as jfo "d é ih^'infii^diiarlas'repararé,’dará parle al ayudante d? semana, áque al tlem-................ ------- ---------—. . . .  n . .»J ,».»(1,11.1- u ;  S.MU.IUct, <xfln_^de que desde lu Ígo la rem id e hacieiilo cargo al sir,genio d>» la compañía dé qufrfaero el tambor que salió de ella en mal c.stado.A rt. 5 .*  , En lós actos de parada, retreta, bandos y dem ís del servicio, obligará á los tambores á marchar con orden, silencio, aire y  sia  distracción,.uniformando su paso á la regla y  compásesele! loque de quep.iUÓ!Íc.).s' usen, y  este al tiempo y  medida que prescríba la Ordenanza; para cuyo fin los ejercitará en su diaria e.-5cucla, haciindolos marchai ‘ con la c a ja *  siu_ella hasU  que por hábito lo practiquen, y  parfeccio- nánd,olos én los giros, iri-adias vueltas y  mo^o de dar los cuartos d(v conversión en sus filas respectivas.
D E L SUBTENIENTE. (Tratado Sdi, titulo 6.°) '•Arlículo l.® E l subteniente ha de saber- todas laS’-bbligacione» re^  pecUvas al soldado, cabo y  !ííirgenloj-para hacerlas cumplir *000 cono-- cimiento dé'eltas, y  sér responsable-désus-fallas; . . . . . .  -uii.-A rt. 2.® Lá réputaéió'iv'dé su espírilii y  honor, la Opinión de su con- ducia y'él'concepto'de ‘su’ huerta'é’riánza hart' de ser los objetos iá que-deben miTar su!mp>H; ni sü hátíimtento ni la antigüedad deberr liRonjear su con* fianza para cf ásceiiHO) porque el qué tuviese una ú oirá de «si-as cualida*- des,‘ es máíí digno dé* divido si^q déácuida, contentándose con ellas; • q Arl.'3,® ■ Obedééferá d'esdé el teniente al ca]Mtan general, en cuanlo-se Ib mande der^ábrvíció; y ál cápitan de su compañía distiuíuñrá en res- péh> y  álénffióri'hasta Cn log aefoS más familkiTes. como inmediato superior; a quien debe dirigir los avisos de euanla novedad ocurra en ella, remediando por eí (con precisión de dar parte después) la que pida una ligera



OBUG.iCIO.NErt DBL SÜBT U N IEN TB  . 23proviílíjncia, y noacifiadol« pflrsonalra«nle para qué el capita« la IPine. lo que diere lu’inpo ó mereciese su atención.Art 4.'̂  Debe conocer por sus nombres á lodos los sargentos, cabo» y soldados de su , compañía; Instruirse de las costumbres, aplicación y exactitud, aseo y pn^piedades de cada uno; celar la quietud y  umon de todos, y el modo en que por sus sargentos y  cabos sean tratados^ vigilar nva.y aleolamente si eslo-i cumplen con su respectiva obligación, y  'reprender ó castigar la falla que en d  cnmplimien'o de.eHa reparen, con {acuitad de arrestarlos en la c.mupañia ó en la.guardia del cuartel, según la.circuns- tancia de la calpa, dando inmediata y personalmente parle de ello a su^ r l . ó.” .: Las nóUcias de la fuerza de su compañía, con distinción de lo« que existen cii cl cuartel, y los que oslen empleados fuera de él, y  los presos, debe saberlas para responder en cualquier hora i< las preguntas que su# superiores le hagan pronlamenlo. j  '' L.Art. 6,°' .Tendrá y Jlevará siempre consigo doS'listas de su eompama, la una Con nombres, rApeltiílos, patria, edad y estatura de .todas 'las plazas de ella; y la otra con solo ios nombres, prendas y menajes de cada unosj expresando ,eJ alcance ó deuda de in-.isita que tuviere, y arreglándolas ambas a los fm-mularios que se incluyen. " v , ’. Art. 7.®, Siempre'que la compañía se haya de poner sobre las armas, acudirá á ella mites del loque de asamblea;.y luego que el primer sargento haya hecho-la inspixicion de su gente.,, y  parlieipe que so, halla dispucsAa á qa« ejowúto-la.suya., reconocerá muy aíenlaineiite si loda ella- está con pro-; piedad, aseo y en el úlil estado de servicio que conviene, para corregir, si hallare falla,; al sargcblo y prevenir-á su.Umienle (que.ya-ae hallará allí) que empiece su rovIslarSigaiénaoUi iniindras Ja practica, para satisfac.er á loque halle dign4í do reparo,pomo responsable,.áiél clK loda falta hasta enlánces.Art. 8.?-., üol mismo modo qivfi;en,el.,lo.do de la compañía prescribe el.ar-̂  tículo antecedente vigile la impórlaneia de. que se presente con aseo, pro-piedad y .cn e.slado de útil servicio,i cuando si^iapimile lodapaTabajeerl'o,-de- norá mandar a! sargento que reconozca cualquiera pequeña parte de ella, que se nombre pxu'a guardia, destacauieuto. ú otra.furieion; j>ecO; si fuerfiila mitad de la compañía la parle que se nombra, la reyistará por-síimismoccn «u-seniaaivrespectiva: • u. i... ' ."i/ _Art. 9.  ̂ En,uno y.olro caso ex'auiinará proUjaineiite si las arinás están limpias, cornicnles y  en ej mujo#- e.stado; y reconocerá-las- cartueheraB, quitando de ellas los.cartuehos qu«. no .sean del caso, pitra la acción á que aquella tropa se de.sUaa: de modoque si fuese para .ejercicio- no tengan bala, y «i para futveianes de guerra.tampcpo.lleven los que.gsLén sin ella.- Art 10. . La obligaoion tic asjsllr .semanahpcnte á la.Tevista.de-ropa yarmas,, .ha de ser .común al subteniente y l(mienLe..sin aU(?rnai: en tsemejan- Ics actosi'á.que nliigau oficl.ij ha.dcifallar, siu excepcjoui del coronel, pues solo en la diaria asislénoia de li?lí\s y.ranchea se.pcrnúlirá que alienten lo# subalternos de cada, compañía,i.rcglando el desemitcño de. e.sle encargo al método Biguien-tc,. i,: .• t- : ;.\ r t .,l l . .yisilará los.rqnchosde su compañía-á la precisa horade comer y cenar, qxauMa;m<io lacucnla,de ellos, corrigiendo lo.que halle digno, -de enmienda.en.8u precio, calidad ó mal compuesto. <Art. 12. Reconocerá si la escuadra esta aseada, las armas bien colocadas en urden, colgadas^ l̂as mochilas y levantadas las,camas, oira las .quejas que le dierehi y rerri'c'díárá lo que merezca sií atención. ■ ' .



2 4 TRATADO ■2.'\ T ÍrV L O  6.®■ Ai-t. t ;l A  la hora do la lista, puesta la compania <ui ala e<iimin-M-í «i la ropa y  prendas del soldado necesitan de remedio ó más íimnieza" vremedie la falta que hallase, encargándolícLi^kiitnto'Tn^^^^ hecho fste re-’ •nandaiaqae lacom[)ama se retire al cuartel, conducida de lo s A s a ^ to s  o que espere lasde.nás se^nn la disposición dél coronel paía a re.^kí^ f  puntualmente a la hora mandada en los dias señalados
S S o s  En A dt I T  ® J  y  ̂  ’«""‘on de leyes penales. En la de ropa, acompañado del primer sarirento íoiie deberá sp-mr»econfrontará con el cuadernillo que ha de llevar del asiento de prendas que cada soldado tirme, las que presenta á suí  ' f  ™ ' » " ' - " " “ y  ? a A - ° u “ l\Ób“SI componen el completo de las queien su asiento están notadas- v de las que considere 4UÚI,les ó halle m <W , prevendrá al sargento q u T ’aíuníe su leetnplazo y que se habiliten las que necesiten de componerse- noniGorio especialisano cuidado en delar que los botones estén muy^limpios sin man-

c ¿  d-aXii K  ^"hcientos, si es an interior y  exloriorme.rde bien limpias yíornmo é ^ «i hay alguna pieza.>ara necesite de reparo, si todos tienen su tapón, /agujadL s ó r r ™ .  “ “a l f f t m i  ‘’-1 ««o de su arma ha halladocon prolija atención el que le explique, hasta ? E s n  d / I  f í  ^ providencia de! remedio; y-cuando procediere els ' S d  f r t  ct: r i s : , ; ; ™ ! “ “ “  ' » " ■ >,  j  hiego á reconocer las municirmes. v  si las cartucherasnecesi an de reparo para que se hallen preservadas; verá 4  hi ir a S u o
V kc reconocimiento, formará la compañía en circulofl'trfnfltr '^Aligaciones de cabos y  soldados, distribuyendo los puntos de 05ta instrucción en las Cuatro semanas; de modo que en cada inos lashavanS  í ^ f o n 'd A r f  n ^*^AaUernqs en las semanas de cada uno o n S S iaQue S  se «‘̂ capitán o teniente, si estuviere presente, ó al tefe?e á i s  d e m S  Í®'"^|ído su permiso para mandar que la compañía espe-S L  HaÍ a riTn /  r ^  ‘̂ hino en lodos lofe demásque haya de pasar lista o revista a su compañía, si el 'teniente ó capitán de «lia estuviese a la vista, estara obligado ánles de empezarlo á lom L su <i «encía, y  después dé concluirlo para'despcdir su trópüun o ^ iA i d . 'a visita general, que por diario nombramiento linceun oíicial de cada cuerpo, para ver los enfermos de él. irá nor-los deéT ^“ Ateniente un día á la semana, si los Ivuhiese de^ 1 .1  hcspital, para dar cuenta a su capitán de lo que ocurra.Alt .  iU. A su capitán dara parte ol Sublenimue', con incisión jk-rsonai-paVi^liaí arm-ammilo do percusión, uo tieae piedras «i ra-



OBLIGACION ES D EL S tB T E N IE IS T E . 25meiilo, de lo que considere digno de su providencia, de resultas de todas las funciones que ejerciere.A rt. 2 ! .  El económico servicio de subalterno, señalado para su menoría- liga pOT semanas, debe entenderse para los casos prevenidos dejim tarse la compañía; pero para vigilar en el todo del regimiento (cuando van ios soldados sin armas por las calles) la policía, aseo, propiedad y iju e n  aire de cada uno, deben el subteniente y  teniente considerar continua esta obligación, sea 6 nó de su compañía el soldado en quien hallen que reprender; y .d  que por desidia desatienda (con poco celo por la buena opinion del regimiento) este cuidado, será severamente mortificado por sus jefes, en- consideración á ser un individuo que no se interesa por .su cuerpo.A rt. 22. La profunda subordinación á sus superiores, el respeto á la.s justicias, la consideración á las personas condecoradas no miUtare,s, la atención y  urbanidad con los paisanos, y la circunspección y  dulce trato con sus subditos, han de ser prendas indispensables de su conducta mérito v concepto. ^A rt. 23. Siempre que se lialle de faccion, sea en paz ó en guerra, estará con exacta vigilancia, observando ciegamente, si esluviesesnbordlnado, las ’órdenes que el jefe de quien dependa le consigne, sosteniendo con firm eza, y  haciendo obedecer las suyas cuando se hallare independiente.
DEL ABAND ER AD O  (1).Artículo 1.« Siempre que el núniern de subtenientes que hubiere vac in- le no exceda al de los abanderados, deberá ser este el primer escálon para ios cadetes, y  preciso para pasar después á ofici óes de compañías, siendo *u principal función lel llevar las banderas (2).A rl. 2.® Cuando estén unidos ambos balallones, tmo-de los abanderado» correrá con la dislribucion de pnn, cámas, leña y  aceite para la  tropa- v  concluido su mes entrará otro turnando en las propias distribuciones- v  el primero totalizará los recibos que liaya dado, ylormalizará en cuanlo’ime- • j  -compaSias por lo resptrctívó al deíall con que ha corrido (3). ^

Art, 3.® De los otros dos abanderados, allernamk) por semanas hará eluno la visita del hospital respeclivá á su cuerpo, y  el otro el reparto para ras guardias: recibirá la gente que cada compañía debe dar, y  no les aami- tirá .soldado alguno que no venga con mucho aseo, y  que no tengaeu arma en buen estado, no dejando su cuidado que reparar a! ayudante que irí lodos los dias á  ejercitar la parada. A  cargo de este abanderado correrá también la policía del cuartel, que deberá visitar cuando menos dos veces al día, para mfomiar á sus jefes de si se observan sus órdenes con la debida exaclilud.A rl. 4.® El abanderado que quede lilire, estará pronto paru cu-anto eciir- ra de extraordinario; y  será su cuidado el ver cada mañana y tarde á .su coronel y  teniente coronel poi- si tiene en qué emplearle.Art. 5.® Cuando estuvieren separados los batallones, se encargará á uno de. los abanderados la visita del hospital y  la di.stribucion de pan y  iitcn.si- liDsT el otro cuidara del recibo y  reparto de la parada y de la policía delti) Tratado 2.MÍ1.UI0 10 de la Ordenanza. -va l̂’ -‘ad<u‘adi)s las sirven indistintamente los sublenienles,cojegio de Infantería, ya de ta clase, de sargentos.O) Regularmente entiende cada abanderado do la de su batitilon.



2(4 T R A T A D O  2. ” ,  T ÍT i ;i .O  20.cuarUíl; y- deboi-.m alternar prtic'sameale eii sus rnspeclivos destinos, á fin, de que cada uno ds ellos se imponga en lodos los ílelaHes. ^A rt. 6«“ -Cuaiido hubiere alguno de los abanderados aiisenli-, con íicen- oift, enfermo d  vácanle-, elegirá el; coronel el,cadete más apio d'd .coerpo’ para ojercer sus funciones, á fia de que estando siempre.comph.'lo el núine- roi, se .hasa puntualmente el servicio, y  .tengan lo.s cadetes este motivo de, más emulación y  de escueta. , : , , ,- .Aifl. 7.?,| Para que los abanderados:fmedan atender mejor al desempaño, de los encargos expresados, se lea exiinirá de destacamento, guardia y  de-, m ás servicios d e ¡esla naturaleza., . i , 'A rt. 8.° El'coronel y  teniente coroaol lendráji sieniprp .presento quede-' beii instruir á los abuudtirado.s,' y omph'arlos.en todos los asuntos del snrvi- cio que sean oonduecntes tí form ir de ellos.buunos oficialei, imppniéndolfis también en la fofinalidad^dn los procesos,y revistas, p  ra que nada ignoren, de.cuanto sea servicio, disciplina ó policía,de un regimiento. •A rt. 9.° En campaña, los abanderados cuidarán de ia policía del campo,, harán .1*1 reparto de.las guardias, recibirán la parle que cada compañía diere paca ellas, y  en todo liarán rclalivamenle á los artículos antecedentes servicio que antes han hecho los ayudantes dragones, á excepción de qua no deben alternar coq. los ayudantes mayores en tomar semana.D E L u T E m E N T E .  ( T r a t a d o  S .^ .t l t u lo  6.®)E l teniente ha de-eslar instruido en todas lasobl gaciooes délos empleos inferiores, y  reglar, el ejercicio de las funciones del suy.p. á. la  observancia de las explicadas para el subteniente, que en todas sus ps^les spn ¡guales^ con sola la direrciicia de que cuando se .forma la compauia y  la.recibe del subleutónle paca inspeccionarla, ha de,acompañar al capltan, dcispues que la hayaivÍBto, para res}>onder á los reparo.s que hubiere, como Ip haee epn él ql subienieníe:. i¡ . , , : . .,D E L  A Y U D A N T E .  ( T r a ta d o  2.®, t ítu lo  2 0 .)  . ,Arficuio, I.*? -Los¡ayudantes deben considorarae subaUqrnns del.teniente coronel nvayor.. de quien deben lomar la lírdcn diaria que diere el coronel, y reglar en tpdo el ejercicio de sus funciones á las que le-comunique el ce- fcsFÍd,o,mayQri pues í̂ u instituto principal es c| de cuidar, bñjo su dircceioni del aseo, detall, disciplina é.in.slruccton de la tropa, vigilar.sobce el servi,- eio, ri^imen scouómico y  policía.riel cuartel, d;\ndo parte personalmñnle.á sus jefes de las novedades que .ocurrieren y  pumplimicnlo puntual á las ór<.Jdones que les dé cualquiera de ellos......................  . . .A rt. 2.® Alternarán por semanas para el servicio de plaza y  del cuerpo, recogiendo en la suya cada uno los parlas que den lás cpiupafiias pa,-a noticia del.teniente coronel, i  cuya casa deberá acudir cada mañana, despue? de haber visitado el cuartel, para parliciparleJo que ocurra, ,y acon\paaar- le á  casa del coronelá la hora que .señale.para dar Aa^órden.
Nota.^ En circular de 2 do Julio d.e l8fil,; se drsí>one cuando los jefes no. concurran á casa,del coronel á  recibir la orden por jusías,causas.,.el ayudante debe llerarla respectivamente á la de aquellos.A rt. 3 ® En la separación de batallones (sin mudar lugar losnyudantes, aunque esté eh ‘e l primero el más antiguó), ejercerá en el suyo c.ada «no sus funciones resi>ectiv'as. ' .
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D E L C A P E L LA N ........................Artículos l.* ,̂ 2 .° y 3.“ df? la Ordenanza, se reficren al noinl>Fi\iuientOi,de «»las clases,- que hoy corresponde proponerlos! Patriarca Vicario general, de! ejérciloj seguniRcHiaiuenío de. I2.de Octubre de lbó3. , - ,, ,• Art. 4 P- 'iCoii refloKioa á quepis unt^iorcicio jwopio d '|. ministerio de,los «apellnnes; la asisU-iv’ia y  -eonsueloi oeplníttial, dtí-.los oíioialcs. y .soldados euando.-pslán eul'cnnns ó,Iwridos-.en ios hospitales, y p.írliculann.?iiLc,en Quaxteles'ó guarnición, donde son mchios sus ocupaciones qué cn canqwña, ordeno que en todas.las plazas y.icuarleics dondc;hubiere hospital de ihíIít tares ú dlro de ¡VLarina ó píblico dos-Klo se cure tropa del ejcrcilp,. asista á él Qucapf»,Uancn:cadn dia, alternando este sprvicio, entre, lodos ios de la guarnición para los solos de piedad y.auxilio espirit8al pro.piqs de su insLilulo«. 'A rt. -5.? '(iCslá. díH-ogado* povque.la a.sislcncia á los bó^pUale-s está cpn-, fiada ú lo.s .qne se. nombran con'especialidad p.arii este ob)clo.) :■ Arl.. iiift.. Asi en guarnición como.eu cuartel, dispon.Iri.el coronel ó comandante del regmiiojiio que una vez en cada mes, y. con mis Irocuencia en la CuaFcama, tíspliquejr los-«:qM!llaDos la doctrina orisliana, y reprendaq los vicios én eí cuartel, -y otr<ts. veces en la iglesia, según.lo halle ijonver nüenlo, para que asislan las humiioHi reduciendo oslas- pláticas ¡d.ticmpp dé media hora. í • . . ,,iA rl. 7.0 Si averiguaren lo.s <‘apellanc.s (precediendo.U|i nu>diu-o,^¿ámen)[ que algunaqiarsona d d r.igimiqntoiyrive.pscandalosaairnle, /) que introduce mujeres livianas .p-.ibücaiueulció disfrazad;ts,, lo pariicipaivii al .coronel é comandaDlcviá lia d'j »lue fishí.apUquü'el m is pronto y eficaz remedio para obviar tales.dcsérdjMies, mortificando á los culpados segim la.s circunslanT, cias dsl caso, y haciendo cspelerminc.dialamentc las tales.muicrc.s p.’ibücasé con apercibimiento de rjuc si volvieron á hallarse.ciilp.ulos dei mismo.deU, ,̂ to en el regimiento, s.; les castigará con mayor sovm idad, pfcc<yiii‘ndé.,ei aviso al gobernador ó comiiidante,militar,, y en dond.: no U  h,ul)ieré,.prmi*, nislrq principal que ejerza la jurisdicción ordinaria, siempre que fuere d̂ H pendiente dc.ella la mujer quft.se!d,ebe.eastigar. •Art.(S.° ■ SoFÍi obligacioií ¿3  dos capdl.uiBS tenor un libro de registra, manera ,y. .con. la inisma'.foilmali'dad qm; +*1 .qn.> tienen i,o.s pirroqo.s lcr.ri.l9- rialo8,.y '. Uainhn..C’'«co íibros- ds .v>. pnrroquin, vi) qua linrin su asicritp, tie las partidas'díí.ios bauhzaUns^lcionfirmadQs, casados, diriHitos, y  eslado de almas. de-l*s depciidientos ddlivgimicniovarrcglándoso-paca kw difimíoga la filiación que -oonslare poi\ el.libio mna^lro del .sargento niay»!-, cop au: memo dfe Jas cirennstiuú'iks que le huyan atterado -por razón de edad liotras que el tiempo haco:V.ariaf;................................... .. ,iVoí-n. Guando los,capallancist s.ean baja en,un cuerpo, los libros ppr- roquiales.cpiedarán en las »ígundas comanda«eia.s,. •

Otra, iRe.speclo ú la oaiarla rmieral, >t‘as • el tratado de,contabilidad de conmafiía en lo.s ajusie.s de l o s / a l l e C i d Q s . , , ,  ,, , .Pon Rcal órd m- de I.) de M ay« po 1.S5B, atMlispuso, respecto de las obli'jactónos de los capellanes, lo.siguiente: , ■— Gos capellanes castrenses seguirán,como hasta aquí dependiendo d,e la autoridad del R , Patriarca vicario g e n e ra l,y .d e  sus subdelegado^ en las «iócesK los cualiís serán los únicos, que,etUieiidan en qI.tallo de las sumarias ^ué-se formen á los expresados, eclasiáí|lioos.:y puedsn,. imponerles peí na« ó correcciones gubernativas e n ,ios casos que otra cosa no so deteismiae



28 T » \ T A b ü  5.®, T ÍT Ü l.O  iO .por las lyyes dol reioo.—2 .'‘ —Como uo puede udmltirsi; cii Ijueuos principios miniares que dentro de un cuerpo extsla individuo alg-uno que se conceptúe facultado para eludir el cumplimiento de las órdenes que relativas á 'su  organización y  buen régimen dictare el jefe principal, los capellanes deberán obedecerlas y  cumplirlas, siempre que no tengan conexión con sus facultades espirituales , en lasque ninguna intervención corresponde á los citados jefes, los cuales por su parte deberán prestar lodo el apoyo de su autoridad para el ejercicio de dichas facultados , sin perjuicio de que los capellanes se pongan de acuerdo con ellos, «siempre quu haya de practicarse algún acto religioso, para que se procure conciliario con las exigencias del servicio.—3.'‘ —Cuando el jefe principal do un cuerpo juzgue que algún’ capfdlan se halla on ios casos previstos en la Real orden de 22 de Jim io de 1845, si se tratase de asunto en que pueda compromolorse la tranquilidad del Estado ó disciplina de las tropas, obrarán como seqireviene en el último párrafo de la misma; si el hecho fuese menos g ra v e , pero digno sin embargo de e.sclareccrse por medio de un sumario, (d jefe lo inandara instruir concretándolo exclusivamente al acontecimiento que hubiese dado margen á incoarlo, sin extenderle de'modo alguno á sucesos anteriores; concluido que sea, lo pasará original al subdelegado castrense de la diócesis, y  dará al propio tiempo parle de lodo lo ocurrido al Director general del arma,' para que este lo eleve á S . M . por conducto de este ministerio, por si hu-i olese necesidad en algún caso de pedir explicaciones sobre su resultado al R . Patriarca vicario general.—4.^—Si además de los casos expresados en el articulo anterior , se cometiere por un capellán alguna falla que el jefe del cuerpo considere digna de ser corregida gubernativamente, y  para lo cual no bastase una advertencia hecha en términos dignos y  decorosos que no puedan nunca deprimir la dignidad sacerdotal, el expre.sado jefe pondrá en conocimiento de! subdelegado castrense la falla cometida, este deberá contestarle quedar enterado, y  cuál es la delenniiiaciou que, sobre ella adópla, debiendo, en caso de imponerse arresto al capellán, sufrirlo en su alqjainlen'lo, ó en él lócal destinado á eorreocion de los eclesiásticos de la diócesis, y  'niincu en la guardia 'de prcw ncion del regimiento, donde se menoscal) 'ría el decoro y prestigio con qoe-un n-írroco debe aparecer siempre ante sus feligreses. Si el jefe creye.se quécDsubdclegado castrense no lomaba en consideración Su parle, ó que sus disposiciones no eran corres- pbn'dientes al exceso cometido por el capellán, resultando de esto una di- Vérgeheia de pareceres entre ambas autoridades , lo pondrá 'en noticia del DhVtítor para que S . M. resuelva, de.spues de oir al R . Patriarca vicariogen eral__5-.''—Como la mayor parte de las desavenencias que se trata d«evitar, proc»’deti de no éslar bien aclarados lo.s deberes militares do los ea-i pelíanes , se entenderá que estos deben guardar atención y  respeto á las jefes á quien S- tiene confiado el mando de sus tropas, al par que dichos icíes han de tratar con toda consideración á los párrocos que tienen encomendada la jurisdicción e-spiriluai que á ello.s como á los dcmás alcan- za ; bajo este supuesto no exigirán á los referidos eclesiásticos eiiiguprni- eion la asistencia 'á más actos militares que á los de córte ó prcseiitacitín de autoridades superiores, revistas de comisario , paseos militares, simulacrof d ejercicios de fuego , pues en estos tres úRimos puede ocurrir algún'irici- dentc desgraeiadp que haga necesaria su presencia. En los actos en que sé reúna la oficialidad , el capellán ocupará lugar inmediatamenle después los jíífcs, según la categoría que le señala el artículo 38 de su reglamento 'óTgámcoí y  en los que forme con la tropa ó marche, con ella, se colocará a



OBLIGACION KS DEL CAPITAN. 29retaguardia del baLalloii ó regimiento á la izquierda del jel'e que cubra aquel punto si estuviese solo, y  a su derecha si le acompañase alguna otra persona.— 6.'^— Los capellanes están en el deber de avisar con anticipación ai jefe de su cuerpo los dia,s de misa de precepto y recibir la orden de labora en que han de decirse las que deija oir la tropa entrante y  sa- lieale de servicio, acudiendo con toda puntualidad en la que el jefe desigr ne, la-cual deberá ser de las marcadas en los breves pontificios; no podran aasenlarse do la plaza, cantón ó guarnición que ocupe el cuerpo sin permiso de la  autoridad superior militar, solicitado con conocimiento y  aprobación del jefe principal. Seguirán á su regimiento ó batallón en lonas las marchas que hicicnf, y  cuando estuviere dividido , permanecerán con la Plana mayor Siempre que sean destinados á un cuerpo, ó se incorporen á el después de alguna ausencia, deberán presentarse al coronel, tenicnle coronel y  comandante de su batallón ó brigada, sean efectivos ó accidentales; los de caballería solo deberán verificarlo á los do.s primeros y al comandante mayor — 7.“ —Las regla.s anleriornienle consignadas, son aplicables en casos análogos á capellanes que sirven en plazas, castillos ú hospitales en sus relaciones con las autoridades militares respeclivas.__ 8.^—Lasdisposiciones que hoy rigen sobre este asunto continuarán c'n vigor en cuanto no sean modificadas por esta nueva determinación de S . M.
DEL CAPITAN . (Tratado 2.”, título 10.).Artículo l .°  Sabrá muy por menor todas las obligaciones del recluta, soldado, cabo, sargento, snbtenmnte y  teniente, explicadas en los artículos anlocedenJ.es ; las advertencias generales para oficiales y  las leyes penales para ensenarlas y  hacerla.s ob.servar en .su comj)añía, como cualquiera otra tropa eu que alguna vez tenga mando; sobro todo lo cual (que os generan sera peculiar obligación suya lo siguiente. o /Art. 2.0 El capitán será á sus jefe.s el solo responsable de la disciplina y  todo^el gobierno de su eompañía: en nada se separará de la Ordenanza: vigilará qu« desde d  soldado hasta el,teniente, cada uno cumula su obligación: sostendrá la.s facultades de cada empleo,, hará observar la mavor uniformidad en,el cuidado y  gobierno de las escuadras, cuidará de que la enseñanza de los reclutas sea complela, que todo d  servicio se haga con la ,  mayor puntualidad y arreglo á Ordenanza, que el armamento esté’ sicmpre en -el mejor e.slado , que se cuide mucho el veslnario y  correaje, que los ranchos se hagan con la posible economía y atención, que la subordinación este grabada en los ánimos de lodos, y  bien observada entre cada grado; que tengan los soldados buen trato y, pronta ju stic ia , ánimo é interior saustaccion. El buen desempeño del capijan en lodo lo expresado, re- •omendara muy particnlarmenle sn mérito, y  en él debe Iimdar; mucho más que en su anligindad,, la esperanza de sus ascensos.Art. Z .°  Es .objeto m uy interesante .el que lodos los individuos de un regimiento eslon persuadidos que seles trata con equidad, v que se les guardan puntualnienlo las condiciones de su empeño en el sm-vicio; e) capitán responderá de que así se haga en su compañía.A rt. 4 ® Cada capitán, por lo respectivo, á  su. compañía, tendrá la misma obligación que el coronel por el todo , del rogimienlo; se enterará bien de .a  conducta de cada uno, y  solicitará la  scixiracion de los que sean mutiles o perniciosos.Art. 5.® El capitán civya compañía e.sluvi6se' mal gobernada ó  dis-



s e TRATADO! TÍTULO 10.ciplinada, no tendrá ascenso alguno: desempcñaria mal mayor empie® quien no llena el menor que tiene.A ri. 8.® El capitan será siempre respetado de sús snballcrnos y  obedecido puntualmente en los asnntos del servicio: si hubiese alguno que por contemplación ó debilidad no mantuviese á .sus subalternos con !a debida subordinación,' que no les haga cumplir exactiiiyuenle con el cuidado de su compañía, y  que no reprenda y ponga preso al qué fuere omisó en su obligación, ignorará su deber ó será muy omiso éti cumplirlo; los jc f .’S eastigar.'n severamente tan grave abandono; y  si'el capitan reincidiere en el os, se pondrá preso en un castilloArt. 7.° Cuando el capitan hubiere reprendido ó arrestado en su casa algún subalterno, y  este s.: alrevie.se á pedirle salisl'accion, él capitan, sin entrar en contestación alguna, lo pondrá preso eri btmderas, y  daré cuenta al coronel, quien trasladará al subalterno á un castillo por cuatro meses; y en caso de h iber el suball’*rno puesto mano á la espada contra su capitati, 6 traládole con palabras indecorosas, le suspenderá del 'einjileo, mantendrá preso y me dará cuenta.A ri. 8.° El capüan recibirá personalmente el prest mensual dé su compañía, y comí) depositarlo y fiel administrador, cuidará de su legitima y equitativa dislrilmcion. S i habicre algún capitán tan olvidado de su obligación, qiii“ empleas:' parte, alguna del prest mi otro pbjclo que . el d.* su preciso destino, ó q'ie no nianeja-sc los ínterosms con la mayor legalidad, se pondrá piyso en un castillo, con descuento de los dos tercios de su sueldo nasta que p:vgne, dindo cuenta al Inspector para que si las circunstancias exigiesen la s 'parácion del capitán me la proponga..A rt Cada capitan tendrá un libro inaes'ro, cu qu ; llevará asentada la cucnl:i de cada soldado por lo respectivo á su prest y  inasilá, Primero le acreditará el lolai lia »er dolos cuatro meses ( l ) d*  ajuslc, y  después le cargará los socorros diarios tomados, las iornadas de iiospUal causadas y las prendas de,ve.siuar'.o recibid.is. El capUan conducirá su compañía á casa del sárgóiitó mayor para su inspe 'cio;i, llevándola foian ida,' aunque sin armas, iturcliánd» con la unión que diíb'.. hi'>nqii-; no s u 'ne la caia y puesto á .su cabeza; el ma vor confrontar i la libreta de cada uno con ei asiento d libro ina ‘stro: oiri ios reciir.sos, barí iuslicia á quien ía tuviere, rubricará la c ü ‘ti'a d 1 cada soldido en su libre'a y  e fic l libro maestro el capiian: e.sle, con sus suballornos, nsis'irá á lodo el acto para aclarar las dudas que ocirran v obedecer las dexisioiies del comandan te, qiied indole siempre .su r-'cur.so al coro lel é Inspector si tuviera de qu í lam'.-ntar.se.Art. 10. Par.i que los sold.idos ein leñan muros sus inasilas y se presenten con aseo, procurará que s'j conipiñia tenga un soldado sastre y  otro zapatero, á los que eximirá d ‘l s ¡rvicio de d'^slaeim'* ilos, coivcuyo alivio, y  el d ; algii.ia gr itiñcacion m ms'i d por Cargo cv n u a , d >bcráti recor- rer y reinen lar en los d.as libr -s de servicio, las prendas de lodos los soldados correHpondieiit.'s al oficio de cada uno.A r i. 11. P.vra ¡ilcndT- al enlrelenimlento d.i las’ pr.endas mrnores y limpiez'X <l'él so'd ido, rclendrí <á c.oda plaza (compretididas las de lo.s cabos y  tambores) un fo'ido d i 3) rs do vellón, que ha do jimlars ; de lo que por 
0US masitiis deven taren, sin que el ae cíd in lcd o  nú haberle completad» sirva Je'obstáculo á la óbligacioii de suminislrarle.s lis  prondas que falten á los que dobon; y á loí que alcancen en el ajude e.ìntrim.islr^, entregará el(t) En Roal ÓMea (k 9 Jo Ooiubi'B de I8i3, se previno qu; el ajusle sea por Jtrl- meslrcs.

l



OBLIGACIONES D EL C A P IT A N . 3 icapitan el exceso que tenga su crédito sobre c íe n lo s  expresados 30 reales (1). 'A ri. 12. El soldado que muriere con alcance, ó luviero ropa ó aliiaias propias, no comprendidas en los decios de numieion, fonniirá el eai)ilan sii cuenla, y con ella y  su inveiilario la presentará al sargenlo mayor quien con intcM-vencton del capellán dispondrá que lo que quede Hijre á beneficio del difunto se entregue á sus herederos ó parieiilcs, aunque distantes- v solo en el caso de no lenérlos, so aplicará á sufragios por sii alma cuid ín- do el capilan de que en el hospital se recojan las prendas de munición que haya llevado, sin la menor contribución por su rescate. ^A ri. 13. A  los sargentos no ha de retenerles cosa alguna por masila pues ellos por si mismos deben cuidar de su deceuci i y  (■nlrelcnimienlo- v SI hubiere alguno tan abandonado que por su desidia ó vicio desalicúde esta Obligación, dara parte al comandante , para que instruido ñor este conducto el coronel lome la providencia que para su corrección y enmienda considere conveniente.  ̂ C ' n u nA ri. U .  Cada capilan procurará tener un barbero en su compañía haciendo su ajuste con acu.Tdo de los mismos soldados, y por nitv’-im motivò 
80 pensionaran con este pretesto en más cantidad da la que reciba el aue los afeita {:?}. -A ri. 15. Conforme se agreguen reclutas á su compañía, les dará el papel de tiempo respectivo, hrmado d esìi mano, con expresión rl.-l dia ines t  a n o d c sii entrada, y  los que cumplen el plazo señalado á su servicio, observando la misma regla con los qiiin os ó cuulquii-ra otra gente que se aplique por providencia exlraordinaria. En cada papel de eslos ha de poner e sargento^ mayor su cnn<‘ti7ne, y el coronel su tuVo huenn. arrcf'l mdolos el caipitan a lo que eonst ■ en la filiacion.dcl mismo; y  siempre que con clu í do e plazo quiera el soldado reengancharse, le prcs.mlart el capitan al coronel, para qjie con eonojimumlo de su talla y  calidades conven-^a en el nuevo empeño o !e repnicbe. 'V ’ - , ^ ‘rvirá al capilan de recomendación la policía v  bucíi'en-.„“ n'.H'tv í r t ' C r  “ '''i"''’ ’ ' ■'» e / . s „ Z s l l á ;^ c n c d c i  pa te hubiese algún omiso, providenciarán lo sj-í,.s  el pronto re^diloi de las otras.compañías en los ajustes cuatrimestrales. Como esta economía im llar mUM-esa todos los objetos d.; mi su-v.cio. encarg.o m uy narti- culaiinentea los jefes qu,> vigilen y  adelanten cuanto sean p:*silj|e. ^■ I ■ capitanes c.OiT ir ui siempr,- con los mensilio.s de sus comp r a , :  i „ ,  , o i;m a l,u m fc a d ic u .ilr o  mose.s; y si hu!,ier¿ a^uní Í h -'í de i-cbajados los gastos d,; la comp.uiia, abonarán á cadaindividuo la parle que le tocare (3).  ̂ , a mnaian a cauara^mro^n-^r t.-ndr.i un pié. de lisia de su compañía por estatii-2!,’.;^ ^  con espíctheaeion d - patria, edad y üempo doser-cadauim'^v sentadas las prendas da vestuario que tuvierecadauno, y  ei numero o marca de su fusil.VÍJiio 18'iísr  Ujiiron «n lOl rs. Cuando el (ndC-

«« mndin al quò r̂toŝ ê raóeila ene* c\”p-r!»" P^r oizon de hirht*n>, almnAndo-treicnimiento. este c irgo 6 mgresanJo el otro medido en el fondo do en->1 '» ""'■¡ere. ,p l i . .



32 T R A T A D O  2.'* , T ÍE D L Q  10.Art. 19. Toiidcá im lUx-oen cuivrio eoti la liliacion de ios soldados, tambores, cabos y sargentos de su coinijunía; cada filiación ocupará una hoja, anotando eu alia con puntualidad los ascensos, rueagauchamientos, deserciones, licencias y  demás ocurrencias, para en todo Uemi)o dar de su compañía las noticias que le pidan sus jefes.Art. 20. Para la revisU  mensual y  la de inspección, dará cada canilan, con su íirm a, ios pies d e lista que se necesiten; con anticipación entceAíafá una al sargento m ayor, y  on el mismo acto do revista Lae dará á las d^nás personas que deban tenerlas; al m ír g e n d e la  derecha pondrá el destino de cada uno, señalando los pre-senles con tuui P ., y para los de.iiuís expresara el paraje,, iiq-jpiial ó comisión en que estuviesen. E n  la márgen de la izquierda anotara los que tuvieren cédula de premio (l) ,.c o n  expresión da la cantidad; y  al pie manifestara la  alia y ba,ia ocurrida desde la revista an- lenor, con distinción de nombres de los que, la causaron, dias de su salida v  eturada de los reclutas, ^Art. 21. En las revistas y demás casos, (d cbpitan es quien ddm j-espon- der a cuanto quieran sus jefes saber de su compañía, por lo que nada ignorara de lo que pase en eUa. , ^A rl. 22. i' l primer dia de cada inc.s, el oapilaii dará al comandante una relación firmada de la fuerza de su compañía y de la alta y baja ocurrida en lodo el anterior, con expresión de los nombres v  motivos que la causaron: el mismo capitán llevara en persona e.sta nolicia al comandante para ae.iirarle cuanto quiera saber d(> su compañía, y buscará la hora de encontrarte «¡‘sa, sin hacer casual su entrega.A lt . 23. _ Por ningún motivo se .podrá alterar laenseñauza del ejercicio por compaims; el capitán será responsable de que. los oficiales, sargentos y  cabos de la  suya sepan hacerlo, enseñarlo y  mandarlo, y  cada soldado len- g a  en m arch.^, fuegos y  evolucÍone.s mucha deslfnza y  entera instrucción.• i J  j  ■ Clcneralmoiitc, los regimientos se han dedicado á exigir una Igualdad sum a e incon.segiiiblo en todos los movimientos del manejo del arma, con m acha mortificación de la tropa: esta igualdad ha de tener sus grados de escrupulosidad; ol manejo del arma es en la mayor parte para uniformar ios moyimientos _dn la tropa y dar soltura y  agilidad á  los soldar dos. Lo esencial del ejorcielo se reduce á cargar bien y  prontamente sia embarazar a  sus (wstados e hileras; á hacer eL fuego con la posible seguridad de los .suyos y  daiio de los enemigos; á conservar la formación de la tropa, y  hacer con prontitud y  órdim  ̂ las inarchas y  maniobras que previene el que manda. A  estos objetos dedicarán los capitanes y demás jefes lodo/.su cuidado; in.spirarín á los soldados mucha confianza en la.s ventajas de su disciplina, y  les haran conocer las que proporciona su unión, con la seguridad de sus m-miobras, aunque inmediatos al enemigo.A rt. 25. Cuando un solaado estuviere cuatro meses en su compañía, y no sepa vestirse con propiedid, cuidar bien d esú s arm as, cl respeto y  pronta obediencia que debe á.sus cabos, sargentos y  oficiales, hacer bien c! ejercicio, conocerlo que debe practicar cuando está, de guardia y  de centinela, y  demás puntos esenciales de su obligación, será prueba cierta de descuido en aqiiella_coinpañia,euyo cargo so hará seriamente al capitán.A rt. 2o. Las compañías que en los ejercicios de fuego no disparen los tiros que deben, darán visible prueba de que los soldados están mal disciplinados, á las armas en ma! estado: al remedio de e.sle daño, como tan im-(i) Véase contabilidad.



«lULJtíAClO.NES D E L  CAPITAN'. 33portante á mi servicio, darán los jefes especial atención, castigando coa ise- veridad dios capitanes de ellas.A rt. 27. Cuando cada compafiía tuviere cuatro cabos primeros y  cualro segundos, estará repartida en tres escuadras, y  cada una al cargo de un cabo primero, liuien tendrá para asistirle un segundo, quedando un primero y  un segundo para las comisiones en que los empleen los cuerpos y  suplir los que enfermaren. SaÜsfeclio el capitán do que los elegidos están bien im puestos en su obligación, les dejará obrar con libertad; si algo yerran, la reprensión de ellos les enseñará mejor su deber: con esto habrá mas emulación, se conocerán los sugelos, y  ellos se habilitarán ai mando. En caso de aumentarse la fuerza de las compañías, será correspondiente el aumento de cabos primeros y  segundos, y  el mayor número de escuadras, en cuyo caso se continuara la regla de que queden ,un primero y un segundo cabo sobresalientes.A l t. 28. Sieinpre míe la compañía Lomare las armas, el capitán, coa la debida anticipación a la hora dada para la formación del regimiento, la revistará cii ala, examinando con prolijidad su arnuimenlo, vestuario y  aseo. Si hallare algo que reparar, lo advertirá ó reprenderá al teniente, quien du- ranU": su revista deberá seguirle con su fusil terciado (1), y  también el subteniente para observar, y aprender lo que corrija el capitán: este provinden- ciará el pronto remedio de cualquiera falla que notare. Concluida la  revista, formará el capitán su compañía en batalla, si el terreno lo permiUese, y  cuando no por mitades, cuartas ú octavas, y marchará con ella al paraje señalado para la primera formación dcl regimiento, donde la pre.sentará al sargento mayor para su inspección, la cual concluida, proseguirá hasta el lugar que la corresponda en el batallón, descansando en él sobre las armas, hasta que formado el todo se mande poner al hombro.A r l. 29. El capitán no permitirá que .soldado alguno de su compañía haga servicio estando enfermo ó convaleciente, y  no omitirá cuidado para la con.servacion de sus soldados.A rt. 30. El capitán, para cabo segundo, elegirá el soldado que prometa mejor desempeño; para primero preferirá al segundo que más cuide de su escuadra. El cabo primero que más sobresalga en el mando y  gobierno de la suya, sera atendido en la primera sargentía de .segunda clase que llegue a  vacar en la compañia; y  de estos el más aplicado y  más útil será elegido para primer sargento, teniendo presentes las circunstancias prevenidas en el lítalo de cada clase.A rt. 31. Los cabos segundos y  primeros tendrán nombramienló del capitán, cónstame dol sargento mayor y  ajn-obacio)i dcl coronel. Estos jefes no repugnarán la elección del capitán sin jusliñeado motivo. Cuándo el coronel haya aprobado lo.s callos, mandará que se den á reconocer en la ór- (len genera , y  cada capitán <lespnos liará que uno de sus subalternos dé á reconocer al cabo de la compañía, formándola sin armas para este acto.A r l. ó¿. El capitán liará el uonibramienlo para los sargentos de su compañía; lo entregará personalmente al comandante (2), quien satisfecho, pojKü-a su constame, y  lo llevará al coronel, informándole de la aptitud del elegido, o de lew dcleclos que tuviere, pondrá el coronel al pie considero al 
elegido digno de este empleo, fecha y  su firma. Con estos requisitos lo dirigirá al Director, quien pondrá á continuación su aprobación.íH l̂l' J íT ' i''« Í a Setiembre lie, 1798. previniendo que losoriciotes no llevenm,’ V I  y l- e»rero del8S-2, mandando usar revolver.(z) Rsle empleo ha siisiiinido al de sargeiilo mayor.



34 TIVATADO 2 . ° ,  TÍTtfLOS 12, 14 y  2 0 .A rf. 33. Siftmpro que vacan* la tonenda en una coinpafua, el eaoitan J í  d ía  me propondrá tres sugelos dignos del empleo, arreffi<ándosc en el modo al formulario para, las propuestas; entregará esta al coronel, quien la rcnulu-a al Inspector con su dictúmen. El capitán tendrá facultad para preterir en su propuesta el que crea más digno entre los subtenientes del regimiento, debiendo tener siempre presente que sus propuestas me darán á conocer su justicia y  amor al servicio; y  cuando el coronel le mande que tormo la propuesta de subtenencia de su eompañia, por ser mayor el número de vacantes de esta clase qiu* d  de los abanderados, porta-estandartes ó porta-guiones que deban ocuparla (en cuyo único caso le pertenece consultar) liara la propuesta en cadetes ó sargentos, según correspondiere por la regia (íxplicada para !a lí'neucia ( l) .  ̂ ^A rl. 34. \isitai*á en horas extraordinarias, y  especialmente por la noche, su cuartel, para ver si los sargentos duermen en la compañía, si se recogen a las horas señaladas, y  si en ella se observa la regularidad y  quietud que esta mandado,  ̂ *A rl. 35. fctidrá un libro en que estén copiadas las órdenes dé la inspección que sean relativas al gobierno y  disciplina de su eompañia y  las que cu la general del cuerpo diere el coronel para su régimen, policía ú otros puntos del servicio, con obligación de leerlas una vez cada dos meses a sus subalternos; y  siempre que el capitán se ausento, dejará para igual hn e! mismo libro al oficial que quede mandando la compañía.Al t. 36. Entre tambores, pífanos y  clarines (que son los únicos inslru- iTiealos de,que debe usar la infantería), nunca habrá m ayor número que dos plazas en cada una de fusileros, una en la de granaderos, y  dos en la plana mayor de cada batallón; lo contrario debilitaria la fuerza de los cuerpos qui‘ nunca se penmlira (2).Al t ,  37. A ningún tambor, pífano ni clarinete, so. dará más gratificación que el sueldo señalado en mi reglamento, á excepción de los que sirvan de maestros a los demas, a quienes de la gratificación de recluta .se suministraran (tos reales díanos a cada uno.A rt. 38. Para tambores, pífanos y  clarinetes, se recibirán muchachos de buena disposición, aunque no tengan más edad que la de diez años- pero á estos por .sus padres, y  cuando no los tengan, por sí mismos, se sentará !a plaza, observándose lo prevenido en el artículo 12, titulo 4.® del tratado 1 ®Art. 39. Para no gravar el sueldo del capitán ni el prest del primer sar- genlc) con los gasto.s que corresponden á la compuñía, se abonarán á cada una 14 rs. de vellón mensuales de la gratificación de hombres; v  de estos, o rs. al primer sargento y  8 al capitán, cantidades suficientes para invertirse en comprar libro de filiación, el de cuentas de masila, el de la orden <̂ e- nenil del cuerpo, papel para los pié.s de lista de la revista, estado men.suai distribución de prest y  demas menudencias que ocurran en cada com- páma (3). actuaUdad se verifica el .iscepso por escalafón en toda el arma, el (TÍ d S  y \S o  'por preferencia, el número de tambores y cornetas es(3j El fondo do entretenimienio sufragas reales por comoañia. q«e se enlppp,m k in.í sil  ̂ mensiiatmente se dan al capitán para el gasto co-



OBLIGACIONES D E L  COM AN DANTE.
DE LO S C O M AN D ANTE S  (1).

35
Artículo 1.0 Los cornandames (2), con respecto al reginiicnlo, debo- 

r&n considerarse inmediatos subalternos del teniente coronel El concento que se hayan inerecido por su aplicación é inteligoneia en el manejo de papeles y  disposición para la enseñanza do los ejercicios y  maniobras de fa g:uerra, decidirá su elección entre la clase do capitanes para osle (‘innlco que propondrá por torna al Director, on qua pueden hacerse acreedores á mayores adelanlamientos en su carrera; pero sin que por esto se altere en p o S e   ̂ de su clase le.s' corres-A rt. 2.° E l comandante sabrá perfectamente las ohtiiracioBes del soldado, cabo, saiííonto, abanderado, subteniente, Icnionto, ayudante v  caoi- tan, no debiendo ii^norar las de sus jefes, leyes penales, órdenes ffeherales para todas clases, el eiercicio cu todas sus partos, el gobierno económico y  lo sigmenlfi, que es peculiar de este empleo. m nu> yA r l 6.0 (3) El comandante tendrá una llave de la caja; intervendrá on todos los ajustes y  gastos, y  confrontará la revista coÍ el comisario Se f S & l i d a d ? " ‘ "  que le marca el reglamento deArt. 8.0 El primer dia del me.s cada capitán, ó quien hiciere sus veces entregara al comandante de su batallón, y  en la casa y  presencia dcT (o! mente corone . un estado de la fuerza de sii compañía, y  V e  la aUa y  ba a •curada en ehnos anterior: formará el comandante uno coinpronsfvo deí í n f  arreglado a formulario, y  pasará con este á casa del te-nienle coronel para enh-rarle del estado del baiallou.- j ^  comandante üliará los reclutas que vengan á .su batallón- « í io f  empeño no tonga condición que prometa ascenso mayorEfe de listasen  que en modo K n odos d e 'o ‘r e  e-slénlnintualinente ilis ü -guno^ ño lo  dPiñrt ofrecido; y  si hubiere, en esto duda ó queja de al-
v r  SI

C I O ,,„ y  1.S I . „c io .e s  Oe 'cO a  jere en• m e í m avíJ'V  seRjindos y primeros eom.ind:uitos y  (enierUe co-Terse en el nuevo reclámenlo de qué^se"iace^^Ari?* segim pnodes lo de ir suprimiendo todo lo qne^acud ,cando^ «ucslro prop6-Sivns haslf! la del coronel, todos ios arlW ios au V T  n^no ^den con.siderarse subsistemas doi nniiffim ?f«  ° Algunos ((ue pue-* íe  ae balallenfcu;, cbSívaild!, “ S e í p . S '  »I Palmer• (|J ^8al órden de 8 de Noviembre de 1330.los deberes y oolignciones dé l o s ^ f f  ^ del cual tomamos todo lo que correspouie ú



36 TRATADO 2 . ‘’ ,  TÍTU LOS 1 2 , l i  Y  2 0 .A ri. 11. El mismo dia que se pasa la revista mensual de comisario, y antes de este acto, el comandante j untará delante de las banderas de su batallón lodos los reclutas que hubieren venido desde la anterior revista, con los soldados que hubieren renovado su empeño; les leerá las leyes penales, y  tomará juramento de fidelidad en la forma prevenida en el lít. 9 .° , tratado 3 .°A rt. 12. En caso de vacante, ausencia ó enfermedad del comandante, nombrará el coronel un capilan que le sustituya en sus funciones, entregando su compañía al subalterno á quien corresponda (1).A r i. 13. El comandante, de cualquiera falta que note en los subalternos de su batallón, dará inmcdialanicnte parte al teniente coronel; y á los sargentos y  soldados les impondrá el arresto en el modo y  paraje que le parezca, dando parte después á los mismos jefes de la culpa y  del castigo.
Nota. La autoridad del comandante para con lodos sus subordinados, es la m ism a que la de cualquiera otro jefe superior para con los suyos.Art. M . Visitará con frecuencia y  á diferentes horas el cuartel y  los ranchos; y  cuando no tenga ocupación que se lo embarace, se hallará á la lista de la larde para asegurarse en todo por sí de ia puntual asistencia de los subalternos, así á  esta lista como á la visita de ranchos.A li .  15. E l comandante tendrá un soldado de ordenanza para con más prontitud comunicar sus órdenes.A ri. 16. Será de su peculiar encargo la instrucción de sargentos y  cabos, á cuyo fin los reunirá con frecuencia para asegurarles en el manejo del arma, marchas y evoluciones.Art. 17. Tendrá una marca exacta para medir los reclutas: cuando hubiere en las compañías alguna gente moza, se la presentarán conducida ()or un subalterno en el mes de Abril de cada año, para que e! comandante la haga medir nuevamenUi en su presencia, y  no falle en su filiación requisito tan necesario á la verdadera noticia do so talla.

DE LOS PRIM EROS JEFES DE BATALLO N .Artículo l . °  Será el primer jefe de cada batallón subordinado del coronel del regimiento. Mandará á todo comandante, enpitan del ejército y  á los de su cuerpo, aunque tengan grado de teniente coronel ó coronel. Mandará igualmente á todo teniente coronel y  coronel agregado á su regimiento. En ausencia ó enrennedad del coronel, tendrá el teniente coronel más antiguo el mando, á menos que haya en el propio cuerpo algún brigadier, en que por la distinción de su grado debe recaer. Las circunstancias que exige el empleo del lenienic coronel, son; buen concepto adquirido en las funciones de guerra, y  su desempeño como capilan ó comandante; robustez para la  fatiga; inteligencia en el servicio, maniobras de guerra y  gobierno económico de la  tropa; firmeza para el mando, conduela prudente, mucha aplicación y  honrada ambición de hacerse digno de mayores ascensos; pero lio bastando precaución alguna para asegurar el acierto do las elecciones, se vigilará mucho en el desempeño de los promovidos para dar noticia de la utilidad que se puede esperar de sus talentos y  demas cualidades.Art. 2.® El lenienle coronel sabrá perfectamente las obligaciones del soldado, cabo, sargento, abanderado, subteniente, teniente, ayudante, capitan y(1) Bsl>t Ciipitan es e l más antiguo; pero si hubiese comandante Rscal, este reemplazará en su batallón al de d etall.



O BLIG A CIO N ES D EL PR IM ER  JE F E  DE BA T A LLO N . 37comandadle, no debiendo ignorar las desús superiores jefes, leyes penales, órdenes generales para todas las clases, el ejercicio en todas sus partes, el gobierno económico y  lo siguiente, que es peculiar de este empleo.A rt. 3.° Vigilará el exacto cumplimiento dcl comandante, capitanes y  demás oficiales; y  si por contemplación ú omisión dejase de corregir y  remediar eficazmente los defectos que hubiere en las compañías y  en la oficina de su batallón, será responsable de las faltas y  del mal ejemplo que ha dado con su descuido ó tolerancia.A r l. 4 .° De las novedades extraordinarias que ocurrieren, ha de darle parle el ayudante de semana puntualmente, y  todos los dias el comandante de su batallón á la hora de la órden en casa del coronel.A rt. 6 .° Cuando el regimiento ó uno de sus balailones tomase las armas, se prevendrá la hora y  paraje para su primera formación; se hallará en él con anticipación el respectivo primer jefe de cada uno para recibir las compañías del suyo. Cada capitán presentará la suya, dándole noticia del número de los presentes y  destino de los ausentes: satisfecho el teniente coronel del aseo de la compañía, mandará al capitán que Ja coloque en el puesto que la corresponde en la formación; y  vistas todas, dará parte á su coronel de lo que huoiese hallado mal ó bien.A rt. 7.® A  la hora que señalare el coronel, acudirán á su casa Jos jefes de batallón diariainenle para recibir de e lla  orden re.spcclo á lo peculiar del cuerpo, y  darla cada qiio á su comandante, en cuyo mismo tiempo le •dara parte, en consecuencia de lo que dicho jefe le haya comunicado, de las novedades que en las veinte y  cuatro lloras antecedentes hayan ocurrido en su batallón._ A rt. 8 “ E l teniente cornuel podrá arrestar por su propia voz en su casa 
a los capitanes y  comandantes, y  en la guardia de prevención á los subalternos, dando cuenta inmediatamente al coronel, con exposición del motivo en que se fundó su providencia; á los sargentos y  soldados les im pondrá el arresto en el modo y  paraje que le paiezca, dando parle, después al coronel de la culpa y  castigo. Con igual puntualidad noticiará al coronel ios arrestos de que fe h aya dado parle el ayudante.Al t. 9.0 \isilará con frecuencia y  en diferentes horas el cuartel y  los ranchos; y  cuando no tenga ocupación que se lo embarace, se hallará á la lista de la larde para en lodo asegurarse por sí del cumplimiento de los capitanes y  demás oficiales; no permitirá ta menor variación en la uniformidad del vestuario, ni en el modo de llevarle’ los cadetes y  oficiales.A rt. 10. Vigilará la puntual asistencia de los suballornos á la lista dian a , vjsUa de ranclios, ta de los capitanes á las revistas semanales de ropas . y  armas, sin dispensar ninguna de las formalidades que en estos actos de- en observarse, ni disimular la culpa del que sin motivo legitimo fallare, ■estrechando d  capUan por sus omisiones y la de sus subalternos. 
íriC í  1 ' relación de todos los oficiales del balallon por su á n li-fií !•*) I  ̂ respectiva al grado en que sirviere cada uno, Igualmen- le üc tos sargentos y  cabos por su órden, con puntual conocimiento de sus servicios, conducta, aptitud, inteligencia y demás circunstancias, para i)o- <ler informar o emplear a cada uno de olios.Art. 12. El teiiieiUe coronel se hará acreedor á laReal gractay digno de US ascensos con tenor su batallón en la más exacta suborcllnacion, llacién- ose e,l .servicio con la mayor formalidad, dándose en todo puntual cumpli- uciUo .1 Ji\s Reales ordenanzas y á las órdenes de los jefe.s autorizados p aia  darlas, estando lu Iropa bien in.strnida en los fuegos, marchas y  evo-



38 TRATADO S.® , t /t ü l o s  U  y  20.lueione», yuc ha de sor de su peculiar encai-go; el armamento e» el ineior estado; de modo que los oíioiales en su aplicación, desempeño y  conversaciones acredilcn la buena escuela y  pje.mplo do sus jefes En todo lo cual es tan responsable, respecto á su batallón, como el coronel en lodo el regimiento A vl. 13. íoiidra un soldado de ordenanza para con más prontilud co- miimcar .sus ordenes. iA rt. 14. E n los dias que su batallón cubia puestos de la plaza en aue est(> de giiarmcion, los visitará para celar si los oliciale.s y  tropa desemoe- iian su obug-acion exactamente. Cuando lo ejecuto de d'ia, se le presentará a gcide sin armas y  en pelotón, para ver si falta alguno; y  cuando las visitare üe noche, sera recibido con las fonmilidades regladas para la ronda mayor; reprenderá-cualquiera falla que notare, y  dura parlti de ella al gobernador de la plaza y á su coronel. «.ncKugu-n i¿ íí? c o r í!ie i!'"A r l. 16. En caso de vacante, auseucia <i enfermedad del teniente coronel, le sustifiuru cu sus funciones el comandante de su propio batallón Art I/. bicmpre que el coronel estuviere pre.sente, el comandante tomaia su permiso para empezar á continuar cualquiera acto del servicio en que se hallare.
Articvlos pertenecientes á la obligación del antiguo teniente coronel.Ai-liculü l . °  El teniente coronel obedecerá al coronel, y  mandará á los co(naiKlaiile.s y  a todos los demás oíiciales dei regimiento: no podrá variar lo que mañde c coronel, ni dar por sí orden nueva; píu'o en las que diere su piuner jefe, le toca como segundo la obligación de vigilar m  exacto cuiuplmuento, sostener con íirmeza su respeto, avisarle de las faltas que advirtiere, disipar y  corregir las murmuraciones o flojedad que reparare, v  no callarle por indulgencia y culpable disimulo especie que pueda turbar A''1''a 0̂  acsaoredilar la  disciplma y  buena opinión del regimienlo.A r l. j  E l primer día de cada mes, después que el comandante de cada baUillon lu y a  formado el estado comprensivo de la fuerza de todas las compañías de suyo, se lo entregará al teniente coronel, quien igualmente formara olio comprensivo de los tres batallones en los mismos términos: p a p ia  con los tres .segundos comandantes á ca.sa del coronel para enterarle del estado del regimiento y  de lodo lo ocurrido en el mes anterior infor- mandole_de las ocurrencias y  recibir sus órdenes (1). ’A r l. 15. Cada mes y  eii dislinlos dias se hará por lodos los jefes una revista gencraL.de ropa y  otra de armas: asisliri'm á' esta todos los oficiales: el capital! o comandante de cada compañía miéniras se viere la suya, seeiiiráal jefe que haga la revista l̂ara obedecer sus-órdíuies y  satisfacer cuanto quiera preguntar. ‘  ■:.« v,..«..«.»A rt. 16. S i en la revista de insiieccion bubiese muchas quejas de sargentos, cabos y  soldado.s, .será prueba de que no se les ha iieclio justicia ni procedido cu sus asuntos con la formalidad que se debe para su sálisfaceion y  convencmiienlo. El Icniciiíc coronel paca estos recursos tendrá presente el descrédito que le resultaría de haberlos en su regimiento. .A r t  18.. Cada lyim avcra juntará por repetidas veces el teniente coronel (odas los capitanes y subalternos para a.segurarse de su uniformidad v  buena instrucción en ol manejo del arma, fiicgos, marchas y  evoluciones, mé-t iío  á^u^h.iullOHÍ'^^' teniente coronel, primer jefe por lo respec-



O B L IG A C IO N E S  D H L C O U O N H L D E  l'N  R E G I.M IE N T O . miodo de enseñar, y  el espíritu con que deben de dar las voces de mando cuidando ifíualmente que saluden con exaelilud y  marcialidad. También reunirá con frecuencia los batallones para enterarse del estado de su inslrnc- cion y  buen desempeño en esta parle de los comandantes.A rt. 19. Siempre que esté vacante el empleo de coronel, ó en su ausencia, si estuviere en dominios extraños ó en los de España más remotos que los 'presidios de Africa ó Islas Baleares, tendrá el absoluto mando dei regimiento en los mismos lérminos que si fuera coronel en propiedad; pero hallándose dentro de estos reinos, comprendidas dichas islas y  ios presidios de Africa, y  exceptuando los de Indias y  Canarias, mandará el teniente coronel, con la obligación de darle cuenta de cuanto ocurra en el reglm iealo, sin innovar por sí las reglas que haya dejado establecidas, y  con precisib* de obedecer las que el coronel lo comunique.
CORONEL DE U N  REGIM IENTO.Articulo 1.® Tendrá el mando sobre lodos los individuos que le componen; sabrá las obligaciones de cada uno de sus subordinados, las leyes penales, las órdenes generales y  todas mis Ordenanzas raililares para en la parte que le loca vigilar su (“.xacto cumpUmieiUo. En el regimiento de su cargo hará que la subordinación se observe con el mayor l*;.spn; que la obediencia del inferior al sui>erior sea exacta y  bien sostenida de uno y  otro grado; que á cada individuo se le conserve en el pleno ejercicio de sus facultades; que el servicio se baga con exactitud; (pie cuantos soldados Y o  pago sean útiles por lodas^sus circunstancias; que la  instrucción, disciplina, conversaciones y  confianza de oficiales, sargentos y  soldados sean con la prolijidad y  buen espirilu que requiere el honor de mis armas; que su propio ejemplo, aplicación, desinterés, prudencia y  firmeza sirvan de estímulo y  escuela; que haya mucha integridad eii el manejo de los caudales, revistas de comisarios é Inyx'ctor, en el ajuste y  distribución <le iilenslllos y «lemas intereses de mi Erario; que la educaeion militar, y señaladamenlo la de los cadetes, se adelante y  sostenga con vigor, y qui  ̂en sus propuestas y gobierno del regimienlo acredite su justicia, prudíuicia y talentos iu.separa- oles de un jefe.A rt. 2 .° E l mando militar del coronel sobro los súbditos del rogimienlo de su cargo, debe entenderse con todos los que no estén empleados en el servicio de plaza, destacamento ú otro á que hubieren sido destinados por orden ó providencia en que el coronel no tenga intervención; pues estos, mientras subsistan en su facción, estarán subordinados al estado mayor de plaza, ejército ó superior de quien dependan por la  calidad d(>l servido en jue se emplean; por esta excepción (limitada sobre el concepto de no po-

to de aquel mismo servicio en que so ocupan, porque jnicde y  debe el co-ronel reprender en el mismo acto, y  easiigar clespiios que salga de facción, la inobservancia ó falla que notare por si ó llegare á su noticia habersií co-melido aun en distancia.A rt. 3 .° Con reflexión á  «íste mismo objeto, que tanto iiUerc.sa al bien de rni servicio, será precisa obligación del coronel en los días qwe su regimiento cubra puestos de la plaza en que esté de gnarnici«m. visitarlos para eelar si los oficiales y  tropa desempenan su deber exaclaimml«'; y esto lo ordeno



40 TRATADO 2 .” , T ÍT fL O >  12, f i  V  '20,con lal [>r.‘Cision. oue no so lo aclmiliní oirá excusa que el estado ílecaido de su sal ud. Cuando lo ejecute de día en, las guardias ó puestos que ocupa su regimiento, se le presentarán sin armas los soldados en ala, y  el oficial y  sargento en_ sus puestos, para que vea si fallase alguno, y  hubiese descuidos o desaliños ^iie reprender; y  cuando yisifare de noche sus guardias ó puestos, será recibido con las formalidades que están regladas para la ronda m ayor, á_fin de vigilar por sí la exactitud con que sirve su regimiento, porque es objeto que interesa sumamente la disciplina y  opinión d'el cuerpo que^ manda, como el honor d(d jefe, á quien se atribuirán todos los defectos de el sin excusa.A rt. 4 .°  Aunque el cuerpo de su mando so. halle, dividido j)or balallo- nes, escuadrones ó destacamentos, ha de considerarse general la autoridad dcl coronel en el todo y  por parles para la disciplina, policía y  mecánica; de. modo que cada coinandanto natural ó accidental del batallón, escuadrón o p.irle destacada, ha do obedecer las órdenes que para los asuntos referidos en este artículo le eoimmique el coronel, como principal interesado v  rcspons_ahle dol buen régimen del todo.Art.  5 .°  Siempre que el regimiento diere servicio en guarnición ó cuartel, se hallará á Íaj)arada el 'coronel (ó quien en su falta mandare el cuer- po) con todo.s los oficiales, para que tes sirva de instrucción cuanto prcvinie- #1“ su jefe, y la constante práctica de aquella formalidad, ó el conocimieulo díí tos abusos, que también enseña cuando se presencian,A rt. fi," E n el económico interior gobierno dol regimiento (que solo es jiccüliar a l ’ coroncl, sin que pueda allérarlo el superior mando de otro jefe, a poi' el de armas esté subordinado), debe entenderse el método,equidad y  economía con que ha de atenderse á la subsistencia y  «mlroteni- mienlo dcl soldado: las reglas de policía y  buen régimen que dentro y  fuera dcl cuartel debe observar su tropa: su instrucción en las evoluciones milila- rcs_ y  .puntos de disciplina: el cuidado do que los capitanes cumplan con la Obligación do que sus compañías estén completas, vestidas y  armadas: que los^fondo.s dotados á señalado fin, no se inviertan en otro: que todo.s desempeñen exactamente sus funciones; y  que ninguna falta que conspire contra la regularidad de mi servicio ó buen orden del regimiento quede sin cas- tigo (1)._ A rt. 7.®_ Sin permiso de) coronel, no podrá separarse del rogimicrifoofi- cial_ ni' individuo alguno de él; y  al que lo ejecutare podrá mortificarle á su arbitrio, ó sn.spcndcrle de su empleo, según el carácter dcl súbdito y  circunstancias de su falta, sin que sobre este particular se entiendan los jefes subalternos dispensados ni un poco más que cualquiera otro.A rt. 8 ." Tendrá facultad de arrestar en su casa, en la guardia de prevención ó en la  del cuartel, á los oficiales de su re.gimiento para corregir sus faltas eii el servicio ó fuera de él; y  si el arresto pasare de veinte y  cuatro horas, ó sea preciso reducirlo á mas estrecha prisión, deberá dar liarle al gobe.niador ó comandante de las arm as, quien no negará el castillo o auxilios que. le pidiere para castigo do .sus súbditos, ni inlerrumpirá su proceder con ellos.A rt. íi.® Podrá suspender de .sus empleos á los oficiales de su regimieu • lo, dandp cuenta, con expresion de los motivos, a! comandanle de las arma.s del paraje en que sirviere, al capilan ó cotnandanfe general de la provincia,(1) Por Reates decretos de 19 de Abril do 1772, 31 de M.ayo de 18-28 y 14 de Noviembre do 18 los Diroclores de las armns sen los jefes natos de lo económico, sin auc lo« capitanes generales puedan alterar en osle pumo s'ns disposiciones.



O B L IG A C IO IÍE S  D E L  C O R O N E L  D E  U N  R E G IM IE N T O - 41y  al Dlrcclor general de que dependa; y  el oficial que fuere suspenso de su empleo, no será restablecido en él sin orden mía, comunicada por mi secretario del despacho de la Guerra.Art. 10. A  ios capellanes y  cirujano podrá igualmente suspender de sus empleos, siempre que dieren motivo que |)orsuada á la providencia de separación; pero no tendrá facultad de excluirlos sin aprobación dcl iüreclor general, á quien expondrá las razones en que funde su solicitud (1).A rt. 11. L a  misma formalidad con el Director general ha de preceder para la deposición de los sargentos, á excepción de los delitos en que la Ordenanza prescribe señaladamente la pena ae privación de empleo; pues en tales casos no se ha de detener su ejecución, y  solo estará obligado el coronel á partici({)arlo al Director general después do estar depuesto el sargento delincuente.\ Art. 12. Siempre que persona Ueal, el eapilan general del ejército ó provincia, o el Director general viese maniobrar un regimiento, deberá mandarlo el mismo coronel, y  en su ausencia el jefe en quien recayese el mando del cuerpo; es correspondiente á los jefes el mandar con su propia voz d  ejercicio y  evoluciones do su tropa; pero no hallándose presente alguna de las personas expresadas, y  sí algnn oficial general, ó gobernador ó subinspector, lo hará el teniente coronel y  en su defecto el comandante; y  en los (jemás casos elegirá el coronel cualquiera de sus subordinados hasta la clase de capitanes inclusive, para experimentar su aptitud y  habituarlos _á este mando. .Si fuese eapilan el que mandase el ejercicio, los jefes dejarán su puesto y  ocuparán dilérenles lugares para observar el desempeño del capifan que mandare y  el efecto de la tropa que obedeciere.Art. 13. En todos los ejercicios que se hicieren con banderas, el que los mandare ocupará el mismo lugar que corresponde al coronel en el orden de batalla; y  siempre que tuviere que comunicar alguna orden por ios ayudantes, pasarán estos por la retaguardia a darla, no debiendo haber persona alguna delante de' la  tropa, ni estos ensayos diferenciarse del método que se debe usar al frente del enemigo.A l t. 14. Propondrá por si los empleos de alianderados, ayudantes mayores, capitanes, sargentía mayor y  tenencia coronela, y  en las propuestas do tenencias ^ue harán los capitanes, y  las -de subtenencias, que también deberán hacer cuando no pase abanderado á ocupar la vacante, pondrá el uoronel su dictámen, y  pudiendo proponerse algim sugelo no comprendido en las ternas de los capitanes que tuviese distinguido meritò para ser atendido, ó que fuese, agraviado en su antigüedad sin nulidades para ello, dirigiendo todas al Director general á quien corresponda (2).A rt. 15. En las propuestas de las vacante.s, tendrá el coronel presentes h s  calidades que requiere aquel empleo, y  que el que elija haya desempeñado cumplidamente su obligación en o.l que ejerza. Concurriendo estas precisas circunstancias, atenderá á la antigüedad de servicios y  clases, con la consideración y  preferencia que les es debida; siendo, no obstante, mi voluntad que la sobresalienle aplicación y  talentos se distingan con el premio. y  equivalgan á la mayor antigüedad._ A rt. 16. Asistirá con frecuencia á los ejercicios doctrinales de comjia- ñiíis y  á los que deberán hacer muy frecuente los oficiales cada primavera para su instrucción y  uniformidad cu el método de enseñar y  mandar.(1) Véanse las obligaciones del capellán.('.¡1 Como ya se ba dicho, las propuestas parn el ascenso por anligtícdad se liocen por el IMrector, y con presencia del escalafón del arma.



42 T R A T A D O  T ÍT U L O S  ( 2,  M y  20.A rl. 17. Cuidará de que lodos sus subordinados sepan y  cumplan cxac- laincnle las obligaciones de sus empleos, y será responsable de sus faltas y  omisiones cuando las dejare sin corrección y remedio.A rl. 18. Cada mes hará la revista de armas de todas las compañías y  la de ropa, pero en dislinlos dias (1).A rt. 19. Dedicará especial cuidado al aseo de la tropa, buen estado de armamento y  conlenlo de los soldados, cimentando este en la exacta observancia de las leyes militares y  en el buen trato y  distinción á que cada uno se haga acreedor por su conducta y  esmero en el servicio; regla que también observará con los oficiales.A r l. 20. En los dias de besamanos ó gala concurrirá con lodos los oficiales de su regimiento á cumplimentar al capitán general de la provincia ó jefe de la guarnición que no sea capital de ella, en la hora que la plaza señalare.A rt. 21. E l coronel del regimiento tendrá por respeto de su empleo y  seguridad de los caudales (2), una guardia de un cabo y cualro soldados de su cuerpo, que mantendrá una centinela, y  la de un cabo y  seis hombres si fuere brigadier.A rl. 22. El más grave cargo que se padrá hacer al coronel, será el de no dar (en la parte que le loca) puntual y literal cumpüwñenl© á todos los capítulos de mis Ordenanzas y  á las órdenes de los jefes que he autorizado para darlas, el manifestar en .sus conversaciones repugnancia en obedecerlas, el hacer crítica de ellas, ó el permitir que sus subordinados la hagan.A rl. 23. E l esmero de tener la tropa y  oficiales de su mando un digno modo de pensar y  proceder; el formar buenos ofici.ales, y el mantener su cuerpo sobresaliente en la subordinación y disciplina, recomendará m uy particularmente á mi gracia, para su ascenso y  concepto, al coronel.
Notas. A  los individuos a quienes .se posterguen en las propuestas de la.s'Clases á que se asciende por antigüedad rigurosa, se les hará saber, del mismo modo que á los jefes y  capitanes, para que se dediquen en el más breve plazo á mejorar sus ñolas con su comporlamienlo, instrucción, asidm- dad y  celo por el servicio, según el caso particular en que cada uno se encuentre, pues de lo contrario sufrirán las consecuencias._ Esta misma advertencia so hará igualmente por los jefes’de los cuerpos a los sargentos primeros que no sean acreedores al ascenso; los cuales serán privados de sus empleos si en el término de tres meses, contados des^e el día que se les comunique, no mejoran sus notas de concepto, debiendo ser separados riel servicio los que hayan cumplido el tiempo de su empeño. ~ Real órdíui d<í 18 de Noviembre de 1852.La propuesta de los ayudantes ha do liacerla ol coronel en favor de los tenientes que le inc*rezcan mejf)r concepto.El coronel conceptúa, todos los años por .sí solo, á los jefes y  coman- • dantos, ca|)ilaaes, (enienlcs, subionientos y  sargentos primeros. El teniente coioiiel de un batallón, á los sargentos segundos, cabos primeros y  segundos, mediando la conformidad del coronel.La clasificación do aptitud para el ascenso por antigüedad ó elección de los capilanes y  jefes, corresponde á la sección de Guerra del Consejo de Estado, oido el diclámen del Director del arma; siendo circunslaneia indispensable para sor clasificado por elección tener tres años de efectividad en(1) véase róírimeii interior.C¿) Esté mnnd.ido que la caja de fondos se custodie en la guardia de prevención, «in que por esto deje de tener el coronel la guardia indicada.



Ó R D E N E S  G E N E R A L E S  P A R A  O F IC IA L E S . 43el empico, hallarse de la  mitad arriba de la escala y  estar conceptuado de sobresaliente en todas las notas de instrucción.
ÓRDENES GENERALES P A R A  OFICIALES.

(Tratado 2.", titulo 17.)Artículo 1.® Todo militar se manifestará sienijire conforme del sueldo que goza y  empleo que ejerce; le permito el recurso en todos asuntos, haciéndolo por sus jefes y  con buen modo; y  cuando no lograse de ellos la satisfacción á que se considere acrcícdor, podrá Hogar hasta Nos con la representación de su agravio; ])ero prohíbo at*dos y  cada individuo de mis ejércitos el usar, permitir ni tolerar á sus inferiores las murmuraciones de que se altera el orden de los ascensos: que es corto el sueldo; poso el prest ó el pan- 
malo el vestuario; mucha la fatiga; incéviodos los cuarteles, ni otras especies que con grave daño de mi servicio indisponen lo.s ánimos, sin proporcionar á los que compadecen ventaja alguna. Encargo muy particularmente á los jefes que vigilen, contengan y  easliguen con severidad conversaciones tan perjudiciales.A r l. 2 .° Todo inferior que hablase mal de. su superior, será casligado severamente: si tuviere queja de el, la producirá á quien la pueda remediar, y p o r  ningiin motivo dará mal ejemplo con sus murmuraciones.A r l. á .° Los oficiales tendrán siempre presente que el único medio para hacerse acreedores al concepto y  cslimacion de sus jefes, y  de merecer nuestra gracia, es el cumplir exaclaménle con las obligaciones de sn grado, el acreditar mucho amor al servicio, honrada ambición y constante deseo de ser empleado en las ocasiones de mayor riesgo y fatiga^ para dar á conocer su valor, talentos y  constancia.A rl. 4.® E l oficial que siendo reprendido de su jefe por alguna falta, produce su naiámiento, aprobaciones que ba tenido do oíros ji-fes, ú otras razones ajenas en aquella ocasión del senlimionto que debe causarle su falta, y  de la sub<)rdinacion con que debe oir á su superior, será mortificado con proporción á la irregularidad dei caso (1).A rt. .).° E l má.s grave cargo que se puede hacer á cualquiera oficial, y  muy particularmente á los jefes, es el no liaber dado cumplimienLo á mis Ordenanzas y  á las órdenes de sus respectivos superiores: la más exacta y  punhial obsiu-vancia de ellas es la base fundamental de mi servicio, y  j>or el bien de él se vigilará y  castigará severamente al que contraviniere._ A rl. (i.° Cualquiera especie que [>ueda infundir disgusto en mi servicio, q tibieza en el cumpliinienlo de las órdcuies do los jefes, se castigará con vigor; y  esta culpa será tanto más grave, cuanto fuere mavor la graduación dol oficml que la cometiere.A rt. 7._° Ningún oficial sepodrá disculpar con la omisión ó descuido de sus inferiores en los asimlos que }meda y deba vigilar ])or sí; y en este concepto, todo jefe hará cargo do las faltas que notare al inmediato subalterno que debe celar ó eieciUar el ennqilimiento de sus órdene.s; v  «i <?ste resulta culpado, lomani con él por sí mismo la providencia correspondicn- lo; en inteligencia de que por el disimulo recaerá sobre él la responsabilidad. '['finj;*} que fuere arrcsliKlo por cualquier superior, asi que obleiiffa su libertad, .e  p^e^enla ,̂  ̂ mmcdialameiile ai jel'c principal ilel Icucrpo y at que le hava impuesto elarresto, (/icol orcíe7t.(Ze 16 íl6 Junio de 1807.) • « • . .



44 T R A T A D ©  2. “ ,  T Í T t I .O  H .A r l . 8.° Todo servicio on paz y  en guerra se hará con igual piaUviali- dad y  desvelo que al frente del enemigo.Avt 9 .° Todo oficial en su puesto sera responsable de la vigilancia de su tropa en él, dcl exacto cumplimienlo de las órdenes particulares que tuviere, y  de las generales que explica la Ordenanza, como de lomar en todos los accidentes y  ocurrencias que no le ésléii prevenidas el partido correspondiente á su situación, caso y  objeto, debiendo en los lances dudososelegir el más digno de su espíritu y  honor. ,Á rt. 10. Todo oficial (sin distinción de graduación) que sobre cualquier asunto militar diere <á sus superiores por escrilo ó de palabra informe contrario á lo que supiere, sera despedido del servicio y  tratado como testigo falso por la ley del reino; y  si fueren ambiguas, misteriosas ó implicadas sus cláusulas, se le reprenderá obligándole á explicarse con claridad.Art. 11. Cualquiera que estuviere mandando una porción de tropa, no se quejará á su jefe iiimedialo de estar cansada, no poder resistir la celeri
dad del paso, n i fatiga que se le da, con otras especies que distraigan de hacer un pleno uso de ella; y  si hiciese alguna representación, ha de ser m uy Tundeada, convincente, asólas y  por escrito' precisamente. La contravención ó ligera reflexión en semejantes casos, sera castigada como falta grave de subordinación y  de flojedad en el servicio.A r l. 12. E l oficial cuyo propio hwnor y  espirüu no lo estimulan a obrar siempre bien, vale m uy poco para mi servicio: el llegar larde á su obligación (aunque sea de minutos), el excusarse con males imaginarios o supuestos á fás fatigas que le corresponden, d  eonlenlarse regularmenle con hacer lo preciso de su deber, sin que su propia voluntad adelante cosa alguna, y  el hablar pocas voces de la profesión militar, son pruebas de grande desidia é ineptitud para la carrera de las armas.A rl. 13. En cualquiera oficial que mande á otro, ó se halle solo, sera prueba de corto espíritu é iniilUidad para el mando, ei decir que no alcanzó a  contener la tropa á su orden, ó que él solo no pudo sujetar á tantos, con otras expresiones dirigidas á disculparse de los excesos de su gente ó de cobardía en acciones de guerra; porque el que manda, desde que se pone á la cabeza de su tropa, ha de celar la obediencia en lodo, c inspirar el v a lor y desprecio de los riesgos; siempre que suceda cualquiera do estos casos, el oficial ú oficiales seráii juzgados por el consejo de guerra, quien graduará la falla que haya habido- , , ,A rl. 14. Todos ios oficiales de mis tropas, desde el brigadier al subteniente inclusive, cuando fueren mandados para algún servicio, se haUarán puntualmente en el paraje y  hora determinada en la órden que se (es diere; y  encargo á los jefes generales y  particulares, que no disintu!eu_ ni aun los minutos en objeto tan interesante a! descanso de mis tropas y  acierto de lasoperaciones. . .A rl. 15. Ei que se mandare para cualquier servicio, sea de la graduación ó euv-rpo que fuere, la hará sin murmurar, poner dilieullades, ni disputar lugar para sí ni para la  tropa que llevase; y  aunque im le toque el servicio ni el puesto que se le diese, ó que comprenda otro agravio, reservara su queja hasta haber concluido la 1‘aceiofi á que fuese destinado: entónces la producirá al jefe que corresponda, y  únicamente en el caso de no atrasarse ei servicio, lo podrá ánlcs significar á su inmediato superior.A rt. IG. Ningún oüeial general ni parltenlar podrá formar recurso m decir que le toca im deslaeamoiilo ó lugar fuera de la linca, on que emplease á otro el general del ejcrcilo: éste, sin sujetar ni ceñir sus elecciones á tur-



O R D E N E S  G E N E R A L E S  P A R A  O F IC IA L E S . 45nos ni formalidades, empleará los oficiales y  la tropa eu los puestos y  destinos que considerase mas convenientes á mi servicio; y  prohíbo que per- son« alguna, ni cuerpo, pida explicaciones en esto asunto, ni hag'a recurso ni manifieste agravio; cuya igual acción tendrá todo oficial general ó particular que mande cuerpo separado, respecto á sus inferiores.ArU 17. Cualquiera oficial, sargento ó soldado que hiciese una acción de señalada conducía ó valor en las funciones de guerra, será premiado con justa proporción á ella, para cuyo efecto su jefe inmediato, y  testigo de la  acción, dará por escrito noticia al comandante do la tropa, y  éste, bien asegurado con la pública notoriedad del suceso, é informes que adquirirá lo trasladará por escrito al general del ejército, incluyéndole la primera relación que le hubiese pasado al inmediato jefe de aquel individuo. El general hara nueva averiguación, y  bien instruido, me dará cuenta, con remisión de los expresados documentos, exponiendo su diclámon sobre el premio cíe que le considere digno por la acción; y  para que los jefes iirocedan en este asunto con el debido conocimiento, y  los militares de cualquiera clase no aleguen por servicio distinguido el regalar desempeño de su obligación, unos y  otros tendrán presente lo siguiente.A rt. 18. En un oficial es acción distinguida el batir al enemigo con un tercio menos de genießen ataque ó en retirada: el detener, con utilidad de mi servicio, á fuerzas considerables superiores, con sus maniobras, posicio- militar, mediando á lo menos pequeñas acciones de guerra; el (lefenclcr el puesto que se le confie hasta perder entre m uertos-y heridos la mitad de su gente; el ser el primero que suba á una brecha ó escala, y  el que lorme la primera gente encima de muro ú trinchera del enemigo; el tomar una bandera en medio de tropa formada; y  si además de las expresadas acciones hiciese alguna otra no provenida, que por conducta y  valor le haga digno de ascenso ó premio, la graduará, según las circunslaaeiae, el general, y  rae lo hará presente.A rt. 19. La única certificación que apreciarán los oficiales, es la pública notoriedad, como el buen concepto de sus jefes, generales ó inmeaia- tos; pues los del cuerpo no deben dar otras que sus infbrincs á las instancias a  que diesen curso, y  sentar sus notas en las libretas de servicios, excep- n caso de pasar el oficial á olro destino, pues como enel debe justificar los que tengan contraidos, les dará entonces el sargento m ayor certificación que los especifique, con el visto bueno de su jefe.A rt. 20. Todo oficial de cualquiera graduación que fuese, siendo atacado en su puesto, no lo desamparará sin haber hecho toda la defensa posible paraconservar lo y  dejar bien puesto el honor de las armas; si tuviere el general dcl ejército alguna duda de su desempeño, le hará juzgar en el conseio de guerra.A rt. 21. E l oficial que tuviese órden absoluta do conservar su puesto á  toda costa, lo hará.A rt. 22. Todo oficial en campaña rciionocorá la inmediación de su puesto, para en cualquiera evento aprovecharse mejor de los desfiladeros, caminos, fosos, desigualdades y  demás ventajas que proporcione el terreno, tomando para su seguridad y  desempeño las precauciones que le dictaren su prudencia y  talento militar.A rt. 23. E l oficial influirá en sus inferiores, de cualquiera clase que sean, el concepto de que el enemigo no es de ventajosa calidad, castigando toda conversacitm dirigida á elogiar su disciplina, inteligencia de sus jefes, armamenrn, municiones, caballos, provisiones y  trato.



46 T U A T A D O Í.® , T ÍT U L O  17.A rt 24. Todos los oficiales se hallaran en el cauipamctito de su regimiento desdo que se toque la retreta hasta que salga el sol, y  lo« jefes de kw cuerpos sei4n responsables de que esto se observe exactamente.A rt 25 Ningún oficial en campaña podra ausentarse del campamento .... cin r./.nrif«ia Hft ipfft de su cuerno, ni masninguna*’^ ^ 2 6  Se proliibe á todos los oficiales pasar una noche fuera d d  cain- pamenlo; ó de hl guarnición en que se hallaren sus cuerpos, sm heon m  Sel comandante general en campaña, y  delcitada con conocimiento y  consenUmienlo por esculo del jtfe  d d  cucr po (1).
Formalidades que deben observarse para poner en Presión de 
sus empleos & los oficiales y demás individuos de las tropas. 

(Tratado 3.°, título 25.)Articulo 1.0 A  ningún oficial ha de darse posesión del empleo á que fuere promovido sino en virtud de que presente hiunado dReal mano, y refrendado por mi secretario d d  despacho de la G u e iu , y  respecto d^ 'que el mimpíns« dol capitán general dcl ejercito en q«e tenga d  oficial promovido su destino, es la órdenque le habilita al ejercicio ( ), habrá necesidad de tomarla nuevamente para darle la posesión.A r l  2.0 Con los gobernadores de plazas y  comandantes de cuarU les en igual caso bastará que los coroneles les den cuenta del D^esenlándoles el despacho al mismo tiempo con el cúmplase del general ó comandante general; y al comisario que P^^fal regimiento, manifestará el teniente coronel mayor la patemle, dando . también certificación dd dia en que se reconoció al promovido e» v ‘r de ella con los correspondientes requisitos painel abono de su re.spectiv*“ A n °  3 .“ Para dar la posesión i  los cabos primeros y la compañía sin armas en circulo, y  el teniente, o en su defecto e ® .e de eUa, dirá á los soldados: De orden del capitán (» ^rán todos), s í reconocerá á N . por cabo de esta compañía, 
deciéndole en todo lo que. mandare concerniente al Real servicio, por seras*^^Art 4.® Para el sargento, en igual caso formará la compama im a y u dante en la misma conformidad, y  dirá: De orden del coronel, se reconocerá 
á N . por sargento de esta compañía, respetándole, etc ., siguiendo comoArL^'s.® ^Cuando se h aya de dar posesión á teniente ó m ará en ala la compañía que tenga su nuevo ascenso con armas al hombro y ? 0^ ' f i c ? l s  á T L b c ^  día" y  presentándose al frente el c a p ^ n



Ó a D E N E S  G E N E R A L E S  P A R A  O F I C I A L E S . 47volviendo lodoso ponérsele luego, se reconocerá á D. N. por (emeiile ó 9ubtcni«nl« de esla compañía, respetándole y  obedeciéndole, d e .A rt. 0 ." S i el ascendido lucre oficial de la misma compañía, se manten- ara con su sable á la cabeza dis olla en el lugar que le correspondía por su anterior empleo, hasta que le do á reconocer el capitán (como está explicado), lo que concluido, pasará á lomar el lugar que por su nuevo empleo leporlenece. P u i iA n . 7 .°  Si fuere dé otra compañía, será (como está dicho), presentado por el capilan a la en que obtuviere su ascenso, y  su fusil le tendrá un c.abo o soldado de la que deja, que luego que el comandante concluya su oración le entregará al capitán de la compañía, según corresponda; en el concepto de que si el nuevo empleo fuere subalterno, ha de recibir fusil al promovido (para tomar su lugar) de mano del capitán, y  de la del comandante si fuere a capitán su nuevo ascenso.
Nota. Ya se ha dicho que los oficiales no llevan fusil.A rt. 8.® Los sargentos y  cadetes que fueren promovidos á .subtenientes de Janderas, se daran á reconocer en la orden general, respecto de oue no tienen asignación á compañía.A rt. 9 .o La posesión de capitanes y  reconocimiento de su ascenso en las compañías, la formalizará el comandante bajo las reglas explicadas.Art. 10 Para laj)osesion del comandmile, saldrán diez hombres y  un sargento por compañía del batallón en que haya de servir este empleo el ^promovido, con un capitán, un teniente, un subteniente y  dos tambores; I h« L i ® coronel le  hará reconocer en los lérmino.s que á los demás precediendo un redoble largo, para que observando sifencio, se v /TL  ’ de lo cual para verificar el acto de posesión dará el nue-n corre.spoiidiente.s (lomando el permiso del tenientecoronel) para que la tropa se retire, y  se pondrá delante de ella para conducirla a sus cuarteles. ^temente coronel se h a  de formar todo el batallón con oanacra, y  se presentara delante del coronel, y  teniendo á su izquierda «án j  ’ dará á reconocer, usando de la.s mismas voces que es-lan prevenidas para la posesión de los demás oficiales; y  el acto de ella se vei meara con la formalidad de dar el teniente coronel las voces (cuando el coronelle diere su permiso) para mandar que la tropa forme en columna, ponienctose delante de ella para conducirla a sus cuarteles.
1 -' } ^ '  ausencia del coronel, dará la posesión al primer comandan- w  el jefe que mandare el cuerpo.

^1 «.’ V hmiente coronel dará la posesión el coronel, y  en su defectoel ^»mandante u oficial que mande el cuerpo.fi-imínf'.. artículo se refiere á los antiguos tenientes coroneles de re- giimento, hoy suprimidosmiftní« posesión al coronel, se formará todo el regi-reconocer al frente de ellas por el Di- ín r l l  de infantería, si residiere donde el regimiento tiene su desdi» PMr defecto hará esta función el gobernador de la iilaza ó tenientenem ó" f<in O ’artel ci oficial comandante de el. si fuere de otro cuerpo;5  ^ PosGsion al coroiiel el teniente coronel ónidas  ̂ arreglándose en lodo á las formalidades preve-regimientos de caballería y  dragones, se observarán las s circimslnncias, formándose montados A n  e.slamlarle.s y  timbales,



48 T B A T A D O  2. ° ,  TÍTU LO  25.para la posesión de coronel, tenienle coronel y  sargento mayor; y  para el ayudante se nombrarán un sargento y  cuatro hombres montados por con»- pañía, con un capitán, un teniente y  un alférez; y  para los demás empleos de la  forma siguiente: Para el capitán toda la compañía montada, con trompeta ó tambor; y  para los subalternos la  compañía á pié. Para los sargentos y  cabos como en la infantería.A rt. 16. Los oñciales agregados se darán á reconocer en la orden del cuerpo; y  si fueren del grado de capilan inclusive abajo, se especificará la compañía á que se les h ay a  dado la agregación.A rt. i7 . Siempre que la acción de hacerse reconocer y  dar posesión recaiga en el oficial que fuere promovido, por estar en él accidenlalmenle resumido el mando de su cuerpo, se le dará la posesión por el Inspector g e n eral, y  en su defecto por el gobernador ó tenienle de rey en el modo que está explicado para el coronel; y  esta circunstancia deberá entenderse por punto general para la infantería, caballería ^ dragones, observándose siem pre que el que haga de inmediato al promovido dé á conocer al otro, y a  comandante, en quien recaiga el ascenso, como en el art. 13 se expresa para la  posesión de segundo jefe en falta del primero.A r t . 18. A  lodos los oficiales, así de ejercito como agregados, que por estar empleados en encargos de mi servicio, no se les pudiere dar la posesión personal en la forma dicha, se les hará reconocer en la  orden particular del cuerpo, y  por el sargento m ayor de la plaza se dará también á reconocer al pfomoviílo en la  orden general del dia.A rt. 19. A  lodos los brigadieres, coroneles, tenientes coroneles, sargentos mayores, gobernadores de las plazas, oficiales de estado mayor y  á  los que fueren agregados á ellas, se les hará reconocer en la  orden general de la  plaza en que hubieren de servir, luego que por el capitán general se les h a y a  puesto el cúmplase en su« patentes.



SEGUNDA PARTE.
PEN AS  M ILITARES

« U fi CORHESPONDE.N Á  LO S CRIME.NES Q ü E  COM KTA I.A  l I U i P A ,  CoN A R R E O L O  Á L A S  R E A L E S  ÓKDE.NKS K IN STRUOOIO^F.S V lf.’ENTKS ( l ) .
ti CodufO penal no se ha escrito para perjudicar hI soldadoi lodo lo coiilrwio h t sido hecho por su propio ialerés, pues c! fin á que va encaminado es á prclcecr la disciplina y á defender el honor y la vida de lodos contra los ataques de algunos^Kl cjue es castisado, si conserva en su alma al{fun resto de honradez, de¿e sufrir su ni murmuraciones, con valor, pero, sin esa ridicula petulancia, propia únicamente .de un hombre enlcrameiUe malo, que quiere hacer ver oiie «o mofa de ella y que le es msignilicante. Interin .sufre el c:.sligo, y después de terminado debe nrocu- rar por cuantos medios le dicte su buena voluntad, no solo evii¿r hacorie a e r r t t  ácon SU biien co m p o rtam ien to  sucesivo. (DESBoTlDE- LIERS, iíornl m ilita i-, ¡Abro de los deberes del soldado.) '

Blasfemias., Artículo l.^  E l <£ue blasfemare el Santo nomlire de Dios, de la  Vire-cu ó de los Santos, será iuincdiatamonle preso y  castigado por ia primera vez con la aírenla de poneríc iimi mordaza dentro del cuárlel iwr el Uo-mino de dos horas por la manana y  dos por la larde en ocho días seguidos, alándole a un poste; y  si reincidiere en osla culpa, .se le atravesará irremi.sible- menle la  lengua con im hierro candente y  por mano del verdugo y  so le arrojara ignommio.samente del rogimienlo, precediendo consejo de guerra.
Nota. Este arlíciilo no eslá derogado, pero tampoco está en uso, y  el blasfemo es juzgado verbal ó sumariameole por sii inmediato jefe v  castigado con calabozo li otra pena correccional.

Juramento execrable por costumbre.reparable irecuencia jurare execrablermmle, .será corregido con lre.s duis de prisión; y  si después no so onmendaso, sufrirá. P>'eveniílo ea el ari. 3.o del lit. 3.0, tra i. 8.“ de las Orden-mzagiiradn 'en a M l a s ‘ ^«¿rín cometanpor los militares y no tengan pena sen t i l a  A «rrcglo a lus quc determina el Cúdigo penal dehfS hn;i.n « correspondiente al delito que cometa el no^ha-
de N o iS b r e V e ^ lT ? !  <’ asualidad no lo hubieee hócho. Real ó r-



5(í T U A T A D O  8.'^. T ÍT U L O  10.la ppaa dy poiu-rlf una mordaza di-ulro del cuarU-i y el oa?)tig'o do prisión ó otra corporal f|np parczi-a convaniento para su cnlara corppcoion., • • . \
. Robo de Vasos sasrados. >Ari .  3 ."  lil robare ú ocultaría maliciosám.-iilc li oeasioaare que otro robe euslodia, cáliz, palona, copoii ó cualquiera olro \ nso sagrado, así eii paz corno en guerra, y  lanío en mis dominios como en pa's exlranjero ó de enemigos, será ahorcado y  descuarlizado; y si por las cireunslancias que hubiesen intervenido en el hiia-to se verificase haberlo efecliiado con prola- nacion d cl Sanlísimo Sabramcnlb, Serán (lucinados después de ahorcados los delincuentes en lan enorme delito, en cualquier número que fuesen, sin que les rehíve de esta pena el raro accidente de que no sean católicos; pues teniendo prevenido que no se adm ita en mi servicio soldado que no.sea oa-> tólico apostólico romano, es mi voluntad que-cl que se delate ó averigüe ser de otra religión, tm el caso de hallarsi- reo, padezca (sin excepción) el castigo que para el crimen en que incuiTiere prescriben mis Ordenanzas.

\ota. L a  mnlilaeion de miembros, el suplicio enh orca, el ser quemados los eaditvercs, descuartizados y  (‘ ncubados, jienas qm- mama la Ordenanza pam delitos de osla ualnraleza, han sido,abolidos ó han caído en desuso.' Por ringla gene-ral, los reas miliUires siMitenciados por sus juece.s naturale.s á la pena de.muerte, son fusilados, ßn lo civil la horca ha sido sustituida' por î \ gari-blo. (Real di*cr(Uo..de 28 de ,\hr'il,de 1832.) >■.
Ultraje á. imágenes divinas.Art. l . °  El que .con irreverencia,y deliberación conoc'ida de desprecio ajare de obra las sagradas im ágenes, orn<ámenlos ó cualquiera de las eosa.s dedicadas al divinó culto,, ó las hurtare, será ahorcado.

Nota, ha práctica ha moditicadó estas penas, El Código pena!, en su avlícnli,- 132, imi>one ,l'a do prisión mayor,
Ultraje á. sacerdotes. . ,Art.  5 .°  El que maltratare de obta ¿ón arma de filego, blanca, palo, pedrada ó golpes de mano á lo« sá'ó'erdótes, religiosos y  cualquiera inintslrol de Dios que hubieren repelido órdenes sagrada«, hallándose e.stos en el traje  propio de sil és'tadói seVa ^.ondenndo á lá pena de cortárselo la mano derecha; y  .si rc.sullarc muerto, ó mutilación de miembro, será ahorcado; pero si' en, olro cualquiera modo menos gravé les fajtare al re.spólo, sufrirá el culpado el castigo'corporal de qiie según'las circnnstaiíci'ás filen* dignó; bien entendido, que en uno y.otro,-caso ha de verificarse qne,(*l trato fue voluntario impulso del.mnllratanle, |)ue.s si e'sto lo.ejecula.re,estando dé faé,- cion para defensa del puesto que ocupa, por violencia que se haga contra la- observancia de las órdehes que Ichgáj^.ó'por su defensa natural, no debe; considerársele niereeedor de la pena señalada.■ x'lfoírt. E n el dia y a  no se corta al reo la  meno derecha, sino que so le casliga con pena exíVaord'maria. siempre que no resulte mu'erle ó mutilación de niiambnx. en cuyo caso es pasano por las armas.



P I? \ A S  M ÍI .IT A R E S .
Insulto à. lugares sagrados.. E l quc escalare o entrare furlivameiito ó con violencia en igle-8ia, convenio, monasterio ú otro lugar sagrado, para robar ó hacer cualr- quiera eslorsion.ó desacato, seni castigado con pena de muerte ó  cornoral. según las,circun-slancias dolcaso. ‘ •

Inobediencia.soldado, cabo y  sargento que en lo que precisamerilo mere ele tm Real servicio no obedeciere á lodos y  á cualesquiera, oñeíalc.s ae mis sera castigado con pmia de ,1a vida.SíJgundo sargento que no obedezca á los primeros de .su re^jimienlo en lo que Inore del servicio, será depuesto de su em pleo, no c.s- lancio üc facción ; y  s.i Iq liicjcre eslando.cn e lla , tendrá pena de la v id a .’ •Art._ J .  lo.do'.soldado y  cabo que en lo que precisanicnlc fuere de m¡ servicio, no obedeciere á los sargentos de su com pañía, será caslicnado con pena de la V ida. ^A r l. 10. Todos los soldados y  cabos que en igual caso de mi servicio no obedecieren a los .sargentos de su regimieulo cuando se hallaron de fac- 
S Z L ’ mandados por ello?, serán castigados oon pena de ^ S a s V ^ r *  '̂  serán casUgailos conbaquetas está abolida por Real decreto de, 31 d¿ Ene- ro cic lu»3/ • ' ' 'A rt. 11, Todo soldado y  cabos primeros y  segundos que, en Jo que lo- care a mi servicio, no obedecieren a ios sargentos de los rcgiinicnlos que se hallaren en el mismo camjio, guarnición, cuarlcl, Iránsilo ó mm-cha ha- uandose mandados por ellos, y  de facción, .serán castigados con pena de la v m a , y  fuera do este caso con pena arbitraria.e» segundo cabo que no obedeciere á los primeros cabos desu mg.iimonlo.en lo que perlenezea á ,m¡ servicio , estando de facción, leñara pona de la vida; y fuera de facción la arbitraria que según la.s circunstancias dej caso .cqrrosponda.

1 ios soldado?, bajo la  misma pena do la v id a , 'deberánd r e llo íl" :ue ellos les iimofli'nio'i-r (•mi/’ oi-oiiinOi d __i _____ - . . .  *Aa í>ll i ----- -»-..3 ‘ vo|,..,<,i,iy<e,;cUUI)UUliaS , 51010S in . ^  ‘̂ p'^cerniente ú mi Real .servicio, y  ?e hallare con. .. :'ra de c;pena corpor este cuso seráffl cualquiera otra acción; y  fu.'íam pbccl encía castigada con pena corporal. ’á los riem i« «^‘‘^ecor, bajo la misma pena déla vida,.lip s  ,on a e u i a u ; ; " ^ " '  - ' " ’ dado p í ;dado^’r,l!fa ' y  la misma pena de la vida, deberá lodo sol-S u e n f e  m ik a U e r v ic io .á ’ lQ s c a lJd e o ir o sregumenlos o a lo.s que o.>lando de facción los deslinaren por cabo s..
cioiiks.̂ )* ‘"'‘yor está considerado co no sarficoto primero. {Véanse sus obtisiu-



5 2 ’ TRATADO 8.®, TÍTULO 10.
Insulto contra los superiores.A rt. 16. Todos los sardonios, cabos y  soldados que maltralareu de obra á cualquiera oficial de mis tropaSj ó que los insallaren ó amenazaren poniendo mano á cualq^uiera arma ofensiva, de cualquiera modo que pueda ser, aun cuando lo ejecutasen por haber sido castigados por dichos oficiales, serán castigados con la pena do cortarles la mano, y  por consiguiente con la de horca.A rt. 17. Todo cabo y soldado que maltratare de obra al sargento de su com pañía, ó hiciere la acción de echar mano á las armas para ofenderle, • aunque lo ejecute por haber sido castigado por el dicho sargento, será castigado de muerte (1).Art. 18. Todo cabo y  soldado que maltratare de obra, ó hiciese acción de loniar arma ofensiva contra los sargentos 'de su regimiento ó de cual- <^uier otro del ejerefto hallándose a sus órdenes en actual servicio, ó de facción, será castigado de muerte; y  no estando de actual servicio, será condenado á los arsenales de marina por tres años; pero si del mal trato resultare mutilación de miembro ó herida peligrosa, será pasada por las armas, aunque no se hälfe en actual servicio ni de facoioii, ni mandado por el ofendido ci ofensor..\rt. 19. Asynismo lodo soldado que maltratare de obra á lo.s cabos de su compañía hallándose en facción ó de servicio mandados por ellos, sufrirá la pena de muerte; y  no e,stando de actual servicio, será castigado con seis años de presidio de Africa con grillete, d menos que deí mal trato haya resultado af cabo muerte, nmlilacion de miembro ó herida peligrosa, porque en este caso será pasado por las armas.A rt. 20. El soldado que hallándose de facción ó deservicio maltratare de obra dios cabos que lo estuvieren mandando, así de su regimiento como de cualesquiera otros, ó á los que le destinaren para cabos, sufrirá ja  peftá do muerte.Art. 21. Slémprequolos soldado^cometiereii algún desorden, mandoá lodos los oficiales de cualquier regimiento que sean, agregados a estado mayor, ó de otra ciase, que tengan carácter de oficial, .que procuren contener a los culpados castigándolos, si lo creyesen conveniente, ó haciéndolos prender; y  si los delincuoiites se dispusieren á la dcñmsa contra los oficiales, do modo que so verifique la acción de ofenderles con arma de cualquiera especie que sea, piedra ó palo, dirigida á herir con acción de impulso conocido, se les pondrá en consejo de guerra y  condenará á muerte, aunque haya un testigo que deponga lo contrario, con sola la deposición del oficial que forme la queja, quien sftrá responsable en su honor y  conciencia; pero si hubiere <los testigos de vista imparcialos y  de satisfacción que den por incierta la queja del oficial, se proferirá á la declaración de éste la de los testigos,Art. 22. i ’rohibo absolutamente á los oficiales que maltraten ni cáSÜ- guen con palo ni espada, aunque sea con vaina, ni con acción ó palabra en que puedan quedar injuriados, á los sargentos, pona do ser suspendidos de sus empleos; y  c u A i k Í o  hubieren cometido alguna falla'por la que debieren

(1) Re;il orden de l  í  de Diciembre de 1850. Se aplica este artículo, lo mismo al que maiirau aJ sargento primero que al segundo. i



P E N A S  M IL IT A R E S . 5Hser reprendidos ó caslig'ado.s, se les proporciónará la pena cotí prisión úolra eh qué no quede ajada su esUmadon; y  si la falta fuese considerable, ó mala su conduela, el coronel ó comandante del regimienlo lo d(‘ponclrá do su empleo (̂ 1) y dará cuenta al Direclor con sumaria información, que retendrá en SI para satisfacer el cargo que se les haga en caso de recurso;- pero en los delitos capitales serán los sargentos juzgados por el consejo de guerra ordinario y sujetos á las mismas penas que los soldados.A rl. 23. El súbdito militar, de cualquiera calidad que fuere, que faltare al debido respeto á sus superiores, bien sea con razones descompuestas ó con insulto, amenaza ú obra, sufrirá irremisiblemente la  pena que correspondo á las circunstancias de la culpa y  calidad de las personas inobediente y  ofendida, sujelándose al consejo de guerra que corresponda, según la calidad del delincuente; y  para evitar estos casos, encargo á los superiores que en sus reprensiones y  reeonveiiciones se midan para no excederse en términos que verifiquen mal trato, pues todo abuso d(‘ su autoridad será de mi Real desagraao.
Injuria ó insulto contra ministros de justicia.A rl, 24. Todo oficial militar y de cualquier tropa que esté subordinado, deberá dar auxilio y  mano fuerte á lo.s ministros de justicia en los casos ejecutivos, dando cuenta después al superior de quien depende; pero en los que den tiempo, d(;bo dirigirse el ministro que pide el auxilio al comandante de las armas para que'ele él reciba la orden el súbdito militar que haya de darle; y  lodo el que se halle empleado y  no ataje por sí mismo (en cuanto sea posible) el desorden que ocurriere, será responsable de los dafios que resulten.Art. 25. El que con mano armada embarazare á los ministros de lajus- ticia ordinaria sus funcione.s, será sentenciado por la jurisdicción á quién se agravia con la pena que corre.sponda; pero no se ejecutará la sentencia, y  deberá el juez ordinario dirigir los autos al capilan general, quien lomando conocimiento los i-emitirá puntualmente con kn dictámen al secretario de tni consejo de guerra, pava que por este tribunal se declare en vista de todo si está (’> no comprobada la resistencia sobre que se funda la excepción para el despojo del fuero.

Sedición <2).Arl, 26. Los que emprendieren cualesquiera sedición, conspiración ó motin, ó indujeren á cometer estos delitos contra m iReal servicio, seguridad(1) Real 6r<lcn de 28 fleEnero de l8 jS , aara quene.se deponía á lo.s sargentos sin i» api'Ob.icion del DirecLor del nrtna. "  v(2) L ii le y  de 17 de A b r il  de 1821 d ic e  así:L E Y  ])K 17 DE A B R IL  P E  1821.«l-ns córte?, después de haber observado todas las formalidades prescritas por la Conslilucion, lian decretado lo siguiente: Artículo t . "  Son objeto de esta ley las caus.as que se fonnenpor conspiración A maquinaciones directas contra la observancia de la Constitución, 6 contra la seguridad inlcrinr 6 exterior dei Estado, 6 contra la sagrada é inviolable I’ersonj del llcy constituaional, 2,0 Logrees déoslos delUos, cualquiera niic sea su clase ó graduación, siendo aprehendidos por alguna partida do tropa, así dol ejército permanente como de la milicia provincial 6 local destinada expresamente â su persecución por el Gobierno, 6 por los jefes militares comisionados al efecto por la compe



54 T R A T A D O , 8.*’ ,  T ÍT U L O  t O .de las plazas y  países de nii{5 dominios, contra la tropa, su comandante ú oficíales, scráp .fusilados oii cualquier mimero quesean; y  los que hubieren tenido noticia y no lo delataren luego qiu; puedan, sufrirán la misma pena., A rt.,2 7 . Ei qtie .con fuerza, amenaza ó scduecioti á oíros, embarazase el castigo de. Ips tumultos y  desórdenes, tendrá pena de inuerle; y todosteiilf! autoridad, safiín Juzgados militarmonle rn el consejo de, guerra ordinario jirescri- to en la ley 8 .* , til. 17, Ub. lá  de la Novísima Recopilación. Si la aprcliension se hiciere por orden, requerimiento ó en auxilio de las aulorifladiis civiles, e! conociimiento de la causa locará á la Jurisdicción ordinaria. 3.® También serán iuz;radns militarmcule en el njistno consejo, con a reglo á líi ley 10, tít. 10, l ib .Í 2 d e  la Novísima ílecopiliicinn, los reos de esta clase que con arma de fuego ó blanca, rt con enalquiera otro inslrnmenlo ofensiv.o, hicieren resistencia à la tropa que los aprehendiese, asi del ejército permanente como de la milicia provincial ó local, aunque la aprehensión preceda deórden, requerimiento o auxilio prestado á las autoridades civiles. 4.® Para precaver la resisiencia y el cousiguicule desafuero de que habla el articulo arterior, liiesoque se reciban noticias o avisos de la existencia de. alguna ctiadrilla 6 partida de facciosos contra el régimen consliliicional, las autoridades politica.s harán publicar sin la menor dilación, bajo su más severa rcspon-<a|iilidad, un bando, con expresión de la ím im , para que inmediatamente se dispersen los facciosos y se resUluyan á sus hogare.s respectivos. 5 .°  Esto bando se publicara y circulará con la mayor rapidez por el distrito, y pasado el número de horas quo la autoridad haya señalado en el'mismobando, con arreglo á las ctrcuavIaBcias, se entenderá que hacen rGáistencia á la Iropa para el efecto de ser juzgados mililarnhinte, según el ari. "..o, las personas siguientes: 1 .“ Las que se encuentren reunidas con los faccioso.«, aunque no tengan arenas. 2." Las que sean aprehendidas por la tropa huyendo despuc.s de haber estado con los facciosos. 3.® Las que habii-ndo estado con ello.s se oii- cuentren ocultas y  fuera do sus casas con armTts. 6.® Los que en el término prefijado en ni bando de que Iiablan,ios artículos anteriores, obedecienuo al llamimiento d é la  autoridad, se retiren á siiá casa^ antes do ser aprehendidos, no siendo los principales autores de la conspiración, y no teniendo otro dcUto que el de haberse reunido coii los facciosos por primiera vez, serán indultados de toda pena. 7.» La obligácion impuesta á las autoridades políticas sobre la publicación del bando, no les impedirá tomar ¡nmcdiolameiile cuantas ipe.djdas juzguen convenientes para dispersar cualquiera reimioti do. facciosos, prender á ló.s delincuentes, y atujar el mal en su origen. 8.® Los salieudores de camino, los ladrones en despoblado, y aun en poblado, siendo en cuadrüla de ciialro ó niá«, si fueran aprehendidos poc.la tropa del ejército perm.anenfcn, 6 de la milicia p'róvinfial 6 local.i c ' ,  SI iri mil ICIO j)iuvmo'!u u iiiviii ejecutase por si soiu la aprehensión-, ei consejo-ordinario de guerra se compondrá de oficiales de dicha cla.se, con arreglo á- ordenanza; pero sí hubiere coiicurrido también tropa permanente á la aprehensión, asisiirón al consejo de guerra oficiales de an-iyotra clase en igual número, y el presidenlc con arreglo, i  ordrnutiza. 10- Las sentencias del consejo de guerra ordinario-se oiecutarán inmetfiat'it- mente, si los aprobase el capitán general con acuerdo de .«u auditor.' En caso do no'eon- formápse, remitirá los autos originales por el primer correo al Tribunal especial-de Guen-, ra y Marina, el cual deberá pronunciar su sentencia dentro del preciso término dé tres dias á lo tn-i5, y la que recayese se eioculará sin necesidad de consulta. 11. En lodos los procesos que se formaren mitiurmenie á Vírliid de los articnlos anleriore?, se excusarán cuanto sea posible los careos, con arreglo h la Real órdon moncion-.!da en la nota 16, titulo 17, liliro 12 de In Novísima Riicopilacion. 12. Si ai (iscal pareciese conveniente, según la gravedad y circunstancias de ima causa en que haya x'arios reos, que se formen piezas separadas, podrá hacerlo del modo que más conduzca á la brevedad del proceso; y siempre lo practicar.á respecto de cualesquiera reos, luego que resallen confesos o convicio.?, á fin de que no se demore la .sentencia de p..stos y su pronta ejecución. 1". En t.idos los demás c.i‘ os, los reos de estos delitos serán juzgados por lajurisdiccioR ordimi- ri.i can derogación de todo fuero, aun cuando la aprehensión se baya verificado -por la fuerza armaua. i i .  En las causa.s do esta ley no habrá lugar á competencia alguna, fuera de la que pudiese su‘-ei(;)r.«e entre las jurisdicciones ordinaria y miliíar, según los límite.? que aquí se señalan. Las compclenciasqucsepromovLcren.se decidirán por el Tribunal Supremo d cJu slicia  dentro de cuarenta y ocho horas á lo más después de’ su recibo. 15. El juez de primera instancia á quien corresponda el conocimie:»lo de e.slas cau- sa.s, le.s dar-á una preferencia exclii.siva, pudiendo encaso necesario pasar las de distinta clase al otro ú otros jueces que hubiese en el mismo puébln. 16. En el sumario deberá resultar pleriaraciíle acreditada la perpetración del delito; peío podrá darse por concluido, y elevarse la causa al estadti de acusación, aunque el procesado no esté plenaméulc convicto, siempre que las pruebas é indicios inclinen prudenlemenle el ánimo del juez L



P E N A S  M IL IT A R E S .los cuerpos de guardia darán euanlop auxilios pueda« para la Irtyiquihdad y  "fe! arresto de los malhechores, y  cualquiera .comandante de guardia <juc illese omiso en el desempeño, de esta ohlijjaciou, será puesto en consejo deguerra y  sentenciado según las resultas, de. su negligencia.. A ri. 28. E l que indujere ó que ilícilainenle juntareigeiilc.por cualquieracreer que el trnlado como reo es culpable 6 inocente, y  que la causa nó presenta fun'ía- dos motivos de poderse ailelnnl'ar más en el sumarlo, 6' los ofrece de que podra liacerse sulicienlemenle en el plenario. 17. Para la acluacion del sumario podra-el-juez de primera instancia valerse de cualquier escribano real ó numerario del paruqo, 18. h i juez de primera instancia acordará la formación de piezas separadas con arreglo a lo preve-para en e la rt' 12de esta ley. 19. Recibida al reo ia confesión, si bubterc.méritos j  lugar la acusación, la formalizará el promotor liscili dentro de tres días à lo mas ; en el dfi i.r;isiado nue se dé al reopor igual término impror.ogable, se recibirá la causa
Estas listas se comunicarán reciprocamente a las panes pura la opos-iciuu «lo uucu..i» cu ci din finque haya dt celebrarse el juicio, y para los demás electos eouveuíenLes,. zz. t-as listas de ('estigos expresarán eu cada uno dh ellos su vecindad, estado y destino p .mod®.

y celebración del juicio. En é l serán examinados á puerta abíer.ta, cada uno de ellos con separación, ante el promotor liscal, c lrbo 6 su procurádor y su abogado- Coft la misma solemnidárl se leerán las declaraciones y ráliíictrciones de tos'que no cemparezcan pnrso- nalmetUe. Las declaraciones seJirm arán por los lestijíos que;Supieien nacerlo. bi las P^rlespel ahogado del reo.tuvieven que hiicer algunas observaciones á ios testigos en el acto de dar estos SUS declaraciones, podrán,verilicar?o pw  sé escribí-i‘án, así liís pr^guntas ú obs6rvacione>?¿'con>o las respü^stas, á 5onUnuiicioU'iic la^ücc^a-
término deoclu) dias para ante la Audiencia tei’ i'Uoi'ial. haciendo sabf.r al ,i'cq en el acto que nombre procurador y abogado; y si pasado este término y dos días n'á¿ no se.presentasen procurador y abogado nombrados pnr el reo, y que reáidmm livsázoli en la câ pi- la l, el Iribanal los nombrará de otício. 2». El tribunal Hjaráel lérminopara el despacho de los eiiios por el liscai, el procurador, del reo y el relator, no pu'jiendo exceder ue tres dias el concedido á cada uno. 27. Dcntré de los pLiiospodrán las' pápleá suministrar ante el 'semanero las pruebas que esUtleconducentes, y.que se les ilcbnn admitir con arreglo á lafe leyes. 28; Pasados esiís  plazcts; seprocedora iii- mediaiarneute á ili vista-de la causa-por la Sala á quien corre^onda, ogregandeseln pur aniigUedaJ,.ministros do las otras hasta el niiwero, de sei.«, incluso e| regqiUe o, .quirn haga sus veces, que siérapre deberá asièiir- 29. Dentro de tres dpis á lo nlásscdebera pronunciarla sfiiiteiicia. 50/e i  Iribuíiál no tertilrápaPa estaá ca'isns numero delerimnado de horas'do despacho. Se iunWráde- din y . de noche.por todoel tiempo que_ conveng.i, según la urgencia. SI. Là nxayoria absoluta de .votos íor.raarásentcncia. En los ca.sos uc

<3 suspcHi^ion,resUluelon ni otrojilauno. "íanipocoso ^iltníUrán 6U ninguna tancias recursos de indulto. 5 i. Los cómplices en los delitósde que trata ésta ley serán juzgados como los reos prindpaies, con arreglo i  cita. 5.1. Las causas aetua'luienlependientes, según el estado en que' se hallaren í  la ppomutg.acion de esta ley, se urregia- raii para su curso ulterior á lo prevenido en ell.i,' per'» sin 'salir dli los roípeclivos juzgados eh que se tmlien radicadas. 56. Las.leyes sobre la mufieriu’se fintciickii áu dei ogadas en l;j que mesen contrarias á la presento. .17. Lijs disposiciones de esta ley ŝ e enUenden limitadas á las provincias de la Península é islas adyacentes. Madrid 17 de Abril de 1821.



5 ti T hA TA O O  8 .'’ , T ÍT tií-0  10.Obra cau-sa que uu sea de las expresadas en el art. 27 que priMvuli-, s-<>rá caslif^ado con pena arbitraria.Art. 29. Los que levantaren la voz m i grito luiiiuUuario sobre eualquiei- asunto, sea para pedir el prest, pan ú otra asistencia, serán diezmados para ser pasados por las armas; y  e.l que se averiguase ser el primero, sulrirá la misma pena sin entrar en suerte; pero .si no se pudiere averiguar (luién fue el primero, entrarán todos en suerte para que muera uno, y  los demás que queden libres sortearán después p;u'a morir de eada diez uno.A rt. 30. Aunque no lleguen a diez los tumultuantes, el motor siempre ha de morir, y  los demás luii; de sortear para ser uno condenado á seis anos de arsenales; y los i^ie «juodaren libres, tanto de la pena de arsenales como de la  de muerte, han de perder el tiempo do su empeño, y  Los que no tuviesen tiempo, su remitirán para servir.sin él á un presidio de Africa agre- gadi>s á las armas.A rt. 31. Mando á todos los soldados reciban el socorro que so les dieren en dinero, pan ó vianda, según la menor cantidad ó inferior calidad que pueda suministrárseles por las actuales urgencias en aquel tiempo, y  el que lo rehusare sufrirá la pena de ser pasado por las armas; pero en el caso de no dárseles el socorro en la especie, cantidad y  calidad ordenada por mi reglamento, podrán solo cuatro ó cinco soldados juntos representarlo con sumisión al jefe del cuei’po, y  si éste no les hiciese justicia, recurrirán al g o bernador ü comandante de ¡a plaza ó cuartel, y  cu campaña al general qué mande el ejército,/destacamento ó cantón ,-el cual les hará jiisUcia y  será responsable de cualquier daño ó perjuicio qúe resultare de su omisión.Art. 32. Cualesquiera soldado que contra las regla.s de .la  buena disciplina y  subordinación se retirase á la iglesia á producir desde ella sus quejas ó pretcnsiones, mando que además de ser extraídos y  aplicados por via de corrección á las obras y  trabajos de las plazas por el tiempo que les falla á cumplir, pierdan por el hecho de haberse refugiado lodo el derecho ó acción (|uo pudiesen tener a la s  mismas pretcnsiones, aunque en su naturaleza sean fundadas y  justas, pues deben hacerlas por el conduelo de sus oficiales y  jefes, á quienes de nuevo encargo-que las examinen y  atiendan-con el mayor celo y  cuidado.Art. 33. _ El soldado que.promoviere especies que puedan alterar la obediencia y  disciplina, sufrirá la pona de baquela,s., siempre que sea arrestado sin igle.sia, y  se le destinará después á las obras ó trabajos de la plaza como presidiario, por el término que reslarn á cumplir el plazo de su empeño; y. si hubiere tomado iglesia, será exlraido bajo caución, y  como genio perjucir* cial en el regimiento ó compañía, se le aplicará (por via de eorre,ccion) á las citadas obras ó-trabajos de la plaz.a por el tiempo que le fallare cumplir.A rl. 3 t. El cabo ó sargento que enlondierc ú oyere á los soldados de sn compañía ó do cualquier otra, aunque seau de distinlocucrpo, especies contrarias á la conformidad con que deben recibir el pan, presl, víveres, vestuario y  demás asisloncia, e.n el modo coit que se Ic suiuiuislre y  <á la subordinación con que deben comportarse en todo, y  no lo arrestasen (pudion- do) ó no dieren cuenta imnedialamenle á sus oficiales y  jeXes para sus uUc- riores providencias, serán castigados arbitrariamente á proporción de la gravedad de las ro-aillas que liaya causado su omisión ó tolerancia, formándose á este efecto consejo de guerra de oficiales.A rl. 35. Los oficiales d > cualquiera clase que sean que oyeren ó enleii- dieren de soldados de sus compañías ó de, otras, aunque, de distinto cuerpo, i’.onversácion ó especies que puedan oria:inar Irascenaeneia ó mal ejemplc» ú



P E N A S  M IL IT A K K S . 57la siií>yrditmcii)n y disciplina, y no lomartm por sí las pfüulas provi<lciicias quft puedan para arrestarlos, ó no dieren inincdialamente cuenta a sus jefes pava que atiendan al remedio de las consecuencias, serán depuestos do sus empleos, mediante una sumaria formal hecha por el comandanle^di;! regimiento del oficial omiso., que se pasará a mis manos cuando se de cuenta de la deposición, de cuyo cumpHmienlo hago responsables á ios jefes.
Nota. Todo inferior que hablase mal de su.superior, sera castigado se- verí\mGiitG; si tuviese qui'ja de la producirá á (^uiau la pueda rciuediai,y por ningún motivo dará mal ejemplo con murmuraciones.A r l. M . En  el caso de haberse refugiado á la iglesia diez .soldados do una compañía, mando que después de su extracción se proceda inmediatamente por el comandante del cuerpo, á por el que ejeu'ciorc sus funciones á una sumaria formal contra lo.s oficiales do la compañía de lo.s que hayan sido refugiados, á fin de saber por todos medios s ie n  el gobierno y cuidado interior de .su tropa han celado y  sostenido eon el vigor que deben una exacta disciplina, ó si han tolerado y  dejado sin castigo taitas conocidas de ellos; si han entendido la especie que dió impulso á refugiarse sus .soldados, ó el eonvenio precedente para ejecutarlo, y  no han aplicado pronta- niente sus providencias ó dado cuenta á .sus jefes para el remedio. Y  cuando en eualc(uiera de los puntos de osla indispensable obligación resulten cul- padi>s los oficiales de la compañía ó cualquiera de ellos, mando sea depuesto luego de’su empleo, y se me dé cuenta con remisión de la sumaria.A ii. 37. 8i los refugiado.s llegaren al número d(! ciento y  cincuenta de un mismo cuerpo, mando al gobernador ó comandante militar que, después do su extracción, proceda á recibir por oficial extraño del cuerpo que tuviere gente comprendida en el desorden, sumaria formal contra el coronel o co- mundanlc, para la averiguación de'si ha impuesto y  hecho observar anteriormente la subordinación y  exacta disciplina con el vigor que corresponde, si ha tolerado y  dejado sin castigo falla grave conlra'ella;,.si ha celado cl exudo desempeño de los oficiales y  sargentos en sus respectivos cargos, en lo que previenen sobre osle asunlo mis Ordenanzas generales del ejercuo,- si noticioso del exceso ó novedad de haberse retirado sus soldados a la iglc- ■eia. ó dado cualquier otra pública demostración de indisciplina, ha lomado, por sí prontamente las providnicius que le correspomlian; y  si en este oa.so o anlerinrm('ntc, según las oeurroncias, ha dejado de dar, como debo, cucii- • ta al gobernador ó comandante militar, para que por su parle loinasc las dis- posicioui^s que le incumben. Y  si resultase de esta sumaria omision o latía en el jefe u otro oficial del cuerpo, se le impondrá arresto y  se me dura cuenta con remisión de la sumaria, para mi resolución.A rl. 38. Cuando se descubriere algim número de soldados que liubiescn convenido ó acordado refugiarse á la iglesia y  fuesen aprehendidos sm lomarla, mando que con justificación competente, por cl solo caso de convenio ó acuerdo, aunque no hayan llegado á verificarlo, ochen suertes para sufrir la pena de baquetas de cada dii'Z uno,- y  á los que les loque, después de. sufrir el e,asUgo se les exclu ya del servicio y  aplique á las obras ó traba-, jos como presidiario.s, por el termino de seis años; bien entendido que en osla aplicación y  en la pena de barpictas han de comprenderse delcrmina- damenlc sin entrar en suerte los que hayan .sido cabezas y  promotores del convenio, y  los que quedaren libres del sorteo continuarán el servicio en sus compañías amonestados para su enmienda y escarmiento.A rl. o9. Si algún m'imero de.soldados .«obre la  misma determinada \ conocida acción de refugiarse á la igle.'^ia, fiioreii aprehendidos antes de lo-



queclarcn libres se aplicaran a las obras u presidios por el término de diez años; pero si la  relirada ñ refugio á la iglesia fuese sin las expresadas arm as, en este caso serán lodos ios promotores pasados por baquetas, y  los restantes, de'cáda eitic'o uno; por porteo, y  después aplicadoá lodos á obras ó presidios por el termino do seis hnos.A rt. 40. Finalmente, para proporcionar el castigo de' estos excesos; mando que al soldado, paisano o persona que teniendo noticia dé haberse convenido algiin número de soblados de retirarse á lá Iglesia por queja ó pretensión de enalquim-a naturaleza que sea, diere cuenta oijortuna y^secretamente al Jefe del cuerpo, ó al gobernador ó comandante militar.'de la plaza ó destino, de suerte que tomando las prontas providencias relativas, resulte deeste aviso el arrosto ó jirislón de los comprendidos,’ó'alguna parle do ellos sobre la misma determinada y  conocida acción de irse á la iglesia, bien íean unidos ó separados con las expresadas' armas ó sin ellas 9e lo'libren y  énVregueri inmediatamente, íiiéndo en España, tivinla pesos- y  sí fuere en Indias cincuenla, ijue le señalo dé premio por su celo y 'a viso  cu^a cantidad .se reintegrará por tesorería ó'arcas "reales,' mediante certifi-' caciqn de! ¡efe. o g-qberñador, sin expresar en ella el sugeto que diese cuenta, ni exigir Su recibo, de cuyos requisitos relevo este pago; y  'si fuere sol-' dado el que diere él aviso oportuno, y  quisiere además dcl premio en dinero'su licencia para reürarsé dcl servicio, quiero se le conc'eaa sin dcíéiicion alguna, y  qnc de todos inódo.s se atienda y'résgiiarde á los qiie con ¡m a' noticia tan útil dieren pruebas de su celo por mi Réal servicio.A rt. 41. S i estando un r.’giniienlo, batallón, escuadrón, dcstáéám'énto II otrú tropa sobre las anuas, ó junta para tomarlas, 'saliere de entre los Soldadas aTguna voz ó discurso sodicios»'ó que'éomm'ie'va á la desobediencia,
j  I.. • n'uuqri' griuuio; si le aeseuDnoren, será i>a-sado allí mismo por las armas,'precediendo la jusliiibacioii 'que lo eoiViprue- be; y  si do lo hicieren,'sé Ies obligará á éqlrar suertes para que sufra la rrt'is- ma pena itíio de'elln.s. . ' " • ' ' ' ■ ............ .' lAlrl." 4’2'. ' ‘ "El <'fué' hi
•.............. Si una pairuHa, destácamiMilo rt 'guúrdta, cribl caso dd'ii'n tu-miiUo, ó,cualquiera otro, tuviere órtlep de préiidi-r los' culpados y  no lo'e v n e i í i n i r ' i i (/• rí a : » . . . / I ^ s a u .. .  . . t .  s........vv/. ........... V ,» ,... . . ,1-H u u> j-Mii-íii-i 1U3 euijjauos y  no 10ctmiplicre exacianurnte, r) quc'babiibiflalós aprehendido dejaYe qufese huyan, tqsc'íós quiten, _se pondrá en prisión toda la trop'í éneargada de sirciislo- iliá, y  se loma'r.án las informaciones'qde corresponden; y  ¡ji débllus rosuitá-'' re que ios soldados no hicieron buena defeOs'a, ó que hubo inteli'géncla entre linos y  ntims, safrirán 'los cuipailos la peiia qjte por Ordenanza Curres-nnnHífi j>l rr*rt Ün^rlhfíh t.̂  » v.



¡P E iS A S  M IL IT A K IÌS ., 5 9eioDüs ó lumuUus populares .contra el fobiunio y  los, uiagislnidü.s,: Jos que componen pasquine;^.sediciosos., los fijan, dlsli'lbuyeii, cppian, leen.ú oyen leer sin dar cuejUa itunedialamenle á sus superiores, serán juzgados por las leyes del reino con arreglo á la Real praginálica de 17 de Abril* de 1774 (1). . . . , • .Art. 44. ,Cuando, el .coronel ó cualquiera comandanle de.tropas pidiere un soldado que hubiere hecho algim exceso, el que dejare que se escape ó le oculiare, será castigado en lu|;ar. del fugitivo.El que deje escapar un preso sin estar con él,en cQpiiivencia, .sera destinado al Fijo de Ceuta (2).
Infidencia.A rl. 45. E l 'que en tiempo de guerra tuviese •inteligencia con los enemigos, correspondencia por escrito ó verbal con cualquiera pretexto, sufrí; rú la pena de muerte con ejecución de ella en el modo que corresponda á 

la calificación y  carácter del delincacnle.A rt. 46. E l'q u e  á los enemigos revelare el santo; feeña ó contrasena,-ó la orden reservada que sé. luibierc dado de palabra ó por escrito, será castigado de lUiiéTte ó'corporalmente, segain la. entidad del perjuicio que pudiera seguirse de la  revelación á otra persona (3)'.
Desafíos. : ;Art. 47. Mando que la [)ragmáiica'’e:ípedida en 16 de Enero del año de 1716, .comprendida al fin del lomo-primero de la Urdenauza, en que se pvoliibertMos duelos y  saiisfticciones'pnvadas; quede én su fuerza, y  se observe invioláblemenle bajo las penás impuesfas en olla, ;  '■ -Voía. En dieba Real pragmática declara S . M . por >leliW infauie el desafio ó düelo, y  inailda que lodos los qtie desafiai-cn, los que admitieren el desafío,'y los que intervinieren en él por lorce.rqs 6 padrínos, pierdan irre- misiblelnentc lodos los'ofieíos, rcnlaü'y hónores que tuvieren y  sean ¡nhá; biles para tenerlos durante toda su vida (4).

y  contra su coronel ó comandante , será castigado de inucrle u otra pena menos rigurosa , si liieiese'bonsiariiahcr sidrt-grtiVemente ofendido en su honor por d  oficial sup(*rior contra quien bultierc delinquido.Art. 49. Prohíbo á lodos los, oficiales ú uidlvidiios'de tropa de inis tropas quetoinen la pistola ó espada on la'mano los; unos contra los otros, asi éil las plazas y  enW  eam¡)añu como en cuartel ó ínareba, petia'do ser 'pri-(1) El fiódigo penai. ariícuMs t7.i al i80, castiga estos dellUiB cmi una escala Ue cadena pm-péliia á prisión corruceioiial, ,(2) R c á l órden d e 26 tfé O ciu b rc  de ' '(3) El'iíflcial ([tic full.’í'ú lii (ideliiJiid en la comisión <¡ue se le coníló, privación de,empleo; y .«i do sus resultas se malogróse ta empresa, pena de muerte. A rl. y .'’ , tírt. 7 .° , tratado 8 .‘I.Oficial que m:>[iiieiie correi-ppndtnci;. con el enemigo, sin estar autorizado, susponsicn de emple.ti V destierro à  presidio, tratándose Solo de asuntos inditérenles, y pena do muerte mezcfénddse on la del servicio.—A r t. .5.A  tit . 7 .° , tratado 8 ."(4) <Vuta3 de imt>orie.r penas,sobre dcsano.s, debe darse cuenta á S . M-. conforme lo mandaejo en Real orden de ü do Setiembre 1832. ,



fio T R A T A D O  8.®, TÍTT.'LO 10.vados (ic sus empleos ; y  el que primero Im'biero hecho la acción, tendrá; á más de esta pena, la de dos anos de dc.sUorro ú un presidio; pero si de la contienda resultare m uerte, será el matador castigado con, pena de la vida ú oTra extraordinaria, atendidas las circunstancias del_ caso.A r l. 50. E l soldado que estando de guardia, á la orden, ó empleado en cualquiera acto del servicio, ultrajare do palabra ó hiciere ademan de ofender de obra, sin causa ni motivo, á otro que no esté suliordinado, será castigado corporalmcnlo sobre c! mismo liecho; y  si estuviere de centinela, se le hará mudar para qiie sufra la pena que te eorrespomia.A rt. 51. El soldado que hallándose en el cam po, guarnieioii, cuartel, marcha ó en cualquier otro paraje ó establecimiento que tengan las tropas, pusiese mano á las armas para ofender á otro, en prc.sencia de la guardia, dentro del cuartel ó delante de un cuerpo de tropa arm ada, de modo que pueda ocasionar un desórden (;n ella , ó alterar la quietud pública, sufrirá la  pena de cortarle la mano.A rt. 52. Siempre que en acciones de g'uerra , en los ejercicios, ó en cualesquiera otros caso.s en que 1os soldados se hallen con las armas do fuego ó blancas en la mano, sucediere cutre ellos .mismos, ó entre los oficiales, algún desgraciado accidente de muerte ó heridas en sus personas _ú otras que puedan hallarse pros.entes, sí .se justificase haber procedido de siniestra intención y  fin dclermlnado de ofender al isallralado ó lierido, será el agresor castigado de muerte; y  si se reconociere haber procedido el daño por descuido ú negligencia del agresor, .será ('sic castigado con nena arbitraria proporcionada á la entidad dol daño y circunstancias del aescuido ó negligencia que le inolivi.
Alboroto.Arl. 53. El que sin ju.sto motivo en el campo, guarnición, cuartel ó tropa puesta en marcha, hiciere ruido capaz de excitar una confusión en la tropa ó en el pueblo, será castigado corporalmente, y  á la misma pena estará sujeto.el que en las marchas o en campaña disparase sin permiso del que manda; pues cuando convenga ejecutarlo por descargar las armas,

Sor llu v ia  ú otro motivo, deberá el comandante disponer que lo practiquen elaiile de un oficial.A rt. 54. El soldado que no se hallare en una alarm a, campo de batalla ú otra cualquier (unción con la misma prontitud que sus oficiales , sin justificación de causa legitima que se lo hayn emliarazado , será pasado por las armas.
Insultos á, salvaguardias.A rl. 55. Las salvaguardias'personales ó por escrito serán respetadas, de modo que el que entrare ó les hiciere violencia para entrar en los parajes donde las hubiere, sufrirá pena de muerte; y <d mismo respeto se guardará á la  de los enemigos reciprocamente.

Nota. Se entiende por salvaguanUa la protección concedida por e1 general en jefe de un ejército á las per.-sonas y  á las cosas en tiempo de guerra por itiftdio de edictos ó de la fuerza armada. También las da eí jefe principal de cualquiera tropa cuando es necesaria.Se conceden á los pueblos, distritos enleró.s ó á individuos particulares para proteger su.s personas, casas, campo.s y  demás propiodade.s.También se estal)!ecen para re.sguardar los parques, almacenes, oficinas ú otras dependencias del Estado. La salvaguardia puede ser personal ó



P E N A S  M I U T A R E S . ÍJI

Sor escrito. Cuando es personal se compone de un cierto número de soldaos con un oficial, sargento ó cabo, ó bien de un solo soldado, y  se le pi'O" vee de un documento que acredite el servicio que está prestando. Cuando es por escrito, se fija en el paraje que se quiere resguardar, expresando las penas en que incurren los que la violen. Picho documento 'debe contenor el sello y la firma de la autoridad que la establezca.
Centinela.

A rl. b6. Todo centinela que abandona el puesto sin órdcii del cabo de escuadra quedo haya ido á entregar ó.del que se diese á reconocer por el cabo, será pasado por las armas (1).A rt. 57. A  los centinelas que se dejaren mudar por otros que sus cabos de escuadra, ó que les estuvieren destinados por cabos, so les |jásará por las armas; y  á los que no siguieren á sus cabos cuando' vayan a apostarse ú vuelvan, se les castigará corporalinento.A r l. 58. Cuando un soldado, estando de centinela, se hallase dormido, se mudará ¡nmedialamenlc, y  asegurado en el cuerpo de guardia, s e ie  castigará con dos carreras de baquetas por doscientos hombres, y  se destinará á obras públicas por el tiempo que le falle que cumplir; poro si solo cometiere la falta de distraerse trabajando, sentarse, fumar ó dejar'su arma de la mano antes de ser relevado, sufrirá la pena de veinte y  cinco palos dentro del cuartel y  dos meses de prisión pagando su servicio.A rl. 59. La centinela que viere escalar ó saltar por muralla, pared, foso ó estacada, tanto para salir como.como para entrar en la plaza, fuerte ó rerecinto cerrado, y  no dispare ó diere parle, será pasado por las armas.A rl. 60. El soldado que estando de centinela en algún puesto viere que se arriman á di los enemigos, y  no lo avise á la voz ó disparando, ó se ra- lire sin orden, será easlig’ado de muerte.A rl. 61. El qnc atacare á cualquiera soldado qtic estuviere de cenliné- la , sea cou arma blanca ó apnntaiulo con arma de fuego o golpe de piedra, de palo ó de manos, será condenado á muerte; y si fuese paisano será (con inhibición del tribunal á que competa) juzgado pni* el consejo de guerra de la  plaza (2).
Inducción á. riñas.

A n . 62. A  lodo sargento, cabo, soldado ó tambor que en una pendencia llamare ó apellidare en su ayuda á una nación, regimiento, compañía, piquete ó guardia, se le pasará por las armas.A rl. 63. El que tuviere pend(*ucia con alguno ó llamare en su ayuda a otro que le acompañe á sostenerla, sufrirá la pena de ser pasado por las armas; y  en la misma incurrirán los que llamados le acompañen.(11 Real órden de 11 de Setiembre de art. 97 de este título y Real drden de 17 de Febrero de 1780.(2) Real érden de 5 de Agosto de iSríl. El insiiUo contra patrullas, es reputado como insulto á centinelas. El insulto á Carabineros y Guardia civil estando de servicio, se pula como ácenlhiela. Se exceptúa la Guardia civil veterana en su servicio dentro de Madrid. Reales 6rden(?s de 75 de Enero y 17 de Setiembre de 1855, 8 de Noviembre de 184RyReal decreto do 9 •i ' .i'iúo de 1862.
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d é l i e r , » -l™:A rl. 65. El que liiriere c o r e e n  -fi. r ;  ’- "'' pa«adi>por Jas armus. será desfinadn jí )■»r£lc:l-̂ :/̂  ■̂r̂ .. a : . .-  un rcsuHando miim-lA.

T U A T A D O  8.® . T ÍT U L O  1 « . 
A le v o s ía .

será clrsti^clo á presidio por Hiiinrle,*? las circurislaunias para
C o n se n tim ie n to  ó a b r ig o  d e un d e lito .

auxilio coopcmUvo iTeíed^^ favorecido ,conter^' ŷ padimdQ^uo^^^^^  ̂ y  «l /¡uG.‘ vi¡Íudolc' como”M rá la nioididcaciou do mío K  ^  ̂ *« 'A rt. 67. Los esoia ŝ do L ‘ ^ir‘‘Mnstuncias del caso) sea d ic a o ...gun paisano (de cualquier calidad V  ?sH d¡!jurisdicción .militar (cnu inhibición *do ‘‘ por, laprocediendo., para el rocónocimip la pena de.uím rte,con d iclá ,„o „ d ..l audUor ,i ase.,0, “  i aíl? h l S Z  ■'>"»»>■.
A lo ja m ie n to .

s  " ' « o - 'ma) a que sedes suininislre otra cosa ano Ic^Ím o en otra for-denanza, pena de. suspensión de e m o lT v  c^m- presente Or-de castigo, corporal á los soldados con Ydamnificado de cuenta del culpado ’ anlicin^nrínT‘^ î '' Paisano,sola después á este.  ̂ ’ '“ ‘oipandoJa. d  cuerpo y  eargámJoTpalahra^á obr^’ ^ '^ It^ p a fro n e ró fo iS ^  de& d ^ ^  - r ; ,o r a lm e n ^ V p ^ ^ ^ ^ ^ ^  Jtare muerte ó mutilación de m i e m E T H ^ i E l ' ’d e q u e  lacjecueion pronta de la ^ P’ »y e , se suspenderá ofcasüivo (^rporal Ins á
f  la persona maltratada, dé fé de r.nc no o« i^ T  '̂ .ĵ ‘̂ 'y*‘̂ ‘eadO’ un ciruj.ano tandas (2). • u . m ae que no e.s la herida de aquellas -dreuns-
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Sota, ..^ívdie. podvji o iig ir en su alo,i;m)i.enlo.más de lo prevenido.en la Ordenanza, qu.e es : .lina.cama para.,cada do.s soldadpsj .coippueslá de je rgón ó oalchpii, í^egua las faculladj^s del dueño, cabezal ,,jaos sábanas y manta. Luz, sal, vinagre, leña ó carbón, ó lugar en la lumbre para guisar\ L a  caina.de los sargcnlós deberá Umer precisamcnle colclion. El patron elegirá primero' las piezas la  ca.sa q uc .nccesile .para si y  su familia, y  la habiiiicion. que. quede .má.s dcecnte sevá para el alojado. ' * .

R o b o .. Arts. 70, 71 y  72. 'Éstos aiiícalos, de., la Ordenanza fu(?rpn su¡slUuIdos por la Real orden de 31 de Agosto de 1.772, que dice asi:Ex.cinp...í>r.:—PQn.niQliyo de’ liabcvsi: dudado el valor qiie debe, tener una alhaja rabada en el cuarlol parq imponer al reo la pena de. muerte que prescribe el articulo 70 del tratado S .° ,  lít. 10 de las Ordenanzas generales ael ejército, ha venido,el R ey , conformándose con lo que expuso la junta de Ordenanzas, en moderar el citado articulo 70 y  los siguientes 71 'y  72, sustituyendo en su lugar desde allora, para mayor claridad de los jueces en los consejos de-guerra, los-oeho míe siguen.I. _ p  soldado que rollare deniro del cuarlct, casa de oficial dependiente del ejérclloi.ó la de paisano en que e.~;lé alojado, el valor do doscienlos reales de vcllpu arriba, sulriri la pena de muerte. ' ,.1 1 . El que hiciere fracliira.de pui'i'la,.ventana , p ared , tedio g suelo,, cofre, papc-lera, falscos.de llaves, violencia ó uso de armas, lumque no llegue a verificarse el robo., por solo (i) la fraclura, g verificado desde un real arriba, será fusilad.o, resullc ó.no ninerlc, i^^J' los,parajes expresados robare, el valor do cincuenta hastael de dospienlos ivalc-s do vellón . sufrirá la .pena de diez años dc':presidiü en Europa ó.,América ,, donde más convenga á S .  -M. , y  .seis,carreras de por do.sqicpt()s liombrCs.• J . •. i'obare, el valor de diez hasla cincuenla reales de vellón,^itrira la  pena de diez años de presiilio ú obras públicas en Europa,\ .  El que robare el valor de unoliasta diez ..sufrirá la pena de cum- 
v'T ̂  li^'opo de empeño al servicio en obras, jVúblicas. ó.presidiò,s (2). >'1. El que robare de uno hasta ciiu'.uenia reales vellón en tiempo de,

ilava nrAá"., • > '-^cfipuiünao los ilelitos de uisiinordinacion, y exceso en el cnsligo .nné no ”  . . .  
h aniiÁiinc Ó V . i í .  piifH Sil Cumplimiento,, aplicando desde luego,sus efectosdo á-X I <î t6n iftrniiiiadn?; en el concepto de (|uee< la voluntad
1« üi’naVií-n - ”̂ ‘5 iiidividuos quo sé' K^rien eii laies caSo.s'6 lo esUivierCn enroio« Ao dftseiueiiciado.s sin pérdida de tiempo, por las pa-r.rmn«  ̂ plaza de Alsecirag é disposición del comandante peucraLen dioKn rol >̂ «rán embarcados p.-tra 11 de feúra, donde lendrftn inpreso'^ U rb islO D íJ niucñosnfío.í. Wrrdrld 26 dé Octubre de 1856.fl) Real órden dq'side Marzo de 177.').iT n V i M .iyo  de 1856, 'se im ponen tre s  altos de p resid io  al robe defa iin  - j s i e i u p r e  ouc á  ios que cb ib elan  estos d e lito s  lesrenpi?nn?.^ft i' in d icad o s p ara  cu m p lir  su em peño. L a  d ife -las nnrcnnoáLi °  ^  c l  iu ir lo , c o tis is ic  60 quo « i  p rim cro  s e .n ie cu .u  con v iu iM c ia  cd  U s personas o fu e rza  en la.s co sa ?, y e l  segundo sin co n cu rr ir  estas c ir c ü n s la i i i^ s . ' '



61 T R A T A D O  8.'̂ , T ÍT U L O  10.campaña, se le aumentará la  pena de dos carreras de baquetas por doscientos hombres, á la  del destino sobredicho, obras públicas ó presidio; y  al que robare en la dicha forma desde cincuenta hasta doscientos reales, se le aumentarán también dos carreras de baquetas a la s  seis que Je quedan impuestas en el artículo III.V II. E l que estando de saWag-uardia robare desde uno basta cincuenta, sufrirá la  misma pena que el que robare en campaña.V III. El que robare en campaña á cualquiera vivandero ó comercianleque trafique en el ejército, sea en camino ó en su puesto, desde uno hasta doscientos reales, sufrirá las mismas penas impuestas para el ladrón de tienda. ,El qnc robare cualquiera cosa , aunque su valor no ascienda a un ceal de vellón , exceptuada la fruta comestible sufrirá la  pena de cumplir el tiempo de su empeño al servicio en obras públicas ó presidio.Para los que robaren en los dominios de. Indias, serán considerados los reales de piala como los reales de vellón, imponiéndolos las penas señaladas por el valor de cslos.
Sota. Hemos dicho que no se casliga y a  con carreras do baquetas.

Desórdenes cometidos en las marchas.A rt. 73. El soldado que rompiei'e ó maltratare por volunlaria vaqacion mueble alguno, demunasc ó destruyese las provisiones domésticas en casa do sus patrones, ó de cualquiera otro paisano, sufrirá un mes de prisión, y pagará (de sus alcances, ó con la mitad de su socorro diario, hasta la entera satisfacción) el perjuicio que hubiere causado, adelantándolo el cuerpo y  cargando el importe al soldado; pero si el.daño excediere á  lo (|̂ ue pudiere jVagav con la retención del medio socorro de cuatro meses, sufrirá la pena de baquetas y  destino á obras por el tiempo de su empeño.
Nota. Las tropas no podrán con ningún pretexto alterar los tránsitos de sus itinerarios, en el número de bagajes que los corresponde, y  los tenientes coroneles mayores, ayudantes, comandantes, oficiales y  soldados, no podrán entrarse por sí sin autoridad de las justicias en las casas de los vecinos en busca do caballerías para bagajes , ni tomarlos por sí en manera alguna, pena de ser castigados gravemente.Se prohíbe absolulamente que en un bagaje mayor ó menor se conduzcan dos ginetes á un tiempo (l).A rt. 74. E l qué insullare de obra al preboste ó sus m inislcos, cuando estos ejercen sus funciones ó por haberlas ejercido, será pasado por las armas; y  si el insulto no excediese de palabra.s y  amenazas, sufrirá la  pena de baquetas y  destino á obras públicas por el tiempo de su empeño.
Nota. El empleo de que trata este artículo ha desaparecido.A rt. 75. El soldado que separado del cuerpo y  distrito del lugar en que

hallare dentro d<í la misma provincia; y en caso de estar niás lejos, sustanciará la causa la justicia que lo hubiere aprehendido, Iiasla ponerla en es-(1) Real órden de iS  de Julio de 1751.



P E N A S  « I L I T A R E S ; ,6 5tado de sentencia, lo que deberán practicar en el térnTÍno de ocho dias, y  remitir el proceso al capitán ó comandante general de la provincia para que determine, cuidando el jefe de hacer conducir con seguridad al re o ; y  si el soldado agresor que se apreliendiere hubiere sido despachado con pliego de m i servicio, quedará al cargo de la justicia ordinaria el cuidado de dirigirá; á su destino sin la menor dilación.A rl. 76. Los soldados que al tiempo de marchar con sus cédulas de inválidos' al destino que señalen, cometieren el delito ó exceso de que trata al antecedente articulo, serán también aprehendidos por ia justicia ordinaria, bajo' la misma regla que los soldados efectivos que marchen sueltos; pero los que usando de. licencia se retiran despedidos del servicio, y  sobre su marcha cometieran algún desorden, serán juzgados y  castigados por las mismas justicias ordinarias, en la forma que ejecutan sus sentencias contra los súbditos paisanos.A rt. 77. El que v aya  (sin ser mandado) á corlar, desgarrar ó arrancar árboles en bosques ó sotos reales ó de particulares, ó á desaguar los estanques, será severamente castigado, según las circunstancias que agraven.su delito.A rt. 78. E l que tirare contra las palomas, conejos y gallinas ú olro-s animales domésticos, sufrirá un mes de prisión, y para el pago dcl daño se le retendrá la mitad de su socorro diario ha.sta la entera satisfacción; pero si este descuento no alcanzase, á completar en cuatro meses, se le impondrá la  pena de baquetas y  destino á obras públicas por el tiempo de su empeño; y  el que sin autoridad para ello mandare ejecutar lo que prohíbo en este artículo y  el antecedente, indemnizará el daño, y  sufrirá además la p<>na de que spgun las circunstancias fuere digno.
Nota. S i tirare á las palomas en las dos épocas de recolección y  do sementera, en que deben estar encerradas, no tendrá pena alguna, con tal de que siendo dentro del tiro de los palomares, se dispare con la espalda vuelta á estos^ Los que en tiempo de veda, dias de fortuna ó de nieve, cazaren ó pescaren, incurrirán por la primera vez, en la multa de tres mil maravedís, duplicada por la  segunda y  triplicada por la tercera; y  no teniendo de qué pagarla, ocho dias de prisión, doble por la segunda y  trij)le por la  tercera, y  el valor de los instrumentos (que han de perder). Por Real orden de 17 de Noviembre de 1859 queda prohibido en lodo tiempo cazar con reclamos.A rt. 79. Será castigado severamente todo soldado ^ue en camnafia, guarnición, cuartel ó marcha (no estando de ordenanza o destinado ae escolla por sus superiores) se separare de su tropa ó compañía para ir acompañando á algún oficial, ó que se emplee en su servicio como criado; y  el «ficial que se lo mandare ó que se sirviere de (*1, será privado de su empleo.articulo está derogado por la Real orden de 16 de Enero de lodO, por la que se establecieron los asistentes.

Incendiarios.A rt. 80. Los que, asi en tiempo de paz como de guerra, tanto on mi» «ommios como en paise.s extranjeros y  de enemigos, fuesen convencidos ocl crimen de incendiarios, serán condenados á pena de muerte; y  si lo fuesen de lugares sagrados, casas ó sitios reales, cuarteles en que haya tropa, parque ó almacenes de víveres ó municiones, serán pasado.« por las armas.



t>0 T R A T A D O S .“ ,  TÍTULO 10. M o n e d e ro s fa ls o s .A i’t. 81. El que rue.9C convoneLdo de fabticante de ruoncda falsa, ó que con conocimiento de no ser legal la tuviere en depósito ó u-sare de ella, sufrirá la pona que imponen las leyes del reino con de.spojo del fiuero.
Nota. El Código penal impone las penas siguientes: iArt. 218. El que fabrique, introduzca ó expenda moneda falsa de especie que tonga eurso legal qn el reino, y  sea de un valor inferior á la legítima, será castigado con las. penas do cadena temporal en su grado modio, ó cadena perpetua, y  mulla de 500 á 5,000 duro.s, .si la moneda l'alsa fuere de oro ó plata; y  con las de presidio mayor y. multa de 50 á 500 duro.s si fuere de vellón.A rt. 210. El que cercenare moneda logilima será ea.stigado con las penas de presidio mayor y  multa de 50 á .^00 duros, si la moneda l'uere de oro ó plata; y  con la de presidio correccional y  multa de 20 á 200 duro.s si fuere de vellón. E l que introdujere ó expendiere la moneda cercenada, in currirá en las mismas penas.Art. 220. El qiu*. fabricare, introdujere ó expendiere en el reino moneda falsa que tenga en él curso legal y  sea dcl valor de la legítima, será cas- Í!ga<lo con las penas de presidio menor y m ulla de 5004 5,000 duros.A ri. 221. El c{iu* falsilieare, introdujere ó expendiere en el reino moneda falsa di* especie que no tenga en él curso legal, será castigado con las penas de presidio menor y  mulla do 200 á 2,000 duros.Art. 222. El que. habiendo recibido de buena fé moneda falsa, la expendiere después deM'onstarle, su falsedad, será castigado, .siempre que la cx- pemlicicm excediere de 15 duros, cmi la multa del tanto al triple dcl valor de la moneda. V io le n c ia  á  m u je re s .A ri. 82. El que forzare mujer honrada, casada, viuda ó doncella, será pasado por las armas; pero cuando solo conste de la intención deliberada y  esfuerzo para conseguirlo, será desterrado á diez años de presidio de A frica, ó seis de arsenales; debiendo justificarse que no haya intervenido actual amenaza de arma de. cualquiera suerte; pues en este caso, ó en el.de gu<i la mujer ofendida haya padecido algún daño notable en su persona, sera pre- cisaiuonlc condenado á muerto el agresor.
Nota. E l raplo de una mujer ejecutado contra su volnnlad y con mira'' deshonestas, será castigado con la pena de cadena temporal. En todo caso se impondrá la misma nena si la robada fuese menor de 12 años. El rapto de una iloncella menor tie 23 años y  mayor de 12, ejecutado con su anuencia, será castigado con la pena do prisión menor. Lo.s reos do delito de rapto que no diesen razón del j)araderode la persona robada, serán castigados con lu pona de cadena perpétna (Ij.C r im e n  n e fa n d o .A rt. 83. El que fuere convi’hcido de! eriimm bestial ó •sodbmilicd,,será pasadd por las armas. '
Nota. Segim la práctica, sc condena en el diá este delilo con presidio más ó menos penoso, según las circunstancias. 1(I) ,'apitillo artículos 308 al 370 del ródiito penal. ■ •
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Testigo falso.

>67
A rl. 84. E l que sirviere de testigo falso, sufrirá la pena de ser pasado por las armas; y  en caso de que el delito sobre que declare falsainenlo no fuera capital, le impondrá el consejo de guerra otra pena menos grave, según lac circunslancias del caso.A rl. 85. E l oficial que en cualquiera causa en que tuviere que declararEor citación competente, fallare a la verdad -<lcl juramento, por este solo echo,, será depiioslo de su empleo y  despedido dol servicio, sin perjuicio de la causa. •

Ilegalidad de vivanderos y  comerciantes.A r l. 86. Todo vivandero que se ju.süfique liaber falsificado el peso ó medida de lo.s géneros que venda á la ti'opu, bien sea de los que sigan cualquiera cuerpo de ella en paz ó en guerra, ó de lo.s queVn campana sigan el cuarlel general, scr.á castigado con la pena de seis años de destierro al prc.sidto de Africa, pura sor empleado on jos trabajos de la.< obras reáles con grillete, á más de coníi.scarlc lodos los géneros que Uiviere en la tienda ó puesto donde .se verificó el exceso, indemnizando á los que juslifieás'eii perjuicio, con aplicación de lo sobrante al denunciador; poro si en lo sv ív c- res'que vendan á la tropa los vivanderos, hubiesen conielido la temeridad de adulterarlo.? qu-zclund'o en ellos maliciosaiiicnle alguna especie q.uq los haga perjodieiales á la salud pública, serán irremisiblemenCe fusilados, debiendo proceder la jusUeia militar en conocimienlo y juicio do semoiantc delito con inhibición de la ordinaria; con la diferencia do. que'si<-mpré que esto acaeciese en el cjcrcilo, acantonamiento de campaña, marcha ó guarnición de países donde se haga la guerra, pertenecerá el conocimiento de este crínven al jefe de E . M. del cjcrcilo, y  en tiempo de paz al gobernador de la plaza ó comandante del cuarlel en que so cómela el delito.A rl. 87. Los proveedores y  municioneros que come.li(?ren semejante delito de falsificar el peso ó medida de los géneros qne dislrlbuycren á la tropa, serán condenados á seis años de presidio cerrado de Africa para ser empleados <'ii lo.s trabajos, y  se. les confiscarán sus bienes para salisl'acer á las parles lo que legilimumenle idderon eonslar {|uc se. tcs hubiere defraudado, y lo reslanle á favor de mi Keá! Ihu-íenda; pcivi si maliciosamente adulterasen los víveres mezclando en ellos alguna especie notoriamente dañosa á la salud pública, serán easíigados ellos y los cómplices en semejante delilo,_<;mi la })cna dé_ presidio ])orpétuo ó. de la vida, según la gravedad del daño que hub'ieren i) pudieren iiaber ocasionado, y la  misma pén'a.seTcs hupondrá si ce verificase ^ue siendo los géneros por sí mismos de calidad dañosa y  perjudicial al público, lo dL-^iimilaren,dolosamente con el fin de utilizarse en el beneficio de .su dislrihucion, y  rínles de re]>arlirlos no load- vjrlicren al luinislry de Hacienda do quien dependan, ó al jefe militar que en el mismo paraje residiere, lo.s cuales, en el ea.so de .ser advertidos, serán responsables (en su projiio. nombre) de) daño que de su omisión resullare, y  el conoeimieiilo de est>' delilo corresponderá al ititoiidenle; si éste no lomase providencia, .se r.'CuiTirá al coniaiulanle mililar; y  si de sus diligencias no;resultare remedio, se acudirá á  mi secretario del despacho de la Guerra.
Robo con muerte.A r l. 88. Los que cometieren cualquier hurlo con muerle, .serán pasados por tas armas. ■ ■ -



6 8 TR A T A B O  8 . ° ,  TÍTULO 1 0 .A rt. 89. E l que se comprobare'haber hurtado las armas ó municione» de sus camaradas, ó cxlraídolas del almacén real, parque ó depósito, sufrirá pena de muerte.
Contrabando.A r t. 90. E l que hiciere ú ocultare algún contrabando de cualquiera género ó ropas que pueda hacer, cuyo valor no exceda,de 20 rs. vellón, será por la primera vez castigado con pena corporal; la segunda vez, ó excediendo de lo s 2 0 r s ., será castigado con baquetas y  condenado á presidio por el tiempo que le falte, entregando a! ministro de la renta, ó á quien corresponda, los géneros aprehendidos en el fraudó; pero si en cualquiera de los casos referidos cometiere el contrabando.con armas y  por fuerza, será condenado á muerte', procediendo á ser juzgado por la.iuslicLa militar y  consejo, de guerra, si cl descubrimiento viniese do diligencia del comandante de la tropa; pero si anteriormente hubiese intervenido acusación ó rcco- nócimieiilo por parte de ministros de mis rentas, será juzgado por su tribunal con inhibición de la jurisdicción inilifar/en el conocimiento de sus causa.s, verificándose la aprehensión real. , -3

Nota En todos estos casos debo consultarse el Real decreto dé 20 de Jim io de 1852, y  la Real orden dé 20 de. Octubre do 1856 , qne dejamos cooiada, y  por la que se castiga el contrabando destinando á  los culpable# a r r ijo  de G e ita , hasta extinguir el tiempo de sn condena.
Deserción <1).Por Real decreto de 30 de Enero de 1815, se mandó que estos dos artículos de la Ordenanza general se recopilasen de la  manera siguiente:Arts. 91 y  92. Los desertores de los ej(M'CÍto.s en campaña, aprehendidos con dirección á los enemigos, consumada la deserción, según los bandos y límites c.stableéidos por los respectivos generales, sufrirán la pena de muerte en cualquier número que sean.Los que descriaren de los mismos ejércitos hácia los dompi.os de Españ a , incurrirán en las de seis carreras de baquetas por doscientos hombre» y  diez año.s de galeras. __ ,  , , ,A  los que desertaren á los mismos dominios de España, desde las plazas cuarteles y  puestos separados, pero dependientes de los ejcrcilos de campaña, dr> su.s acaiitonanne-nlos pníximos ó en marcha para ellos, se impondrá la de cuatro carreras de baquetas en la dicha forma y  ocho años de arsenales. Lo.s desertores de las plazas, cu.irleles y  pue.slos que no tengan dependencia alguna de los ejércitos de campaña, serán deslinado.s a  seisaños (le arsenales. . . - iA rt. 93. Los que desertando a países extranjeros, sea en tiempo de euerra ó paz, fueren aprehendidos en Icrritorio de mis dominios, á  distancia de media legua del confín con el extraño, serán pasados por las armas en cualquier número que. se aprehendan.Art 94 Los presidios de Africa, lincas de Gibrallar, plazas confinantes con países extranjeros'y puestos de la  raya exigen regla distinta de laque explica cl antecedente artículo, para graduar la consumación de la fu ga a países extranjeros; por lo que, para declararla ta l, se estará a los limites se-

U\ Pftr Rp il órden de de Abril de 1850, se dispone que el desertor aprehendido VHpni^ifcuerpo-»c que proceda; pero si fuere capturadoSM que se halle su regimiento, será juzgado en aquel, sin necesidad de hacerle in eorporar i  sus banderas.



« B T R A T A B O  8.® ,' TÍTULO 1 0 .A r t . '89. E l que se comprobare'haber hurtado las armas ó municionei de sus camaradas, ó extraiaolas del almacén real, parque ó depósito, sufrirá pena de muerte.
Contrabando.A r t. 90. El que hiciere ú ocultare algún cónlrabando de cualquiera género ó ropas que pueda hacer, cuyo valor no exceda, de 20 rs. vellón, será por la  primera vez castigado con pena corporal; la segunda vez, ó excediendo' de ios 20 rs ., será castigado con baquetas y  condenado á presidio por el tiempo que le falte, entregando al ministro de la renta, ó á quien corresponda, ios géneros aprehendidos en el fraocVe; pero si en cualquiera de los casos referidos cometiere el contrabando con armas y  por fuerza, será condenado á muérlo', procediendo á ser juzgado por la justicia militar y  consejo de guerra, si el descubrimiento viniese de diligencia del comandante de la tropa; pero si anteriormente hubiese intervenido acusación ó reconocimiento por parte de ministros de mis rentas, será juzgado por su tribunal con inhibición de la jurisdicción m ililar/en el conocimiento de sus causas, verificándose la aprehensión real.

Nota. En lodos estos casos debe consultarse el Real decreto dé 20 de Junio de 1852, y  la Real orden de 2G de. Octubre de 1356, que dejamos copiada, y  por la que se castiga el contrabando destinando a los culpable» al‘Fijo de Ceuta, hasta extinguir el liompu de su condena.
Deserción (1).Por Real docréío de .30 de Enero de 1815, se mandó que estos dos ar- lienlos de la Ordenanza general se recopilasen de la  manera siguiente:A rls . 91 y  92. Los desertores de los ejércitos en campaiva, aprehendidos con dirección á los enemigos, consumada la deserción, según los bandos y  límites e.stablecidos por los respectivos generales, sufrirán la pena de muerte en cualquier número que sean.Los que desertaren de los mismos ejércitos hacia los dominios de España, incurrirán en las do seis carreras de baquetas por doscientos hombre» y  diez años de galeras.A  los que desertaren á los mismos dominios de España, desde las plazas, cuarteles y  puestos separados, pero dependientes de los ejércitos de campaña, d f sus acautonamicntos próximos ó en marcha para ellos, se im pondrá la de cuatro carreras de baquetas en la dicha forma y  ocho años de arsenales. Los desertores de las plazas, cu.arteles y  puestos que no tengan dependencia alguna de los ojiírcitos de campaña, serán destinados á seis años de. arsenales.A rt. 9.3. Los que desertando á países extranjeros, sea en tiempo de guerra ó paz, fueren a¡)r(‘.hendidos en territorio de mis dominios, á distancia de media legua del confín con el extraño, serán pasados por las armas en cualquier número que se aprehendan.A rt 94 Los presidios de Africa, líneas de Gibrallar, plazas confinantes con países extranjeros'y puestos de la raya exigen regla distinta de laque explica el antecedente artículo, para graduar la consumación de la fuga a países extranjeros; por lo que, para declararla tal, se estará á los limites se-

eorporar



P E N A S  M IL IT A R E S . 69ñalados por los respoelivos comandanles generales, para imponer á  los de-•erlores lii pena do nuier-le en cu<alquier número que-sean. .Art. 95. Serán repiüados como desertores de igual calidad para sufrir la nena de muerte, los uue se hallaren condisfraz ó sin él.embarcados sin com- petenle Ucencia en puerto de mis reinos, á bordo de embarcación extranje- ra ó española, con rumbó ó destino á pais exlranjero, precediéndose al nns- mo tiempo á la deUmeion d¿ las embarcaciones c.spanoías en que sean , aprehendidos,: y  al arresto de los patrones y  marineros de.<?llas, para descubrir los culpados, de que-se.me dará cuenta con justificación, para que examinadas las circunstancias en mi consejo de guerra, expida la providenciaque merezca. . .  , . r i . j  3Art. .9,6. Los que desertaren á los moros, bien sea hallaódose de guarnición, en presid.io,,ó yendo embarcados,., sulrirán la pena de muerte en cualquier número que sean, aunque se aj^irclicndan después de rescatados.A rt. 97. Los qué desertaren dentro de España, sea en. tiempo de guerra , ó de paz, habiendo éscálado muralla, estacada ó camino cubierlo, forzado , puerta de plaza ó pueslo.de .guardia, ó abandonando centinela,; serán pasa-dos por las armas en cualquiera número que fueren. _ _ .
Nota. Aunque (1) no llegue, á verificarse la  deserción, se les impondrá la misma pena por el, escalamiento de murallas, esiacadas o caminoeubiérto, , forzamiento de puerta de plaza ó puesto de guardia, pasar el foso o abandono de centinela.. , . , , , , • . /Los desertores á Portqgal que arrepentidos se píeseiilen volunlariamente „ al embajador de España én Lisboa y  obtengan pasaporle para inc.oiqmrarse . en.sus regimientos, serán indultados,de su delito-, y  continuaran sirviendo , el tiempo que les faltaba cuando desevlavon,, si excedía de cuatro, anos,  ̂de primera deserción y  dé s.ois á.dos de segundi.i; y  siendo menps ban de servir cuatro años aquellos y  seis estos d esd e ,el día que, se ppésenten en España, abonándoles á unos .y,piros eí.líeinpo servido para optar a los pre- míos,1 si despuos do extinguir el tiempo diclio permaneceri con honradez y ,sin reincidir, aunque,hubiesen deserladq con armas y  caballos, y  a los de ^tercera vez se les reputará eniuQ do segunda, deserción. ■ _ ¡■Art. 98- El qué estando preso hiciese fuga, y con ella incurriese en la8,_ - circunstancias que ealifican la deserción, será tratado por reo de ella como «i la hubiere cometido estando en libertad. , . . j  - r .A rt. 99. El que indujere á la deserción y  se jusUficarc llegando a ofee- to, sufrirá la pena de ser pasado por ias armas; poro si no llégase a voTiii- carse, sufrirá el inductor la pena de seis años de presidio.Art. lüO. Los que hubiesen Comeüdoíol delito de deserción en los casosy circunstancias agravantes que prescriben los artículos prqce.denles, y  fueren aprehendidos con.iglcsia,.serán destinados [con retención aeinmumdad) 

á presidio pcrpóiuo (2). . 3 ,Art. 101,. El desertor de primera vez sin circunslancia agravante de !a* que van prevenidas, que cometiese este delito cu tiempo, de paz y  fuere , aprehendido sin igtosia ó con ella, será conducido á su reginnoiilo y  .sufrirá el castigo de cuatro meses do prisión, perdiendo el liompo dó sü empeño para servir sin é!, quedando sin derceho á la gracia de invalidos,,baíjla que _ diez años, de buena conducta Tevaliden, ?us servicios anteriores p ara. mero- eer su cédula en el tiempo señalado a ,'los demás;, pero quedará para ,s im - ^(l) • Be.ab6rdnn de 17 dft-Febrero do 1780. ,La Real orden de Setlemfire de 17ff7, dice que a ocho 6 nueve afios m«. ^



70 TRATAI»© Sy,  TÍTU LO  ÍO.pre sili derecho aìg^uno á los premios y  gracias concedidas á los que no hubieren cometido osle delito. 'Ai-t. 102. El desertor de primera vez sin circimslancia agravante, que no huhiese enajenado prenda alguna de! vestuario ni ánnamenlo con qu« '
inválidos, y no le perjudicará para los premios,- y  et que en igual caso dé." prihlcra d'^sCroiOn .simple' hubiese enajenado alguna' prenda de vesluario ó ''  arrnaineiUi) con que. se ausentó, se tendrá preso cuatro meses á medio s o - ’ ''

•putado s ...........................................gunda v e z, y  así se le advertirá cuándo .se presente', notándolo en su filiación.A'rt. 103. El que desertare segunda vez y  fuere aprehendidó sin iglesia,' sufrirá la pena.de muerte, pasado por las armas. _•A rt. 101. El que habie,ndo desertado segunda vez se aprehendiere' con iglesia, se le dosUnará á servir toda su vida en él rogimiénto Fiió de Orán ó Ceuta.A rl. 105. E l i  caso de procesarse á un mismo tiempo en algún regimiento dilerentes desertores comprendidos en pena capital por la calidad de simple deserción, que va prevenida en los aríícnlos‘.)2 y  103 de .este título, sortearán entre sí para qué uno de Ibs cinco sean pasados por las armasj de-' modo que ú proporción del número, padccer'áii esta pena de diez, dos; d e ' quince, tres; v asi corretalivamenle, según fuere el numero: en rnfceligencia' '
ce ó catorce la han de padecer más que dos, y  así sncesivame'nte; y  ios que hayan quedado libres en el sorteo, berán excluidos del servició y  destina-''dos á presidio por diez años.. A rt. 106. Los cuerpos suizos continuarán en el castigo &e siis deserto-' res según leycs^y eslUo de su nación, en consecuencia del libre uso de jiis- '' tieiá que les está concedido en sus capitulaciones.

Nota. Este articulo quedó sin aplicación al extinguirse dichos cuerpo«.
Deserción simple (1).Art. 107. El que se empeñare á servir voluntariamente en mis tropas, ó al qiie-le tocare por suerte igual destino, y  desertare antes de haberse incorporado á su compañía, y  justificándose que ha sido legal y debidamente ' replulado ó sorteado y  que se le han leido las Ordenanzas, á que quedó sujeto por su contrulü ó destino, sufrirá la pena señalada á la sinple deserción en el artículo 99 dé este (íluloi

Nota. S i descriase cl sustituto do otro antes del primer añ o, queda el ‘ sustituido obligado á reemplazar su falla.A rt. 108. Cualquiera que haya sido apHoada al servicio de las armas por testimonio de juez competente, y  desertare después dé entregado á la(11 Los soldados 4c prorincíalos que no se-presenicn á la irelura de las leyes pénalos« son considerados como desertores. Real órden de 3 de Julio de 1863.



p b n a s  m i l i t a r e s . 7Luopa q u . debe conduciile á su d e ..u  o, ,gitíioulo, y se le hubiere h  la calidad de su d e -fcspbudc al delito de deserción suCma a  ̂ precedentes.
r S n l ' r o n  W ¿ n te o n t'e t 'a n ^  ¿ íque si^an la eavrera por la escala ¿ á obtener in-E1 desertor de primera vez que .HCpaL ® 1°  ̂ 1 ' , .  P Uempo de su em- duUodc su delito, volverá a valerle lo servidopeño,.sin sufrir ^ s\uó cuando babicíidole cumphdohon-?rdainení*e quiera coalinuar deLos sargetilos y  cabos que • P ‘ nres'entari á S . M. y  loj^ran elincurrir en el delito de /, iĵ g ericias de premios é inválidos,indulto de su fa lla , serán auerarprtm ^dos de ellos por elpero no conservaran s u ^  ’eíviran de sollados basla que, revah-S r , u  c o íía c lu , S  h ^ a n ’ d l  nuevo a ce e d o re . á sua guiaros aseen-" ’ l í í b o o .  El ,u e  ^Uimnlare su —“ S S e % ; T S í r  L ' d S o  ,no deso'rlo i eo.mdiondo deserción, sr
sSEif^siS5crr:x
lird{5).

Deserción del soldado cumplido.A rl U O . El que l.ubioro sentado plaza por
dad de^la deserción que cometiere.

Conato de deserción.A rl. 111. Todo.soldado ^ue so hallare dentro de la  £ ' » [ " ' 1 ; ' » " , " , ; ^  del cuartel, ó fuera de él, dentro de los Imntes, cualquierdeserción, pero con indicio que P̂"̂ 5’ ' l Í / c o n  lig a n  acto exterior, se/ifrn modo (lue verifique su intención de la luga coa . g ine nue leb¡ re[íl?garán cuatro kños de servicio en el mismo cuerpo sobre los que faltaban para cumplir su tiempo (b).(l)121(3)K)<R)
16)

R e a l Arden de U  d e  Ju n io  de 1799 y 2 de O C U b r e  de m t .R e a l órdcH de 13<te M arzo  deÍ T 'a S b V d Ü 'S  « ' f f i Í  d o Í 8 Í ¡ ;  a ir e  a .  « c a l , ,  s i  l . t a .  U r » P «  'L B  -Bde serrirse de ocho años.



72 T R A T A D O  8 .“ , T ÍT Ü L O  10.A rl. 112. E! que cometiere deserción, y  dtíápues de aprehendido jusU- ficare para su defensa que incurrió en este delito por no 'habérsele asistid® puntualinertle con el prest, pan y  vestuario que:le pertenezca, quedará relevado de la pena correspondienle y  constituido á servir enda misma compañía seis años más, reintegrándosele de lo que se le debiere baber suministrado. . ,N o t a . Siendo bastante com^ticada la leffislacion relativa á los desertores 
ver haberse expediao muchas órdenes después de pubiieada la O idenam a, 
hemos creído conveniente, para mayor claridad, form ar la siguiente

K.SCAr,A G R A U L ÍA t D E L  DELITO DK D E S E R C IO N , SUS'Cm CUKSTAW CI'.AS Y  P E N A LID A D , • ■.SEGUN L A S  ÓRDENES V IG E N T E S .
C o7 ia to  de p r i m e r a  d e s e r c io il .• Cir.cuns.ljancias.  ̂ Peiiatídad......................Es conato de deserción el fallar á  dos listas de, Cuatro: años d e .r e - . 'las'sc'ñaladas por Ordenanza, y  ser el que fallaá'cargo sobi:e. eí tiempo i ellas aprehenüido dentro del pueblo en que resida'desu empeño en elser- su compañía. 'El ser igualmente aprebendido denlrojvielo, siempre que con ó fuera del pueblo, á menor distancia de cuatro len/pl que le fallase .para . guas, con disfraz de paisano ó con otr*. indicio que!cumplir no exceda de indique fuga, aunque no haya trascurrido ¿l tiempo'ocho. A riicu lo  .111 de / de dichas dos listas. El liullarsc líoa 1^ mismas cir-ÍesleliUilo.Rc’a}esórde- ' cunslancias á bordo de ;cmbarcacioñ dispuesta áine.s de.9 de Noviembre palito de emprender .su viaje. El ser ciqdarado den-Me 1769, 13 de Julio de tro de la misma población donde so .encontrare, án-'l.789, 8 de, Enero, de tes dé cuatro dias desde la falla á la primera de las,'1815 y  24 de Enero de d(»s roferida.s l is t a s ........................................................ . ‘ 1841.I ■ ■ ' • ( Dos años de recargo. .

• onato del soldado cum plido.. . . . . .Jlle a l orden de 4 de• • . (A iril de J829.
Segy/ndo coquito d e  d e s e r c ió n .  .

I>as mistuas que el primen Cuatro añ.03. de re- Uargo ..sin limitación. ■)Real orden de 81 de ’ (Diciembre de 1855.
Tercer.co'thiíto de desevcioyi. . ,' • Extinguir en presidio,„  ' , :.ei diempo de .su einpe-Coam quiera que coa ello remeida Lci;feraiuo,y siesluviesecuni- ' vez en una misma fa lla , denotando mcorrégibi-lplido o le fallase’poco lidad, puede considerársele legalmonlc comprei\di-(para' cum plir, tres do en la pena seiialada á los, viciosos» siquierá seai.vios de presidio. Rcql por babor dormido tres noches fuera deí cnarLel. -fórden do 6 Üe Abril de«. j 1780 y  7 de Febrero de\l861.‘  '



Prim era deserción. ) Servir ífn Ulíramar el licmpo de su empeño, más el que estuvo desertado por via de recargo. Reales órdenes de 8 de Ju lio  de 1845 y  20 de Julio de \1850.Los individuos de la  milicia provincial, no estando sobre las armas, con- iunian la deserción faltando del punto de su residencia más de ocho dias, siempre que no hayan salido del territorio de la demarcación de su compañía, y  antas de dicho tiempo si hubiesen extralimitado dicha demarcación «in la competente licencia. Real orden de 15 de Octubre de 1859.Pérdida del tiem-
Desertor que se presenta en el término de oc/io\po servido. Real ór-....................................................... . .m en de 8 de Enero de(lS15.: , * / Destinado al Fijo de, l Cea la, en vez de serlo
Desertfir pasado. '. Menos de 2ode Julio  de fl846 y  .3  de Julio de . -  ̂Í848,. . .  ■ ,i ídem . Real órdon d,e i
Desertor inútil para Ultram ar......................................... i l9  de Noviembre 'de,M •: - U859.

¡ Servir en su cuerpo
Desertor inútil para el servicio de armas y  tíííi\?^ tiempo de su ,empe- 

p a ra e lm e c ia ico .. . < n o .R 1m lcsm rd15u e s .d e .■ ■ 71 o de J  ujio. de 1 $44 y, \31 deOctubre de 1853.( Destinados’ á uno de K).s cuerpos, de guarnì-, cion de A frica con e l , uc ^»«1̂ 1.« ^jiioiugu;. ., .'.recargo de uno á tres.. ,, iaños. Art 114 de la leyde rcemplazo.sde 30de,! ''Enero de 1858.; ' , / 'n j . _ ( Se.is meses de cárcel
uesertor declarado libre del servicio por presencien su, pueblo. Real

to€!on del quinto enya idaza subria ...................................... /orden de 3 de JwUo deU857. ;
Segunda deserción., ■ . . . , , i Diez años de presi-Aprehendido sin iglesia................................................. ,.¡d io. Real úrdeh'de 8de.„(Enero de 1815 (1).(1) Vuelta à poner en vlRor para este delito por derogacioa de la de 20 de Seliembrosegún la de á6-de Octubre de 1836. :

P E N A S  M IL IT A ItE * . 73 .



7 4 T B A T A b O  8 .® , T Î fV L O  1 0 .
Con igtr'sia...................................................
Presentad«.................................... • , .
Deseflor indultado de la  ()rimera.

(ErOcho años de presi- 'dio. Real orden de 8 de ínerp de 1815.Ocho años de presi-Ídio. Reales órdenes de 8 de Febrero dd 1800 y  16 de Octubre de 1842.I Servir en su regimiento todo el tiempo de su priinitivo empeño, mas dos añob, por via de,'recargo. Reales'' órd'ncs de 20 de M arzo de 1308 y  9 de Ju nio de 1852.
Tercera deserción.Esta tercera deserción solo podrá ocurrir cuando) Diez años de presU el'que la cometa hubiese sido indultado de una de dio. Real orden de 20 la.s antenores. . . .........................................................................)dc Marzo de 1805.iVo/(T. No hacemos meneion de la  deserción en tiempo de guerra y  al extranjero, por no haber surrido ninguna alteración notable los artículos de la  Ordenanza. '

Encubrir d auxiliar la deserción.A r l .  t l3 . E l patrón de cualquiera eml)arcacion perteneciente á vasallo mío ó qnc navegue con bandera de tal, que admitiere á su bordo soldado, alguno sin licencia firmada del comandante principal del paraje en que se hallare dando fondo, sufrirá la pena de seis años de presidio, según la calid ad , con inhibición déla jurisdicción de que dependa; y  si fuese embarcación extranjerá mercantil, se allanará y  extraerá de e lla , dando cuenta inmediatamente al gobernador capUan ó comandante general d(>laprovinpia, y  éste la p.asará por Ja vía  reservada de guerra; y  si fuese, embarcación de guerra , se reclamará el prófugo, requiriendo al comandante de ella para la entrega.A r t . 114. Toda persona de cualquier clase, de estado ó condición que sea, que se aprehciidie.se y  justificase ser gancho para (ropa de otro príncipe, se Ic! pondrá en consejo de guerra y  sufrirá la pena de muerte.A r t . 115. E l sargento, cabo ó soldado, por cuyo auxilio , inteligencia ó disim ulo hubiese desertado alguno de su cuerpo ú otro de mis tropas, su - ‘ frirá la  pena de ser pasado por las armas, cuya sentencia se dará por el consejo de guerra del regimiento de que fuere el desertor, á cuyo juicio declaro que haya de corresponder privativamente el conocimiento del reo extraño, sin dislinciori de cuerpos.A r t . 116. Eos que ocultaren desertores, les.dic.son ropa de disfraz, ó en cualquiera otra forma contribuyesen á  su fuga, podrán (sin que las justicias de que dependan lo emiiaracen) ser aprehendidos por los oficiales de mis tropas, y  serán sentenciados en el consejo deg\icrra con la pena que se im-



PbN A S M IL IT A R E S.. 75.pone á lüs reos de esUi especie en el art. 2 .” del tít. 12, sobre aprehensión de deseiHoves, comprendidos en el halado 6.° de la Ordenanza (1).C o b a r d ía .A rt. 117. E l que por cobardía fuese el primero en .volver lo c.spalda en acción de guerra, bien seivempezada y a , ó á la vista del enem igo, marchando á buscarle ó  esperarl ■ en la dclensiva,^ podrá en ct mismo acto ser muerto, para su castigo y  e|em¡)lo de. los demás. •  ̂ ,  j  -A n .  118. Todo mililar que estando en acción de guerra o niarcbando a ella, se escondiese' huyese,-retirase con prclexlo de lutrlda ó co'nlusion quello le imposibilite de hacer su di-bcr, ó en algún inodo se excusase al combate en q!ie debiere hallarse, será-puesto cu consejo de guerra y condenado en él á la pona que-merezca su delito, según las circunstancias. ,A r i. 119. E l oñcial que diore palo ó bofclon á , otro, sera despedido del - servicio y  destinado ú en.cierro para toda su v,id,a f¡n ,un cíistillo, con estrecha recIu.sLon (2).A r i. ■'* sus ftnes facultad paradel caso. , j  - •A rt. 121. Para ningún delito de iob explicados en este Ululo podra ser- .• vir de excusa la  em briaguez,-cuyo vicio deberá sor cuidado d o lo s  je - ' fes militares el corregirle y  casligarlp con penas arbitrarias, haciendo entender á la tropa de su cargo, que el alogáío dé estar privado no le relevará del casfigo qiie merece por el delito que cometa. 
y Nota: La preocupación de hm'pundonoroso impubso m al considerado hace creer en- algunos ca.sos, C(»n peijuicio del órdou y  disciplina, que el • agttWio hecho á im oficial es una ofensa hecha al cqerpo donde sirve. Gon ' objeto, pues, de corregir los graves incouvetvicnles á que da siempre_ lugar semejante in o d o d ev iT  las cosaSfjSUr .mandó por iieal úrdeii de 11 de Noviembre de 1792, que los jefes lio escuciien quejas 'dê  osa naturaleza, considerándolas como graves delitos. Por otras Reales órdenes posteriores se impusieron correcciones, y  Imalmenle, por la dé -9 de iVlarzo de 1816, se mandó que los'oficiales que'com etan este dolilo sean depue.slos d e sú s j empleos, sufriendo adomásiel motor cuatro años de encierro en un castillo. . . •

Otra. Hasta aquí los artículos de la  Ordenanza, copiado.s literalmente con las notas aclaratorias fundadas on las goales disposiciones que al estamparlas hemos citado.Como varias Reales órdenes especl'.lcs han establecido jurisprudencia sobre el castigo de ciertas fallas y  vicios no previstos en la  Ordenanza, • • insertamos á continuación lo más esencial sobre este particular. ■ ' ' ‘V I C I O S O S .  , , ,1. Los soldados que comt'ilan los deliios de venderse la ropa o efectos de munición (3); lo.s que malgasten el dinero d<d raticho; los que se ombria- •(1) -V pesar de lo dispuesto cti el ari. I8r, del CóÍ ííío pénPr>'respecto'de lo.? encubridores de la deserción. Se müii ;6por Reales decretos de 80 de Octubre de 1818, se les cen- tínuasen imponiendo las penas que marca la Ordenmza. . ,(2) Por Real órden de 25 de Enero de 18'i3, se limitó esta pena á ser despedido del ser-vicio. ' „W.,(3) Real órdcH de 5 de Noviembre de 1779, y véase la de 26 de OCltibre de l8o6, qué se ha iDsertado en la página 62.



76 f a A T A D O  8 . ° ,  t ì t o l o  l i ) .guen ó asistan á juégaos prohibidos, aunque no incurran en ellos; los tram posos y los que se queden de noche sin licéneia fuera del cu artel, sufrirán por primera vez la pena de un mes dq prisión, y  por segunda dos meses; pero á los reincidentes de tercera vez en alguna de estas costumbres, se les pondrá en consejo de guerra y  sentenciará desde luego por vki de corrección á las obras públicas o presidio por el tiempo que les falte de su empeño,-tengan ó no sagrado, respecto de serperjiidiciales cí indignos de mantenerse en la tropa y  deberse reputar verdaderamente incorregibles; pero(l) si estuvieren cumplidos, óies faltase poco (2) para cumplir, serán castigados por tres años á las citadas obras ó presidios, incluso el tiempo que les faltase de su empeño. ,2. No §e impondrá á individuo alguno-del ejército pena pública y  afrentosa, ni aun privadamentc, siendo gra%'e, sin que sea por sentencia del consejo de guerra de oíiciales (3). .
Juramento á. las banderas.3. A  ninguno exceptuará de la pena correspondiente (4) al delitó que cometa e! no haber hecho el jnraiiacnto de íidelldad á las banderas, siempre que h aya sido filiado y  enterado de las penas.con arreglo á  Ordfmanza; pues el juramento solo se dirige á fortahicer las leyes y  á ligar y  estrechar m ás al soldado con la religiosidad ele un acló’tan soloiruie; i>ero no para eximirle do la pena, 6Í por una casualidad no lo hubiese liecho.

Mutilación.

tuLds, será condenado,á presidio, según el grado de'malicia que resulte del . procesó que se le formo con arreglo á Ordenanza (ñ). . • .
Armas prohibidas.5. Las armas prohibidas de. fuego son pistolas y  trabucos q n en o llegan  -á vara; y  las blancas son puñales , almaradas, navajas de muelle d virola, cuchillos de punta chicos ó grandes, aunque sean de cociua.ó faltriquera, y daga. El actual Código penal de España no impone pona alguna por solo lie- . var armas prohibidas, las cuales no reconoce sino por el uso que haga cada . uno de las que lleve. • ■ «

Matrimonio clandestino. '6. Cuando algún iiñlliar (6),: de cualquiera grado que fuere, sea indicado de haber contraido matrimonio clandestino, será remiUdo .el j.uicio de clandestinidad al tribuna! caslnmsc: ásto conocerá únicamente de si fuere ó . nó clande.slino el matrimonio, y  pronupciará sonleticia sobre ello. Durante este conocimiento, así el reo con lrá ^ n te emnó los te.stigos, si fueren militares, .estarán arrestados en su cuerpo ó lugar proporcionado á su clase, bajo lajurisdiccion del.comandante militar á  que e.ston sujetos, yapara las decía- .tt). Resi órden Ue 6 de Abril <le I7S0.Este poco tiempo lia deenkuderse niénos de tros años, no debiendo ir alaguno A - ■ presidio por e.stos doliios qae baje de 56 meses.(5) i Real órden de 20 de Agosto de l.77f. . . •(4) Real órden de 13 de Noviembre de 1774.I») Real orden de 9 de Febrero dft 179R. , .(6) Real érden de 22 de Febrero de 1800.



P B N A 9  M IL IT A R E S . 77raciones, confesiones y  otras diligencias del juicio , se franquearán al juez 6 notario que aquel comisione los reos y testigos. Dada la sentencia por el tribunal castrense, declarando que el matrimonio fue clandestmo, pasará testimonio de ella al comandante militar, á cuy.t jurisdicción este el rao sujeto, con expresión d élo s testigos militaros que hubiesen asistido al matrimonio. Recioida la sentencia por el comandante militar, sin nueva discusión ni examen, declarará lá pena en que han incurrido el reo y  testigos, y estos la sufrirán igual y  con arreglo á las Reales órdenes de 19 de Marzo de 1773 y  21 de Octubre de 1781, art. 6 .° , según la rospeetiva clase y grado de la persona contrayente: el juez castrense imicamenle podrá imponer á los encausados alguna pepa «.spiritual o penitenciaria.C a s a m ie n to  s in  U c e n c ia .7. Todo sargento, cabo ó soldado que se case sin la competente licencia, será depuesto de su empleo y  destinado á servir seis años en el regimiento Fijo de Ceuta (1).8. Lo.s oficiales, sargentos, cabos, soldados y  tambores que contrajeren matrimonio sin la  concurrencia de sus párrocos castrenses, aunque ptma ello tengan licencia, sufrirán la.s mismas penas señaladas para los que .so- casen sin tas coiTespondionlos licencias, por ser clandestino el matrimonio (2).-9. Et que se case do.s veces viviendo su primera mujer, será castigado con pena de prisión mayor. A ri. 395 del Código penal.lü . E l sargento graduado de oficial que sp case por deber de concioncia, pierde el grado de oficial y  e! derecho á los ascensos (3).11. E l soldado ó tambor que por senteucia sea obligado á casarse (4), servirá cuatro años sobre los de su empeño, pasando pava ello el juez castrense copiatuilorlzada de la  sentencia al jefe del obligado, y  el tiempo de recargo no servirá para los premios (5). Los demandados (6) podrán apelar de la sentencia que dieren los tenientes de vicario general, al lonlenlede v icario auditor general residente cu Madrid; y  de las que éste diere, al tribunal de la Rola de la Niiuciafura, en cuyo caso no tendrán efecto las Reales disposiciones de 21 de Setiembre de 1774, 28 de Noviembre de 1775 y  18 de Marzo de 1777, hasta que con las resultas de la apelación quede eje- culoriada la sentencia.12. Para causas de estupro consúltese la Real cédula de 30 de Octubre de 1796, la Real órderr de 18 de Junio de i 799 y  los artículos 366 y  367 del Código penal.
Abandono de puesto en acción de guerra.13. Durante la acción no podrá (bajo pena de la vida) (7) separarse soldado alguno de su fila y  compañía sin permiso del oficial que le mandare; y  en igual pena incurrirá el que cuando se ataca un lugar entre en casa alguna de él sin ser mandado, debiendo en uno y  otro caso ser responsables los oficiales de la misma compañía.14. A  persona alguna del ejército le será permitido el desnudar á heri-(t) Real órden de 8 de Abril de 1839.(2) A r i. G.» de la Real órden de 31 de Octubre de 1781.(5) Real órden de 20 de Abril de 1854.(4) Real òrde» de '.8 de Noviembre de 1775.(5) Real órden de 5 de Diciembre de 1801.;C) Reales órdenes de 20 de Junio de 1777 y 13 de Octubre de 1787.(7) A r i. 14, Ut. 17, tratado 7 .°  de la Ordenanza.



78 T R A T A D O  î . ° ,  T ÍT U L O  1 7 .dos de los que queden en los campos de batalla (1); y  los que hicieren prisioneros á oficiales los tratarán con la decencia y  generosidad que coircs-ponde tropa, de cualquiera cuerpo que sea (2),_ inclusa la de la CasaReal, que estando guardando una plaza, Cu-rlos o guardias avanzad is, abandonare su puesto ó cometiere cualquier otro delito de “ ■'fracción a Us órdenes de ella, quedará sujeta á la jurisdicción del gobernador d éla  mismaEl oficial, sargento, cabo ó soldado que abandonase la guardia en tiempo de guerra, sufrirá la pena de muerte; y  en tiempo de paz la <le scis años de presidio, con privación del empleo el oficial, sargento y  cabo, seanó l i o  iefes de la  guardia (3). , . ,17 Los qui’ abandonasen sus obligneiones en los ramos de hospitales, nrovisiotios y  uUmsülos en campaña (4), serán castigados por los generales in  jefe de los e ’ércitos, según su arbitrio y  prudencia, con disUncLcTn de cuando el abandono <-s solo efecto de descuido, de malicia o rallagrave;.para lo cual, formado el oportuno proceso por c) auditor,^ se condenara a lo,• reos en las penas de Ordenanza y  leyes del remo, si-cstuvicre oii ellas prevenido sil cargo, y  en su defecto en aquellas ch; qiio se juzguen19 Los individuos de los regimientos dol ejercito que ésten de guarní cion en los presidios dn Africa y abandonen la guardia f-n tiempo de paz, se los recargarán «eis año.s sobro el iu’mpo do su empeño, con jal que \V otro no exceda de diez años, destinándolos para su cumplimiculo a uno (lo los presidios menores de Africa, por via de providencia (o).
Falsificadores de documentos.19. El (ine falsificare la firma ó estampilla R eal, sell ô del Es-lado Y  firma de los ministros, será castigado con pena de cadena temporal en el giado\r^ ld a d o ^ iu c^  usare deÍiccncia falsificada, ya sea en lo ®en manuscrito, borrando, raspando ó desfigurando el ro-que tenia, sufrirá la pona de cadena IcmpovaL y  mulla de u cn  a mil^ '27 .̂  ^EÍ Dmullalivo que librase certificación falsa Cbn el fid deéxim ir á lína persona decon la pena de pvision correccional y  multA de 20 a 201) duios. A r t-232 del Código penal.

I ' .  . Exceso de uso de licencia.• 99. El que usare de Ucencia y  no se presentare en su compañía dentro• de un mes, desde el dia que espiró el uso del permiso, sera P-^rsf J  • S a d o  'Cómo dcserlor, U menos que la falta de salud u otro•• -Volunláriü sé lo im pida, lo que hará constar por loslimomo compelenlo (8).(1) A rt. 1Ü,.IU. 7.* ••,  iratíido?.'’ <ip la Ordenanza.d«dSj6. pá'.' 0-2, .-n la que se dispoue que el guardia, enDO de paz sea desiinado al Fijo de Gcula, en vez de ser a presidio.
Ui) Eti'.al órdon de 7 de Agosto de 1700.,15) Reglamento de 29 de Aliril de 1790.í? A r u i r £ Í f t r 7 a d o * i < >  de la Ordenanza; y art. 2Î0 del Código penal.(8) Arts. 1-1. i5  y IG, titulo 30, tratado -i.”  de la Ordenanza.



P laza supuesta.

. PENA.S .7 9
que deiiuuciare una plaza supuesta se le darán doscientos pe^os cia, cu ya cantidad á proraleo de sueldos se earifará al que estu-■' 23. A l _y  su l i c e n c i a , ........   ̂ . .viere nvindando la compañía en que se hiciere , al teniente coronel mayor y  al actual comandante del cuerpo (1). ■

Nota. E n  el día, con el régimen de contabilidad y  detall establecidos, y  con la exquisita vi'gílancla'dft los jefes y  la participación que tienen tod^s fas clases en las operaciones que se praclicau en lo.s cuerpos , son imposibles las plazas supuestas.
Uniformes.^ 2 4 . Todos los individuos mililarcs del ejército y  armada ó relirados que gocen sueldos, si fuesen hallado.s. vestidos de paisanos por algún juez de - la  ju.slicia ordinaria, en casas sospechosas t> de juego á deshoras du la noc h e , por las calles, en alguna pendencia,ó lance, podrán ser arrestados y  quedarán sujetoíj^ú su jurisdicción en aquel acaeciinionlo (2).

Keales despachos.lil oficial que entrega á sus acreedores los Reales despachos de sus empleos en garantía de las deudas que eonlraiga, será sumariado y despedido ; ael servicio , dándosele el retiro ó licencia ahsolula. Pteal «u'dnii dií 23 de Julio  de IS66. '
Extracción de raciones.25. Los que Indebidamenle extrajeren raciones de -pai^ paja ó cebada, además de pagar su importe, sufrirán la pena de ocho anos de presidio, pues que se repula como robo hecho á la Hacienda.
Resistencia á. la tropa.26. Los eonlrahandrslas ó malhechores que hicieren resisleucia con 'armas de fuego ó blancas á la tropa comisionada para perseguirlo.s, serán guzgixdos por el concejo de guerra, elegido por el capitán gener.d. y  condenados á muerte ; y  los que sin haber hecho resistencia concnrrieron á la función, serán scnieiiciados por el propio consejo á diez años de pre.sidio, cónsullando las sentencias á S .  M ., ánles de. ejeetilar.se, con remisión do los autos (3). , V27. Los l'acinei-osos, malhechores y  contrabandistas qnc se aprehendan

YS ' ■■ ■ ’ .......................................... ■ =........lltgado'; pesubdelegado dé rentas con sus ereclos para que lo juzgue.' 28. Todos los salteador'es'de camino y  sus cémplices que sean aprehendidos por la tropa dv^ntro de las poblaciones (5), quedarán snjetos al juicio militar, del mismp modo que los qué lo fueren en los caminos y  despobla-(1). Arl. 91, llt. 9.®, tratado do I;i Ordenanza. . - 0tíi Real Arden do 50 ili’ Fcliroro do iSiS. « . . .(S) Arl. 8.0, liislruccioii de 59 de Jimio de 179J. 55 de A?oslode 181 í v 20 de Junio de 1855. ■>(41 Real Arden (le 19 de Marzo de, 1802. . , , •(5) Real Arden de ^  do Marzo de 1802. •

¿7. Los facinerosos, inaim^cnores y  coniraDamusias que se aprenenaan por las parüdyis de tropa destinadas :i perseguirlos (4), serán jnzgados mi- lilariuenlé por el consejo de guerra ordinario, con inhibieioú de otro ju zgado'; pero si el reo fuere coulr.abandisLa sin otro delito,,so entregará al



■so P R O C E D IM IE N T O Sdos; pero los demus reos qu^ no senn de esta especie, pertenecerán á  la i» nsdiccion ordinaria, a  menos que hagan resistencia á la  tropa en cuvoa ^ I S o l   ̂ instrucción de 2íí de Junio
TRAM ITACION DE U N A  CAUSA. 

Procedimientos sumarios.Recibido el oficio ó parle decretado por el jefe competente, el fiscal nombrado extenderá una diligencia en que conste ha recibido iu r a m c n l^  escribano que elija. ■' “ iyan^dado^*^ ratifique en el parle ó parles la  persona ó personas que los ha-Se evacuarán las citas que resulten de la indagatoria del acusado be pedna a la mayoría del cuerpo la sumaria ó supiarias que se sepa *e han instruido al acusado con anterioridad. Esto es absolulam lite neceSrio  en los delitos de segunda o mas deserciones. Estas aiUiguas sumarias se unirán a la  cabeza y  debajo de la cubierta de la nueva q L  se instm va t  evitando de este modo se interrumpa el orden del expediente “ “ y**’ » be lomaran las declaraciones cíe los jefes de la compañía y de los individuos que proviene el art. 19, lít. 5.<>, tratado 8.» de la.s R edes O rdenad zas, y  so evacuaran sus citas, si las hubiese ^'uenan_ Declaraciones de peritos sobre los diferentes asuntos que deben ser exa-s p ^ d c i  d S ^ s f r u e : 'riaconducto de su jefe al oxcclenlisimo señor capitan general ó gobernador mihtar de la provincia, pidiendo la autorización para elevarla á píenanU
Procedimientos del plenario.Obtenido en lodos casos el permiso del excelentísimo señor capitan general para pasar a los procedimientos del plenario, se principiará i l e :  ^ Por una diligencia pidiendo la lista de los oficiales que estén en actitud de ser defensores; y por otra, para pedir la filiación del reo.be recibirá al acusado la eonfesion con cargos, reconviniéndole con las f .  r ® sumario, que deberán leérsele, enterando-las aa-g u i K  í “ ' --«Oi ™  .c -Se evacuarán las citas que resultasen de la confesión del acusado be procederá a la ratihcacion de ios testigos presentes y  S lo r a u s e n -  tes por medio de oxhorlos librados á los puntos donde resfdan E s t o ^ x -  hoitos jia ii de ser dirigidos precisamente por el conducto del e x i l e i f s l -  mo señor capUan general, y  no de otro modo. Para todo ha de citarse al defensor del reo, que presenciará los unos y  los otrosGuando algún le s U p  ha muerto ó desaparecido sin ser posible averiguar su paradero, se abonará por dos testigos que le conocic^sen p e r S -  m e,.lo , y  que d,san a. era ho,ubre de vtracfdad y  diguo 1 ^ ' ?  “ r e íA l margen de cada ratificación se anotara el nombre del testigo y  d



M IL IT A R E S. 81número one le corresponde en el sim iario, y s íe s  posible, se seguirá la misma colocación que allí tiene. • ^Concluidas las ralificaciones, se procede al careo de los testig-os con ei j  finire sí, para que se esclarezcan las contradicciones ydiñcultades que hayan sobrevenido por las diferentes declaraciones. Para estas diligencias ha de citarse al oficial defensor, seg'un se proviene en la Real orden de 17 de Octubre do 1817 , cuando los careos son con el reo. ¿ n  caso que el fiscal creyese que estas diligencias no son necesaria.s, lo nara constar en una diligencia razonada.Concluido el plenario, pasará el fiscal lo actuado por conducto de su a o ¡̂7 general, y  recibida la aprobación de b . E . ,  insertará aquel la acusación, en la que deben reasuiidrse lodos los cargos comprobados que aparezcan en las actuaciones, así como las presunciones y  los indicios; concluyendo con pedir la pena que corresnonda, fundada en el artículo de Ordenanza ó Real úrden que la comprenda y ouc precisamente ha de citarse. Igual cita ha de hacerse siempre que hava de extenderse sentencia. i i  jEn la'órdeii del cuerpo, previo y a  el permiso del Exem o. señor capifan general y  dado conocimiento al jefe por el fiscal de que el proceso está concluido por su parte , se nombran los capitanes que como vocales han de asistir al consejo de guerra.El consejo de guerra ordinario (al que solo están sujetos los sargentos cabos, soldados, cadetes y  tambores (1), se forma del gobernador de la plaza o jefe^dcl cuerpo del acusado, como presidente, y  de los capitanes ^ P ‘''^sidir el consejo, á menos que alguna . s e  lo im pida, en cuyo caso lo presidid el leie del cuerpo. El numero de jueces para componer el consejo debe ser impar (2), y a lo menos de siete. En el consejo de guerra no pueden ser vocales el capilan y  oficial de la eompañia del procesado (3), el padre ó hermano del fiscal (5), suegro y  yerno (6), ni los tengan interés en el negocio que deba fallarse (7). La vocales debe graduarse i)or Ja antigüedad del em- mnrrwi' y a  por SU órden los ju eces, se pondrán los sombreros ómornonts (y), los demas oficiales francos de servicio, que deben haber concurrido , según so habrá prevenido de antemano en la órden general, e.staran descubiertos y  en pié, debiendo despojar la habitación en donde se celebre el consejo cuando llegue el acto de la votación.El fiscal presentará en ei consejo todos los instrumentos que hayan Í írÍÍÍ la justificación del cuerpo del delito, para que ios vocales, envisia ae ellos, puedan apreciar mejor los incidentes del proceso.presidente dará razón de los motivos por que se celebra el consejo, mesa izquierda del presidente y  á un lado d é la> e cubrirá y  dara principio á la lectura del procoso, y  después de
5-“ de i r ó S n ^ ; r  d M Í  Arm-Tdf 2 .«  y 3.o. líAu-4) ne;i órden de 24 de Enero de 1769? urdenanra.M\ D ^rden de 20 do Agosto de 1789. m  nfÜ A ? ” ?  *** TSovíembre de 179S.(7) Real órden de 10 de Noviembre de 1844A ? ■ S ’ ííi'  ̂ V o' V r, ordenanza.A r i. 57, titulo 5.0, tratado 8.® de la Ordenanza.<8)(»)



‘  y.2 1‘ K O U K Ü IM IE N T O S .SU coiidijsloii y  dictáinpn so lc,vatiU*rá, dcisQubrióudüse solo on el caso que previene la Keal orden de 8 de Marzo de 1850, al decir concluijo fo r  la 
Reina. _ 'El oficial defensor leerá, aelo continuo su escrito de defensa, haciéndolo éste en lugar del fis c a l, porque siendo hecha por el primero , le dará al leerla más sentido y expresión.A  la parle de afuera de la sala (1) e.slarán los testigos con objeto de poder aclarar alguna duda, dado caso que la hubiere.El presidente, después de terminada la lectura, expondrá al consejo lo que juzgare en beneficio ó perjuicio del reo, y  los vocales por su orden podrán hacer lo mismo, teniendo estos facultades para hacer que el fiscal vuelva á leer alguna declaración en la que pudiera haber duda (2).Terminado lodo esto, se hará eomparccer a ir e o , al cual se le habrá conducido anticipadamente con la competente escolta al sitio en donde se verifique; el consejo; irá vestido de gala y  con el mayor aseo en su persona; se le hará sentar cu un banquillo sin ri;spaldo á una distancia, respetuosa de la  mesa y  al frente del pre.sldcnle; 1« liará osle, así como los vocales, cuantas preguulas consideren eonvímienles para la mejor ilustración, y  después de salcsfecbos volverá á conducirse al reo á la [irision y  se mandará despejar la sala (3), »quedando el consejo en sesión, á la que podrá asistir el fiscal; se redactara entrelanto un a c ia , en la que constará la celebración del consejo , la presentación del reo y lodo cuanto haya ocurrido (4).En este estado se pasará á pronunciar la sentencia, debiendo empezar la votación por el juez más moderno, siguiendo el orden de preler.eneia hasia el presidente, que será el últim o: cada uno escribirá y  firmará sy voto al pié de la conclusión fiscal (5).La pena que se impondrá al reo, es la que resulte del mayor número de votos, le.nieudo presente que el del presidente vale por dos'cuando volare ñor la vida, y uno cuando por la muei-le (6); si los votos estiivie.sen diviaidos en tres,o más penas, se impondrá al reo la pena media (7). El escribano asistirá al consejo para escribir el acta y la sentencia (8), por ser el que ha actuado c intervenido en todo d  proceso.La sentencia debe escribiese en términos precisos, exactos, claro,s y  a,b- soíulos (9).Extendida y  firmada la serileneia, entregará el fiscal c! proceso a! capitán general para que lo reconozca, y  con diclnmen del audilor, apruebe ó desapruebe la sentencia. Antes de entregar el proceso al capitán general, se extenderá la  diligencia correspondiente. Por Ucal orden de 29 de Ju lio  de 1858, se dispone que las sentencias de las. comisiones militares deben caur
(1) Art. 40, iHuIo ,̂ .®, tratado 8.® de la Ordenanza; y 32, Ululo 5.®, tratado 5 .* de la Ordenanza de la Armada.f' Real órden de 27 de Mayo de 1788, ratificada en 16 de. Setiembre de 1802.I Artículos 42 y 4.3, líiulo 5 tratado 8.® de la Ordenanza; y 55 y 5't, til. 5.®, Ira- . ?.® de la Ordonauza de la Armada.(4) Art. 35, titulo 3. tratado 5.® de la Ordenanza de la Armada.(5) Artículos í5 y K l, lílulo 8.‘’, tratado 8.® de la Ordenanza; y art. 42, titulo 3.®, tratado 5.® de la Oi'dcnaiiza de la Armaoa, y Keal orden de 3 de Noviembre de 1781.(6) Art. 45, t i l .  s.®, tratado 8.® de la Ordenanza; y 42, til. 3.®, tratado 5.® de la Ordenanza de la /K'uiuda . .(7) Artículos 51 y 5?, tit. 5 ." , tratado 8.® de la Ordenanza; y en el 45. .titulo ,3.®, tra - Uflo 5.® de la Ordenanza de la Arm ida, ratilicadaspor Real Arden de 15 de Marzo de 1840 ■ (8| R-ial Arden de 5 de Noviembre de 1781.(9) Real Arden de d de Junio (Je 1816.



M ILIT A R ES. 8 3sar cjoo.iUoria coa arreglo á Ordenanza, cuando las aprueba el capHan gcr ñera!.Si el capUan general aprueba la sentencia, ésta se llevará á debido cum- pliiniciUo, y  si no la aprueba, se consultará al Tribunal Supremo de Guerra y  Marina; esto es, en cuanto á las clases de tropa, pues en cuanto á las de oliciales, siempre hay que someterlas á la aprobación de S . M. por conducto y  con el dictátnen de dicho Supremo Tribunal, aun cuando causen cjecnloria.Causan ejeciiloria todas las sonloncias dictadas por los consejos de guerra de oficiales generales, menos aquellas en que se impone pena de muerte, degradación ó privación de empleo.También se llevan á efecto, luego que son aprobadas pnr el eapilan g e neral, las sentencias de los consejos de guerra encargados de juzgar los delitos de que traía la ley de 17 de Abril de 1821, que dejamos insertada, cualquiera que sea la clase á que pertenezcan los reos.La sentencia que recaiga en causa formada á cualquier oficial, debe sor publicada por órdeu general pira conocimiento de los individuos del ejército, {Reales órdenes de IG de knero de 1801 y  13 de Jv lio  de 1815.)
Advertencias. <ííu la foja primera de los sumarios, que se llama cubierta, se escribe punto en que se. instruye, el dia, mes y  año, el nombre y  apellido del reo ó reos, delito y  época en que se eomeüó, nombre y  einjiíeo del fi.scal y  dol escribano, en lo.s términos siguientes:

Formulario de la cubierta.PLAZA. D E  C Á D IZ . ANO DE 1804.Regimiento infantería de tal.
Prim er batallón. Segunda compañía.SU M AR IOinstruido contra el soldado F . de T . del referido regimiento, batallón v eompañia, acusado de tal delito.Juez fiscal, Escribano,« I segundo comandante del batallón. el sargento segundo.1>. Ramon Perez. Rafael Gomez.A'oías. Cuando el .sumario se instruya á un paisano, se pondrá solo con

tra F. de T .. acusado, etc.Se cuidará de foliar con e.smero todas las fojas (por su primera cara) de los expedientes, comenzando por el oficio ó parle que óbre en cabeza.So estampara en cada" foja, ó por lo menos en cada lios, la feclia entera del día, mes y  ano en que se escribe la diligencia. Conviene desechar el abuso do la formula de (cu tal dia del mismo mes y  año), que difienlta averiguar proniamentc la éjioca de que, se trata.Se numerarán al margen los testigos por .su orden, poniendo por bajo el nornbre, apellido y  clase á que el lesíigo corresponda, .y en cada respuesta a las preguntas de las declaraciones, se subrayará la palabra, dijo , y  .se es



8 4 PROCEDIM IEN TOScribirá con cacacléres mayores, porque esto facilita sobremanera la leclui'a de los procesos.Los oficios y  comunicaciones se unirán á los expedientes con márg'en de la segunda foja, para que no se embeba en la costura la parle escrita; y  si así no pudiese evitarse, se añadirá una tira de papel-cosida por el lomo.Cuidarán los fiscales de examinar la edad de los sumariados en sus res- petilivas filiaciones, porque si resultase que no babian cumplido los diez y  ocho años al tiempo de cometer el delito, como acontece muchas veces, habrán de sufrir una pona mucho menor, según que así está ejecutoriado con repetición en acordadas del Tribunal Supremo de Guerra y Marina.Aunque en el Real decreto de 14 de Setiembre de 1820, restablecido por otro de 30 de Agosto do 1836, se previene, que toda persona de cualquiera clase, fuero y  condición que sea, cuando tenga que declarar como testigo en una causa criminal, esta obligado á comparecer ante el juez que conozca en ella, luego que sea citada por el mismo, sin necesidad de previo permiso del jefe superior respectivo, se halla dispuesto en la Real orden de 23 de Octubre do 1854, que para conciliar la pronta adminislraclon de justicia con la necesidad del servicio á que los miillares pueden estar dedicados en el momento do la citación, y  que no del>en abandonarsin permiso del Jefe de quien dependen, se les cite por conducto del mismo, sin que se entienda por ello que so solicita su permiso (1).Los oficiales, desdo la graduación de comandante arriba, cuando hayan de declarar como testigos, se les citará á la casa habitación del capitán general ó gobernador militar (2). S i la citación procedo de juez ordinario, dicho acto deberá tenor lugar en la  Audiencia terriloriai, y  donde no la baya, en las casas consistoriales.Los oficiales generales, los ministros do los tribunales supremos de cueritas del reino, los de las audiencias y  los oficiales del ministerio de la ■Guerra, deponen por eortificacioii, cuando lo que tengan que decir no pase de ser un informe dado por razón de la autoridad que hayan ejercido ó ejerzan; pero habiendo de declarar como simples testigos, deberán hacerlo en la íórinula común, con arreglo al Real decreto de l í  de Setiembre de 1820, ántes citado.
Del escribano.E l nombramiento de fiscal lo hace el jeje que manda instruir el sumario, y  el de escribano el fiscal. Si la sumaria se instruye contra algún oficial, entónces, en vez de escribano, se nombra un secretario de la clase de oficial por la autoridad que manda instruirla, recayendo la aprobación del capitán general ó gobernador.E ncabeza del sumario obrará e! parte que so diere de la falta ó delito que se haya comelido; á este parte, que varía según las circunstancias del caso, v a  unido el decreto marginal ú orden del jefe para que se instruyan las diligencias. E l ayudante se encarga de todas las que corresponden á individuos de tropa (3). La persona elegida para actuar se llama juez fiscal;(i) Por Real 6r<Ien de 1.® de Octubre de lSi>8, se dispone que cuando los cónsules y  vicc-c6nsulcs franceses deban declarar como leslipos en las causas, pleitos 6 cualquier otro asunto judicial, pase el juez 6 tribunal á la morada de aquel, enviándose ántes e l correspondiente recado de atención.(i) Real órden de 19 de Abril de 1833, y artículo 7.«, titulo 6.®, tratado 8.® de las Or»^*3”"*Pô r Real decreto de 14 de Agosto de 1889, ha sido creada la piara de (Iscal, quo desempeña un comandante en cadabatallon de lineay cazadores.



M IL IT A R E S. 85y  tan luego C0IÍ5O es nombrado, procede por su parte a! nombramiento de escribano, qne lo podr<á ser un soldado, cabo ó sargento del mismo regimiento, pero de ningiin modo de la misma compañía del acusado (1): las (unciones de secretario las desempeñará precisamente un oficial, el cual, como dejamos indicado, será nombrado por la misma autoridad que nombró el fiscal, pues las atribuciones de éste se limitan al nombramiento de escribano.El escribano es la persona encargada de escribir y  autorizar todas las declaraciones y  diligencias del proceso. Su ministerio consiste, no solo en la  materialidad de la  escritura, sino en la garantía y  fé que la ley concede á cuanto ól expresa. A sí es, que faltaría á su deber y  á la confianza que. se le dispensa, si cediendo á indicaciones de cualquiera persona, por elevada que fuese, pusiese cosa contraria á lo que se le dijere.Es también deber .suyo acompañar al fiscal á todas partes, estar presente, para dar fé y firmar cuantas declaraciones y  diligencias se pongan. En las que ocurran en el proceso h a de hablar por si el escri baño, refiriendo las preguntas que so hagan por el fiscal á los testigos, y  las respuestas de estos. Todas las fechas y  cantidades que se citen debe ponerlas en letra, y  nó en número; y  para evitar dudas y  equivocaciones, no debe usar abreviaturas, por claras que sean; debe ponerla edad de los testigos al fin de sus declaraciones, y  la del reo al principio de su indagatoria.Ha de tener sumo cuidado en no echar borronea ni. mentiras en los escritos; y  si alguna vez j>or equivocación sucediere,-se puede enmendar raspando la  palabra equivocada, añadiéndola entre renglones, ó borrándola con una sola raya, de suerte que pueda leerse; y de cualquier modo que sea, se ha de salvar y legalizar con la expresión vale lo enmendado, vale 
entre renglonet, ó no vale lo borrado, especificando en qué consiste la enmienda, y  esto conviene sea siempre al ultimo d é la  uii.sma declaración, á presencia deJ testigo, para que firmándola este, se quite toda sospecha. S i después de concluida se advierto, el yerro y  no fuese sustancial, bastará que al márgen se autorice con la rúbrica del escribano; pero si es de tal gravedad que altere el sentido en términos que sea adverso ó favorable al reo, será conveniente llamar al testigo, y  á su presencia hacer al márgen la enmienda, poniendo en ella su rúbrica con la del fiscal y escribano, pudiéndose también corregir en el acto d é la  ratificación, que será lo más acertado. Es indispensable toda esta formalidad, para que el defensor no ponga reparo ni anule (como y a  ha sucedido y tiene obligación de tillo) correcciones que no cs.tén autorizadas de este modo.El órdtm de las firmas se gradúa de la manera que indica el formulario.En-los procesos militares no hay necesidad de usar papel sellado; sin embargo, para que pueda conocerse- fácilmente si sfe ha corlado ó nó alguna- parte de un pliego, so exige el que se emplee papel sin corlar. Todos. los oficios y  conumlcagiones que so reciben reialivosá la causa, se unen al proceso, y a su pie. se empie.za á escribir la diligencia que corre.sponda. Las h o - . ias en blanco de los oficios ó comunicaciones se cruzan con dos líneas y  se le pone blanca. A l entregar el proceso al defensor, el escribano debe contarlas hi^as y  cxtemler diligencia del número que tuviere, y  al devolvérselo este, debe hacer nuevo oxiimen, no recibiéndole si hallase menos ó conocie- reque el proceso ha sufrido alguna alteración, en cuyo oaso el fiscal dará parte de lo ocurrido al capitán general.tí) Tratado 8 .* , art. 9 ,*  de laOrdenanza, y Real 6rdeu de S de Setiembre de ISOS.



PROCED IM IEN TO S
Del fiscal.El fiscal fts la persona nombrada para formar con claridad y buen orden todo ol curso dei procedimiento, averig;uando la verdad sin ' acriminar al reo ó presunto roo; en la perfecta aclaración del delito consiste la buena administración de justicia. Es mnclm la responsabilidad que tiene para con la vindicta pública; y  su conciencia debe liacer que marche en lodo con la mayor imparcialidad. Reside en el' la facultad para exigir que toda persona, de-cualquier clase y  fuero que. sea, preste declaración ante él sin pedir' auxilio, p(‘nniso ni otra cosa alguna al jefe de la jurisdicción á que éste corresponda (1). ;El fiscal, al tomar doetaraeion al reo, puede ser también recusado por el- mismo, y  en este casoy por conduelo del jefe inmediato w; da conocimiento al capitán general, para que después de oir á su asesor, acuerde lo conv'e- nienle. '• En seguida se lamará la declaración indagatoria a! acusado, lo que se procurará sea ántcs do las veinte y  cuatro horas, si fuese posible (2). Ni' en ésta ni en otra declaración que se tome á los procesados .se les exige ju-- raincnto, scgiiii así está mandado, lo cual ha sido un gran bien para la moral; pues lo contrario era ponerles en el conflicto y  dui*a atlernatíva de, ó condenarse á sí propios, ó de ser perjuros. La declaración indagatoria debe rppelir.se cuantas veces se crea necesario.Esta tiene por objeto inquirir el delito y el deliiiciienh!, sin cargos ni reconvenciones. Las pregunlas que se hacen al acusado al recibírsela, se d i-' viden en generales y  particulares (Véase el formulario) Si sabe á presume la causa de su detención; quién lo prendió y  de árdea de quién; en dónde- fue preso y  en qué dia; si ha sido preso ó encau.sado en alguna otra'oca-' sion, y  en caso afirmativo, por qué tribunal, qué sentencia recayó y  si cumplió la condena. 'Por lo regular se principia preguntando al reo por ol lugar etique se' hallaba en ePdia y  hora que se cometió el delito, y  con qué persona estuvo . En vista de lo que contestp so le bar.ín las demás preguntas que el caso exija, pero qiie no sean sugestivas ó capciosas, ni dar por segur« lo que fuere hipotíhico. Las pregunlas del fi.scal deben ser derivadas de las con- ieslaciones del que declara; y  queda'á su ilustración e l coordinarlas de manera que puedan esclarecer mejor los hechos.Si el reo, en vez contestar á las preguntas que se le hicieren, se o b sti-. nase en guardar silencio, ó da contestaciones fuera dél caso, no se le apremiará á que haga lo contrario. *Por punto general, las contestaciones que diere el acusado deben redactarse en la misma forma que éste lo haga; poro como la ignorancia ó rudeza puede ser causa aveces de que se explique en lenguaje tan confuso ¿ in co rrecto que se haga pre,eiso coger el sentido do lo que dice ma.sbien qiie loque expresa, en este caso podrá hacerlo así el escribano con anuencia de! fiscal, * aunque sobre p.ste punto deberán obrar cm  muefw tino y  escrupulosidad, y  usar de esta facultad discrecional, solo cuando lo exija la más absoluta necesidad, pues una idea expresada en unos ú otros términos tiene á veces sentido m uy distinto.(1) Reaj órien de lOde Abril d« f8,'̂ 9.(S) Si hubiere heri4a.s de las que pueda resultar mtierle, se tomará declaración inme- dialamenle al paciente con asistencia del facultativo, á quien se llamará para que dá ri del estado en que se halle el herido.



U IL IT A B E S-' Los tesügos deben declarar, mcdiatiU; juramenlo; el modo de recibir ésle varía según la calidad de las personas; los soldados, cabos y sargentos prestan jurainenlo levantando la mano derecha y formando una cruz con los dedos ímUce y pulgar, y  hacidndoléfe lá'slgüienle pregunta: ;yMra«.5 a 
Dios y prometéis á lo Reina, (Q . D . 6?,) decir verdad sobre lo que os voy a /nísrroyar? A  lo que debe contestar: si j?»ro. * i • •Los oficiales, por equivalencia del juramento, deben obligarse a decir verdad bajo su palabra de honor, lo que verifican poniendo la mano derecha lendicla sobre el puño de la espada. « , , ■A  tos paisanos se les recibeel juramento haciendo el fiscal la sehal de. Ja crdz con su dedo pulgar sobre el índice, mandándoles extender su mano derecha y colocarla sobre la cruz en el acto de prestarla.A  los sacerdotes se tes lomfi pue.sla la inano en el pecho, y  se expresa que teniéndola en esta disposición prometió in verbo sarerdotis decir verdad én lo qué'Se les Mlerrogase. En las causas criminales hacen láprolexta, de que por su d ”posicíon no resultará al reo efusión de sangre. Este mododejurar es de f'irmula para todo el qiie esté ordenado .síicr/s.Aunque deberá tomarse juramento á' los que, no sean católicos con h s  precisas voces que se han expdcado, por escrito debe decirse, que h izo ju - ’ramento en forma y  según uso de la  religión que. dijo profesaba. _Tomado él juramento, lia de seguir inmediatamente la declaración sm suspenderla, aunque sé lardé tres ó cuatro horas en ella, por los gravísimos ineonvenionlos qii ' pueden resultar a la  recia administración de justicia in- lerriiinpírla, dando lugar ál testigo á que se cbnfahnle óhablc con los demas que han de disponer en la causa ánles .de, acabar su declaración, la  cual ha ae presenciar siempre el que forma el proceso, haciendo por si las preguntas que juzgue oportunas. . .S i el testigo, aun cuando no es costumbre, prefiere escribir por si mismo la declaración, no hay reparo alguno que lo verifique; pero asi en este caso como en el do hacerlo el escribano, debe volverse á leer' toda, preguntándole después si lo Icíido es lo mismo que ha dicho, si tiene' algo que añadir ó quitar, y  si se ratifica en lo expuesto,S i en el delito que se hubiese cometido hubiera fractura de puerta, herida, armas ó algún inslmmenlo, se llamarán dos maestros peritos compe- tdhteS en el asunto d¡* que. se trata, á fin de que puedan dar fe de que según su leal saber y  entender, fue cometida tal cosa coa esto ó el otro instrumento; estos peritos tirmarán en la diligencia, «juc se extenderá al efecto; si hubiese desavenencia de parecér, se nombrará un tercero.S i el testigo fuese e - tranjeTo que no supiese el caslelláno, se buscara un intérprole que osló bien in-itmidd erf su idioma, para que presenciando la declaración pueda iHa traduciendo, habiéndole lomado ánles juramento y y  extendido la diligencia correspondiente, _Cuando algún testigo no supiese el nombre dcl que eoínclió el delito, y diese solo las señas, se h- preguntará si le conocerla entre, otros si sóplase: si dijese que s i, entóneos se verifica el reconocimiento en rueda de 
presos. Para practicar esta diligeheiá se coloca al acusado entre otras varias personas desconocidas del testigo, sé le preguntará si lo conoce, y  tanto en caso afirmativo como negativo, se extenderá la diligenciar el reconocimien- tó debe verificarse ))or tres veces.Si se ignorase el paraderq del delincuente, se le llamará por rae-dio de edictos y pregones, que se. publicarán' y- lijaran en los periódicos oficíalos' y parajes de costumbre, poniéndose copia oii el sumario y  diligencia de no



"'Hyo caso se coiUiuuarán los procedimiento» por sus trámites como si estuviera presente (1)
De la  confesión.La confesión con carteos es una de las actuaciones del juicio criminal aue exig:c mas cuidado e imparcialidad, así como es necesario de parto do qmon la toma sagacidad y  discreción. De lo que resulteaurobado se le harán c S -  E o  que en, tal dia estuvo en tal parte ó

Á V. apareciese solo por indicios, entohicesVaK  decirse que hay antecedentes o se presume que en tal áia estnoo en tal ó cual parte, ó hizo esto ó aaue- 
llo . La confesión se loma también sin juramento, romo queda dichoaute-riornieiUtí para la declaración del acusado ’Si se ratifica el reo en lo d icho , ó despúes de escritas las alléraeiones ó ’ ífnfn  convenido hacer, firmará la confesión, si sabe!j nto con el juez-fiscal y  escribano. Si lo considera conveniente, puede rubricar lodos los pliegos que tengan su deposición, para evitar se pueda su finur*'^ uilermedio entre el principio-de la misma y  aqucl.en que^puso ,Dc.spues de recibida la confesión al roo, ,se avacuarán tas ellas de Jos testigos que produjere eii su abono, procediendo en esto sin intermisión ycon la mayor diligencia, para no dar lugar á que se eonfabuieii y se complique la sumaria,.corno suele suceder, dando tiempo á la prevención'.

Del defensor.La defensa es necesaria en toda causa; y  así, si el reo no quiere e.leírir defensor con arreglo a lo quq se dice en el formulario, entoHces el fiscal nombrara por si la persona one le pareciere más á propósito. Y  como la defensa de los reos es pn acto del servicio, no puedenlos oficiales excusarsede sor d^stnilsmíí^^^  ̂ f^ avesy  legiiimos motivos. No puede ser uno defen-L u e p  que el fiscal haya puesto su escrito de acusación en el proceso, debe este pasarse al d^ensor (3) para que en su vista pueda formular l¿ troc'!^!l^ contestar y  desvanecer ios cargos que aquel hiciese contra su pa-Los defensores están obligados á defender á los reos sin perdonar tra- oajo; pero ha de ser por medios lícitos y  .sin embarazar el curso de la justicia. Les e... permitido alegar razones, aunque no sean m uy sólida.s, con tal que no fi. ieii a la verdad, pues esto nunca es lícito. Las., defensas instas se han de fu, mar con arreglo a lo que resulte del proceso. S u  primera operación debe ser leerlo con atención, extractando v  poniendo con claridad y  método las cosas que estime mas eonducctilcs á  sii objelo. ^Hecho el estudio del proceso, será oportuno que el defensor conferencie con su ch(V5le, lo haga todas las preguntas que crea útiles, le pida razón de todos los hechos.y c)rcunslancia.s, á fin, de establecer los piedios de defensa, y  aun le. manifiest.e con franqueza las dificultades que se le presenlaa para oír sus reflexiones sobre el modo de resolverlas, porque la experienciaH) Articulo 70, titulo 5.® tratado 8.® dr la OrdOnania -(4) «eal Arden de 50 de Dicismbre de ISSo!(ó) Re.'il órdcii de 15 de timio de iS36.

p r o c e d i m i e n t o s



M ILIT A R ES. 89nos acredita que ninguno alcanza tanto (mi un asunto y  (lene ocurrencias mas favorables y  felices que el interesado; porque inflamado su ingenio por el celo del interés propio, piensa de continuo en su causa y  es capaz de mayores esfuerzos que un tercero, en quien sobre no obrar el mismo estímulo, tiene que dividir su atención en otros negocios de distinta Índole-
De las ratificaciones.í-as ratificaciones de los testigos y  demás actos del sum ario, como se M n  prestado sin intervención del reo, no pueden hacer fuerza para condenarle por lo que de ellas resulte; son solo indicaciones de cierto valor- para legitimar el procedimiento y  lomar ciertas medidas cautelosas, á fin de preparar y  fundar la acusación ; así es que para que puedan servir de prueba para el objeto final de la causa, se hace indispensable se ratifiquen con citación del defensor como legítimo representante del reo.^¿n cuanto sea posible debe seguirse en las. ratificaciones el orden que Hubiesen seguido los testigos en el simiario; pero si se hace de otro modo, no por eso se incurre en pulidiid ni se comete falta alguna. Concluidas las ratiliMciones, se pone en el proceso una diligencia en que así conste, la que firmara el defensor para que de este modo quede acreditado que las presencio todas.

De los careos.El carcodebecetebrar.se después de la ratiñoaeion de los testigos (1). para mecatario se les toma nuevo juramento y  se les hará entrar uno después cíe otro en el sitio en que se bailare el reo, á quien se le preguntará, sin exigirle juramento, si comice aquel hombre y  si sabe le tenga odio ó mala voluntad; y  depues de haber dado su contestación, se le leerá la declaración del testigo y  se le preguntará si se conforma con ella. Se escribirán las razones que diore el reo y  réplicas del testigo, y  hecho así se man- y  entrar á otro, hasta que esté concluido el acto, que debe también presenciar el defensor (2). ' ^nnr.c milUaies, el careo se verifica siempre que sea necesario,pues so airige, no solo a desvanecer las contradicciones que pudiese hat>er, «ino también a asegurarse de si mútuamiMite se conocen el reo y los lesti- . &0-5, y  SI existen causas que inhabiliten el crédito de estos.
De las pruebas.medifts una cosa dudosa i>orPriiAh., i .1 y  legítimos. Se divide en plena ó concluyente, y  en $emiplena. Dosifiv/i'^nu es aquella que demue.slra de un mododiid» * '̂ !̂P''^bfiidad de alguno, sin dejar Ja menor sombra decencía del acusado^ «cmiplena la que no cxcluy<! la jiosibilidad de la ino-prueba del delito nace de la confesión judicial dei reo, como nií'oHa u ^ propio; pero para quencado por do-s^íesUgo^’ que el hecho quede debidamente justi-Es también plena prueba, según regla de derecho, las fledaraciones de.tratado 8.» de la Ordenanza.IJ) Ke.u órd«D de 17de Octubre de 1817.



9 a , PROCEDIM IEN TOSdos testigos hábiles, que concuerdon en un todo, tanto en la persona y  en el hecho como en lugar y  tiempo en que se cometió el deliio. Esta máxima la apoya también la recta razón, piiés el acusado que niega y  el lesligo que afirma, Ibrinan empalo, y  en este caso ha de prevalecer el derecho que cada cual tiene á ser ereido. Por eso so necosita un tercero.No siendo así, la pruoba solo se considera semiplena, ó constituirá indicios. E l ¿nd/'c/o ís un medio de prtieba que ilustra el ánim o del jue:¡ para 
in ferir quién es el reo del delito. Por consiguiente, el indicio viene á ser un argumento ó señal deinostraliva del que lo cometió. Los indicios pueden ser de mayor ó menor fuerza, de modo que produzcan argumento necesario ó probable. S e  dividen on Uifáemewíes, .^raues, d u d o s o s le v e s . Su definición es tan extensa, que no podemos (mirar en ella.C o n se jo  de g u e r r a  e x t r a o r d in a r io .El consejo de guerra extraordinario (i) fm' creado para ju zg a zá  los graduados de oficiales. Actuará en él d  comandante fiscal;- será escribano utv sargento.' Precederá el pcrmi.so dol capilan general para la cíinvocaeion del consejo de guerra extraordinario, siendo la sústanciacion d(í la causa y  el nom-; bramicnto de jueces para (>1 consejo en un lodo conforme á  lo que p riiv ie-’ ne la Ordenanza para los delitos comunes de la tropa y  consejos de guerra ordinarios.Queda al arbitrio del reo e.l comparecer ante el consejo;'pero si lo hiciere, será'conducido por un oficial, y  su asiento será un taburete.Se les impondrá á estos reos las mismas pimas que la Ordenanza Señala' á  los sargentos, cabos y  soldados; conmutando en presidio las de obras públicas o arsenales, y variando proporcioualmenle las indecorosas, aunque sin disminuir la gravedad, por la consideraciitn al carácter de oficial. Prestarán el juramento bajo palabra de honor. No se les impondrá pena señalada á la clase de oficiales como no' (Estuviesen des(ímpcñando funciones' de tal.Tampoco se les depondrá di* su empleo, ni podrán ser despcídidos de! servicio sin (ivden expresa de S M.Después de extendida la sentencia, se. pasará el proceso al capitán general para su resolución: si se pidiera la pena de privación, degradación ó- muerfo, consultará e.ste Jefe á S . M . con inclusión de la causa; también lo hará cuando no se conforme con la resolución de! consejo.Los jefes de ios cuerpos tienen la facultad de mandarlos formar sumaria para los delitos que no exijan proceso, debiendo remitirlas á ios Directores ó Inspectores generales. '

Consqjo de guerra de oficiales generales.Este se reúne para juzgar á las clases del eje'rcilo desde subtbniente efíjctivo hasta general; y  tanto en la tramitación del proceso como en Wdo lo demás hasta pronunciar la sentencia, se observan las mismas reglas que- quedan expresadas para verse una causa en consejo de guerra ordinario.Por Real (Érden de 14 de Abril de 1858, se dispuso que no pueden Ser nombrados presidentes ni vocales de los consejos de guerra los Directores(1) I<6at urden de 18 de Abril de 1799.



U lU T A R E S .é Inspectores de las armas, ni los generales y  brigadieres empleados en el Minisicrio, Supremo Tribunal y Gonsajo de Estado. Los capilane-s generales nombrarán al teniente general de cuartel más antiguo, cuando ello.s no puedan presidir.
Formulario de las primeras diligencias de un sumario, evacuar 

das por un comands^nte de partida.Don Anselmo Fernandez, teniente del regimiento infantería de A m érica, número 14, y  copiandanle de la partida encargada.de la conducción de caudales á Carlaírena. • ; - /Habiendo de nombrar escribano para que actúe en la sumarla que voy á instruir, en virtud de parte verbal que he recibido, de haberse efectuadoy heridas por un individuo de la.p.irliíia, nombro al;cabo primero siná, Gregorio Cantalapiedra,'quien advérliclo de la obligación queun robo de la mis'incontrae, acepta, jura y prom ete,gyardarsigilo.y fidelidad en cuanto actúe. Y  para que conste lo firma conmigo, en t'obarra á veinte de- Agosl.) de mil», ochoeienlos sesenta y  uno. ■Anselmo Fernandez. Gregorio Cantalapiedra.
Declaración del paisano José Rodríguez, primer testigo (i).Incontinenti, el señor íiscul hizo comparecer ante si y presente escribano, al paisano de qiiieii recibió ci parte del hecho qm; tpieda cUádoj'tiabiímdoprestado el juramonlo conforme á Ordenanza; é interrogado por su nombre y  profesión, dijo: llamar.sc José Rodríguez, y que es labrador avecindado en este pueblo. , . - • , , , .- .-.fPreguntado: cómo ha Ib'.gudo á su noticia el robo de que diií parle vor- balmenle hace poco, y q¡ié más circunstancias sabe acerca de él, dijo: que estando labrando una tierra cerca d d  pueblo, oyó dar gritos pidiendo auxi-»-

do que.corría en dirección al pueblo, llevando dolaule las manos como sosteniendo una cosa que el dcdaraiUe no pudo divisar; que preguntando al muchacho la causa de sus voces y lamentos,.le contesto que un soldado le; habla rol>ado un cochinillo, y que ai correr tras él para recuperarlo, se h abla eaido ŷ  dado un v;olpe contra una piedra: que en este estado el declarante le ató un pañuelo á  una herida que tenia en la cabeza, Ic levantó del suelo y le condujo á casa de sus padre.s, que lo son Pedro Iluiz y .Manuela Posta, que viven en la Plaza mayor: que en el tránsito, y cerca del sitio de- la qeurroneia, a>e encontró un bolon dorado, que recogió, suponiendo que sena del soldado huido, el cual presenta por si puede contribuir en algo á la  averiguación del autor del Itecho. (Cuyo boton, reconocido por el señor nscal, resultó ser de los que usa el regimiento, por tener la misma forma y dimensiones, y  además el núm. 14.)Preguntado: si coiioceria á dicho soldado en caso de verle, dijo: que nó,por cuanto no le vió mas que de espaldas.Preguntado: si la piara de cerdos que cuidaba el muchacho quedó aban-<l) Estas palabras se escriben al margen tie la feja.



9 2 ' p a O G K O IlflB IfT O Sclonada cuando condujo á éste á su casa, ó quien quedó g^uardándola, y de qué número de, cabezas cousiaba, dijo : que avisó á otro labrador que trabajaba junto al declarante, para que se hiciera cargo de ella, lo que verificó, contándola ántes, y  resultando haber seis cerdos grandes y  tres pequeños: que no tiene más que decir: que lo dicbe es la verdad, bajo el juramento que tiene prestado, en que se afirmó y ratificó leída que fue esta de-- claracion, expresando ser de edad de-cuarenta y  cinco años, y lo firmó con el signo de la cruz por no saber escribir, con dicho señor fiscal y  presente escribano, de que doy fé.Anselmo Fernandez. Ante mí,Gregorio Cantalapiedra.
Diligencia de revista de prendas á la partida.Seguidamente, el señor fiscal hizo formar á todos los individuos de la partida, y  en presencia de mí el escribano, fueron revistadas las prendas de vestuario que llevan puestas, resultando fallar un boton del poncho al soldado de la cuarta compañía del prinuT batallón, Plácido Rosa, á quien dicho señor fiscal .hizo salir de la fila, y  mandó que quedara en calidad de preso é incomunicado en la cárcel del pueblo, como medida preventiva. Y  de haberse así ejecutado se pone por diligencia, que firma dicho señor conmigo el escribano.Fernandez. Ante mi.Gregorio Cantalapiedra,

Exploración del niño Manuel Ruiz (1).Acto continuo, el señor fisc.il pasó, acompañado de mí el escribano, á la easa del vecino de este pueblo, Pedro Ruiz, y  después de enlerado de que existía en ella su hijo Manuel, le previno que nos llev.ara á su presencia, y habiéndonos ¡niroducido en una alcoba, hailamo.s á éste acostado en cama; pero enconlrándole el señor fiscal capaz y  despejado de sus potencias paraK>der declarar, le -jireguntií cómo se llamaba, á que respondió que Manuel uiz. Interrogado qué es lo que le habla sucedido en el dia de h oy, dijo : que estando esta mañana cuidando una piara de cerdos fuera del lugar, el sueño le rindió algún tanlo y  se quedó medio dormido; pero que al oir chillar á un cochinillo, abriií los ojos, y  vió que un soldado le metia por detrás • un:i barrita de hierro relucicnle, y que al momento calló y  se, lo ilevó: que entóncps se levantó precipitadamente y  echó á correr Irás él; pero á pocos pasos tropezó, cayó al .suelo y .se dió un golpe contra una piedra: que gritó y  acudió un vecino dcl pueblo, que fue el que le trajo á su casa.Pregunlado: que número de cerdos era el que guardaba, dijo: que seis grandes y  cuatro pequeños.Pregunlado: si conocerla al soldado en caso que le viesé, dijo : que tal vez sí, pues recuerda que tenia unos bigotes muy largos.En el aclo’ el señor fiscal dispuso la inmedialá eonipareoencia del soldado Plácido Roca con lodos los soldados de la partida, y  que mezclado aquel con estos desfilarán uno por uno delante de la cama del niño Manuel Ruiz,(>) Al márffCQ.



M ILIT A R E S. 93el cuai, al pasar el seslo soldado, dijo: esU t i , siéndolo el referido Plácido Roca (1).Preguntado al citado Manuel Ruiz si tenia algo más que decir, que nój y  en esto estado se dio por terminada la exjíloracion, que (irmá dicho señor fiscal y  presente escribano.Anselmo Fernandez. Gregorio Canlalapiedra.
Diligencias de registro domiciliario (2).Seguidamente,.ol señor fiscal dispuso que se registrase la casa alojamiento del soldado Plácido Roca, y hecho en ella un escrupuloso reconocimiento, no se encontró la cosa robada, por lo que acordó que se practicara igual operación en todas las demás de los individuos de !a partida; mas ai dar principio^eii las primeras se presentó el soldado Jorge Puerta diciendo que el Plácido Roca habla HíU’adoá su casa un cochinillo que habla comprado, y  que lo iba á guisar allí porque en su casa no había buena disposion; que al efecto lo hizo pedazos, y  en este estado lo dejó en su cuarto cuando fueron llamados para formar, lo cual puede atestiguar la pa- trona. En consecuencia, el señor fiscal se trasladó, acompañado de mí*^e! escribano, á  la casa alojamiento de Jorge Puerta, y reconocida su habitación, se hallaron en una cazuela, dispuestos para guisar, varios trozos de carne frasca de animal de cerca, los que dispuso se recogieran para los efectos que haya lugar. Y  para que conste,se pone por d iligen cia ,etc., etc.R e co n o cim ie n to  y  t a s a c ió n  d e la  c a r n e  o c u p a d a  <3),Incontinenti, el señor fiscal hizo comparecer ante si y  presente escribano, al cortador de carnes de este pueblo, y  habiéndosele exigido el ju ramento con arreglo á Ordenanza, fué preguntado por’su nombre y  oficio, diciendo llamarse Juan V a ca , de oficio como queda dicho.Preguntado: poniéndole de manifiesto los trozos de carne á que se re - iiertí la anterior diligencia (que de ser los nnsraos doy fé yo  el escribano), si conoce á qué animal pertenecen y  qué valor podía tener este estando v ivo , dijo: (después de reconocerlos delenidainenlc) que por la figura de algunos miembros que todavía se conservan enteros, color de la carne y  demás, ninguna duda le cabe que son el conjunto destrozado del cuerpo de un cochinillo como de dos meses, cuyo valor en vivo sería de 8 rs.: que no tiene más que decir, etc.Anselmo Fernandez. Ju an  V aca ,Ante mi,Gregorio Cantalapiedra.

Declaración del cirujano D. Damian Sangrador (4).Acto continuo, compareció (el encabezamiento como queda dicho).Pí̂ ra abreviar, y dando por sentado que al rDomento individuos nombrados; paro en otro caso se hace coasU ren auUAl mirgen.(3) At míirgen.(d) En lo civil se llama á este auto dUijfoncio de  K6or« .



9-1 PROCEOIM ÍBN TOSProgunladn: si'ha asistido á la cara del niuo Mamud Kuiz, y  en este caso manifiosle qué clase de daño lia sufrido, cómo piído ser causado, su estado y  si ofrece.peligro, dijo: que lia asistido hoy al expresado Manuel Ruiz, ai' que le ha hallado con una herida de poca profundidad en la parte superior y  inedia del hueso frontal, que según su forma y  dimensiohos, ha debido ser hecha d'-. fronte y chocando lal vez contra algún cuerpo duro sobro uno de sus bordes q_cortes, que sii estado actual es satisfactorio,’ por lo oue cree que dentro de pocos dias quedará curada; que no tiene más que aecir, etc ., etc. ••\nsplmo Fernandez. Damian Sangrador.-Ante mi.Gregorio Ganfalapieclru.
Declaración indagatoria (1).Incontinenti, el señor fiscal, acompañado (le mi el escribano, se constituyó'en la cárcel pública de este pu'eblo, á la que ya fué resliluido el soldado Plácido'Roca, y  habiéndole hecho comparecer ie  nuevo á su presencia, ■y preguntado por su nombre, ed ad .p  ilria, rc'ligion y  em pleó, dijo: Ilarriar- se como queda dicho,'(le edad de 28 años, natura! ole Cannona, provincia de Sevilla , do religión C. A . R .,  y  que es soldado de la cuarta compañía del primer batallón del regimiento-do Ath'*rica. 'Pregunlado: si sabe la causa de su prisión, dijo: que lo ignora.Preguntado: si leciierda dónde y  cómo perdiií el bolon que se le iioló de m(ínoseh el poncho en la revista pasada hace pocas horas, dijo : que advirtió su falta ayer, pero que no'pudo remediarla por no tener otro para reemplazarle : que se le caería al hacer algún movimiento con el fusil.Pregunlado: si tiene noticia de un robo ejecutado en la mañana dé hoy, 

dijo: que nada'sabe.Pregunlado: si conoce al soldado Jorge Puerta, y  si lia tenido alguna conversación con él esta misma mañana, dijo: que conoce al soldado que se cita, por ser de su misma compañía, y  que ha hablado con él hace pocas horas con motivo de haber ido á su casa para guisar un cochinillo, porque en la del declarante no habia buena disposición para ello.Pregunlado; dónde, á quii’n y  por cuánto compró dicho: anim al, dijo: que lo compró á ia eniradadol i)u:;blo por la parte dcl camino de Albacete, á unos arrieros que á !a sazón venían por aquella dirección, y  quese lo vendieron por seis reales. .. . .Pregunlado; qué otras personas presenciaron la compra, dijo: que ninguna más. •Preguntado; si cuando fué esta mañana al alojamicnlo del soldado Jorge Puerta párá guisar el mochimllÓ', le comunicó la  nianera córrió lo había adquirido, dijo: que sí, que lo había comprado por seis reale.s. Eu este estado, el señor fiscal- dispiiso suspender esta declaración, bajo la  reserva ordinaria, y  habiéndola leído al declarante, se afirmó y  ralilicó en ella: que
(t' A\ márgen. ‘ ‘ '



U IL IT A ItB S . 95‘ »0 tenia que añadir ni quitar, y que lo dicho es la verdad, firmándolo con dicho señor fiscal y presente escribano, de que doy fé.Anselmo Fernandez. Plácido R o ca.A u le mí.Gregorio Canlalapiedra.(Se evacuarán las citas que se hagan, extendiendo las declarac_ioue» como queda indicado: se pondrá una diligencia de re.stiluir á su dueño la cosa robada, en atención a no ser de eahdad que se pueda conservar, y  se terminarán las actuaciones con las siguientes:)'
Diligencias de suspensión (1).En el citado dia, mes y año, el señor fiscal, considerando ya evacuadas las diligencias más esenciales, y  en atención á tener que continuar la marcha para su destino, dispuso suspender esta sumaria, y  que el acusada siga en calidad de preso con V  partida, á fin de ser puesto a disposición del señor goliernador militar de Murcia á la llegada a aquella plaza. Y  para que conslo. etc.

Diligencia de entrega (2).Eti la plazud'e'Murcia’, á los veinte y tres dias del expresado mes de Agosto, o\ señor fiscal.pasó, acompañado de mi el escribano, á la casa morada del señor gobernador militar de esta provincia, con, el fin de hacer cn- Ircga de estas diligencias, las cuales constan de tantas fojas, sin contar con la cubierta, lo qun así se verificó, habiendo dispuesto dicho señor gobernador que el acusado Plácido Roca quede preso en cd calabozo del cuartel que ocupaba el deslacaincnlo del regimienlo de Luchana, donde fue/ entregado, según recibo que acompaña. Y  para que conste, se pone por diligenr eia, que firma dieho,señor fiscal y  presente escribano. Ante mí, ‘Fernandez. Gregorio Canlalapiedra.Dando por supuesto que el gobernador militar ha remitido después ,esta sumaria al capitan general del disirito, éste pone el decreto siguiente:Valencia a tantos de tal mes y  año.AI Señóv auditor dé guerra para su dictámen. . Me'dia firma.Exem o. S r .; ^El auditor que suscribe ha examinado esta sumaria, y  opina que debe pasar al señor cerroitó del regimiento' de Am éricá, para que por uno de los comandantes fiscales del mismo cuerpo, se. continúe hasta concluirla en la parte del sumario, y  verificado deberá pasarlo á V . E . con su dictám.en; pues aunque se han practicado las difigencia-s má-s cqnduccntc.5 á la averiguación del delito y de su .perpetrador, todavía quedan por evacuar algu-
. (1 y S) M már̂ eD



9 6 PIO CED IM IB N TO Sñas, que si bien no tan precisas, -son, sin embargo, necesarias para llenar ias formalidades legajes y  evitar que en el acto déla  vista y  fallo de la causa. si hubiere lugar á ello, se hagan por la defensa, objeciones ó censuras que puedan llamar m uy justamente Ja atención del consejo. En las causas de robo, conio loes ésta, es necesario ante todo justificar debidamente la  preexistencia de la cosa robada, y  este requisito no se lia llenado lo bastante en las diligencias que nos ocupan. E l nuevo fiscal debe, pues, ampliar la cxplbraeion del niño Manuel Ruiz, preguntándole á quién pertenecen los animales que guardaba, y  una vez sabido esto, recibir declaración á su dueño para que diga si efectivamente los confió al cuidado de aquel, en qué número, cuántos le devolvió de menos y  por qué causa, con todo lo demás que conduzca á probar la existencia primero y  la  falla después, del que aparece robado. Asimismo ha de evacuarse la cita que hace el testigo José Rodríguez, respecto al paisano eme quedó guardando la piara de cerdos mientras que aquel condujo á Ruiz á su casa p'ara hacerle la cura de la herida que recibió, y  la que se lee en la diligencia del fòlio (tantos) en cuanto á la  manifestación hecha por el soldado Jorge Pileria en el acto del reconó- cimiento domiciliario. Por úllimo, ha de recibirse declaración á los oficiales de la compañía del acusado, en que depongan lo que sepan acerca de su conducta.Sin embargo, V . E . acordará como siempre lo más acortado. V alencia á tantos de tal mes y año.
Valencia (fecha). Exem o. S r ., Mariano Caballero.
Conforme con el anterior dictamen , y  pase esta sumaria al coronel del regimiento de América para su cumplimiento; en el concepto de que el soldado Plácido Roca fué puesto y a á  su disposición , tan luego como llegó á esta plaza. Media firma.Valencia (fecha).E l comandante fiscal, D. Tomás Rodriguez, cumplimentará el anterior decreto de S . E . ,  advirliendo que el soldado que se cita se halle preso en ei calabozo del cuartel. Firma del coronel.N o m b ra m ie n to  de e s c r ib a n o .
{Se extiende como se ha dicho).

Diligencia de p asar interrogatorios.E n la plaza de Valencia, á quince de Setiembre de mil ochocientos cincuenta y  nueve, el señor fiscal, en cumplimiento de la providencia dictada en esta sumaria por el Exem o, Sr . Capitán general del distrito, dispuso pasar los oportunos Interrogatorios para ampliar la  exploración de Manuel R u iz , la (Aclaración de) primer testigo José Rodriguez y  recibirla al soldado Jorge Puerta; y  habiéndose extendido por raí dichos interrogatorios, ios



M IL IT A R E S. 97llevé con oficio y  bajo sobre cerrado al señor coronel del cuerpo, para que se sirviera remilirlos al Excm o. Sr . CapUan general. Y  de haberse asi vert- fieado se pone por diligencia, que firma dicho señor fiscal conmigo el escribano, de que doy fé.
Rodriguez. Ante mi, Pedro Porez.In te r ro g a to p io  q u e  debe h a c e r s e  a l  so ld a d o  d e t a l  c o m p a ñ ía  y  b a t a lló n  del r e g im ie n to  d e  A m é r ic a , n ü m . 1 4 , J o r g e  P u e r t a ,  A te n o r  de la s  p r e g u n t a s  s ig u ie n t e s :1.  ̂ Las generales de la le y . fE l  nombre y  frofesion y  el juramento.)2. ®' S i conoce al soldado Plácido Roca, y sabe dónde se halla.3. ® S i al pasar por el pueblo de Tobarra estuvo en su alojamiento y  con qué objeto.4® Si sabe que dicho individuo hubiere robado un cochinillo, ó si le consta que lo comprara, en dónde, á quién y  por qué precio.(Por este orden se van poniendo las demás ¡preguntas que se juzguen  neee- 

sarins.)E l señor fiscal encargado de evacuar esle interrogatorio, podrá hacer las demás preguntas que por las contestaciones del interrogado sean conducentes al mejor esclarecimiento de ios puntos que tiene por objeto. Valencia (fecha). Firma entera del fiscal.
Suprim im os los demás interrogatorios para evitar repeticiones. Por la 

misma razón omitimos el p o n erá  continuación el nombramiento de fiscal y escribano para evacuarlos, y  las declaraciones de los oficiales de la com
pañía. F ó r m u la  p a r a  e v a c u a r  u n  in te r r o g a t o r io .En la plaza de Cartagena, á  treinta de Setiembre de mil ochocientos «uarenía y  nueve, el señor fiscal encargado de evacuar este interrogatorio, hizo comparecer ante si y  presente escribano al soldado Jorge puerta, y  habiendo prestado el juramento con arreglo á Ordenanza, y  preguntado por su nombre y  empleo, dijo: llamarse como queda dicho, y  que es soldado de la  segunda compañía del primer batallón del regimiento ac Am érica, número 14.A  la segunda, d ijo : que conoce al soldado Plácido R o c a , por ser de su propio batallón, y  que sabe quedo preso en la ciudad de M urcia, yendo de partida con e! declarante.A  la  tercera, d ijo : (Por este orden se ponen las demás respuestas.)Que no tiene más que decir, e tc ., etc.Firma entera del fiscal. Jorge Puerta.Ante mí,Firma del escribano.



» 8 PROCEm iIIE.XTOS
D iligencia de entrega.

(Con arrefflo á la fórm ula.)

Diligencia de unir el interrogatorio referente al soldado Jo re o
Puerta. ®Eti la de Valencia, e!c., habiéndose recibido en este mismo dia el mtcrrogaDrio cyacuado en eUoh ado Jorffe I’ nertn, el señor fiscal disi

Ante mí,Rodriguez.
(A  continmicfoii de esta fo j'i irá el interrogatorio original.)

Dictám en fiscal.resnUau miritos suficientes para considerar al soNa-lo de ja  segunda co upan a d ‘l prim T batallón d d re-imieníe da A m  nica Placido Roca au-or d d robo de un cochinillo valorado in  oTho rea e.s, ejecutado en e pueblo de T o birracl dia 20 da Agosto del año ac-d ln iv í, ‘‘f '■ ‘ 'i'**'- -spon l.m ai consejo d,: guerra ordinario el luzgarlo con a n v g lo a  Ordenanza , d  fiscal que suscribe es da•Í6M1.Tomás Rodriguez.
D iligencia de entrega.

(Véase cómo se ha practicado enlas primeras diligencias.)Valencia, ote.A l señor auditor de guerra, para su dictámen.firma del Capitan general.Exem o Sr.: =^  E l parecér fìscares fundado y pa-do V. E. servirse resolver one ye e d a  sumariiya plenario, como pro Olí'-. Asi lo creo procedente-V T? " 
sm embargo, acordará lo más acertado. (F och i) V. E .,' ‘ . Exem o. S r .Firm a del auditor.

Devuelta s iw a ria  con la nroviJenfin  /7«̂  r „  •. f . .
proceded evacuar los arUoss-guiÁtes: ^ general, el fiscal

D iH gsncia pi^enao la  lista da los subalternos presentes.

■ñaua a planano, y  dolendo, en. eonsaquencia proceder á tomar te conre-



M ILIT A R O S. 99síon al presunto reo, dispuso se oficiasp al señor coronel del regimiento de Am érica, pidiéndole relación de los suhalternns del mismo cuerpo que cstén presentes en esta plaza, con exclusion de los de la sejiunda co npañía, por ser la del acusado. Y  de Kaberse asi realizado, se pone p jr  diligencia, que firma dicho señor fiscal, de que doy fé. A n te  mi,Rodriguez. Pedro Pérez.N om bram iento de defensor.En la plaza de Valencia (fecha), el señor fiscal, habiendo recibido la relación á que se refiere la anterior diligencia , p.vs). con asislenzia de mi el escribano, al calabozo del c u a rl'l, donde se halla preso Pl'cido R o ca , pira recibirle su confesión, á quien hizo saber quií s - le iba ó juzgar en cons.-jo de guerra, previniéndole que. eligiera un oiicial que pudiera d -f-ñiderlc en la presente cansa; y  habiéndole leído por mi el escribano la mencionad* relación, oida con atención por el acusado, y  aun exam.nada di'spues por (H mismo, nombró por su defensor á D. Joaquín Arnal, teniente de tal compañía. Y  para que conste por diligencia, lo afirma dicho señor fiscal, de que doy fé. Ante mi,Rodriguez. Pedro Perez,Confesión.Seguid imenle, els'^ñor fiscal advirtió al mencionado Plácido Roca, que iba á prestar bu  confesión y  dar los descargos que tuviere á lo que contra él resulte; yPregimlado; (Lna prpfj'infn<f ron qvf n n p 'fz 'i h  inihtfjnl-nr'n)Preguntado: h a b í‘ndcle leído su ( l ’clar.icioa in digaloria, que obra al fóUo tantos, si se r.viüic i n i c'.la, si lien que añadir ó quitar, y si reconoce por suya la firma que hay á su final, ¡lijo: que se rahlica en lo qne. tiene declarado, sin añadir ni quitar nad.i, que la  firma, que se le presenta es suya propia, y  responde.Preguntado: si c.s cierto que fue él (jui'ui r.ibó un coabini'lo el día 20 de Ago.sto en las a'ueras dei pueblo de Tub irra, |).isandi>j)ur d  mismo con una partida del regimiento, dijo: que n.), y respon le. •Prcguulado:,c.)¡no niega esc hecho, cuando consla rn autos que tornó dicho animal de uqa piara que guariUba-.nn inucoacho , el cual, al ver,al ceiifcsante, dijo al momimlo e.-itx e-<: Dijo, que. es ci.-rlo este . úllim > «'xlrc- mo, pero que también debe serlo d  que haya al con.'esantc' equivocado con otro. . • ■_ Prcígunlado: cómo insiste en negar el cargo qiic so le haca, cuando además dé esla'pr.icba existe olr.x, como es la  de haber llevad.) al :iloj;uniento dd soldado Jorge Pneria d  a n in  il robaiio, d'jn: que esto no es exaelo, pues ya ti me dicho'que el no le rol) >. .s.iia que le cotirpr >. ' ' ■ ’_ (Por p'ile ónleu se le v in hocieudu los drmós carpos qve np'trez''an rn la 
e s m i, asi como la i uríotírtífES omí» sJah vóiidwcfnles H-'vislade-'tuaiUo'con^  
testé)  I . . .  >' • Preguntado; si se le han luido las leyds'pcnalcsVsi sabcda'()cna- cri



100 PBOCEDIM iEN TOSmcurre el que roba, si ha pasado revista de comisario y  hecho el servicia de su clase, si se le ha dado cuanto le ha correspondido, y por último oue maniheslecuanto se le  ofrezca en descargo de la acusación que se le h ¿ e  dyo: que contesta afirmaUvamente á todas estas preguntas, y  que en cuanto a ta ultima nada tiene que decir (ó debe decir tal cosa): que lo que lleva expuesto es la verdad, en que se afirmó y  ratificó leída que fué esta con- d o y f i  con dicho señor fiscal y  presente escribano, de queTomás Rodríguez. Plácido Roca.•Ante mí, Pedro Perez.
D iligencia avisando a l oficial defensor.Acto continuo, el señor fiscal, en visla de que de la declaración del acusado n0 resultaban citas que fuere necesario evacuar, y  de estarse en el M 80 cié proceder a las ratificaciones, dispuso se pasase oficio al oficial de- fen-sor, en esto.s términos; «El soldado de la .segunda compañía del pcimec batallón d^l regnniento de A m -n ca , Plácido Roca, á quien estoy procesaop do por el delito de robo, ha nombrado a V . por su defensor. Y  lo manifiest« 

á y .  a hn de que st acepta dicho cargo, ser sirva acudir á mi casa i 'iig u ila s  del com ente a las nueve de ella, con objeto de prestar d M n c T ! , í  por Ordenanza, y  dar principio á las ralificSciones
f t a  V S S S  ( S a fSr. D.de quJdu^^l'ir infrascrito en propia mano del expresado oficial,.Rodriguez. Ante mí, Pedro Perez.

Aceptación y  juramento.En la citada plaza de Valencia (fecha), compareció ante el señor fiscal t  presente escribano el teniente D . Joaquin Arnai, yenleradodol objeto diio* cargo de defensor para que le hibia nombrado el soldado placido Koca, prometiendo, bajo su palabra de honor, desempeñarlo fiel v  lealmetite, an-eglandose a la le y  Y  para que conste por diligencia, lo firmo con dicho señor y  el infrascrito, de que doy fé. °Tomás Rodríguez. Joaquin A m al. Ante mi,Pedro Perez.
Citación del defensor para la s ratificaciones.En la plaza de Valencia (fecha), el señor fiscal mandó que se c ila raal defensor D Joaquín Arnal^ para que á las tres de la  tarde de este misma « a  se halle en h  casa habitación de aquel, á  fin de asistir á las raiificacio-



M ILIT Ä R S». tOlM68 de los testigos en este proceso, que se hallan presentes en esta plaza, á quienes se les hizo igual citación. Y  para que conste, ele.Rodríguez. A nle mi, Pedro Perez.
Ratificación del soldado Jo rg e  P u e rta , segundo testigo.En la plaza de Valencia (fecha), el señor fiscal, en vista de haber regresado ya al regimiento el soldado Jorge Puerta, segundo testigo en causa, lo hizo comparecer ante sí, presente escribano y el defensor, y  después de prestar juramento con arreglo á Ordenanza, por el que prometiódccirverdad, fue s j  i «•'!•Preguntado; habiéndole leído su declaración (ó declaraciones) del tolio tantos, si es la misma que ha prestado, si tiene que añadir ó quilar, si conoce por propia la firma que como suya se lee al final, y  si se ratilica en todo lo declaraio, bajo el jurainenlo que lieiic prestado, d ja :  que lo que se le ha leido es lo mismo que ha manifestado (d que advierte tal o cual allera- cionl; que no tiene que añadir ni quitar (ó que si tiene que decir tal cosa); que la firma os de su puño y letra, y  que en todo se afirma y  ralific^ bajo el juramento prestado, firmándolo con el señor fiscal y  el infrascrito, de que doy fé.Rodríguez. Jorge Puerta. Ante mi, Pedro Perez.

D iligencia de pasar exhortes.Seguidamente, el señor fiscal dispuso se sacara pnr tni el escribano copia á la letra de la declaración que tiene prestada ai lolio tantos José g u e z , primer testigo en esta causa, con objeto de dirigirla por ol conduct prevenido al pucbfo de Tobarra, para que sea ratificado el mencionado ie.s- tigo; y  habiéndolo efectuado, la flevé yo mismo al señor corone del reg - miento, con oficio que puse en su propia mano. Y  para que conste por diligencia, lo firma dicho señor fiscal conmigo el infrascrito.Rodríguez. Ante mí, Pedro Perez.
{E l eucubesamiento y final q\ie debe llevar el exhorto es como sigue.)Pedro Perez, sargento segundo de tal compañía, y  escribano de la  causa que'se sigue al soldado del mi.smo cuerpo, Plácido Roca, por delito de robo, de la que es juez fiscal el señor don Tomás Rodríguez,Certifico; que al fòlio tantos de dicho procedimiento se halla una decia- racioü, cuyo contenido es como sigue: (aquí la copia literal, inclusas las urinas puestas entre rayas.) ,Y  á fin de que pueda ser ratificado en la preinserta declaración el tes-



102 PROCEDIM IENTOSque ta ha dado, expido la presente en virtud de mandato del señor Bs- cal en Valencia á (feciia en letra).V .o B.®Rodriffuez. Pedro Perez..
{Lufffi que se recibe cumplimeniado este exhorto, se une original por 

medto de d .ligen cia .J • .
DUigsacla de citación para  careos.Aq'ú so o.xpr-Na l i  conv.'.nisnña do carear a l .acusado con tal testigo, p ara aclarar 11 contra:! iccion q ic se advierte en tal ó cual co.sa, y  de avisar i  dicho leUigo para qu.; co np ircíca' con ese objeto al pauaje on que aquel s ; lialle pr.!-;:) Sj i i ) li ly u i  la que aclar.ir.ó depurar por m ‘dio de los car ‘O?, se e.\.[)i\í.sa raz )n ib'em -ule que so omileii por innecesarios, según se fu  dicho cu las udv.'i'Loucias.

Careo del acusado coa el segando testigo Jorge Puerta.En h  plaza d.í Valencia (ficha), el sañor fiscarpasó, con asistencia de m i el.escrib m >, al cuarlol <pie ocupa el regiini” nlo, donde ya se hallaba, en v in a l d ; hx oiL.x̂ i anl.-rior, el saldido Jo rge Puerta, segmi lo testigo, y  8 ‘ '̂.lid i ’nonl-.* in in d ') ir,».a-á su pr.-sen.ña ul acusado Plácido Roca, y exigieniio inram.MXlo en forma al prim ’ro, por d  que oFroei > decir verdad.Pr.’gual I la al (acusad )): si con lo : al tcsligo que llíiie' dolante, si sabe le tenga oJio  ■■Vanila vohinta.l, y si I ■ tiene por sospecho.so, dijo: que conoce al l.;sligo qu ; se I í prosr*nta, co no soldid:) que es do su rogimicalo; que nc» sab* !,■ Icng i o.liq ni in v a  voluntad, ni lo tiene por sos[)cohoso (ó que sí lo  ti 'ue por tal causa); y  habiéii loK> 1 ido la declaración d ú citado Puerta, del fjl o tantos, p tr i quo in.miliosle .si se conforma con ella, dijo: que sí (ó qiK? nó por tal iholivo).■ Pregunln lo (al Icsügo): si conoce al que tierte delante, si es el mism'o i  quien so retier.* su d.íclaracion, dijtK (jue lo conoce como soldado de su propio r.xgiinicntó,' y  que es i-l mis no por quien ha declarado (y  que falta á' la v.ud'.vd en c u n to  protend ■ refutar de la declaración, pirque el hecho pasó exaclamen-c como tiene referido, en lo que se afirma de nuevo); y  de quedar eonfonn -s testigo y  acusado ((S de no quedarlo) én esia confrontación*, lo firmaron co.i dicho señor y  presente escribano, de q ie doy fé.Jorge Puerta. 
Tomás Rodríguez.

Plácido Roca.Ante mí, Pedro Perez.Para el careo de un testigo ausente, se lee primero al acu.sado la declaración do aquel, y de lo que ropruebe de ella se saca testimonio con inser- eion de la [iropia declaración, baj a la fírmula que m.is arriba se expresa. A l  testigo naluralmcnte no se le hará más que la última de las preguntas que 8C h ic.m en el car.io de preumie. Para evitar la repetición de exhortes, Qo vemos inconveniente on que se evacúe en uno- solo la ratificación y  el careo, si el estado de 1« causa ló permite.
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Diligencia de remisión del proceso al capitán general.Acto conlírmo, el señor fiscal, cveyeiido que píelo en I6das las p.ir'ies de su iiislrMCcion, dispuso pasar o al L x  < i • mo señor capitán getiLM al de este dislhio con el correspoivuienlc oiicio, de que S . e ! se sirva determinar si se baila en estado de verse de cuerra, con arreglo á lo que sobre este punto previene la Real orüen ae 

9 de Mayo de ISIO. Y de haberse así ejecutado, se pone por diligencia, que firma dicho señor conmigo el escribano. Ante mi,Rodriguez. Pedro Perez.Una vez devucílo con la órdm  para que se vea en consejo de guerra, el fiscal pone su conclusión y después se avisa al oficial delensor que so presente á ro'ogcrlo, extendiendo las correspondientes diligencias de entrega y  devolución. En seguida s k  pasa oficio al gobernador de la plaza para que nombre ios vocales del consejo.
Diligencia de haberse reunido el consto.D. Tomás Rodríguez, etc. . ,  . .Cerlilico: quo hoy (fecha), después de haoor oído la misa de Espíritu Santo, so ha r.ninido el conscio de guerra en casa d<-l (aquí la porsotia que presidiese), compuesto de los capitanes I). N N ., y  habiendo hecho relación de osle proceso y leido el alégalo del defensor íh Joaquín A m a i, fue conducido ante el tribunal el acus ido Pl-'cido Roca, y habiéndosele preguntado por el señor presid -nle y  vocales si tenia algo que dfcir en su Uivoi, r lesto negativamente (ó no conlcsLó nada Que^apioveche a s.i causa, p el contrario, dijo tal cosa) E n seguida l'u.i trasladado a su prisión, quedanr do el consejo en sesión secreta pura deliberar. Y  para que conste lo pongo por dillgeneia. , ^

A roiitinuacion de esta diligencia se une la defensa, y despties de 
eonferencindo entre si los vocaÍei, extenderán su voto í*!! ísíít form a:

Hallando ni acusado convencido de tal crimen, le condeno a M  
no hall indo al acusado convencido de tal crimen, por el que se le P«so {n am - 
seio de querrá, es m i voto que se le dé por nbsuelto y se le ponga en t/_ e .

E l  voto debe escr birlo el mismo vocal, y >10 otra persona, a  menos que «na im posibilidad física se lo im pida absolutamente, en cuyo caso podra es
cribirlo viro vocal.S e n te n c ia . Visto y  examinado el proceso forrnado por don Tomás Rodríguez, comandante fiscal del rcgimienlo infanteria de A in cn ca, numero 14, contra el soldado de la segunda compañía del primer bauuion del mismo cuerpo, Pl.ácido R oca, acusado de hiber robado un cocliiniito en c! pueblo de Tobarra el dia 20 de Agosto del corrien'e año; y hallándose esta causa concluida en todas sus parles, de la que se hizo relación al consejo presidido por el señor coronel del citado regimiento, don Toiriris La.sala, en el dia de ia fecha; comparecido el reo ante el mismo; oida la conclusión riscal y  la defensa da su procurador, lodo bien atendido y  reflexionado, el consejo ha condenado y condena al referido Plácido Roca <á la pena de . . . . que para este delito marea el articulo . . . título . . . .  tratado . . . .  de ia



m PROCBOIM IRNTOSt o Ì a l I f c Z f f  y T u ' i e .  •’  “ i» i o  d .  mil oal.ocien-Firma del presidente.Capitan m^s anliguo. E1 2 ®3 .“ g j  ^ oE1 6,«
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In f ic i  a, teo «
Notificación de la sentencia.

Ante mi.tad: . ¡  d c ' S i Ó . ' J o t l e T f l S l h ' í ^ í "  ^ >“ T  ‘» ‘’ '-

Formulario de una defensa (1).M. Í . S ..eria dô iu fa„-del „ , . „ „ b  =ue,..p„ f . , „ „  k r ^ œ s ^ S l u ^ o s t ^ î ê  d b e “ *''“ ‘"
ÿ  robo, pocas pálabr.4 seblao t  ïo  c f  ealc Î T  “ ‘" h"dirigir al Inijtinal, pues quo noocun-iendo K Z  Î  V  ^ honra de tcncia Y dei Dornctrtftnr l'i duda acercado w iexis-
nior. Por forlona, la" uosUoñ°eVian S  f  ‘'"  '"' “ P'"es.u cr.„s  para colocarla en el , c Z ^ : ¡  “ “ S :  r í ! í , ~j,;s r  ;î?kïï ¿iííí



MILITARIES. 105Rabo, spguri lo entienden lus criminalistas y lo consigna el Código civil vigente, e.s e! acto de ai)roi>iarse uno lo que no es suyo, mediando violencia en las personas, fuerza eii las cosas; y  como quiera que ninguna de estas circunstancias ha concarrido al hecho que se juzga, claro es que no debe ser considerado como delito de aquella clase. Pero es más; ha fallado hasta la intención de lucro, que es la única tentadora del robo, y  sabido es que sin intención no hay delito. Procuraré demostrarlo.Disgustado mi defendido con el mal trato que dice le daba el cabo de tambores, concibió el enminal pen-samiciiLo de_dcscrlar.se, o la! vez solo de ir á  Mahon, con objeto de reunirse á su compañí i, donde se promelia estar mejor y  m is apartado de la hii'ula de aquel; y  sin p -nsar mucho _en los obsi táculos que para ello tenia que encontrar, se deei hó á dar los priin -ros pasos en la larde del dia 18 de Ju lio  últi-iio, separan lose del sitio donde estaba la banda de ta nbores cjercitánlose en la m-itraccioti, bajo pretexto de que tenia que l)\cer mui ddigencia natural; y  a-l llegar la noche s * dirigió al muelle, ompezó-á discurrir por una y otra parle, sin duda para hacer tiempo, y  andando asi p >r la orilla del mar, vió en el suelo un lío de ropa de t is a n a ; comprendió en el momento que aquel trajo podía favorecer la realización de su designio; lo lomó y se lo eiicapill) para disfrazarse de su carácter militar, poro conservando en la mano toda« las prendas do uniforme. Que el lio di! ropa no estaba m uy cuidado, lo dice la facilidad con que fué tomado sin que nadie lo viera, y  asi, nada extraño es que .Marsó no im aginara que perlenecia á tm bañista, si no que estaba allí olvidado.Que su intención no fue otra que la de disfrazarse, y  que para él nada signiíicaba el valor de las prendus, siquiera fuesen las de un mendigo, lo iwueba el estado d ? inutilidad d ’. las que lomó, pues corno el consejo se habrá hecho cargo, el pantalón está lasado en 2 reales, y  por este estilo las demás, las que puestas en venta, probablemente no darían por ellas nt_ un maravedí. Si la intención hubiese sido la que se le supone, ¿como, señor, se comprende que su codicia fuera á fijarse en semejantes harapos?Mirado, pues, el asunto b ijo  esto punte de vista, que es portel que creo lo juzgará el consejo, es indudable que no merece clasificarse m asque como una circunstancia secundaria del conato de deserción, puesto que no ha tenido otro fin que el de protegerla; circunstancia tanto mas digna de indulgencia, cuanto que puede decirse que iiofuc buscada, sino_^quclapresentó la casualidad á los ojos de mi defendido, para excitarlo á ej'ecutaruna acción que acaso estaría bien dislanle de su mente; así que, yo espero que el consejo no verá en es'o mas que una inocentada propia de un muchacho, pero no im exceso de malicia; y  como la ley, al castigar los delitos, á lo que más ahonde es á la malignidad con que son co no idos, no dudo que ja inocencia cotí que mi defendido ha oblatdo en ei hecho más grave que so le acusa, será tomada en consideración.Otra excepción tengo que alegar. El señor fiscal, ad.nnás de no estar acertado en la calilicncion del delito, según mi humilde entender, pide para el acusado la pena do diez años de presidio, señalada por la Ordenanza al crimen de que scMrala; pero sin duda no ha tenido presente que aquel no ha cumplido todavía 18 años, y  que está mmd.ado en diferentes acordadas d d Tribunal Supremo de Guerra y  Marina, que. á los ineufresde ^la se les rebaje, la penalidad ordinaria, la cual está en consonancia con la legislación civil, que fija la edad de 18 años para entrar de 11.mo en rc.spon- «abilidad criminal.Hasta aquí he hablado á la justicia; ahora me reslah.iblar al eorazon de



lO íí PdOCEDIUIKN TOSlo-} diseños iu:;cos qiic mo cscucíian. El buan crilario que las disUnf^ue no dejará da oo nprenJar d j.^ a  las üonsecue¡icia.s daslavorablus que producirá el enviar á presidio i  un individuo de U.-rna edad, eu cuya conduela 50 sa ha visto lo lavía uingim g.lnneii de depravación que convong'acor- rcijir con eserií?or; nr) siendo lo méuos de temer el que 'eiilre hoy aíli niño ipoceiUe, y  saljía d 'n'vo de algunos años hombre co-rompido con las costumbres de la multltu 1 de criminali's á que la suerte desgraciada le obligue á asnejarse Yo espero, pues, coiiliadaineulc, que la ilusiracion del consejo hallará lu.idio equdaiivo d ; hacer pargar la Talla de mi ofendido sin apelar á tíse fu_ues(o_castigo, y á sus comeidos. sjulim ientos' da piedad y recta justicia dejo, sobro lodo, amparada su causa. PaJma 9 do Setiembre de 1851, José Cotarelo.
Sentenc'd. «Capitanía gen-u-al do las Islas Baleares.— E . M .—Sección 1.“,—El limo, soñor secretario d d Tribanal Supremo d • Guerra v  Marina in -d  ce eti K) dei actual lo sigu ieal.;:—Eíícino. Sr .: He dado cuenta á este Supremo Tribunal_do hi causa que Ido romilidu por V . E  con oficio de 20 de Soti-unbro del año próxiiio p is ido, iiislruida contra Pablo Marsó soldado dol rogimiento inTanU-ria Isabol 11, miai. 32, por el delito de hurló de ))renJas fuera d 'I cuartel, y  por el qiu' faé se.ileiiciado en conseo de guerra orJinirio  :i la ponx cxlraorJin iría d .• sois años de s irvicio en el regimiento (lio do Ceuta; y en s:i vtsla so ha servido dictar el Tribunal, en 6 delcon-onto, la proyidmma s ig a i.m tc :-S o  desaprueba la seiilcñcia del Consejo; condona a P.iblo .\lars) á la p ma do dos meses de calabozo en el cuirt.;i do su regmiieiUo. d.- qu • se lo exi'iio por aplicirselc la Real cra- cia del ullim > imlullo; d ¡vuélvanse á u dueño los cf.-clos rollados: se previene al íisoal acManO; qu:' cu lo sue ‘sivo procuro desempeñar mejor tan honroso cargo, cin,indos.“ en la r.’dao.cíon do las seutouc'as á lo que pura-m.’ tile apmezoa de la m lyona d ■ los votos, sin omitir el expresar el punto d:m'le s ‘ ha celebrado el irons.qo y la fecha en que este tuvo lugar, con las dem is cirminst mcias que previene la Ordenanza. Devuélvase la cau si con la órden comp ‘tonie.—-De aciiordo il -I Tribunal lo comunico á V . E , á fin d.; que so s,rva disnonar ioiig:i p iiUual cumphmUmlo cuanto se ordena enlaprcin.s.Tla p.'ovideiieia , a cuyo eñ-cto d<“vudvo á V . E . ei oroepso___Dios, e tc ., etc.—Madrid -10 de Álarzo de 1S52.

Juicios verbales.Los delitos de sedie'on, insubordinación v otros de los auc tan hnn-r t o n f o  A  / i:  « , . : . . ! ! . .................. i .  .  . .  i .  . .  * »»viu
I , , • . . los consejos de guerraverbales, cuya trainilacifcn s:‘ reduce a consliluirse desde lui“go ei tribunal on el mismo campo, cintoii ó sitio donde se coineltó el crimen; se hace comparecer íi los testigos y acusados p;ira sor interrogados; se axaminan las priiebasq s ; oye la acisa cion  y d'fensaoral, y seguidamente díctasela sentencia. i^or in.mora que un jiuciodc esta ciase puede cslar terminado en m u r pocas horas. ^Sin embargo, hay que tener presente que el calificativo verbal no suoo- ae.que se iM-esí'inde por completo de las diligencias escritas, porque aun-
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107tutí alguna vez el imperio de las c.rcunslancias i)odrá hacerlo a mente necesario, esto habrá de ^onsideraráC más bien como un cas cional, fuera de! cual debe procurarse que el juicio s.c halle revestido de todas las form didid-'s Icg iUM. en c in ii o sean co npaliblc-; con la necesidad del pnmlo casligo, mayonnente si puede d ir lugar a uhersores electos, por resultar complicadas p ii’sonas aiis.Miles ó descubrirse uii nuevo denlo. L adiferencia, pues, cutre estos juicios y los comim -s. no con-siste en la supresión de lodo trabajo d.; pluma, sino en la simpUíicaeioii de las I jr in u l^  de suslaneiacion del proceso, y  por esto parece que les cuadraría mejor ia dcnoininácion de ea'/r'ierd/Harí'os, quitándola, para no conlundirlos, a los consejos d i guerra que boy se conocen con ella, y que puede considerarseinnecesaria. .Una causa de esta clase se escribe bajo la f.jrmula siguiente: _E n el cantón de Sans. á quince de M.irzn de mil ochoci.inlos cincuenta

dknte dou Jacobo Arenas, y el escribano sarg mío s >gun io llufin > Crespo, lodos del.citado regimiento, mauife.sló dicho señor pivsiden'e e¡ ¡ibjdo del consejo, y  en consecuencia que qncdab.a al>ierlo el juiem, prcv.n.endq alconsejo, y  . , - - .fiscal que diese principio á la.s ac'uaciones.En su cumnlimienlo, dicho señor hizo comparecer ante el con-cío uno de los dos so'd idos presos en la guardia d(d principal, los quo en virtud de orden superior acaban de ser puesilos á  dispo.sicion ilei i\‘.ertdo Iribunal; y pregimlánd >le p >r su nonibre, ed id. pa ria, ivhgicm.y einpleo. d/.jo: llamarse Juan lliirta.lo, da 2S añas de ed l i ,  natural dg A'bac ’t , d.i r.diglqti católica, y soldal’o de la cuarta co.npaiii,i d,;l sggunJo b.vt.illon del leg i- mU*ntude Asterga, n.'un. 41. • • j  ■Interrogalo si sabia la causa de su p-islon, ó si tenía noticia d i lo que había ocurido e.i su rcginñento en la m ulrugada d.* hoy, d/j'i: que presumía se. le habi.i puesto preso p.)r considerársele complic ido en el des >rdcn proinovijp por unos sold.ulos de su eo.npañía que.eslaban alójalos en su misma casa,etc ,  etc. 'Si'guidain.inle comparoci-g conducido en una camilla por hallarse herido en una pierna, otro d.il.is presos, quien dijo llaiTurs.i R.anon Arcas de edad de 22 años, natural d,i C  iscuile , en N .iv a rn , cal Mico d ■ religion, y «o'da- do de la cuarta conipañia d.M s igundo batallón d ; Asterga; y habiendo sido interrogado como el anlerim-, d jo : (se extiende su docl.tracion por el estuo de la que precede). Eii vistadc estas declaraciones, el señor pr.'.siden'e dio órden para que se, procedii'ra inmodiatauionle á la prisión de los soldados Mariano Sedano y Joaquin Per.'Z, caso de ser habidos..4cto continuo, y habimido y a  comparecido ante el consejo los defenso- rc-s y  testigos que se dirán, el s 'ñor lisc.U recibió á unos y otras _cl juramento de Ordenanza, procediendose seguid unente á examinar á los_ segundos, quien.;s por su orden y  separadamente prestaron sus respectiva« aecl.nraciones, cuyo resultado os cumio sigue;Jaim e Canul, natural y  vecino de Sans, de edad de 40 anos, y  dueño



108 PROCEDIM IENTOSdft la casa en que estaban alojados los cuatro soldados que aparecen como acusados, d'jo : que seria como cosa d jl amanecer, y  algo después de haber acnlid > tocar llamada á  los tambores y  cornetas, oyó llamar á su puerta, etc., etc.Catalina Perelló, de edad d-i 32 años, natural de Barcelona, mujer de Jaim e Canili, y  Juan Ganut, hennado y  viviente en la misma casa, estuvieron conte.stes con la d-claracion de aquel, añadiendo que los alojados hablan estado casi lo.la la noche en grande algazara y  habiendo vino, por lo qu el Ju a n  Caiiul se levantó algunas veces de la cama para decirles que callaran.Don_A._nselmq Fuentes, teniente d::t regimiento de Asterga, y  de edad de 21 añ)s, manifestó que al cruzar una calle, cuyo nombre ignora, oyó gritar: ¡detened <á es» soldado que corre! y  cnlónees se apod.TÓ ue uno que venía en esta disposieion por la dirección en que oyó oslas voces, é inmediatamente se ac.mcó otro oficial d .‘l mismo cuerpo, quien dispaso conducir al detenido á la guardia del principal.
fA iite  siguenextratanio las declaraciones de lo sd em is testigos.)Terminado el examen de testigos, seles pregimló á lodos si se ratificaban eu lo que tenían declarado; si tenían que añadir ó quitar, y  si lo que se les había leiJo era sustanciulmenle lo mismo que habían declarado, á lo que conteslaron sin poner objeción alguna.IncMilincnti, el señor prcsid mlc dispuso que volviera á comparecer el acusado Jñau Hartado, mezclado con otro5 varios soldados del mismo regimiento de Aslorga; y  habiendo diclio álos testigos Jarme Canul, Catalina Perdió y Juan Canni, que reconocieran .sucesivamente á lodos los individuos que allí presentes tanian, para que dijeran quiénes eran los que habían p.slado alojados en su casa, los tres señalaron al Juryi Hurtado. Vuelto lambic:i á comparecer Rvmon Arexs, en la disposición que antes se ha indicido, lo iv-conocieroii asimismo, como uno d» los euàiro alojados. Los oíros dos m  pud.cronsiT r a o  locidos por no haber sido aun capturados.Seguidamente, el señor-presidente mandó que los testigos evacuaran la, sala dol co.is “Jo y  que se proc.idíera al rceonociniienlo é inspección del cadáver d.-I ,sargi*nto 2 .°  Pedro Ocampo, que al efecto hahia sido conducido de antemano al local que ocupaba el tribunal. Verificado el reconocimiento por lo> oficiales de la compañía del d.fimto, q«e fueron llamados previamente, dijeron que no teman ninguna duda que era el cadáver del citado sargento. Hecha la inspección por los facultativos don Angel Herrero y  don Pedro Pey, cl.d regimiento de S  m Fernando el primero, y  de Aslorga el segundo, inanJi’siaron un inim únanle que aquel hombre habia inucrlo violentamente, pues que tenia una fuerte contusión sobre el parietal derecho, aue probable-menle le produjo una conmoción en la cabeza, y una herida de ba^lmle profundidad en el omoplato izquierdo, que según su forma y diinciisiones Rd (l^'bído ser hcchív con bayonclíx, y que por los portes que h3 interesado, necesarkiiuenle tenia que acusar la muerte.Ampliada la d ‘ctaracion de los acusados prt;seiUe.s, negaron haber sido los auto ‘(̂ s (l'[ d “lito que so les acusa; pero vencidos por los cargos hecho.s por el sfiiior pivsidenie y  por la demos'racion do las pruebas, confesaron su participación en el; mas disculpándola ei Hamon Arcas con que, como el cuarto donde so hallaban acostados estaba á oscuras, no conocieron al •argento Ocampo, y  que cuando éste hizo uso de su fusil al intimarles por segunila vez que se levantaran, creyeron, por la manera llena de. ira con



C R IM I.V A LE S. 109que les acometió, que era uu enemigo, y  por eso lodos se lanzaron so-ore é l. T . .  j  , • j  -Concluidas las actuaciones, el señor fiscal, dirigiéndose al consejo, dijo: que hallaba á los soldados Juan Hurlado y  Ramon Arcas,convictos y  confesos de los delitos dn insubfH-dmacion y  homicidio, y  que con arreglo a los artículos 9, 17 y ü4, tratado 8 .° , titulo Id de la Ordenanza general del ejército y  Real órdcn de. 2 de Abril de lbó2, conclnia por la Reina pidiendo para ellos la pena de ser pasados poi- las armas, y  que la misma se imponga, cuando fuesen habidos, _á los otros dos reos fugitivos Mariano Sed ano y  Joaquin Perez, sin perjuicio de ser oidos.Los defensores fundaron su alegato en la misma excope on expuesta por Ramon Arcas y  en que sus cUenle.s habían obrado sin completa razón, pues que estaba probado que toda la noche que precedió á la  ocurrencia habían estado de gran bromi, lie cando hasta el punto do embriagarse: por lo que supUcab.m que se les impusiera otra pc’iia m mor.En tal estado se di > por terminado el act) público, quedando el consejo desde ahora en sesión secr.ita p ira  deliberar. Y  para que conste, firman el presente actuado el s.*ñor presidente, el fiscal, los testigos, los acusados, con el signo do la cruz por no siber escribir, y  finalmente los .lefensores, de lodo lo cual doy fé yo el escribano.— Presiionle — fiscal— testigos— facultativos — acusados — defensores.— Ante mí, escribano.
Votación del consejo.Vocales. D. José Fernandez, pena capitalI). Lázaro Gom ez, di*‘Z años de jirosidio.D. André-s Puerto, idem, idem.D. Cándido Carrasco, pena capital.1). Matías M ata, idem, i). Plácido Pulido, ídem.Presidente. D. Angel Fierra, idem.S e n te n c ia .Visto el resultado que ofrece el juicio que acaba de tener lugar contra los soldados del re.iimiento inl'anteria de Aslorga. núm 44, Juan Hurtado, Ramon A rcas, .Mariano Sedano y  Joaquin Perez, por acusados de los detilos de insubordinación y  homicidio en la persona del sargento segundo del propio cuerpo Pedro Ocampo; examinadas d ílenidam'‘nle las pruebas; comparecidos los dos primeros reos y  considerados sus descargos; oida la conclusion fiscal y  defensa de sus procuradores, todo bien atendido y reílexiona- do, el consejo condena por pluralidad de votos á los expresados Juan Hurlado, Ramon Areas, Mariano Sedano y Joaquin Perez á  la pena de ser pasados por las armas, como incuiNos en los artículos 9. 17 y  64. tva'adoB.®, ÍíL_̂  10 de la  Ordenanza gene.ral del ejército y Real orden de 2 do Abril de 1852, sin p.Tjuicio de ser oidos los dos últimos, si se presentasen ó fuesen habidos.Sans 19 de Agosto de 1850.—Presidente.—Capitan más antiguo.—El que le sigue.— (Por este órd'm les dem"s.)Acto continuo, dispuso el señor presidente que el señor fiscal pasara a  la  casa aloiamienlodel E . S . general eniefe.para Iiacer entrega de estas actuaciones, lo que verificó acompañado de mí el escribano, de que doy fé.—  Arenas.— Rufino Crespo.



D e  lo s te s ta m e n to s . ( T r a t a d o  8.®, t i t u lo  11.)Arltculo l .°  Todo individuo que poce fuero milHíir sopuu está declarado en la Ordenanza, lo pozar i  también en piiulb de tes (amen (os, y a  sea que !o olorpue esluulo empleado en mi s.-rvicio en campana, o haltánclose en guarnición, cnarU’l ,  in irclia ó en cualquier otro paraji;.A rl 2 .“ En el ai;lual conflicto de un conib de ó sobre el inmediato caso de c.npe carie, podrá L '.star coino'qnisiere ó pudior'’ pov escrito, sin testigos, sicnd ) válida la d •clanicioii de su voluntad como conste ser suya la letra, ó di! palabra ante dos testigos que depongan conformes haberles manifestado su úlliina voluntad.A rl. 3.® Igualmente será válido el testamento hedió de cualquiera de los modos que expr.‘sa el arliculu anlect'deiUe (ui lodo naufragio ó cualquiera otro inmmciib- ri -sgo militar en que se hall.' el l -slador, bastando en estos c'iso-i que maniíiesle sJria.neulc.su voliiulad á dos les'igos impareialcs, aunque no s -an rogad'os.Art. 4 ."  igual nenie, ser* válida y  tendrá fuerza de testamento la disposición qu.c hiciere todo militar escrita de su letra en cualquier papel q-ne lo h ly a  ej 'ciitiul.i, y  á la que a i se hallar • se dará enl t u  le. y exacto cum- p'imieiito, bien la haya hecho eu guarn.cion, cuarlcl ó mardia; pero siempre q U! pu iierc testar en p.ir.ijc donde haya escribano, lo hará con él según costumbre.A rl. 5.® Kallccieiiílo el miii'ar en campaña ó fuera de ella con testamen- l® ó aliin’esLalo. cotioccr-'n de este.s auto-, y de su inventarlo'y participación de l)ien;>s los audi'ores'ií asesores de guerra, y donde no los hubiere, los jefe.s (le lo> cuerpos: y en d 4 0̂10 de unos y o'ro.s la justicia ordinaria comisionada de la itiililar por el consejo de guerra; y para que no .se dividan las eaii-sas y  se conserven unidos los procesos de un mismo asunlo, mando qu * la j irisdiccion privativa declarada á favor del fuero (le guerra para abrir los le.slauKMitos y conocer de los invetilarios y particiones, sea no solo p Ta lo> bienes que se hallaren á lo.s militar 'sdonde lalleccu, sino también para los que gozaren y les perl'n''CÍKr.m en cualqtiiera paraje, bien sean adquiridos 6 patrimoniales siendo libres, porque si f ereivilc mayorazgo. se deberá conocer sobre la sneesinn e.n los tribunales que delenninan las leyes d d r.úno segim la div.'Tsidad de Io í joicios.A rl. 0,® Los auditores ó jiie'ceS militare.s que principiaron los áufos dé' inventario, en caso da tener el mil.Lar dif mío bieno.s libres en par.iie distinto del que falleci.'re, nvisar'h á las justicias ordinarias del territorio donde 8Ç liallaivu Iras referi ios bienes libres, para qm: como comisión idas de la militar pro mían á su inventario y partición, (1 indo pron'ameule cuenta á mi'cons'.qir de guerra d.-'l principio'y estado d í estos autos; y para este efecto establezco, por punto g meral, esta comisión como dependiente y  delegada de 'Ini c msejo de guerra; adnnd ■ deberán ocurr'r Ia.s p irles qué se sintieren agraviadas' de los autos ÿ  procedimientos d * las ref'ridas justicias, y  no á otro tribunal alguno, pues desde luego inhibo á los demás de este conocimiento. ' ,A rt. 7.® Cuando el difúnio militar tuvics" asignación á cuerpo determinado, co-Tespouder í al sarg ’«lo  mayor de él; bajo la dirc!CÍon del coronel 
0 comandante (en el caso que expr.-sa el arlículo smtecedcn'e), abrir el tcs- lam’‘nt<) auto lin isáfg.m.ló d<d imsmo' cuerpo que st* nombrará pava liaccr'cl oficio de'escr.bitm),' y  dos testigos; y có'i conociini mío de là  disposición que comprendiere siendo cerrado, ó de la que contuviere siendo abiéi to, y  si no
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DE LOS TE ST A M E N T O S. i nhubiere liíslarneuto, informado do esta circunslarvcia, (>rocoderá á forrriar ante el mismo escribano, cl cnpcllan d«*l rog'imicnlo y  do.s lestiftos, una descripción puntual do todos los bieiiivs y  o f‘ctos dei mililar diiiinto. firmándola d  mayor y  l  ‘sLigos, y  dando fe ol i‘seribano de no habcrso Liailado olro-s efectos que los e.spo.cificado.s en la de.scripeinn, poniéndolos á recaudo con depósito en los albaceas, y  (mi s u  di'f.'olo en ki caja del cuerpo, d  producto de la venia bajo l.xs formalirlades coinp ‘Umle-s.. A ri. No teniendo mililar testa lor cuerpo d e l'rminado, bien sea en campaña ó fuera do olla, p r.ic ’derá cu no juez por tl.»le;<ac on del capUan general cl auditor ó as.'sor mitiUr en los parajes do su r.-siUeneia,.en las iJa za s  donde el capitan g  -neral no exista, los gobernadores, y en lo.s cuarteles los comandantes de ellos, asesorámloso unos y otro-i, y  .so procederá á las diligonci \ÿ d.̂  la descripcian y  recando de bienes por las reglas explicadas en cuanto sean adaptables.A rt. 9.° Evacuadi en cnaltjuiera de estos casos la dcseripcion, si por el teslainenlo ú otra via se siipirren la-j pcrson\s que legilimmn uitc hubieren de heredar y  cl lugar da su domicilio, se ios avisará inmedialainenfe por carta; y  si no supioivn personas ciertas ó sus noml)r.!.s, pero sí cl domicilio de ellas ó ol lugar del oríg.m dol militar dil'nnt;), so les comunicará av.so on igual forma por lu'dlo de las rospeclivas justicias ordinarias de cada pueblo, las que serán oblig idas á inquirir las laïcs personas y  bac Tías .sabedoras del aviso, noticiando en rospuosla do éi sin dilación lo que liubiorcu eje- culadn; y si les constare .que on su jurisdicción compelí in algunos l);oiies libras de cua'qui -ra calili id  al mi'ilar dif mío, pues de lodos los de esta calidad, sean art luirirtos ó patrimoniales, ha de conocer cl u -z  militarA ri. 10. Lu.'go quo;c! juez hubiere formado la prevenida descripción y dados dichos avisos, pondrá ñola d.i ellos-on ol oxpedien'e; y cuan lo é.sle se halle evacuado enlor.ummle, dar» eni-nli d ' tod ) á mi enns qo d • guerra por mano del s?cr*tario de é!, con remisión de lo actuado, c iva igu il diligencia se praclic \ri en el caso de que no comp.-ireci -sen herederos algunos.A ri I I .  f¿i ante el luez mililar ocurriere parte l 'giliina á p '.dir la b 'r e n - ' eia y  la quisiere aceptar sin inventari x expresando asi y ronuneiand ) su beneficio, haciendo, constar su legitim id rl * p -f-sona y  acción, s n c m sirlc vejación. ditacioii“s ni costas, ni obligarla a hac-r inventario ni sufrir deducción de quinto ó d • otra porción alguna do l.i herencia, se te enireg.nrán los bienes del miü'ar d.fnnlo bajo d * su rcc bo, que fir n ir ’ n también dos lesUgos de abon > y conocí míenlo, y úoicim míe s.i le re.lendr í ó dob.TÓ satisfacer el importe de los d vecbos riel enti Tro y  modcr.Klo funeral que se haya hecho, d ■ qu.c habrá de constar por diicum míos, y el corlo d *reeho del irab ijo de la d ■seripcion for.n ida, qii • se anoiará y  dará ri-cibo á la parte si le pi iiere, y  no o'ros alguno.s; lodo lo cual ha de constar en <*l expediente que se formare, y  do'-uirá reini'irs • original ;’t mieonsejo de guerr.i.A ri. 12. S i el heredej'o ó lierediTos que p-irecierim, pidicr.m qiin formalice inventario, cuenta y pirlic'on, en tal caso sa lur.i y  evacuará lodo en la conformidad prevenida j>or derimbo. • .A rt. m  Las apelaciones, que-asuó recursos que en lo lo lo dicho anejo y dependiente pu d  m ocurrir, han d.» ser precisaimmte á mi Supremo Consejo de Guerra con- inhibición de lodo otro Iribntiak á exco;>cion,únicam.*nte 
de io.s casos en que cl militar difunto fui«re de a'guno de los cu upos privilegiados que lien m s \ tribunal y fu t o  disl.nto y privativo; pues á cíilc ó la justicia ordinaria, como su subdelegada, porlo*tcco províd Mtcíar en tale.s casos.



112 TRATADO S.'j TÍTULO 11.A ri. 14. L a  justicia ordinaria ha de conocer en los inventarios y pleitos que ocurrieren sobra herencias que se dejare» á los militares por personas extrañas de la jurisdicción militar, ó les p.Ttfneciere por testamento ó abin- testato, aunque fueren de sus padres ó hermanos, y  también conocerá en los inventarios y herencia, por muerte de cualquiera criado militar acaecida fuera de campaña.A rt. 15. En los inventarlos se ha de atender cuidadosamente á recoger lodos los planos que se hallaren y  papeles de oficio, rílalivos á encargo ó comisión pendi 'nlc de la profesión det difunto, asislierido al reconocimiento y  separación de ios papeles que se encuentren el heredero, si estuviere, y  en su defecto el hijo o pariente más inmediato y  el jefe miülar que allí resida, dsle para dar paradero á lo de oficio explicado, y  los interesados del d ifunto para recibir y  guardar lodos los demas.A rt. 16. S i f.illeciere el general dd ejército en campaña, asistirá al inventario de papeles y recogerá los de oficio el inmediato jefe que le sucediere en el mando, concurriendo también e! mayor general de infanteria, para que cada uno en su parte cuide du lo que á su respectivo encargo ó ministerio corresponda; y  fuera de campaña re-cugerá^iempre ios papeles de lodo militar que muera en mando ó comisión, el inmediato jefe .subalterno en quien por accidente recaiga la calidad de comandante, y  éste entenderá en el inventario.A rt. 17. Todo militar podrá testar sin licencia de su padre de los bienes caslrenw's, no solo estando en eampaña, sino fuera do ella, y  aun en la casa de .su propio padre al tiempo de otorgar el leslamenlo; con advertencia do que nunca puede perjudicar al heredero forzoso, dejando á otros los bienes castrenses, excepto el tercio de ellos, de que puede disponer á favor de quien.quisiere en perjuicio desús padres y  demás ascendientes, y el quinto en perjuicio de sus hijos y otros descendientes.A rt. 18. A l tiempo de hacer el teslamenlo sr* adv’orlirá al militar que le olorgue que declare su nombre, filiación, estado, deudores y  acreeaores, bienes muebles y  raiecs, sueldos devengados y ropa, con expresión de los herederos, albaeeas y cuanto convenga que se explique para evitar pleilos¡, especificando por sus nombres los hijos legítimos ó naturales, y  la patria y residencia de todos, con lo demás que le ocurra para lo que á  su posteridad pueda ofrecerse.A r i. 19. E n los testamentos de contadores de ejército, tesoreros, comisarios, ordenadores y  de guerra, dependientes do hospitales, proveedores de víveres y demás empleados del ministerio de Hacienda, que por sus despachos ó contratas gocen fuero militar, conocerá el intendente del ejército ó provincia en que sirvieren, asesorándose; pero si no gozaren fuero, conocerá la  jurisdicción á que corresponda.A rt. 20. S i falleciere el intendente ó ministro principal de Hacienda, recogerá sus papeles y formará inventario de ellos y  de sus bienes el comisario ordenador de guerra ú otro oficial de) ministerio que le sucediere, con asistencia del auditor general, para que cada clase de individuos se gobierne por sus respectivos j'’ fe8, sin que las justicias ordinarias tengan motivo de ejercitar por si en el ejército ni ministerio de él, acto alguno de jurisdicción, quedando á las partes que se sintieren agraviadas fecurso por v ia  étf apelación al' Consejo Supremo de Guerra.



DB LOS TESTAM EN TO S.
• Formulario de un inventario.«Habiendo fallecido en esta plaza el capitan que fue del regimiento, D , N ., procederá V .  con arreglo al tratado 8. , tít. 11, art. 7 .° de la  Ordenanza general, á formar el inventario de los bienes y  efectos que se hallaren propios del difunto, pasándolo á mis manos luego que esté «on- cluido.BDios, etc ., fecha.Sr. D . N ., comandante fiscal. Firma del coronel.

Nombramiento de escribano.ü . N ., comandante fiscal, ote.«En cumplimiento de ia orden del señor coronel del regimiento, y  de le que previene la Ordenanza, nombro á N ., sargento de este cuerpo, para que eierza de escribano y  actúe en las diligencias del Inventano que voy a formar de los bienes y  efectos del difunto D. N ., capitan del expresado cuerpo', y  habiéndole advertido de la obligación qua contrae, acepta, ju ia  y  promete obrar con toda legalidad; y para que conste, lo firmó conmigo en tal parle, á tantos de tal mes y  año.»Firma del comandante fiscal. Escribano.
Diligencia de haber citado al capitan y dos testigos.«íneonlinenli, el Sr . D. N .,  comandante fiscal, e t c . , para dar principio á este inventarlo, en cuinplimionlo de lo que S . M. previene en sus Reales Ordenanzas, mandó se citase á D. N ., para que como testigos so hallasen esta tarde á tal hora en la casa que servia de habitación al difunto D. N ., capitan que fué de este cuerpo, lo que notifiqué c hice saber yo^ei infrascrito escribano; y  para que conste por diligencia lo firmó dicho señor, de qu e doy fé.» Media firma del comandante fiscal. Escribano.

Diligencia de haber pasado á. la casa mortuoria À dar principio 
al inventarío, y  haber leído el testamento.«En tal parle, á tantos de tal mes y  año, el Sr. D. N .. comandante fiscal, e tc ., pasó á la casa que servia de nabitaeion al difiinlo D. N ., cnpiUn que fué deteste regimiento, acompañado de mi el escribano, donde com parecieron D. N ., presbítero capellán de este cuerpo, y  los testigos N . y  E .:  enterado dicho señor por la viuda doña N .,  de que su difunto esposo D . H ., había hecho testamento, notifiqué de su orden á la expresada señora lo entregase, lo que ejecutó eolregándome un pliego cerrado, oue puse en manos de diclio señor, el cual á presencia de mí el escribano y  dom.ás que contiene esta diligencia se abrió, y  por mí se leyó el testamento hecho en ja  ciudad de Salamanca, á  tantos de tal mes y  año, ante el escribano público H .,8



U 4 TBATADO S . " ,  T ÍT U LO  11.ó SU Última voluntad declarada por simple papel, lodo de su mano o con su firma escrito en tal parte, con tal fecha, que es,a la letra como sigue;
4qh2 sp copiará el teslcmento ó simple papel, y  se ca n m ira :Y  para que conste por diligencia lo firmó dicho señor, de que yo el m- frascrito escribano doy fé.»Media firma del cómandanle fiscal.- Kscrihano.

Formación del inventario.«Scíiuidamcnle, estando dicho señor en el mismo lugar, C(»n el capellán V testi °os que expresa la diligencia antecedente, mandó se procediese a hacer el inventario formal de lodos lo.s bienes que se hallaron en dicha casa, para lo cual se notificó á dona N ., consorte, ó á N. N .,  albaceas, pusiesen d cm a m lie slo to d o sio sq u cp e iie n e cia n y  eran propios dui difunto D ..N ., lo que hice yo saber á los expresados albaceas; y  en su cumplimiunlo mam- feslaron los que pertenecen al referido capitan, y  en su vista se dio pi inci- pio ai inventario en la forma siguiente:
Kn oro y piata. Dinero.. . lanío.

Afectos.Una levita.Ün Sable.E le .Y  cuyos referidos bienes son los únicos que ,8c hallaron en l'a dicha casa perlenccienle.s d D . N ., capitán que fue de.eslc regimiento, de que certifica y da fe el infrascrito escribano, poniéndose por diligencia, qUe firmaron los testigos .con dicho señor, i'Comandante fiscal. Testigo 1.® Cape'.lau. ¡Testigo 2 .°  Ante mi,E.scribano,
Diligencia de Iiaber citado los peritos para la tasa de los

bienes.

« E n  tal paraie. á tantos de tai mes y  año, el S r . D. N ., comandante fiscal, mandó que para el justiprecio y  .tasación de estos bienes se ciiasen c o m o ’ peritos á dos plateros, dos sastres, dos carpinteros y  á los albaceas, para que mañana d tal hora se hallen en la casa del difunto P . N ., los primeros para que reconozcan y  lasen .dichos bienes, y  los segundos para que los pongandcm anificslo; lo que noliñqué é hice saber á los expresados al- baeeas 1). N. y 1) . N ., y d N . y  N. de. los gremios, referidos; y para que conste por diligencia lo firmó dicho señor, de qüe doy fé.j)Media firma del comatidanle fiscal. Escribano.



DB t o s  T E ST A M E N T O S. 1 1 5A  coulinuacion se pone la diligencia de tasación, y  si no hubiese ninguna más que practicar, se extiende la de entrega al coronel. Comunniente no se hace más que el inventarlo, y  en osle estado lo pasa el coronel al capitán general del distrito, para que la auditoría de guerra se siga el expediente da tostamcnlaria. Tarphicn puede hacerse la tasación en la misma diligencia d ‘ I inventarlo, y  se excusa ana citación.Cuando los tasaddr(5-i estén discordes, se nombra un tercero. E l dictamen decisivo es el dí>l mayor número, y  en caso de que los dos primeros peritos y  el nombrado en discordia no llegasen á convenirse, debe prevalecer el dictámati que parezca más arreglado, ó elegirse un medio proporcional, juntando las sumas d« los trefTV sacando de su tolal la tercera parle, que será el precio más aproximado á lo justo.



TERGERE PARTE.
S E R V I C I O  D E  G U A R N I C I O N

Instrucciones para lo s comandantes de una guardia.

1. * Todo comandante de una guardia deberá reconocer la suya cuande la parada forma en batalla en la inmediación del cuartel { !) , para inspeccionar si cada soldado lleva el número de cartuchos que esté prevenido, cuyo iHinimum, según Ordenanza, ha de ser diez; y  si fuese de percusión el armamento, una chimenea, también de reserva, y  trece pistones por cada paquete de cartuchos.2. ® Desde que salga del cuartel ó plaza de armas, deberá conducir su tropa, poniéndose al frente de ella con su arma terciada, marchando al paso ordinario, y observando de cuando en cuando la (ropa d i  su mando para que lo verifique en el mejor orden, y  que las armas las lleven perfeetamen- te puestas, y  no podrá detenerse hasta llegar al puesto á que se dirija, sino en el caso de encontrar al Santísimo Sacramento ó persona Real, que entóneos delier.á hacer alto para hacerles los honores que corresponden , y  esto mismo observará cuando se retire.3 .  ̂ Luego q ¡e el comandante de una guardia que ha de ser m udada, reconociese la que viene á relevarle, hará que la suya ponga armas terciadas: e! que manda la guardia entrante, cuando lle.’ ue. con e lla á  la inmediación de la saliente, hará que ios soldados formen en batalla, apoyando la cabeza á la i-quierda de aquella; los comandantes de ambas guardias se avanzarán pai a la entrega del puesto, y mientras ésta dura, estarán cerradas las barreras de la plaza, asi las que miran á ésta como las que sirven de salida á la campaña.4. “ Todo comandante de cualquier caráiter y  nación que sea, mudará y se dejará mudar del puesto que cubrii-re, no solo por los de su grado, sino aunqiie sea de inferior ó mayor graduación que para ello fuere.destinado, pues tanto en guarnición como en cuartel y  campaña, esta disposición está al arbitrio del que manda, y  nunca en su respectivo caso podrán ni unos ni otros repugnarlo.5. *̂ Mudadas y a  las centinelas, y reincorporadas en su guardia las salientes, bajo las reglas explicadas en las obligaciones del cabo y  soldado, dará el comandante de la guardia saliente la voz para que la suya desfile y(t) Ei .'ibinier-iíto ó el Ayudante verifican esta inspoccinn intes de salir la parada del •uariel, pera esto no obsta para que cada comandante de guardia la repita luego que lie* fu «  i  su puesto.



SSRVICIO OB GUAnNICIOm Í 1 7«mpreiida la marcha para su destino: el de la  entrante se mantendrá firai» hasta que haya pi’rdido de vista la guardia saliente, en cuyo caso hará arrimar las armas á los arm t o s ,  y  leerá á su guardia las órdenes de la pla^a y  las generales de una centinela.6 . a El comandante di; una guardia cuando haya de formarse ocupará la derecha ó izquierda, según el paraje por donde pueda ser atacado o fuese avenida más principal; y  si tuviere inmediato subalterno, cubrirá el otro costado, manteniéndose todos en sus puestos, sin volver cara, aunque venga por otro paraje la persona por quien se tomaren las armas para hacer honores.7 . * Por ningún motivo se separará el comandante de su guardia durante las veinte y  cuatro horas ó el tiempo que debo estar en olla, ni permitirá se separe ninguno de los individuos, pues será responsable y mortUica- do con veinte y  cuairo horas de arresto por sola la separación de un soldado; cualquiera falta es grave en la exnclilud militar.8 .  ̂ E l comandante estará con la decencia que corresponde á su carácter; ni se quitará prenda alguna del vestuario ni correaje, ni llevará á su puesto especie alguna de cam a, por ser opuesto á la vigilancia que debe tener.9 . ® Toda guardia debe auxiliar á la  justicia ordinaria cuando lo pidiere, y arrestar por sí á los quimeristas ó m alhechores, conocidos ó acusados: debe enviar patrulla de noche á sus cercanías s¡ tuviere fuerzas, y  aun de dia si tuviese motivo: pondrá preso á cualquier soldado que se hallare fuera del cuartel en horas no permitidas, y  de lodo dará parle á la plaza coa expresión.10. En caso de que tocasen á fuego, pondrá su tropa sobre las armas, y dará parte inmediatamente al principal, y  lo mismo hará siempre que haya caso de alarma, tomando la precaución de cerrar las barreras y  levantar los puentes, si se hallase de guardia en alguna puerta de la plaza (l) .11. Siempre que pose tropa armada por su puesto, lomará -la que lo guarnece sus armas, terciándolas; y si pasare persona á quien corresponde hacer honores, se les hará.12. Todo el que en campaña se halle mandando guardia, recibirá como ronda mayor á cualquiera hora d é la  noche, al capitan general, teniente general, mariscal de cam po, bigadier, coronel de ejército y  teniente coronel que se nombren de dia.13. S i cualquiera otra tropa se arrimare á su guardia, le dará el centinela el quién vive, á buena distancia, y respondiendo ser de algún regimiento de que se componga el ejército, la precisará á hacer alto, y  que avance el jefe que la mande, y  éste le rinda el santo y  seña, para lo que deberá tener su guardia sobre las armas; reconociendo y  quedando asegurado ser tropa del ejército, le p.Tmitirá pasar.14. B-l comandante de una guardia que se hallare en puesto de plaza al ponerse el sol, mandará al tambor de ella tocar llamada para que sirva de aviso a los que estuviesen fuera de que so van á cerrar las puertas, lo que le  verificara al mismo tiempo (2)., dejando solo un postigo abierto, por el quesnÜl prevención de los c,Hárteles y la  mitad de !a del principal acudetlaTraaiíin ir í” *̂̂   ̂ ‘ uego. en concepto de que la primera debe ser ánles reempíazoda porgobernador srBala en la órden de la plaza la hora en qae se han de -cerrar lag puertas, y media hora ántes se locará llamada;



119 SBKVICIOno se pennilii'á vsatga soldado alguno sin expresa orden del, gobernador, y  la tropa se pondrá en dos filas, una enfrente de oirá, descansando sobro las armas, para aguardar al ayudante ó capitán do llaves que venga á cerrar, el cual deberá pasar por medio de las filas. (Tratado 6.'^, lit. 6 .“ ). 15,. E l  comandante de la guardia acompañará al capitán de llaves á todas las barreras y  puertas que liaya que cerrar, que reconocerá para cerciorarse de quedar con seguridad, dando irmicdialámonle parte al gobernador do cualquiera novedad que advierta: durante este tiempo el tambor locará marcha y la guardia presenlará las armas.16. A l anmnecer y  después de hecha la descubierta por la tropa de caballería que quedase fuera, y  en su delecto por las centinelas d.í los’halaar- tes y  comandantes de las guardias que liaya m  ellos, dando parte a) de la puerta, satisfecho de que no ha ocurrido novedad, mandará este .tocar lia.-’ naada al tambor, á cuya señal se incorporan todas las ceniinelas y puntos, que hubiere establecido por la noche, poniendo Ja tropa sobre las armas, hasta que ée |)resenle el capitán de llaves. (Tratado 6 ." y  lUnio,8.®517. S i ai -abrir las puerlas notare el comandanle do la guardia, que irá' acompmi.ando al capilan de.ltnves, según se ha diclio, alguna novedad, no perinilii’á se verifique hasta dar parte al gobernador y  obtener su orden; pero si no ocurrióse novedad, ahrira un postigo y  saidfá por él el segundo jd'e de la guardia.eon seis soldados, que reconoscra con csorupulosidtid lodo el terreno do r nfrenle de la puería, manteniendo cerradas ¡odas las puertas y  rastrillos, hasta que el ommmdanle de esta fueraa mande un soldado á dat parte al jefe de la guardia do quedar seguro el campo.18. Llegado el indicado parle, locará marcha el tambor, y  se abrirán las puertas; de modo que para abrir ia segunda ó puente levadizo esté cerrada la primera, y-_así sucesivamente hasta abrir el rastrillo de la campaña, por donde volverá áinlroducirse la descubiertaque. salió, y  se irán quedando' abiertas todas las puerlas.
Guaj^dia de prevención. (Tratado 2.®, titulo 29.)Artículo 1.“ La guardia de cuartel (que hasta ahora se ha conocido con el nombro de piquete), se llamará de prevencierr. se compondrá de un capi tan, un oficial subalterno, dos sargentos, un tambor y  cuarenta y  sietchom- bros entre cabos y soldados, y  se mudará cada veinte y  cuatro ñoras. Cada regimiento de caballería y  dragones la proveerá igualmente en gwarnicion con el mismo número y  clase de oficiales, un sargento y  treinta y  dos soldados; pero cuando los regimientos de caballería y  dragones estén acuartelados, se reducirá la fuerza de esta guardia al número de oficiales y  gente que el coronel ó comandante, considere conveniente.A rt. 2 ,’   ̂ E l objeto de la guardia de prevención es la quietud del cuartel y la atención áquo se observen las órdenes depolieía establecidas y todas las qué el coronel ü comandante del cuerpo comunique, con obligación de darle cuenta por escrilo de cuantas novedades ocurran en el cuarlei, y  al lenienle coronel al mismo tiempo, firmando el capitán uno y  otro parle, /.A’oía. También dará parle de lasnovedades que ocurran á los comatt-- dantos y  tenientes coronóles de los respectivos batallones, y  en el de retreta remitirá al coronel la relación de las firmas de sargentos, asi como-en el de ia mañana la de los presos.. Art. 3 .°  Antes de la retreta, y  después que las compañías hayan pasado- lista, dará cuenta el capitán de esta guardia al gobernador de la plaza á



DE GCARÌSICION. 1 11»co.riandaDih de las armas en aquel paraje, de que 1.1 ab ido o iio ‘‘«vedadhasta aquella hora, por papelela que él mismo ha cic firm w , poro si anle|de dicha hora ó después de ella ocurriese’ novedad considerable, Je daraaviso, también por cscrilo, parlicipando la que .''rl 4 “ Todo oRcial comandante d é la  .qMíird/ff de prffcneíon, en casode alarma, sublevación ó luego, hará lomar las armas tropa de su cargo, dará parle á sus jefes, avisara a ia tropa de "  que debe susütuirlc en caso de emplearse fuera de su h'>ac-áia; y  c.spcrará así las órdenes que el p ber.iad or o do las armas le eomuniauo sin permitir que salga soldado alguno del cuartel.A l t 5 ¿ s S n p r c  q¿é pasare por delante de la guardia de prevención oí canilan e  mcral o el gobernador, se presenlava'eon sus oíiciales .sm ai mas,V si esta guardia las arrimare dentro del cuartel', se formftra también en ala sin armas para su coronel, présenlándosc los oficiales en sus puestos, y  en pelóton para pUenienté y  demás jefes'(Ij. ’ ' •A r'. 6 Siempre que la guardia de pn-vencion se mande salir I««»'* la  plaza, se reputará cumplido su servicio; si pasare de la de otJapero si no sa!i‘ rc de este Umile y  se restituyere a su ciiarlol,-.Concluirá en ¿I ifÉí; vpínífí V í*iiftLro Herías íIg sü  fsòcion. .A rt. 1.^ ì?n caso de incendio, soru obligación del oficial la guardia de prevención más inmediata al paraje en que V. ■ .giíse á él con su trOpa, sin esperar la orden del gobernador aviso á la imaginaria’para que ocupo el puesto que deja); das pára evitar todo desorden, y  esperara allí las órdenes del gobernador elro oficial de E .  M . de ia plaza. . '
Guardia de palacio.L a  guardia de palacio se compone de dos compañías de infantería con bandera, y  de lina sección de caballería de los cuerpos de la guarnición, mandada .esta fnerza porci jefe á quien por su turno haya nombrado la piar za para eéle servicio, al que se le denomina jefe de parada. , .Artículo l .°  L a  f u e r z a ,  mandada por un jefe (allernanrlo lodos los iie los cuerpos), se reuninl con la debida anlicipadion. piMximo al arco do la Arm ería, por el que deberá entrar pretíisanienlcá las ocho de la mañanaen punto en el verano, y á las diez en el invierno, en columna por ii“ ‘ aues, primero la infantería y  después lacaballcria, poniéndose a la cabeza de la columna á caballo el jefe que la mande. , , ,  v.«A ri. 2.® La tropa saliènte estará formada de osla manera: la  gúardia de infantería apoyando á palacio en dirección de la puerta de la Terraza de. la dorectia y  en batalla por inversión. La caballería en batalla, apoyando su derecha a palacio en dirección de la puerta de ia Terraza de la y  el jefe que mande, el/íodo delante de la bandera de la guardia de mianie- ria, á cabailo. '(1) Por RfiaUr-ien üc 28 de diciembre de 1792 y 18 de Setiembre de « M ,  e.sU deler- mirudo <|U6 cuando pa«en el Roy y l .i  Reina ó «“I de Astuiua» Por el ^una gnar.iia dei p,«vcm'ian.d.H,«, ésta hacer, couk) todas las dtimas K«’‘ rdms. l«s honores que e<la«-scñalados eii las Roaies Onleiiaiiza-; y que siempre que pase tropa formada con banderas, s« observe 11 correspoudeni-ia indicada para las demás Ruardias, no oDwani© que la de prevención no debe ser repuwda como de pbiza. CH.iiido pase tropa con af «as ¿  sm ellaB que lio iJove bandera, la de prevención loinura .as armas descansando soore ellas con el tambor en su bisar. Confirmadas estas disposiciones por Real orden no i  oe Octubre de 18ó8.



m SKKVIOIUA i’ l. 3 .° La itifaiUería eiitr&nle variará de dirección después de pasar el arco, y  hallándose á la allura de la salienle, conversará y  marchará en la misma dirección, haciendo alio; de modo fjue, al formar la balalla por inversión sobre la derecha, quede alineada con la que estaba firme, formando marlUlo en caso de no tener suficiente terreno, y dejando el espacio necesario para que á la tropa saliente se la unan los puestos avanzados y centinelas daspues de su relevo. L a  caballería marchará de írmite y  en dirección de la lirinc, con la que se alineará formando en balalla por la izquierda.A rl. 4 .° En esta disposición, ios jefes entrante y  saliente dispondrán se verifique el relevo de puestos y  centinelas, entregándose las consignas.A r l . 5.® Lo.s gastadores y  músicos acompañarán á  las guardias entrantes, y  se retirarán con las salientes.A rl. 6.® Durante el relevo de los puestos y  centinelas, permanecerán en los suyos los jefes y  oficiales, y  dando los comandantes de las diferentes compañías el correspondiente permiso á  sus sargentos de cuarto (de.spues de marchar ios puestos separados) para relevar las centinelas, nombrarán estos los números á  quienes corresponda, ' 'A r l. 7.'  ̂ Es'a tropa, formada en dos, tres ó más filas, marchará conducida t)or los sargentos de cuarto enlriuile y  saliente, poniéndose á su retaguardia los cabos; y  uniéndoseles las centinelas relevadas, volverán á la formación en el mismo orden.A rl. 8.® A l mismo tiempo que los sargentos de cuarto hacen la muda de ceulinclas, irá uno de cada cuerpo con un cabo á entregarse de los cuartetes y  utensilios, y  enterarse de las órdenes de policía relativas á  los mismos.A rt. 9.® Hecha la muda de puestos y  centinelas y  entrega de cuarteles, darán parle los coinandanle.s de los diferentes cuerpos al jefe que mande el todo, quien dará las órdenes convenienfes para retirarse.A rt. 10. La tropa saliente se retirará en el mismo órdeu que entró, for- inando la cabeza la infantería, y  cerrando la retaguardia la caballería; saliendo por el arco de la Arm ería liasta el punto donde se form.) la parada, en el que cada cuerpo se dirigirá á su cuartel respectivo y  precedida la ór- den del jefe.A rl. t i .  S i ai tiempo de entrar la guardia, durante el relevo ó al retirarse la saliente, estuviéremos Yo, la Reina, Príncipe ó Princesa en algún balcón, aunque sea detrás de las vidrieras, nos saludarán, si están á proporcionada distancia, los jefes y  oficiales, pero no las banderas y  eslan- darles.A rl. 12. Luego que se h ay a  perdido de vista la tropa .salienle, la entrante .se retirará ásus cuarteles, y  reuniendo el jefe á los que nianden los diferentes cuerpos, les enterará de las órdenes y  obligaciones que tienen, tanto ellos como los demás oficiales y  .soldados.A rl. 13. Cada destacamento de los diferentes cuerpos que forman mi guardia mantendrá de dia y  de noche un reten, compue.sto de la cuarta parte de su fuerza, relevándose cada seis horas, de los cuales deben proveerse las ccnlineias.A r l. l l .  Siempre que el .sargento con la muda de centinela.s encuentre sobre la  marcha á alguná persona Real, hará alto y  formará en batalla hasta que haya pas.xdo.A fl . 15. De hora en hora se reconocerán.las centinelas por un oficial 6 sargento, para observ.ir su vigilancia y  buen estado, disponiendo el relevo de las que no estén como d eb en .



DE GU ARN ICIO N . 121A ft . 16. Para mejor inteligencia de las órdenes que debe observar mi guardia en el palacio que Yo rcsida> ó cualquiera otra persona Real, bien seaenM adruI ó en los sitios reales, habrá un lil)ro de instrucciones que, firmado por el comandante genera! de cuarlel, individualice las que sean, de forma que no pueda resultar la menor duda en su práctica.A rl. 17. El jefe que saliere de guardia entregará al entrante, al tiempo de relevarle, esta instrucción,A rt. 18. El jefe de mi guardia recibirá toda« las órdenes por conducto del comandante general del cuarlel, y  si este no estuviese presente, las recibirá de Mí directamente.
Honores que debe hacer la guardia de palacio.Artículo \ .°  M i guardia no saldrá de sus cuarteles á formar la parada, sino para Mi ó la Reina.A rl. 2.** A  Nos, la Reina, Principe ó Princesa de Asturias nos balirán marcha los tambores y  trompetas, y presentará las armas mi guardia, saludando los oficiales é  insignias.Art. 3 .°  A  los Infantes y nietos de España se pondrán armas al hombro y tocarán la llamada.Art. 4 .°  Al comandante general de cuartel se pondrán armas al hombro, y  tocarán llamada los tambores y trompetas (1).A rt. 5.® f'uando los embajadores ordinarios y extraordinarios de testas coronadas tuviesen sus audiencias públicas de cn'rada, se formará la parada lo mismo que para mis salid.is diarias; é ínterin pasen los embajadores por di frente ue la parada, ésta pondrá armas al hombro y  tocará llamada, cqyos lionores se les repetirí á la  salida de palacio, siendo en público.

^t. 6.® Es mi voluntad se hagan estos mismos honores al Nuncio de 
Su Santidad y embajadores de las repúblicas que yo previniese.A rl. 7.® La parada n» se formará sin que preceda mi orden; pero para nacer los honores expri-sadus en los arliculos 2.®, 3® y4.® , formarán la» compañías con toda su fuerza en batalla delante de los respectivos cuarlelos, colocándose el jefe á  la cabeza de las más inmediatas á mi palacio.Art. 8.® Siempre que la tropa destinada á mi guardia encucn're sobre la marcha al Santísimo Sacramento ó alguna persona Real, hará alto y  formará en batalla para liaccrlc los correspondientes honores; pero no los practicará en dicho caso con ningún jefe militar.A rl. 9.® Siempre que Y o , la Reina y demás personas Reales estuviésemos fuera, se pondr.á un tambor, corneta ó trompeta á proporcionada distancia, que avisando á  tiempo, I j  tenga la parada para tomar las armas y montar á caballo.A rl. 10. Aunque Y’o ó la Reina volvamos después de anochecer, es mi voluntad esporo la parada; poro esto no se ejecutará sino para nuestras per- •ona.s, y  despucs que estemos en palacio so retirará á sus cuarteles.
.»IV doslinfl ya no (ixiite, y la (rsardia de palacio depende tlel capitan genpral del «istriu , poro no tiene los .honores señalados al comandante genoral de cuartel, sesuft «eai orden da 3l de Octubre de I8Í7. Sin cmharffo, el cuarto vij^ilanie forma e p a U .



Í22 ¿ K R V I C I O
Formalidades para dar el santo y órden, y hacer recibir las

rondas (1).Artículo i:® En las plazas en que se hallaren ios capitanes fenerales ó comandantes de la provincia, acudirán á su casa á recibir la órden ej gobejMiador, l-'nionle do, rey (2), sargento iriayór de plaza, ayudante de ella, y  á más lodos los oficiales de la guarnición r;̂ ue noestuvierv'u de servicio, por ser correspoirdienle que el presentarse a sus jef.’s y verse continuamente con toda la guarnición, so pr.’fiora á otras distracciones y  oscu- ridiulesde qqo- innchos adolecen. El gobernad^u; lomará la órdoti dvl capitán genera!, la tiara al lenletíle dc rey , y  óste aí'sargento m ayor, quien en otro cuarto,separado formará rueda con-los ayudantes de la plaza y d élo s regimientos para di.slril)uirla'por sí mismo; loS cuerpos dispoiidrínquolos sargentos y cabos, á la misma luirá que diere el capUan geueráí la. orden' se hallen en'su'cuartel para recibir dq sys ayudantes la  de la p la zay  cuerpo. - ' ’ . ' ■ ■ 'A l t. 2.° En las plazas en que no se  hallare el capitán g e ilrra l,. sé dará' la órden erí casa d d  gobernador con las mismas formalidades y a  explicadas en, el ¡ rUculo a:Ueccd,enle; y  cuando por algún acc.idenic, recayese el mando < n el teniente do rey, se dará en la suya.A r t . 3 .° E l santo no lo dará el sargento mayor á los puestos de la plaza. hasta después de cerradas las puertas, y que sus llaves estén ya en casa del gobernador. AI,anqch,i'(;er, bien sea en su casa ó en el principal, ha- biendp concutTid.o'los'sargentos ó cabos,do losinu'sLos dé la plaza; se formará un círculo de ehos por su orden, y  el sargento mayor dé ella dará en yoz baja el sanlQ y  s.eña al de su derecha, .lia'cioti.do qúe corra, c-omunicán-' dose de uno á otro hasta que le reciba oí inisiho^sargeiilü^mayór y reconbzr ca que no está equivocado; y  cuidando de que le pongan pqr escrito,'* les instruirá dé las órdenes parliculare's para l.a nocbe’en la muralí.a. Los ayudantes d'e cuerpos que loináseii laoruenen casa del gobernador, reservarán el santo para la guardia de su cuartel hasta cerradas las piiénas,de la plaza, dando, lodo |o deui ís  de la órdtm desdo luego'que Ift hayan recibido, para que se reparta en el cuerpo. • ’ ' ' ’A rt. d.® En hi córte, el santo y órden lo recibe el capitán general de S . M . En las plazas donde no reside persona Rea', le da el capitán general. En uno y  otro cqso el e.omandaiUc de unaguardia, ál poner.se, el sol, mandará á su inmrdlalo írifej-ior,' y  si lodos fuesen sóldados, a! de más despejo, por_t;I sanio al paraje ó sitio que esté señalado.* S i la guardia estuviere fué- rade lá plaza, enlóiices mandará por el santo una hora’antes de la indicada para las guardia.s interiores.A rt. 5 .‘ ‘ A  lo.s directores é inspectores’generalas de infantería, cab'dlle- ria y  dragones que hubiere en  una plaza les llevará la áirdéil el ayudante del regimiento rnó.s aniigiio' que haya en ella de su' respectiva clase, y  hó habiéiidolo, del cu ‘rpo inmediato.Art. b.o Los ofici ties generales que residieren en una plaza con destino en ella, si tuvieren cuerpo, recibirán por él la orden, y 'si no, se la llevarátm ayudante ó aband’radt) del regimiento que piovea su guardia. A rt. 7 .°  Desde el dia 15 de Abril hasta el 15 de Setiembre so tocará laft) Tratado G,«, Ht. 7.“ de la Ordenanz' Kener.il del ciército,
(2) Ksic (IfsUuo está suprimido eu el ejercito d« la Peninsula.



DE GUARN ICION . mretreta á la.s'wuevo de la noclie; y  á las ocho- de.sde •e! 15 do Setiembre liasla el 15de Abril.Art, 8.® Luego que-el santo y  !a .seña esté distribuido en la m üfalla, hade salir indis[).'n.sableinenle el sargento mayor de la  plaza á bitcer su ronda, á fin dy i'oconocer si ha habido alguna equivocación cil el sdnloi ó si falta algún oficial do su.rospeclivo puesto, y  ésta se llamará ronda mnijov, y  si oí sargento mayor-estuviese ausente, enfermo 6 co.n ocupación precisa de mi Real servieio, se hará esta ronda por el primer ayudante de la  plaza, y  nunca ])udiondo!o hacer ))or sí el sargento mayor. 'A j'I. y.® La cenün.’la más avanzada de una guardia que tenga comu-' nicacion con ella, luego que al quién vive se le responda runda mayor, la mandará hacer alto y avisani al cabo de escuadra.A rt. 10. El comandante de la guardia la hará’poner sobre 'las armas, y  enviará al sargciilo con cuatro soldados é reconocerla; éste, llegando á diez pasos de la ronda (sin repetir el quién vive , pues y a  sabe la que¥s'. y está parada, cuya pr.icüca es irregular y no arreglada en la Ordenanza), dirá:'' avance solo la rim;! i mayor á rendir la seña; y  á su r.seoílfi, preparen las' armas. A  esta voz los cuatro soldados liarán alto y  prcpai’arám las,'armas, adelantándose el sargento hasta encontrar'!a ronda á quien mandó'avanzar, y  presenf.ándole la bayoneta al pecho, se hará dar la seña. ' ' ,  'A r l. 11. Recibirla por el sargento la sefia, y salisrecho de ser legítima, mandará á su tropa poner armas al hombro, y avisará con un soldado' al commulanle de la guardia de venir bien la ronda, y  <4 y  los restantes le acompañarán hasta diez pasos de la guardia (qiu* estará formada y c o n iá s ’ armas presentadas), donde la esperará el cpman'd.anle; y  después dé reconocer que'es la ronda mayor, le dará el santo y  seña, y  fe franqueará todo? los puestos, permitiendo entonces que pase su comitiva que estaba detenida. ■Art. 12. Si el comandan te de la ’ guardia ’ fuese sargento, enviará al eabo'con dos soldados á reconocer la ’vonda, y  éLformará su guardia y  saldrá diez pasos á darle el santo y  seña, cómo quod.a dicho; y  si fuese cabo el jefe de la guardia, enviará dos .soldados á reconocer la ronda, llevando él mas antiguo de ellos la representación del, cabo, y él practicará lo prevenido para el comandante de la guardia.Art. 13. Se recibe como ronda mayor á  los generales, gobernadores, inspectores, jefes de estado mayor y  de los cuerpos, teniente de rey y  sargento mayor de plaza; y  en campaña á los olicialcs de dia, que podrán hacerla á caballo.' Art. 14. Los sargentos mayores de las plazas vigilarán (cuando hicieren sus rondas) si los oficiales, sargentos, ciihos; tropa de guardia y  centinelas están en los puestos donde deben exi.slir; y  en caso deliaher alterado esta observancia, será mudado y aiTestado el oficial que lo hubiere mandado ó' pennido, procediéndosf contra él con la pena de privaqion de-empleo si la novedad hecha en su guardia se justificare, ser ejecutada con malicia ó fin parti.nilar; pero si solo se verificase ser descuidó ó falta aceidenlal, se te . mortificará^ arbitrariamente con la proporción que corresponda, y  con la misma distinción de casos se aplicará a ios sargcnlos y  cabos comandantes de algiin puesto que hubieron mudado el-suyo; el casligo;osUiblccldo con el litvHO de ppnas.Art. 15. Siempre que el capotan general, los gobernadores y  tenienles de rey rondaren los cur-rpos de gu ardiay puestos de las plazas, deberán' ser recibidos como ronda mayor en la forma que explica el arl. 20 de e.st®



124 SERVICIOtitulo, y  podrán ir á  caballo, entendiéndose lo mismo á favor del sargento mayor de la plaza, inspectores y jefes de los cuerpos cuando la hagan, mas nó con lo< ayudantes que suplan por el mayor.Art. 16. Be los oficiales que en la guarnición de una plaza fseren de regimiento distinto del que cubre guardias en ella, se han de emplear en cada noche la parle que corresponda á la lucrza de. la guarnición, para hacer en ella la ronda á las horas que el gobernador señale; p *ro en ios casos que la urgencia lo pidiere ó hallare que convenga, dispondrá que no deje de hacerse esta función desde que las puertas se'cierren hasta que se abran.Art. 17. En inteligencia de que ha de sortearse la hora en que ha de hacer su  ronda uii oficial, según está prevenido cu el lít. 5.° de este tratado, prohíbo el que la  elijan ni cambien, y  quiero que sea morliñeado severamente el que contraviniere á  esta Ordenanza.Art. 18. lo d o  oficial y sargento de ro'id i y contra-ronda ha de acudir ai principal, dando su nombre al de aquella guardia, para que lo escriba y  note la hora en que empieza este servicio, que preclsainsulc ha de ser á la que le hubiere locado por suerte.Art. 19. Para comprobación de si las rondas y  contra-rondas se hacen con exactitud, se enviarán á lo.s puestos de las puertas y  otros principales de la muralla, unas cajas de la  altura de un palmo con sus barretas de hierro y  correspondientes llaves que el gobernador ha de tener, y  en la parte siip >rior de cada upa da ellas ha de haber una aberlur.^ proporcionada á introducir una marea de cobre dcl lanuño de medio peso, en que d é la  una parle estén señaladas las horas que corresponden á cada cuarto de ronda, con un rótulo que digo: dereshaó izquierda, y  de la otra cifrado mi Real nombro.Art. 20. De estas ha de entregar el sargento mayor ds la p laza, en una bolsa, tantas marcas á cada oficial de ronda y  contra-ronda como correspondan alas cajas establecida», y  á las vueltas que hayan d.; dar en la muralla en _su rosp‘.d iv o  cuarto, debiendo estos constar regularmente de dos horas, á minos que el gobernador halle conveniente el reducirlos á manos tiempo.Art. 21. C a la  oficial de ronda y  contra-ronda saldrá del principal acompañado d.-' dos soldados, llevan lo un farol el uno da ellos; el otro irá (en cuanto pitada) por encima de la b m q u jla  para reconocer major el foso y el camino cubierto, slguicudo el dcl farol siempre al oficia!, haciendo alto de distancia en distancia para observar si se oyere algun rumor.Art 22. (l) Luego qiii el ofi ñ\l d ; ron ia  ó conln-nvida llegue á cada puesto de los señalados y  s â admUido con la form.xlidad que está explicada, entregará una marca de las qu-dieren en ei principal al oficial co- inandaiilc de aquel pacslo, y  éste eu su presencia la echará en la caja des-(I) E l papel á ijiio se refiere se arreglarS al formulario siguiente;Üfi/flcion de l í s  ro n d a s y contra-rondas q u e  A rm a ron  *n  la  noche a n te rio r .S O N D A S . CU A R TO S. CO N TRA -R ON D A S.F . Mora. E le . < l c 9 á i L F . Perer.El comandaiue que suscribe da parte al gobernador de no haber ocurrido novedat {• de haber fallado la ronda 6 contra-ronda de tal cuarto.) Fecha y firma.



DE GU ARN ICION . 1 2 5tinada á recibirlas, y  en el papel que señala los cuartos de ronda firmará el que hace este servicio.A rl. 23. Acabada per cada oficial su ronda ó contra-ronda, se presentará en el principal y dará parte al comandanlo que allí hubier¡* de no haber ocurrido- novedad, ó de lo que haya observado si lo hubiere, para que puntualmente se escriba lo que cada uno refiora después de concluido su  servicio.A rl. 21. El comandante que estuviere en el principal enviará á casa del gobernador de la plaza con un cabo (luego que las puertas se abran}'as bolsas de las marcas; y  si algún oficial hubiera d>jado de entregar la suya ó la consignare fuera del servicio, dará cuenta al*mismo tiemp.) para que á SHS expensas se reemplace con otra nueva y  sea mortificado, remitiendo al gobernador noticia dcl nombre, grado y regimiento de que fuere el oficial respoasable de esta faha; y  con la misma individualidad participará también si en algún cuarto fallare algún oficial de ronda, con distinción de si es de la derecha ó de la izquierda.A rt. 2.5. A  la misma hora que señala el ar'ieulo antecedente deberán los oficiales de las guardias en que estuvieren las cajas con las de laü rondas y  los papeles firmado.s, enviirlo.s con un cabo á casi del gobernador para que este reconozca si falla alguna marca y  mortifique al aue resultare culpado.A rt. 26. Toda ronda que enconlr.are á la ronda mayor rendirá á ésta el santo y  rí-cibir.i la seña; y  toda coulra-ronda practicará lo mismo con la ronda mayor y  h  ordinaria, aunque la haga de esta clase el sargento may o r, por ser ronda repelida.A rt. 27. Cuando las rondas mayores se encontraren entre sí, se gra-duar.m para rzndire! santo y recibir la s^ña, iiiferiorís á la del general por este orden las dem is , gobernador, director general, teniente de rey* sargento mayor y  jefes d-* cuer|)o de la guarnicio.i. ’A rl. 28. No obstante que se Iiaga ron la m ayor, luego que esté distribuido el santo, harán otras en el discui*so de la noche y  á diferentes horas el gobernador y teniente de rey, para v . t s í  los puestos están con la v ig i lancia que conviene. (Lo.s jefes del c erpo de E . M. son siempre recibidos como ronda mayor, y los capitanes subalternos como ronda ordinaria.)
Ronda y contra-ronda ordinaria.A rl. 29. La centinela de las armas hará hacer alto á ía ronda ó contra-ronda ordinaria á distancia competente, y  avisará al cabo de la  escuadra.A rl. 30. Este, con permiso dcl jefe de la guardia, saldrá con dos solda- y   ̂ dirá: avance la nombrada a rendir santo y sena; y  a sus soldados, preparen las armas. A va n zándose bo.os a ronda y cabo hasta enconlrarse, este pondrá la bayonelaalpecho dr aquella y  se hará dar d  santo y seña.« a i f ^  la ronda, y  recibido el santo y  seña, mandará elsold.vJ.os terciar las armas, y  Tranque indo el paso á la ronda, se volverá a su guardia. j  t i ,A r l. 32. Siempre que se encontrasen dos patrullas, la primera que diga el quien vive se hará dar la conlraseña.  ̂ 4 8a / a ■ 1 haber tocado la retreta) salara desde el puesto principal (ó el que sobre la  muralla señalare el gober-



m T R A T A D O  2 .° ,  T ÍT U LOmador) una ronda volante, que se llamará rond.¡%, y  la liarán uii cabo de escuadra con la viiíLlancia y  por las reglas que ‘en las oWigaoioaes de ca- bos.se halla prevenido. • ■ . .
Rondin.

otro cabo,.y  se reslUuira a .su puesto.
R EVISTAR E  COM ISARIO Y  JURAM ENTO DE BANDERAS.Artículo l.® L a  revista de comisario ha sido susfiluida por la revista 
mensual adm inislrntiva, según Real órdtui de 2 ‘) de Mayo de IS62.4rjf. 2 .°  Para el acto do la rru/sín ad7?j/)u's/raí/Uí7, las tropas fortnarán con'bándcras y estandartes denlro de los cuavlele.s, si hubiese.espacio para ello, ó en el punto ium ‘díalo á los mismos que de.slgue la autoridad local (l).A rl. 3 .°  Sin variar la po.siclon de armas presentadas, en que para recibir las banderas están los batallones, conducirá tm ayudante á pr.'scncia de las banderas del 1.® {luego que hayan lomado su lugar) los reclutas hechos desde la revista antecédeme, y los formará en una ó más filas, según, fuese su número, con el frente á las banderas; y á la derecha de esta gente se pondrá con espada en mano el ayudante.A rt. 4 .” El ümierilc coronel (tomando untes el permiso del coronel) se colocará al lado derecho de la bandera coronela con espada en mano, y  el capellán del primer batallón á su inmcduieion, fuera de la linca de oficiales, dando ambos el costado izquierdo al batallón.A rl. 5 .°  El sargento m ayor inmediatamente pondrá su espada hovizon- lal sobre el asta de la bandera coronela, de. modo que forme la cruz sobre que cada recluta ha de Jurar, y  dirá en voz alta mirando á los reclutas;

¿ Jn ra ís  á  Dios y  •prometéis al Rey el seyuir constaatemeníB sus bnnderas, 
defenderías hasta perder la ú ltim a  gota de vuestra sangre y no abandomr al 
que os esté mandando en acción de guerra ó disposición pira ella?  Responderán todos: sí juram os: entonces dirá en voz alia el capellán:

Por obligar, ton de m i m inisterio, ruego á Dios que n cada uno le ayude si cumple lo que ju r a , y si no, se lo demande. Sucesivamente pa.sará cada recluta por su orden á besar la cruz; y  concluido este acto desfilarán por delante de la bandera coronela, haciendo el sublcnientH que la lleve la de- jtiostraeion de pasarla por encim a de los recluías en señal de protegerlos y admitirlos.
VISITA DE HOSPITAL. (Tratado 2.^, titulo 28.)Articulo Todos los dias se nombrará en la orden del cuerpo por escala que ha de'llevarsc, un sub'eniento de banderas que se encargue de-vi- aitar los enfermos de ci que existan en el hospital, asistiendo á la hora de(1) L a  revista tu pu<!an soto el je fe  del cuerpo y pI comisario romo inlprvon'or Vé.iso 4l rosiamenlo de contulnlidad, donde se encontré rúo los de tallos i.euu>iutoesU dispuesto sobre este particular.



HOKÜKHS ¡U lL irA R B S . 127comer y  por la  larde. Dará cuenta de .su visita por escrito al coronel ó co-' mandante en relación q_i\e ha de' llevarle, per-sónalmente, enrt disUncipñ de los énlcrmos que tiene cada coinpariia, expreéondo Ot'pic* por ñola loque hubiere reparado en cuanto á la bueuaó mala a-sislcncia, calidad de alimento 
y  cuidado de los sargentos y  cabos en visilar & los énferinos'd'e sus respectivas compañías.A ri. 2." La relación de ouférmos dé que (rala el artículo antecedente ha de formarla el oficial comisionádo, precediendo su, vigila ptu-sOnal-; ])ues si se verificase que sin haberla hecho lomó esta noticia del contralor ó comisario de entradas, sufrirá la pena,de quince diás de arre.sto, y  la misma el contralor ó comisario, imponiéndb.sela a éste ol inlendcnle d ’Comisario de Hacienda que ejerza .sk ,s runciones, en consecuencia di*! aviso que le  diere el coronel ó cóipandaiitc.
’ HONORES M IL ITAR ES  (1).Arliculo 1 Todo honor se liará con las armns (cuando ocurra) en el es-̂  tado en que se hallen, de bayoneta puesta ó quitada.

A l Santísimo Sacramento.Art.2.® Por la infante.r.'a se presenlaván la.s armas y  oalivá la marcha desde que se aviste hasta que se pierda de ojo; y  al pasar por delante de las armas se le rendirán, p()niendo la rodilla derecha en tierra, quitándose el sombrero o gorra y  ’cubriendo con él la llave (2); luego que el Sanlísiino haya pasado, se levantarán los soldados y  presentarán las armas, sin que el_tambor cese di-locar la marclm, lo que se entenderá igualmente si su D iv.na Majestad pasase por tropas con banderas, en cuyo caso se rendirán estas también.A ri. 3," La tropa á cuya vista transitare el Santísimo, destacará luego dos soldados, que quitado su sombrero ó gorra (que colocarán á la espalda sobre la mochila), le acompañen con sus armas afianzadas, relevándose de p'uestó en puesto', si en su camino se hallase alguno, y  restituyéndose los destacados al suyo.Art. 4.“ Los dos soldados de custodia á quienes loque la entrada ó salida do casa del enfermo, ó regreso al tempio, rendirán sus armas en la parle cxlorior de la pucrla, y luego continuarán en acompañar al Santísim o, ó se relirarár), segim  el caso.,  A ri. 5.° ' Eir las guarniciones ó acantonamientos en que se formasen mis tropas el dia d d Corpus, se ejecutará lo mismo que queda prevenido, saludando los oficiales y banderas: en este dia, prefiriendo siempre los granaderos, srguti !n tropa que hubiese, marchará una compañía de! primer cuerpo detrás de la procesión, esto es, d.'lrás de la persona que la presidiese, ó tribunal u ayuntamienlo que la cerrase, poniendo seis ú ocho hombres á los cosladoé del pàlio, que marcharán (como la re,slanle tropa) quitado el sombrero o gorra, ŷ  sus armas en. la misma posición que ella las lleve.
Nota. Por fieal orden de 18 de JSiiero ds 1778, tnandtda circular nueua- »nenítf por otra^ de 17 de Setiembre de 1828, está prevenido que cuando pase 

i l  S a n t ísim o  S a c b a m k n t o  por delante de tropa formada c e »  banderas, se

L “  (le la Ordenanza frenerai del ejército. •bl ros se coloca en tierra sobre el costado derecho, sin dejarle do la mano.
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avancen y  r in d a n  esta s , te n d ie n d e  sus ta feta n es, p a r a  que s itu a d o s  sobre 
ellas lo s sacerdotes que con d u zca n  la  C u s t o d ia , eche éste la  b e n d ic ió n  á  la s  
a rm a s.A rt. 6.® Para toda procesión de tmágcn de Santísimo Cristo, la Virgen H otro santo, las tropas por donde pasare descansarán sobre las armas des« de su principio hasta el fin; el tambor tendrá la caja al hombro, y  el oficial su sable, haciendo cortesía cuando pase la imágen; y  luego que la procesión haya concluido, mandará arrimar tas armas.A rt. 7.® Los dragones desmontados, y  en igual caso la caballería, cje- cularán lo mismo que para la  infantería queda prevenido; y  cuando están montados unos y  otros, tanto los oficiales como los soldados, pondránospada en mano: los trompetas y  tambores tocarán la m a rch a  luego que se aviste el Santísimo Sacraínento; y  cuando pase por delante de la tropa, así los oficiales como los soldados, saludarán inclinando la punta de la espada por la derecha del cuello del caballo hacia el estribo, y  los porta-estandartes ó porta-guiones bajarán también los estandartes en la forma en que con ello» practican el saludo.A rt. 8.® Cualquiera tropa que marchando encontrare al Santísimo Sacramento, formará en batalla y hará los honores explicados.A rt. 9.® En el dia de jueves santo, todas las tropas que en guarnición ó cuartel se hallaren de facción, pondrán las armas á la funeral, se arrollarán las banderas y  estandartes, se pondrán sordinas á los tambores , timbales, trompeta.s, piíanos y  demás instrumentos militares, luego que en la catedral 4 iglesia principal se haya colocado el Santísimo Sacramento en el monumento, y  Se us.ird de las armas á la fuñera! desde la hora expresada hasta el repique de campanas en el sábado santo; en cuyo tiempo se volverá á su estado regular las banderas, estandartes, armas é  instrumentos militaros.A ''L  En semejantes dias on que las tropas llevaji las armas á la funeral, no han do mud irse de esla posición aunque Yo pase por delante de ellas, ni se me ha de hacer saludo; pero los tambores y  trompetas sin quitar las sordina# locarán m a rc h a , y  por esta regla se gobernarán los Honores á las demás personas Reales, oficiales generales y  otros que los gocen (1).

Personas Reales.Art. 11. A  Nos, ia Reina, el Príncipe y  Princesa de Asturias, se presentarán las armas, batirá la m a rch a  y  saludará por banderas y  oficiales siempre que pisnnos por nuc’slras tropas en cualquiera formación, y  solo los oficiales que e.sluvii'sm de guardia en algim puesto no saludarán; cuya regla s:; seguirá con cualquiera otra persona á quien corresponda el honor del saludo.Art 12. Para la guardia de mi Persona, Reina y  Príncipes de Asturias (no hallándose alguno de los cuerpos de mi Real guardia de infantería ^española ó  walona), se darán por el regimiento más antiguo cuatro compañías
(1) Criando !a tropa v.av.i h misa, Antes decntpar en el templo b:ijará «1 arma, y  con U  Mano iZ(|iii(T(ia «e qiiiiar.i y .«:«>tepilrA el ró<, manleDiémlolo en ella liasla la »alida, que volverím it cllb^i^^e- Miúniras peí manezua cii la iglesia ha de estar á pié Uriñe con las armas descansadas,  desde cuya posición las rendirá á la elevación del Siiniisimo. Las nésic.is .solo locarán en el acto de alzar à Dios, y las voces de mando se indicarán por medio de puntoselo coriieU ó golpes de tambor. Koal órdes de ,Sde Octubre de 1859.



H ON ORES M IL IT A R E S. m .eti la de oliciales y  sbldadosiou que se hallasea,, monlándola .'Ij coronel del cuerpo, y  en su falla el imnedialo jefe del propio que se liallare
parea; y  cuando entrásemos o saliésemos (si lo periuiliese la plaza nò) formarán en dos alas prolong;adas por donde pasemos; Apoyando sus costados al mismo palacio'. 'No t a . Por decreto deQ'dC Dicteriibre de 1S41, se supr/m/eron los cuer
pos de la guardia ñeaJ, determinando al propio tiempo que la guardia e x
terior del Real palacio se dé per los cuerpos de la guarnición.A ri. 13, Para conducir la primera guardia desde su cuartel, se. pondrá á- la cabeza de ella el coronel, 6 jefe, y  los- capitanes y  subalternos cada uno en los puestos'respeclivoé de sus eonipafuas, fornmdas por antigüedad.jVoía. Este artículo y  los 14,15, 10, 17 y  IB de la Ordenanza, se relieren á la guardia de palacio. (Véase servicio de guarnición.)A rt. 19. 'Cuando los Iiifadtcs se hallasen donde Nos, la Reina, l’ ríneipe d Princesa de Asturias, y pasasen por nuestras tropas formadas ó apostadas de guàrdia, se les locará sólaménle la tliiin.ada con armas al hombro; y  mi guardia ó .'d e  la Reina, Principe ó Princesa no tomará las armai» expresamentépor ellos; pero si esUiviere tendida para entrada ó'sa- lida mia, o de las tres sobredichas personas Reales, se lee’hará el honor expresado.A ri. 20. A  los Infante.« que hallándonos presentes Y o , ia Reina, Príncipe ó Prin.cesa, aloja.sen separados de mi palacio,' se pondrá una compañía de guardia con bandera sencilla, la cual tomará las armas á su persona, y
fmniéndolas al hombro con el toque de llamada  siempre que. entraren y  sa- teren. . . - ,A ri. 21. Las guardias délos Infantes en tal cas'd se proveerán por la antigüedad de cuerpos de. los'que no guarden mi Per.sona, y  si no hubiese otro, .se darán por el mismo.Art. 22. Cuando algún Infante se hallase, separado de mi presencia, se le montará ia guardia de una compañía con bandera scmcilla, que le presentará las armas y  tocará la marefta, como lo deben hacer las demás guardias. , . .Art. 23. Solo cuando se,presentasen los Infantes á cuerpos Jonnades se les saludará porcada uno dos veces al año, pero en los demás honores no habrá alteración siempre que ocurra.Avi, 24. El jefe de la  guardia de los Infantes lomará de su persona la orden á  la hora que tuviese á bien dársela; y  si hubiese partidas de guardias de corps á su custodia, la recibirá después que el que la mande.Art. 25. Las guardias de los Infantes solo tomarán las armas y  harán honor para Nos, la  Reina, 'Príncipe Ò Princesa, con la distinción explicada; y  á los demás Infantes (presentes ó ausentes Nos, ia Reina ó Príncipes) harán el propio honor que á la persona Real que guardan.A r i. 26. Si un Infante fuere á servir en ejercito de campaña sin el carácter de generalísimo, se le harán ios honores qiu’- yo le señalare..? »Vota, Por Real orden de 26 de Enero de 1846, se previno que á los Infantes de España que sirvan en Iqs ejércitos, solo s'c hágan los honores que por razón del empleo que desempeñen les corresponda, dándoseles por ,escrito y  de palabra el tratamiento personal de Alteza. '9



13(* TRATADO 3.®, t ì t o l o  1.®A ri. 27. ‘ Donde V o ,‘ la Reina, Frineipe ó Princesa residlefemos. solo se luirán Jos honores à mi Persona y  KeaHaniiiia (l) . • • >' C a p ita n e s  g e n e r a le s  d e  e jé rc ito . i- A ri; 2b./ .Al capitan generai del ejcrcilo t[ue.cóncurriei?e con un infante,resìiUcndo'en paraje donde Yo. la Reina, Principe ó Prince.sa no esliiviqre-, mos. se 1(‘ pondrá de guardia una .compañíasin «andera, que lo presentará las amias y  tocará la marcha como todas las demásguar.dias, excepto la del Infante. . ■ ' .••• . ■ . ' r ^- Art. 29. La guardia del capitan, general,solo liara honores, a, los Infantes, v-on tal oasn con,armas prnseuladas y  lo.que.’dc inarcha; .pero don.de no resida Iul'aniP,'tondrá bandera la compañía de .su.guar.dia. , , .........................A ri. 39. S i por no haber otro cuerpo de infanteria, ó por estar mandando- en jefe, proveyere tropa.de mi's regiimenlqs .de guardias de. infantería, la del capúan general del ejérdlo se compondrá de euaronl^ hombres y  un primer teuienle, (pie alternaránton los segundos, y  ol tambpr tocará llama- teniendo armasal-hombro los.sQldadospiiuyo loque y-ho.nor,le hafán mis cuerpos do guardi.>.s . en «ualqiw ra plrp caso, excepto .el .de concurrir donde Y o , la Reinaó Principes do-Asturias ¡residiéremos.
Cipes cic A suinas en oi pronio pauijcj, y «a tai ei oia. udo .jefe de- él,,U’.saludataii dos veces en cada, una, la primera,-al entr?,r_.en’ olla, y la segunda al rj-Unarse las tropas ásus,cUx\rleJes do acanlohamÍcñlo._ 
¿ A ri. 32. Rara recibir la  drdeu gemcral de.Nos, ó la Reina,,^.ó Principes,; tómará la hora qne Uvvñ í̂semos á bien fseñajatle.

General del ejército en campstña.*''.Arl. 33. Por general de ejército-so entenderá un-lenieiUc-general, á quien por la sallsiaccion de sn conduela, talento.y experiencia confio Yo cbn nditiWacion expresa el mando de un ejérdilo, debiéndole entonces es- tdr siibol-diiládos los que sirvan con ni con-igual grado,, aunque sean má» Snüguoá: sedé saludara una vez al principio de cada; campaña: se le dará una guardia de capitán, subteniente con bandera y  cuarenta.hombrea á e l prirtidt feoerpo de infanleriá, y  se le tocará marcha con armas::al hom- broTy^h'líniTe que su'guardia la provea regimiento de mis Reales, guardias, se compondrá de treinta y  cinco hombros - y, un segundo tetmmie 6 alférez, que alli‘rnarán; y  ol lam boí tocará tres redobles, uno al avistar- gc'la persona, otro al pasar por delante de la.tropa-y-btro a! separarse ‘de'élía.'  ̂ - iC a p it á n  g e n e r a l de p r o v in c ia . ■;.! Arl-. 34. -AUcm enlc general queiluviore título de capitán générnl d«(í) Por Real órdende 28 de Octubre de se dispone que las guardias,y tropa| tormadas donde .residan SS . M!^. bagan los honores sigiiiehtesi—á los Capitales jienc- ralp-s y ministro de la Guerra, armas terciadas sin locar las cajas 1) cornetas.—Ai r.-íi)iian gen cH il'dérdikrU o armas descansadas.—A l gobernador de la plaza !en ala al''ri . - _______  A ________É_.4 .lí̂  %r fli'i .V n/«r/\nAlAabasTa"*! ^rhné'r'pu^lo' ihmediato; si ést« no'esluvieso comprendido en la-zona deeuj- s a ^ p .



HONORES MÍI.ITABE&; mprovincia, residiendo en la de su mando; donde'Yo, la Reinad Príncipes de Asturias no estuviéremos, se le monlaráda guardia dé mi ca^úlan y  un sub-' lenicnle sin bandera, con ccarenta' hombOes del 6ui?rpo qué por antig ¡edad 1« corresponda; y- esta guardia y  las demás le íocaKín marcha cón árína's al hombro; y  al caprlan general de‘'ejórcito'presentará !as arinaá‘y  batirá mÆr̂ ' cft« la guardia del de provincia, siempre que le v.ea, correápondréndótq 'là del ejército en igual casó con armas al hombro y  la ínarcha.Art. 35. Cuando provea regimiento de mis gaiardias, la  del capitán general dciprovincia se compondrá de treinta y  cinco hombres y  'uh‘seg-undo teniente o alférez, que alternarán, y  el tambor locará los très redòblés'pré'- venidos.-. . ’ , , .A ri. 36. Bien sea capitan general de proviiicîa, gobernador 'ó'jéfe de plaza, en el caso de no haber olro cuorpo que' alguno de náis, Réáleff guardias, proveerá éste la del que mande, según su grado.' ■ ••A rt. 37. Las tropas del ejército destinado á su provincia 'srtludat.á'n dos veces al eapilan general de-ella , una á la' entrada y  otra á la salida' de su mando, no hallándonos presentes Y o , la Reina, l’ríncipes de Aslu- rias ó Infantes; y  para recib irla  orden'de Nos; se observará lo.'nii.smo que para el ¡capitán general del ejércilo en la provincia de su mando' está explicado. "" '• Actr,-38. .Koéra- divsu-provincia-ó d-el ejércHo’ que mandé''un teniente general qn.e seA capitan general de olla,-ó genotál dñ im eiér('.Ho'oñ''éampá-na. no tendrá más honores que los do teniente general.LaSíguai-dias, puestos y  ctialquidr oirá tí'cqjá qiié est("'gôbro'‘ 1à.s 'àfma.s no solo ha de hacer los honores correspondientes á los oficiales generales cuaiidose presenten, según está prevenido,'sino támbien á' todas lá!? personas á.quieties; por sus dignidades explica esta Ordenanza'los qué' leS' ten '̂o' concedidos, como asimismo á las mujeres-de los que los'go'rftn' en 'presencia y  ausencia de sus maridos^ pero no se- les pondrá la gUairdia personal, entendiéndose, comprendidas las viudSS'en 10' que toca á honrá'es. ',ïoda.s las personas qué tienen tralninientó de-excelencia go'^áit hbnbre.s, según la Real orden de 16 do Mayo de 1788,Luego que, !lcgue-á plaza de guerra, campo é cdartel algun'oficial 'gcile-m l ,  -aunqueno tenga destino alli, se hará saber su arribo en la ól-den'^ne- ral, á fin deique hallándose la tropa prevenida de este aviso, pracUque cotí su persona las distinciones que á su carácter corresponden.-- eI/O mismo se .observará con los grandes de España que' rio sifván en m is'tropas, embajadores y  cualesquiera otras personas á quieiiés estén’ concedidos, honores con las armas; pero ha de preceder la circutistórtciá' de que se tengftien los parajes por donde pasen anticipada la noticia de su arribo. .. Las tropas que se hallaneu .en marcha, aunque hagan un dia ó dos dé aqscansQ en una plaza ó-cunrtel, no montarán guardia de honor, pero si çnr viaran ordenanzas al gobernador ó comandante y  demás personas á qüi'e-' pes corresponda. • . ■ : .A  ^̂  ̂^pspeclqres generales'que; fueren oficiales ó generales brrgádieres,'- ^ ,le s  harán fncra do la córte los .honores de su-gradp; pero sÍ ié' (livic.sen inferior, se le.s presentarán en ala la gente .de las guardias y  puestos, -'cori’ el .onciaLsiaarpias à la cabeza de ella, por soló el carácter de inspéctor; bien entendido que esta distinción solo ha de hacerla iainfánteria con su inspee- tor, y  la caballería ÿ  dragones con los suyos respectivos, teniendo unos y otros título mio de inspectores. . . ; ' . . - '



132 TRATADLO, 3 .* ,  TÍTULO 2.®, La guardia de uu gobernador 6 eoinandaiite do ima plaza hará los honores respectlvos.á lodas las personas de grado superior,' y  las g uardias .dé lodos al gobernador lo.s q,uc según el suyo le eompelan.Las ocinás, guardias de oficiales generales, brigadieres y  coroneles han d.e, hacer solamente honores á quien los goce ¡guales, y rendirlos á quien los lenga mayores. ■ .Cuando mis tropas se hallaren haciendo ejercicio, pasando revista dé inspección, de. comisario ó económica de sus cuerpos, aunque se . preseále cualquier oficial general ú otra persona á quien estén concedidos honóres> no deberán suspender mpiol acto para,hrtcerlo.s; pero el coronel ó coman- dante usará de la atención de tomar su beneplácito para continuar, empe- 
2,ar o retirai-se, .si llegase antes ó después, á excepción de personas Reales, capilan general, do ejército y  el de la provincia, á  quien en la misma formación que se hallare la tropa liara Io.s honores eoiTospondiontcsToda tropa que .estuviere cubriendo carrera para procesión de Corpus, ó vecibiimento de personas Reales ó de capitanes generales, no hará honores desde esta ultima clase abajo.

Nota. Según la Real orden de 19 de Noviembre de 1801, la.S tropa.s que cúbranla carrera el dia del Corpus, cuando no vaya en ella .el Rey, harán los honores provenidos á sn Real persona, á la Reina y  Principe dé’ A.slu- n as; á las demás clases no los harán, y  solo se presentarán los oficiales en sus puestos al freule.de la  tropa, que (iosctiiisará sóbrelas armas.
Honores por cuerfíos enteros formados en la s plazas (1).Articulo I.'° Cuando Y o , Ja Reina ó Príncipe d(» Asturias ]>a.sáromos por una plaza de armas, deberá lormarse la caballería ódragones fuera de lapucr- la , en la disposición que el jefe pudiese mejor adaptar al terreno; ol gober-- n adoj, con el hmiento de rey , sargento mayor, ayudantes, capitanes de llaves y  oficiales comandantes de artillería c ingenieros, me esperarán en la misma puerta de la plaza por donde Yo hubiere de entrar: el gobernador rué pieseniará las llaves de la plaza (á menos que Yo no mande expresamente otra cosa, solo con mi Persona debe practicarse esta ceremonia); y  cuando Yo las vuelva ai gob(?rnador, éste las entregará al teniente de rey, y  el gobernador marchará delante de nú coche, siguiendo á los batidores hasta que Y o  llegue a palacio.A rt. 2,° Desde la puerta hasta 61 ha do formarse en dos alas la infaríte- n a , presenlando las arm as y  locando marcha los tambores desde que deè-' cubran lo.s batidores de mis guardias, y los oficiales y  banderas smudarán ‘ a  proporción que Yo fuere pasando; en inteligencia de que el primer cuerpo de infanlona ha do cubrir las dos alas del terreno que en la carrera esté m as inmediato á  mi palacio: el segundo regimiento ha de formar del mismo modo desde la puerta, y  ios demás cuerpos en ej centro, según este mismo orden. ®A r i. 3.® Si hubiere guardias de infanteria, formarán con imnediaeion á im  palacio: el primer regimiento de los otros formará apoyando su cabeza á la  puerta de la plaza, y  los que éigan ocuparán el centro, sin distinguírselos cuerpos por intervalo._Art. 4.® La tropa de caballería y  dragones, desde luego qué descubra' mis batidores, tomarán las espadas: sus trompetas y  tambores focaránD) Tratados.», til. 3.® de la Ordenanza general del ejército. '
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marcha, y los estandartes y  oñeiales harán el salado correspoiidienle cvian- do Yo pase por el frente de cada uno.A rt. 5 .°  Las guardias y  puestos del servicio ordinario de la plaza, á cuya vista pase Y o , presentarán las armas, y  locarán márcha los tambores, pero no saludarán los oficiales. * 'Art. 6.*̂  Toda la infantería y  caballería apostadas para recibirme dentro y  fuera de la plaza, formará en columna después que m i'com itiva haya pasado, y  esperará la árdea que Yo diere de lo que deba ejecutar.• Art'. 7.® S i el capitau general de hi provincia estuviere presente, tomará de el el santo y  orden el gobernador de la plaza, y  ert ausencia del capitán general, le,tomará do iVlí el gobernador, para el servicio, ordinario' de ella. , .Art. 8.® La plaza deberá saludar con tres descargas generales de artillería, una luego que se descubra m i persona, oirá luego que baya entrado,' y  la tercera después de estar Yo en mi palacio.Art. 9.® Para la  hora en que Yo hubiere de salir de la ^jlaza, estarán todas las tropas de infantería cúbrierldo las calles en dos alas desde mi palacio hasta la puerta de mi salida; y  la  caballería y  dragones fuera de ella para saludar unas y  otras, colno á mi entrada-está mandado lo ejectuen. La artillería saludará con Ires descargas generales, una áíites de salir de mi palacio y  otra después de salir de é l, y  la tercera cuando y a  e.stuvicre Yo W r a  de lá plaza.Art. 10. A  los Infantes se les, dará (yendo selos) guardia de una compañía sencilla con bandera, y  se íes saludará con una devscárga general de artillería á la  entrada y  otra á la salida; y  en lodo lu demás se les liarán los mismos honores que á mi ])ersona. ' . ' 'A rt. i l .  ■ A  todo capitán general de ejército, jefe propietario dé uiia provincia, se le'harán los honores siguientes: á la enJradao salida de cualquíé- ra plaza de su jurisdicción, la  caballería y  dragones montados d'e la guarnición de la plaza formarán fuera de la  puerta en'las etífeanías de ellaj y  le saludarán los oficiales y estandartes sin dislincion de cuerpos: la  infantería s6 'pondrá en dos alas desde la puerta por donde entrare él capitán genera! hasta su casa,_ y  presentándole las arinas, batirá la marcha: IpS jéfés y  pfl- eiales saludarán, sin excepción de los'de mis Reales guardias; pero la tropa de estos cuerpos-tocará solamente la Hamndn, teniendo armas al hombro los soldados, y  la plaza saludará al capilan general con qnince tiros dé cañón.A rl. 12. A l  capilan general de provincia que no fuere capitán general de los ejércitos, se le recibirá por solo una vez á la entrada de cualquiera plaza (le su jurisdicción, con los misipos honore.s-, á excepcion.de que la mnr- 
cha ha de tocársele Icniéndo ármas ál hombro los soldados', V  el .Salludo de Canon ha (le ser'dc Irecc tiros. ' '  . - i
Honores que deben hacer la s tropas campadas k la s  personas 

que los tienen cuando pasen por las lineas (1).Articulo 1.®̂  Cuando Yo 6-el Priticipe de Asturias pasáremos por la línea, presentará las armas la guardia de banderas: las de prevencion'for- tnanin eii su lugar sin tomar las armas, y  la demás gtmle de los batallones' 
en les Iriten-aios do sus compañías sin pasar délas tiendas. -• i(1) Tr:il;nlo 3.®, tU. 3.® de U  Ordeunnza del ejército»



134 T R A T A D O  3*®» T ÍT ,1 ¡L Q ,3 .°A rL  2.? I capi.tan general ejército, siempre que Y o  ó el Príncipe no estuviéremos en é l, se harán ios honoi'es que prescribe,el antecedente articulo...A r ú '3 .f ' ,A  los oficiales gcneralCiS de dia,.inspectores.genoralos-y mavov general, cuándo pasen por las lineas se presentarán los oficiales y  soldado» .guardia, de,prevención, sin tomar las armas, al pie de!elIas;.pero la gp'urdia de banderas lesdiará los honores correspondientes á su grado.... , A rt. I.® 'Todas las g.uái-dias y  puestos del campo harán al capitán g«ne=. ral Y  dqmás.pficiale.s gí^eralcf; lüSíhonorea.'jeñalados áisu.carácter, con la dtstiiictpn d,p..casos q'Jß?! cn.auíiepcia ló presencia de perdonas. Reales,-.cornm p o n d gi,.,.' . A : , -  I,-. ...' .’i : • ^A rt. 5.® Cdundo el brigadier de dia visitare las guardias del eampo:y. de. ban4cvríVi?-.^P 2-O‘̂ dtóu descansando- sqbre.las annas> y.iol oficiíd teirdrá SU; arma id^ih-.á sí, y , las,guardias de prevención.suprescularán a ip ié  dtí las suyas sin lorriárlas y  los oficiales qh sus,pucatps..- : v.6,?- ,̂ A l  eorpuelj teniente, coronopy sargento mayor de dia, re.cibl- rán ií\s, gujardias desprevención como pava.eA brigadier está explicado en  .el arUcúIo aiiíeceficulc. , . i.. , .|, A r l .  7 .° , E n .la  caballería y  dragonas Impar.á las, armas-la guardia de -es-, lañdárlqs,'„tersando, sus pajabinas. la. caballería, -y presentando sus. ru.siles lös dragones puaudo.A'o ó el Principe do Astuvuas pasemos, por;j,a linea: el alférez de cabálleriá tomará con la mano izquierda el asta del primér estandarte,, y cop., ci|Cuerpo perfilado .y, el.pié dcrudio alrás;arriiuará la espada al astá.búcia e) (prcio de la  lipja.iifdis.taucia de,-seis dedo« por.qncima ge.la  niano izquip/da; y ;P 0 los, dragotics ejecutm-á'-lo inismoda- qgntinela, qup debe estar espada e'n maiío, y  el álfiíi’ez.saludará cpupl soinbrcro ola gpfra.'iVóí?., ,(lupndp,ql,.militar^PS!-á;do fqcclpu,saiuda:vion su.araia, en Ips^a- sos .{m,^que,ílobc;iijip,erio, y.únicam enic se descubre,p ara ,el .apto de i;endir7 la  ó,^ntrar,c,i) la  iglesia-.: , .  . .  'n -.' , - • • , ; • ,. I A rt, 8 ."’ r,Lás.guái:;4ias’dc.pruvpueipa,íSjeprosoiilgrán.en el puesto en que »é.forniáq pronias.á. montar, y  le.s oficiales-en igual disposición al Creiito d,cl priipqr pscuádron; pero.cl resto, del fcglmlcnlp se presentará en tropa, ves.- tLao'ó'c.ótgp ¿nlóqces.sp. halle, eu lo^.inlccvalps de los escuadrones..'  ,A l  .capitán general dpi ejército, np,estando Y-o en tU ni eJPrin.-c ip e ,,sg  ,ba '̂áíi.l,95i misinos honores .que ;prescribcn los d,os aidiculos. precesdenlqs, cu.ágd9 i>‘ts.c.poc,la.líhca. , . ,  , .........  ,A r l. 10. Cuando el teniente géneral de dia visite la línea, se presenta: ráií las guardias coigo cimtlan gmprál-jMl'qtO no Jo,,rqslaut9 dejos f\spua-trpnes;, y  .paV^jlps.iqiu^ íio.lqqren ,dig, .^oliO;tpmará-las,.armas.la guardia . f t e s t a p d a r t e q . i ' .  ■, - A r t , 41,.’ • M  maiisqál de. pampo dcidia sp presentará. Ja guardia de .están: darles slíi armas:’ lá célilluela lerídrá el primcrO|Cn.la mano, y  el oficial estará á la derecha de la guardia: las de prevención se pondrán al pié de su PSft* ;^pnalqnVífa-- ‘-»IfPi nWjisca! doi c^uqw Igs-demreyencioa no.«fmóveráu, y jso^,Í9 ,4p cstandaclqs J,e.r.ecibiril;Cpmq íd-dc d|; .̂A rt. 12. Por el brigadier, cuando ‘pa.se por la linea, la centinela de los e?tapdaríes^.tomará c| 'pri|nero; ja,tropa de esta guardia eSlará,fonuada, sin arm as, y  el-/)fipiaI,llQgar,á á  hablarle-i y  lo .mismo .ejecutará uno de. Ips de-Jn guap.diaijdeqjreivfincipn.p.ara. que vea que está pronto, y  pHßda.rccibiril?-* ordenes que el brigadier-q.'JÍqicr,c.d,ar,le, formándo.se su tropa,, sin lontar las arm as, en la calle de su co.uipañíaf pero por Cualquiera otro brigadier que pasare solo tomará la cenliiig»U,iíJ e.siandarjlG qotpp.,va expresado. : • -
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■ Arl, 13.- Uor cl k^)i-.mcl, lemente corotid y  .sargcutù uuiyoi divdia, ojecu* 4*rà Ift Kuavdia de prevención lo que ix»r el brigadier di>- »lia «K.sià expUca^iq.

6ua.rdia.s y honores à. dignatarios del Bstado (!)• . ... Artículo l.S i ,À  los grandes de España ({,ae, .no,-sirvan en mi?.U'opas,.,y por accideiile pas.aj'eii ppr las.plazas ó país d-omle ljaya_guarnición,,sé pop: dcá una. gu^rqia dio-ua papUan, un.leiucnlc, un ^ublepienlc.con bapdeca.jy cincuenta honibi'es, comprendidos (Ws.sargcuUjs y .u n  luinbor^.los,soldados presentarán las armas, y  el tambor locará la marcha; pero si los grandes de España residieran en <d .país ó plaza, baslará'cpn qul.rnrl‘’s la  guardia por una sola vez.A rt. 2 .° E l Nuncio de Su Santidad, embajadorp}i,-,4p-'lpftlá^,:érp>>nadas, como los míos á  otras corles, tendrán guardia con bandera, compuesta de la misma clase y  nùmerA)(ÇX»lp:ado para lú,s graiidcs,^por el tiempo que sesu_________________ . pero.tiara iionqres ai .capjM'u gmicrat, •‘•ürdo i^ucj'para lodo lia do proceder o| avioQ.fprtnal -do,ellos ^il.que mando, no,- ticiandoIe.su vellida y carácter. .. . . , 'A ri. 3.° A  los cardenales se les dará igual guardia, y  les liaran los honores últimamente rcíeridos.A rt. 4.0 Las expresadas guardias harán los,honores correspondientes al que mandare, y la guardia de éste (como no sea capitan general) liara los respeclivosMáda dlgnldud. dtv las-piícsonaStdesclaradas .según el orden es- plicaüo.i,' . • . . -I . ... • , . . • , _ 'A rt. 5.®; A  las mujores.de-iqsjgraiidep; y oinbajadorps s ; le--.dará guair dia y  harán los honores que á sus maridos carresjMmden. :  ̂ " '•<A rt. ().° E l vicario general de los ejércitos que lo fuere en prnpiedad tendrá, siendo cardenal, lagum vlia ¡y liom»res d-ef-esla dignidad; y no siéndolo, la dé mariscal de campo y honores de este grado.‘ i.Arl. lí^r  L o s ' arzobispos y. Qbiftpos-.lenditín,hiOHor,e.s, pero no guanUn d®aiariseal do campo, y-soloigozar.ant c ita -(UslincHui dentro,de-su? diócesi^respectivas-. '  .■' A r t ,- 8.^ Los inlendentes de- epírcito Uni.drjiu .en la p rovin cias ejército donde slr\"an su ministerio, lionoves y, guardia nomwpondienles; a-la clas¡c de mariscal de campo, y  esta guardia los hará á to^ps los generales que se hallen en el propio destino sin derecho á Ja recíproca.A rt. 9.° A  las muieres de los grandes empleados en mi servicio que l'nc- fen solas, se-Uís.'h¡wá los.honores de,esta dignidad; pero,lyboiio eu.COiMpa- nía de -siisi-maridoL -íiolo.-yc les Uat'áa lys-quc á  e.Üos cofre-spQnd-an por-el grado militar con qae sirvioren.; - , ••A rt. 10, A  las mujeres de los capitanes geivrales de ejército se les dava guardia y harán honores corresponflienles á las clas8.s de sus alaridos;'pero a las de los demás oficiales y viudas de ellos, mlénlras .se verifique que no han mudado de oslado, solo se harán losimismos ho^iorcs que-á «us maricos y  no se lé's-dará‘guardia, ; • - - i- '11... , A,.ioda.s las perspnajf que rió siendonhUitáiies se Iòi de por tu eardeter guardia con bandera,, rio s«; les deberá en viar esta á sus cusas haí- la  después que hayan llegado á ellas. ' • í •(1) Tratado 3.®, Ui 4.0 ¡i* la Ordenaiíza gener.il del ejárr.ito.



A ri. 12. Por putii» general no se harán honores despue* del loque de oraciones á persona alguna que los goce; pero al capitan general, gobernador de plaza ó comandanle de cuartel, se presentará en ala sin armas la gente de las guardias. • - . . . .  . .
Nota. Considerando que ya no se hacen honores con el arma al hoiu- broj que después de publicada la Ordenanza se han expedido varias Reales ordenes relativas á esta materia; y  finalmente, qüe t*s más fácil comprenderla y  retenerla en la memoria, cuanto más sencilla y  bien ordenada sé halle i'.Kpi-esada, creemos útil resumirla toda en la forma siguiente:

Arm a rfndtda y  foqi/fl dentarC/ifl.Al Santísimo'S'ácraniento. . .
Arm a pr^entada y foque áe marcha.A l R ey, Reina, Príncipe y  Princesa de Asturias, infantes, Príncipes extranjeros (Ij, comisiones de los Cuerpos Colegisladores (2), capitanes generales de ejercito y  de la armada, cardenales, embajadores, tanto nacional«# como oxlranjeros, y  ministro de la Guerra,' en su calidad de jefe superior del ejerciln (3). ■ Arm a terciada y  marcha.A l eapifan general de disirilo ó doj)artainento de marina, siempre que sea teniente general, lo mismo que á otro de esta clase que tenga mando en jefe {1), Reales audiencias de Ultramar, pero no-las de la Priunsula, ayuntamiento y cabildo de Cádiz (5>. . ..

Arm a terciada y  Hamadn.A  ios tenientes generales del ejércilo y  armada, mariscales de campo3ue sean capitanes generales de distrito (ilengah mando superior, y-jeles e escuadra que lo fueron de departamento (b). A los ínranles,-Príncipe* extranjeros y  eoinlsiones de los Cuerpos Colegisladores, cuando residan*en •1 mismo punto que el R e y . Reina, Príncipe y Princesa de -^slurias. .• .
Arma terciada. _A  los arzobispos y  obispos dentro de su respectiva diiksesi.s, ininislros del Tribuiiai Suprem®-de Guerra y  Marina, mariscales de.eainpo, jefes do escuadra y capifan general de ejércilo donde residan-S.S, M.\l,

1 ^ 6  T R A T A B O  3 .® , T ÍT U L O  4 .®

{i) Reni órd en  de 24 de Agosto de 185t. >(2) Art. 155 del regiameiii.o de las Oórtes, aprobado en l¿  dé Agosto de 1841.(3) Real érden de 18 de Octubre 1855.Donde residen los Reyes 6 Principes de Asturias, ho seihacen Hohnreá más que al San- Usimo y  persoflas Rtírties, asi como tanrbien á las comisioiiés de los Cuerpos Colegisladores, por tener declarados los honores de Infante. IS{4) Real órden de 48 de Mayo de 1774 y 29 de Noviembre de 1785. t5) Reales órdenes de 26 de Noviembre de 1778 y 13 de Abril de 1780.(é) Real órden de 28 de Mayo de 1774. . . .. i : ■ .
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A  la* pj'ocísioiies de imágenes divinas, brigadieres, goi)emadores deÍ»laza, brigadieres de dia, ó considerados como tales por sa destino, coin», os brigadieres jefes de estado mayor y  sargentos mayores (1), por lo que hace á .la s  guardias de plaza, y  ai brigadier coronel de un regimiento por las q̂ ue cubre ol mismo. A l capitan general del distrito donde residan.s S .  MM. (2). Los demás brigadieres empleados en servicio no tienen este honor mas que por la guardia de su ca.sa.

S in  armas y formanào «n ala al p ié  de ellas. .A l jefe de día cuando es dp grado inferior al de brigadier, jefe de E ; M. y sargento m ayor,'por la  consideración que y a  se há dicho, y'coronel ó jefe principal de<un-euerpo, eivcuanlo á las guardias que cubran individuos del mismo. A l gobernador, cuando residan eu el mismo punto el R e y , Reina, Principe ó Princesa de Asturias (3), y  al gobernador de la plaza la guardia del capitan general (4)< j '
S in  armas y  en pelotón.A l sargento mayor en los puntos donde se hallaren los Reyes ó Príncipes de A.sturias (5) y á los temantes coroneles y  comandantes, por solo las guardias.de sus cuerpos. ’ '

Ádverlencias.En los dias de jueves y  viernes santo se hacen los honores sin cambiar la disposición de á la fvnernla  en que estámlas armas. . : ■L a  guardia de palacio hace los honores de armas presentadas y  m arel^ á ios Príncipes de Asturias, y  terciada y  llamada á los Infantes, comisiones de los Cuerpos Colegisladores y  embajadores, estos, cuando son recibidos en audiencia de ceremonia.La guardia ;de palacio depende del capitan general del distrito, como ánte.s lo. estaba del .comandante general de cuartel, según se declaró «m Real orden de >81 de Octubre de lo  17, y  forma para el dc.sicansando í<obre sus armas.Después del toque de oración no se hacen honores más que á Su  Divina Majestad y  á lós Reyes y  Príncipes de Asturias.• Las,guardias de ‘prevcnblon y  las consideradas como tales, como las da la.s maestranzas de artillería, no hacen honores más q.ue al Santísimo Sa- eramenúi-, á los Reyes y  Príncipes de Asturias y  á las tropas qiTc llevan bandera; Al capitan general, gobernador y  jefe principal del cuerpo, en ala sin armas, y  »n [»elolon para los demás jefes del propio rogimienlo. Reales 
órdenes de 2§ d i Diciembre de 171̂ 2, 13 de‘Setiembre de 1851, Ib de Otciem- 
l>re de' 1858 y  6 de Agosto de 18ü2. ■ , ̂ Aunqn? la Ordenanza señala honores do mariscal de campo á lös intendente militares dentro del distrito de su administración, hoy no tienen otrosU1 Real órdcii dg “iá dü Noviembre de 18.ÌÌ.y 3) Real órden de 28 ¿e Octubre de • ' 'l4) Re.ilócden dei#deAROStode 1842.(5) Real órdCD de 20 de Diciembre de 185Z. . •



m T R A T A D O  -3 .^ , T ÍT C L Oquo los mareados á la clase de! ojéTcito á qne esián equiparados. Real ór- aen de 24 de Mayo de 1846.■ ’ Habiendo soiicHado el capUa-ii ^eni'.ral de Castilla la Nuirv^a que se lija- áeni las circuiistaneias que'deben concnrrir en ei acónipañamíenlo de los'lno fantes para qáe líe les'rindan ios hortovos inili'.'ares que marca-la Ordenanzarmeral del ejérello y  evitar de esle niodo que*equivocadamente se tributen' los jefés dé la Real casa que usan también launisina librea, se ha resuelto, en'Real óTden dé 24 de .Setiembre de iSóS, que á las eilada.s pe'rsánas Reales se les hagan los honores militares que les corresponden-en-el easo'úní- camenle de que marchen precedidos á regular distancia del palafrenero ó criado que yendo’á ‘cat>alÍD ámlrieii* la  persOnaj llcrvando además en el carruaje k  servidumbre con la,R eal librea.■' A la s  personas'qué vcpreS<'htnn a l a  Réiná en Uisbaütizosd.casqm len- los.'otc., en que i5. M. es madrina; es costumbre en Madrid hacerles ios mismos iiónoTes que á su. Real Persona por los pjqutíles' destinsyios á;esia céfpmojiin (1)'.' ■■ ■ ■ ■■ ■ i,■' H o n o re s fú n e b r e s  (2). , ;
Personas Reales. ■

■ A'rtieulo-.l.® _ 'Inim^liataJinente que 'los capitanes generales de mi.s'éjrh-- ertos y  provincias ¡hiViBsen.formal aviso de haber tallecido alguua de’nues--- tras^Reales Personas do R ey , Reina, Príncipe ó Prineesa de Asturias, anuti^ ciara á mis tropas y vasallos la limesla noticia, haciendo tirar cinco caño- nazosjconsecntivos; y después do esta 'prim'era señal se continuará tirando un cañonazo de cuarto eu cuarto do hora por esj)acio de veinte y  cuatro horas,'á ex-copcion d« las de la noche;- y  lO'inlsmo' se-ejecutará por orden de los gobernadores en todas las plazas- de mis domiiiiós, liiego qüe el ea*-'pitar» getterai'se lo'aviise-. • ...................... • v• ' Art.: 2 .° . E l'capitan penetral dará la'ord(‘.ui[>ara el dia quo Ita deTCmpe- zar á ve'.stír.se'dü'luto.'-y'cuándo 'debo aiigv.rarse y  terminar;.-yqtara queingúroso, y po- ^'iníedias negras. ■-'•Ari. íx)s brigadieres, los-coron<*ies,*teiiiontoscorDtwdcs;y’sdrgenloa inayores llevarán la casaca de uniforme con banda negra de gasa ó-taf<dan sin liffilPi?; que $e pondrá tcrciada desde -ebhótnbro dcreplioihásla .Ií;«  plii^- gucs del costado izquierdo de la cásacsa. - y á  la altura del bolsillo, sb' atarán Ids cabos con un lazo'dc cinta -encarnada; la chupa, calzón, y  medias sondfe'luto rigurOsb - > - :...... . ■. . .  I- -|•'ATl.•5■P' Desde-capitan-tndusive’ ubftjo'husia ej alférez,:llevaráu-aobDe! ía'casaoá-de 'nhirormo'(qim; su-hade traer ebmpluto)'la-ini.sTna distinción,d# banda tiegTa, en ja'fonna y{i-expiieadu.' •' " ' '> 'Art.- 6;® -En las banderas- y  están darles se pondrán artas c f̂u'bal'as de'la- fi'lan negro, las que permanecerán todo tú.- (icúipo que durti rá l-uto riguroso.'-• A ri. -7¡°i -El dia qhmse celebraren las reales exéqu-ias; toda la-guarnición(i) Por Real orden de -1 de Febrero de iSti-á, se decbra uo haber lusrar áduda respecto* que no deben d.-irse honores á los inferiores.cü.'ui.lo se halia.ljrCsento un superior. .Í2) Tratado .'i.®, til . S.® de l.-ís Ordenanzfls. ■ • .•-•(3) Por Real órden de 25 de Mayo de 1&16, se mandó que c t Iute se dcaiiestre con. un lazo de î asa ó crespón n<gro eii e í aute-brazó izquierdo. - '



HOKOR44» F l)K E B R E £ . " 139se pondrá sobre las armas, y  Uevándola»«, la  fniieraU con las 'cajas-ú irom- petas á la sordina, marcharán losü^iraienlos -de infantería á guarnecer íb. muralla, y los de caballería las plazas en que hubiere cabimienlo: el míenlo más antiguo de infanlería formará en la plaza de la iglesia donde se hiciere la función, á la que asistirá el capitán o comandante general, acompañado de los generales y oficiales que-no estuvieren empicados con la-tTOpi .̂- , ; • • • ‘i-o.-'o; . . .  . . ■A rf. 8.*̂  Por la que estuviere en la plaza de la-iglesia-se empezara la descarga, á que seguirá la arliUef¿a, y .fíe sta  Ja'de laitropa que guarnezca la muralla. ••• , . - • ■ - ■ * - i. • ; • . ' ;. .ArU La primera descargaisc hará al cíiipezac.la m isa,.ía segunda s la elevación y la tercera al úUin\ói,responso;.después .délo,cual se retua- tóji’Íqs,reg¿miciHos'á sus.cuarleleS’cn buen orden, coum-ipas,al hombro.• A rl. 10. Los gobernadotes.y. coinandaáitos de.ías plazas, luego, queha- yan recibido el aviso del ■ capitán;rgeheriaL, -pracUcaran.en la. parl,e,.qije-le» qorrtvsjwndi! iM o  lo que-va pre-vehulo-enllos artículos-■pri'cedmHes, adaptado á la fuerza de tropas que tuvieren. • ‘ í  ̂ ' ‘• -Arl. 11. -Siempre que cl.fallechnientO' de la .Persona Real ac.U'i'icvQ cn ana plaza ó en.el ejórcUo, s.e-anunciará inmcdialamenle con - unartloscarga general de toda la arlUlerí^i:á‘ .méuos q u e ,. por razones particulares, convenga lo.contrario; y  duianteí losares dias. que-cl .ileal cadáver estuviere de.cuerpo proseirle, se dispaiará-;Ua;enñonazo' cuda cuairlo- de hora, hasta la en <pie se lle-ve;para darle sepqUqra, en cuyovüe'mpo s.e.hará otra descaiga general;.y para.lodas.las demáScformnlidades' y .eereinonias ipie ha de observar la tropa, las practicará’el capiian () comiuidanle gi^npral, arregladas {con la peoporeiou correspondiente,do menor á  mayor)-a Iq preveni- do'enilos ar{ículo.s prectidenles y lo dispuesto, en los- subsecnenles, que.lra- tan do líos,honores fúnebj'es.de los;capiiaues goui*rnlós- ■ i-- • ■:•!' T Gaju'íít» .9<;neroí d^ î«t'c¿7o.-eft,Kn«A rl. 12 la misma.-provl. Siempre que m uriejem n capüan.geaei'al de ejercito dentro de -nrovincin. ó ejército de su mando (donde no residiéramos Yt^ la
»iemiLtuvaj exceptuando las.;lioras,'qpie de. •U?í>ta la iim»ad ^ .d ’iasucesivo, , < i ' ' •' ■ ' ; ■ \ ‘.  A r l. 18.:, A l l i e m p u d o  s,acarJ^4 q . s . U - ^ d r a  descarga de.tres cañonazos, .otra d e  igual,núijicfo-^.tentraF ,i:l,.caibív(';r en la iglesia, y. una dí},quincftal: liempQ de enterrarle,J. ( I,-.Arl. lá .  El concep.lo de.que. difunlo capitaa .generiudebe esiar completa con sw^.annas á-,la liiiioral, arrollada•,ui bandera con corbata n<*gra, enlutada la caja, y  lodo en disposición de hac»;i',los houorija correspondientes á su liempu, mari,df»rá..el capiian que su lcnk-nlc¿ con diez y  seif?.hombre^ so,ponga da.guardi^'-á la paftq iexteripr.de la pu>-rU:do la primera antesáfe"deJ.cuarlo dondq,e^tMV.iertí oi¡cuerpo, presenlq del.diiunto, y,.proveerá cuatro ce.nlinelas con bayoneta, armada, una en ,1a puerla hacer observar el buen orden, oíra para resguardo d e 'la s  a r m a s ,,y  dos para.la Inrnediala custodia doj cadáver, qqe. han de apostarse der>tro de lamisma sala de parada. . ,  ¡ -



140 T R iT A D Ü  3.®, T ÍT U LO  5.®Ari. 15. Para la hora dei i'Htierro'fw pondrá loda'la- guardia sobre las arma.s, y-.se vni-aiidnaràii las Iropas Á loe puestos que se !c.s hubiere destinado, formando en ala en las calles por dondo del'ka ir el'entierro, en el orden prevenido pura las entradas de los capitanes generales en las plazas de sus'dislritos.Art. 16. Si hubiese eaballeria y  dragones montados, irán del misino modo á formar en las plazas donde hubiere cabimiento, y a  sea por cuerpos enteros ó por escuadrones. • , ' iArt. 17. A  la marcha del acompañamiento del entierro han de preceder cuatro cañones de campana con su respectivo destacamento de arliUoría, y los caballos del difunto capUan general, que llevarán caparazones negros con el- escudo de sus armas ó cifra de su nombre.Art. 18. Luego que la cxpre.sada artillería llegue á la vista de la puerta de la iglesia, se colocará enfrente de ella ó sobré algún costado, de modo que nq pueda ocasionar desgracia al tiempo de hácCr tres de.scargas, que deberán distribuirse,en los casos do entrar e! -cadáver, lilliino re.sponso y  darle sepultura. • i 'Art. 19. Si el entierro se hiciesepor la mañana en hora que se Celebrase misa de cuerpo presente, se liara la segunda descarga al tiempo de la elevación, y la primera y  última en, los que están ya explicados,A n . 21). A  los cañones seguirá en óixlen de merc/ta o! sargento niayor de la plaza á caballo, y  detrás de él mi coronel y un teniente coronel, también montados, y  los tres con espada en mano, seguidos de todas' las com- painas de granaderos de la guarnición; y ■si no hubiere tropa de esta clase irán doce piquetes.Art. 21. Seguirán luego las comunidades y  parroquias', y  á éstas el ca- daber d(!l capiiaugeneral, vestido con sus insignias militares, y  conducido por los oficiales de mayor graduación que se hallaren en la plaza, á excepción de los de estado mayor de ella, y  el oficial general en quien hubiere recaído el mando de la provincia, pues aquellos y  i’ste Imn de marchar deltas del cadáver, el qu*' deberán recilnr los oficiales que hayan de coiid-u- Cirlc, praeli'oando ánt .'g lo que explica el atlieulo siguiente.Art. 22.- Cuando el capitan de guardia (que estará en la p ü erlad e la Oása con'SU tropa descansando sóbre las'urinas') advirtiere que'-hi marcliá délas i’omunidades y  parroquias está ya en orden, avisará con iirt caboá su teniente, apostado arriba, y  « ŝte, a! liemjio de tomar la caja ó féretro los criados que desde la sala de parada hasta el pié de la- escalér-A deban con- dHcirle. formará su tropa de guardia, hará (cuando el cadáver salga por; la pileria en (|Ui' está apo.slada) los honores cprrespoiidlenle.s< y  dispondrátn'- mediatamenle que, comprendidos tos dos hdmbres qiio y a  guardaban únte* el cadáver, sigan 'con las armas á la funeral ocho soldados Pon nh cabo, poniéndose cuuiro á cada lado de él, sin dejar de acompañarle hasta el caW de darle sepiilltirá; y  él, con los ocho lioinhres restantes de los diéz y  seis que estaban á su orden;-se reincorporai'á á la  puerta de-la calle con'el'lódo de la guardia. . • ■Art. 23. A l sacare! cadáver lo« oficiales destinados á llevarle, hará la guardia sus h'iuores,'Seguirán al féretro el'oficia! en quien hu!)iere i‘ecai’r _dq el mando y  los oficiales de estado-mayor de la plaza, y'delrás de ttstbi irá !íi guardia del dirunlo capitan general esn la batidera arrolladá y  la,s'ari rqífs á lá funeral. . . • . . • , , ■ .A r i . '21. -A'a g-lnírdia'Seá;uirá el aeompañamiéillo.-de oficiales no ertî  picados y caballeros convidados en el mejor orden que se'píiedhi



HONORES F U N E B R E S. l i lA rl. 25. A  proporcionada dlsliincia dol acompañamiento seguirá un re-« gimiento do canalleria ó dragones, y  cu su defodo un escuadrón, y á falta de uno yolro irá un piquete espada en mano: ias trompetas cn la caballería, y  si fueren dragones los- tambores, locarán la mareña con sordinas, y  loa estandartes se llevarán arrollados sin ponerlos en las bolsas.A rl. 26. Todos los odciales de los regimientos que estén en ala por las calles saludarán al cadáver dol capitán general á dislaiicia proporcionada;'los alféreces ejecutarán ló misino con las banderas, y  los lambore.s tocarán la marcha', los soldados se mantendrán con las armas al liombro ha.sta que descubran la comitiva del-entierro, y  entónces so Ie.s mandará presentar las armas; 'A rt. 27. A  proporción que vaya litigando á la iglesia la tropa de acompañamiento, iráú formar'en los puestos quo.debe ocupar: los granaderos, O n e llevarán la guardia, k> ejecutarán en la plaza ó paraje séñalado cerca de Ja igle.sia, deirás de los cuatro cañones; pero dejaran en el centro un es* pació de veinte pasos, para que en él entre á formar la guardia del difunto capilan genera!, que pasai’á por la retaguardia de los granaderos para to-
O t i 1*k |-| I yv /-V 1 .«  y . . . . . .  ______A _____ r ___  -

Opuesta á la en que se hallan en ala los régimienlos.A rt. 28. Como estos, por estar repartidos en las calles, no pueden' (sin riesgo de alguna .desgracia) hacer las salvas fún<‘bres, las ejecutarán los granaderos y  guardia del general, en esta forma : la primera solo ellos (puesllegaron ánteS), al tiempo de entrar el cadáver en la iglesia, con una descarga general: la segunda ellos y  la guardia, que y a  so liabrá incorporado en el tiempo prevenido, y la torcera al darlo sepultura, empezando cada descarga loa cuatro cañones de su frente, si no hubiere inconveniente que lo impida.A r l. 29.' Concluida la última descarga, el .sargento mayor de la plaza hara desfilar Ibs batallones según el órden en que estaban'en ala, empe-' zando por el inmediato á la iglesia, y  hará que todo.s pasen por delante de su puerta, observando en su marcha la misma formalidad fúnébro con que v inieron a ajustarse: las compañías de granad'eros, conforme vayan llegando sus re.spectÍvos batallones,- se irán á poner á su cabeza, y  la  guardia del difunto capilan general esperará que llegue su regimiento para iivcorporarsé
Capilan general de provincia , muriendo en la de su mando.^0. Todo lo dispuesto para los honores y  ceremonias de un capitan general de ejército, se practicará con el de provincia q'ue falleciere y  se en-J terrare dentro de la de sii mando, á excepción de que el honor de armas’ presentadas lia de limitarse ál de tenerlas al hombro; su guardia ha de componerse de capitan, subteniente cón* baudera y  cuarenta hombres: lo's tiros de cañón luego que fallezca han de seT dos,- igual número al sacar el cadavér de su Casa y  al eidrar en la iglesia, y  una descarga de trece cañonazos al liempO'de'enterrarle; poro si el Capilan-gefieral d e provincia muer- fuera de ella, se ejecutará lo reglado para el gródo'que tuviere en el ejér- •li— de si su muerte ocurriese dondd 'Y o , la Reina ó Príncipesresidiéramos, píies en tal casó no se han de hacer honores fúnebres, siguien-i uo la regla general de que nuestra presencia los im pide.



142 fR A T A B O  T ÍT Ü L O 'Ó .“
Ca-pitan ¿ípnf r̂al de ejércfto'qne mverp en éam'pfjñn cún mando ’'de él en jefe.A r l. 31. S i ’pl caj)Uau-genera! de ojéruilose hallare ea campaña y  faller. ciere (lenieudo el.mando de él'en jefo) en oJ dislrilo de su inaudo , donde esté él ejército campado, será del carg^o del oficial general que le hubiere, sucedido disponer que se observoii Jag formalidades queiexplícnn los, artículos •siguionles..A rt. 32i Prevendrá al vicario generaldel ejército que mande asistir lodos los capellanes do los reginiionlo.s.á celebrar- los oticio.s de cuerpo presente y acompañarle en.su-enlierro hasta la  iglesia señalada.A rt. 33. 1.0 mismo que p a ra la  guarnición está reglado, se observará en campaña en cuanto al tiempo y número de los cañonazos que se .han de disparar, si el paraje del enlicrro y  demás circunstancias lo permitieren..• A rt. 34. La guardia del difanto capitán genera! ejecutará lo mismo, que está prevenido para guarnición en igual caso, con ta'diferencia de que. por ser de campaña lian de llevar las.aama.s ai.hombro- los soldados >de su, guardia. . . ..A r l .  35, Para cuando haya de pasar la comitiva del entierro por-'el frente del .ejército, .se poiidrán-en batalla Indas las tropas:- k>s .onciales saludarán al cadáver luego que osh* ádistaRcia proporcionada:, lo mismo ejecutarán las banderas y estandartes; los tambores,,-timbales- y  .trompe-.

un
olcon el suyo.,,;Art-. 37. Toda esta tropa, con cualré, cañones de campaña,' se jmitará en.ol'cuartcl general, y  -formará para la liork del entierro, en! disposición de emprender su marcha con este orden.-Art. 38-. Marchará dqlaute-la compañía,de carabineros ¿granaderos del regimiculo de-eaballería ó dragones destinado á esta-.fundón, precedido^ de cuatro balidares y  un cabo; á  esta tropa seguirán el teniente generabyama- riscal de,campo: inm ediatoá.estosofujiaies generales, irá-el regimiénlp ¡de. infantería: dolrás de él los cualrti.cañonea y caballos enlutados, dei general difunto: .seguirán Jos capellanes do.Jos.regimientos precediendo al’ cadáver descubierto, vestido con sus insignias militares, y  conducido en unas' andas á modo de litera: detrás del féretro irá el general comandante deí'ejército, con su plana mayor y  los oficiales generales que tuviere por conveniente nombrar eljcfe del ejército. „  'A rt. 39. La guardia del difunto capUan general seguirá en el modo que está prev^enido lo ejecute estando en guarnicionen igual caso; inmediato al acompañamiento marchará lodo- el rcgimionlo de caballería ó dragójics. cer-. randosucoronella.retagúardia.- Art: 40; .-> Toda esta tropa irá con la formalidad y  aparato fúnebre que está explicado para el caso de suceder en,una guarnición; y cuando al pa-, sar por-el frente del ejército-Uogue al costado firi;que tenainc; la  Unea  ̂ ¡se- adelantará algunos.pasos más el general-comandante conloda.lapla,nam a,-, yor que l.e-acompaña, para saludar,al cadáver con la espada, y  no coi\ti- nuará su marcha con la com itiva del entierro. . ,A rt. .41. E l vicario general.con lodos los capellanes eoiitinuacá acompañando el cadáver hasta la iglesia, cuidando de que se.le dé sepultura .y  se celebren los oficios con.la solemnidad que corresponde.



HO^ioueis p Ux k b r b $. i4 8Axl. 42. ejórciU', qin’  dfííiíle qnn acabii d<í pasar por iiu frente el cadáver del capUan general, so habrá puesto descansairdo • sobre ■ las armas, las presentará luego que oiga.la ’dcscarga ej,eculadaá la inmediaeiou de la iglesia,--y siendo esta mismaseñal aviso-para que la batería destinada disparo  ̂los-fluincft tiros que eorrespondeu, hará sucesivamente-toda |a tropa de ejército que estuvií*re en las lincas una descarga general, y ,,.concluida sCirelira'rán los regunioutos á-sus tiendas.
Qeneral, (}el.ejército en campafia.A.rl, 43'. , Cuando,falíeciero en campaña un teniente general á quien coa nominación-,expresa hubiere,Yo, confiado el mando, de aquel ejército, se pracliGará todo lo dispuesto .para los honores y, ceremonias, del entierro del capitán general de ejercito, a. ex.ccpcion.de que,el honor de. armas presentadas ,ba de liinltai’se al de tenerlas al hombro; su guardiaba de componerse ^  capilan, sublenienle con bandera y . cuai'e.nta hombres: los tiros dq cañón, luego que falle?ea, ijaii-d^.-ser dps;,igual núniefo al sacar, el cadáver de su casa V al.eiiírar en. la iglesia. V una'descarga.d,e trece cañonazos al tiempo de enlexraríü., . .., . óapjian general de ejército gne Hiñere en t/na plaza que.'no nianda. '■! A ri. 44. ¡̂ ¡.«1 bapilan g c w m l del ejército falk'cie.se en una plaza'ó partee donde al liempo de .su 'inuevte’nb fuese’comandante en jcfe,''Síi pracHca'- ra en su entierro lo que está prevenido para los que falleciesen en actual m ^ d e : -.coh .kt diferencia de que'la guarnición no se pondrá en ala por las calles, ni el canon de la plaza luí dtí disparar'm.as que los guineo tiros prevenidos para el tiempo de darle sepultura, después-de la descarga de los cuatro-cañones del acompañamientov poro -de,trás del cadáver ir.á el regimiento de infantería que b; daba la guardia al difunto capilan' ;tencral el día d esu muerte, dejándola á la tropa que la eomjmné'el lugar qiu* le ’ corres-A rl. 45. La-compañía de granaderos del'regimiento referido Ubvará la vanguardia, y dará la primera descarga al tiempo prevenido; y  co m e e n -, mncesi no puede hacerla-el Tegimienlo por enbTlr la retaguardia, ejecutará Unido con los gi"anadoros, la segunta y-tprcera, á cuya, hora ya podrán ha-' oerse forrnado y  estar en disposición de practicarlas. • : :

Gapüan general de ejército que muere en el de campaña'no siendo jefe.de.él., S i un capilan , gehóraí^ de'. cjfrcKo' fail.éciére en campaña no siendo comándanle en jefe de él, no'se 'p'ondrá el ejé'rciVo sobre las . armas epando pase ej cadáver por su frente,; pero, las guardias presentarán'las armas, tos t̂ám'bores y  .trompetas, tocátáu IdmhrcX'o, las '¿uardias do, prevención formaran, y la  demias gghfe de Ibs'b'áláHofíés en lOs ihtei'válos d e su s- ??,^P®nias, se prcspnlaráii sin armas,.no pasando de las Íiendgs; yencuari- o a lo demás del ácompañamierilo de su entierro y  cefemoniás que en éb nan <ie practicarse, se obse.ryar^ lo  mismo que está reglád'ó para los, que lo c'o'hiandáAle's en jefe, á'ejccepciort'de que no'so disparará', el canon en oirá hora al^ühá ni' tiempo qué'én 'cl dé dar sépuHuía ai badáver, en cuyo caso «e tjrarán d f  las balerías del ejército quince , cañonazos des-’ P^y?d|do el;dispáro dé' 1̂  c'úáird .cagones de sy acompaña-



144 T RATAD O  ;V’, TÍTU LO  5.®Avt. 47'. A  mi lenionle general acompañará un mariscal de campo; un coronel de infantería con su primer batallón y  dos eseuadronesde caballeríamontados con su Ooronel, fine irán á retaguardia. ' '' '- Art. 48. A  mi marisca! de campo acompañara un brigadier, upsegimao batallón cón su teniente corone! y  un escuadrón de caballería, que irá áA rL ^O . A  lodo brigadier que muriese en eampafiámandandouna brigada acompañará, además de un batallón ó escuadrón de su regimiento, si la hubieie, una compañía de cada uno de io s  brigada que mande y en defecto de su regimiento irá un batallón ó e.scnadron del_ejercito, segim livclase de qué íiaya sido, observándose lo mismo enguarnicion.Art. 50. A  un coronel en propiedad acompañará su primer batallón ó escuadrón cop las banderas ó estandartes arrollados, y  en la coronela se pondrá corbata negfa: los tambores ó timbales irán enlutados, y  en la marcha se seguirá el orden dé ir la  compañía de granaderos ó carabineros á la cabeza de las comunidades, el teniente cotonel delante del batallón ó escuadrón nombrado, con inmediación al cadáver, y á los lados de éste ira la guardia de un ,cabo' y  cuatro hombres, que se mantendrá bastó darle sepultura; y  cuando la tropa haya llegado á la plaza paraje más*proporcionado á su formación cerca de la iglesia en que haya de hacerse el entierro, formará en balalla y  dará una d esear^  cuando llegue el_ caso de dar sepultura al cadáver: ejecutado esto, se quitará el luto á las cajas, y  pasando por delante de la iglesia, se retirará el batallón ó escuadrón’ á .su cuartel.A ri. 51. Si el coronel muriese, donde no oslé su vegiimenlo, le acompañará un lonicnle coronel con cuatro compañías; pero los tambores no llevan rán las cajas enlutadas. .i  ̂ •Art. 52. Lo mandado en el articulo anterior se observara con los coroneles reformados ó graduados.Art. ,53. A  un teniente coronel con ejercicio se destinaran tres compañías, y  los tambores llevarán las cajas enlutadas.• Art. 5 t . Al teniente coronel graduado dos compañías, que no llevarán las cajas enlutadas.• Art. 55. A  los primeros y  segundos comandantes irán dos compañía» de su batallón, que llevarán las cajas enlutadas, y á los lados del cadáver irán los ayudantes. iArt. 56. Paraci capitan irá su compañía, y el tambor llevarala caja enlutada. . . .  , ,Art, 57. Al capitón reformado ó graduado le acompañara un subalterno y  cuarenta hombres con-sargento y  tambor, que no llevará la caja enluladá.Art. 58. A  un tenicnté ó subteniente, ayudante ó.abanderado, le acompañará otro oficial dol mismo grado del difunto con veinte hombres y  untambor, sin enlutar la caja.Ari. 59. A  un'capcllan áqompanaran un sargento, dos cabos y  vcini« hombres, sin armas.Art. 60. A  un cirujano, un cabo y diez hombres sin armas.Art. 6 t . A  un sárg¿nlo,:Otro sargento de su compañía con lo» dé ella, s iq am ias. , , í' A ri. 62, A l tambor mayor.,, todos los tambores, sin ,Art 63! A  un calió, otro cabo con doce hombre» de su <
soldados

compañía,,»inarmas.



t r a t a m i e n t o s . H 5AiT 64. A l fSoldado <> tambor iván st'i.s soldados de su compariia. sin Armas.Por punto g<meral, no so debe hacer más qiio. una descarga por la tropa de acompañamiento al tiempo de 4 ar s(^ullura al-cadáver, desde subtenicn- le basta brigadier, y  tres j^ara Tos oliciáles gtMieralés.'
Tratamiento á militares y  particulares. (Tratado 3.®, titulo 6.“)A l capitán general y  lenienle general, excelencia.A  los directores, inspecLores y  .comandunle.s generales de lasam ias, f x -  eoloneia, aun cuando por su grado ño les coVrc¿ponda.A l mariscal de campo ({ue tenga gran cruz, excelencia.A] mariscal de campo sin gran cruz, brigadier y  corone!, señoria.A  los demás grados menores, usted., ,,A  los grandes de España, hijo primogénito de grande, consejero.*! de. Estado, gran cruz de Carlos III, de San Hermenegildo, de Isabel la Católica y San Fernando, embajador y nuncio, excelencia.A l tíluio, hijo segundo dc'grando, .inletidcnfi’ , eomisarm, ordenador v eonsrjeroj señoría.'.A los cardonales, eminencia. . _Al arzobispo, obispo y  eaína.nsla, séñoríá ilus(rísirn.i;,y-si tienen gran cruz, excelencia. -A  los'scerctários de S.' M ., genti!es-lu)’iil)rcs d<* j.;'ámara y entrada y mayordomo de semana, señoría.'A  los demás particulares, Ustéd.Cuando so dirija alp-tin oficio ó exposición á las personas que tienen excelencia, se empezara poniendo Exem o. S r .:  y  si fuere ministro de- la Corona ó capitán general, ántes do la firma so i^ndrá también E xcelen -  
th im o Sr: UVs exposiciones que se dirijan á S . M . la Reina, 'se empeza*- rán escribiendo Señora: y  antes de firmar. &in rnbricor nnnrá, s« dirá Se
ñora. — L.  R , P. dé V . M.



CUARTA PARTE.
S E R V I C I O  DE C A M P A S T A .

Avanzadas.

1. T oda tropa acampada ó acantonada que tiene cerca de sí al enemigo, establece en la dirección por donde éste se halle, uno o más destacamentos, al cual se le da el nombre de avm sada. S u  objeto es vigilar el terreno por donde aquel pueda vehir, á  fm  de que nunca llegue al cuerpo principal sin estar preparado para recibirle ó lomar el partido que convenga, en vista del aviso anticipado qyie reciba de la avanzada. Esta simple indicación basta para comprender de'cuánta importancia es este servicio, qué rcs|)onsa- bilidad tan grande no impone al encargado de desempeñarlo, y  que vigilancia tan exquisita habra de desplegar pava no incurrir en Taita.2. Las avanzadas de infaiilcria se colocan regularmente á una distancia de 3Ü0 á 600 pasos, aunque esta regla varía según la configuración del terreno, y  se elige siempre un paraje que ofrezca la ventaja de observar sin ser visto. Por la noche es conveniente que cambien de sitio, para que el enemigo no sepa fijamente la situación que ocupan. Durante la oscuridad, los puntos culminantes no tienen objeto, y  puede ser hasta conveniente el descender de ellos, teniendo en cuenta que de noche se ve mejor de abajo arriba que de arriba abajo.3. Cuando la línea de puestos avanzados es paralela á una corriente de agua, se colocan cerca de los molinos, puentes, vados, barcas, e le ., en la  ribera interior, E n terreno llano debe evitarse el levantar abrigos, aunque la estación lo e xija , siendo preferible en tale caso buscar una hondonada y  hacer fuego; pero de manera que el enemigo no vea ni el resplandor de las llamas (1). La lumbre acaricia el sueño, y  es, por lo tanto, muy perjudicial á la vigilancia; así que conviene no hacer de ella uso mas que cuando el rigor del frió sea tal, que absolutamente pueda pasarse sin ese recurso.4. E l jefe déla avanzada establecerá desde lue^o sus centinelas, procurando colocarles detrás de algún  árbol, vallado, rincón de bosque, breña ó cresta de una altura, pero de modo que descubran el campo por la parte donde deben extender su vigilancia. En seguida reconocerá escrupulosamente la  inmediación del terreno; se detendrá á examinar cuál es el más á propósito para comunicarse con mayor prontitud y  seguridad con el cuerpo’ (1) En ocasiones que no importe e l descubrirse al enemigo, 6 estando en disposición que éste no pueda verlo, las hogueras sirven de señal para comunicar un aviso convenido de antemano, ocultando y haciendo aparecer las llamas cierto número de veces.



SERVIGIO  D B  CAM PANA. 147principal; se enterará de los caminos que vienen de la parlo del enemig;o y  los que tienen una dirección trasversal, informándose d é lo s  lug'ares que •cruzan entre ol enemigo y  el campo, y  de aquellos en que desembocan, de la  facilidad de ser reconocidos y si son frecuentados. Examinará los obstáculos que presente el terreno á favor de los cnalds el enemigo pudiera acercarse al puesto, y  los medios que estos obstáculos pueden ofrecer para hace r  relardar ó imposibilitar su llegada.5. Los centinelas dobles tienen sus ventajas y  sus inconvenientes. A lg u nos opinan que la vigilancia está más asegurada con dos homi)res que con uno, inlénlras otros los encuentran perjudiciales, porque dicen que estando dos personas reunidas, la cohvcrsacion puede interrumpir el silencio y  ser causa de distracción. Entre una y  .otra objeción, Ja segunda nos parece más triviaf. Pero como quiera que sea, el mejor sistema es el de órden escalonado, ó sea con intervalos capace.s de ser vistos unos de otros, que es un termino medio entre esas opiniones, y  ofrece la ventajado abrazar más extensión de terreno.6- Los centinelas deben estar advertidos de lo siguiente:Que vigilen con mucha atención lodo ei terreno que puedan descubrir con la vista.One sfi fijen bien en lodos los objetos que los rodean, para no confundirlos cuando seoscurezcan con la.s sombras de la  noche, á fin de evitar una falsa alarma.Que durante la noche apliquen de cuando en cuando el oido á tierra para apercibir cualquier ruido ó rumor.Que si el enemigo se acercase repentinamente, en términos que no puedan enrre-r a la avanzada á dar con tiempo el aviso, lo den con la detonación de sn fusil, disparando aunque sea aj aire.Que si se presentaren uno ó más iionibres en actitud pacífica, como con mtoncionde pasarse, les bagan hacer alto, que tiren las armas al suelo y  que se vuelvan de espaldas hasta ser reconocidos y  se les permita el paso S i  no obedeciesen, que practiquen lo dicho para ciando el cnemico .se acerca. aviso cuando oigan ruido de carruajes, relinchos de caballos, ladridos de porro, tiros ú otra cosa que indique aproximación de gente.Que observen si el centinela inmediato está con la debida atención ú su servicio.1- Adem ás, puesto que el silencio es cosa que tanto se recomienda, y  considerando que en alguna ocasión habrá inconveniencia en revelar lapre- sencia, en las avanzadas del general ó jefe superior, seria m uy oportuno suprimir la voz que dan los centinelas al aproximarse personas á quienes corresponden honores; pero esto no podrá disponerlo el comandante del puesto sin autorización superior, mediante la necesidad que haya de suspender por precaución esa formalidad de Ordenanza.
1 ’̂ po’wridad de un puesto no debe estar confiada exclusivamente ála vigilancia de los centinelas, sino que ha de ser secundada por patrullas destacarán de cuando en cu an d o , y  las cuales rondarán con sigilo toda la demarcación que se las señale, dándose á  conocer á los centinelas p d fu da señal particular acordada de antemano.y . E! ataque á los puestos avanzados se ejecuta muchas veces al am anecer. Las sorpresas por la  noche en los dias de niebla, de tormenta, gran- aes lluvias ii otros acíd en les extraordinarios que favorezcan la aproximación del enemigo sin ser visto, ó le induzcan á  creer que la vigilancia esta-



t-48 S E R V IC IOvá alguii t4n.l.o doseuldada. E^to.s pi^eccdentes no debe'oividaiios ei.coma«- dantc dcd puesto i>ara estar nwy al«rla-• 10. • No siempre las avanzadas se colocan á  campo, raso, particuJanuente euando.su perniiinencia dura nvás de (in dia, pues que también se ponen á cubierto-,, eai una ermita, una venta, una casa de camiio ó en. alguna de la* primeras del pueblo por la parle de. los caminos. Entonces .el eomaudante, á  las medidas do precaución que ya hornos ^pimladn, tiene qiio.-agregqr las de la'defensa def ediíicio que:oqupa,.á cuyo fin'lo.primero que. hará .será reconocer dotenidameiiLe ol qua se le destine,, y .on casp do poder elegir, procurará que reúna las co.ndieianes sig'uic.nles; , . *. Que esté .situado ,en el punto más adecuado para el objeln para que see s ta b le c e  e l p u e s to . . ' . . . .Q u e  d o m in e  to d o  lo  q u e  lo  ro .d ca .Quü proiKtrciono.los materiales propios j»ara la defensa.Que sea do ;im acceso difícil, pero ofreciende, no obstanlc, una retirada soffiirfi«°Q ue sn extensión sea proporcionada al- número de hombres q u e je  han de defender..'■ ,Que sus muros sean buenos.O n e  la s  c a s a s  s e  f la n q u e e n  in ú lu a m c n t e . • •Ouc pueda ser puesto en. estado de defensa con lo.s medios y, el tiemp*(iue'*se p u e d a  d is p o n e r .11; ÍjOs trabajos da forlUicaolon se reducen comunmente a aspiilerar la* tapias del corral ó jardín: construir unparapein ó barricada delánle d é la  puerta del ,mismo,-para, en caso de .asaltarlo e.1 eneinigo, replegarse sobro esta segunda línea de defensa y  .continuar la resistencia: otro parapeto delante de la puerta principal.. Los balcones y  ventanas se cierran ooirsacgs de tierra, colchones, tablas n otros muebles, pero dejando la.s aberturas.necesarias para iiacer uso de las armas de fuego.12. S i el -edifleio ha do ser. ocupado , por mucho tiempo, se aumentan á estos trabajos otro« de má? consideración. Se Ic-vantan. lamborc.s sobre cada unode los lados de la casa, hechos de palizadas () estacas en forma <lc-oslrc- lla: so abren las paredes jjara eomunicar con el inícrior: se hace cavar alrededorniciones, víveres y ucm is pcruccnus, se cuii.in wde la escaler.i, y  -sc sustituye este trozo con otro de qiiita y  pon,;, ge hgeedesalojar del ediilcio, ó.se destruye lodo lo que sea ocasionado sí incendios.-13. ..Los molinos de agua entran en la clase de casas ordinarias; no obstante, merecen ima particular atención, según la corriente del agua sobre • ue se encuentran, y  la importancia del jui-so eiiando tienen mi puente. Lo* colocados sobre un arroy.uelo po son susc<‘plibles de buena defensa, mas qu« en el caso d.' ser de excelenleiconslruccion, y el -terreno del valle pantanoso; pero los moUnixs que .se ujioyan en las dos orillas de los-riqs, son piucha* veces' paso á -algún camino, y'gcner.ilmenle su construcción es:sólida, lier nen muclias’ idas.y  venidas; son, pues, grandes oslahlccimicnlos que ofrecen muchas-ventaias, para hv defensa, sobre lodo,, si la corriente del agua ocupa una línea defcn.siva. ' ' j14. Los parques están ordinariaincnU), cercados de paredes, desnenade- ros ó rios. Un simple deslacauiiento.que. c.^tuviese reducido á ‘deCenperse,en un parque, rara -vez• tendrá baslRutO:.gente para ocuparle, enterameate: el comaudanl'e escogerá- cnlúnces un punto en que circuirscribirá .su defenía.



DE' CAMPAíTA. 149l!S. JCxpuesto y a  [odo lo coneorniotUe á la  seguridad do los puestos avanzados. eonlimiaremos los detalles rolaüvos á su servicio.• Ití. Los i'í'levos se tacen al amanecer ó desunes de la puesta del sol. La primera hora es la mejor, porque, permite estudiar perfectamente cH er- reno para practicar cuanto-queda dicho sobre este punto. La segunda tiene también su parto buena, y  consiste, que como la  facción empieza por la noche, y  generalmente las primeras horas de una'guardia son las que inénos molesian, porque todavía no ha venido el cansancio, lá vigilancia promete ser muy exquisita.17. El comandante debe dar parfo por mañana y  tarde al jefe de la fuerza de quien dependa, sin perjuicio de los extraordinarios que sean necesarios por efe,clo de las novedades particulares que sobrevengan en 'el intervalo de Uno á otro; en el concepto de que si estas fuesen'de consideración, al mismo tiempo que á dicho jefe las comunicará directamente al general, • 9i se hallase próximo, para que no se retrase la noticia. La premura del tiempo puado iio dar lugar á ponerlo por escrito, y  en oso caso elegirá dos individuos listos de su givardia, que vayan á cottiunicar la novedad verbaU mente, designando al más despejado para el general.' A  fin de no dar ocasión al enemigo para un ardid intentado por semejante medio, es conye- nienle que los comandantes de las avanzadas tengan una contraseña particular. para asegurar la legitimidad de los partes que den por este conduelo. Lo.s parlc.s así dados llámansc más comunmente avisos para distinguirlos de los escritos.
Descubiertas.18. Las dcscubLerlas tienen el mismo olrjeto que las avanzadas, si Iñen aus disposiciones han de conformarse, á la diferencia quo hay éntrela situa- «ion de acantonamiento y  la de marcha.19. Las descubiertas marchan unos trescientos ó cuatrocienlos pasos á vanguardia; mas esta distancia se acorla cuando se transita por un terreno quebrado, ó se encuentran lorluosidades en el camino, cerros, pantanos, vallados ó cualquiera otro obstáculo que interccple el osjjacio de vist;i entre el cuerpo principal y  la descubierta, á fin do qué.el enemigo no pueda interponerse sin ser visto.20. El comandante destacará dos .soldados á unos cincuenta pasos adelante, y  otro.s dos á derecha é iz<iiúerda, los cuales se llaman ex'ploradores ó  ánsv-tibridores. Su-misiomes re.con.bcer deletiidamenle el terreno, para’evi- tar sorpre..sas. Las de los flancos subirán á las alturas y  m.archarán siempre por los sillos en que so alcance, á r e r  más. S i notasen alguna novedad digna de la atención clcl com.xndante do Itt descubierla, la pondrán al instante en su conocimiento, ó ie. liarán una señal para advertirle de ella, á fin de que pueda ir él mi-.mo á -enlerarsc do lo que sea; pero si en ello hubiese riesgo de sor atacado por un enemigo superior en número y  contra el cual no fuera pnulenle empeñar vxn choque., dispararán su fusil- por via de aviso y  se replegarán .al resto de la fuerza. S i tuviesen que atravesar un.paso que por su configuración ú objetos que te rodean, pudiese ser m uy á propósito para una emboscada, uno de los dos hombres so. adelantará cincuenta pasos á reconocerlo; el otro .se detendrá mientras tanto, y  no habiendo novedad, dirá aquel á éste que siga, y lo contrario si la linbiese. Si oí paso es un des- filatlero sobre el mismo camino, el comandante hará alto á ia entrada de <d y  destacará dos ó tres hombres que sigan á  la vista unos de’olros por la hue-



150 SER VICIOHa (le los exploradores de vaii^uardia. Si fuese un bosque ó un monte, tenderá su fuerza en j^uerrilta, á ím  de explorar la  mayor extensión de terreno- posible, sin olvidar dejar una pequeña reserva. S i es un pucjblo, uno de Ios- descubridores de vanguardia entrará en cualquiera de la.s primeras oasas  ̂se informará de sus babilanles si hay enemigos dentro, y  ana se apo<ierará de uno o más vecinos, con objeto de tenerles en rellenas y  obligarles por este medio á que digan la verdad. Adcjnirida la seguridad de que el pueblo no está ocupado por contrarios, el commidante enlrani en él, pero sin dejar I)or eso de tomar las precauciones convenientes, y  desde luego elegirá uno ó dos individuos de buena vista que suban á ia torre y  examinen todo cuanto desdo allí puedan descubrir. Si hay posibilidad, se les facilita un anteojo.21. Los descubridores de los tlaneos entrarán en el pueblo por la parte opuesta, después de haberlo explorado á su alrededor.22. S i no se hubiese de pernoctar en el pueblo^ volverán á colocarse los descubridores en el orden con que empezaron la marcha. Eu (!l camino interrogarán á los paisanos que encuentren acerca do la situación d d  enemigo , su número y  demás noticias que convengan; y  si diesen alguna que merezca atención, le detendrán para que la repita él mismo al comandante de la  descubierta, quien á su vez hará lo mismo hasta que llegue á hablar con, el jefe de toda la fuerza y  le haga cuantas preguntas ju zgu e necesarias. Mas debe hacerse un uso m uy moderado de este proceder, jx>rquo si los paisanos notan que á los que dan alguna noticia Ies hacen sufrir esas delciiciones, es muy posible que por librarse de tal molestia callen lo que sepan. Relribuir- les por ello sería estimularles á que obraran con engaño.23. Durante la noche, los. descubridores deben estrechar las distancias de tal modo, que puedan escuchar las pisadas del destacamento de que dependen.24. S i .se hallase al enemigo. Iros partidos hay que tomar; atacar, si no es muy superior en número; si lo es, hacer una retirada sostenida; retroceder silenciosamente. Lo primero y  segundo se verifica para rclrasar lodo lo posible su marcha de avance y  dar tiempo á que el cuerpo principal se disponga á  recibirle. Lo tercero, cuando se (rala de caer repentinamente, sobre él para sorprenderle. En cualquiera caso, el comandante comunicará.la novedad por medio de aviso al jefe principal.F la n q u e o s .25. Toda columna que marcha por terreno en que pueda hallar enemigos, destacará á derecha é izquierda compañías, milade.s ó cuartas de cazadores, ó-(le -soldados de granaderos y iusilcros, que sean ágiles y  fuertes para andar, con el objeto de descubrir y  servir al mismo tiempo (je primera fuerza de resistencia contra el enemigo que intente mi ataque por uno ú otro lado. Como su misiva es marchar siempre por los flancos, se llaman por esta razón compañías, mitades ó cuartas de ílanqiieos, é individualmente /línif/aeíidores, .Su servicio y  comunicación con el ciicrjjo [irlncipal es idciilico á lo que queda expuesto para los exploradores, con relación al suyo, y  á la manera de entenderse con la partida de vanguardia do que depende.
Retaguardias.26. Llámase retaguardia á la  partida que marcha al extremo opuesto de la vanguj^rdia, y  cu y a  átencion es velar la seguridad del cuerpo principal



n E  c a m p a r ía . 15T3or la espalda. La identidad del objeto d_e mm_y oü-a fuerza destacada permite que la mayor parle de las disposiciones indicadas para la  deseubieila © vanguardia, sean aplicables á la  retaguardia: la diferencia del se iy cio  no consiste mas que, en la una, la vigilancia se marca delante de la columna, y en la otra, detrás; mas siendo mucho más de temer una sorpresa por este lado* que por aquel, las precauciones deben redoblarse, si cabe, y en caso de ataque, contener al enemigo á lodo trance, leiiiendo en cuenta que nada causa mas alarma y  confusión en una tropa, que cuando se ve acometida de improviso por la espalda. . - \ A27. La retaguardia no debe- marchar a mayor distancia que la <ie doscientos pasos, modiíicándola á medida que lo aconsejen los accidmiles del terreno, según se ha diclio para la descubierta; lo mismo que en esta, se colocan parejas de descubridores, pero en sentido inverso, esto os, a retaguardia de la partida. Su  comandante tiene ademas la obligación de no permitir que individuo alguno de los que compongan la columna se quede rezagado bajo ningún pretexto; y  si lo encontrare oculto, lo hura conducir preso a disposición del jefe superior, porque es un indicio de deserción.
Sorpresas y  emboscadas.28. Una tropa qao marche con las precauciones que hemos indicad*, rara vez sufrirá un contratiempo de esta naturaleza. Sin embargo, un enemigo sagaz sabe burlarse de las mayores precauciones, y  por eso sena muy aventurado decir que el que las adopte jam ás sera sorprendido. Las sorpre^ sas pocas veces alcanzan un éxito completo, y a  porque suele fallar alguno de los elementos con que se contaba para su realización, como por f/opezar con obstáculos que no estaban previstos al concebir el plan. E l alma de las sorpre.sas son los espías, y  el que los tenga mejores tiene mas probabiliaa- des de ejecutar una operación de esta clase con buen resultado, io r  e&o, donde sOn más de temer, es en un país cuyos habitantes sean otros tantosenemigos. . , ,  u- .29. De las emboscadas es más fácil librarse, y  si la descubierta y  ílan- queadores cumplen bien con su deber, es m uy difícil que tal aeontccimien- lo sobrevenga.

Reconocimientos.30. Aunque esta clase de servicio corresponde y  debe íier desempeiiadopor oficiales de estado m ayor, puesto que exige conocimientos topograheos y  geológicos, esto no excluye la posibilidad de que alguna vez la necesidad obligue ú echar mano de un olicial de ñla.s, que indudablemente procurara llenar este cometido todo lo mejor que le sea posible. _ .31. Los reconocimientos tienen un objeto importantísimo, cuyos principales extremos consisten; comprobar la  carta que lleve el general para asegurarse do su exactitud: formarla sobre el _mi.smo terreno, si no la Juunese: saber la posición quC'ocupa el enemigo: hacia qué lado esta el frente de .su linea: qué fuerzas tiene próximamente: qué juinlos son los que le sirven de más apoyo: ciiáles los iiuc le son de probable retirada, etc.32. La falta de oficiales facultativos ó la,premura del tiempo liaran en alguna ocasión que h aya que contentarse con athiuirir estos dalos menos extensa y  cientíticamenle que lo que es mencsler, sirviéndose de una mora relación verija) formada de, lo que la simple vísta haya podido recoger, como por ejemplo la siguiente.



ir>2 SlíR Y lC IO33. [C1 ftiiemigo so oncucnlra á dos leguas de dislaueia. Ucujia la J'alda do mi monto que se C K tie iK ie  (le norle á sur, por el extremo del uorle se. eleva bastante, así como á  una mediadiora de subida, y  por el sur mucho menos. Según la colocación do las armas, su formación es la de columnas por balallones, con el frente A occidente, y  el númoro de esto.s parece ser d(; doce. La caballería está situada á sn izquierda, al pié de una pendiente
ventajaDolante de su línea, y  como á un tiro de bala do fusil, hav un rio que parece bastante caudaloso. La ribera derecha está encharcacía por efecto sin duda de alguna reciente crecida, y  la  comunicación con la izquierda debe, hallarse muy prí)xima al ala izquierda del enemigo, porque se observa que hácia aquella parle se dirigen los campesinos y  por ella vLeneny .se retiran las dcs«ubijirtas._ No puede distinguirse si hay camino, porque lo impido una pequeña eminencia ó collado, ni tampoco se ve el paso que por aili debe tener el rio, pues también lo impide una aldea de m uy pocas c a sas que: hay delante. Para dirigirse á este punto salvando' el terreno enehai’- ciido, .será menester marchar por lo alto del collado, que es coiuo lo hace la gente del país. Según iiirormcs de ésta, detrás deí monte hay un exten- .40 vallo que encierra varios pueblos, entre los cuales el más grande, está á media legua de distancia. La bajada de! monte por aquel lado 05 muclu» más áspera. El camino que hay que andar para avistar al enemigo, no ofrece ditif.iiliad alguna para la marcha de las tropas de todas armas.

A r l .

Convoyes. (Tratado 2.", tít. 17.)(l) Los varios casos que pueden ocurrir en la mardia de un
este liallará siem]>rc alguna luz (v auxilio en las instrucciones siguientes.A rl. 28. El olicial encargado dcl convoy,- antes do ponerse, en marcha, se hará inslruir m uy tninlualmenle por el jefe que te destaca, de lo.s puestos que ocupa cl enemigo y  su fuerza-, para comprobarlas noticias que má» interesen á su seguridad, con partidas que fiará á oftcialcs de su entera sa- iisraccimi y  los informes dol paisanaje que enconlrare.iVoío. , S i hay que atravesar un paiíi ocupado por enemigos, destacará una vanguardia de un número de liotnbres proporcionado á la fuerza que mande, procurando que sean de los más ágiles y listos, ios cuales se adelantarán á la distancia que sq les marque, que se graduará según el terreno qiie haya que atravesar, de modo que marchen siempre, si es pósible, al alcance de la vista. La mitad de la  vanguardia, u una tercera parle, m archará por el camino, y  el resto á derecha é izquierda de él. explorando el terreno, para dar aviso al comandante de la misma de cualquiera novedad qne se advierta, quien lo trasmitirá seguidamente ,al del convoy.A rt. 20. Se lia-de reservar con sumo cuidado el día y  hora señalada •para la marcha de un convoy, y  anticiparlo siempre á lo q u e  él público haya conjeturado, precaviendo la.s avenidas por todos los po.sibles medios, A rl. 30. En caso de romperse ó descomponerse algún carro del convoy.Conl!ruí-lti Ifls ^rfícnbs do in O'.'den'inzn «obre órdenes ¡reneralé.' p :)b  oficiales. \ea<(* pá.'í. de, arl. 50.



OE CAMPANIA. tr>:icuya lial)ilitac;ion pueda delenei* la marcha, se deberá luego repartir su carga en los demás para abreviarla, bajo pena de riguroso castigo a! carruajero ó arriero, que repugne-el peso ni disposición de la parte que le loque.
Nota. ■ Si hay proporción, se llevan carros vacíos do roptiesto para reem- plazar.á los que se rompan.Cuando hay que subir una cuesta m uy pendienle, suele ser neoesari« doblar los Uros, y  para esto no hay otro remedio que tomar e l de otro carro y  practicar la .subida sucesivamente;Art. 31. E l que mandare un convoy, cuando sea grande, repartirá sor bre los costados algunas partidas sueltas para obligará los carreteTos y  muleteros á marchar:unidoi, sin permitirlos los altos y  detenciones voluntariai» a que eslán acostumbrados.

■ Nota. Remunerarán los carros y  se colocarán uno detrás d(* otro, ó d« dos en dos si el auclio dcl camino lo porinite y  e.l convoy fuese de mucha «xten.sion. ■ •Las caballerias do carga, si las hay, marcharán didante de los carros, porque les será imposible ganar, andando al (rote, el tiempo que las delen- cLontí.s pudiera hacerles perder.• Algunos autores aconsejan que los carros de más importancia se coloquen en medio, mezclados con los de las demás seecione-s. JJecker dice que vayan á la cabeza; sería mucho atrevimiento en no.sotros si nos luétii'ramos á juzgar e.stas opiniones, pero creemos que alguna vez'puede ser convev nienlc el colocar á retaguardia ios objetos de más valor, para que vayan más á la vista dol jefe de la escolta.Se nombrará un sargento ó cabo, jefe de cada sección de carros, otro para la de caballerías sueitas, y  un soldado para cada carro, á  íin deoblí- gar á los bagajeros á que se sujeten al orden que se e.stablezca. • .Art. 32. El que mandare conducción de pólvora, tomará cuantas precauciones Ití dicte su prudeucia para la seguridad de .olla, atendiendo con vigilaicia á que no fume soldado alguno de su escolla, coino ;i providenciar lo conveniente al pa.so de los pueblos ó fogatas.
Nota. En cuanto á la conducción de los convoyes de p()lvora, he aquí lo que aeouseja Ilocquaucourt: « A  los convoyes de pólvora y  de materiales inflamables, es nfice.sario visitarles á -.menudo, liaeerics marchar al pa.so y  no tolerar en los earruaje.s nada extraño á su cargamento. Si hay necesidad de atravesar tma población, es preciso mandar que iumediatamente se cierren las herrerías y  fraguas y  lodos los talleres y  tiendas de cualquiera ciase que puedan dar lugar á una desgracia, haciendo también rogrn* las calles.A rl. 33. Cuando la escolta hiciere, noche cu el campo, el comandante dispondrá las accmilas ó carros de suerl(í que están fiitcramcute precavido!» del fuego; apostará sus resguardos y  no omitirá diligencia que conduzca á la mayor seguridad.Art.^ 34. El oficial que mande una escolta ó deslacamunlo en guerra, no omitirá sobre la marcha precaución para su seguridad; tampoco .se acercara a bosque alguno, casa.s ni altura, sin que preceda su reconocimiento; y  en caso de no poder evitar un combate, elegirá el terrenoopue-sto más ven- lajoso a la calidad y  cantidad de tropa que tenga, aumentando en cnanto pueda su defensa con carros (si lo.s lleva), corles de árboles, estacada ó foso que disponga, y  atendiendo (con ])rel'ercnela á lodo) á la libertad de su espalda. , '  ' ■A rl. 35. El qne mandare una grande (’scolta pondni una vanginirHm de



151 SE K V IC IOcaballería, sostenida de correspondiente infantería; para, el centro y  retaguardia destinará otras partidas equivalentes; la vanguardia reconocerá los bosques, alturas, lugares y  casas ded frente, anticipando esta precaución cuanto permita el país, pero sin exponerse á ser cortadas de su cuerpo las partidas batidoras; y  además del recouociiuienlo practicado por la vanguardia, so repetirá c] de los costados por la tropa del centro y  retaguardia.A r í. 36. La eonum regla para la escolta será la de dividir el oficial que la mande sus tercios á vanguardia, centro y  retaguardia; pero según el caso y  circunstancias, podrá variarla como responsable de his resaltas. E n caso de ser atacado y  de no hallar paraje ventajoso á que refugiarse, ó de tener tiempo para ello, solo le quedan que tomar dos parlldos:-el uno es juntar su tropa y  marchar intrépidamente al enemigo; el otro formar sus carros ó cargas cii cuadro ó círculo, abrigar sir gente en ellos, y  hacer alli la más vigorosa defensa, manteniéndose en lu mejor situación .con una reserva de ella, para acudir donde fuere necesario.
Nota. Cuando se trata de formar un parque para resistir al enemigo, ios carros se forman por illas, eje contra eje, sin claro alguno y  con una distancia de quince pasos <!nlre las líneas. Alrededor se forma una cadena de carros, poniendo la lan:ía o varas de cada uno cotiira ia viga ó trasera de otro. Los carros cargados de objetos inflamables no deben formar parte de esta defensa.Un jefe de escolta previsor hará bien eu cnsayar antes de la partida, ó en el mismo camino, la  manera de disponer así los carros, (tendo á los jefes de sección, carreros y  soldados las instrucciones de lo que cada mío debe hacer, puraque la ejecución sea bien ordenada y  pronta.A rt, 37. bi conteniendo al enem igo (sin esperanza de continuar su marcha por la dirección que llevase) pudiese el convoy lomar otro rumbo que lo baivtí, lo reflexionará quien lo mande: en inteligencia de que con su tropa ha de oponerse y  mantenerse hasta asegurar su cumplimiento.A rt, 3S. A  todo destacamento, según su objeto, se d-estinarán á proiior* Clon los trabajadores y  útiles que fueren necesarios.A rt. 31). Si el convoy hubiese de pasar un camino hondo ó un desfila- deri), el comandante de la escolta los hará reconocer, y  según su fuerza, enviara a las alturas que puedan favorecer ó perjudieav su marcha partidas, que se apostarán y  mantendrán en ellas liasta que haya pasado el convoy: después se reunirán y  huránla retaguardia, para que el todo pueda seguir sm deleucioti su marcha._ Notas._ E n  las dcUmcione.s, los carros so aparean, formando una ó más lineas, dislaudo unos de otros el hueco necesario para el paso de un liombre ó do una caballería.Por Real órden de 7 de Julio de 185S, y  á consecuencia de una cuestión suscitada entro un oficial de tropa y  otro de administración militar, ambos encargados de una conducción de pólvora, se provieuo que en casos semejantes se den ¡>or la autoridad que disponga la .salida del convoy las instrucciones por escrito y  lije el jefe encargado do él.En otra Real órden de 30 de Jun io de 1859, se ordena que el jefe del convoy de pólvora, muiiiciones ú otros efectos, lo sea el que mande la tropa, sirviéndole de auxiliar, para el buen órden y  conservación de los efectos que contcnga,-el conductor, quien tendrá el deber de liacor presente á dicho ¡efe tas observaciones que.crea convenientes para el mejor desempeño del servicio.



ni5 CAM PANA. Í ü 5
Sitios de plazas.A r l. 40. Hailúndosc. mi ujércilo en el sitio de una plaza para coneurrir con tropa de armas y  trabajadores al servicio del aUique y  horas determinadas, según y  como se mandare, se proporcionarán las distancias do campamento de cada cuerpo al paraje de concurrencia, para hallarse cpn anticipación suficiente; pero en los servicios accidentales, sin hora señalada, no se retardará un instante el cumplimiento.Art._ 41. Los trabajadores nombrados para abrir una trinchera se conducirán siempre con urden y  silencio; inarcnaráu unidos hasta donde el ingeniero los conduzca, y  desde que sean apostados vigilarán sus oficiales con incesante aplicación la importancia de adelantar la obra y  cubrirse prontamente.A rt. 42. L ös oficiales de! deslaeamcnlo que sostengan los trabajadores, harán sentar sus soldados, sin dejar las armas de la mano, manteniéndolas derechas delante de sí, y  con la culata apoyada en tierra. La avanzada (que mandará un sargento ú oficial) se mantendrá pecho ú tierra, núénlras que la trinchera no sea tan profunda que pueda cubrir un hombre hasta la cintura: eiUónc.es el destacamento y  su avanzada se apostarán en ella.A r l. 43. L a  guardia de trinchera se montará á la  hora que disponga el general deJ ejército; las tropas enlranles marcharán en orden, sin ruido alguno; cuando se hubieren entregado de su puesto, se-sentarán los soldados sobre la  banqueta, tendrán los fusiles derechos delante de .sí y  con la enlata apoyada en tierra, y  los ccnlinelas observarán cuidadosamente los movimientos de los sitiados.A rt. 44. Los oficiales encargados de atacar un camino cubierto no permitirán que su tropa haga fuego hasta estar cerca dri la estacada, y  dada su descarga, saltarán dentro con iutrepidez para .echar al enemigo; 'dtiran- (c el ataque.del camino cubierto, las balerías deben tirar (sin cesar) sobre las .obras que lo defienden. •,A r l. 45._ Los oficiales^de trinchera cuidarán de queso m anlcngalim pia,. obligando á los soldados á que vayan á los lugares comunes.Art.^ 46. Todas las faginas, gabionus, cestones, salchichones y  piquetes se liarán semejantes á lo.s modelos que se hubieren dado;-y cuando no lo fueren, el mayor de la trinchera ó el ingeniero comisionado para su recibo, los rehusará: ios. regimientos que los hubieren llevado estarán obligados á hacer otros sin abono, y  el oficial encargado de aquel trabajo será castiga- de por su poco cuidado. En tiempo de paz será parle de la inslraceion de la infantería el hacer las expresauas obras y  reducios do campaña con pei"- lücciou y  brevedad.

Marchas.A rl. 47. Siempre que im batallón que marcha en batalla fuese, estrechado del terreno ó por tropa, hará que una ó más compañías del costado ó centro que no tuvieron el paso franco se pongan delrá.s y sigan á retaguardia hasta que puedan volver á su formación. Guando marcha.sen varias eoluumas, en cuanto lo pennita el terreno, guardar,'m entre si la distancia necesaria para su formación en batalla, y  marcharán su.s cabezas á un igual; poro si no permitiesen los caminos el ob-servar esta regularidad, en llegando las cabezas al paraje en que las columnas deben, desplegarse', es-



ir>i) SERVICIOIrecharáu allí sns distancias, y  arreglándose todos por In coliinma qti e previniere el que manda, harán segn'ti convenga á derecha ó izquierda per hileras, y  marcharán hasta quedar á la distancia necesaria para entrar bien en su formación de batalla y  ocupar aquella extensión de frente que importe; l)ien entendido 'que si sobrase tropa que no cu]úeso en el espacio d(d primer terreno, debe formar como segunda línea á distancia proporcionada.Art. 48. El oficial que mandase eualquim'a destacamento, anticipará á uno ó más oficiales de satisfaccion eon los trabajadores para reconocer el camino; cuando estos encontrasen desfiladeros, verán si con algún pequeño rodeo los pueden evitar, compondrán los malos pasos que 'hubiere, y darán puntual y  frecuente aviso al comandante, á fin de que este disponga su marcha en la forma que el terreno permitiese. ■
Sobre forraje.Art. l>ü. Regularmente el forraje se divide en cuerpos dé cuartel gené- rah y  .sus depeudicnles de las divisiones de la líne'á, del tren de artillería, y  dt*i séquito de víveres, que puede ser general ó particular de alguno de los dichos , segua tuviese por conveniente el qué lo mandare.Art. 61. • El disponer cubrir bien un forraje, es empresa en que convendría el conocimionto particular del terreno:, pei’o no teniéndole de anleina- rm, pende del golpe de djo y  diligente del conocimienlo que de él haga el

guieíHcs advertencias darán á los oficiales principios ennerales para su gobierno eu este asunto._' A rl. 62. • Ei oficial, con el destacamento destinado para cubrir el forra- je , marchará con anticipación al sitio en q ue se debe hacer: reconocerá bien
unido y  en silnacion venlaj^osa. Después de enterado por sus partidas destacadles de qiic .puede con seguridad'réparlir su tropa y  dar su disposición' sin más extensión que la precisa, formará pu'cadcna;'ócuparillas avenidas, Hunqiie sean desfiladeros, apostará en todas las eminencias centinelas é-indicará á lodos sus puestos el paraje ó parajes adonde deben fetirarse-y reunirse en caso de ataque ú de hacerse las señales que les diere. El ihismo comandante', con -toda la l'uerza que pueda reservar, se colocará en el'piieslo ílc donde con más ventaja y  prontitud .socorra á los suyos y  conl'étig'a'cualesquiera alaqué.s del enemigo; echav;í pequeñas guerrillas'por los caminos en que tenga má.s que celar; y  si pudiese desembaiuzarlos con árboles corlados ó do otro modo, según propoj-cione la situación v  el tiempo, será muy couveniinitc eiliaeerlo. ‘  •A t I. 63. El comimdanle destinará un puesto en que todos los que vayan al lorraje '.se detengan, hasta que, hecha su disposición, los mande llegar al terreno: hará reunir y  formar con separapion y  en el orden que y a  del)en lli‘var desde su campo la pequeña escolla y  forrajeadores de cada cuerpo: prevendrá' á estos la tngyor prontitud en cargar su forraje y  el castigo que tendrá cualquiera que contravenga á cnaiilas adverlcnVcias liiciere, scñii- lándoíes parajes para la asamblea después d« hecho el forraje: en él leu-



D E  CAM PANA. 157ílrá una parlida con un olictal de satisfacción.-para en Ío posible ordenar- lo-s, y  no pormilir que cniprcndu la nuu'clm hasta, que-incorporados todos los mande el comandante-, éste i>ondi-ú á la cabeza alguna tropa, y  las pc^ quenas escoltas solwe lo.s costaclos, para que lleven' seguida la  marcha y  lleguen en bwen orden.al campo.- Puesto en camino el forraje para el cain-- pamenlo. unirá el cómandan(e. toda, la  tropa de e.scoUa y  dispondrá su marcha con,las precauciones q-ue le dictare su ialonto--jnintar y  exija la-calidad dcl terreno y  demás chvuiistancias en quo-se.hallare. , . 'Arl.,t),l. Ei,oficial que mande la pequeña escolla de' cada reghniento será rcísponsablc de que su gen,lft,.cumpla puntualmente- las órdenes que hubiere dado el-comandante; que hagan su íórraje con pronlilud; que por ningún motivo se extravíen; que. no entren en casa alguna sin ser .mandados ni hagan daño. Si algún olieial dejase de cumpUr exac.lambnle 'coixes- las obligaciones,>erá castigado se.veramenle; y  si el comandante del í'orrai-
sn propio honor.A r i. 65. • El forraje para lo.s gcnm-ales que- lienen })iiesto en línea-,-' se hará-con el de sus brigadas respectivas; destiitándo.se, una pequeña es-- «olla separada para el euai-lcl genera!, otra para-la arlíilcria y  oU-a para los víveres, cuyas e.scollüias son para los tiñes expresados en la de los cuo.rpos.A r i. 66. En los de itilaulcría,.so compondrá la peqiuuña escolta de cada uno, de un olicial subalterno, im sarg.inlo, un tambor y  un soldado de cada' compañía, y  cuando fuese una brigada, irá i>ara uiuiidar toda la pequeña escolta do «;ila un capitan ; y  la d e c a d a  cuerpo d<í caballería- y  dragones» constará de un capitan, un sargento, un trompeta ó tambor y  ím soldado por compañía.A ri. 67. En caso dft re.solycr y  proporcionar el onemigio su ataque àule  ̂ de haberse podido concluir el forraje, hará el comandante la scñal.'in- dicadíi para.(pie todas las caballerías se reliron al puesto que habrá ántes desliti'ado; y  según reconozca la fuerza del enemigo y  su posibilidad para impedir su Uilentq,. dará á los forrajeadores y  á su tropa las órdenes, que convengan á las circunstancias en que se halle de forrajear, retirarse ú aguardar el éxito. , .A rt. 6S. Lo.s olicialc.s encam pana que fuesen por leña ó paja para lo» «oidadós, mantendrán .su gente unida en la marcha, y  como responsablé# de los excesos que se cometieron, tomarán las precauciones 'que asegure» *u buen órden. . . .

Servicio de campaña por brigadas (1).Artículo l.* .̂ Todos lo.s ayudantes de los cuerpos que forman la brigada, estarán subordinados al jefe de E . M . dé la división, obedeciéndote ca cnanto sea del servicio.A ri. 2.® Los jqfcs de E , M . de las divisiones tomarán la órden de su» j^^P^'^hvos jefes dq E . del cuerpo de ejército á la hora que estos .seña-3 .° -Tomada la lú-den por los ayudantes de brigada, la comuniea-(1, Trat'iulo til i(  t]<i las Ordenanzas.



15S SERVIC[0rán sin dilación á sus respectivos brigadieres, y  no bailándoseeu su tienda, se la dejarán escrita en un papel cerrado y  sellado, y  pasarán luego' á distribuirla en su brigada con la reserva y  precaución que para lo formal de este acto está prevenido en el servicio de guarnición; en inteligencia de que si el brigadier estuviere nombr.ado para algún servicio pronto,'"ha de hacerle buscar y  que sepa que le toca, á fm de que no haga falla.A rl. 4.® Los ayudantes do los cuerpos que formen cada brigada, luego que del jefe de E . M . tomen la orden, la participarán á sus jefes respectivos, y  después la darán á los sargentos de sus regimientos, para que estos las lleven á sus oficiales segun práctica; y  si alguno de los jefes no estuviere en su cuerpo, no se detendrá su distribución por eso, ni retardará el'ijurso regular del servicio.A rl. 5.® Los jefes de E . M . de brigada, además del parle diario que deben dar á sus brigadieres de la  alta y  baja de la fuerza, comunicarán á ellos y  á los oticialcs generales de la división en que sus brigadas estuvieren, las órdenes extraordinarias que se den cu 'e l campo fuera de labora señalada parala general, pues ésta la recibirán por sus ayudantes de cuerpo los generales.A rt. <).° Los ayudantes do brigada recibirán á cada ayudante de cuerpo por batallones 6 escuadrones la genio, que el jof» de E . M. general señale por brigadas para el servicio, y  cada ayiidanti' dentro do su cuerpo hará el reparto de su contingente por compañías, mitades ó cuartas, arreglando unos y  otros sus escalas,, de modo que se logre el importante fin (como en el servicio de guarnición está prevcnulo) do que en guardias, destacam'én- los y  toda otra facción so emplee siempre la (ropa de cada batallón con sus mismos oficiales; pero en el caso de hallarse algún batallón ó escuadrón tan diminuto por los accidentes de la  guerra, que no pueda sufrir igualdad con los oíros en el reparto, lo representará á su mayor general el coronel de aquel cuerpo, bien sea de infantería, caballería ó dragones, para que dando
;rpos qüeforman liasla el paraje señalado para su unión, en donde se hallará el jefe de E . M . ó uno de sus ayudanle.s; y  en caso de que alguno de estos falte, la  entregará cl ayudanK» al comandante que lo fucre’ 'eh jefe del destacamento á que vaya destinada, pues unos y otros lian de liallahse á la hora señalada en el paraje dispuesto para consignar la tropa nombrada y  recibirla.A l t. 8.® Cada brigada de infantería enviará al jefe de E, M . las ordenanzas que aquel le prevenga.A rl. 9.® Para comandante de las ordenanzas del capUan general ó jefe dcl ejército se destinará \m alférez, rolando este servicio (que empezará por la caballería) entre los cuerpos de ella y  los de dragones motilados, y  para mandar las ordenanzas de! m ayor general de caballería y  dragones, se nombrará un sargento, que rolará por la misma regla.Art. 10. Las compañías de fusileros de cada batallón mantendrán la guardia d e  prevención, entrando una cada dia con la fnorza que tuviere de tropa y  oficiales, situada y  distribuida en la forma que se prevenga.A rl. 11. La centinela que en esta guardia eslé á las armas tendrá el cuidado de avisarla y  dar parle de las novedades que ocurrieren; y  cuando el Rey ó el capitán general pasen por la línea, locará con anticipación la llamada el tambor, para que á esta señal de la guardia, las demás de pre-



I>E CAMPANA. 159vención y  del campo, y  los oficiales y  tropas no empleadas del ejército, ejc- culen lo que en el título de honores se preseribe.A r i. 12. S i  marcliare á cualquier función la s-uardia de prevención, entrará inmediatameute á reemplazar sii falla en este servicio otra compañía, ^ue siempre estará nombrada de imaginaria; pero si la que salió luvier« orden de retirarse ántes de pasar de una de las grandes guardias del campo, volverá á  continuar su servicio, y  la imaginaria le cederá el puesto que ocupaba.A r i. 13. E n  cada regimiente de caballería y  dragone.s liabr;i una compañía de guardia de prevención con los oficiales y  tropas que tuviere; mantendrá de noche la mitad de sus caballos con la brida puesta, y  aller- narán así con la vigilancia montados y  á pié oficiales y  soldados; siembre que la guardia de prevención salga de su puesto, la reemplazará en el la de imaginaria, que diariamente ha de nombrarse ; pero si aquella no pasare de las grandes guardias fiel ca'mpo y  se mandare retiran, so restituirá á cumplir sus veinte y cuatro horas, como para la infantería está explicado.A ri. 14. A l  salir el sol se monlarán las guardias y  empezará á tocarse la asamblea en loda la línea, precediendo la seña de una llamada con (res golpes de caja por remate, que se hará en cada batallón, á cuyo aviso generalmente locarán tambores y  trompetas, deliiendo ser el cuerpo más antiguo ó p^referenlo de la infantería el que rompa el toque.A rt. Í5. I.<as guardias se formarán cada una en la plaza de anuas de su campo: los oficiales de compañía harán la vi.sita de la suya con la formalidad y  exactitud que en la parada de cuartel para oi servicio de guarnición está prevenido: uno de los jefes reconocerá si van en el oslado que deben; luego se unirán todas las guardias de la brigada, y  uno de los ayudantes de ella las guiará á la plaza de armas de parada, aonde el mayor general ó un ayudante suyo estará para recibirlas ó despedirlas á sus puestos respectivos, á excepción de las de prevención, que han de quedar en sus cuerpos. comandantes de las grandes guardias del campo , sean de caballería u dragones, no podrán dism inuirla fuerza de puestos y  número üe centinelas ordenadas por el general de dia; pero sí tendrán arbitrio de aumentarlas, si los pareciese necesario para su seguridad.í̂ 'M>' ‘̂-Lrán separarse de sus puestos, ni aun con el honroso motivo de ir á  reconocer ó atacar partida f'i destacamento de los enemigos, para lo que se valdrán de su subalterno, so pena de ser castigados con la que corresponda á la calidad del caso en que lo hicieren; y  en el de ser atacados, darán suspronlos avisos al campo y  generales elodia, teniendo la Obligación de sacrificarse para ia seguridad del ejército, y  el cuidado de advertir al soldado ó cabo que se despache con la noticia de asta novedad^ que sobre la marcha avise (si fuere digna de eslaprecaucion) ala^^ P^c.slos ó tropas que halle en el camino para que sus jefes lasA ri 18. Las cculinelas de las grandes guardias se manlendnm dobles e noche, y  aun de dia, si el oficial comandante lo conside.rase conveníanle , para que pueda éste tener los avisos que ocurran sin quedar abandona- o^ei puesto; y  siempre tendrán la carabina ó fusil en la mano para hacer con el tiro siendo atacadas._  , *1' . ,  oficial comandante pareciese i)recÍso poner alguna eenli-neia a pie, tendrá arbitrio para hacerlo.



169 SERVICIOArt. 20. ' Cifatido se liaya de mudar la guardia vieja se enviara un soí- dado do ella á la parada, quo guio desde allí á la nuova hasla el paraje on' que ha de relevarla; la guardia enlranle irá tocando marcha cWi espada en mano, y  hará alio cuando esté á doscientos pasos del puesto de la granguardia saliente. Estas y sus partidas montarán á caballo, -Idmarán las arf mas- para a.scgurarsc de sorpresa, y  di.spondrá el co/nandanle' que vayáii' á reeonoeer aquella tropa un cabo y dos soldado.s,-cuya diilgeilcia repetirá' lambien im snballorno, y ésto volverá á dar parle á su capitan para qué-' con su aviso continúe la marcha la guardia entrante (que no deberá rno- versn sin que preceda cstad'ormalidád); y  entóuces i'rá á formarse á corta distancia de la-saliente sobre la izquierda de ella d á su frente, seguii el terreno.Art, 21. Los c<imandantes de ambas guardias saldrán á enconirarso,; y  reconocidos, condiieirá el de 1-a salieii[<i a] de la entrante á qué examim*> ledos lo.s pucsto.s y  centinelas que tuviere, enterándolo de las-órdenes que' Ke ludiiToii y demás cireunslancias conducentes á la seguridad del caiii-iJ po; ejecutado esto, se resllluiráii al paraje en que.se tullían las dos guardias; mandará el jefe do la nueva mudar con su-tropa los pueslos riela vieja; y  ésta (oliando la genio de ellos se tihya incorporado) se volverá aloam-* po con la  misma l'ormaiidad, dejando ocupado por la qnc le mudó el lorm- no qile cabria. . • ,Art. 22. Toda gran guardia tendrá por escrito las órdenes qué en aquel puesto lia de observar,, manloniendose su tropa con él cuidado que ' merece la consideración de qiio á .su exacta vigilancia está confiada en la mayor parte la'seguridad '«le lodo ol campo durante las veinte 'y: chairo horas de este servicio;.y dichas órdenes se pasarán de una á otra con individualidad y  (•‘xplicacioti del comandante salienté ai ertlrante del contesto de cada una. Una hora antes de amanecer montará á caballo toda la guardia, y estará- a.sí sobro las armas, hasla que, liecha la  descubierta, descansen los que les corresponda y «piede el trabajo reducido á la.s «ordinarias precaucionefíj en inteligencia d(! f{uc de día 1) do noche no ha de estar sin brida sino la mitad d élo s caballos.A ri. 23. A  cualquiera tropa que pareciere á vista de una gran guardia (sea ó nó del mismo ujércilo), montará á caballo el- comandanle con la suya y  la inandará reconocer-como para la muda está explicado; y  para asegurarse de si,-es ó  lió Iropa díd ejército-, se hará dar la, coúlraseña, que debe, llevar-.toda Irojiaque sale-de él para ser reconocida cuando-vuelva.Art. 2-1-. A la hora ({ue se h aya señalado para la  orden, irá ol .sargento de gran guardia al cuartel g'eneral, ó donde «d ihayor general de caballería y  dragones ))rcviiii«.*iv para recibiría, y al-liémpo d© distribuirla, -sólo l«l* oficiales tendrán d  santo y seña d éla orden general.-A rt. 25.- .Cada comandanle de grau guardia dará -en los pueslos «iepen-- dientes de «illa una coiilrasena reservada para entenderse coal^elJa eiiand* los q u iera-visitar..Art. 26. Si huliiere oirás grandes guardias tan cerca que hubieren d* ftoiminicarsf.'-las partida», el comandante que cu ia.s dichas guardias fuere más antiguo, dará la conlraseña p a ra d  fin que exp reß  el artículo anlcce- donte; y  la variará sUmiiire que alguna centinela deserte, dando cuenta d« esta.novodad ai general de dia.Art. 27. Cuando por la noche se retire una-gran guardia al paraje qu« flc hubiere senaindo (que siempre ha de ser no inmediato á las línfea«),-' «o formará en do.s fila.s, de las que la primera estará montada y  la scginnla pi<



DB CAMPANA. 161á liorra con la Ijrida en la mano, para que los soldados y  cabaIIo.s logren este alivio por las horas que al comandanle pareciere ; y  luego la segunda fila montará y  pasará a  ser primera, relevándose asi toda la noche para alternaren el de%eanso.■ A r l. 28. Cuando las expresadas grandes guardias ó cualquiera otro dcstaeanienlo se restituya alcfunpo, cada comandanle deberá ir á formar con su tropa adonde antes acudió para su salida, y  el jcl'e de ain destacamento, desde teniente coronel abajo inclu.^ive, irá á dar cuenta á su mayor general respectivo dolo que hubiere ocurrido; pero si al salir hubiese recibido particularmente la  inslrnccion del mismo general, será á (d á quien primero reliera el efecto de su encargo, y  después al mayor general solamente aquellas especies y  casos comunes que no requieren reserva.A r l. 21). P a ra la  distribución de la  orden en cada cuerpo, se llamará á ella con los foques respectivamente prevenidos para infanleria, caballería y dragones; y  á esta s(,M‘nl acudirá á la guardia de banderas ó estandartes un sargento de cada compañia con su farol y  libro, que formarán rueda para lomarla y  escirbirla con Jas formalidades que para igual acto están explicadas para el servicio de guarnición en el título 7 .°, tratado 6.0A n . 30. L a  retreta se tocará media hora antes de anocliecm*, observár - dose para empezarla que rompa la señal por la derecha de la  línea; los tambores de infantería y  dragones la loeari'm al frente de su.s batallones y  escuadrones, marchando de la derecha á la izquierda, y  volviendo aquel costado; y  en la caballería lo ejecutarán los timbaleros y  trompetas en la guardia de estandartes, donde se juniarán á la hora señalada; y  tanto para la retreta como para romper el nombre {correr la palabra), servirá de señal un tiro de canon cuando lo liubiese, y  si no el cuerpo preferente hará la señal acostumbrada ántcs de romper el loque.
Nota. En la instrucción adjunta al Real decreto de 9 de Enero de 1838, se previomí que son atribuciones peculiares del jefe de estado mayor general de im ejércilo, división ó brigada, en su caso, distribuir la órdon g<'ne- ral, el santo, seña y  contraseña al ejército, división ó brigada, y  las extraordinarias que sean precisas.

Ordenes generales para el servicio de campaña. (Tratado 7.*,
título 17.)Artículo l .°  Ningún oficial getmral dol ejército podrá,_ sin permiso dcl que lem atule, hacer salir de él á tropa alguna, entendiéndose lo mismo con los oíiciales generales de dia, estando el general en jefe en el ejército, porque deben solicitar su permiso para mover ó sacar (ropas de las líneas si diere tiempo la oeasion; pero si fuesen los accidenles de ella tan ejecutivos e imprevistos, que de aguardar la éirdcn del general se aventure Inacción, podrán toinar los oficiales generales de dia las medidas que juzguen convenientes, dándole parte al mismo tiempo. Igualmente los oficialí's generales de las divisiones, si hallándose presentes en ellas, observasen movimiento enemigo que merezca alguna precaución, podrán para su defensa mover la por conveniente en el pronto, dando cuenta al general del ejército y  oficiales generales de dia sin pérdida de tiempo, así de la apariencia dei enemigo como do su disposición preventiva.A rl. 2.“ E n todos los casos en que el general mande guardar secreto sobre objeto de mancha ú otro fin <le mi servicio, le observarán rigurosa-H



162 FORTIFICACIONmoule los oficiales, con responsion de los perjuicios que de divulgarse resultaren.Arl. 3 .” Ningún regimiento de infantería, caballería ó dragones podrá tomar las armas en el campo para el ejercicio do fuego, sin que proceda nolicia y  permiso de los oficiales generales de día, ios fie su division y mayor general respectivo, dirigiéndose á éslo para la solicitud de esta licencia en el dia anterior, con prevención de la liora, para que así lo anuncie cii la orden general y  no cause novedad de alarma.A lt. Las guardias del campo, en cualquier puesto que so establezcan, estarán con la cara á la campaña, y aunque pase el R ey no la volverán, pues siempre ha de ser aquel su objeto.Arl. 5.® Cuando algunas tropas estuvieren en marcha, si se dejase ver el enemigo á la retaguardia, no podrán díqar su puesto las de vanguardia si el jefe no lo previene, ni las de retaguardia el suyo si la oposición fuera á la vanguardia; pues cada tropa ha de conservar ol lugar que ocupe en su marcha, sin que la gloriosa ambición de distinguirse la empeñe á alterar su orden.A rl. 6.® A  todo destacamento de infunlería, según la fuerza de que conste y  objeto que tuviere, seguirá siempre el número de machos com- pue.slos de municiones que el general considere, conveniente.Arl. 7 .°  En las acciones de guerra, y  con especialidad pn las genera- 1e.s, .se distribuirán en los parajes que convenga los hospitales de sangre y repuestos de municiones, de cuya importancia cnid.arán el general, mayor general é intendeníe en'Ia parte que a e.ida uno corresponde.Arl. 8 .°  Cada oficial en la division de su cargo no permiUrá que sin orden expresa del comandante del cuerpo se aparte de ella .soldado alguno para conducir herido.s; y  e.sta licencia solo la  darán los jefes en caso muy urgente, porque exige el bien de mi servicio y honor del mismo cuerpo que no se disminuya su fuerza en caso tan imporlante.Arl. 9.® Durante la acción no podrá (bajo penado la vida) separarse soldado alguno de su lila y  comp.iñía sin permiso del oficial que le mandare; y  en igual pena incurrirá el que cuando se ataca im !uga&.imlrií en casa alguna de el sin ser mandado, diíbicndo en uno y otro caso ser responsa- ble.s ios oficiales de la misma conijiañia.A rl. 10. A  pcr.iona alguna dcl cjcrcilü lesM'á permitido el desnudará herido de lo.s que queden en los campos d;; batalla; y que. hicieren prisioneros á oficiales, los tratarán con la decencia y generosidad que corres- pond<! á su carácter.A rl. U .  Ademá.s de la.̂ * órdenes y advorltMicias que explica osle, titulo, deberá saber lodo oficial el de órdenes generales, comprendido en el tratado 2 °  de estas Ordenanzas; y con presencia de lo que allí se manda, arreglará su conducta para el servicio de campaña en combalfis, marchas, trincheras, asaltos de plazas, convoyn.s, forrajes, escollas y  demás casos deque conviene se halle instruido puntualmente.FORTIFICACION  DE CAMI>AÑ.\.I.a fortificación en general se divide en permanente y de canpaña. De la  primera nada diremos, porque su.s detalles son de un órdcii m uy elevad» para tratarlos en un libro como este; y aun de la segunda debemos limilar- nos á explicar iiqueUas obras más sencillas que un oficial de fila podrá tener ncce-sidad de dirigir cuando se encuentre en alguno de los sitios que hemos indicado al hablar de las avanzadas



DB CAM PANA. 1(53Con objeto de que la explieacion sea m;'s comprensible, creemos oportuno recordar la de las figuras geoindlrieas y los nombres propios de una fortificación.
LUie.a recta es la que tiene lodos sus puntos en la misma dirección, ó la que va directamente de un punto á otro por-e! camino más corlo. La linca se llama curva cuando no es recia ni es'á compuesta de rectas; piisla. cuando participa de reda y  curva; úllimaincnle, la linca se llama quebrada, 

poligonal ó angulosa, cuando está compuesta de rectas unidas de dos en dos por una extremidad común.La líneaesptVíiZ es una curva que va disminuyendo sensiblementeha.sta terminar en un punto.Línea üeríícní es la que en virtud de la fuerza atractiva d é la  tierra, señala un hilo del que está pendiente algún peso, mediante el cual se pone en dirección del centro de la licrra.Línea/lorezonífif es la perpendicular á la vertical: por últim o, lineas 
paralelas son las que trazadas sobre un mismo plano jamás se encuentran por mucho que se prolonguen.

Angulo es el espacio coinpn'iidido entre dos línea.? que concurren en un punto llamado vértice, mientras ({ue las lincas que lo constituyen reciben ol nombre de lado.s del ángulo.
La circunferencia es una línea curva entranle, cuyos puntos limilan un espacio y  están equidistantes de otro pimío colocado en medio, que se llama ornfro. Llámase cirnvlo el espacio límiUidopor la circunferencia, aunque suelen confundirse ambas denominaciones. Si* llama ràdio  toda recta que saliendo del cenlro termina en la circunfereiicia. Diámetro, es todaroc- ta que pasando por el cenlro termina hacia una y  otra imrte de la circunferencia. Se llama secante toda recta que corla la circuni'erencia en dos puntos, prolongándosehácia ambos lados, ó solo liácia uno de ellos; y  tangente la que solo loca á la circunferencia en un pim'o llamado de tangencia ó de coníflcío. Sector es la porción de círculo comprendido entre dos rádios que. no están en línea recta.E l arco es una porción de circunferencia; la recta que une sus dos ex- Iremidades se llama st/b/enríí'íiíe ó ruerdrt. y el espacio comprendido entre ésta y  el arco, recibe el nombre do segmento.La circunferencia en el sistema decimal se divide en cuatrocientas partes iguales llamadas grados", cada grado en cuui partes iguales llamada» 

minulos; cada minuto eu cien partes iguales llainacias situados. Esta d iv isión sollam a centesimal-, á diferencia de la sexagesimal, que supone á la circunferencia dividida en Irescienios sesenta grados, dividicnaose cada uno do estos en sesenta minutos, y  cada minuto ensesL'nla segundos.Los geómetras lian elegido el mhnoro trescientos sesenta, porque se d ivide más exaclameutc que otro alguno en muchas parles iguales sin dejar residuo: así, trescientos sesenta es divisible t)or 2, 3, 4, 5, 6, 8, 9, 10, 12, »5, 18, 20, 24, etc.El círculo se traza con un compás, ó bieri por medio de una varita, ó con auxilio de un cordel, que se h icen girar sobre un punto fijo.
Angulo recto es el que tiene por medida noventa grados, es decir, la cuarta parte de la circunferencia: el ángulo se llama obtuso o agudo, según qwe respectivamente vale más ó ménos de noven'a grados.
Complemento de un ángulo es lo que, le falla 6 sobra para valer un recto, y  se ¡lama suplemento lo que le falta para valer dos rectos, e.sto es. ciento -ochenta grados.



164 FORTIFICACIONSe da el nombre de perpendicvlar á [oda recia que encuentra á otra formando con ella y a  uno, y a  dos áni^ulos recios, según que le loca en su extremidad ó en ua punto intermedio: en esle último caso resallan dos ángulos adyacentes, iguales y  rectos.
Línea oblicua es la que cae sobre otra formando con ella lin ángulo, bien sea agudo ú obtuso, si le toca en una extremidad, y  dos ángulos adyacentes desiguales si lo verifica en un punto intermedio: en este caso el uno do los ángulos es agudo y  el otro obtuso, siendo entre sí suplementarios, os decir, que á cada uno de ellos le lalta el valor del otro para tener ciento ochenta grados.
Término, es lo que termina cuabiuicra cosa: así los puntos son términos de las lincas, estas de las siiperlicios, y  las'superficies de los cuerpos.
Figura  es un espacio cerrado por lineas; perimetro es el eonjimlo de estas lineas, y  drea la extensión que oslas comprenden. Figuras iguales non las que tienen la misma forma y  magnitud; semejantes, aquellas cuyos ángulos son iguales y  tienen sus lados íioinólogos en proporción-geométrica; 

idénticas, las que sobrepuestas se coni'unden, porque son ¡guales y  serne- janles, es decir, lolalmenle iguales; equivalentes, aquellas que contienen igual área (por ejemplo, un cuadrado que tenga ocho varas de lado, y  un triángulo que siendo su base de diez y  seis v:\ras, tenga ocho de altura); por úiUmo, se llaman isoperimetras aquellas eu'yo perímetro contiene un número igual de partes (por ejemplo, un cuadracío cuyo lado sea de seis varas, y  un triángulo equilátero, cuyo lado sea de ocho varas).L a  figura se llama curvilínea  cuando consta do una ó más curvas, y  
rectilínea ó polígona, cuando está l'ormad.a por varias líneas rectas. Los polígonos de 3, 4, 5 , 6, 7, 8, 9, 10, 11 y  12 lados, se denominan respectivamente triángulo, cuadrilátero, pentágono, exágono, eptágono, octágono, «n- cá>70rtí>, decágono, endecágono y  duodecágono.

Base do una figura es el lado sobre que se considera insistiendo; altura, la perpendicular bajada á la base desde su ángulo opuesto; y  día.yanana roela tirada de un ángulo á otro, como no sea ol contiguo.Un triángulo puede considerarse con relación á sus lados y ángulos. S i los tres lados son iguales, se llama eqtdlátero-, si solo son iguales dos, isós
celes] y si los (res son desiguales, recibe el nombre de escaleno.Con relación á«u s ángulo.s puede ser ol triángulo: rectángulo, si tiene un ángulo recto, on cuyo caso se llam a hipotenusa el lado opuesto á este último, y  los otros dos lados se denominan catetos: 2 .° obtusángulo, si uno de sus ángulos os obtuso: 3 .°  acutángtdo, cuando sus tres lados son agudos. Todo triángulo no rectángulo se llama en general ohliruángulo.

Cuadrilátero es una figura rectilínea de cuatro lados: se divide en para- 
lelógramo y  no' paratelógramo. El euadr-ilátero pavalelógramo se subdivide:
1.® cuadrado, de lados y  ángulos iguales; 2.® rombo, de lados ¡guales y ángulos opuestos también iguales: .1® rectángulo ó cuadrilongo, de ángulos rectos y  lados contiguos desiguales: 4.® romboide, de lados contiguos desiguales, siéndolo también los ángulos no opuestos.E l euadrUálero no paralelógramo se llama trapezoide cuando ninguno de sus lados es paralelo á otro; y trapecio, cuando uno de los lados es paralelo al opuesto.S e  da el nombre de polígono regular al que tiene iguales todos sus lados V ángulos, pues si t,e falla alguna de estas circunstancias, recibe el nombre de irregular.Por ràdio recto se entiende la linca recta que cae perpendicularmente



DE CA5IPANA. msobre uno de los lados, y  se denomina ràdio oblicuo la recta que partiendodel centro de la figura, se dirige á uno de sus ángulos.
Ovalo es una figura curvi-oblonga que cierra espacio, y  en ella las dos mayores líneas que pueden cortarse en ángulos rectos, se llaman ejes.Una obra de fortificación se compone de las partes siguientes:
Parapeto. La masa de tierra que forma el muro.
Gola. Su pared interior. , c -i
Aspillera . Es la  abertura que hay en el parapeto para disparar el lusilcontra el enemigo.
Linea de fuegos. La cima del parapeto.
Declive del parapeto. Su pared exterior. , ,  .
Berm a. El pequeño espacio que hay en forma de grada entre el borde interior del foso y  la  base del parapeto, que sirve para detener las Uerras que se desprenden de este.
Foso. Es la zanja abierta delante del parapeto.
Escarpa. E l laíud interior deHoso.
Contraescarpa. El talud exterior. , j  u
Fondo. La superficie cu que terminan ambos (aludes por su base.
G lasis. La rampa hecha delante del foso.
Banqueta. E l terreno levantado delras de la gola.
Fagina. Es un liaz de ramas del diámetro o grueso de 2o a 30 centímetros: su longitud varia según el largo del ramaje de que pueda echarse mano, y  según también lo que exija el contorno de la imea sobre que tia de colocarse.Las reglas más esenciales que deben tenerse presentes para el trazado de una obra de liciTa, son:Que el sitio donde se construya domine el terreno inmediato, cuando menos á la distancia que alcance la defensa.

2 . ̂  One la altura del parapeto no baje de 1 m. oO centímetros.3 . *̂ Que su espesor sea do 1 m . 10 centímetros para resistir las balas de fusiioria, y  lo menos 2 m. 50 cenlímelros para la arlilleria.4 . *̂ Que la inclinación o declive que conviene dar a la gola tenga de base una tercera parle, y  aun menos, de la altura del parapeto, e igual a ésta la del declive exterior, en alcncion á que las tierras abandonadas a sa, propio peso se inclinan unos 45°.El perfil de un atrincheramiento es como representa esla figura:

Modo de construir vn  parapeto.Para consU ir un parapeto de bástanle resfelencia y  de figura semicir-



1G(> f o r t i p i c a c i o ni;ular, con objeto de defender la entrada de una calle, la'pueiia de un edifi CIO u otro paso eeinejanlc, se determinan primero los inetros que ha de tener de circunferencia su pared interior: s • loma una cuerda que sea de larga la tercera parte de la distancia determinada, por ejemplo, si es de 15 metros, la cuerda s ‘ra de 5; se co'oca un piquete ó estaquilla en el ctmlro de la  entrada ae la calle o p jcrta so ala á lU im extremo de la cuerda i l ) ,  y  tendiéndola solire la d Tv-cha, s,.* describe con ella hacia la izquierda un semictrculo como si se luciera coi un compás, abriendo-en la linea curva que v a  describiendo el ex're,n > sajelo á la lu mo, una regalad pequeña zanja , ó bien colocando de trcciio en treclio esUi((uillas que marquen perfectamente la figura geométrica. En seguida se colocan unos pies derechos sobre la  misma linea,, a distancia uno< d - oíros que no corten sensiblemente la  curva, y se asen a  ellos fagina.-, una sobr.> oini, ó se clavan tablas de modo que se torme una especie de par -d. A  cierta dislancia de ésta según el espesor que se quiera dar al parap -lo, se abre mi foso en línea pa "alela á la pared, y  las tierras que de él so sacan se oeh m en d  espacio comprendido enlre la  pared y  cl borde inttTior dal foso, hasta rellenarlo completamente, apisonando las tierr.is á medula que se va formando el lerr.iplcn ó parapeto, con unas mazas ó palas de madera cotisiruidas al intento, de la figura de un remo, hasta asenlarla.s bi.’n y d.irlas 11 forma conveniente, con declive por la parle que mira al foso. En la cima se deja una superficie plana, algo indinada hacia éste, á fin de que puedm construirse en aquel espacio . cual se'verifiea levaniando sobre él otro trozo de pared de 2i> a  30 centímetros de altura, bien.con faginas cortas, adobi;s ó ladrillos; y  a aisfianca de oO ccnlimelros s • ilejan unas aberturas angostas por la parle de afuera y anchas por la de adentro, á manera de embudo, para que permitan oblicuar los fuegos. * *o- ^  ^ aspilleras es nrúximamenle la de los mismoá2o o di) centímetros, y  su anchura |)or la parle de afuera de 5 á 6 centímetros. 1 or la de adeniro, como que tien m que ir ensanchándose á medida que atraviesan al otro extremo d'- la par.id, varia según el espesor de ésta. H ay  otro sistema de aspilleras, y  os d  de sacos d.> tierra-de modo que cada tres lorman una, dos tendidos fondo contra fundo, y  el otro colocado encima de ellos, sirviendo como de flinid de la ab->rliira. Según la medida que y a  .se ha dicho deben estar las aspilleras eqiiidislantes unas de otras, en el perímetro de los 15 m que qm-d i Irazado podrán construirse 30 y  servir para la ilefensa de 60 hombres, á razón d i dos para cada una, pues mién- tras el uno hace fuego el otro carga. Oe'rás de la j>ar 'd iulerior so levanta con tierra el nivel del suelo, para que los defensores alcancen á las aspille- ras en disposición de ver hasta <•! barde exterior dfcl foso, si os posible; pero toniondo cuidado de dejar d ‘s 1 • la banqueta á ia parte inferior de la aspillera la ai.slaacia de I m 2'> c.'niímetro.s, que se llama alínra de apoyo. Para facilitar esto, así como para res uarJar m is el parapeto y  dar mayor pro- lundidad al loso, se hace delante de éste iina rampa, de modo que la altura m ayor parla de su mismo borde. Si el parapeto h a d e  tenor precisamente abierta comunicación por la [larie de afuera, se deja una aberlura proporcionada al espacio que necesita para pasar un eam iaje ó una ó más personas por el sitio que méiios inconveniente, ofrezca para la dclensa, que siempre sera a uno de los dos o x ’roino,s del parapeto, sirviendo la misma esquina de ia calle o pared del edificio para formar uno de los lados de la aher-(1) El pedíizo tie cuerda que embeba la atadura, se cuenta además de los 5 metro«.



DE CAM PAN A. .ir,7
tura Dcro «1 foso se exlendorà basta corlar enloramcntc el paso; y á lin de 
abrir v cerrar la comunicación cuando sea necesario, se pone un puente le- 
f a S  m que es un pavimento movible de tablas, que se apoya en an.bas 
orillas del Lo, sujeto por el extremo de la orilla a ^
entre dos puntali s puestos como las jambas de una pueila. 
ó cadenas V e  pasan por las poleas colocadas enmúltalos van a narar al olro extremo del tablero, y lo ar,airan en dispos 
Son aue’tirando So ellas por la parle opuesla, el pueole so levanta y queda 
Xado Scrticalmenle, SrranSo el p‘aso como si fuera una puerta. Como 
SS pile seírk más débil del parapelo, se procurara reforzarla con los
medies de defensa qnc mejor admita. mipdpn rmnlearseSi no Iviv üemno ó necesidad de h a c e r  estas obias, pueden cmpieaise 
otras s¿nciE‘reducidas á una pared de la misma figura semieircular,
hecha de tablas ó troncos de arboles a manera de baireia.

La forma de estos alrincheramicntos varía según circunslanc.̂  
cada nasi mieslo que depende en gran parle de los aecidenles del le leno 
en el minio V e trate de forliíiearsc; sm embargo, la forma semicircular es 
en '"enVal laVás conveniente, á menos que no trate do hacerse una forlifi 
cLV  más en grande, en cuyo caso podrá adoptarse la de estrella, porquedp esto m odo existe flanqueo en todas sus parles.

Si huyesen de colocarse piezas de artillería en estos alrincheramienlos, 
se dejan al construirse los parapelos las aberUiras necesarias, llamadas ca- 
tlonerrts ó ím6rrtst;ríi.s, para que puedan jugar las piezas.Conócese también otra clase de alrintheramicnto.s para la delensa de las calles, que se. pueden levantar en m uy poco tiempo, y  que como una obra vcrdadcramenlc informe, no reclama tanto las reglas del arte, pues que consiste en amontonar piedras ó maderos, atravesar carruajes tumbados ú otros efectos á propósito para obslnitr el paso y  cubrir a «« de ¡."sores la mayor parle del cuerpo. No es bueno cuando obra contra el arlillcna, p o rq L  uS solo proyectil hksla para ilesbaratarln y los Pedazos que saiu^n L u sa n  más daño que la bala y  la metralla. Se le di.slmgue 
Ck. baiTicada, palabra antigua, que quiere decir defensa, forliticacion o atrincheramiento.

Modo de hacer la$ faginas.

Las [aginas se hacen en unos caballetes en forma de aspas, sujetos en 
tierra en línea recta y unidos por un largo travesano; se ‘
los vencejos á la distancia requerida en el travesano, después se pone el ra 
maje y si forma la gavilla: liceho esto, por medio de una 
vuelve la fagina, se aprieta en dos palancas el ramaje lo A"® 
facilita el poder atar los vencejo.s; se recorlan los extremos y queda condì

T a i s  se hacen piquetes y eslaqui’las, para que ai colocar 
sobre otra, se introduzcan en ellas de modo que atraviesen dos a la vi z y 
se vayan uniendo y sujetando las unas á las otras.

Construcción, y  voladura de una m ina.Lna mino es un conduelo subterráneo, en cuya extremidad se dispone)) Hay muclias clases de puentes levadizos qiie se distinguen con los nombres de .u sinventores, como el de Ponede'. el de I-acosle, «I de (.'iczá. oi de D . «



1()8 FO RTIFICA CIO N  DE CAM PANA.pólvora, que con su explosión rompe y  hace sallar á ima oaslaufe eonsuierable las tierras superiores. La invención de este medio de destrucción se debe á Pedro Navarro, que lo empleó con buen «xuo contra U slell-N uovo, en Nápoics, año 1501. Para sn construcción se aeteimma primero el sitio en que ha de colocarse la pólvora, que siempre sera aquel en que mejor pueda causar el daño que se desee, y  se hace unaCf^vidad se llama galería, procurando acoda- a iia  a medida que se va abriendo, lo cual se verifica colocando sucesiva- nen e unas tablas que contengan las (ierras de las paredes y  techos, a cuyas tablas se las sujeta atravesando de una á otra parle de la bóveda de la ^aierui unas vigas, de modo que los extremos de estas se compriman fuer.- -uum e a aquellas contra la pared. A l extremo de la  galería, y  á derecha ó se hace un hoyo, cuyo hueco depende de la cantidad de polvera que haya de emplearse, y  ésta se deposita en él dentro ae una caja o barril. Para comunicarla el fuego á cierta distancia y  conse- d p il se coloca dentro de la g.alería un conducto ó canal de ma-pc . I interior se pone lo que se llama la salchicha, quees una lela rellena de pólvora, larga y  redonda á manera de cordon, que coniumque con la caja, y  de es(e modo, dándola fuego por el extremo opues- tn, hace el oficio de una mecha (1).h.i ^ejar abierto el extremo de la galería que comunica con elía explosión se vcrificaria en cl sentido de la abertura v  ño f ’ fuertcnlentc con tablones,-tierra* ñi. t I m o d o  que este revesUmienlo tenga de espesor lo menos dnn L I que hay desde el hoyo á la  superficie del suelo porQonüe la mina debe romper. . ‘canlidad de pólvora que debe enipleai*se y  á los s que debe producir, puede servir de regla la proporción signicnle:78;
E xplica ción  de las partes de vna mina.

Galería. Ya se ha dicho que es la cavidad subterránea.
Oamara. El hoyo donde se deposita la pólvora.
Salchicha. La mocha de tola que comunica cl fuego.. Linea de menor resisíenciít. Es la veiiioal desde la cámara á la suoerft- cíe dcl suelo. ^
Embudo. Es el hueco qiic dejan Ia,s tierras después dé hacer sallado al aire a mancipa de surlidor. Cuando vuelven á caer llenan una parle de osle vacio, y  las demás se derraman por los bordes y  forman un labio.P m l L 4  Iiacer también con una cafla, y  en caso apnra-lo. hasta



QUINTA PARTE.
SERVICIO INTERIO R  DEL CUERPO.

Juntas de capitanes. (Tratado 2,°, título 27.)

Ai'Liculü Siempre que el coronel llame á lo.s capitanes para celebrar junta Y  con acuerdo de ellos determinar alguna providencia económica del cuerno, ó de cualquiera otra especie en que el común haya de tener conocimiento, concurrirán á su casa en el dia y  hora que se les cite, asistiendo también cl teniente coronel y  comandantes; teniendo delante de si una mesa con recado de escribir, y un libro (que se llamará de providencias) para extender en cbcon claridad las detonninaeiones de la junta (1).A rl. 2.*̂  Los a.sientos se graduarán con la preferencia que corresponde á  la antigüedad de jefes y  capitanes, formando círculo: de modo que á la derecha del coronel estaca el Icnieiile coronel, á la  izquierda el primer comandante más antiguo, y  por este mismo orden de allernaliva se colocarán los demás jefes, según su antigüedad. Los capitanes formarán onrculo, empozando el más antiguo por el lado de.1 último de los jefes a la derecha del coronel, y  concluyendo el más moderno al lado del último comandante que se halle a la izquierda del presidente.A rl. 3 .° Siempre que se tratare de materia de intereses en que tenga parle también el cuerpo de subalternos, concurrirán á la junta dos oficiales do esta clase, elegidos por el común de tenientes y  subtenientes, para cuya nominación dispondrá el jefe que se junten anücipadamentc y  los presida el teniente coronel, y  en su defecto el coinandante que luciere sus veces.A r l. 4.® Después de haber tomadq todos sus asientos, explicara cl pre- sldeute cl fin para que la junta es-convmcada, aclarara bien las circunstancias del asiinlo, pero sin declarar cuál será su dictamen: hablaran los demás vocales en su orden y  lugar de antigüedad para aclarar dificultades o reparos si se les ol'recioren; y  cuando al que presida parezca oslar tonos bien instruidos de los puntos en que ha de fijarse la consideración para resolver el asunto con acierto, mandará que se vote y  escriba el dictamen do cada uno, q u(í en este caso darán empezando el más moderno o el vocal de menor grado.A r l. 5.° Todos los jefes tendrán voto en las juntas y  podran representar lo qme les parezca digno de reparo, así como los capitanes, sin que oslo detenga la determinación que se hiciere j)or el mayor numero de votos. ,A r l. 6.® S i los votos estuvieren divididos igualmente, de modo que ia(1) Los coroneles las presiden sin voto, sepun Real órden de /comnndanles fiscales solo tienen voto en las juntas para la elección de c.i,ierosy hatnlitaaos.



170 D E T A LI,ana mitad sea de un diclAmon y  la otra de otro diferente, prevalecerá la opinión del partido en que haya más votos de los jefes; pero en igualdad de votos, aun divididos tamhien los de los jefes, superará el partido en qtie estuviere el primero de estos (l)A l t. 7 .°  Decidida por esta regla la providencia, hará extender el teniente coronel lo acordado en junta, en lihro, que ha de haber para este fin, explicando el dia y  hora en (¡iie se celebró, su presidente, sus vocales, el fin de su convocación y  la providencia acordada en ella, explicándolo lodo con claridad, y  fir^narán todos los vocales, aun los que hayan sido de contrario diclámen, respecto á que la pluralidad de votos es la  que autoriza la resolución. REGLAMENTO DE DETALL DE COMPAÑIA ( 2 ) .1. _ biendo el capitán el responsable de ia instrucción, disciplina, policía, adimni.stracion y  orden lnl*‘rior de su compañía, y  debiendo dar en lodo tiempo a sus jefes cuanla.s noticias deseen saocr sobre ella, es indispensable qMC tenga las anotaciones y documentos le aseguren su cumplimiento y  que le proporcionen el responder ton  acierto á las preguntas que se le hagan.2. El pormenor do las variaciones de la fuerza de la compañía, el conocimiento de l.as circunsUneias de tos individuos que la componen, el Orden «m que deben hacer su servicio, la parle referente á las prendas y  efectos que les corresponden y  las alteraciones que en cualquier concepto sufran, consUtuyen lo que se, conoce, con el nombro de detall, perteneciendo'á la e-onlabilidad todo lo que se refiere á la administración do sus fondos.o. _ Para ^nocer el personal <lc los individuos de la compañia, sirven sus niiacioncs. Este documento, que se extiende á cada uno á su entrada en el servicio, y  cuyo original exisle. en la comandancia, contiene su historia militar abreviada. A sí es, que aparece en primer lugar su nombre, el do sus padres y  pueblo de su nalurateza: .sus señas personales, ia manera con que entro a servir, es decir, si de quinto, voluntario, sustituto ó reenganchado: el tiempo que debe durar este servicio: su juramento de fidelidad á las banderas y  las notas correspondientes á su.s ascensos y  vicisitudes en la carrera. deberá reunir en una cuartilla de papel, arreglándolas al modelo que se marca en el l'onruilario núm. 1.", las noticias en extracto correspondiontes á cada uno de los individuos de su compañía, sacándolas de. las liliacionc.s origínalos de las comandancias (3): á este documento se Jiaina meaia filiación^ El capilan necesita hacer uso de él para dar el parle o noticia (l̂ R la deserción de algún individuo de su compañía, con especialidad cuando luillandose separado del cuerpo, acude á la autoridad compe- lenle para que se le persiga.5 . Cada individuo ocupará una sola hoja.fi. El capital! arreglará por ariligüodad estas hojas, es decir, por la fcch« de la entrada al servicio, ó por la de mayoría de edad en el caso de ser Igual aquella.(1) Si la votación Fuesn tan iíiial que liiibie«o p1 mismo iiiimero de ípFps v dn vntn« 
'4  1̂’ mayo[ c;,u.go, ia d p ,, ikgTdVy S o  ^mism]^cÍa-■'*,9? («CB amonio de couUbiliüíid dfs 1.“  de Abril de 1865.)iz) Aproii.ido en cucdlar de o (ic Kiicro de con las anotaciones v -'UcracioQes de la.s oirculare.s y Reales órdenes posteriores. anouciones y .iicracionesdiciembre de 1858, se mandó qnose exprese en las fllla- cjoncs el dw. mes v ano del nacimi-nlo, exigiendo la fé do haiilísmo. *



L E  c o m p a :h i a . 717. Para mayor comodidad laladrará hojas iinicndolas con cintas ó trencillas. A sí podrá sacar las píM'liMU'cicuU's a los individuos que Uicseu bajas y  colocar las Je  los que cntivn mu-vos en su respectivo lugar.8. Aunque bastará en los pa|)eles de l.is co 'ipañías el legajo de' media» filiaciones, arreglado por antigüedad como se l>a dicho, para sabor la de lodos, el capital!, los suballernos y sargeiilos de ellas deberán tener y llevar siempre consigo, como previene la Oi'dciian/a, ima lisia por antigüedad de todos los individuos que la compongan, arreglada ai lorniulario miin. 2 :los cabos deberán asimismo tener ía de sus iTS|)(’diva.s escuadras. Les servirá para conocer á sus soldados, poder por <•!! i responder á'cualquiera pregunta que sus jefes les dirijan y arreglar sus ilelerminaciones en los casos que ocurran.9. Habrá en laeom pañia, y tendrán copia todas las clases arriba expresadas, una lista por estatura, arreglarl i al lorinulario núin. 3, que se _ renovará siempre que se la'le la Irop.k ú ocurran en ella variaciones considera- blc.s. Servirá esta lista para arreglar las fonnaeiones fl)  y  lijar el orden en que se anotan los individuos <m las listas para la revista administrativa. Los cabos solo comprenderán en las q u e  deben tener los individuos desu p.scuadra. , . .10. También tendrá el capUan y d.'inis individuos referidos, dos listas para anotar cuantas prendas de annain mU», vestuario y equipo deben existir en poder de los indlvid ío s  d.: 11 ini<ai» En la una, que se arreglará al formulario nú ni. 4, s<: estamparán lo las ,1 as prendas de armamchlo y mayores de vestuario y  equipo, p mi oiih'lo á cada imo las que tenga. El total de esta lista lia de s 'i‘ el (le tos recibos epu* par estas prendas tendrá empeñados el capitán en la comandancia, cuya dasilicacion debe hacerse en ios términos que marca el fonmilario, y teniendo présenle para el modo de vt^rifiearlo lo qne decimos m í>. a J  daiile, ar:ícu!o 20. Después de. esta clasificación, añadirá los que hayan sido alt.is en el mes, y sumara las prendas que sean con las anleriormenlc relacioaada.s. Anotará las de los que tiayan sido bajas, y  restándolas de aquellos sabrá el número que quedara en la compañí'a.11. Aunque las prendas que se rep'm‘’ ií no causan novedad en el total de las que debe haber, lo causan en la clasificación d(í su estado de uso, por lo que deberá cuidarse de rehacer la lista, estampándolas en el renglón que fes corresponda.12. En la otra li.sla so estamparán d.’ i:i misma manera las prendas de masila que cada uno tenga, arregliindolas al formulario núm. 5 , en la que no se incluirá á los sargentos, por-| iie con arr.’glo á Ordenanza deben cuidar por si mismos del entretenim'enfo de esias prendas.13. En esta li.sla .so sentarán lambiimnominalmenlelas que cada uno tenga. A l nú' se pondrá la clasificación d.-l estado de uso, y  además la_ noticia nominal de las altas y  bajas qm> ocurran en el mes, arreglándolas á lo cuie -S(’ lia dicho para las prendas mayores de vesUnrtos y  equipo, rehaciendo- doso en los mismos casos y circiinslancias.14. _ Para que no ocurra duda sobre las prendas que según su clase se. señalan á cada una de oslas listas, se tendrá entendido que se llaman pianidan mayores de vesfiiario las que se costean con ia gratificación que para ello abona el Estado, y  que por Real decreto dfí l i  de Noviembre de I844 c ms- Iruceion que le acompaña, se fijaron dcl modo siguiente, dándoles la dura-(1) véase la lúcUca, quo ha moilincaio l.i formación por escuadras y estalura.



172 D E T A L Lcion fini' á cada ima se marea, y  haciendo á cada individuo presonle ó C . P. en revista el ahouo de 5 rs., seg’unlo prevenido en Reales órdenes d e l.^ d c  Setiembre de 1811) y  7 de Setiembre de 1S52.
D UR ACION . CO ST E.PR EN D A S. Años. Mes. Reales.Rós completo.......................................................................................... 3 » 26Capole g ris ............................................................................................. 3 6 93Levita de paño azul tina............................................................... 4 6 90Mochila....................................................................................................... 12 n 48Dos cartuclieras, cinturón y tirantes (1)........................... 12 » 3715. Estas prendas se dan al soldado sin más cargo que c! que pueda proceder por su culpa en la falta de cuidado ó extravío voluntario.16. Todas las otras pn-ndas de vestuario que no están comprendidas en las anteriores, son las que se donominan de masita, porque se costean por el soldado con lo que monsualnieníc deja para este objeto, anotándole en su cuenta las que lom a, y  manejándose este fondo común según lo dispuesto en el Real decreto de 14 de .Noviembre de 1814.17. Pi'rleneeen también á la clase de inasiia las |)reiidas que á su entrada en el servicio se abonan al soldado poruña sola vez, que son las quo se llaman de prillerà puesta, cuyo reemplazo es después por cuenta de la masita; debe además observarse la diferencia que hay de. unas á otras: las primeras están sujetas á un abono constante;' que es de I4‘90ü escudos, y á im cargo variable en distribución, según el mayor ó menor coste de ollas.IS . Según se expresa en la Real disposición de I I  ríe Noviembre de 1841, se abonar<á por cada reemplazo la cantidad fie l  l ‘9ü0 escudos, con la que se ba de surtir al soldado*deDos camisas, un par da polainas, una cliaqur'la, un pardo zapatos ó borceguíes, dos corbalinc-s, un cinto interior, un morral, una gorra de cuartel, un pantalón de paño, dos pares de calzoncillos, una bolsa do aseo conx- plela, ima agujeta y  escobilla con cadenilla. A  los que estando para cumplir el tiempo de su empeño se reenganchan con arreglo al Real decreto de 2 de Julio di' tS ó l , se, les abonan de nuevo los i4 ‘9()ü escudos de primera puesta; pero como y a  lienan prendas menores, no se les dan de nuevo con cargo á íVicha suma, sino que se les entrega ésta en mano y en inelálieo.19. Cuando las existencias del fondo de enlrclenimicnlo b' permiten, se suelen construir, con conocimiento y  aprobación del Director general del arma, algunas prendas de las que corresponden al fondo de masita, con las que so. auxilia al soldado, distribuyéndose, siempre al mismo tiempo entre todos los del batallón: estas prendas se dan sin cargo al individuo porque lo sulrc dicho fondo.20. Para que los capitanes sepan cómo se claslfica'el estado de. arma-(!) La reforma del correaje, aprobada por Real Arrien de 25 de Mayo de 1855, cernsiste en una cariucliera mAs pernieña que las usadas áiiles, sujeta á la correa ceñidora, y otra cartuchera para un luquete, con bolsas para pistones, que se lleva en el sitio que Antes ocupaba la chapa. Kstn correa cetíidora se sujeta con unas correas que parten de los hombros y enganchan por ileiantc en el lado del hombro de que parlón, y por detrás en la cartuchera.



DE COM PAÑIA. 173mento y  vestuario, tendrán entendido: 1.® Que por armamento bueno o en primer uso, se entiende todo aquel cuyas íaltas y  recomposiciones hay.an sido y  sean de poca consideración, y  que sus piezas prlncipaies, como son el cañón y  la llave, conserv^en todavía su primer vigor o una fuerza perfecta. 2.® Que armamento de mediano uso, es aquel que por lo gastado de sus piezas ó por otras razones semejantes, tiene necesidad de composiciones más frecuentes y  de mayor consideración, y no tiene toda la fuerza y  v igor de! primer uso; bien que conserva toda la suficiente para servirse de el a fa r o r d e la s  indicadas composiciones. 3." Que armamento muy deteriorado ó múlil, es aquel que teniendo sus principales piezas demasiado gastadas, no proporciona el efecto en cuanto á la resistencia, tiempo y  acción: que sus recomposiciones por su calidad y  frecuencia serán de miiclio gasto y  sin provecho alguno.• 21. Con respecto al vcslnario : 1.® Que vestuario bueno o en primer uso, es aquel que conserva todavía en parada el buen parecer de nuevo, cuyas composturas son de poca consideración, y  que abriga al soldado coin- pletumenle. 2.® Que en medio uso ó mediano, debe considerarse el qno a favor de las composturas ó buena policía, conserva un parecer dccente á la vista y  un abrigo suficiente al individuo. 3.® Que muy deteriorado o inútil, es aquel ó aquellas prendas que ni pueden sufrir y a  compostura, ni con ellas quedan decentes ni abrigan lo suficiente al individuo (1).22. A sí, ni el imicbo tiempo de uso, ni el haber cumplido el que por Reales órdenes está señalado para la duración, ha de sor motivo suficiente para colocar cada prenda ó el vestuario entero, ó parle de e l , en uno ii otro lugar, sino su verdadero estado de uso; y  este metodo, que impone al gobierno del estado en que los cuerpos se encuentran en esta parte, dara una idea justa y  exacta de los efectos de sìi policía y  buena administración de su vestuario, comparado con el servicio y  demás dalos que deben tener- se tV iíl vislci23. EÍ capitan, los subaUenios, sargentos y  cabos de la  compañía, tendrán y  llevarán consigo dichas listas; pero en la matriz u original aque han de arreglarse todas, existirá en un cuaderno que con registros para cada clase de las dos en que se divido la anotación de prendas, tendrá el capitan, único registro que para ellas existirá en la compañía.24. Él registro para los efectos del armamento y  prendas mayores lo arreglará al fbrmulario niim. 6, y  el de las prendas de inasita al nurn 7, llevando además otro para la  anotación de los efectos de menaje, arreglado al formulario núm. 8. En ellos anotará la existencia anterior como marca el modelo; á medida que reciba las prendas del almacén las dará de alta e.n este cuaderno, y  á fin de mes efectuará la suma de la existencia con las alias. Anotará las bajas, ó sean las prendas mayores y  efectos del armamento devueltos af aliiiacen por cualquier concepto que sean, y  las menores que se hayan deteriorado por el uso, y  verificando la oportuna resta, sabralas prendas de una y  otra ciase que le quedan en la compañía.25. Como el capitan da recibos al oficial encargado del almacén de las prendas mayores del armamento, vestuario y  equipo qne extrae para los individuos de su compañía, y  estos recibos existen en la comandancia, las anotaciones de que queda hecho mérito han de convenir exactamente con el importe de los mencionados recibos. En la compañía no debe nunca ha-(1) véase el reglamento de contabilidad sobre el modo de clasificar el estado de uso d# las prendas y su laionicion. Según el reglamonlo de contabilidad, la liquiaacion w  la.. eoropañias eon el ainiacoii espor trimestres.



174 DETALLber más prendas que las que tengan los individuos, pues todas las sebran- les deben depositarse en d  almnc-en.26. A s í, el capitan, siempre que por riesercion, muerte, licénciamiento, ó cualquiera otra causa q le proiliizca baja en su fuerza, tuviese algún armamento ó vestuario ssbr.cnl!’ , pr >c \1 ;ri á cnlivgarlo en el almacén, formando una papeleta, qne arregla -á al formulario núm. 9.27. E l oficial d ü  a l m \ C : - n ,  reeihida.s q u e  sean las prendas, dará de ellas al capilan el conv.spondlenlc recibo, s.-gun so previene en sus obligaciones.2S. E l capitan anolarí en su li-ita la correspondiente baja, y  encarpetará todos los recibos hasta fin de mes; en cuya época hará la oportuna anotación en su regislro. según se ha dicho en el ari. '21-, y  pasara con ellos á la comandancia. Rebajará sn imaorle dd de los que allí tenga empeñados, y expidiendo uno mievi) de la dilVr.’ncia que resulte, los retirará dejando «n dichaoficina los d d  ofi ial d,* alnneen.29, Cuando ocurra algún alta .á quien tenga que vestir, formará para cada clase de prendas los corrc-spondí-mles recibos (1) arreglados al formulario núm. 10, con los q ic visuios iguiluv'nle por los jefes, las recibirá del almacén, anotando d  allí, en su lista y registro.90. E l capilan tendri onlendi I > q-ie los recibos que facilite al oficial de almacén por prendas mayorc.s ó efedos d'. arinamenlo, los entrega éste ou la comandancia para rdial!r su imp irle de tos que él en su dia einpeuó, y que por lo tanto el coinpnd mi ’ sub.', no solo el número de prendas que tiene en su compañía, sino cu'm l > las l•.■c•-ibió, y  por consecuencia el estado de uso en que se halla i; lambi -n sabr.á ipie ha de recoger estos recibos cuando dé de baja las pren las como devuellas al almacén por sobrantes ó por inútiles, ó como Ib-va l is n >r a'g  in d^'serlor, 6 por otra causa, y  que los recibos que expida por prendas de masila los h a d e  retirar de caja como metálico.31. A  fin decada m.-’s Y ol dia qn los jefes dispongan, se presentará el capilan á efectuar con el olicial d.> ulnncen la coftfronla del alta y  baja que hayan tenido en su como lò ia  las prendas menores y  los efectos de armamento y  equipo, verilicindilo a’i'e el coniandanle desìi batallón y  llevando el registro, formulario n im . -i (2).32. É l capilan partirá cii esl i  uj> 'r icion de la existencia que por fin del mes anterior resultó á la enm)) uií i, con la cual quedarían todos conformes en la última,confronta efeutuad t. V e ri si las altas en la com pañía, ó más bien si las prendas qii '. el oíie.i vi de alancen da de salida son las mismas que él ha recibido y  dad) dr alta en su cuaderno; si las prendas que en el trascurso del in’ s ha d ‘Vil di) y qu.; h ad ad o  de baja en su cuaderno, las da también de baja en I v c>)\')vñía cu su registro corrcspoiidienle el citado oficial de almajon; y si así su le . no podrán méno.s de convenir el «apitan y  el repelido oficial en la existencia que resulta á la compañía. Si(t) Formará un rfici!)''pir.i c >íl I el t<i* ■!<> l',s nrpuH 1« msvores. La? de musita 6 primera puesta las incluirá'e'l isüii 11:» m '-in'recibo. La razón para hacerlo así. es que «amo los recibos di-t «licial 'le In» 'cen p ir pren las mayores se conservan en la coman- ja acia , no sois con sopar cine 'In ■ r -n Iss. sma on¡v snp.irar.ion de construcciones, los do los capilane.s de comp.tiií » drl» m ¡ío.ir l.ir «•! •ni-in'> sis»'-ma. Por el contrario, lo« recibos ile prendas menore-  ̂ obp in en c í ; i co'ii i -1 ni»r.ni nieiálien, y lo que conviene al oficial de almacén es retirar una finn » que ii •»)•• cin 'Pri:i'l i. par njeraplo, por 20,000 r.s.. con recibes de compañía, ya se rfUeraii á c ¡m i' i» ni. »ione«, c 'c .(2) Respecto á las prenl »< tn-'n''i'<-s, (’.'"no más ("^encialmentcperle lecen à la contabilidad, nos referimos i  lo que ac<‘rr.a de csie p irl cHlnr deciino.sal tratar de la lOLitizacio» eoa c1 cajero, de quien debe r^Urar [os recibas de las mismas.



DB COM PAÑIA. 175ocurriese alguna dificultad ó hubiese alguna equivocación, se zanjará en el acto por medio del registro que existe onta comandancia, y  en último caso por los recibos que, según se ha dicho , obran en la misma.33. Debiéndose llevar siempre en el almacén )a cuenta total del arm amento y  prendas mayores de vestuario y  equipo? á su encargado es á quien corresponde dar de alta todas las que se construyan ó reciban, y  de baja todas las que se inutilicen o deban serlo por llevárselas los desertores, ó por otra cualquiera causa.34. Para que esto pueda suceder, las compañías entregarán precisamente CH el almacén las prendas mayores que absolutamente se inutilicen y que no puedan servir al soldado, y  reeibirán siempre de él lasque se construyan de nuevo.35. Como estas no pueden devolver las que se llevan los,desertores, las anotarán en su Usía y registro cuando d *n el correspondiente parle de las qiue son, y  previa la correspondiente orden al oficial de almacén para que las dé también de baja en el registro de la  compañía. El capitan en este caso pasará á la co liandancia á retirar el recibo que tuviere empeñado, dejando otro en que estén y a  rebajadas las prendas llevadas por el desertor,315. Estas mismas reglas se seguirán en caso.s de incendio ú otros, sean de euale.sqiiiera naturaleza que puedan ocurrir, en que se destruyan ó inutilicen prendas mayores de armamento, vestuario y equipo, de modo que n o  puedan devolverse al almacén. La providencia del jefe á quien corresponda disponer su baja la comprobará, y  por ella procederá el oficial de almacén á verificarla, descontándose por el eapilan en el recibo de la  compañía.37. Guando la compañía esté en punto distinto de donde subsista el almacén por hallarse destacada ú otra cualquiera causa, su capUanj/caso de tener bajas, cuidará de que se recojan sus prendas y  las remitirá ál alma- •en, si .se le presenta proporción segura para ello, entregándolas en otro caso inmediatamente que se incorporo donde.esté aquel.33. Las prendas menoros ^ue se saquen para individuo.s d éla  compañía, bien porque se inutilicen, o porque haya que vestirlos de nuevo, se hará también por recibo.s, respaldándolos con los nombres de los individuo» á quienes se destinen, visados igualmonle por los ji'fcs que corresponda.30. No pueden dejar de respaldarse los recibos,_ porque como por eilc« ha de formar luego el cargo en la distribución á los individuos que hayan peroihido las prendas, y  estas pueden tener diferente valor, necesita en el recibo misnio uncomprohanlequejtisUfique el del cargo que haga (1).40. Las prendas de masila son también propiedad del individuo que las paga, y á quien se cargan, y no están por consiguiente sujetas á la devolución que se previene para las mayores. Las do primera pue.sla quedan suje-. ^  á ladcTolucion si el individuo es baja para salir del servicio ánles de los 18 mese.s di’ su entrada.,41. Para el alia y  baja total de hombres que haya en la compañía, habrá uri cuaderno arreglado a! formulario núm. 11, que se dividirá en dos columnas: la de la izquierda paralas alias, y  la de la derecha para las bajas.
Nota. Este formulario fué aprobado en Real orden do 30 do I)iciembre de 1857.(*) Sin embargo, la lectura Je  la Jistribucion si individui», y qtie A'itn J ía.» ¡.i ® que ha recibido, es et olífl esencia! comprobanl«.



176 DETALL42. Este alta y  baja se licuará por meses, cerrando la cuenta de cada uno de la  manera que se advierte en el modelo. Se empezará anotando la fuerza tola! que al principio de el tenga la compañía, lo cual sabrá por la lista de revista. E n el margen izquierdo se anotarán todas las altas que según las órdenes que por el comandante se comuniquen al capitán, deben serlo en la compañía al cabo del mes. Pueden estas consistir en los individuos de nueva entrada en el servicio, quintos voluntarios ó reenganchados que se destinen á empezarle en la compañía, los que do otras compañías, batallones ó regimientos se destinen á continuar en ella sus servicios, los desertores indultados, aprehendldo.s ó presentados que habiéndoles pertenecido antes de su deserción, vuelvan á incorporársele, y  los que pasen con ascenso.43. Cuidará el capitán de e.xpresar en cada alta el motivo que la ocasiona, con todas las noticias que necesite, tanto para las reclamaciones de haberes que deban hacerse, cuanto para el alta do su armamento, vestuario y  equipo, si algún individuo se presenta con él.44. étiando ocurra iener que dar una ó más altas el primm- dia de mes, que deban figurar en su lista de revista como plazas efectivas en la compañía, se totalizará la fuerza del mes anterior, como se representa en el modelo, ¿espues de escrito el mes, poniendo la fecha de 1.“ , se escribirán individualmente lodos los que debau tener ingreso, y  sumándolos con la fuerza aatorior, se pondrá al resviUado fuerza en prim ero del mes, porque efeelivamenle ésta será la que pase revista.45. De la misma manera notará en columna destinada para escribir las bajas lodos los individuos que definitivamente losean, espocilicando la causa que lo produce, como por muerte, ascenso ó pase á oirá compañía, batallón ó regimiento, por lieeiicia absoluta, retiro, destino á presidio ó deserción.46. ' A I fin del mes sumará las bajas, y  restándolas de las altas con la fuerza existente en f d e l  anterior, el residuo será la fuerza que tenga la compañía por fin dcl mismo.47. Bien llevado el cuaderno de alta y  baja, es de la mayor importancia; pues por él nunca pueden ocurrir en las revistas dudas que no se zanjen , se sabe en el momento que se quiere la fuerza efectiva de las compañías y  presta una utilidad inmensa para la contabilidad.
Nota. Los artículos 48 al 53 no tienen aplicación, pues se refieren al cuaderno de novedades, sustituido por el formulario núin. I I ,  mandado observar en Rea! orden de 30 de Diciembre de 1857, la cual se inserta al fina! de este reglamento.54. Con preseneia de este cuaderno se puede formar con lacilidad el oslado de la situaeion de la fuerza de la compañía, el cual se arreglará al formulario mim. 24, y después de efectuadas en él las sumas y  restas que marea el »lodclo, su resultado será la fuerza que queda disponible y  en formación.55. Para saber la fuerza disponible basta la formación de la primera parle de diclio estado hasta el balance; pero .si se exigiere que se haga mérito dcl alta y  baja ocurrida en el mes anterior, enlónees se formar a por completo y  según indica el formulario citado. La primera forma de este estado ahorra muciio trabajo de encasillado y  da la misma claridad.56. Para anotar el servicio, diario que h áganlos individuos de la compañía, habrá un cuaderno arnrglado al formulario núm. 12, en el que «  anotará c«u la mayor exactitud el que cada uno preste, para poder en lodo tiempo resolver dudas y  reclamaoione;?.



57. Siempre que por la importancia del ser\ieiono se manden elegirlos individuos que hayan de preslarlo, en cuyo caso el capilan no se sajelará á lurno, nombrando los que coneeplúe mas idóneos para el objeto que se le prevenga, el seVvi¿ÍQ regular que lodos han de hacer se arreglará á las bases siguicnlcs. / • • '58. El servicio se lunnbrará por la lisia de antigüedad de las coinpaiuas.59. En d  de armas se ha de empezar pur d  más antiguo, y  eii d  mecánico por el más moderno.60. Los rancheros y  aguadores, se nombraran para toda la senmiia ( I ).61. Los d(‘más, como para ir por pan, leña, camas, etc ., deberán nombrarse d  dia aulcrior al que hayan, de hacerlo. _62. S i á unos mismos individuos les locasen un tiempo el servido de armas y  el servido mecánico, harán primero el de armas, y  después d  mecánico por atrasado.63. Para notar el menaje que haya en la compauia, habrá d  cnadoj'tio que. .se ha citado, formulario núm. 8, en el que se expresará d  alta y  baja que ocurra.64. igiialiuenle en otro cuad<’ rno, que se arreglara al fonimlariq número 13, se anotará uLoiisUio que tenga la coiupuriía, expresando en d  d  alta y  baja que ocurra, con el motivo que la  haya eau.sado.65. En d  dormitorio de la coaipañía liabrá siemnre lijo un estado que indique el immaie que tiene la misma, y  otro c.stado del utensilio que oxisle en ella. Por estos estados se entregarán y responderán los cuarteleros de las existencias, y  se cuidaráde que,siempre esdn ari'cglado.s á  ella,66. Siempre que algún individuo de su compañía salg-a con ticem-áa temporal, se la extenderá d  capilan avreglindo.se al formulario núm. 14, enterándole ánles de salir á disfrutarla de la falla que cómele y  de las pona;* que se le .señalan, caso de cxccdcr.se de su uso.67. Cuando de.serlarc alguií . individuo,de la compañía, d  capitan exr icnderá un parlo de esta ocurrencia, que arreglará at formulario nimi. lo , expresando en él las circunslancias de la deserción, qué veces ha cometido aquel individuo ése mismo d<!lílo, detallando al dorso las prendas de. .armamento, vestuario y  <’quipo que se hubiese llevado.68. También cuando algiin individuo tuviese licencia para trabajar <ui su oficio en el punto en que resida el cuerpo, se la extenderá el capilan ar- leglando-se al formularia m'mi. 16.69. El capilan extenderá el paso_ que deben tener los soldados de. >u eompañía que se empleen como mslsliuiles. arreglándolo.al formulario niir mero 17.70. A  lodo individuo de su eouqiafiíaque enleruic y  pase al hospital, leextenderá la correspondiente baja, formulario, núm. 48, expresando, en ella su ciase y  nombre, oi de sus padres, .pueblo y  provincia de su. natumloza, y  id respaldo las prendas de toda c.las<5 que lleva. Para que 'Sea. válido osle documento, ha de tener, además de la lirina del capilan, la del facullaliyo (lue reconoció al individuo, oí aíioííído d” l oomanuanle y  la firma dol.cp- misario de guerra <pui reviste al cuerpo. _ ..7 1 . En un libro, con sus correspondientes^ registros, anotar.á los individuos q u e d ó la  compañia existan en el hospital, los rebajados que. tonga.,los que usen licencia temporal y  los desertores. , • .72, El registro de ho.spilalid.ades lo formará con arreglo al formularioĴ) Los.solilados Ce tHsüncion están exentos de C-ste servicio  ̂Real óriic.n de 20 de J u dío  de 1816 y9dfi .tiinio de 1803.
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17S WETAU-núm . 18. expresando la clase y nombre, facha dr la ciilrada y  de la salida y  ho.spitalidad.'S causadas, ó sea mimerò de dias que ha permanecido en el hospital. Hará en es.lc registro la oportuna anotación de entrada cuando se le présenle algun.'i baja para firmar, y do salida cuando ol individuo se le pnísonle con la corrospondictilc alta, y le servirá para formar (‘1 estado de fuerza y  satisfacer alguna duda que pudiera neiirrírselc á la formación de la dislrilj'Ucion. No es necesario lo lleve con separación de meses, como se previene para el comandante, pues con solo contar el númovo de individuos que tienen en blanco la fecha d? la salida, sabrá á cualquier hora qué mímeru de soldados existen en el hospital.78. El registro de i'ebajado.s lo sujetará al formulario iiúm. 19, expresando en (‘I laclase, nombre y ofieio de! que lo e.slé, cantidad que deja á favor del fondo de. enlrotenlmienlo, fecha en que empieza, y  la en que con- eluvo el rebaje, destinando otra casilla para observaciones* en la que anotara si hubiese sido malo el comportamiento del interesado durante el tiempo que usó de este bení'ficio, lo cual servirá para no concedérselo de nuevo si lo solicilase. Le servirá para sabor que número de individuos tiene. fuera de la compañía por (*sle concepto, y  lo qnc'por e.sla causa lia de abonar mensualmenle á dicho fondo.71. El d.; Ucencias tiMUporales le formará con ari’cglo al formulario nú- »iicro 2i) (l) . exprcsandii la clase y nombre del que la usa. punto en que la disfruta, fecha eu que empieza, y  la en que concluye, y  en otra casilla de observaciones anotará la<causa que motiva esta Ucencia, si dUfrtUa de haber, ó si por el contrario, lo deja para el fondo de entretiinimiento.75. En el registro de desoriorc-s, que arreglará ah formulario núm 21. expresará, además de la clase y  nombre del que cometa e.ste delito, su procedencia, si quinto, voliinlario, etc., feclia de la deserción, la de la presentación ó aprehensión, y  en la casilla de observaciones, las prendas que se llevó, cuál fué su dc.slino despiles do volver al cuerpo, si fue indultado, y  las demás noticias que sean convenientes.76. Para anotar los soldados de su compañía que se emplean en el servicio  de asistentes, llevará otro registro arreglado al formularlo núm. 22, donde los anote, expresando el nombro del soldado, la graduación y  nombre del oficial á quien asisU“, fecha en que entró á su servicio y  la en que eos*, y  en la casilla de observaciones anotará la causa por que volvió á la compañía. Lo servirá, tanto para saber el destino de estos individuos, cuanto el compórtamienlo que ob.servaron (Ui el tiempo que por esta causa esiu- vieroii separados de la compañía, y no pennilirles asistir de nuevo á ningún jefe y oficial sL no fué cual corresponde.77. Con hvs anotaciones que se. han provenido en jos cuadernos de alta y  baja y  novcdadc.s y la lista de revista, fácil le será al capUan formar al principio de mes el estado de fuerza de su compañía. En primer lugar pondrá la fuerza por clases que tenia en ol mes anterior, las altas, con expresión do los motivos, la sum a, las bajas, y lie,cha la resta, la que quede efectiva on la compañía, la cual so clasificará poniendo los destinos según el formulario núm. 24.7S. [)c la misma manera se formará cuando corresponda, por las listasde prendas, el estado de ariuamonlo. vestuario y  equipo, arreglándose al formulario núm. 25,(1) Y;i hemos dicho quo los l'orraiiUrios 6. 7. 21, 22 y están «¡upriraidos por Real órdíin rlc, ’ 0 do Üiciemhre de 1857, pero qlie los indicamos por .si alguna ycz pueden sorú t i l e s .



I)E COMPAÑÍA. 17979 Tamliìeti oxlemlerá, ciiaudo corresponda, !^ relación de los inúliles«ue leinra en su compañía, poniendo el mayor CMidado en que no se comprenda en ella á ningún individuo que no haya fundado m otnopara cieer1:iiando pofeUc^^^ de la revista de armas haya que hacer re- comijosiciones en el armamento, formará el capilan una relación de (días conarréalo al formulario núm. 23 (1). , ,81  ̂ Cuando la recomposición del armamento liaya de hacersc.por cuenta dei individuo, se pasará una papeleta qim así lo exprese, la  que visada por e! « í a n d a n l e ,  y  puesto* al pié el recibo del maestro armera, serv.- rá de eomnroljanle en la disliihucion i82 Todos los oslados y  demás documentos que el capitan deba dar pertenecientes al detall y  contabilidad di’, su compañía, los pa.sara ^  ma- mandanle, de cuyo jefe debe recibir las ordenes que se refieren a esos mis-*^83.*'  ̂Estas órdenes las encarpetará el capitan para que le sirvan en todolo« borradores de las lisias do revista, tos exü-acliUos déla inisina, los de distribuciones para verificar los ajustes, y*% l^ "”c^uii\ra'cUap^^^^  ̂ compañíii_ paracopiar las órdímos, se inanlcnga limpio, sin que se le arranquen hojas, y concluidos, se reimgorán hasta que se mando depositar por el jofe a quieniorrespondm^^ sea baja en la compañía por cualquier causa que lo motive, hará entrega de ella al que haya de sucedcrle. cii el mando, con las lorma- lidades que expresan los artículos siguientes. • i«87. Formara el estado de fuerza de su compmna con una minuciosa clasificación de los destinos de los ausentes. vy,o>if.ví>c v88 Formará asimismo relaciones de las prendas mayores y  menni es y  efectos de armamento, equipo y  menaje que en olla existan, expresando nominalmonU’ los que cada uno tionc. _ ...89. También formará un oslado del utensilio que existe en lacompania, y  un inveniario do cuantos libros, registros y documentos entregue, expresando la fecha en (lUC empiezan y  hasta cuando están ccrra(Jos90 Si la hala se efectuase a fin de Inmostre, debora di jar su compañía ajustada ;  eoír'enl?; pero si no fuese en esta época, entregara seneUUani^ te las dislrilniciones y  demás documentos necesarios a este oo^to91 Todos estos ctocumentos se formaran por duplicado, uno pai a el capitan baja, otro para el que le susUluye, y  otro para areluvarlo en la co- rnf\ndjinoI*.) do vorifiCc^d^ cnlroi^á* ^92. Furmados quc'sean, los presentará al 2 "'x ” dTlos^d^'scnciadel libro de alta y  baja í'^inamento, vestuario, etc ,más documentos que obran en su oficina, los J  iní-orse la enal capitan baja, y fijando la hora en que a su presencia debe hacerse la en^'93” ' Llegado este dia, se pasará revista á la fuerza, examinando si lo d ^  los individuos tienen las prcnda.s de todas clases que constan en t-W(l) Por Real órden de I i Uc Noviembro de 1853, circulada en16 á 340 rs. el sueldo de los armeros para que haga» tas recooposicienes » ialguno por su trabajo.(4) V6ase la cita anterior.



ISO DETALL1-espccüvAS, si lo.stífoclos do menaje y  utensilio están niTes'lf'dos á tos respectivos estados, y si existe toda la documentación y registros, seguidos estos hasta el dia desde la fedha en que se abrieron, sin el menor vacío. ^9'í. y i, como es de esperar, nada Itubiore dignó de reparo, dis|>ondra ei comandante que'éj que vaya á encargarse dé la Compañía meilUe al capitán baja recibos iguales á los que éste tuviere éthpeñados én lacomandan- cia , almacén y  caja, para que canjeándolos'cdn ios s u y o s .' ivürc loda.s las firmas peiidienlos ánles de marcharse. No puede ofrocérseie en ello ineon- vcnieiile rcspecló a las prendas mayores y  oi'eclosjle armamenío, equipo, material y menaje, porque, por ejemplo, si empeña un recibo do 80 capoles, lia evidenciado con la’ vcvisia que á presencia deUonmn<lante ha pasado, que exisleu en su eompañía, y  queda en su poder la relación nominal de los individuos que los usan. Lo mismo puede, deck-.si'do los demás efectos cilados.95. 'L'ampoco puedî  ofrecérsete reparo alguno para canjear los que su antecesor leiiga empeñados en el almacén, si son algunos de los efectos citados en el artículo anterior, por la razón dada en el mismo; y si liiesen prendas monorc.s, porque en el mero licchn de oslar en el almacén los i-eci- bos, es prueba de que no han sido aun cargadas á la oompañía, y por con- sigúionle no lian podido aun figurar cu distribución, donde, oticonirará l.a salisfaccioii de ellos y por medio de la cual los canjeará.96. Los que tenga empeñados en baja pueden ser por Iros conceptos: opor meUilico extraído dc'ella,.ó por cargos rctirado's contra individuos de Ju compañía, ó por prendas ineiiore..s que por no haberse hecho la totali?a- cimi, ó por cualquier olro incidente, exlvaordimirio, no se hubiese aun retirado de ella. Ln c! primer coso, en el de que fuese por metálico, encontrará desde lue.go la satisfacción en el cuaderno de canlidades oulregadas «al sargonlo primero y en el reinaneu'te que pueda existir en poder del capUan salienle; en i;l segundo, ciiio.s mi.srnos cargó.s <{ue vaeiar;i en distribución si fuesen Icgilimos, ó devolverá á caja con im contracárgo; y en el'icEeet-o. en lo que heñios dicho cu el artículo anterior al liáblar de los rociho,s de prendas menores. v, , . ,07. Como-se ha indicado en el art. 90, si la bájase efectuase :i bn de Irimcslre, debe quedar la compañía ajustada y  corriente.s la.s libretas y libro maestro; pero si fue.se á mediados do éí, deberá «vslarlii ¡>or fiiv deLtri- mcsliv anterior. Ln uno y otro ca.so <lcbe el capitán saliente formar ><n liquidación como si hubiese llegado fin de año, acusándose de - Ui»- alcances■de los individuos d>-la compañia, de los de lospnuciios, bceiiciados y  dc->»orlore.s, y  (le lo.s aboiiarés que hubiese expedido á la caja y* 'Otras ceiripa- ñia.s. So pondrá en satisfacción el'alcance con que rosullart' la compañía en el ajuste del liahililado d e ‘ aquel trimo.stre, los débitos de los muerlos, licenciados y  desertores, y  los abonarés recibidos de oirás compañías y  dela .caía. ,  • .9S. , Salusfeclio el comandante, y oapifan entrante de que es exacto este doeummlo (Ui todas sus partes', dispondrá que éste faeilUe al s<alienle todos los abonarés de que se aeu.se en liquidación, para que pueda caiije-ylos por los .suyos, y  que á la vez el saliente eutrégue. al entrante lodo« ■;iqticl!os que haya relacionado ñu ia satisfacción de diehO'documento.99. Todo.s estos documentos.scráa autorizados por las fkmas dé los capitanes eniranle y  saliente, y.-cótí la’ del cómandanie. El primero expresara ántes de ella que'queda hecho cargo de las prendas o ofe.clos rolacieuados, ó de ios díKuimentns que abraza el inventarlo; y  en la liquidación. que esta



r
DE COMPAÑÍA. I S lconio, ™ ,  cUcgnndo pondrá simplemente cnt,-0800, y  el con.an-^“ l0Ó.'''EUegundo comandante, para adorar ^  £ S o s ‘9 c n ^ ;dante lodos los Ubro.s y rogislros do ^“ “f o r  T Ò S t U  “d C ír ^ t “ o,SWT,1;re'l‘,S L "so “ -i1aípa^^^^ ,p.e cons- 102. f d e  oficio á su comandante, sirvien-d d Jta s “  à\èst!dc,neB d’e ‘esto jete para ari'eglar sus decisiones en los casosmodiaeádo por la Real Inslrnceion sr-M -'■’ " L : :t c n n ,^ U o s r u n a " .m p a ñ ¡a  se reducirán en lo sucesivo á ios gne r S 'a d ,n m i s lr a l i v a  desde la dllima revista de ins- peccion. _  .

1 '^  GuadSmo‘'r̂ ^̂  ̂ diarias que ocurren en la Fuerza do Ucompañía.5 °  UHÍmo*^er4do^^^  ̂ vestuario, armamento, equipo y  mona-je , ¿orno rosnUado de la totalización verificada con el almacén, fi.o Libretas de ajuste.Libro maeslro. ,l in uidacion anual dol capitán con la cam. _DisiribucLOuos dol úUimo Irimestro pendiente de ajuste.Libreta de rancho. .E s to s ''s S rb ^ ih S r íe V s ? r o « '’ y^doeumen\osqu las nanelevas fie  las compañías, arreglados en su icdaccion y f ■ lS tK d d r e g U m e ,r .o r ]g e n le -p n H ic a d o ™En atención ó que el libro d m rsrd eso e ,, conocer delser im docmuenlo que preste en el acto „1personal de las coiípañias. su encasillado y  cxp.cs.on se avro„lai.,n al
S t i „ r t m ^ " r r e l ‘ d e L Í^ ?;a s \ d o .T o í,mcuando quieran saberse los pormenores puede icen y al do la comandancia. P M romiUrá el capUan quin-Cuando la compañía .esté separada de dol altacenalmenlo al comandante una relación nominal y 'y baja ocurrida diariamente en cualquier ^ , „ p , d a k q u ' ( - '’1se lleven las anotaciones qub correspondan con L \ ■ ' f i” T a m  í;¿? !í'e l servicio di»,io , tanto de armas ,“ '™  pní:CO, que correspondo á la tropa, basta un cuadt.ino. q



182 DETALLpofcioii do las necesidades. Esle'cuaderno sbi'á preolsamcnle do pai>et blan- c<», y se hallará en poder del _c[ae n*mbre el servicio do la oompíuiíaiáeíirados do las compañías los libros dd hospital, alta y  baja mertsUal, asisLonle.s, rbl>ajados, libro do pan, oto., conVieno que las segundas com andancias lleven al corrionle y con puntualidad lodos- sus registros, pues servirán siempr»! para todas las consultas q'ue ocurran.Donlro do.l mes, y  áulos de cbrlar sus*cuentas los capitanes con la caja, almacon y  provision, llevarán las adólaclones q\id esüiiven oporUina.S para sus oporacioties’. Inlero.sados en ello direclamenle, iio necesitan Ibnmilario para saber las tirmas que Uonen empeñadas y  responder á ollas.Las lisias do ordenanza son necesarias á todas las clases, y o n  Uü con- cepto'quedali subsislciiles, renovándose en los períodos f|Uo correspondan.Se previene, por lo tanlo, que se establezca con la debida exactitud en los cuerpos el sistema indicado, haciendo al propio tiempo que se clasifiquen lodos los libros y documentos que en la actualidad-tieneu las ¿oulpa- nías, á ñu do' que so archiven en tas comandancias roRpeelivas tod-os aquellos q u e , aun cuando carezcan de aplicación inmediata, deban sin embargo conservarse para las consultas ó casos de duda qm  ̂ puedan ocur- iñr, y que los que so consid-’rcñ inútiles por haber caducado su uso y objeto, ó porque se hallen diiplleados en las oficinas del detall, se empleen en la conlecciou de cariuchos, repitiendo igual escrutinio y t)peracion en los períodos'que se juzgqenojiovtnnoé.•Madrid S de Enero do 18-o8. • ’ ', , ' fM TA B lLID .ll! BE COMPAÑIA.1. La contabilidad de una compañía comprendo todas tas operacionesque se refieren á la recta administración de los iutoreses d(d soldado. El capitán, con arreglo á Ordcimuza, es el adniinlstrador y  ñordcposilario de •los intereses de ella, y  del)c por lardo cuidar de .su legítima y  equitativa distribución, consiguiendo de este modo, no solo poder responder y  dar cuenta de dios saUara.cloriamcnle á sus joles, sino también que los soldados que la compongan tengan la salisfaccioií interior que en la misma Ordenanza se recomienda. _ , '2. Autos do onlrar en la explicación de los dcbi’res <le.l capilátren esta parle, pasaremos á definir algunas de las voces que dj-íbeiiios oinploar, <|ue aunque muy conocidas, conviene comprench'r en toda su extension.3. Haberes del soldado.— Se entiende por haberes fiel soldado el total de jo que cu especie, (di'.ct.os y  dinero lieiic acrecbo á recibir del Tesoro. Componen los haberes mensuales del soldado; ‘?t) rs ., y 74 para los dé preforeucia: una ración de Iil)ra y  media de pan diaria, que so gradúa en ID rs. al mc3: cuatro onzas de carbon y una cama, que puedo’ gr,aduars(í al mes en f> rs.: una gratificación de 5 rs. para prendas mayores: 2 rs. 50 els. para arína- luenlo y su onlrclenimienlo, y un real 50 ots. ine.nsimk’s que correspondan por lo que recibo á su entrada en el servicio; de modo'qiVe tiene un coste aproximado (sin contar cuando e.s'tá enfermoj de l0-4,r.sl, y  ÍOS para los de preferencia.•1. Presé ó haber.—Es la parlo que en metálico se abona- ménsualmenle al soldado para su manutención y para el entrelcnimienlo y  adquisición do sus prenda.s menores, la Gualiagre.sa en la caja cid cuerpo. El prest comprende ot socorro y ja  masita..5. Socorro .—Se llama la parte del prest que saca el capitán de caja para



Ä s e  pone., - ‘ " o  i i a S i S i . n i n ‘d ú . ; r ^ , i ? ’? - d :o i . , . ¿  a ,^ n o . p o . p e iv i.^^ i S - E s  la paele ,n e  d la n a „ .o .^ , ó á  ^ * ” 1 Ä a ' ^ o v  se eiitrefc-a eii mauo al las sobran no debe. reUmerse nada ai
'’‘^s'í'’ S |S s/ ¿ ''in d íü !'d « a L ^  E sir'fondo ¿ f  conserví’  enparle del prest ¡J^ra atender id enlrclenimiento y  renova-las cajas délos cueipob, y  s“  ve a iu iu  soldado,m on d ejas prendas m u i ^  sncldos, al final de este trata-

9 . Según puede verse de su mayor empleo, y  losdo, los cabos prinreros y  segundos, p̂^̂  ̂ Uenen más haber que el solda- lamborosy co rn cta sp o rsn n u y o i Ua se llama ventajas, y  per-Ä S 4 Ä 4 4 . 0.  y  oolnelao 18 . . .  y  los ca „o , ao-
»o l>aSÍ. ¿ 4 4 !V ' 4 4 l 4 4 S i r n ö 4 4 = 4 S  . . .- U a ,  .-oclMendo inlogra la  canUdadque para ellos abona ia Hacienda. ^„i,. de lleno en la cuestión. ̂ 11 Tratados y a  estos parueul_ares, V Í ?  Srrse en Ires^La contabilidad de una compama puedo div idu.se en tres pa ipalos, á saber;í >  Reclamación de haberes. o Percibo y  dlslribueion de estos- lialH.i/.s.snbdiv.dirso nn otras varias, y  asi ,o 1..^remos para su mayor inleligcneia.

Reclamación de haberes.Esla p,irlo abrara .i con-prapdo dos d«nm onlos principales, la lisia .1<- r -viNla y elexlraelillo. i , dnudeim rlen todas las operaciones12. La lista de revista es la ba,se do, d" ‘d,, detall.de un regimiento, no solo en la palle - c ^  ■■ ; - ^  él hace elPor las de lodo el batallo., se tor,..a =1 “  „ '.'íí'la s 'o L in .a s  do A d-comisario el ajuste de los , \ f j ^ ¿  V e  estos mismos baberos,iniruslrncion militar hacen el abono al ' j ¿miUrdo rjue debe pouer.-. Basla lo dicho para que se comprenda :;> ,,^ ‘V t d o l U c a  de la  mese en la l'onnacion de osle docum inio, .i qnur iiiexacüLud. . , ,..x las órdenes que delUL Ibira su foianacton el capilan tendía 1 acerca de las alleraeio-comandante haya recibido en el irasciuso de - » . deban ser ahnes que -sutra sií co.upañia on aquella % o . en vir-lasó  bajas en ella, procedentes de otros cueipos upo; (Mse a(1) Los de preferencia 6 distinción rpctb^Jas. Las sobras en los biuallones de cazadores so. <ie cnicv»

d-.u-U.au-la á los soldados de su eo.upama, y Ueno dos apUcaeioaes, la de



1S4 CO.VTAKILIÜAOtud de orden de! Direelor dei arma, ódo otras compañías cu virtud de ladH -coronel del cuerpo.14. Con estos dalos procederá desde hieg^o el capitán á formar eí borrador dft la mencionada lista en un pliego entero de papel, arreglándose al lormulario niun. 26; y  sí ignorase, eí deslino de algún individuo de su compañía, puede y  debe preguntarlo al comandante, el cual se lo manifcslará, porque precisamente debe constar en su oficina.15. En dicha lista constarán nominalmente todos los individuosnuener- l'tíiiezean a la compañía.16. A  los presentes-en el acto, entendiéndose también por tales los que aquel dta cst«n de guardia, los raiiclieros, cuarteleros, y  los que se hallen en (u calabozo, les pondrá la letra P ., que quiero decir presente.7. A  loí*auscntcs les pondrá una A . ,  y  el destino ó puntos en que se bailen,^ y  íi los que estén en el hospital les considerará cómo ausentes, poniéndoles después de la A . ,  hospilal de tal parle.18. A  los que se hallen ausentes en uso de licencia temporal jior enfermos, los expresara e.sta circunslaiiciaeu los dissUnos; v  si la ’licencia fiie.se por efecto de economías al Estado, les pondrá con 1,. T . sin goce de hahei- m  pan.19. üespaes de puestos en la forma dicha los nombres y destinos de lodos lo.s mdividuo.s de la compañía, se relacionarán nominalmente las altas y  bajas ocurridas en el mqs, en la forina que marca eí modelo.-i). A  continuación se fíondrá un balance de la fuerza v un resúmeii d*o los (lesfmos de la misma,21. hos individups relacionados en las altas de esla lisla  debeii figiirar en el cuerpo de ella, aniique estén ausentes, porque ya pertenecen á la compama; por el contrario, los que han sido bajas no deben va constar cu ella, porque no perleneeon á  la  misma.22. Formado e.slc borrador, lo prcsenlani al comandante, quien lo examinara. y  después de hallarlo conforme y  expresarlo así bajo su firma.dis- (mmliM el eapitan se saquen en limpio seis ejcmplores, cuva aplicación é> %<l.mo es ei siguiente: ! ‘ ‘Uno para la compañía, uno para la comandancia, tres para el comisarh’» quépase la revista y uno para el reprcsmitantc dcl arma cerca de la sección ue apistes cuando estos estén cenlralizádos. '23. Extendidos en limpio estos ejoiujilaros,. oi capitán se presenta con eilos al comaiulante. y  entre ambos los confrontan, á fin de que en docu- iiHmto tan inlcrc-sanlc no .se padezca la más mínima equivocación.-4 . E s un error creer que en la lista de revista pueden ñi;urar' individuos como presentes, Todos los de una compañía que so hallen ausentes do olla en eí acto de la revista, lionen la obligaeioujde justificar su existencia oii los {«-¡moros días do cada mes; así es que la casilla de C . 1>. que figura en la dista, solo sirve para que el comaiidanle y  el comisario puedan ir anv* individuos cuyos jusüfieaiiles se v aya n  recibiendo. (1)-2:) Se enliemlo par jtistf^car av fxt'stencta, pasar j-ovisia en los prime- n)s días del mes en q! punto on qu,e se hallen los individuos an.sonles de suUn 1,1 foriiciciou dfi la lislii dp .revista odiniiiLslrativa se ha ailelaatado miicJi'’ .'•.ffun .>e <lc la s  in s tr u c c io n e s  f|ue insertam os à  co n i inunción; nero creem osqiie e s ta s  in n o r a s  no so (le.iendran y  q ue n e g a rá n  á  h acer d e  d ic h a  lis ia  nn verdadero a jn sle  d e  h a h e re s  do la  com paiua, s in  necesidad do más e x t r a c t o . E-=to d a ría  grande econom ía do lraba]o jm ra el co m a n d an te ., cn i'iiim -e ate ro ., h a b ilita d o  v o licin as de Adm i- nistr.^Cion iTiuM->r, y d c s le  so io c:u ifu i l a ? 'v e ti!nías fie tipArcc^'r 'íc u filÍH « 'è iu 'fà -cicufts iiuí' hoy íiicurjo tod^vir^ COtupÍU'M''»^. *



DE COMPAÑIA. isr>regiimeulo. Si liubiese autoridad militar, lo verificarán unte ella, y s¡ no ante el alcalde, formando dos ejemplares de lisias, uno que queda en poder del que pasare la  revista, y  el otro que ha de remitir ai cuerpo en el correo del misino dia, ó á miis tardar en el del simúlenle. SÍ padeciese cxlravin se reclamará un certificado de haber pasado la revista (1).
(J DIRECCION GENERAI DE ADMISISTR-iCION MILITAR.REULAM K .M 'O 1>AHA L A S  R E V IS T A S  A U K IM S T R .V T IV A S  B EL E JE R C IT O . .AI»R0B.M>O P O R  R E A L  ORDEN DE 15 DE JÜ ÍÍIO  DE 186(>,.\rtículo l . °  La revista mensual administrativa tiene por objeto comprobar la existencia de lodos los individuos que componrm los diversos cuerpos y  dependoneias mililares, á fin de.acreditarles lo.s sueldos, haberes, gratili- caoiones. raciones y  demás j^oces que les correspondan..\rf. 2.® A  eslaVovisla-están sujetos todos los cuerpos y clases del ejército. á excepción de los generales y  brigadieres; los que en cualquier situación que .se liallen, justiliear-án men.sualinente por medio de oficio dirig'ido al capitan ycneral del distrito en que lengua su residencia.Art. IL® Se pasará la revista el dia 1.® de cada mes, á no ser que c ii-  eunslancias impreA'isl:us lo impidan, en cuyo caso la autoridad superior militar dispondrá tenga lugar en uno de lo.s tres siguientes, dando oporluim aviso al jefe de administración; en la inteligencia de. que la revista ha de pasarse siempre precisamente de presenle, quedando el jefe de cada cuerpo y  el comisario sájelos á la responsabáiidad á que haya lugar si la  diesen por pasada sin liabcr lienadó aquella formalidad.•Nrt. 1.*̂  Para el acto de la revista mensual formarán las tropas con banderas y estandartes dentro de los -cuarteles, sihubie.se espacio jiara ello, ó en el punto cercano á los mismos que designe la autoridad militar Joca!.Art. 5.*̂  Se pasará la revista por el jefe superior del cuerpo en unión’ del comisario de guerra ó reprp.senlartic de la Adininislracion militar, acompañados de los jefes del detall y  cap¡lane.s respectivos, todos pié á tierra. A  la  hora señalada se hallarán los cuerpos en el úrdcii dé formación que el respeclivo primer jefe prevenga, pero colocados sus individuos por clases como consten en las listas, y  con illas abiertas para facilitar el paso ú los encargados de la  revista; y  de este modo cada capitan enlrcg-ará al jefe del ciivM-po y  al comisario de guerra un ejemplar de las listas de, su compañía, autorizado por él. Por este documento llamará el jefe miméricamcnle y por categorías á los oficiales, y  el sargento ijrimero lo hará en seguida á los mnividims do las diferentes clases de tropa, expresando el destino de los que^<i c.stando presentes se hallen en el mismo panto, por si cual(|ui<'i-a do los dos jel'es encargados de la r.ndsla quisiera comprobarlos.Los jefes y  oficiales de plana mayor serán llamados do igual manera por el jefe del cuerpo y  los individuos de tropa pertenecientes á ella , por un saigetiio nombrado al efecto.Arl.G.®  Loé jefes de detall facilitarán al comisario todas las noticias y comprobaciones que conceptuase necesarias para llenar cumplidamente la  ̂funciones do. interventor que. cjereo.._ Ari. 7.® A  los jefes y  oficiales que di.sfrulan Real Ucencia, á los que <’>- h-n (h- l•|■cmj)lazoy :i la fuerza que so halle destacada de sus cu<‘Vpos cu



m CONTABILÍRAD

Extractillo.

2\>. Acerca <lf este docuinoulo poco podeinos hablar, porque su J'orimi-.cioü corresBotulc al coiüaiulanto- , , . , -
»7 El obiclo «le esle doctunmilo es el de dar a  la eompama ima >\oUcia. exacia de las eanUdades que p arad la  se reclaman y  abonan por medio del exlraclo derovisLa; por lo tanto con pres -ncia de ésto lo forma dicho .jelecon arreglo al formulario núm, 27 (1). _ . , , ^2S So!íuii podremos observar, en la  primera nota dc.es e documento dice el comandante á la compañía las Individuos de ella que dcfimtivamen-le han uuedado sin jusUricar su existencia. ,29. Vemos, por ejemplo, que en la lista de revista y en el resumen de

oneraeiones, marchas li otras comisiones, les pasarán la revista mi.'iisual el aobornudor ó comandante militar y  el comisario de guern\ interventor o rc- presenUxnlc de la Administración militar, si los hubiere. En el caso de no haber aiitoi-idad milUur en la localidad, ni representanU: de la Adm inisíra- cioa militar, intervendrá la revista el alcalde ó el que boga sus veces en el pueblo, previa la presentación del pasaporte o dqciimimlo equivalente. Los iuslUicantes serán, separados por batallones en la infanleria, arliUeria <; ingenieros; por rcgimicatos en caballería é insliluLos moalados de ajlillc- ría y  por-tercios en Guardia civil, con- expresión en lodos de cotnpaniaH o escuadrones, clases, nombres y  destinos; los cuales en número de dps ejem- plaros redactará y  firmará qiiicn mandase la -ruerKa. Después del Revistado. de la aiileridad militar y  el Conforme del comisario ó funcionario interventor, éste devolverá un ejemplar al jefe de la  fuerza, que lo rcmituM.sin demora ú su cuerpo, y  conservará el otro archivado para que en ca»o de ser- necesario pueda expedir certificación de referencia.A rt. 8 .° E n los mismos términos expresadolì en el articulo anterior, se pasará la  revista mensual por el gobernador militar, con la inlerveiicion tlel comisario de guerra, á  los jefes,-oficiales y  clases de tropa empleados-en cualquier comisión activa ó especial del servicio.A ri. 9.'̂  Los quinlo.s. los que sentaren plaza volunlariainente, los eu- ffanehados y  reengaiicliados, los cadetes délos colegios y cuerpos, los alumnos délas academias y  cseuelas miUtarosy demas individuos de- nueva entrada en el servicio que no Icngan-caráctcr de ofici-ales, pasman hi revista mensual >;oa inlcrvcncioii del comisario de guerra, el día de su alla i‘ii lü.s cuerpos ó escuelas respectivas, á cuyo efecto entregaran dos ejemplares de la filiación al comisario, quien devolverá uno al cuerpo, • con .la anotación correspondiente. ,A ri. 10. Los ilcsei-toros la pasarán en el día que se prevsentareii o lucren aprehendidos, firmando los juslilicanles la persona encargada de su c|jslo- dia ó suministro, después de asegurarse do los cuerpos á que perle.nccie- ren.-á los cuales remitirá dichos doctnnen'os para que puedan darles de ullu on <>l próximo extracto 'lambicn se les anotará en el pasaporto por el comisario de guerra ó alcalde el dia en que se verificó su presenlacion o apre-biuision ,  ̂ . 1 .A ri. 11. Los coinandaule.s encargados del detall, paraforniar *■[ extracto de la revista aguardarán hasta el dia fi para reunir los jusUlicanles de la(1) véanse los arliculos l i  al tí) «le la Riral inslruccioa para la revista aiiministrnhya pá)(inn....



DE COMPAMA. 1̂ 57ella ciialro individuos alísenles: de estos cualfo han justilieado dosen los dias qutí median desdo o! en que .se pasó revista iiasla el en que s í* formó d, extracto, y por lo tanto se les reclama su haber en el mismo ex.-(raclo. .  I •30. Es muy eonvenionlc que el capitán forme por anos una relacmu ae los individuos qae mon.sualuumto queden sin justiñear, expresando a la izquierda del nombre, el mes en que así suceda, y  a la derecha, el en que se le:̂  recUvmaron'sn.s haberes por liaber iusliticado, cuya noluaa puede lomard elan olasoiran d adcl (^iraclillo, pues en ella, so^ari vemas, se dice aieabilaii que a Fulano y Fulano que en el mes de Enero, por ejemplo, no hablan iusliricAdo miando se formó el oxlraclo, so les abona en f obrero el haber «leí mes anlerior: pvu^^ba do que se recibió el jusUhcatiLe de Enero des
fuerza ó iudividuos que se hallen separados, y  deniiis documentos q ueje sean necesarios. Pasado dicho día, daráu principio á los citados trabajos, de manera que el 10 iniedan remilir al comisario de gur-riu ciuilro ejemplare.s para su exiimen por los pies de lista y demás documentos que se le presen- leu. Terminada'eslft operación, que deberá hacerse con deteiuimentq. sub-
yos documi’.nlos deber.! constar la conformidad de los encariñados del detall, ó en otro tíaso, e.sponer las razones que tenga para no liaeerlo.A rl. 12. Los extractos se formarán como se naya ya prevenido, pbalalloiie» en la infantería, «rtilleria de á pié poriniíomeros y milicias provin- arúlleria nioiiiada ycíales; por regimientos en,los cuerpos de caballería y de montaña, y  por tercios en la (íuardiacivil. ■ iArt. 13. Los comisarios de guerra remitirán preeisamcnlc el día lo a krs olieinas de Administración mililar (pie. deban liquidarloq tres ejemplares del exlracfo y  ajustes, acompañados de sus juegos de listas, en cuyos do- cumenlos harán constar, mediante cerlilicacion que cxlciulerún a- su- nnal-, los individuos que íigrtrou como presentes, con expresión de clases, según los jiistU'icanles que quedarán en su poder para su resguardo y responder a ciialqtiicra pregunla que pudiera dlrigirsde.s, á cuya docuincnlacjOn acompañarán igiialinoiite los demás comprobantes que se hallan prevenidos’.Debiendo empezar ii recibirse sobre el dia 18 en dichas oheinas líos de fine traía el arliciiib anlerior, se dará principio, desdeigiArt. 11.los dueumenlos fie f|i................................  .luego á su exáiiion, de mo<lo (jiie en los veinte y  cinco días signieiUes , o sea el 12 del mes entrante, quede aquel Icnninado, entregándose a lo.s cuerpos ó'sus l■epresentanle  ̂ el tanto de las recülicacioncs que huliicsonpodido teiK’i- los ajustes, para eonucimienló de aque.llos en su urden interim* y poiler continuar en las demás operaciones de contabilidad que son consiguientes.' • 1 1 f ..A rt. 1,'). Si por cualquier motivo los juslificanles de revista de. la tuerza ó individiuis sueltos qne se balla.sen separados de sus cuerpos,-a tmior de lo que Si- maniticsla oh oí arl. no lleg’a.sen á las olieinas' del delall con-la licbida oportunidad para eompiamderlos en los extractos del mes a que c«i- respondan, podrán ¡neluirse en los de los tres meses sjguicnle.s: pasados estos, ni los cuerpos deberán 'hacer la reclamación, ni los comisarios a«? gucrr;ini las olieinas de .\dminislracion militar los abonos en los ajustes, ■«in que preceda orden de! gobierno; quedando exceptuados los de los umii-



IhS COKTAÜlI.II'M'núes d(‘ Ibnnaclo diclio ex.li'acto. Cuando esto Umga iiig-ar, subrayaia (d noml)r>- dcl individuo para m^jor observar á primera visla ios que cslaq aun f‘ti descubierto. Formulario luim. 28.3 1 . T a m b ie u p u c d e r e f e r ir .s e  la  s e g u n d a  n o ta  d e l e x L ra e lilio  a  b a b e ie s  d e v e n g a d o s  e n  t a l  m e s  p o r  in d iv id u o s  q n o  t ia y a n  s id o  a lta s  d e s p u é s  d e )) a -sada la revista. ,  , , , i , •32. Por ejemplo, el 20 de Enero sse aprehendió un descrlor y se destino ác-sla compañía; el capitán lo ha socorrido desde e.sle dia hfusta fin de mes sin que n ád asele  hubie.se abonado por chebo mes de E n ero, porque no figuró en la lisia de revista en atención ú no pertenecer a la compama. En Febrero os alta con fecha 2ü del anlerior, y  en el extracto de este mes de 1' e- brero so le reclam a, no solo el haber de este mes, sino los once días que devengó en Enero.
viduos sueltos de las clases de tropa, que serán válidos y  admilidos encualquier mes del ejercicio del presupuesto á que correspondan. _ _A ri. 16. Como porla ley <le presupuestos lermina el ano economico ,el 30*dc Jim io, V en fm de Diciembre su semestre de ampliación, para las reclamaciones dedos haberes pendientes que se hallen autorizados y (lemas operaciones de contabilidad, los cuerpos á lo.s die ' días después de recibir el pliego de reparos al extracto de Junio, fonnalizaráu el adicional, que se considerará com» continuación del de esle mes, y  por lo tanto sin expresa Koal orden, no iiodráii oomprendor en él más juslilieantes que los que correspondan á Marzo, Abril, Mayo y  Junio, si bien sujetándose respecto a  los individuos sueltos de tropa á lo dispuesto un el articulo anterior.A rt. 17. Se exceptúan de ios plazos señalados para las reclamaciones y  se considerará siempre liempo hábil para hacerlas, las que se refieran á premios emees ó reliefs y  se acompañen los doeumenlos que las juslifì(}ii(|n, según so previeiuí en la Real orden de 1.'̂  de Diciembre de 1803, y  asimismo lendrán lugar ios que procedan de errores en las operaciones de contabilidad. eucuyo caso serán subsanadas cuando se advierlan y  eii el ejercicio corrieule.A ri. 18. Los abonos de sueldos, haberes, premios de constaneui, cruces pen.sionadas y  raciones de todas especies, se harán desde coronel hasta soldado por me.ses completos, con sujeción al empleo ó clase en que hubiesen iiasado la revista, aun cuando (lenirò del mes ascendiesen o vanasen do situación; pero á tos cálleles, alumnos de las escuelas militares, quintos, desertores Y demás clases de tropa de nueva cidrada en ej servicio, se les harán los abonos do haberes y  raciones (le pan desde el (lia que pasen la revista de que trata el ari. 9 .° , áexeepcion de las gratificaciones dc enlrcle- nimienlo y  prendas mayove.s de vestuario, que no so los acrecUtaván liasla primero del mes.signienle, eonlbnue se eslabloce en el ari. 25; en la inle- ligcnria de que en ninguno de los cuerpos de las diferentes armas é instituí s  del ejército so abonarán más plazas de cabos y soldados de primera clase, qiie las que resulten presentes y como présenlos eii revista._A r i. 19. En consecuencia de lo dispuesto en el artículo anterior, a los jefes, oficiales, cadetes, alumnos de las-academias, escuelas mijilares y demás iiidiviíloos do las clases de Iropa, que después de la revista mensual variasen de situación, desertaren ó fallecieren, seles acredUarán por completa sus sueldos, haberes, iivemios, raciones de todas especies y  grajiíica- eiones de (‘nti-ctonimieiilo y prendas mayores il<> vestuario hnsla el iilUm®.



DE COMPAMA. 1893.'{. Eu el tuisiuo caso están los quiiUos quo se destinan después “di' pasada la revista. ,34. En muchos ó casi lodos los regimieiilos del arma no _se pa.sa el ex- traclilloalas compañías, hasta que las oficinas do Administraciou militar tuin examinado el extracto, y  han puesto á él los reparos que lian creído justos, nn cuyo caso el coinaiidante, como que habla y a  de un hecho consumado, dice á las compañías que se les ha acredUado.cl haber para talen y 
tales plazas. . ,.3.) Esto es loque conviene practicar, como mas exacto, stmcillo y natural porque de nada serviría decir al capitan que se le reclama tal ó cual cantidad, si lue??o al mes si^urente ó al otro habia de decírsele que no se le había abonado por las oficinas más que lai otra.
día del mesi en que serán baja; quedando oblig'ados los cuerpos u entregar ios alcances de los finados á sus herederos..4rl. 20. Los que asciendan á los empleos comprendidos de cabo segundo á coronel, tendrán derecho al abono de los nuevos haberes ó sueldos desde el 1.® dclmcssiguienLc al en que hubieron obtenido el ascenso, sin esperar á que el capitan general del dislrito ponga ol cúmplase en los Reales despachos. Igual derocho tendrán los que sean agraciados en campana con empleos concedidos por los generales que estuviesen autorizados para conferirlos, sin necesidad de esperar á que recaiga la solimaiia aprobación.A ri 21. L o s  jefes y  oficiales que se hallasen de reoluplazo, comisiones acliva.s, ó en cualquiera otra situación fuera de las filas y  fuesen colocados en cuerpos, no disfrutarán de los sueldos y raciones corrcspondienlcs a sus empleos en aelividad hasta el dia l.^  del mes siguiente al do la fecha de su destino, en el que justificarán y a  su existencia; pero no seles acreüiljman hasta que verifiquen su presentación personal en sus cuerpos en el plazo fijado por la superioridad: en el concepto de que no verificándolo asi, quedara el que fallo a esta |)reseripcion suspenso de lodo abono hasta que recaiga la soberana resolución. F.n el caso de que en el tiempo marcado para la  presentación en su destino, le fuese ésto variado, bastará el justiíicaiUe de revista para haci'r la reclamación covrespondimlc en el cuerpo ó situación a que porlenecia cuando pasó á aq nella.A ri. 22. No obstante lo dÍ5|nieslo én el arlículo anterior, cuando los batallones de la reserva se pongan sobre' las armas, se acredilai'an a  los jefes, oficiales é individuos de tropa los sueldos, haberes, gratificaciones de tambores, cnlretenimienlo, prendas mayores de_ vestuario, primeras puestas y  raciones de todas especies que so hallen señalados a los de sus respectivas clases de los balallones de- la infantería do linea permanente', desde el ¡día que pasen la revista de organización; y  las dd mando, agencias y  música em caso de tenerla, a! respecto de Ia.s que se. hallen señaladas utos batallones  ̂ sueUos'ó de cazadores. Adem ás, á lodos aquellos individuos de Iropa quef en situación de provincia no disfrutahan liaber alguno, se les acrodilarun enel extracto de la expresada revista cuatro dias á razón de tres reales cada uno, sin ración de pan, cualquiera que-Sea su clase y  punto en que residiesen, por v íad e socorro de Iránsilo á l a  capital. , . . 1-; Art. 28. Por los principios sentados en el arlículo anlcnor, cuando ui-cho.s cuerpos de aquella situación pasasen á la de provincia, se les acreditarán los goces de que se lia hecho mención hasta el- dia inclusive que p^en la revista de disolueiou. eniramío desde el siguiente á  disfrutar los que ten-



CONTABILIDAD:W. •Aiiislando el habilitadoá las compañías por los exlractos qiie.lasofi- cinas Inui cxarainaclo ya , y  hacirlndolo el capUan á los individuos poi' mismos exím elos, ó sea por la parto de ellos que le Gorrespondo, los abonos del habilitado <á lacompañia con los del extraclillo no.podran menos de ser ig-uales, puosloqnc ainoos parlón de una misma base o docimicnlo.
Percibo y  distribución de haberes.

'M . lista segunda parle, abraza tres punios principales, y  son: rl percibo de haberes, la lolaüzaeion y  la dislribueion. • • ,8S. lil percibo do haberos comprende los seis oxlm nos • îgiuonlo.s;1 .o Konnaciou dcl prosupaeslo de una compañía.
gau señalados todas las clases en situación pasiva, acreditándose ademas a aquellos individuos de tropa que no f(ucden formando parle dcl dostaca- meulo continuo, los mismos cuatro dias al rcspeclo indicado d'  ̂ tros reales eada uno sin radon do pan, para que desdo l.-i capital puedan regrosar a .susA r l. 21. Las gralilicacionos de mando .cu J o s  regimiontos, balallones sueltos, medias brigadas, escuadrones, conip.'hiias .siiollas y  demás cuerpos c insliiutes que las tengan señaladas, se abonaran siempre por completo, loniendo dereclio á percibirlas los jefes propietarios, mioiilras ejerzan el mando; y  en vacantes, ausencias y  cnl'ennedatles de los mismos, los que les sucedan en mjuel, sin que para esto rija la unidad mensual.A r l . 25. La.s de entretenimiento de hombros y  caballos, preiidas mayores- de vestuario, y  la de parche á los tambores y  educandos, se acrodilara Dor meses enteros' á la fuerza que en los extractos liguro prcsimle y como nresenle-cn revista, excluyendo en las dos primeras a jos armeros, cadetes V músicos de contraía, sin admitirse reclamaciones m deducciones por las altas V bajas ocurridas de una á otra revista, annqiui tas primeras procedan de quintos, cualquiera que sea su número. Se acreditara asimismo i_a de montura y  atalajes á los cuerpos de caballería y arliüena, según lossenaia- mieiUos.que se les hagan en lo.s presupuestos, como también l-as de agencias, música y  maestro de cadetes. _ „ ..1.A r l . 26. Las de primera puesta de vestuario, se acredilara por una sola vez á la  entrada'en el servicio, según las canlidades que para cada atina e instituto .se hallen señaladas á  los quintos, vohinlano.s dp la clase de. paisanos V reenganchados del ejército, cualquiera qne luese el tiempo que hubiesen sido baja en él, y á lo.s que hallándose sirviendo ai tiempo de cumplir .su empeño, ó seis meses antes, renovasen su compromiso por cuatro o mas años según las altas que de dichas clases consten en los extractos. _A r l . 27. También se acreditará diclia gralificacionpor comple.loa lodos aquellos individuos que en las diferentes armas del ejército sentaron ))laza con las formalidades establecidas, para servir en clase do oornclas, tambores ó trompetas, d'-sde la edad de 16 años cumplidos, con arreglo a lo prevenido en la Real orden de. 10 de Agosto de IS R l. ,A r l . 28. 'No llenen derecho á esta gratilicacUm aquellos muividivos queingre.sen en los cuerpos como sustituios de los que se hallason sirviendo eix ellos, y  á quienes se practicó ya osle abono; 1os cadeics, los maestros arme- ro.s. músicos de contrata y  demás sirvientes. , , .A r l. 29. Los cuerpos de caballería é in'liUilos monhulos deberán pre-



Dli tO M l'A.VIA. 1912." Kormalidades para cxlfaer diiiiíro de caja.B.“ Cuaderno para anoUr las canUdades i^ue percibe el eapilan, o sealas firmas que llene pendientes contra sí y  las que onlrcga al sarg'oiilo primero. . ,  /4 . ® Modo de extraer el pan, carbón y  aciule. y las prendas menores o de masila.5. ° Cuaderno para anotar la extracción de pan. carbón y aceite.Libreta de rancho. . . . .  jB9 El capitán (l) por quincenas, scmanalinenlc, o en la ronna que determinen los jefes, percibe de caja el dinero necesario para el socorro, _ premios, ventajas y pa^as de sargentos de su compañía. A.I efecto, en la orden del cuerpo se preaúme que las compañías formen el presupuesto de la can-
ítenlar en el aclo de la revista todo c! ganado que sea de pnqMedad del Estado, para que puedan acreditárseles las raciones de pienso y  demás á que tengan derecho, faeililándose igualmente por los jefes del detall á lo.s comisarios de guerra cuantas noticias y comprobaciones reclamen por considerarlas necesarias.Art. 30. En todas las armas ó institutos del'ejercito, a los jefes y  ofieia- les que sean plazas montadas se les harán los abonos de las rac'iones de pienso para los caballos que por reglamento deban tener, siempre que estos se presenten en n'visla; en otro caso, solo se les acreditarán y abonarán por las dependencias de Admin'istracion militar las raciones que correspondan _á los que resulten de aquella. A  los directores generales de las armas ó insti-- tutos y  á las autoridades militares de los distritos incumbe el hacer que dichos jefes y  oficiales tengan el número de caballos que esté prevenido.Art. 31. Siempre que el comisario lo reclame por creerlo conveniente al mejor dcse.mpeño de su misión, se le presentarán ])or los rospeelivos cuerpos las reseñas originale.s de los caballos de propiedad |)arlicular que puedan tener los jefes'̂  de instituios montados, y  que con arreglo á lo que está prevenido, deban haberse sujetado á aquel requisito; en el concepto de que de no hallarlas formalizadas como corresponde, ó no e.slar conforme con el ganado á que se refieran, no se reconocerá á  este derecho alguno.■ A rl. 32, Los jefes y  oficiales de los cuerpos de oslado mayor rtel epu-ci- to. arlille.ría, ingeniero's, administración _y sanidad militar, cuando sean plazas montadas, no tendrán derecho á más raciones de pienso para la manutención de sus caballos que las que les correspondan por sus empleos efectivos en dichos cuerpos, pues para los citados goces no se les lomará en cónsideracion los superiores de otras armas ó personales de que algunos puedan hallarse (*n pose.sion._ Art. 33. En lös cuerpoíí’ de caballeria, eslal)iecimienlos de remoula. institutos montados y  demás plazas de jefes y  oficiales que tengan derecho al abono de raciones de pienso para sus caballos, este tendrá efecto por rneses completos, con arreglo al ganado P .'y  C . P . en revista, sin reclamaciones ni deducciones por las altas y  bajas ocurridas desde la revista anterior, aunque p'roeedíin de las remontas ó de compras que se hubiesen verificado. En caso de organización ú otra causa análoga que produzca aumento considerable de ganado en los cuerpos, el gobierno acordará los abonos que hayan de. hacei’se.(!) Yéanscsii? obli .̂icines tom.id.is i  la Iplra del rojiampulo d e  c n n t i'- 'H i 'I id  de < de Abril de 180?, que inserlaroos más «delante.



192 CONTABlLìDAD.lidad necesaria para una quincena ¿..decona, e le ., y-los capilaiies lo eíec- lúaii avreg'Iáiidosc para su Ibrinacion'al formulario núm._ 29.40. Para la formación del prcsupucslo se reconocerá la .lisia de. rovisla y el cuaderno de novedades diarias, á fm de saber con cxactilud el número de individnospara quienes debe sacarse dincroj expi’esándolos numéricamente en el oslado conque empieza e! modelo.41. Este documeiilo io pre.sén(ará el capilan al coinandaule, y, d-’-spucs d«í formado por éste el gonerál del batallón, y  luego que aulorizado-por ,ios jefes ha pasado á ía caja, se previmrode nuovo-en laórdon del ciu.Tpo el día y  hora en qiu' los ca[)ilancs han de |)rcsontarse en ella á_ percibir las .cantidades que. en la misma órdeu se dtdalian,' lo cual verilieara llevando ya formado un recibo arreglado al formularlo núm. 30,
A ri. 34. Cuando los jefes, .oüciales y  demás clases que siendo plazas nioiiladas disfnileu de Real licencia ó proroga, bien sea para el reslableci- mienlo do su .salud, ó para asuntos propios, se les acredilarán las raciones de pienso que Les correspondan para la manulencioii de sus caballos, siempre que estos se preseníen en revista ó ju.slifiq«eii su existencia.Art. 35. Los jefes, oficiales é individuos de tropa (pie pasasen-á los lios-

inilitai para su remisión a ios jeics ue lus lespeeu-sos Vrt, 30. En los hospitales civiles, las relaciones de qpic trata d  arlículo .....erior serán formadas y  autorizadas en los términos que quedan cxpre.sa- do.s, }íor los administradores ó personas qnc ge hallen al fronlf; do dichos eslablecimionlos, y  las sellarán y  visarán los alcaides de los pueblos, pasán-

res, precisamente e l dia 1.*̂  de cada m.es, cop disliiicion de e.onqjaiiías ó cs- (uiadroues y  clases, y  las autorizarán con su los comisíivios de.guev-ra iii.speetores, (¡ue las pasarán el .siguiente dia al goltnrnador ó comaudan- le militar para .su remisioivá los jefes de los respectivos cuerpos.A l ‘ ............................................ ' .........................................................................aniel do.s,
osti__  - . „ . . . .dolas sin la  menor dcloncioii al comandante militar del pimío, si ioinubie..se, ó en su defecto al gobernador militar de. la provincia.A rt. 37. Los comandantes encargados de! detall, en vista de los docu- menlo.s á  que so relioren los do.s artículos JXiU>>riores, comprenderán en los extrados ú los individuos que contengan en la.sUii.acion do como presentes si llegasen á tiempo, para que por los respectivos couiisiu'ms de guerra les acrediten en los' ajuste« ios suc'dos, haberos, premios de constancia, cruces pensionadas, racioae.s de pan y  grattücaeioues que los correspondan; ó en olro caso, ligur.'mdoselcs alísenles ¡jara que la reclamación se haga dentro de los plazos que se marean en el ari. 15. •  ̂ 'A rt. 38. Los adminisiradoros de los hospUalos mUUares y civiles, además de la documentación (jue do dichos est-Rblccimionlos deben pre.sentar en pvincipio.s de cada mc.s, referente al anterior, para las operaciones de contabilidad de las oficinas doL distrito, aéoinpañaián en triplicado ejemplar relaciones nominales .por batallones en los institutos á pié, por rcgimienlos en los montados, expresivas de los individuos que hubiesen causado estancias, con expresión de compañías ó escuadrones, clases y  número de arjaellas, colocando á la cabeza los oiìcialo.s, sarg’onlos.primeros>y segundos, y luego los demás individuos de tropa por subdivisiones, comprendiendo en cada ur.a de estas á lodos aquellos que disfruten de un niismo haber...^rt. 39. í.as olic’ iiias del distrilo, en el momento do recibir las relaeio-



DE COMPAMA. 19342. Pov Ordenanza cslá prevenido que lodos los recibos que ingresen «n caja lleven como ri?qiiisilo indispeasable para ser válidos las firmas de los dos jefes principales del cuerpo, cuya circunstancia no debe en ningún caso olvidarse.43. Por lo tanto, lodos los recibos y  abonarés ,que el capitán facilite á la caja, y  los que reciba de ésta, lian de tener, además de la firma del_ que los expide, el intervine del comandante y  el dése o visto bueno del teniente coronel.44. Puede .suceder qu<; un capilau, despees de sacada la primera quincena para su compañía, y a  por liabérsele desUnado quintos ó soldados de otros cuerpos, á quienes debe socorrer, ya por habérsele incorporado individuos de su compañía que estuviesen destacadas, ó por otras causas, no
ciones de estancias.de que trata el artículo que antecede, procederán á su examen, practicando las rectificaciones á que diesen lugar, extendiendo á continuación la liquidación de los haberes y raciones do pan que, según los dias que los individuos hubieren permanecido en el hospital, liayan de descontarse á los cuerpos.A rt. 40. En dicha liquidación cargarán á los oficiales (i individuos de tropa los haberes y  raciones de pan que no hubiesen devengado durante los dias que permanecieron en el hospital, no haciéndose referencia de los pre- raio.s de constancia y  cruces pensionadas que. puedan disfrutar unas y  otras clases, toda vez que según lo mandado deben quedar á su favor.Les serán de abono: primero, la tercera parte que durante dichos días corresponde á ios oficiales, sargentos graduados de tales y  demás individuos de tropa que no lenim do grado de oficial se hallasen en posesión del premio de 35 años de servicio, como asimismo á los cadetes de los cuerpos y  los que procediendo del colegio se hallen en prácticas; segundo, 59 milésimas á los sargentos de ambas clases y  á los demás individuos que hubiesen obtenido el premio de 25 años; y  tercero, 35 milésimas á los demás in- dividuo.s de tropa.A vi. 41. De las relaciones de que tratan los artículos 38 y  39, remitirán duplicado ejemplar el día 15 de cada mes las oficinas de los respectivos distritos á la del en que se ajuste el cuerpo, con el correspondiente aviso del imporle de los haberes y  raciones de pan que hayan de cargarse.A r i. 42. Recibidos en la oficina del distrito en que se ajuste el cuerpo los docmneiilos á que se refiere el artículo anterior, procederá á su examen y  rectificación, cargando su importe en los ajustes de haberes y  raciones del primer extracto que liquide, quedando un ejemplar unido al en que se practica la deducción, y  entregándose el otro al representante del cuerpo al mismo tiempo que el pliego de reparos; y  de quedar asi ejecutado dará aviso al distrito en que se causaron las estancias.Para que estos descuentos ó deducciones sean de las verdaderas sumas que correspondan, los jefes de los cuerpos cuidarán de que cuando algún individuo de los existentes en el hospital ascienda ó varíe de clase, se le expida nueva baja, á fin de que pueda constar en los oportunos asientos el número de estancias que causó en su anterior y  último empleo, y  tengan efecto las consiguientes deducciones de haberes según los diferentes que pudo disfrutar.A rt. 43. A los individuos que causen estancias de baños minerales ó de m ar, se les acreditarán todos los haberes, raciones de pan y  demás goeqsi 3



194 CONTABILIDADle basto ol dinero qiie exlraio de caja para los quince dias presupuestados: en esto caso lo hará presente al comandante, por cuyo conducto recibirá la orden do presentarse en caja á recibir tal ó cual cantidad, y expedirá al cajero el recibo de la que sea en los mismos términos que en el anterior.45. Con el ñn de que e) capitan tenga siempre un exacto conocimiento de las firmas quo tiene empeñadas, y  por consiguiente de las cantidades á que ba de rospondi'V, llevará un cuaderno en que las anote, el cual artegla- rá al formulario tuim. 31.46. Todos los recibos que el capitan da á la caja son provisio'nale.s, porque los retira en ol mismo mes, ó cuando más en el siguiente. Cuando llegue osto caso, subrayará en el cuaderno de que hemos hablado, la fecha y  la cantidad del que sea. poniendo debajo para más seguridadlapalabrarrí?'- 
rado. como designa el formulario.
de que se hallan en posesión, mediante el oportnno jiisliflcanle de revista; y  por separado, y  en la forma que proviene la Instrucción especia! de aquel servicio, se les harán los demás abonos que les correspondan por razón de estancias, así como las deducciones de haberes que deben sufrir en su equivalencia.A rl. 44. Los individuos de tropa de los batallones de la reserva que, por hallarse estos en situación de provincia, se encueiTtren en sus hogares, no tienen derecho á estancias do nospilalidad ni de baños. Unicamente se les reserva á los que formen parte del cuadro ó destacamento continuo, ó á los qué sin p'i'rlenccer á él, hallándose sumariados y  de consiguiente presos en sus cuarlele.s ó procesados militarmente en otros puntos,'enfermasen y  necesitasen de lo.s mencionados auxilios según la opiiiion de los facuUalivos.A rí. 45. A  los cuerpos é indinduos sueltos que deb.an embarcarse desde UH punto á otro de la Península, de las islas adyacentes ó presidios de Africa, y  viceversa, se les pasará una revista administraliva á su embarque y  otra á’ ^u desembarque en términos análogos á los de lá- mensual; y los documentos que para ella se formen servirán pava el abono deltrasporle del personal, ganado y  material si ei servicio se practicase por buques mercantes, ó para que se acrediten las gratificaciones de mesa y  raciones de armada corre.spondientes’si se hiciere on los del Estado. -A rl. 46. La mamilencion de los embarcados podrá ser, según opten los Jefes de los cuerpos ó individuos sueltos, 6 bien de su cuentan p6r la A dministración militar. En el primer caso deberán proveerse de los víveres y  combustibles necesarios calculando el acopio para más dia« de los que se crea que durará la  navegación, á fin do c.vilarlodo conIHcto, abonándoseles por dicho concepto un**escudo quinientas milésimas diarias por gratificación de mesa y  setecientas cincuenta milésimas por ración y  media de armada, ó sean dos escudos doscientas cincuenta mifiísimas á cada uno de los jefes, oficiales, capellanes, oficiales de sanidad y  cadele.s, y  quinientas milésimas por una ración á cada una de las señoras é hijos dé los mismos, desde cuatro años en adelante. E l expresado abono de quinientas milésimas áe hará también á cada imo de los individuos de la clase de tropa.Esta reclamación se hará independiente de los extractos, y  por lo tanto en resumen y ajuste separado, que formará el referido comisario de.gucrra, acompañando las listas de embarque y  desembarque que en triplicado ejemplar deberá remitir á la intendencia del distrito donde tenga lugar la última Operación, para su abono al cuerpo por el capítulo que proceda.'



DE COMPAÑIA.47. De esle modo el capitan, sin titubear ni tener que fiarlo á la memoria, sabrá siembre las canlidadesque obran contra sí.48. El sargento'primero de la compañía es el encargado de formar la distribución, por lo tanto nada más natural que por su conducto .se distribuy a  realmente lo que el capitan disponga; al efecto,- cada dia, ó cada dos cuando más, le onlrcgará el capitan el dinero necesario para el ranch'o y sobras de los soldados, cabos, ele. A  fin do tener un re.sguardo de fas canti- dadés qu<»le entregue, firmará en el cuaderno formulario núm. 31.Téngase pre.seiile que el rancho y sobras no habla más que con los .qab.os, tambores, cornetas y  soldados, pues los sargentos comen reunidos "y óuidan por si misinos de su manulencion, sin que en ello intervenga para nada el capitan.
A rl. 47. En el segundo caso, es decir, cuando los embarcados no quisiesen atender por su cuenta á su manutención y  que por lo lanío corra esta á cargo del buque que los trasporte, la Administración militar hará á quien compela, y  con presencia de los documentos prevenidos, los abonos de que trata el artículo anterior, ó los que se hallen estipulados ó estipulasen sijiu - bicsc c.oniralo especial al efecto.A rt. 48. Por raxon do dichos abonos se bajarán en los PKlraclos de revista la mitad del sueldo ó haber á los jefes, oficiales, capellanes, oficiales de sanidad y  cadetes, doscientas milésimas diarias á los sargentos de ambas clases y  cien á los cabos, cornetas, tambores y  soldados. ,A rl. 49. A  los músicos m ayorc^se les co'nsicTerará para dichos abonos como oficiales, y  cómo sargentos á los demás de contrata, maeslros armeros y clases análogas á estos, descontándose á loscüerpos, para que puedan hacerlo á los interesados, un escudo diario á los primero.s y  doscicnla.s milésimas á los demás.A rl. 50. Las oficinas de Administración niililardc lo.s dislrilós, después de haber acr'edilado y  salisfcblio dichos devengos, formalizarán la oportuna liqiiid,acion de.cargo de lo que liaya de'descontarse á cada cuerpo, justificada coji un ejeminar d.e.la revista,.original- ó en Copia autorizada, que remitirán cón la mayor brevedad á las oficinas enque.se ajuste (sl cuorpó, para que pueda déséontarso su importe en. el primer extracto que se examine.A rl. 51._ Guando por el gobierno, Ó por la autoridad superior militar de un dislrito'cn,ca«ode reconoci'la urgencia, sfi'disponga que algún cuerpo de las diferentes armas del ejercito ó cualquier fracción de aquer se Irasla- de de un punto á otro por los ferrn-car'rUcs, él jefe que v a ya  mandando, se pondrá mincdialaniomle que reciba la orden,de acuerdq con el comisavlt) de guerra, in.spector dé trasportes, y,-con el jefei del movimiento deía^esUicion de partida, á los efectos consiguientes según el reglamento que rija en el particular; fonnalizándose la debida.revista de salida del personal, ganado y  material, para la liquidación y  pago dé este servicio por la intendencia militárdel distrito. - ‘ • •A rl. 52. . La-s oficinas de .Administración militar acreditarán cu cuenta de haberes el referido gasto en su respectivo capítulo, á cuyo efecto sacarán dos copias, dcl documento de que. se trata, á fin de que la .original vaya en el ejemplar de la que debe rendirse al Tribunal de Cuentas.A rL  53. A los jefes y oficiales de cuerpos activos que disfruten de Real licencia para el restablecimiento de su salud, seles acreditará el sueldo én-



Í96 CONTABILIDAD50. A  dichos sargentos se Ies da su paga en mano , bien por quineena* ó bien de una v e z ; lo mismo sucede con las ventajas de los cabos, tambores, cornetas y  soldados de disllncion con los premios ó cruces pensionadas d los que las disfruten.51. Las altas pagas que disfrutaban las clases de tropa, han sido sustituidas por los premios á que se refiere el articulo sigujente.52. La ley de 26 de Abril de 1856 concede premios de 15 jr 30 rs. á los sargentos segundos y  primeros que cuentan ocho años de servicios (I): .53. Todos los haberes, graliñcaeiones y  premios se reclaman líq/iidbsen los extractos. n54. Cuando los individuos de tropa obtienen premios superiores; opl^í también á grados superiores.
tero de su empleo, y  la mitad á los que las oblengan para asuntos de particular interés. En las prórogas, los del primer ca.so gozarán la m itad, y nada los del segundo.A rt. 54. Los de los batallones de la reserva, cuando se hallen en provincia y  usen de dicha gracia por enrermodad, disfrutarán del mismo sueldo que tengan en aquella situación, nunca el completo que les correspondería en actividad; y  cuando fuesen para asuntos propios, la tnilad del de su empleo en activo servicio, siguiéndose en las prórogas el sislcma establecido en el artículo antcri'or, á saber: la mitad del sueldo de activo los del primer caso, y  ninguno del segundo.A rf. 55. Las licencias que obtengan de los capitanes generales, con arreglo á las facultades que á estos concede la Ordenanza,, serán de revista, á revista, y  por consiguiente, sin causar efectos administrativos.A rt 56. A ! jefe ú oficial que obtenga Real Ucencia se le abonarán los sueldos que le correspondan, sin alterarse el principio de unidad mensual, y  se le anotará en su pasaporte por el comisario de guerra respectivo el día en que principie á usarla. Desde el en que termínela licencia, .si no se leh u- biesc presentado, cesará lodo abono hasta que recaiga Real re.solucion.S ie n  el término de dos meses, contados desde el dia primero del mes siguiente en que se les comunique la'Real concesión, no principiasen á hacer uso de la licencia, quedará dicha gracia sin efecto, necesitándose la re- habililacion de la misma, cualquiera que fueseel motivo que lo hubiese impedido.A r i. 57. Los abonos de que tratan los artículos anteriores, se harán, mensiialmente á los interesados' con presencia de las justificaciones de existencias; quedando sujetos á relief los que no se restituyan á sus cuerpos en tiempo oporlimo.A rt. 5o. A  los que incurran en dicha falla no se les acreditará sueldo algurro hasta que obtengan la rehabilitación. Si éslafuere con declaración de sueldos, seles abonará en el tiempoque se hubiesen excedido el mismo que disfrutaron durante la Real licencia; de manera que cuando hubiera sido con medio sueldo, se les abonará el entero desde «1 dia de su presentación en el cuerpo. .A rt. 59. Se seguirá el mismo sistema respecto de los individuos de tropa que usasen de licencia temporal, abonándoseles mensualmente, en vista de los justificantes, sus haberes, raciones de pan, gratificaciones y  demás god i Véase el tratado especia! de premios y retiros que se incluye en este Manual.



DE'COMPAÑÍA. 19755. También se concede á los individuos de Iropa la cruz de .María Isa-belLui.sa con pensión ó sin ella. ,  j  1«56. Las sobras sb entregan en mano cada día o cada dos, deduciendo lo que valga ol lavado de la ropa; pero es circunstancia indispensable que to- dos los individuos de la compañía eslen enterados de lo que lleva la la\andera por cada prenda. A  los descuidados que por si no atienden a su inn- pleza y  aseo, se les podrá proveer, con cargo a sus sobras, de to que necesiten al efeeio, como por ejemplo, ol betún, lulo, cepillos, e le ., pero to precisa condición de que ban de presenciar la compra y  estar satisfechos de 
m  calidad y  precio. A los que en su ajusto deban se les podrá re ener también un cuarto diario para extinguir su debito, sm perjuicio de las demás providencias que los jefes adopten, según el caso y  cantidad il) .
ces á los que fuese por enfermedad, y  en ios demás cases, iinicamenfe los premios de constancia, cruces pensionadas y  gratificaciones de entretenimiento y  prendas mayorc.s al terminar la licencia, á cuyo Im se acompañará ésta original al .extracto en que so haga la  reclamación, quedando los lia- béres y  raciones de pan en favor del Estado; en ‘el concepto de que a los . que se excediesen, solo se- les aercdilarán sus haberes desde el día de supresentación. . . . . .  , .A rt. 60. Los jefes, oüclales y  Iropá de' los cuerpos que existiesen en las islas adyacentes y presidios dó Africa, que imbiesen usado de licencia, al régresar á s'us banderas se los considerará incorporados a ellas al presentarse en los plintos liabilitádos para 'ól ctúbarqüe á'Sns réSpccUvos do'slinoá  ̂ocho diás ¡Hiles de leruimarlas, cuya circunstancia bar¡m cppstar por eer- tificádo (lelos comisarios de guerra dolos misrpos’puntos, y  este’ doemnen- to deberá acompañarse á los •e.xtractos'eii ro?tguardo de sU responsabilidad.■ A rl.,0 1 . Cuando los' capellanes y  oftciuleá de saiiulad disfruten de Real

.  j.-. ■. . . . .  . . 1 ------ .. ¡..ix...:.. los SUCldÓS pOfi que dejen para con aprobacióndcl.subdclegado.cáslrensc o j’afede sanidad del distrito,’con arreglo alo  que s6brc’ e,ste, particnlíui'sc'halla preve’vtido. ' e aArt. 62. En l.is 'v á ’anles que deurran accidentalmente por enfermedad, ausencia, comisión del servicio é traslación de destino, se supuran ip^- tuamenlo los oficiales’ de sanidad de un mismo regimiento; pero cuabdo esto nb piícda verificarse por hallarse los batallones separados o por otras causas exiraórdinarias, se nombrará un facultativo inti'vino por el jem de sanidad militar'cid dislrlK), s iía  vacantíibfeurtiese dentro (le la capital de su •residencia: si fii.-ra de ella y  en puntó ett' que iuibicsc. onftial ele saniclail militar con cargo de jct'c local del i'amo, stí hará por éste el nombramiento; y  cuando acontezca la necesidad donde no baya funcionario de sanmau mi-
oO V * ***que de facultativo interino, expre.sándo là ¿ansa que lo hubiere' motivado, y el así nombrado dislm lará la gralificaeion de treinta o.se.udps mensuales,

-  (i) Re.ai Crdftu de 18,de Márzoy Abril de 1863, previiúcndo quelos cumplidos .pie deban, y que no pasen à la  reserva hasta extinguir su neouu.



19 8 CONTABILIDAD57. Todos los individuos de una compañía deben comer en rancho, á excepción de los sargpentos, los asistenles que lo verifiquen en casa de sus amos, los rebajados y  los casados á quienes el capilan conceda esle permiso.58. Páralos dos ranchos que según la Ordenanza come diariamente la tropa, se inviorlcn actualmente once y  medio cuartos por plaza, estando terminantemente proliibido distraer para otro objeto, por privilegiado que sea, la más mínima parte do esta cantidad, ni rebajar más plazasque las arriba dichas.59. La compra de los artículos para estos ranchos debe efeeluarsc según el espíritu del art. 10, til. I . “ , tratado 2.° de la Ordenanza, á presencia del oficial de semana y  de dos soldados. Según las recientes disposiciones,
que se reclamará y  abonará por nota en el extracto de riivista del cuerpo.A rt. 63. Cuando por tener destinado un cuerpo un «ficial de sanidad militar, no se hubiera presentado por causas del servicio, ú otras ajenas á su voluntad, será también de abono el sueldo de este.A rt. 64. Las fuerzas de todas.Ins armasé institutos del ejército que se 'hallen destacadas y  separadas de la  plana mayor.de sus batallones ó escuadrones serán asistidas facultativamente por los oficiales de sanidad militar destinados á los cuerpos que se encuentren en ia misma guaimicion, é quo sirven en los hospitales qi'Se hallen desempeñando otras comisiones, Idsciia- les prestarán esle servicio por turno y  sin retribución. Donde no hubiere oficiales efectivos de sanidad militar, serán estos reemplazados por los honorarios ó graduados; y  solo a la falla absoluta de profesores de las clases expresadas, podrá encomendarse el servicio de que se trata á un facultalL- vo civil elegido por el jefe de la fuerza.Los facultativos civiles serán retribuidos con treinta escudos mensuales, siempre que exceda el destacamento de tres compañías; y si no cuenta más que este número ú otro menor, la retribución que se les abone será de diez y  ocho escudos mensuales. La asistencia á individuos sueltos y  partidas pequeñas se remunerará con quinientas milésimas de escudo por visita.Las gratificaciones e.xpresadas serán reclamadas por los cuerpos por nota en los exlraclos de revista, y  satisfechas por la Administración militar.Art. 65. Conforme á lo prevenido en el reglamento vigente del clero castrense, el vicario general y en su caso los subdelegados, conlinuarÚB en la facultad, cuando algún regimiento ó batallón no tenga capellán ó éste se hallase, con Real licencia por enfermo, de nombrar á un eslesiáslico que interinamente ejerza sus funciones mientras aquel se restablece, ó por el gobierno se ocurre á dicha provisión.A  este efecto los jefes de los cuerpos deberán dirigirse á la autoridad superior militar respectiva; en el concepto de que á los nombrados se les acreditará el sueldo de sesenta escudos mensuales, cualquiera que. sea el arma del cucrpo á que asistan, excepto en los casos de sustituir á capellanes que estuviesen encausados, porque los que desempeñen sus funciones solo percibirán los dos tercios restantes del sueldo de aquellos.A r l .6 6 . E l expresado haber será abonado al interino desde o íd la  que principie á ejercer su ministerio, attompañándose al extracto copia del nombramiento autorizada por el comisaitio de guerra, y  certificación de éste en que se haga constar dicho extremo, figurando en el extracto vacanlp el re-



DE COMPAN.A. 19«debe elegirsí! para hacer esta compra el paraje que sea mas coiivemenlc, esto es, Oü ha de haber lleuda determinada, sino que debe irse a aquella en que sean más baratos y mejores los arlíciilos que _se empleen, estando también prohibido el beneficio de tienda,'com o perjudicial al buen alimento del soldado. j  „tíO. La cuenta de este gasto se lleva en lo que se llama libreta de rancho, la cual se formará en medios pliegos de papel doblado a lo largo poi la mitad y  con arreglo al formulario mmi. 32.6f E! oficial de semana es el encargado de examinar esta cuenta; por lo tanto debe presentársele diariamente, y  si la  encuentra conforme la autorizará en la  forma que designa el modelo. También es obligación suya examinar el rancho y  providenciar lo que crea conveniente, si estuviese, es-
ferido empleo ó la nota de hallarse el propietario con Real licencia por eri- fermo, y reclamándose por lo tanto en otra nota de dicho documento el citado liabor interino.A rl. ü7. A  todo jefe ú oficial que se hallare preso o arrestado en alg.ina fortaleza, ó en su casa-alojamiento por vía de corrección sin que inodie su - maria ni privación de empleo, se le acreditará su sueldo por completo.A rl. G8. .-V los que se encuentren sumariados se les abonara los suejdosde sus empleos, segnn la situación de colocado ó de reemplazo en que se encoulrasen, hasla el dia anterior al en que la sumarla se eleve a plenano; pero desde este se les acreditará inmedialamcnle la terc<’ra parle de los de actividad, acoippañándo.se al oxlraclo certificación del li.jcal en que conste dicho extremo.A r l..(59. En el caso de obtener sentencia absolutoria , libre de lodo cargo, apercibimiento, sin costas, y  sin que le sirva de pona la prisión sufrida, se les reclamará y  abonará en el ejercicio ó presupuesto corrieule que luncione, cualquiera que sea la época á que estos haberes correspondan, !a parte que dejaron de percibir, acompañando al extracto,en que tenga lugar copia certificada por ei fiscal de la sentencia que hubiese rceaido.A rl. 70. Al jefe ú oficial que habiendo sido encausado fuese absueilo de la ¿nstanr.ia, también se le practicarán los abonos de que «trata el articulo anterior. Lo mismo se observará respecto de aquellos que habiendo sido ab- sueltos, se les dejase en cempleta libertad á pesar de quedar abierto el ju i

cio para proseguirlo de nuevo si en adelante se lograsen otras pruebas.A rt. 71. Á  los jefes y  oficiales que se hallasen suspensos de sus cinpleos, bien sea con arresto en alguna fortaleza 6 sin e l , se les comprenderán ausentes en los extractos, pero con la correspondiente nota aclaratoria del tiempo por que lo fuesen, que deberá estampar el jefe del detall, expresiva también del dia en que quedaron en dicha situación y del en que terminesin a b o n ................................ ‘ ‘ ‘ > • : *constarejercicio de sus empleos sin que r e c a ig a ___  _ .que si no se Ies declarase abono de sueldo durante la suspensión, solo se les acreditará éste desde el dia en que obtuviesen dicha concesión.A rl. 72. A  los que se encuentren en la situación de que trata el articulo anterior, para que puedan atender á su precisa subsistencia se les reclamará y  abonará, por nota en el exlraelo, la tercera parle de su sueldo en actividad, por el tiempo de la  suspensión.Art. 73. Las disposiciones de los artículos que anteceden, son aphcabli’S



;.uo CONTABIUDADcaso Ó mal condimentado; dando cuenta sin embai'g;o al capitán de cuanto notare para su ulterior resolución. .62. E l abanderado es el encarg'ado de extraer de provisión el pan por datas para cada dos dias, y  lo distribuye á las compañías (1).63. _ A l efecto, la  víspera dei din de dala cuidan de entregarle estas un vale ó recibo á buena cuenta formado por el sargento primero y  rubricado por el capitán, el cual se extiende en una octava de papel y con arreglo al fonnulano núin. 33.61. Debe tenerse Un especial cuidado en sacar únicamonle raciones para los que so hallen presentes cu el punto que ocupe el regimiento, pues, debiendo examinar y  rubricar en cada data el comandante los recibos que- el .abanderado empeña en la provisión, exigirá :í los capitanes la debida res-
a los sargentos y  cabos de ambas clases cuando se hallen suspen.sos de sus empleos, acreditándoseles en este tiempo el haber de soldado sencillo de las compañías ó escuadras en que sirvan.A r l. 7 í. A l oficial quefuese sentenciado á confinado á una fortaleza por desfalco de caudales del cuerpo, se le' acreditará, miénlras se encuentre en  ̂esta situación, el sueldo que por completo le corresponda con arreglo á su empleo, destinándose dos tercera^partes para extinguir el desfalco, y  la tercera parte restante se le satisfará por el cuerpo para atender á su subsistencia. ''.\ri. 75. A  los individuos de tropa de los batallones de la reserva, que lor hallarse en situación de provincia se encontrasen en sus hogares y  si‘ impusiese algún arresto por las autoridades civiles, á consecuencia de un .inicio de faltas por habof infringido tas disposiciones de buen gobierno ó policía urbana, sin que mediase .sumaria, si no tuviesen medios con que atender á su subsistenciá, ios socorros que hayan de suministrárseles deberán ser de ‘cuenta de la ccrporacion á que competa; imiica podrán seríes abonados por Ibs'ciierpos, y  ne consiguiente por los extractos.
fo

to los liaberes'y raCíones'de pan que hubiesen deverígadoi en presencia de los justificantes de revista^ y  se' ^ n iiU rán  por e,l mismo los cargos ,de los socorros que se les'hubiese facilitado; enteiidiciidpse que dicíio abono se hará desde el dia en que'cmprcndaii la marcha hasta el regreso á su.s hogares. • ' .A rt. 7fK A  los que por delitos comunes ú otras faltas se les sumariase y  redujese á prisión, s C  lé.s socorrerá con ciento cuarenta y  dos milésimas diarias, raemu de pan y  el ulensüio que sea necesario, cuyos auxilios se les acreditarán i.m los e.xfractos de revista del batallón á que pertenezcan, desde el dia en que aqiiélla tuviese lugar, lo.s cuales deberán contimiárseles durante «1 tiempo que pudiera irtiponérsoles de prisión por via de eondciia, entendiéndose el uleíisilio cuando láprisión fuese en ol cuartel; pero si por enfermar pasasen al hospital, en las'relaciones de estancias se les descontará, poi- los dias que permaiiécios'eii éh éí, el citado .socorro alimenllcio en su tolalidad, sin abono de las trcinla y  cinco milésimas por é'slancia'que se. practica á lo.s demás individuos dé tropa de los cuerpos activos.'
[i) V6ihc'M Sf^‘tét:íá'te pu’sóhtigaciones lomadas dél reglaróenlo de conlahilidad.



DE COMPAÑIA. 20 1ponsabilidad con arreglo al avl. 8 .° , lít- 10, Iratado 2. de la Ordenanza,65. De la misma manera que el pan , recibe la compañía el aceite para las luc(?s y  la leña ó caroon para guisar ios ranchos, expidiendo al abanderado un vale en iguales términos que el del pan (1), formulario numero 33.66. A  cada plaza corresponde una ración de pan diaria, o sea libra ymedia, y  además cualro onzas de carbón para guisar; una cama completa, compuesta do dos banqaillos de fierro, tres tablas, un gergon, dos sábanas, dos mantas y  un cabezal. ,67. Para cada veinte plazas una lampara con tres onzas de aceite en verano, ó sea desde el l . °  de Abril á lin de Sidiembre, y  cuatro en invierno., ó sea en los meses reslautc.s, y  además, para las mismas veinte plazas un
A rl. 77. A  los individuos á  quienes hubiese cabido la suerte de soldado, y  hallándose en caja ó destinados á cuerpo.s, fuesen reclamados por l®s tribunales civiles por delitos atileriorcs á su ingreso ,en las lilas del ejército, no se les acreditará haber; siendo de,cuenta d«d poder civil el atender al socorro pava la subsistencia de io.s mismos, como a los demás jiresos civiles, miéiUras dure dicha situación. , . . jA r t .7 S . A l mozodlamado por la le.y para susüluir a algún individuo que se bailase sirvicmdo en el ejército hasta la pr mentación dcl que iogili-, mámente corresponde prestar dicho servicio, le será acreditado, su habe^ desde el dia que emprenda la amrcha para su destino; y  al que es sustituido se le ahonará abser.bajacn el cuerpo el iinport,c de un mc.s de. haber y pap, para que pueda regresar a sus hogares.A rt. 7‘j .  Para la baja en los cuerpos de la  Poninsula de jos jefes, oficiales y  tropa destinados á Ullvaiuar, se tendrá presente cuanlo dispone la instrucción aprobada por Heal orden de 9 di“ .Marzo de IS66, haciéndose a los primeros por la clase de especiantes á buque los abonos que previene, y  á la tropa por los cuerpos de ijuo.proceda los de haber y  pan en metálico, hasta fin del mes en que ingresen en los depósitos., . ,  .Respecto á los que rogresen cu cualquier concepto de aquellos ejércitos, les harán igualmimle por la Península los abonos que la misma instrucción señala. , ,  , ,  ' .  •A rl 80. Los individuos que liabiendo tenido ingreso en dichos depósitos, fuesen baja en ellos por resultar imililes para pasar á üllra\nar,,ser;\ii dados nu’evamonte de alta en los cuerpos de que procedían; y  para que^por estos pueda reintegrarse á los comandantes de bandera de lodo cualilo se les haya suministrado poi'haberes, raciones de pan, utensilio y  linspilali- dad, remitirán aquellos á los jefes de los cuerpos cuenta dclallada autm izada por el respectivo comisarlo de guerra, y  el importe será reclamado y  abonado en los oxlraclos de r-'visla eon, prcsen.cia uc la misma, que ddierj acompañarse original. , , jA r l. 81. .A los sargentos, cabos, cornetas, tambores y  soldados de las difcreutes arinas é institutos del ojéreito á quienes se expidan sus hcencii^s absolutas por haber cumplido e,l tiempo de su serñciq , se les abonaraj>or razón de marcha el liaber do un mes de soldado sencillq, do las eompimas en qu’e servían, consider<'uidoselcs el pan en inelálieo á cincuenta milésimas(1) Conviene advertir que c» los meses que para tres dias, esto es, para el 29, "lO y 5). tienen :A Utas, se sacari el pan el dia W



20 2 CONTABILIDADjutìf^o de iitensiiio, eoiìipueslo de una mesa, dos bancos, linaja, parihuelas, y  la  expresada lámpara con su palomilla {1).68. Para saber con axaelitud el pan, combu-stíble y aceite que saca para su eoinpañía, llevará el capitan un cuaderno en cuarto donde los anote, ar- reftlándose para verificarlo el formulario núin. 34.69. Para extraer del almacén prendas de masila para individuos de la compañía, fovinar.i uu recibo, valorándolas y  expresando al respaldo los noniDi-es (íe los individuos á quienes las destina, lo eual es una circiinslrm- cia muy esencial, pues habiendo de carj^ar su importe en distribución, á la Que va unido este comprobante, es indispensable acreditar por él áq jic sol- nados corresponde el carjío. Este recibo podrá formarlo con arreglo al formulario núm 10 del detall.
la  ración, y los meses para este abono al respeelo de treinta dias, cuya reclamación íiar.án los cuíTpos en el extraclo de revista en que tenga lugar la baja; eiítendlcndose que dicho abono se hará igualmente á los individnos que queden en los punios donde reciban sus licencias.A rt. 82. A l abono de que trata el artículo anterior tienen derecho los individuos de la Guardia civil que procedan de los conliiigoiUes del ejército, cuando soto hayan servido d  tiempo de su primitivo empeño; y  por lo tanto, al ser baja por cumplidos eu sus re.spcctivos tercios, se les abonará á los de infantería o d io  escudos cmalroeientas milésimas, y  á los de caballería ocho novecientas, y  al consignarse estas bajas en las lisias de revista, se hará mención de sus circunstancias, en comprobación de laii cuales el jefe del detall presentará al comisarlo las filiacioues originales de los interesados.A rt. 83, A  los individuos que obtuviesen su.s licencias absolutas por inútiles, además del mes de haber y  pan que deberá satisfacérseles, se les abonará cien milésimas por legua para el pago de un bagaje en las primeras cincuenta leguas, y  doscientas desde dicho m'unero á donde vayan á fijar su residencia.A rt. 8h Los individuos de tropa que por cualquier motivo hubiesen obtenido la cruz de plata de San Fernando de primera clase ó lado María Isabel Luisa pensionadas, al ascender á oficiales pierden d  derecho á sus ,res- poctivosgoces, según está prevenido; y  soloen el caso de obtener retiro sin sueldo ó licencia absoluta, es cuando podrán volver al goce de dichas pensiones, que se les acreditarán por la contaduría de Hacienda piiblica ae la provincia donde fijasen su residencia desde el mes siguiente al en que fu esen baja en sus cuerpos.A r t . 85. A  los cuerpos que guarnezcan las plazas de Cádiz, San Fernando y  demás puntos en donde se hallen scñalafii.s abonos por gratificación de agua, se les acreditarán 360 milésimas mensnalos á cada individuo de tropa, cualquiera que sea su clase, y  720 á las plazas montadas, cuyos abonos se practicarán por ajustes especiales que se redactarán el úlü mo dia de cada mes para rccramar su importe en presencia de aquellos documentos en el extracto de n^vista del siguiente. El mismo sistema se seguirá respeelo á las gratificaciones que por razón de café están mandadas para algunas localidacL's, y cualquier otro goce extraordinario de la mi.sma índole que se hallase acordado ó que en adelante se acordare.A rt. 86. Los cuerpos que en acción de guerra ó en naufragios pierdan• (1) Véanse las larJías donde se reducen estas pesas y medidas al sistema decim tl.



DB COUPANU. 203
TO TAL1ZA .CIO N .70. Este es el segundo punto de los tres que, como hemos dicho, comprende el percibo de los haberes.71. El capitan, á fin de cada mes, debe tratar de reducir las firmas quedurante el mismo ha empeñado, al menor número posible , y  no puede de otro modo conseguirlo que totalizando, esto es, reduciendo a un solo recibo ios diferentes que ha dado en el mes. ; . ,72. Sabemos por lo dicho en la parle anlenor que el eapitan ha expedido recibos en el mes al cajero, al abanderado y  al oficial de almacén: debo, pues, totalizar con estas tres personas, y  al efecto prackeara lo siguiente.

prendas do vestuario y  equipo, de masíla ú otras, después de Henar las formalidades prevenidas en las Reales órdiénes de 21 de Junio de 1835 y 1- de Agosto de 1849, luego que recaiga la Real aprobaeioii a los expedmnles instruidos al efecto, reclamarán su importe en el_ extracto, acompañando copia autorizada por el comisa/Io de guerra de dicha Real resolución. En los casos de incendio se abonarán dichas prendas del mismo modo y con los propios requisitos. . , •A rt. 87. ''uando al incorporarse un jete u o fic ia l desde la península a su cuerpo, que se halle en las islas adyacentes ó presidios de Africa, o viceversa, naufragase el buque en que hiciese la Iravesia, ocasionando la perdida de su equipaje, justificado este extremo en los términos que establece la Real orden de 11 de Diciembre de 1856, se le abonará por via de indemnización y  sin cargo alguno cuando recaiga la Real aprobación, tres pagas de sus respectivos sueldos á los de infantería, caballería, artillería e ingenieros,
tuto de comisiones extraordinarias de! servicio. El expresado abono de tres pagas se hará igualmente á los cadetes, cualquiera que sea el arma á que pertenezcan. . . .A rt. 88. A l jefe ú oficial que fuese acomelido de enajenación mental y  pasase por el tiempo necesario al hospital ó establecimiento que se dispusiese, se le continuara acreditando, en vista del justificante del jefe local del mismo, el sueldo por completo en los extractos y  ajustes del cuerpo de que dependa. Se hará constar si tiene mujer é hijos, ó si es solo; en el primer caso se entregará á su familia por la caja del cuerpo la mitad del sueldo, y la otra mitad se cargará por las oficinas de Administración militar en sus liquidaciones mensuales, d é la  misma manera que se establece en los arlicu- Ios.38, 39 y  40. S i no tuviese familia, el cuerpo retendrá en su poder dicha parte, que satisfará al inte.resado si consiguiese su restablecimiento; pero si no lo obtuviese, cuya circunstancia deberán tener presente las oficinas de Administración al darlo de baja por dicha razón, los referidos medios sueldos se le bajanm en el extracto y  ajuste en que tenga lugar, cualquiera que sea el ejercicio o presupuesto que funcione.A rt. 89. Los indiviauos de tropa que sufriesen igual padeeimÍe»to, se rán observados durante el tiempo que se considere necesario. Mientras per. manezcanen dicha situación, se les considerará para abonos y  descuentos.



2 0 4 OONTABiUDAP73. Con el abanderado totalizará formando un recibo total de cuantasraciones hubiese extraído para los individuos de su compañía, lo que ave- rig'itará sumando el cuaderno de que trata ol párrafo 6S, y  en el cual ha anotado, según hemos visto, los recibos que por datas se han expedido al abanderado ; respaldará este recibo con los nombres dé los soldados que las han percibido, y  expresará el número de ellas que cada'uno ha tomado. , . •tiste recibo lo formará con arreglo al formulario num. do.74. De la misma manera facilitará al 'abánclerado un recibo total del carbono leña que hubiese extraído, y  otro del afteite qüe hubiese sacado durante el mes, y  retirará con ellos los vales que por estas-especies le hubiere facilitado en cada dala.
de la propia manera que á los demás que se hallen en el hospital por otras enfermedades.A rt. 30. Los oñciales á quienes por hallarse encausados o suspensos de sueldo, solo se les acreditase im tercio de ásfe y  fuesen acometidos do enajenación m cntil, continuarán en el goce de aquella parle de, haber, anq cuando pasen ai hospital en obséryátión, que será satisfecha á sus esposas é, Hijos; pero en el caso de obtener sénlenéi'a ab.sóluloriá en los términos que se expresan en el articula,6¡) y  siguientes,, es cuando s_e, le.s abonará Ja dUé-' rencia hasta !á mitád det'sueldo, quedanqo ia otra mitad on beneficio del. Estado, por razón dél gasto q̂ iic causan cu el hospitalA rt. 91. La reclamación de los piases que se señaleu á las' tropas, por hallarse en operaciones, militares, por carestía délos principalns artículos qué constituyen el ránoíio de las mi.sinas, é porque vayan ó guarnecer los Sitios Reales durante la pennán'éncia de. S S . M M ., sé harán por ajustes numéricos en fin de cada ibes, cUasificádos por los efnp.leq.s qué ejerzan.en sus respectivas armas, coiñprcndiiMi.dpse su'imporle en el ajúste de hal)crcs y  al res- pocló del .tanto que se halle señalado ó si'e. ,señalase cp las Reales órdenes de concesión. ; . . . . .  , . ,  .  •A rt. 92. Para el ab.ónq de qué Ir.rla él arlíciilo anterior en lo.s dei pfimer t(U’ccr coiiccplo, s'*r;in co'n'si'Urlidos los capéllanes, los oficiales de smii-

se señalen á'los sargentos. i . . jA rt. 93. Cuando los oficiales y  tropa empicados en conducciones_de pólvora ó caudales tengan señalado álguu plus ú gratificación, se les hará el abono en virtud de relaciones úominales que redactarán los cimrp
U i O a i I l U ^ l O U  S t í l U  i ; u u  , u x A C u y u v  ,cuando dichos efectos fúeson d,c otros minislérios, a estos coiTcsponderau los citados abonos, d cuyo efectó los, cuerpos '.dirigirán sus gesliones á 'losordenadores de pagos respa'ciivbs.'en vista dé'.dicbá jusiificrácion. ' , .A rt. 94. Los jefes y oficiales de los cucrpo.s'ae.TÜslado .Mayor, Reams Guardias Alabardorós A iiillería , Ingénieross, Guardia civil, Adminislrae.lqn m iU laf,’8anid,a>i y cualquiera otro de escala cerrada 9 nilsla, que. por_̂  mu- rit'o de guerra u otras eaiisas olifuvié^én empleos suporlóre.s fuera did orden



DE üO U l'AN U . 20575. Estos recibos iio aecosUan r.espaldarsc, porque el ajuste de los artículos á quo se reñcreu se verifica al cuerpo eii general, y no á cada compañía en particular. _ . .7G. En los ajustes individúale-; nada se carga ni abona por raciones ae pan ni utensilio, sin.o en el caso de e.\.lraccio.n con exceso, cu el cual el individuo que la cometió, y  no otro alguno, satisface el cargo al. precio dé contrata de las raciones qiu! haya sacado con exceso , sufri<;ndo ademá.s el castigo que la Ordenanza señala para este caso.77. Por Real orden de 31 de Mayo de 1853 se previno que todas laspartidas sueltas que no lleguen á 90 tioinbres reciban las racienes de panen metálico, y  para esle lin los coinandanles de las misivia.s cx^lraen de caja el dinero necesario, ó lo reciben de las compañías. En el primer caso, el comandante de la partida canjea el recibo empeñado por este concepto por la  relación valorada de que trata el arliciilo siguiente, y  en el segundo recoge de cala los oportunos abonaros dé las compañías ó el dinero para reinlegrar-las. Esto, último medio ofrece más complicaciones y trabajo, y  por lo Í! debe adoptarse el primero. Ni en uno ni otro c.aso do los arriba exprés:'tantoadosse carga nada al individuo por esle concepto, ni en dislribucion ni en ajuste, piics esle es un suministro que hacen directamente las cajas, del cual se reintegran por medio de reclamaciones paríicukires, conforme pi;p.scribe la Real orden citada.78. Las relaciones de los individuos que lomen raciones d<; pan en metálico, y  de que trata el párrafo anterior, y  que según queda dicho han de depositarse en caja, se formarán por meses, esto es, una para cada mes, suponiendo que la partida esté fuera de su regimiento más de un m es, con arrecio al fonnularie núni. 50.79. Con el oficial de almacén totaliza por medios idénticos (1).80. Para totalizar con el cajero, espera á que se prevenga en la orden del cuerpo, y  cuando esto .tiene lugar, se presenta en caja con el cuaderno
natural de aquella y de las prescripciones reglamentarias, no empezarán a disfrutar los mayores sueldos basla quesean comprendidos en el presupuesto inmediato, pero sin derecho á lo devengado durante el período desde que obtuviesen el empleo hasta e! dia en que empiece á regir el nuevo presupuesto.A r l. 95. Llegado este caso, á los que en él se hallen se les acreditará dicho mayor goce en el extracto do revista ó nómina que proceda, sin esperar á nueva Real resolución, acompariándose en el primer mes copia autorizada de la concesión. ,A rl. 9(). A  los jefes y  oficiales de los cuerpos facultativos que habiendo regresado, de Ultramar por haber cumplido el tiempo de su perjnanencia, no les hubiese correspondido ingresar en las escalas de los mismos en los em-jpleos que obtuvieran, se les acreditarán los sueldos á que por ellos tenganderecho. , _ . ^A rl. 97. Queda derogado lodo lo prescrito en Reales órdenes, mstruccip- nes y  disposiciones anteriores á esta fecha, que se oponga al cumplimiento de este reglamento.Madrid 15 de Junio de 1866.— 0 ‘Donnell.(1) Véanse más adelante U s obligaciones del oBcial de almacén tomadas del reglamento de contabilidad.



2oe> CONTABILIDAndondo aaota los vocibos que entregó por cantidades que recibH) en el mes, El cajero entrega al capitan iodos estos recibos, y  éste lillirao, después de exatñinar si son los que libró, y  si rcpresenlan las mismas caiKidades por que constan anotados en su cuad Tno, los suliraya en él, y  les pone el reti
rado: también le presenta el cajero el recibo que expidi') al oficial de almacén p or prendas menores sacadas para su compañía, el cual retira , como hemos dicho, y por òttimo, le entrega también la carpeta do cargos que hayan llegado ó existan contra los individuos de su compañía. El capikm averigua.la  suma de todos los recibos que facilitó á la ca ja , á olla agrega la del que expidió al oficial de alm acén, y  á e.sta la de la carpeta de cargos, y  de la general de estos documentos expide nn sólo recibo, que anota en su cuaderno, con locwal queda terminada la totalización. Este recibo deberá e x presar la cantidad recibida en metálico, la que représenle cargos retirados y  la de prendas menores. •81. E l capitan puede facilitar mucho está operación, ó mejor dicho, abreviarla, llevando formado á prevención el siguiente documento:
Totalización que practica el capitan de la exprnada que suscribe, de los re

cibos que obran contra él en tal mes.

Un recibo, fecha 2, del imporíe de la primera quin- Escudos. M/h..300ce n a ........................................................................................................... »Otro recibo, fecha 17, del presupuestó de la segunda 200quincena.........................................................................................  .Y por este orden lodos los demás recibos que Icngd »,empeñados en caja.ün recibo al oficial de almacén por prendas menores. 100 •Sum a de los recibos que relira. . . . 600importa la carpeta de cargos qué se le entrega. V »Expide nuevo recibo de. . . . . . » »82. Vemos, pues, que si sigue este sistema, queda reducida la operación á  retirar los recibos que quedan relacionados, y  á llenar las dos partidas que quedan en blanco, cosa que. no puede ser ni ma.s sencilla ni más breve. Estos borradores ó documentos debe eou.servarlo.s cl capiláii hasta que se verifique el canje ó corle de disiribuclones, por.si en él ocurriese alguna dificultad. .83. Los cargos de que hemos hablado “ u los arliciilos anlerióres, son lo's que. .se forman á  individuos de su compañía por socorros que se les hubiesen suministrado, eátando auscnles de ella, o por otras causas de que ma^ adelante hablaremos; y  si bien decimos eu el arl. 80 ^uc los retira de caja en ql acto de la lolalizaeion, algunas voces suelen rofirarsc antes, en cuyo caso el capitán expide á favor del depositario un recibo dé su importe,_ y  éste es el que se retira cuando totaliza. Aunque os^clrcunStaricia precisa para que sean admitidos en caja que tengan el admítase del eoinahdanto, el capitán tiene la precisa obligación de examinarlos detenidamente para v a ciarlos en distribución si resultan legítimos, ó para devolvftrlos caso que no lo fuesen.



DB COMPAÑIA. 20781. L a  primera circunstancia para saber si un cargo es ó no admisible, es acreditar la identidad de la pers-uia; por lo lanío debe el eapilan ver si el individuo contra quien va dirigido exi-ste en lo compañía, ó si ha existido en la fecha á que se refiera el cargo, lo cual averiguará por las listas de revista, y  por ellas verá si en el mes aquel pasó la revista P . ó A . Eu el caso de que el individuo figurase A , y  no hubiese juslifieado en el mes á que se refiera el cargo, el capilaa, por conducto de sus jefes, hará saber á la persona que forme el cargo, que si en lo sucesiv,o no lo efectúa dejará de admitirlo.85. Aunque el individuo no perteneciera á la compañía en el tiempo á que el cargo se refiera, puede admitirse siempre que no haya razones que exponer en contra de él, y  con tal que el soldado contra quien se dirija haya Tenido de otro cuerpo o de otra compañía ajustado de sus haberes, y  que en este ajuste consten hechos toclps ios abonos que le hayan correspondido.86. Si después del examen auledicho, el eapilan creyese legítimo el cargo, si no se hubiese leido al interesado, dispondrá se verique por el oficial de semana, y  en esle caso pondrá al pié de él Le/do por m i y resultó con
forme.87. S i el capUan no lo creyese legítimo, ó si el soldado no se conformase, lo devolverá el capitan á la  caja con un coiitracargo, expresando muy detalladamente las razones en que .se funda la no admisión.

D IST R IB U C IO N ,88. Verificada por cl_ eapilan la  lolalizacion en los términos que expresan los artículos anteriores, debe el eapilan disponer se forme la dislrí- bucion o cuenta detallada de lo sum inistrado á los ind/v/dvos de su compa
ñía en aquel mes. El sargento primero es, según Ordenanza, el encargado de verificarlo, lo cual ninguna dificullad ofrecerá si ha hecho con exactitud las anotaciones oportunas en el diario. Esle documento so arreglará al formulario num. 36. '89. En ella han de constar los nombres de lodos los individuos que en el mes pertenezcan'a la compañía, ó más claro, lodos los individuos que consten en la lista de revisla (1).90. A__íos que por estar presentes lodo el mes, ó alguno.? dias do él, en la compañía, les h aya socorrido, les cargará lo que hayan percibido en el mes, de la manera siguiente:A los sargeníós su paga ó la parle de ella que hayan percibido, los premios al que los disfrute, y las raciones de pan en especie; en inteligencia quf cada uno de aquellos cargos han de hacerse en renglón separado.A los cabos, tambores y  cornetas los socorros que hubiesen percibido, «as ventajas y  los demás cargos que tuviesen en aquel mes. A  los soldados se les liaran iguales cargos.91. Cuando se carguen prendas menores, es indispensable expresar el precio: si fuese una sola prenda, basla indicar su imporle en la casilla de escudos milésimas; pero si fuese más de una, se dirá, por ejemplo, dos cami
sas á tanto. A i cargar las prendas menores en dislríbucion, acompañará el recibo original facilitado para extraerlas. De la misma manera cuando figu-en la dislríbucion, es indispensable acompañar á e lla lo so rig i-
o o M i d í i y  1 .«"di A b r i r á obl igaciones dél capiUa, tomadas del de
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2 08 CONTABILIDAD92. Cuando por cualquiera circunstancia-se hubiese alterado el número de cuartos diarios del socorro, de modo que un dia resulte socorrido conuna cantidad y otros con otra, se pondrá con la debida separación los dias ■ ■ ■ • otro precio, como se marca <á l ’edro Justinianoque se les socorrió á uno y  en el modelo.93. Cuando á la dislrilmcion se acompañen cargos originales contra inindividuos que ñguren en ella, se aplicarán al individuo qm- corresponda, expresando siempre el nombre de quien lo pasa, motivo que lo produce y  mes á que pertenece.94. Por último, á los que hayan estado ausentes lodo el mes nada Ies eargarú, porque nada les ha dado.95. A  continuación de los individuos que pertenezcan á la compama en el mes i  que la distribución se refiera, se pondrán los qué habiendo sido bajas en meses anteriores hayan percibido en aquel algunas cantidades, como por ejemplo, si un licenciado no lomó sus alcances al tiempo de su baja por cualquiera causa, y  los recibió al siguiente mes o en otro del mismo trimestre. Asimismo se pondrán los que hayan sido alias después de la revista.9(i. Las partidas parciales del cargo de cada individuo se sumarán en la :M.̂  /l î mndntn v  ócfí» "jerá el total cars'O Quecasilla del total, como demucstra'el modelo, y  éste será el tolal cargo que en aquel mes le resulte.97. Formada la distribución de la manera dicha, se suman todas sus planas ó caras, pero solo, las casillas dcl total escudos milésimas y  raciones de pan, llamando las sumas de una plana á otra, hasta la última, en que se pondrá la suma tolal, el resumen y  lo demás que se expresa en el formulario mim. 36.98. El sargento primero debe tener presente que la distribución es el doeumenlo que le sirve de data ó satisfacción en sus cuentas con el capitán, y  que por medio de olla quedan ¡nutilizadas todas las firmas que durante el mes empeñó y  le son do cargo en el cuaderno de que trata el art. 48. No solo ha de responder á este de las cantidades que en metálico percibió, sino también del importe de los cargos, del de las prendas menores, de le» haberes de los rebajados y  licenciados temporales y  del real de barbería ( l) . En este concepto, después de concluida, y  cerciorado que en ella no hay la menor equivocación, la  presentará al eapilan para su examen; éste lo verificará valiéndose de la lista de revista y  de cuantos documentos crea necesarios; y  convencido de que á cada uno se carga lo que realmente ha percibido y  de que está bien sumada, ejecutará el balance siguiente:

il) Cuando «I capitán retire de caja lol cargos y recibos de prendas menores para vaciarlos en distribución, debe entregarlos al sargento primero, anotándolos ea su cuaderno, y baciéndole firmar el recibe d« su importe.



Carrjos al sargento primero.Enlregado en meláUco..................................................................... . .En prendas menores.......................................................................................E n cargos.......................................................................................................................Importan los haberes de rebajados y  licenciados temporales Por 30 plazas de abono para barbería...............................................
Sum a, . .

, DE COMPASÍA. 209Esc. Mis.320 »20 »10012 »3 »4,55 X>
Satisfacción.hnporla la distribución.........................................................Id . los cargos que presenta contra otros cuerpos. Id. las gratUlcaeiones de gasto coimm y  papel.

Alcanza (ó debe.).

Esc.449G2
Mls.|

\\ ' 457 »
- Este alcalice o débito será en lodos casos muy insiguificanlc, porque el capitán, al entregarle el dinero para los socorros, pagas, etc , procurara sea exacíauieute el que haya de distribuirse.99. Una de las cosas que más facilita al ca[ñlan el examen de la  (hs- Lribuciou, es el resúmen puesto al pie de ella; por él sabe lo que se ha invertido en socorros, pagas, premios, cruces, ventajas, piases y  demás^ lo coa! ha de convenir con el metálico que entregó al sargento primero y  consta anotado en su cuaderno (art. 48); por la papeleta que formó para la totalización que aun conserva, sabe lo que importa la  carpeta de cargos y  el recibo de prendas menores, y  por los demas registros sabe también el numero de rebajados y licenciados temporales con haber, .y ei número de plazas que para barbería tiene.pmnerclea á todos Jos individuos do la compatiia pro ficará por sí mismo, ouleraudo á catla uno inliuiciosamcnte de la parle que le corresponda, preguntándole si sobre los cargos que se le hacen tiene algo que reclamar, dando cuenta al capitán de aquellas^ reclamaciomís que considere justas para su remedio y  satisfacción de los interesados. Enterados y satisfechos todos, pondrá al pié de la distribución la nota que asi lo expreso, en los términos que designa el formulario, y  es inuy conveniente para salvar su responsabilidad que rubrique (odas las hojas de la distribución.101. En este estado la devuelve al capitán, quien la ha de presentar al examen del eomandanlc antes del d ia S  de cada mes, según esta prevenido.102. A l mismo IkMnpo que la distribución presentará al comandante 1» papeleta de lo que lia ue abonar al fondo de entretenimiento por razón de licenciados, rebajados y  barbería, y  los cargos de lo que hubiese siiminis- Ijado á los individuos de otro cuerpo, batallón ó compañía.103. Como práclieainenle hemos visto en el modelo de la  dislribueiou, á cada individuo de tropa se carga un real de vellón por razón de barbero, y  una parle de este real se entrega al que ejerce este oficio.104. Rebajados, sabemos que son aípiellos individuos á quienes so eon-1 4



210 eoríTABíLlDAO'cede licencia para Iraliajai- en su oíiclo en la poblacioij que ocupa el ivgi- inienlo. Estos dejan como recompensa dol servicio que prestan sus compañeros. el haber y  pan, que ingresa tainíjien on el citado fondo. El capitán les carga también e.sle haber y pan en distribución.lt)5. l>c licenciados temporales puede babor tres clases; una por enfermos. los cuales tienen el dereeho á.su haber y  pan (l) , y  por lo tanto, g,ré- via justificación de su existencia, se les reclaina y  abona y lo perciben: otra es sin goce de haber ni pan, por haberlo así dispuesto ol.Gobienio por razón de economías, y  á estos ni se les reclama ni se les abona, porque en la lista de revista tlguraron A . con L . T . sin goce de haber ni pan; y  la torcera es cuando.en los cuerpo.s se licencian d<>s ó tres individuos por compañía por convémoncia do los interesados que así lo solicitan, los cuales se hallan respecto al haber cu el mismo caso que los rebajados, esto es, pasan presentes la rcvis’Uá, se les reclama su haber en extracto, y  se les carga en distribución, siendo do abono al fondo do entretenimiento.-• 106. Como, ségun hemos dicho,- (d capUan carga estas cantidades al sargento primero, porque éste las hizo íigiirar cm distribución sin que las perciban.Hos iuLeresadüs; le rosullarian sobrantes si no las devolviese á caja piii’a que tf;ng.an una legitima aplicación, y  de ahí la necesidad de í'nrmar las indicadas papeletas.1117. Sucede con mucha froctiimeia que se agreguen á mm compañía individuos de otra del mismo cuerpo, y  aun de otros rcgimienloi, para el percibo de sus haberes: en este caso, el capHan de la en que así suceda, cuando se le presente algún individuo con el misino objeto, le pregunlitrá si ha pasudo revista, cuándo y  en qiic punto; y  si su contestación fuese negativa o dudosa, dispondrá lo e.fecuie inmrdíalamcnto. formando al efecto el eot- respoiidienlc iusüficanle: los socorrerá en los mismos términos qne'á los'de- más soldados^ de su compañía, ó en lo que se le prevenga, y  cuando’haya do ausentarse el soldado en cuestión, ó á fin de mes, si ánles no se hubiese marchado, formará el cargo de lo que le haya suministrado en una cuartilla de papel, arreglándose ál formularicr núm. 37.lü S . El comandante, valiéndose de los registros qne obran en su oficina, examinará la  distribución y  la papeleta de abonos al fondo dé enlrete- nimienlo, y  si'encuentra corriente la primefa le pondrá la nota qúe’éxpre- sa el formulario, y  formará una carpeta que comprenda la de todas las compañías, la cual p'asa á entregar á  caja, Cons-.Tvando un duplicado de está carpeta firmado por el depositario. Del mismo modo reunirá bajo una carpeta las pap.detas (le abono á dicho fondo, conservándolas, asi como los cargos, para cuando se verifique el canje ó corte de dislribiiciones^De estas se forman dos ejemplares, uim para la cajh con todos los documentos origina- tes, y  otro para la  compañía con copia de lodos estos dotninienlos. El de la yaja 'pasa al habilitado al fin de cada trimestre, para que su imporb* Sirva de cargo á la cornj)añia en el ajuste que éste le hace, y con el cual la devuelve á la coiúpania.109. Los ind’ividuos dé tropa de la P . M. debén ser soeoiá-idos por 1« pVímera compañía, la qué dará su habér al tambor mayor -y cabo de tambores. S i csto.s habxíres'los carga por adición en la distribución de la compañía, procurará que'cl habilitado le haga el abono eoiTcspondiente de esta« plazas al ajustar lá misma. .(1) Por Real árden de 12 de AROSlode 1802, se mand.! abonar un real por legua á toi Ucenaiados-tcmporales enfermos que necesiten bagajes. Véa«.« el arl. 81 ne las m slruc- cionos para la revi‘-ta administrraiva, -im .



SE CUMPA.NÍA. UU O . Practicado lo dicho, esperará el oapitan que se dé la òrde» para verificar el canje ó corle de distribuciones. A  esle-acto, á que deben concurrir los dos jefes principales del batallón, como á todos aquellos o» que la caja haya de abrirse, concurrirá el capilan para practicar lo siguiente:E l cajero presentará á cada capilan el recibo provisional que tiene en eaja, único que debo existir, si, como hemos dicho, se ha elecluado oportunamente la totalización; pero si por cualqwiera circunstancia no se hubiere realizado, recogerá los parciales que en el trascurso del mes hubiese expedido, y  que reunidos forman el tota! de cuantas cantidades hubiese percibido. Del total de la distribución deducirá el importe de lo que ha de abonar al fondo de entretenimiento, y  de la diferencia rebatirá el recibo ó recibos que tenga empeñados, abonando en el acto y  en metálico la cantidad que resultare debiendo, y  recibiendo la cantidad que alcanzase. En descargo de la  cantidad que deba se le íidmilirán los cargos de lo que h aya suininislra- do á individuos de otros cuerpos ó compañías.t i l .  Es muy conveniente que el capilan lleve á prevención hecho el canje ó corle de su distribución, el cual puede arreglar de la manera siguiente:REGTM. INF. D EL R E Y , NÜM . I . ” P r i m e r  b a t a l l ó n .  P r i m e r a  c o m p a ñ í a .
Canje, de laf! distribuciones de esta compañia en el mes de la fecha.

Importa el recibo empeñado en caja Id. !u papeleta de abonos al fondo de entretenimiento
Importa Ih disIrUnicipn. Su m a.

Debe el capilan. . ín trp ga en una carpeta de cargos, etc ., etc.A lc a n z a ..
Fecha y firma del capitan.Efectuada la operación, recoge el recibo ó recibos empeñ.aflf.»s en caja y los lacha y subraya en su cuaderno.112. En el misino acto de! canje de las dislrilnicionos reciben lo.s capi- Unes los 2 escudas mensuales que con cargo al fondo de entreteniinicnlo se dan a las compaiuas .por gasto com ún, ó sea para la compra de escobas y  limpieza de los vestidos de rancho y  para gratificación de papel. Su recibo lo firman en relapion qne lieucformada con la debida anticipacioh cl cajero.l l«í. Tamiiien presencian en el mismo acto los capitanes la entrega de lo que por bcncticio de utensilio abona el abanderado al - rofeiído Ibhdo.LUuna.se beneficio de utensilio aquella parle de leña ó carbon y  aceite que. á pesar de corresponder al regimiento para sus plazas pi’esenles, no so



2 Í 2 CONTABIUDADha extraído por iio liaber sido necesario, y  que al fm d<;l mes se boneíicia ó extrae en metálico conda aplicación arriba expresada.114. Creemos conveniente advertir que en el acto dcl canje de dislri- biicioncs es donde se conoce si los capiUiies han malversado ó no los intereses de su compañía. Si llegase un caso tan remoto , se procede contra el que sea en los términos que previene el art. 8.®, til. 10, tratado 2.® déla  Or- aenauza, que dispone se ponga al malversador en un caslitlo á d(*euento de las dos terceras partes de su sueldo hasía que pague, y  que so dé cuenta al Inspector para que, si las circnnslancias lo exigen, se disponga su separación de la carrera.
Ajuste de haberes.115. Esta tercera parle puede subdividirse en dos principales; ajuste y liquidación del capilan con la caja.La primera de estas dos partes comprende:1. “ Libreta de ajusté.2. ® Modo de ajustar á una compañía.3 . ® E l libro maestro ó cuaderno de cuentas individiiale.s.4. ®. Relación de débitos y  créditos,5. ® Modo de ajustar á un individuo que haya usado l)años inineraíeK.6. ® Sobre-alcances.7. ® Ajuste de individuós que hayan oslado en el hospital.8 . " Ajusfes finales de las bajas por paso á otro cuerpo ó compañía, y modo de proceder en sus alcances.9 . ® Idem de los licenciados con igual aclaración.10. Idem de los desertores con id.11. ídem de los muertos con id.12. Idem de los'recngatichados.13. Idem de raciones de pan.116. Por fm de cada trimestre deben ser ajustados lodos los individuos de una compañía, y  si bien el capitán puede hacerlo por sí por medio de sus rogistro.s y de las noticas que pida á la comandancia, conviene mucho para evitar trabajo y  equivocaciones, y á fin  de no incurrir en el error de acreditar á alguno lo que no tenga abonado, que espere para vaciar los abonos á que el Imbililado h aya remitido el ajuste de sn compañía. Esta ajuste le forma el habilitado á fin de cada trimestre, valiéndose de los extractos de revista, doeumonlo on que se hacen todas las reclamaciones.117. Repetimos que el capilan puede por si solo efectuar el ajuste con solo averiguar en la  comandancia qué individuos han jusüfieado de los que figuraron A . en re v ista ; pero de lodos modos, en asunto de tanto interés bueno es siempre la comprobación.118. A  fin de que el soldado tenga la completa seguridad d e q u e  se le abona y  percibe cuanto le corresponde, se le lleva su cuenta particular en lo que se llama libreta de ajuste, la cual conserva siempre en su poder para su mayor satisfacción, menos en los casos c ji que se necesita para hacer en ella las debidas anotaciones.H 9 . Esta libreta, que se lleva en octavo, se fofina con arreglo al for- nmlurio mim. 38.120. Antes de tratar de la  manera más sencilla para ajustar á  todos los individuos de una compañía, explicaremos delallainente el modo de ajustar á un individuo de ella. Según marca el modelo, la  primera partida que



DE COMPAÑIA. 213figura ea lo.s abonos es el alcance anterior. El capitán averiguará cuál es este alcance por el ajusle del trimestre anterior, esto en el caso de que no sea un individuo de nueva entrada, pues si lo es no podrá lener alcance ni débito. A  continuación le acreditará su haber en eJ trimestre-, si hubiese es- lado presente en toáoslos meses do el, se le  abonará con dicha expresión; pero si fuese alta en aquella compañía, cualquiera ĉ ue sea su procedencia, le pondrá Sít haber desde \ ° de tal mes en que fue alta procedente de tal 
compañía ó de tal regimiento, ó de la caja de quintos de tal parte, ó reclu~ 
ta voluntario, ó desertor aprehendido, hasta fin del expresado trimestre. Si fuese baja pondrá's« haber desde primero del indicado trimestre hasta fin de 
tal mes en quefué baja por pase á tal compañía ó tal regimiento, ó por ha
ber m uerto, 6 por haber desertado, ó por haber sido licenciado por cum pli
do ó p o r inútil, poc no haber justificado, ó por otra causa, quedase sin abono en algún mes, expresará cuál sea y  la causa, por ejemplo: sm haber 
en Enero y Febrero, pues en hfarso no justificó, tanto.121. A  conllnuadon le. hará los demás abonos á que tenga derecho, y  que le haya hecho el habilitado en cí ajuste de la compañía, los cuales pueden consistir en los conceptos que expresa el art. 124. Tendrá m uy presente que- á los que se hallan en el hospital se les debe abonar su haber por completo. Guando algún individuo tenga abonos por meses anteriores, se los pondrá á continuación, especificando con (oda claridad, no solo el mes á que correspondan los abonos, sino también en el que solo hizo, por ejemplo: su haber de Marzo; reclamado y  abonado en A b ril, tanto.122. Terminados los abono.s, sumará las partidas (pinlos compongan, y  en la parle de. los cargos le pondrá la deuda anterior, si la tuviere , lo cual sabrá por el ajusle dcl trimestre anterior, y  copiará los que hayan figurado en distribución p»r el mismo arden y  de la misma manera que en ella estuvie.scn anotados, y  también le cai'gará los dias que hubiese estado en el hospital. Sumará todas las partidas de los cargos, sacando el resultado á la úllim a casilla de escudos milésimas, y  deduciéndolo do la cantidad que importen lo.s abonos, obtendrá lo que deba ó alcance el individuo en aquel trimestre.123. A  lodos los individuos P. y  C. P . en revista, se. les alxma sii haber por completo.124. Los abonos que se hacen á los individuos en sus ajustes, pueden consistir en lo siguiente:1. ° E l total haber que le.s corresponda.2 . ® Las cruces pensionadas v  premios á quien los disfrute.3. ° Los 11 escudos üüü inilcsinias que por razón do primera puesta se abonan por una sola vez á los Individuos (íc nueva entrada en el servicio. A los que liabiendo cumplido el tiempo de su empeño se reenganchan con opcional premio pecuniario do que trata el arl. U)6, se. les rcelama y  abona d e nuevo la graüficacion de primera puesta, y  su importe se les entrega en mano. A  los tambores y  demás individuos que sientan plaza de menor edad, so les reclama medía primera puesta, y  la otra media cuando cumplen la edad de. 16 año.s.4 . ° Las cantidades ipu' por razoiLdc agua se reclaman li abonan en^Cádiz y  la  isla de León: pero estos 12 céntimos diarios no corresponden á los sargcnfo.s y tambores.• 5 .°  Los pliiscsquc en tiempo de guerra ó por cumplidos, ú pflr guarnecer sitios Reales, csenllar presos ú convoyes de pólvora, campos de instrucción, ó por oslar en persecución de conlrabando.se conceden á las tropas en



2 1 4 CONTABILIDADR«al«;s ordi'tifis esp^jciales, las cuales determinan siempre el tiempo \  !a¿ «oiidicloiies de esle aliono (1).6.® Los abonos que tengan por meses anteriores de que trata el articulo Í2 1 .123. Aimc|iie á cada individuo P. y  C . P . en.revista se abona un real y 50 céntimos mensuales ñor gtstUiicacion de entroleniiniento, y  5 reales, también mensuales, por la cte prendas m ayores, nada se les abona v carga por estos conceplos. ' ‘ ,Los cargos r¡tie en su ajusta puedo sufrir un individuo, y que se cargan en distribución, son:1.' 
2.‘» 3 .“ 4.0 ta.s y 5.® 0 .°

La paga de lo.s sargcnto.s.Lo.s socorros diarios que perciben las demás clases.Las ventajas de los cabos, cornetas y  tambores.Las prendas inenore.s que se entregan á los cabos, tamiiores, com e- soldados.El real de barbero.Los caicos contra su prest que se le formen por lo,s socorros y d«inás que se les sumini.stren fuera de la compañia.7.°- Lo.s premios y cruces pensionadas que por corrosponderle perciba en dinero._ 8 .°  La.s prenda.s de primera puesta qae reciba á su entrada en el servicio; ó los 11!) rs. que reciben por este concepto los reenganchados, según hemos dicho en el p irrafo 3 .°  del articulo anterior.9 . °  Cualquier cantidad extraordinaria que reciba en casos especiales, como por ejemplo, lagratUicacion que se les dá el día de Nochebuena, los dias de SS . M.\L, etc.10. Los pluses que en los casos arriba expresados perciba en me- lálico.11. El prorateo de lo que por conducción y  reducción de moneda le corresponda en enda trimeslre.12 . El valor de las prendas ó efectos de armamento y  vestuario que procedan d(* pérdida ó deterioro voluntario.13. Las cantidades (pie con arreglo á  las leyes penales csl ín  determinadas en la Ordenanza y  [leales órdenes posteriores, tanto por do.sereionjjoma por los daños que ocasionen en las marchas.14. Lo.s cargos por las esiancias de hospital que hayacausado.127. Tres de lo# ca.sos mencionados jiueden ofrecer alguna duda acerua del modo ó forma en que se han de hacer los cargos, y  vamos por lo tanto á dar la  aclaración.128. Llámase reducción y  conducción de moneda el gasto que por e.ste conccplo se origina cuando el habilitado, por ojomido, se halla en dislinlo punto que el regimiento, y  lieiuj que rennlir al mismo Ia.s canlidade.s que extrae de la tesorería. Lo.s capitanes de compañia reüran de ella el que les pertenece al tie.mpo déla totalización, y  su importe lo proralean entre los individuos de su compañía, cargando á cada uno en dislribucion la parte que le corresponda, y  acompañando á ella como comprobante el careo ori- ginai.120. Al soldado que pierda ó inutilice prendas mayores ó de armamento ó vestuario por causa voluntaria, el almacén le provee de oirás y  pasa car-(i) Cuando en campaña 6 on naiifi-aíios se pierdan prendas de vesieario, las abona el Estado mediante la jii.stilicaeion sumaria que se empieza .i instruir ánles de Irascii-ridOB ocho lijas. (Véase ei reglanwnlo para la revista administrativa, art. 80 )
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^i, do su Uiipoi-te contra ói; este cargo va á iu caja y el capUaiilo retira deella V lo vacia eu dislribucioti. ' . ; __130. Cualquier persona que aprehenda a un desertor pleo Obligación de verificarlo, tiene de gratificación SO rs. , , ,na la caja del cuerpo de donde dicho desertor pro*;de. Esta de satisfacer el aprehendido, y  por consecuencia la caja diente cargo contra la compañía, que á su vez lo c ,y g a  a) soldado c a c a s e  daños,en las marchas, muUhzase íj® fde su natrón ó árboles ó frutos que estuviesen en el campo, ademas de. la pena por Ordenanza impuesta á este delUo, ha de fa comoa-do; la  caja paga el daño ocasionado, y  pasa cargo de este gáfelo a la compañía la cual nrocc.de en este caso de la  manera dicha,]’31. Explicado en los párrafos que preceden la manera do formai un ajuste individual, daremos á conocer el método que debe seguir ct capitalpara efectuar los de su com pañia. , -í.^  132. Como los cargos que han de figurar en la birreta n.o son obos, se- Kun liemos dicho, que loe que liim liguv.odo co j»,di® '''*«-;;“ "Sor el mismo orden que en ella han sido vaciados, luego que el capilan I m y ^ c ^ e ld o  la» d'»lril,ucionc» do Euoro, poi- ojomp o, en la libróla de cada individuo la parle de cargo que le a, j  lomismo verificará en loa meses sucesivos, resultando de aquí que al terminar Hi trimestre encuentre efectuada la parle mas larga133. Para que el capUaii haga con toda segundad en tas cuentas ae los individuos los abonos que les pertenezcan, convendrá <]ue lorme . -tes una relación, en que por los extractos de iievisla estampe a cada cimi  ̂que le correspondim: osla relación podrá formarla según el formulario mi'” 134!̂  ̂En esta relación copiará los nombres de todos los indi viduos de su compañía que figuraron en la Usía de revista del()ue aquí suponemos es Enero, y  entre uno y otro dejaia un pcqm.no csp. eio, siittcienU* para escrilUr tros ó cuatro lineas. , ,135. Practicadas estas operaciones, pasa (d eapilan a llenar con loaa exacliliid la casilla del mes de Enero sin la menor dificultad, lonienao
\  los que eii ella figuraron P . y  á los que por haber justificado les ha puesto C . P ., les pondrá desde luego su liabor, y en lineas prelnios, cruces pensionadas, etc. A  los que hubiesen pasado P. la icv isU , kunque después liayan sido baja definitiva é pasado al hospital, les acreditará lodo su haber. . ,137. A  los que hayan sido altas en la revistado Enero, la  cual sabia poila lista de. revista, les anotará esta circuaslancia y su procedencia en la casilla de ob.scrvaciones. _  ,138. En el segundo mes del trimestre, ó sea en Febrero, procede demisma numera que lo verificó en Enero. Aumenta los nombres de los que han sido altas, expresándolo, así como su procedencia, en la casilla de on- servaciones, y  nada acredita á los que han sido bajas; pero expresa en la ri'ferida casilla la fecba y  el motivo. ........................   ̂ .139. En el mes de Marzo, ó sea en el último del Inm estrc, Y‘¡* '- ica to propio respecto al modo a abonar; pero además sacará a la  casilla dcl total el de cada una de las !■ uias de la mencionada relación; sumara esta columna, y  cuando reciba el ajuste del habilitado, confrontara si la•■s igual á la de los abonos que le haga en él, indagando pii que consiste la



2 i 6 CONTAniLlDAJ)dücMXMicia. oas  ̂ rectUieaiido eualuuii’ r en-or que se hubie';'^OHicUdo ai dimanase de el, ó liacícudolo prcsenle al comandante si procediese del ajuste del habilitado. ‘plenamente deque no hay la menor diferencia entre I ajuste del habilitado y  su relación, puede proceder á vaciar ésta en las JiD (Mas individuales conforme a lo prescrito en los artículos 120 y  121 41. lin la indicada relación y  en las distribuciones tiene el capitán los d¡¡ ajustes de la compañía, pues la primera leda conocimtenl» de las cantidades que á cada uno debe abonar, si han sido a as o bajas en algún mes del u-imeslre, y  si en algún mes deja de tener .it>ono cualquier individuo, y la causa que lo motiva: y en las segundas üp- iie io.s cargos que a cada uno debe hacer °  .•i i»<ii7 i(luales, <̂1 capüan procederá desde luegofe X  m de cuentas individuales. El oVn ® 1̂° <ioi?ervar en todo tiempo en la compañía una co-vidiios fl'j ^ y porque las libretas son propiedad de los indi-cuaderno de cuentas individuales de una compañía lu cej)),uu(?raí de los ajustes de la misma: se forma en pliego enlor» y  consu- t uriite p p c l para un ano, y  se- encasilla do modo que en cada cara ó pla- a se coloquen cuatro iibreta.s, ó sea el ajuste de un trimestre de cualro^iii- aivirtuos por e! orden que marea el formulario mun; 40. bw ¡ .d' r̂o, copiará liloralmcnlc las libretas de lodos los. o ndA? irf ^  l??r el órdeii en que estén en la primera dústri-o^v l i d S  osla Operación, pondrá la rclLion de los dé-líos y cn.ditos que resulten a aquellos cuyo ajuste ha de continuarse, y  eneu.c ijaia en Jos trimestres sucesivos hasta terminar (d año (̂ )n .. .  Los individuos que sean bajas, deben llevar sus libretas como t cnioyhchfboserenyiadas a sus nuevos cu(irpos, si este fuese el motivo 
(U su i>a,ja. l ara que esto pueda tener lugar, es indispensable que el capi-

/f/'■c’ac'O'ícs de'débilos y créditos de que hemos hablado en el p.ot.iío 144 no son otra cosa que el re.sultado de Io.s a>*isfes individuales p'iossu nombre mismo indica que en. ello.s solo se anota lo que cada uno mpr.Vil^ l'ormacion se arreglará el c.apilan al formulario nú-. * ^1' *‘ ccios indicado cii el párrafo 1 44, que se forman dos relacio- m s de débitos y crcdilos, una de aquellos cuyo aiiiste iiadeconlinuar.se yue es I.a que representa e.l modelo, y otra de los que hayan sido bajas en el (rime.slre. En la primera relaeionará lodo.s los individuos que continúo.. •pH la comparifa por orden de clases, anotando en la casilla eorrespondienU' lo que debap o alcancen, cuya nolicia lomar.i de la última línea de cada ajuste individua! y al Imal noiidrá el re.súmeii que marca el modelo, v  por *'I sibra lo que alcanza o debe la compañía. ■■ ^
c i l í e r v a l l M H r i i “»™* ■=" ' ='liiíri íl” Pí'*««''« revista del (rimestre. debe el capitán poner en el?* (Ifl lodos !o.s mdividuos que existan en su coiDpafSi.-i, v nollratá. ® ® carg-os al mismo tiempo qae lo vorilique an í.i ti-



DB COMPAÑIA. 217148. Cuando por la libreta-de alg:un individuo vea que le fallan cargo'* del tiempo en que por estar separado de la compañía se le socorrió fuera de ella, expresará esta circunstancia en la casilla de observaciones, y  lo mismo verificará cuando le falte el abono de algún mes, indicando en este caso et que sea y  la causa que lo m otiva, y  en otro el punto ó nrision en que se halló.149. La relación de débitos y  créditos de las bajas, la fo.nnará de la misma manera, variando solo el encabezamiento, en el que dirá: «Relación, etc., á los individuos de la expresadaque han sido bajas en dicho trimestre;» y  en lugar de casilla de observaciones, pondrá la de fecha y  motivo de la baja, expresando á cada individuo la que sea.150. Practicadas estas operaciones, esto os, corrientes las libretas, libro maestro y  relaciones de débitos y  créditos, el capilun entrega lodos estos documeuLos ai com andante, quien examina una por upa las libretas, ve si los abonos y  cargos .son legítimos y  ios que á cada individuo per- tenf'cen, si las sumas y  restas están bien hechas, si están las iilirelas nien copiadas en el libro maestro, y  si los resultados de estos ajustes están itien llamados á las relaciones de débitos y  créditos. S i no se encontrase nada qpi- rectificar, pondrá su nredia firma on cada libreta, rubricará cada ajuste del libro maestro, y  en las indicadas relaciones pondrá; Exam inada  ó
confrontada por m i, y  conforme; Y  firmará, presentándolas al comandante para que las autorice con su V .°  B .‘151. El mismo comandante dispone el (lia en que se ha de leer á cada individuo su ajusto por un oficial cualquiera del cuerpo, y  á este arlo, que presencia, asiste el capitan con el ajuste del habilitado y  distribuciones de) Iriincslre para desvanecer sobre la marcila cualquiera duda que ocurra. Oirá las prevenciones que dicho comandante tenga á bien dictar respecto á los individuos que tengan un crecido débilo, para amortizarlo en ct menor ti<nnpo posible, y  entregará á cada soldado su libreta para que con entera libertad ])ueda examinarla.1.52, De las relaciones de débitos y  créditos so forman dos ejemplaro'.: uno que constará en el libro maestro, y  otro para la tenencia coronela.153. A  fin de cada trimestre se han de entregar los sobre-alcances á toctos los individuos de tropa que los tuvieren. Por Real orden de 23 de Noviembre de 185í, se previno que lodos luviesesen en ei fondo de depósito como máximum 100 in .;  por lo tanto, la canUdad que exceda á esta en el alcance individual es lo que se llama solire-aleance, y  lo que al fin de caila trimestre se e.ntrega ni que tiene este derecho; bien entendido qmr para eíee- tliarlo es indispensable que al individuo que tos ha de percibir UO' le. falten cargos en su ajuste, y  que se hallen en buen estado todas sus prendas irie- nores, pues si no reuniese cualquiera de las dos expresadas circunstancias, no s_e le darán por ningún concepto los sobre-alcances. #154. Para el abono de las estancias de los individuos que pa.san á lomar baños minerales ó de mar, véase lo que previene el reglamento de lUívista adminisir.itiva, ari. 43.153. Por cinco causas puede ser baja un individuo de Irojia; por pase á otro (uierpo ó compañía, por ücenciainienln. por muerte, por descrcion ó por deslino á presidio; y  por regla general a  todo individuo baja .se le formará su ajuste final. ,156. Si ia baja tiene lugar por pase á otro regimiento, ó á otro batallón ó compañía del mismo cuerpo, ninguna variación tiene su ajusb», y sus alcances y iiluvta pasan de capitan á capitan ó d(»cucrpo á cuerjK>.



2 1 8 COM'ABILIDADlö 7 . Con los uloanues dt* los que sean altas en una cotnpatuu, pueden 
0(niiTÍi’ los cuatro sii^uienles casos:1.  ® Que proceda de otro cuerpo y  traiga alcances en su libreta. Kn este caso el cajero expedirá al capitan de la compañía en que es alia un abonaré de ci&ios aloancQs, el cual conservará en su jwder para ponérselo en satisfacción en la liquidación que aimalmenle rinde ú la caja, y  de la cual tratamos más adelante.2 . ° Qiie.*^roceda de otro cuerpo y  traiga débito en su libreta. E n este «asa, el capitan de la compañía en que es alia, dará un abonaré al depositario, porque d é la  caja de éste ha salido el dinere para hacer el indicado pago, y en la primera distribución en que figure el interesado le cargará este debito, dicicudo: «Por el débito que trajo de smíinleriov cuerpo, tanto, b A I  totalizar en aquel mes, ó al canjear la e.xpresada distribución, retirará el abonaré que. con este motivo expidió,3 . ° Que proceda de. otra compañía del mismo cuerpo con alcances. En este caso el capitan de la  en que es baja da al de la en que es alia un abonaré del importe do estos alcanc(*s, cuyo recibo conserva ésto para ponerlo en salisfaccion en la referida liquidación (l).4 . ° Que proceda de otra compañía del mismo cuerpo y  traiga débito en su ajuste. E n este caso el capitan de la compañía en que es alta da al de la en que es baja (*1 aljonaré citado, y  éste lo con.serva para ponérselo en satisfacción en la mencionada liquidación. B.s(oá alcances ó débitos para nada han de figurar en distribución.158. Con los individuos que sean baja pueden ocurrir los mismos cuatro casos. L a  solución de los referentes á los que sean baja en una compañía por pase á otra del propio cuerpo, está on el 3.® y  4 .° casos anteriores; pci’o con los que vayan á otro regimiento se observará lo siguiente:1. ® Si el Individuo que e.s baja en una compañía tiene alcances, el capitan entrega al depositario un abonaré de su importe. En la última distribución en que figure el interesado se los cargará después de lo que le liaya suministrado,- de la manera siguienlc: dPor los alcances con que pasó á  tal regim iento.... tanto.» A l totalizar en aquel mes, ó alcan jear la distribución si no hubiese lolalizado, retirará el niencionado recibo.2 . ® S i el individuo que es baja tiene débito en su ajuste, el capUan rc- ciiñrá del depositario un abonaré de su importe, el cual pondrá en salisfaccion en su liquidación.159. Lo anteriormente dicho so funda, en que asi como los alcances son propiedad de los individuos, porque son cantidades que han dejado de percibir, asi ios d<!bil<js son cantidades que se le han anticipado ó prestado para atender á sus necesidades, y está en la obligación de reintegrarlas.160. Si el individuo es baja por recibir su licencia absoluta por cum plido ó p®r inútil, tampoco tiene ninguna variación su ajuste: sus alcances se los lleva en mí'lúiica, y  al efecto el capUan debe cargarlos en la última distribución en que figure, así como el haber de marcha y  los «auxilios que para ella reciben los inújiies.161. Por ningún concepto debe el capitán entregar estos alcances á ios licenciados si oljservasc que «n su aiuste le fallan cargos, pues en este caso no puede considerarse cerrada ó terminada su cuenta hasta que se reciban.162. Todo individuo de tropa, al recibir su licencia absoluta para reti-(t) Véa.se lo que sobre este punto se previene en las obligaciones <iel capitari.



DE COMPAÑIA. mrarsc del servicio, c.s socorrido y auxiliado con un mes de haber y tivinla raciones do pan pcfi' razón de marcha, las cuales recibe en meUiiico á razón de 50 milésimas. Cualquiera que sea-sii clase ó compañía, percibe en este caso el iiabcr de un soldado ele iuaUeros, ó sean 7 escudos. Eslas cantidades se reclaman en exlraclo de rovista, se enlrcsan en melálico al individuo que va á ser licenciado, setargan  en distribución, y  en el ajuste respectivo se abonan y  carg’an.163. Los que se licencian por inúUIes tienen, además del expresado mes de haber y pan, un real por Io8:ua para el pago de bagajes desde el punto de partida hasta el en que vayan ^ situarse; y si tuviesen que andar más de 50 leguas, un real más por cada una de las leguas que excedan de dichas 50, seguii la Real orden dt' 15 de Octubre de 1852, y  artículo de la revista admihialraiiva.164. S i por cualquiera cireuusümeia especial los licenciados no se llevasen sus alcances al ser liaja. el oapilaii, al fm de cada trimestre, entregará sus ajustes en la comandancia y  los alcances en caja por m edio de un abonaré, el cual se lo pondrá de cargo en su liquidación y  ,1o retirará. Si se presentase á cobrarlos dcnlro del niismo trimestre de su baja, ningún Inconveniente hay 011 que se los facilite, previo permiso del coronel, liacién - dolos íigurar en distribución, y  por consecuencia en ajusle, en cuyo caso como nada alcanzaría, de nada tendría que dar abonaré;-iiero si'dospues del trimestre se presentase á  oobrarlo.s, lo veriticarán de caja directamente, sin que la compañía tenga la menor participación en ello (i).165. 8i en vez de alcance tuviese débito,- el capitan entrega los ajustes cn la comandancia, y  su importe le servirá de salisfaccioii en la referida liquidación. En m uy raro-easo debe adeudar en su ajuste un individuo que esté próximo á ser licenciado, y al capitan toca disponer lo conveniente para que se extinga el débito cuando lo haya.166. Si á pesar de este cuidado resultase con débito, el individuo está obligado á satisfacerlo de sus bienes si los tuviese, y  para ello podrá retenerle las prendas menores de su propiedad que convengan por su buen vslado de. uso al regimiento y que no sean ahsolulametile indispensables para la decencia del individuo. También podrá retenerle alguna parle del mes de marcha, pero dejándole, lo suíicienie, para que piieda llegar al pimío donde se dirija sin necesidad de implorar la.caridad i)nblica.167. A  los descrloro-s se les formará .su ajuste final en una cuartilla de papt'l con arreglo al formulario núm. 42.168. Antes de proceder á formar este ajusfe , debe el capitan recoger las prendas de vestuario, armamento y equipo , y  las menores que'luiya
lo venderán por el ¡íreeio de tasación: y  si no se deposilarán en el almacén y  se recogerá del oficial encargado recibo de su importe, el cual entregará a( cajero, y  é.slñ le expedirá'un abonaré por dicho valor, el cual conservará en su poder para ponérselo en satisfacción en su liquidación de fin de año.166. Practicadas estas diligencias, procederá ya á formar el ajuste Ii- nal á esto soldado. En U  parte de los abonos le acreditará lo que lo- corres-il) El depositario, p.asailo el cuarto Irirneslre, abona estos alcances y lodos los de las bajas al tondo de entretenimiento; v para pagarlos se necesita el permiso dei Ui- reclor del arma.



2 2 " CONTABILIDAUponda, abonándolo por completo el mes en rjne eomeüú la deserción ; después lo acreditará tainbícn el importe de las prendas menores vendidas o depositadas en el almacén. En los cargos le pondrá los que tenga como un ajuste ordinario.' 170. Averiguad® por este medio jo que debe ó. alcanza el desertor, le hará el cargo de las prendas mayores que se llevó al cometer su delito, teniendo presente que no pu.'de tasarlas arbitrariamente, sino haciéndose cargo del tiempo que les fallase para cumplir y  del precio á que fueron adquiridas. Sumará el importe de estos cargos, y  lo deducirá do la anterior suma, si esta fuase alcance, ó lo agregará á ella, si fiuce débito, viendo en último caso el alcance ó débito que le resalla.171. Sea una cosa ú otra, el capitan tiene que dar ú la caja un abonare del importe de estas prendas mayores, concebido en estos términos: «Abonaré ai cajero de este batallón p ira que lo haga al fondo de enlrelenimitMi- lo, 134 rs. vn.^ importe de las prendas mayores que se llevó el desertor Martin Lulero, y  que coa los precios cu que han sido valoradas constan al respaldo. Fecha y  ñrm a.s A l respaldo: Una levita... tanto, etc.172. E n el caso práctico á que nos referimos, el capitan en su liquidación se carga el abonaré que dió al cajero y  se pone en saüslaccion el debito que resultó al individuo.173. .Genios alcances que dejan los desertores procede c] capitan dei mismo modo que con lóS de los licenciados: los entrega en caja al fm de cada trimestre por medio de un abonaré; y  el depositario los abona al fondo de cnlrclenimienlo; y  aunque el soldado deserlor sea aprehendido ó se presente, aunque sea con indulto, no tiene derecho á e.stos alcances, pues los pierde por el solo hecho de con.suinar la deserción (1).174. Con lO' débitos de los desertores verifica el capitan lo 'propio que. con los de los licenciados: el cajero los carga al referido fondo; pero .si el deserlor volviese á ser alta en el mismo cuerpo, el depositario pasará á la compañía cargo del importe de esto débito, añonándolo al fondo cilad«: el capiiau lo retirará como lo.s demás de que y a  hemos hablado en la totalización. y ('11 la pri nera distribución en que figure el interesado se le cargará para que de este modo vuelva á figurar en .su ajuste y  pueda satisfacerlo en Ja forma prevenida,I?.""). Los ajuste-s finales de los muertos se forman de la misma manera que los de los desertorc.s; esto es, en una cuartilla de papel y  con el mismo eiicadlilado. El capilan, procediendo con arreglo á Ordenanza, mvenlana- vá y  hará tasar las prendas de su propiedad que hubiese dejado (mi la coni- pañía'y las que hubiese recogido de.l hospilal : las venderá si liubiese soldado que las dc.seare, y  si no las depositará en el almacén ch la lui.'ima torma que liemos dicho al tratar de las de los desertores.17t». Este inventario lo pondrá al respaldo del ajuste, que designa el formulario núm. 43.177. En la parte de los abonos acreditará al solíSado difunfo los que le perli-uczcan por cualquiíu- concepto que sean, y  en la do los cargos le hara los que le correspondan, y  procederá en lo demás como en los ajustes urdí-los nanos.178. Averiguado por este medio lo que alcanza ó debe, deducirá del alcaucí' lo que se debe entrcgai' al capellán por razón de cuarlafuneral, pues
(11 Véase sobre esto el nrl- 68 del reRlameiilo de coni alúlidad, obliRacione.s dnl capj- 

pUsn.



DE COMPAmA. 221si tuviese débito, niuffim derecho tiene éste á percibir la más míniipa cantidad (1).179. Se llama cuarta funeral la parle qse dicho capellán recibe para sufragios y  misas por el difunto, y  ha tomado osle nombre de que en algún tiempo se le entregaba por este concepto la cuarta parle de los alcances, fuesen los que fuesen; más por Real orden de 31 de Diciembre de 1852, está dispuesto que cuando muora un individuo, si deja menos de 25 rs. de alcance, perciba el capellán toda la cantidad; si dejase menos de cien , recibirá 25 rs ., y  de 100 á 400 recibirá la cuarta parte, sin que puedan extenderse á más de 100 rs. sus derechos, aun cuando los alcances excedande 400 rs.180. Deducida la cuarta funeral en la forma dicha, le pondrá bajo el «■pígrafe de aumentos y  en la forma que marca el modelo, el importe de las prendas beneficiadas ó depositadas en el almacén.181. Por ningún concepto abonará el importe de las prendas bcnelleia- das antes de. deducir la cuarta funeral, porque con perjuicio de los intereses de los herederos del difunto mejoraria al capellán. En el mismo mes de la baja debe entregar al P . capellán la cuarta funeral, dando salida á su importe en distribución.1.82, Si los herederos de los muertos se presentan á recibir los alcances ánlos de espirar el trimestre cu que ocurrió su fallecimiento, el capitán, asegurado de que son tales liere.deros, y  con permiso del coronel, se los entrega y  los carga en distribución <le la misma manera que se ha dicho para los licenciados. Si en vez de alcance tuviera débito, se lo pondrá el capUan de salisfaccioii en su liquidación.183. Si la baja fue.se por destino á presidio, los alcances se remitirán al comandante del mismo; y  si fuese débito, se reclamará por si fuese posible su reintegro; en caso negativo, se cargará al fondo de entretenimiento.181. Por regla general, el capitán puede pagar á los herederos de los muertos y á los licenciados sus alcances, si se presentasen á percibirlos dentro d(;l mismo trimestre de su baja, pero siempre con permiso del coronel. Terminado este trimestre, depositará en caja estos alcances, expidiendo abonaré al cajero, y  enlregando sus ajustes en la com andancia, se lo cargará eu liquidación.!85. Por el contrario, con los que tengan débito, que según hemos di- c)io y a , deben ser muy pocos ó ning’uno, no necesita practicar otra operación que entregar los áju.sles en dicha comandancia, y  en su liquidación de lin de año ponérselos en sali.sfaccion.18b. Por ningún concepto entregará el capitán á los licenciados ó herederos de los muertos los alcances que les resulten, si observase que en su ajuste les faltan cargos, pues en'este caso los alcances quedarán en depósito hasta que, recibidos los mencionados cargos, pueda cerrarse definitivamente su ajuste, y  .se sepa la verdadera cantidad que alcanzan,187.  ̂ Además de los ajustes de que hemos hablado, existe otro en las compañías; «»1 de los reenganchados, cuyo origen y  demás daremos á co- hocer.188. Por Real decreto de 2 de Julio  de 1851, se dispuso que los quintos pudieran redimir .su suerte y  volver á sus hogares con entera libertad, previa la entrega de 6,000 rs. de la manera que el mismo decreto determina, y  que con las cantidades que se recogie.sen se reemplazaran las bajas de loa cuerpos basta donde llegasen estas sumas.(1) Heal órden de 17 üe Marzo de 1858. La mitad de la cuarta funeral al c apellan del nOípilal CHando irmeran eti 61 lo.s individuos.



2 2 2 CONTABILIDADPosíei'iormente Y  sobre fìsle asimto se lian publicado las b-yés de 29 de Novierabro de 1859 y  22 de Enero de I8i)4, dé las que haceinos mérito á coiiünuacLon lomando cuanto se expresa del reglamento de contabilidad aprobado en l .°  de Abril de 1865 (1). •189. Cada reenganclmdo tiene una libreta especial donde se le anotan la.s cantidades que-mensiialmcnto recibe, arreglada a! formulario número 41 (2).19L). En cada trimestre Unmará ia suma anterior como priinrra partida, y á contimiaeion irá poniendo las sumas que reciba el individuo a cuenta del premio que lo corresponda; de este* modo, al terminar el lienipo de su empeño ó ser baja jror cualquiera otra causa, se sabrá lo que lo queda por percibir ó lo que alcanza.191. Por último, el individuo tiene derecho á percibir ó no las ventajas mensuales y las de trimestre, pues si quiere, puede constTvar inlaclo su premio basta que cLwnpla.192. _El capitali que sea coloso debe formar por sí el ajuste de su compañía pór lo que respecta al pan. lo cual ningún trabiijo le'oeasiona y  le es en cambio muy conveniente para eximirse de la responsabilidad que sobre él pesaría en ef casq do exlraccion de m ás. pues formando dicho ajuste, -sabrá el individuo y  punto en que se ¡laya eximido una sola ración de más. para dar parte á sus jefes y  hacer que por osle medio recaiga desde luego la correccioná providencia que el caso requiera (8).193. Para vcrifníar este ajusto, verá el oapiian las raciones que han correspondido en I-I Irimesire á la fuerza P. y  á los que.lian juslitieado, lo cual consUluye Ios-abonos. Los cargo-< no pueiloii sor otros que io.s ro.cibos que
(1).- LEV HE REllE^CiOXY ENGANCHES lUCL SEnVICIO MILITAR PE 29 DL NOVlF.MUBPv DE 1859. CÓN LAS ALTERACIONES ACORPADAS POR LA *1-'. 22 PE ENERO PE IStil.

CAPITULO PRIMERO.

De la form ación, inversión, /Tíím/iusO'ú'.cfoii y fiobifírno de! fondo procedente
de redenciones.Artículo 1.8 .El importe d e las redenciones (hd servicio militar formará en lo sucesivo un fondo coinplelamcnle «»¡parado, con el exclusivo objeto de reemplazar las bajas que las misina-s redenciones produzcan en el ejército.2. “ So dará cuenta anua! de, este fondo, sometiéndola al examen y aprobación 4ol Tribunal <le Cuentas del Reino, con las fonnalidadc-s prescrilus en general para lys demás loados del-Estado. .3 . ° Todas las existencias metálicas del fondo dr- redenciones ingresará« en la C aja gi-neral de .I)i')nlsilos,;conlra.- la »-ual se.harán los libramientos ne-(í)' Por Renl' ór-írn de ."I <lc Octubre (ír. ISHÓ, «ó iIccínKi apUcaíi'le á les individuos d# 

la clase do tropa pfoceiipnie*' d(;1 é.}6’rtni'o do Ja lL'.nin«ul:i orv Fflipinas la leyde 20 de Noviembre de iSüQ. Por Real 6rden de 3 de Noviembre-de 1800, se viispoiu: que en todas tas posesiones de Uunimar so 'admita el reengancho y enganche con las mismas condiciones qiir en la {Vninsiiln.. (Sj por Real órdeu de l l  de Ju lio  de..l8j9, se mandó que los cuerpos puedan henet- eiar las raciones ul preció de contrata con Jodúceion do im 8 por tOO-



DE COMPAMA. mdio al aliunderado por fm dé cada mes. las radones que hayan percibido algunos indi\’iduos do la compañía en metálico, los cargos dé los individuos ausentes en destinos fijos, como escribientes y  ordenanzas del ministerio de la Guerra, dirección del arma, fuerza agregada del colegio', C lc ., etc., aun cuando no hayan llegado al cuerpo, y  las (jue no bavan devengado los que estuvieren en el hospital.lili-. Aunque es excusado por su sencillez, d  formiilario núm. 45 d emostrará más á las claras la operación.195. Explicado en los artículos (pie preceden la clas(( de ajustes que existen en una compañía y  la manera de formarlos, con todos lo.s'casosque pueden ocurrir en (>l particular, pasaremos á tratar del último documento que forma e! capitán en el año, ó sea de la
Liquidación.UHi. Después que (d capitán recibe del habilitado el ajuste de su compañía ciorrespendienle al cuarto Irimeslre, formulario núm. 4fi, y  (4 abonaré respectivo de lo.s alcances que en él le resultan y  que con presencia de estos documentos finaliza los ajustes de la misiUva, puede proceder desde lue- ge á cerrar su cneiiia de aquel año, ))ara lo cual forma la liquidación.197, l>os operaciones tiene que j)raclicar ánles de. formar el expresado documento: una de ellas os formar la relación de débitos y  crédifos de las bajas de lodo el aiip. En esta ridaeion no figurarán con cantidades Vtiás que ros muertos, licenciados y  deserlfire.^, pues lo que debieran ó alcanzasen las bajas por oíros ooneeplos, habr.i pasatlo á los cuerpos doiíde continúen sus

cesarlos para cubrir sus aloneíones, Los fondos excedentes de aquellas existencias, después decubicrlos los gastos Ordinarios, podráiiinvertirse en papel de la Deuda del Estado, ó cn inscripciones de la  Deuda pública, y  enajenarse estos mismos títulos ó inscripciones en la parle que fuere necesaria para cubrir las obligaciones y atenciones del reemplazo á que esta ley  se Dtnlos como las inscripciones, ó certificación de las mi.smas ^ s e  conservarán en la C aja general de Dimósilos. También se mi irán en ella, como qarte de este fondo, las donacionc.s y  legados que so lagan en lavor del ejiírcito, cuando no se exiiresi* un destino ú objido ♦specuil. de entregarse por la redención dei servicio mi- a i , en los términos establecidos en la lev de reemplazos, será de 8,000 reales: lucra del plazo consentido por el arl. 152 de la  ley de reemplazos, las Clases de tropa de. los dislinfos cuerpos del ejército, Guardia civil é in- í ír  1 podran asimismo ri'dimirse á metálico (le! servicio miü-j ’i'cio del Gobierno de S : .M. s(>a justo y  conveniente otorgar 
nr.v que lo solicita. La cantidad que en fal caso deberá entregarsenar "tieresados será de 1,200 rs, por año'ó fracción de año que Ies falte pf'-ro si vi Gobierno juzgase conveliente variar 
An a l  í ’ bpo'de redención, podrá verificárlo'por un Real decreto acorda-' t;,v„m de Ministros, en vista del 'informe que <ít‘ expresará en el ar-
roenanit' 7  al Consejo de Estado en pleno: La variación'por lo que■ p . . .id T"e ha df' servir en una quintase hará ]>reeisamente t:on bn me* dft^anteriondad al dm dcl sorlco á que se rcijeni. '■ 'Las cantidades procedentes de la  redem'ion •ing?''‘S'!rán f*n la Caja



224 CONTABILIDADsrervìcios. Esto lo. verificará copiando en una sola las cuatro volairíonos que i'ormó para los bajas al fin de los cuatro trimestres.198. Como hornos indicado en otro lu g a r, no debo compensar cu esta relación los débito.s con los créditos, porque aquellos deben cargarse en su totalidad al íondo do entrelenimienlo, y  estos abonarse al mismo también en su totalidad. A dem ás, tiabióndosc de remitir al Director del arm a relaciones nominales de aquellos cuyos alcances se depositan en dicho fondo, y  debiendo convenir el importo de oslas relaciones con el abono que se haga al mismo, no sucedería así si se rebatiese el débito del crédilo.199. O tra do las operaciones preparatorias que practicará, será totalizar con la caja  lodos los abonarés que de ella h a y a  recibido.200. Practicado cuanto queda diebo, procederá á formar su li<[aidacion, cuyo objeto no es otro que dem«strar haber dado ideada individuo lo que legítimamente le ha correspondido, y que existe en la caja  la cantidad total que BU compañía alcanza.Para ello podrá arreglarse al formulario núm . 47.201. D e estas liquiaacioues se forman tres ejemplares: uno para unirloá la cuenta que so m anda á la Dirección, otro para la caja y  el tercero para el capitali, en el cual y  ántes del confrontado del comandante pondni el depositario: «Quedo hecho cargo de los documentos que contiene la anterior liquidación. F irm a fl) .a  , .202. Segua indica el modelo, se cargara en osla liquidación el capilan como primera partida'el líquido alcance que resulta á los individuos de su compañía en los aju-stos que ha formalizado, sin que ofrezca el menor perjuicio compensar los débitos con los créditos, y  acompañará como com-
gcnoral de Depósitos y  sus dependencias en las provincias, las que en la recepción, giros y pagos de estos fondos observarán las disposiciones que se adopten c u  las iiislrucciones que se dictarán para la ejecución de esta ley.G.° E l fondo procedente de las redenciones del servicio militar estará á cargo de un Consejo de gobierno y  administración, que dependerá inmediatamente del ministro de tu Guerra.7. ° E ste  consejo administrará el fondo referido, y  dispondrá lodo cuanto fuere necesario para su inversión en el reemplazo de las bajas por redenciones en el ejército, para la cuenta y  razón correspondiente, para la  seguridad d<¡ los dereclms que los interesados adquieran, y  para lorio cuanto concierna á  llenar cumplidamente el objeto de esta ley.8. ° E l consejo se compondrá de un presidente de la clase de capitan general det ej.h'cito, ó en su defecto de im leriicnle general, y  de nueve vocales, tros de ellos tenientes generales ó mariscales de cam po, comprendiéndose en este número el que fuere director general de administración militar, cuatro que pertenezcan por mitad á  los cuerpos colegtsladores, y otros dos de Ubre elección del goVieriio entre las personas que á su juicio sean más útiles al objeto de esta institución. E l cargo de consejero será gratuito.9. ” Los vocales de la  clase de diputados á córles deseinpcñpán su cai> go el tiempo que dure su diputación; pero en caso de disolución del Congreso, continuarán formando parle del consejo hasta que consliluido el nuevo Congreso sean reemplazados por los diputados que eligiere el gobierno.10. P ara  el de.spacho ordinario de lo.s asuntos, llevar la firma y  comunicar sus acuerdos, el consejo podrá delegar su.s fiuieiones en uno de losD) Circular de 15 de Febrero de 18j9.



DE COMPAÑIA. 225probanleìa relación de débitos y  créditos; pero tendrá presente que estos alcances son los do aquellos cuyo ajuste lia de continuar en el trimestre siguiente.203. Después so ca i^ vá  los créditos en las bajas de todos conceptos.204. A  conlinuacioii se cargarán lo.s alionares expedidos al cajero por las prendas mayores llevadas por los desertores.205. Por último, se acusara uno por uno do los abonarés que haya dado á otras compaFiias por alcances de individuos de la suya que han pasado á ellas,- y  por débito de los que hayan sido atlas en la  misma, proccdcn[<'s <1 c aquellas (1).206. Sumará estas partidas, y  procederá á poner la satisfacción á ellas.207. La primera partida que pondrá, será el importe del abonaré que rec-ibió del habilitado por los alcances que resultaron á su compañía en el ajuste del cuarto trimestre, cuyo alionaré acompañará. Después le servirá de descargo el debito do, las bajas, integro, sin dcdncciou alguna, el cual comprueba con la relación rjue acompañó al cargo.208. A  continuación pondrá los abonarés que. á su favor hayan expedido otras compañías por los alcances con que fueron altas en la suya individuos de ellas y  por los débitos con que fueron bajas en su compañía individuos que pasaron á las otras, teniendo presente que los h a de relacionar uno por uno, y  que. los h a de acompañar.20Í). Y  por último, se pondrá también en satisfacción el abonaré que en ia totalización de fin de año recibió d'ol cajero, en el cual irán comprendidos los que dicho depositarlo le facilito por alcances de individuos de otros regimienlos destinados á su compañía, los referentes al debito de individuos de su compañía que pasaron á otros cuerpos y  los de prendas de ma- sita de muertos y  licenciados depositados e n e i almacén, y  cuyo importe acreditó en los respectivos ajustes.
vocales cid mismo, el que, previa la aprobación dol gobierno de S . M ., tomará el nombre de vocal gerente, y  disfrulará por este cargo la retribución que se considere oportuna.11. Tendrá ad(*más el consejo un secrelarlo y  los empleados y  dependientes quo'se juzguen indispensablos para el desempeño de sus atribuciones, y  la dotación oporluna de la cantidad necesaria para todos sus gastos..L o s  empleados en dicho consejo disfrutarán los derechos pasivos que correspondan á sus años de servicio, en consonancia con los que otorgan ii otorgaren las leyes dd reino á los demás funcionarios dol estado nombrados de Real orden.12. Será obligación del consejo presenlar todos los años una memoria razonada de sus operaciones y  trabajos, y  proponer las mejoras que estime convenientes en el ramo, para conseguir en esta forma el reemplazo de una parle del ejército por medio de los^estímulos, recompensas y  seguridades oportunas.13. Será precisamente oido osle consejo, siempre que el gobierno creyere necesario alterar la cantidad de la redención ó el empeño, y  por regla genera! se le oirá también en lodo lo que se refiera al objeto de su instituto.14. Dn reglamento establecerá todo lo demás que fuere necesario relativamente á las alribucionc.s del consejo.

(i) Véase la modificación que sobre esto consta en el reglamenlo de contabilidad en la parle que insertamos más adelante.
15



226, CONTABILIDAD210. Debenio.'? advorlir que el cApUati deja do acusarse do los abonarés iftic expidió al cajero de individuos de su compañía que pasaron á otros rii- gimionlos, ó por débitos de individuos que vinieron a la misma procedentes de otros cuerpos; pero esto consiste en que los alcances ó débitos de los mteresados los vació en distribuciones y al canjear estas retiró los abonarés que liabia empeñado.211. Sumará las partidas de. la satlsraccion, y fm-ra de los casos que de-c in iü s  en el articulo siguiente, osla snnu debe ser igual á la del cargo Si asi no sucede, es prueba convincente de que ha habido equivocación en los ajustes, que deberán rectificarse. • '212. Resulta alcanzada ó debiendoen su liquidación una compañía enlos tres casos siguientes: ^. i - !  E l coronel dispone á íin do Junio, por ejemplo, que un soldado deEa 3.® compañía lo da de baja, expide abonare a  la  4.*̂  de sus alcances y  se .Tensa de él en liquidación. El capitán de la4 .“ compañía no puede dar de alta á esto soldado ha.sta 1 de Ju lio  y  por consecuencia no puede abrirle ajuste hasta el primer Irimeslre. Como en c!4.°lnm es(re no tiene ajuste en la d.^ compañía, no puede alcanzar ni deber 
y  por lo lanío, el eapilan.que n osecarga nada por lo.s alcances deestesolda- do, y  que se pone en satisfacción por el abonaré qm> recibió de la 3.^ compañía, alcanzará el importe de este abonaré, ó sea la misma suma que* alcanzó el soldado. S i el individuo debe, la 4.« compañía deberá la misma cantidad que él, porque ,habrá dado abonaré, de* dicho débito á la 3 . y  no habra podido cargárselo en ajuste al soldado por las razones dichas anle- normenlc (l) .

(.'Al'lTüLO  II.
Del reemplazo de las bajas procedentes de las redenciones.l.ó. Í.1 reemplazo d e .la s  baj.Tí+que produzca en cl ejercito la redención del sei'Vicio militar, se verificará con los individuos de las clases de tropa que,.cum plido su empeño, quieran voluntariamente coiilinuar en el servicio, sentando otro iiiicvo en los Icrminos y  con las condiciones que se determinarán en los artículos-17 y  18. Lo.s' qm: se reenganchen por un periodo de ocho años, dentro do los seis meses últimos del comprojniso (¡uc Luvii;- ran, se les condonará cl tiempo que les fallo,para cum]dirlo. A falla de unos y otros (iii número bastante para cubrir las bajas, se admilirán licenciados del ejército, y  á falla do estos últimos los mozos que no hubieren servido v se alisten voluntariamente.1.6. La continuación en el servicio y la vuelta al mismo so considerarán como premio-y ventaja, que se concederán únicamente á los que hubieron servido sin nota alguna di'sfavnrabie, acredilaiulo además su buen comportamiento en las filas.Ku su consecuencia, si cu alguna ocasioii el número de jjlazas vacantes fuera menor qijc cl de lo.s que aspiren á conlinuar ó ingresar de nuevo en el servicio, serán prelcridos en sus clases respectivas los que soliciten tia- cerlo por mayor numero de anos, y  en igualdad de estos los que reúnan informes m;is iHvorablc.* .̂ Los mozos que se alistaren voluntarios acrcdila-(1) Túndase presente que c l mes de Junio es el úUimo dol año ecoiióraico, y que ahora ilel primor trimestre son .IhIio, Aqosto v Seliemhre.



DE COMPAÑÍA. 2272. ® Puedí? suceder que se dcsüticn al cuerpo individuos de oíros regimientos para que sean alias en ia revista de Julio. S i estos individuos tienen alcance, la coiiipañia á que sean destinados alcanzará el importe del abonaré que por estos alcances habrá recibido dcl cajero; y  si lienen debito, deberá el iñiporle de ellos, 6 sea el abonare que por este concepto expidió el caioro, v  esto se i'unda en las mismas razones dadas en el parrald anterior.3 . ® También deberá la  compañía en su liquidación, cuando por ejemplo, en 17 de Junio se destinan á ella quintos, recluías, voluntarios,, ele. Como nada se les ha reclamado, ni se les ha abierto ajuste, y  el capifan les ha socorrido y  ha tenido necesidad de hacer figurar en distribución estos socorros, deluirá la  misma cantidad que les suministró, porque el imporledc esta distribución ha disminuido,el abonaré del habilitado, y  por consecuencia la satisfacción.213. Fuera (le estos tres casos, repetimos que la liquidación debe salir igual, y que al capílan le es no solo fácil, sino de imprescindible necesidaíl, saber ai inomenlo en que consisto hasta el úlluno céntimo del alcance ó <le- bito, pues cuando no le resulte igual ha de expresar por nota en diclro documento la causa que lo motiva.2M . Con la expresada li(iuidacion concluye el capitan ía cuenta de su compañía en el ano, pues habiendo dado el destino conveniente á los ajean- ces y  débitos (lo los bajas, y  quedando depositada en caja la cantidad á que ascienden los créditos de lodos los individuos que la componen, porque de ellos s(í aeiifiix en la misma liquidación, nada le resta que practicar, pues todas las firmas quo empeñó durante el ano deben estar en su poder. lia  de
rán sus buenas costumbres, y  no haber sido procesados ni condenados por ninguu delito. Todos los que'se empeñen de un modo ó de otro voluntariamente., han do reuniría aptitud física que la ley de reemplazos previónc, y  cumplir dia por dia lodo el tiempo de su compromiso. Se cxcoplua de (isla ultima regla, única y  oxclusivamcnle, el abono de tiempo originado por uiui guerra nacional contra e,l extranjero cuando la campaña exceda de seis meses, en cuyo caso el tiempo de abono que tuvieron so considerará servido para los derechos al premio. . . . .17. E l (’.mpeño jiara la continuación en el serviciarse, admitir,á por los plazos (le tre-b, cuatro,, cinco, seis, siete y  ocho años, ó por uno ó dos en caso de. guerra, ó cuando el gobierno lo creyere conveniente. Al vcnci- inienlo del plazo dcl primer empeño podrá admitirse otro nuevo, y  s aíccsí- vamentc otros, con tal que al finalizar el último no excedan los aspiranlesde la edad de dñ .años. Se exceptúan de esta regla el cuerpo de Guardi_a civ il, l(Ds obre.ro'  ̂ de,artillería, ingenieros, administración militar y  compañías sa- ndarias, que podrán gozar de los beneficios de la ley hasta la edad de 50 anos, 'Cuando á juicio de sus jefes reúnan circunstancias que hagan con\ e- nienle su continuación en el. servicio. , , .. 18. Todo empeño contraído por un individuo perteneciente ai ejercito, Guardia civil y II la  infantería de marina para eonlimiar eu el servicien, le dará derecho;Por lui año al percibo de 300 rs. en el dia en que principie, el plazo, y  al de 40ü.tm el que concluya. : ,‘ Por dos años al dc4ü0 y  1.000.Por tres años al de .500 y 1.800.



228 CONTABILIDADretirar todas las que se carg'iie cti liquidación; pero aunque no lo efectuase, en ning-un lie.inpo podrá oeasionarlt; perjuicio si conserva, como debe conservar, un ejemplar autorizado en la forma que hemos indicado. Sin embargo, siempre será conveniente que después de formada la liquidación reclame el capitan aquellas firmas que habiendo figurado en ella no las hubiese aun retirado por no hallarse en poder del cajero.215. Cuando alguna compañía se halle destacada, no retardará por eso la  formación do la liquidación, y  al efecto el capitan nombrará un apoderado do los oficiales pre.sentes en el cuerpo, para que totalice con las compañías y  caja, y  practiquen todas las demás operaciones que quedan explicadas. Poder, formularlo núm. 49.
OBLIGACIONES DEL C A PITA N  (t).CAPITULO PRIM ERO.

Del capitan de compañía.Arlíenlo 1 «El  capitan cuya compañía estuviese mal gobernada ó disciplinada, no tendrá ascenso alguno; desempeñaria mal mayor empleo quien no llena el menor que tiene.» Esto dice el art- 5.*’ , lit. 10, tratado 2.® de la Ordenanza general del ejército, y  esto debe estar siempre grabado en el ánimo del capitan para arreglar su conducta á un precepto lan terminante como lógico.2.® Para cumplir bien todo lo que su obligación exige en la parle admi-
Por cuatro años al de ROO y 2.600.Por cinco años al de 700 y  3.600.Por seis años al de 800 y  4.600.Por siete años al de 900 y 5.800.Por ocho años al de 1.000 y  7.000, abonados siempre en igual forma. E l consejo , sin embargo; queda autorizado en casos m uy especiales y  debidamente justificados para entregar á los reenganchados la parle de premio correspondiente al tiempo que hubieren servido. Cualquiera que sea el plazo de estos empeños disfrutaran además los que los contraigan, sean enganc.bados ó reenganchados, ún real de plus ó sobre-haber diario con cargo a! fondo de redenciones.ly . Los sargentos y  cabos licenciados del ejército, Guardia civil é infantería de marina que vuelvan al servicio antes de terminar el plazo de cuatro meses desde la fecha de su licRnciamionto, tendrán las mismas ventajas que se conceden por el art. 18 á los que continúen en él; y  para que puedan ser efectivas, no se proveerá en los cuerpos la cuarta parte de las vacantes que de esta clase resultaren en cada licénciamiento ó paso á provinciales hasta después de trascurrido el plazo de los cuatro meses que aquí se les concede. Si estos mismos sargentos y  cabos, después de trascurridos los cuatro meses solicitasen la vuelta al servicio, serán admitidos únicamente en la clase de soldado para empezar de nuevo su carrera.20. Cuando para el completo reemplazo de las bajas causadas en el ejército por la  redención, hubiese necesidad de recurrir al alistamiento voluntario de los licenciados del mismo y  de mozos que no hayan servido,(1) Tomadas dal rcflan en to de contabilidad aprobado en 1.*̂  de Abril do IS65.



DE COMPAÑÍA. 229tiislraliva, eme es el primer elemento del gobierno de una eonH>añía, menester es que no conlie a sus subordinados aquellas atenciones sívan.ente suyas; porque uo solo darla cou ello “ “ “que, adquiriendo el hábito de no pracUcarlas, llcgaua hasta ^olvidarlas y  á ver compromouda su responsabilidadotros, que nunca le servirán de excusa, por ^ L í  ?iie
vigilancia chlsvperior el disculparse con la onusion del fes indispensable que el capitán maneje por si solo su c o m p ^  en |odo lo íiue sea peculiar de su empleo, teniendo siempre muy piescnte el <}rt. o- 3e las oilicacione-s que sede consiguan en la Ordenanza gcneial del ejercito.3 o L a fista  do invista, como base de donde parlón todoslus devengos de una compañía, la IbnTiará el capilan con el mas cxc|uisilo cuidado. 1 iim eio la redaclará en borrador, que prcsenlará al com andan^ del detall^ cuando se le provenga, y  después de hallarla éste conforme, o do corregir lo quesea necesario, procederá á extenderla en limpio en numero de seis ejem-Para la formación de dicho documento (formularlo mim. 26)_ tendrá presentes las órdenes que el comandanle del dolall le haya comunicadlo en el tiascurso dcl mes, relativas áalUt y baja de hombres; minalmenlo todos los individuos de la  compama, poniendo a caiLi imo^ en la casilla que indica el ronaulario, la letra P , que quiere decii cuvacali^cacion comprende, no solo á los individuos que ^^islan peisonai- S f a í  acm de la i4visla, sí que también á los que en el día de pasada se enconlrasen de servicio en la misma población dmulo aquel acto lenga li gar: circimslancia que se expresará con las palabras de guardia, de ordenan-

podrá admitirse á unos y  á otros por los plazos de cuatro, cinco, .seis, sieteu ocho años. Pero si lo.s mozos al contraer su empeño no se Jal'aren  aun libres de responsabilidad en las quintas de sus respectivas edades y_ lueien declarados luego soldados por su propio número en el sorteo, cesaran cuando esto suceda en el goce de todas las ventajas de su empeño. Esle se eslaia en actitud de contraerlo desde el dia siguieule al en que el interesado cumpla 20 años de edad, sin que exceda de 35. . .21. Kl enganche voluulario por cuatro, cinco, seis, siete y  odio anos, dará derecho á un premio igual al que para los reenganchados por el mismo limnpo se establece en el art. 18, con la diferencia qiie se expresa en el modo de entregar la cantidad marcada de primera cuota. S i ei enganchado estuviere libre de responsabilidad personal de la qumta, se le dara la mitao. el dia de su compromiso, y  la otra mitad á los seis meses; y  si el mozo no csUiviese libre de la responsabilidad de la quinta, no percibirá la segmiaa milad basta que jusütiquc haber quedado libre de aquella respopsabiiiuaü. El plusó sobre-haber para los de condición de enganchados, ésten o no i- bres de responsabilidad do las quintas, será de un real diario en louas Jas amias é instituios del ejército, ‘Guardia civil e iiifaiUeria de marina.22. Las cantidades lijadas como premio de la conlinuaciop e nigrcso en el servicio no podrán cederse ni cambiarse por otra gracia, ni serán en caso alguno sccuestrables: ellas, sin embargo, estarán sajelas a las alteracionesconsiguientes cuando varíe el tipo de la redención. También el gobierno, upropuesta del consejo eslahleoido por esta le y . y  oyendo al de Eslaao, podrá aumentar la cantidad del premio y  distribuir sus enlregasop otra lorma si asi lo aconsejase la experiencia y  lo penniliose la acumulac.on, de capí'



2 3 0 CONTABILIDADz a , (h  seroia'ó (conómico, «egim cualquiera de estos tres servicios á que estuviesen destinados. A  los que se hallasen ausentes les pondrá la letra A y el destino ó punto en que estuvieren, especificando en tos licenciados de cuatrimestre la cláusula de sin goce de haber n i pan.5,® Los seis ejemplares de la lista de revista se repartirán en esta forma: 
10 para el comisario de 'í^uerra que la intervenq:a, otro para la compañía.unoy  los otros cuatro restantes servirán respectivamente p ara los extractos, ofic in a  del detall y rcprescMitacion del arma.6 . °  El capitán anotará los individuos de su compañía que queden sin justilicar por hallarse ausentes, para hacerlo presente al comandante del detall, y  que se reeíaiue su justiíicanle si no le recibiese dentro de un termino i-aeional.7 . ® Rl borrador se formará do la manera que indie<a el fonmilario, para ir ampliándole durante el mas con las noticias’ qui> en di se consi^man y  lian de servir al eapUan deanteccdenle para todos los ofeCtos <le eontábilidad, y  m ás parlicuiarmente para la distribución. Estos borradores se conservarán para archivarlos.8 . ® Formará un presupuesto (formulario núm. 30) del dinero que rie'cesiie su compañía para las atenciones J e  la primera quincena del mes. Rn el din y  hora que se prevenga, se presentará en la caja á recibir la cantidad que para aquel objeto se liaya detallado, á la que dará la invcr.sion que determinan los dos artíeuhs sigiiieptes.9 . ® Entregará al sargento 1.® el importe de las medias pagas de .sargentos, ventajas de los cabos, com etas, tambores y  solda'dos de dislincion, y  premios de constancia de todas las clases que los disfruten, para que dicho

tales en esto’fondo. De estas alleraeíoncs se dará siempre conocimiento alas Cortes.23. Todo individuo do los empeñados para la conlimiaeion 6 ingreso en el servicio, que vencidos los plazos respíelivos on que debe recibir alguna cantidad por razón del pnamio p-ícuniario, dejare en el fondo de redenciones en calidad de depósito el lodo o una [>arte determinada (le die.lia cantidad, percibirá, cobrándolo por Irtineslrcs, un interés de 5 por lOQ anual. Si prc’̂  fiero capitalizar los intereses, podrá también verificarlo,24. Los sargentos que devenguen derechos á premio peeiiniario y  asciendan á oficiales, loj que sean destinados al R(?at Cuerpo do Alahardovos, y  cualquiera de los enganchados ó reenganchados que so íes destino al do carabineros del reino ó á otroque no se reclute por la vía délas quintas, perderán sus derechos y  se l’es liquidarán sus cuentas, percibiendo al ascender 6 ser Irasladiados, la parle de pr ’inlo coiTcspondienlo al tiempo quo hubiesen servido, ajustándose por fin del mes en que ocurra une y  otro.2.5. Los licenciados por inutilidad adquirida f-ni acción de guerra, en acto determinado (lo servicio, o por ceguera ó jiérdida de mi mii'inbro,’tendrán derecho á ia lolalidad del premio pecuniario: los que lo fueron por en- ferniedad natural, lo tendrán tan solo a la parto del premio quecorre.sponda al tiempo realmente servido.2 ). Los delitos da deserción y  las sentencias de pre.sidio anulan totio ««rocho á la parte no flevengada del premio pecuniario.27. Los fallecidos en el ejército, .sea cualquiera la cau.sa quo lo origino, Icnsmíten por completo á sus legítimos herederos los derechos que tuviese» al premio, cuando estos fuesen hijos, viuda é padres del finado.

.1



DE compañía. 2;usargenlo lo d i.lribuya 4 quienes corrospoodan .o. p r ^  =;;;mana, l.as vcnUjaa do loa caboa y  11. Cáda!,“  » - S - l o  1.« <-, dinero
leen im real óchenla y dos coiilimob, ,.^„eho, y  los olVo.s cuatro res-e a a le s  d e ja m  cada plaza onu. y  medí I exm vsá el art. 10 de lalanlHS de d\sl?neíondc los baUdlones deliiu-aObligación del r,.al«5 que disfriUan, en el mismo peno-recibiraíi el las vcnlaias, considerándole lo mismo quedo manera que eslos soldados per-fmmsmmmen circunslancias una milad en mano, una cuartaeste pase de ? x ? u S la  para el cnlrclenimienlo d.-l vesluavio. l¡er o  V Z r l  C , ; »  y  la  diíeroncia pnrn rancho; y  no pasando do“ t r ' ' E S l « “ w i ^  de caladores seg.úrdn siendo las sobras de cinco* “ ? 2 ‘""'Fn las plazas donde circule la moneda de cobre decimal el socorro diario será de diez y nueve cdntiuios do escudo, de los cuales ca.orce quedarán para rancho y los cinco rcslanles para soliras.

Fuera de estos casos, si d  fallecimiento ocurre en de resultas de heridas recibidas en actos del ^fiado lodo el tiempo del empimo para los f S i  'la defunción de consiguiente por el fondo de redención la sani dad ota ^nroviene de enfermedad natural, se contraerá el derecho al28. Lo.  ̂ suplentes de mozos declarados quintos a ju e-92 de la lev .de reemplazos, cuando esto.s rediman su sucrl > mi-íAc í1,.i líos al ser licenciados y  del fondo de estado en' las' filasUpo de redención como año« o fmecLones de ano ' . considerado
S “ :.!ran o tad o  por los oh'os qnn le hhbioren f  X i n  m S29; Los empeños de toda clase contratados hasta el día c" ’«  n sujetos á las condiciones reglamentarias de la  fecha en qim se ) « <30 Onecían derogadas todas las disposiciones vigentrs en  ̂ J • !
mentes necesarios.

D e l r e g la m e n t o  a p r o b a - lo  en  l . °  d e  lü n e r o  d e 1860 fomítmos lo » ¿ g u íe n le -Art. 8.® A.SÍ también será (Ve la incumbencia del consejo ^jefes do los cuerpos las instrucciones que eoncepUiena administración del fondo y  el exacto cumplimiento de las \ . y  - ^



232
CONTABILIDADbatallones de cazadores será de veinte céuümos de escudo, ucjando catorce para rancho y  seis para sobras.individuo empleaba mal Jas sobras, h:  precisas, dará parle al comaii-el caso merezca, la cualemanara precisamente del primer jefe de balalloti.f.v.íp;V.iwi°i *̂ ®beii comer en rancho, á ex-1°  ̂ asisleiites, rebajados, y  los casados á quienesM. Lonceaa este permiso. conducto del abanderado, lAcaiiri 1 f  ® cada dos días, sogun el sistema que haya establecido en cada0 1 o ovi’Ja® pnn liara su compañía. A l efecto, el sarg-en-i-ini'fon ''*•'̂ 1® (formulario núm. 33) en cada data, querubricar.á elh'.. fin/í y® P̂ P®1 se considerara como provisional hasta la totalización L  hSÁ . , '  recibo formal que indica el1 h í  .íi H ^  «•acio'ít's de pan á metálico las extraerá de caja envil lú a de recibo valorado.especial cuidado en que no se saquen más raciones finelas puramente necesarias páralos individuos presentes 011 el punto en que s . la^a Ja extracción, pues debiendo el comandante del detall examinar v l  ’ cíiíl'i.tbda los recibos que el abanderado empeñe en la provisión,miA ío  V ° f  ? * o  eo» arreglo al ari. 8 .“ , ti-' ‘'lo lt), tratado 2 .°  de la ordenanza.K '. Tr’ C.I, formalidad que explica el ari. 16, se extraerá el coinbusti-fí'i- y  alumbrado que corresponda á la compañía. (Formulario núm. 33.)

se otorgan á les voluntarios y  reenganchados, y hará que periódicamente se piipiiquen aquellas por las autoridades competentes, á fm deque lo.s que empeñarse léngan noticia exacta de ellas. i; .x n m o V , lle v a rá  efecto lo dispuesto en el segundo párrafo del ar- luóru I* ® Noviembre de 1859, el consejo, despuesde cu-
u Z Í  a  i ^le'^c'oties ordm anas, invertirá oportuna y  prudeiileiuenlc en lí- i  publica las e.xistencias metálicas excedentes, cuyos títulos' de depositar en seguida en la caja general de depósito.s.manao las alonciones del r-eompiazo lo reclamen, podrá el consejo disponer iv̂  venta de los títulos ó insenpdonos necesarios, llevando de estas opera- '•iiines la más puntual y  exacta cuenta y  razón.r l. 10. El consejo llevará con los jefes de los cuerpos ó con las de- |> naeneuis en que .se liallen sirviendo los voluntarios y  reengaiiehado.s. una cuenta detallada de los premios que á  cada uno hayan de abonarse. ui'Uo a su ingreso como duraiUe.su servicio, á cuyo efecto los expresado.s .leles le reimliran oporlunamenle noticias eirctuislaticiadas de los que ingre- •M‘ii en ios suyos respeclivos, de las fechas en que lo efectúen, tiempo de í  comprotneUm y  artículo de la ley en que se Iiallen compren- •

De las redenciones.A l t. 19. Los que deseen redimir su .suerte, entregarán en las dependcii- de depósitos de las provincias, y  en Madrid on la central, Iü e mudad Jijada para dicho objeto, do cuyas dependencias recibirán las cov- r.'spondicntes cartas do pago a favor del fondo de redeneion, en las cm^jes



DE COMPAMA. 2H310. A  cada plaza eori'espoiicle ima ración diaria, que eonsla de 0‘ <0 ki- ló'^rainos (libra y  inedia), 0‘ 11 kilogramos (cuatro onzas) de carbón pava f f u i s a r :  para cada veinte plazas 0'10 kilogramos (tres onzas) de aceite en verano, ó sea desde l . °  de Abril á fin de Setiembre, y  0‘ 12 kilogramos (cuatro onzas) en invierno, ó sean los meses restantes. El capilan recibirá también por conduelo del abanderado y  será responsable de su conservación y  cuidado, el utensilio de efectos que también corresponda á su compañía, el cual consiste en una cama para cada plaza, compuesta de dos banquillos de hierro, tres ó cuatro labla.s, un jergón, dos sábanas, una manta en verano y  dos en invierno; para cada veinte plazas^ un juego de utensilio, coini)uesto de una mesa, dos bancos, tinaja, uiia lampara ó farol; debiendo tener especial cuidado de que las sábanas se muden y  los jergones se rellenen en las épocas prevenidas por las instrucciones de la Administración miUlar.20. El capilan bará todas las semanas una escrupulosa revista c-u el utensilio, y  de su resultado dará parle por escrilq al comandante del detall. Estos parles se conservarán hasta que ei utensilio se devuelva á la pro-vision. . . ,21. La ropa que es propiedad do los individuos se lavara por cuenta de olios mismos, pagando su importe de las sobras. Los que quieran cuidar por si del lavado podrán hacerlo, siempre que el capitán crea que no liay iiiconvenieiite en consentirlo.22. Las prendas que usen los individuos de su compama deberán ser precisamente cxlraidas de! almace.n del cuerpo, en virtud de recibo firmado por el mismo capitán, (form ulario núm. lO.)Estas prendas se dividen en
se expresará el concepto por que se hacen las entregas y  el nombre y apellido, edad y  pueblo de los mozos redimidos: estas cartas de pago se entregaran bajo recibo al comisionado para la  conducción de los quintos de cadapueblo. , T , ,A rt. 20. Los comisionados harán igual entrega de dichas cartas de pago á los gobernadores de provincia, de los cuales recibirán un certificado que les servirá para acreditar ante las diputaciones provinciales el cumplimiento de su encargo. , , , . _ ,A ri. 21. Las diputaciones provinciales entregaran a los mleresados un docuinenro con el cual puedan hacer constar'que han redimido su suerte.A ri. 22. Terminadas todas jas operaciones del reemplazo y  la entrega de los quintos de las i'especlivas provincias, los gobernadore.s de las mismas remitirán a! consejo de gobierno del fondo de redención una noticia detallada del número de hombres que han redimido su suerte, cuya cifra, asi como la de los reciigauchados y volunlarios, se expresará en la Memoria que anualmente ha de publicar el consejo.

De los reenganches y empeños voluntarios.A ri. 23. Los reenganches deberán efectuarse mediante una solicitud de los interesados al jefe del cuerpo eu que se hallen, ó en que deseen continuar, manifestando en ella el tiempo por que so comprometan á servir.AvL. 24. Para la admisión al reenganclie, es circunstancia precisa qiu- en el término que falte álos interesados para cumplir su actual empeño no exceda de seis meses (artículo 15 de la ley). A  los que reúnan esta condì-



2 34 CONTABILIDADrnayon’s y int'iiorcs, según expresa la labia que va al final de este regla- jnenlo. Las primeras las costea el fondo general de! cuerpo, y  las segundas el individu® que las usa, para lo cual se le rellene una parle del haber men sual que forma s*t deposito individual. No obstante, también nodnvobligársele á que pague algunas de las primeras, lo mismo que las do armamento y  equipo, en los casos de extravio ó anticipailo deterioro por culpa suya; pero para esto ha do proceder una información verbal, sobre la cual recaerá la providencia del primer jefe de batallón.23. Todo recibo de extracción de prendas menores irá valorado, á cuyo efecto se marcará el precio do cada prenda. Estos r.'cüios tío meigeh totalización, ba.slando que por el almacén ó por quien facilite las-piamdas, se encarpeten por compañías mcnsualmenle.24. Como, según Ordenanza, los savgenlo.s deben atender con su paga al enlrotenimienlo de las prendas menores, á excepción del pantalón, chaqueta de abrigo y gorra de cuartel, que por órdenes posteriores se carga el primero al fondo de premias mayores y  la.s segundas al fondo de cnlrele- ninücnto, nada se les retendrá para aquel objeto; mas si algún sargento no se presentase vestido como debe, el capitan podrá corregirle, fa<;iUlándole las prendas que nece.sUe con cargo á su paga.25. El capitan, al recibir del almacén las prendas, las distribuirá en proporción á la estatura y anchura de cada individuo, c'auibiando las que no •vengan bien por defectuosas en sus dimensiones.26. Permitirá en las prendas menores aquellas recomposiciones que sin deslucir mucho la prenda alarguen su duración. En las prendas mayores este permiso e.s peculiar del primer jefe de batallón.
cion se Ies continuará abonando sus años de servicio como si no hubiesen cumplido si< primer empeño; pero se anotará en sus filiaciones la fecha de su reenganche, el plazo ó plazos por que lo hayan verificado y las recompensas que la precitada ley les confiere.A rt. 25. Los jefes de los cuerpos darán inmedlatarnenlc cuenta al consejo de los que soliciten la continuación en el servicio y  de .su admisión en él. reclamanao al propio tiempo la cantidad que ha de abonársetc.s inmediatamente, según el número do años por que se comprometan á servir.A rl. 26.' Los cuerpos remUiráii monsualmonltí al consejo una. relación nominal autorizada por el comisario de guerra que hubiere pasado la revista dcl iries, del niitn .to  de reenganchados y  voluntarios que haya en los mismos, la cual servirá para que dicho coirsejo' haga Tos abonos y remita oportunameuic las cantidades que correspondan á aquellos por phises ó sobre-haberes.A rt. 27, Para que estos abonos puedan sor distribuidos con la oporluni- nidad conveniente, el consójo expedirá contra las dependencias de la caja de depósitos, CM las provincias en que so hallen los cuerpos, las libranzas que rcpresenleii dichas cantidades con un-mes de anticipación á aquel en que liayan de satisfacerse, ios sobrp-haberc.s; poro no deberán cobrarse ítas- 1a el (lia en que empiece el abono de estos.A rt. 28. A l remitirse al consejo la relación de los reenganchados y vo- luntario.s de que trata el arlíciilo anterior, se acompañar! la cuenta ó »lis- tribiKíion do las cantidades percibidas en el mes anterior, dando parle de lo que hubiere dejado de satisfacerse y  délos motivos que hayan originado esta falla.



DK C O M P A Ñ IA . 23527. Cuando haya que devolver al atmaceii prondas Tfs, se hará por medio de papeleta. (Formulano mim. 9.) Los deposites so‘ U e ^ S ’un^asiento del utensilio de efectos c^lraido por ^  c o n ^ ^nía; otro de las raciones de pan, alumbrado y com . i.,A .nh-ecadas al cada dala; otro de las canli«lades o’í !nudas de caja y  de U\s uiUcgadas a
m .iu c del sançento l.® las sobras, asi como también de la buena calidad y“ S Í:“ í;t= í:n “ X r .  quo I .  P »r.zca , la e o m p «  d d  raacho, 6 pertrádar este oncanío á imo de los oÜGÍáles o ser^íentos do sucerciorarse de' que no se comete el menor abuso por paite de los encaig^a
dos de hacer la compra diaria. , , . ef.ñ'iiflr !•> («lase de32. La elección de hi mayoría de os shi n S u l -meneslra de que debe componerse <'l ‘ ‘ ,i,. la localidad noc í o  de prohibir lo que por la estación o e s ta d o .. ‘sea oonvenienie á la & d u d . Siempre que en una m sma compama nuwese algunos individuos que fueren de (Ustinlo gusto que la .'Mayoría y  se pud t- se conciliar esta variedad guisando en ollas separadas, se har.x.33. Cuando por haber salido individuos d-l hospUal, de.spues do hecha }a compra de los ranchos, no se hubiese contado con ellos para el descuento d c T io e o r r o , su importé se invertirá como aumenta en el rancho mme-

Art 29. De todas las baias df» reenganclndos ó vnlunlarios que ocurran, y a  sea por'fallocimiento, inutilidad, cumplidos u otras causas, se daiamensualmenle cuenta a! consejo, . , . de loíA ri 30. Se noticiarán igualmente al consejo las liaslacioncs que de los voluntarios y  reenganchados se hagan de unos cuerpos der continuarles en los de su ingreso los abonos a que t. ,Art. 31. Los jefes de los cuerpos abrirán a ca<la lariodesdcel día en que sienten su plaza, una 7 i ip m ñ í i S - l A ?  sesarà la cantidad á que cada uno tenga d(‘rccho í̂^^nii-comprometa á servir y  las fechas y  formas (m que I’  •'ftiendo a1 consejo un ejemplar pafa que pumla hacei los abonos en las epo cas corresnondienles.A ri. 32 .‘  Cuando hubiere que hacer algún pago, ya sea por p ie m ^ ^ ^  enganche ó parle de él, los jefes de los cuerpos o de la depeiideneu. _ I j sirvan los interesados harán la oportuna reclamación al con.sejo, e l sion del individuo á que ka de aplicarse, la fecha en que entro a ser , •cantidades que le han sido abonadas y  tiempo por que lia coniiaiüo su^ A rt!'33. Para la mejor apreciación é inteligencia en la contabilidad, deberán hallarse mimoi'ada.s correlativamente todas las cuentas que ^á los voluntarios ó reenganchados, ex|ircsando, en todas las "• ne se hagan al consejo, el número de la cuenta que tengan los ‘ v  A rt. 3 i. Guando alguno ó algunos de los empeñados en el serví 9 * siero dejar en el fondo el todo ó parle-del premio que le corresponae p ■ -



23G C0NTACIL1DA0dinto, haciíMidoio así conslar eii la libróla de rauclio. (Fonnulario númi 32.)34. Cuando la compañía no sali^ f̂a^a en el acto la compra de los ranchos, dará el capUan una papeleta ocinivalente. Estas papeletas se encarpetarán por compañías al cobrar su importe de caja, y  on la primera tolaliza- eion, o antes si fuese necesario, las fídirará la conipañía como metálico.35. Diclias papeletas han de convíuiir con la cuenta del rancho sentada en Ja libreta, y  cayo  examen incumbe al oficial de semana, según Ordenanza.30. Siempre que la compra de los ranclio.s se verifique por el sistema que expresa el antecedente artículo, el oapilan oi^iilirá el consignar en el prirsupueslo quincenal el socorro completo, sino las sobras.37. S i en vez de marcar el capUan la cantidad de. los comestibles, como indica el formulario, tuviese que recibir la que se le detallo, como sucede cuando aquellos se adquieren de la Administración militar, dará recibo v alorado, y aplicando su importe enii-c todas las plazas á quienes se distribuyan las raciones, hará á cada una de estas mismas plazas el cargo d élo que cada cual haya consumido, lo mismo que si los comestibles hubiesen sido comprados en una tienda; siendo do *uenta de los individuos el me-. iior ó mayor valor que resulte comparado con lo que ordinariamente dejan para ranclio, porque en la cantidad ó calidad del alimento está la compensación.38. Las raciones llamadas de etapa, que no producen cargo n los haberes ordinarios, no se abonarán ni cargarán on el ajusle individual; pero el capitán estará obligado á rendir un ajusle como el que se previouo para las .raciones de pan.39. Los recibos que el capUan expida para sacar dinero ó prendas, irán autorizados ]ior los jefes, cuando la extracción no se verifique por detall.4U. Lo mismo qne queda [irevenido en el artículo 8 practicará para la extracción del dinero de la segunda quincena. S i por habor.se aumentado la fuerza de la compañía después de formadij el ¡>resupueslo, ó por otras causas imprevistas, el capitán hubiese invertido anticipadamente lodo el dinero que sacó do caja, y  necesitase má.s para completar la quincena, lo hará presente <al comandante del detall, á fin do que se le faeilile.41. S i fuesen agregados á su compañía individuos de otra, los socorrerá con rancho, sobras y  pan lo mismo que á lo.s demás de olla, pero no io cargará en dislribucion, sino que formará cargo contra la compañía de los
bir, lo liará presente al jefe del cuerpo, quien lo pondrá on coaociiniento del consejo ]>ara los efectos correspundienlos.A r l. 35. Los jo.fos de los cuerpos darán cuenta al consejo de los inutilizados, de los fallecidos cii acción de guerra ó do resultas de heridas recibidas eii campaña, de los de.sertorcs y  peniidos, y  de los que mueran de eu- fennedad natural, expresando en la comunicación que dirijan al consejo el ariículü do la ley en que se les considoj’a comprendidos y  la parle que deben percibir ellos ó sus licredoros.A rl. 36. Siempre que por fallecinüenlo de un enganchado Inviesen que reclamar .sus herederos la parle, de fondo que á aquel corrcspoiulia y  dej'> de pei’cilnr, los interesados dirigirán al consejo sus reclamaciones legalmen- Ic jublirieada.s, á tin <le que puedan aplicárseles las ventajas que delcnnina 0,1 articulo 27 do la ley.— Madrid 1.® de. Enero de l6b0.— Apmbado porS . i\L—El ministro interino de la (inerra__Mac-Crohon.



BR COMPAÑIA. 237individuos soeoiTulos. (Fonnularlo núm. 37.) 'rainpoooios incluirá en su lisia de rovisla, formándole.s sus iuslincantes anarlc, o praelieaiido lo que le pi^- v e n ¿  el comaudanle del detall, á quien áará cuenta aiiUcipac amento. Es m uy esencial que el capitán se fije mucho en el socorro y  lusUlicacion de los individuos agregados, para no involucrar la  cuenta de la  compañía, ni cometer faltas de que pudiera ser responsable con sus propios iiileioses.42. Los canros contra individuos que no sean de su compañía le se an satisfechos por la caja, presentándolos, bien el día del canje de las disUibu- ninni“; ó ánles si así conviniere.43 ’ El capUan se jiresentará en la caja el dia y  hora que se prevengapara totalizar los recibos y  cargos qne haya en la misma contra su compañía, ó sea para reasumirlos en imo solo. , . ^44 Antes de extender este nuevo y  único recibo, vera si los que lelira son admisibles, teniendo presente lo que se previene en el capitulo dcl habilitado respecto á las circunstancias que deben tener los caígos para ser aceptados. Sumará el valor de los recibos parciales que retira, y  bien asegurado do la exactitud, extenderá el dcl tota!, consignando cii el la can li-dad á filie a.quellos asciendan, i..45 Seguidamente dispondrá qne el sargento primero foi me la distribución (Formulario mim. 3¿.) En este documento figuraran lodos ‘osdúos de tropa por el orden de clases, estampándosela los sai„entos de sus pagas, pluses, estancias de. hospital y de baños, mas las naciones de ñau* á los demás individuos los socorros que se les hayan iacthlado diñante 
e\ mes, las estancias y  raciones, el valor de las prendas menores que hubiesen recibido y  el importe de cualquiera otra cantidad percibida lucra de la  compañía por hallarse ausentes, de la que habrá formado el correspondiente cargo el que hubiere hecho el suministro, y  cuyo cargo original se unirá á la distribución (1).46. S i este cargo eomprcndlesc algún individuo que por no_ pertenecer - v a  á la compañía, ó por otras causas, iio fuese admisible, el capitán extractará la parte que á él corresponda, formando un contra-cargo (formulario núm, 30), cuyo valor le será abonado.47. S i hubiese algún individuo que no tenga cargo en distribución, figurará al final de ella y  separadamente., como indica el formulario,' para queno se confunda con los demás. . , . j48. Todos los meses se cargará en d'slribucion un realacadaiiid  viduo^exceptuados los sargentos, para los gastos de laque tendrá el número de barberos necesarios para que al separarse las eom ¿añias lleve cada una el suyo. Para los sargentos podra establecerse una barbería aparte costeada por ellos mismos. , .  , , , ^49. E n la distribución han de cargarse también los sobre-alcances que a!fin de cada trimestre resulten á cada individuo, entendiéndose por  ̂que exceda de 100 rs ., que es el máximum de! depósito que debe ’seles para la provisión de prendas menores, después de tener el compde estas en buen estado de uso. , , ____50. . S i algiin individuo no quisiere recibir los sobre-alcances, y  prefiriese tenerlos depositados en la caja, el capitán lo hará por nredio de la relación. Estas cantidades estarán siempre á disposición de los interesados y  no

(n Las eslanci.as üc hospital iio pe cargan en il'slribucion, p u e ^  mililar deduce su importe en los pliegos de reparos, y el habilitado las carg Bias, según circular de 12 de Setiemhrc de 18Gá.



23S CO.NTABILIDADre” íqíisi'k>'‘ <‘ons.‘rvan ol cm-Hckr51- Asimismo se cai-f?aràn en distribución los alcancesque se iaciliton á'" ‘>'»'■0 s-‘a» baja (m Ja compañía y en el batallón, corno también ias deudas que traií’ an los que procedan de otro cuerpo, como las contraídas por los que sean baja definitiva v  por los desertores, siempre.que no baya medio hábil de que los deudo,vi las e in lt groo a la compama. nimi.conio docnmeiUo el más ipiporLante de la contabilidad de una compama, requiere para íormaria un euidado especial, v  el ca- ^ examen del comandante sin babeiíe ase-p r a d o  de que no adolece p  umgun defecto, fijándose muy particularmente en la exactitud de las cifras pareiale.s con la i generales de la smvm ven que ,10 aparezca p n iid a d  alguna que no esté a])lieada á quien la Imileso i^ecibido: pues debe team- cnlvndido que todo lo que sume de más la d S  bueion de lo qnc caria individuo Imya recibido, ha de resultar en contra del capí tan al .formar su liquidación con la caja, de cuya falla suelen tener orí-y beneficio, ó sea eldineio lecibido de mas, lo adquieren en el caiiie de dlsiribueioaes.5é. De la (hsinljiieion no se formará má.s que un solo ejemplar oim sera el que olma,-a en la caja y  servirá para que ei habilitado Í,a«a el aius- |e a la compmiia. A l capilan lo bastarán para formarla y  para carear á losra d o / d e T n í •''>Ue«P<Ien(esque, como indica H borrador de la  u.-siade re\isla, debe consij^nar a llí( l).tormada U  distribución, el capitan la entreg-ará al oficial de semana para que lea a p d a  individuo el cargo que se le hace: v  si lodos .se hallasen conformes, jo liara asi constar el oiu-ial de semana bajo su firma. Llenado este requisito, e! capitan presentará la distribución al comándame para su examen, y  cuando este le avi.se, volverá á reeog-erla,autorizada va con ia firma de los jefes; y  hecho lodo esto la presentara en la caja v  retirara el recibo que dejo empeñado cuando practicó la totalización.(l'«habucion con el recibo dicho, el capiian llevará las papeletas p  los abonos que haga a! fondo de entrcLimimienlo, los cuales proceden de cantidades cargadas en dislribucioii y  no percibidas por los individuos, como elsocorro d.-los rebajados y  el descuento del reill para la barbería. Estos peum enios !o.s praseiilará en caja triplicados, de los cuales uno sera para el cajero, otro para ol comandante, y  ol tercero pura el capitan. Estos dos últimos llevarán la firma del cajero para hacerlo re.spon.sabIe de .su bonificación á los fondos.  ̂^".suuin56. E[capUan recibirá, además del haber ordinario de los individuos de la compañía, las cuotas de los enganchados y  reenganchados. Para la ex- raocon de esto dinero no formará recibo, sino que íirnmrá la nómina que le presente el cajeio. E^Us cuotas serán entregadas jior »1 mismo caj)itan á los interesados, y  en su defeeto.por cl oficial de semana,.hacie„do que cada individuo firme en una relación que acredite jo qmf percibe. P o % l que. M f i .f .r ,* " " '’ -?“ ' I^^barelacion servirá para jus-s r / r ,“  ^  “  " "El capitán formará una liquidación especial para las indicadas cuotíts.• . Respecto a Jos individuos de la reserva que tengan cruces pemsin-(1 ) Vftase el rcglammlo (le conlalsilidaU. '•



DE COMPAMA. 239
corro.'iponda, .seiilai’á á ckda individuo en un cuaderno que se llamará 
Cuentan individuales (formulario núm. 40), y  servirá para un solo triir Ire, lo que á cada uiw le pertenezca por su babí?r, primera.s puestas, phi.sos y demás goces, y  lo que haya recibido, scgim conste en la distribución. El resultado de esta cuenta se estampará en la libreta de cada individuo, lue-

capiUde vaciarlo en la libreta.59. El capitan confrontará el cuaderno de cuenta^ individuales con el ajuste que el habilitado formará por trimestres á su com pañía, y  se cerciorará do Ijallarse éste conforme.00. Después de practicada la operación á que se refiere el aidículo anterior, el cuaderno de cuentas individuales se depo.silará en la comandancia.01. Cuando fuere destinado á su compañía un individuo proccdenlo de otra de su mismci batallón, recibirá del comandante del detall su libreta de ajustes, y  en ol registro Apuntes p^ra  //qw/díic/on-,, anotará el alcance que tra(í, quedando suprimido el dar abonaré. S i fuese vicc-versa, esto es, que. el individito salga de su compañia para otra del nii.smo batallón, sentará en dicho.registro el alcance que lleva. Estas mismas anotaciones se. liarán si en vez de alcan<;e resultase débito.02. Si el individuo procediese de otro cuerpo ó balollon. hará (á asiento que .corre-spoiida.68. Kn el caso de hallarse ausente una compañía de la oficina del detall y  caja, el apoderado, que debe dejar nombrado ánles de separarse, pracliea- rá lodo lo que personalmente no pueda hacer d  capitan ausente.64. I.a compañia recibirá los abonos y  cargo.s de los alcances ó débitos de las alta-s y  bajas por los medios que se expresan en los caj)ílulos 0 .°  y 9.®, evitándose asi la e.xpedicion de abonarés en gran mimero y  la ev<mlua- lidad de exliaviarlos las compañías conscrvánaolos basta la liquidación amial.65. Para los qjuste.s de los individuos b.ajas (formulario núm. 42), .tendrá presentes las circunstancias que se detallan en el urlículo siguiente. Por lo que respecta á los fallecidos, hará que sus herederos tengan pronto conocimiento de lo que aquellos les hubiesen dejado.66. Los motivos de las bajas definitivas pned<m ser;1. ® Por fallecimienio.2 . ® Por haber obtenido certificado de Uberlad.3 . ® Por sustitución.4 . ® Por redención por dinero.5 . ® Por lieenciafk) por inútil.6 . ® Por licenciado por cumplido.7 . ® Por haber desertado.8 . * Por haber caldo prisionero o desaparecido en campaña.9 . " Por pase á otro cuerpo ó arma.10. Por ae.sljno á presidio.Y  11. Por pasi al ejército de Ultram ar.
Caso primero. Verá si al individuo se le lia In-cho id at'uiii» del haber



2 40 CONTABILIDADhasta fin del mes en que falleció ó que pasó su úUiina revista; si lleno acreditado el valor do las prendas de su pi-opiedad que hubieren sido vendidas. Kn los cari^'os deben fij^urav los socorros, estancias de hospital, prendas y  demás que hubieren recibido, así como también la cuarta lunera!, cuyo importe se graduará con arreglo á las Reales órdenes de 31 de Diciembre de 1852 y  17 de Marzo de 1858, ó sea lodo el alcance cuando éste no llegue á 25 rs .; la diferencia de 25 á 100 es lo que queda líquido para los herederos. Si por algún motivo extraordinario el fallecido hubiese dejado más de lüO rs., la cuarta parte será del capellán, la cual no excederá en ningún caso de los mismos 100 rs., aunque el alcance pase de 400. Adjunto al ajuste debe aparecer el recibo del padre capellán perceptor. Si el capellán no recibiese en el acto de cerrar.se el ajuste este emolumento, en v ez de recibo se acompañará un vale á favor del capellán Este vale lo conservará el comandante del detall y  se le entregará al capellán en primera oportunidad, quien lo liará efectivo en caja poniendo á continuación el reci- 
bi con su firmaSi en lugar de alcance resultase débito, verá si hay medio hábil de cobrarlo; y  cuando esto no sea posible, so cargará al fondo general de' entre- Icniiniento, como deuda incobrable; pero para ello tc'ndrá presente que el capitán, al entregar el ajusto en caja, ha de llevarle por duplicado, uno do cuyos ejemplares quedará en poder dcl cajero y  el otro en el dcl capitán. E l cajero pondrá su recibí en el ejemplar del capitán, y al formar éste .su li- tiuidacion con la caja se datará del debito del ajuste, y  se imitilizará el ejemplar que quedó en poder del capitán, sirviendo el del cajero para comprobar e! cargo que hará en el ajuste dcl fondo de entrclenimienlo. Este medio sustituye á la práctica seguida hasta hoy de dar abonaré al capitán de la compañía, y  ofrece la ventaja de la comprobación de la  liquidación de caja con la de la compañía, no dando lugar á duplicidad de abonos por medio de salidas de los cargos en las carpetas primei'a y  segunda.

Caso segundo. Visto el ajuste, fijará su atención en si el interesado ha adquirido el derecho de propiedad á las prendas de primera puesta, y  no teniéndole, en las que deba devolver según lo prevenido en las Reales órdenes de 25 de Abril de 1861 y  31 de Julio del mismo año.
Caso tercero. No pudiendo abonarse dos haberes por una misma plaza, tendrá presente que el sustituto no devenga haber en la m archa, pues que debe ser socorrido por cui?nta dcl sustituido, y  al incorporarse el primero para reemplazar al segundo, no se le abrirá nuevo ajuste, sino que se continuará el del susliluido, y a  tenga débito ó crédito. Respecto á las prendas menores, éste podrá ll(‘varsc las más precisas para su abrige y  decencia, y si necesitara algunas de las mayores, se le darán de las que existan en el almacén clasificadas de inútiles.
Caso cuarto. Como el segundo.
Caso quinto. La única partieularidad que ofrece esto ajuste es la de que aparezca en él el abono y  cargo del inesde marcha, Iroinla raciones de pan, reducidas á metálico, ó el auxilio que «n adelante se señalare, con niás el de bagaje, que consiste en un real por legua hasta la distancia de cincuenta leguas, y  desde estas para arriba, real y  medio.
Caso sexto. Como el anterior, menos el auxilío-de bagaje.
Caso sétimo. Cerrado el ajuste por fin d(á mes en que el individuo desertó, su alcance ingresará en el fondo general de entretenimiento. Sp tuviese débito se procurará sn cobro, y  en caso de insolvencia se cargará al fondo de entretenimiento.



D E  COM^’a n Í A .  ' 241■ >1 èi desertor dejase preiidas'd,*' SiV pyopiedacl, se Enajenarán, y  el pro- dnclo !̂ e aplictirá á  pagar el d(.T.iílo,'ó bieVi se cónscr.varpn en depósito hasta SOIS'meses,'SÍ no hubiere rieeesidád do vcrtd'crlgs para c’uhrir ¿icíia deuda. Irafecurrido'd lériníno dé los sciA' meses, se, venderán v  su producto ínero- ' Sara en e l fondo d<> éntrétenimionto.
•■'Eni piedad, almacén, recuperada^, ro'causado,_ - S i él desertor vo! viere al cuerjio’ áillés de séis''tiie¿ésj éon la etrVunslan-' eia de haberse prosenlado, .tendrá derecho á qiic ‘se h‘ devuelva el álcance que d<gó. El débito Se lo cargará'en ¿uálquiera li'eunio,' así como los ocheh- tá'reah's de aprehensión, en el caso de habérse pagado. " ,
€(tso »rtaúc. E l áleanc’c'que resulté áe cousliluirá eri depósito para devolverlo «I individuo' étiando seá'rescatado. E! debitó se aplicará desde luego Ul’ íóndo'de énifdténiiniento. ' '

• Cttso noveno. ' E l  aLeánbé áérá eatgadb'éh disíribUcion .[lára que'a.si pueda tener salida en la liquidación de ^;aja, á cpyo efecto'el comandante pasará orden al cajero, ‘■e'dléd en oVro lu^áv. El' dÓbUb set‘a áboií,adó por el wijero á Ia‘compafiía-. ' ' '  , • • ••/.) ••
■ Caso décimo: El aleanéi-spl-á'enfrégado éri liielalieW al.üscái'de la  causa, y  en su delVicto al abaldiéradb, para'que con el aj'áste' y  Íá lííiaclón'lo entregue en presidio, rédogiendó recibo dél dorríandaWlé' ó encargado del esla- f^'cíbo unirá ;á ra'''distTibuc\on';éii ,q.uó sé .cárgüe el'

, . . , , -—  j  V,.. .j„w vMuvujsa ui compensación, ̂ de embarque reépec^yo.ó'por' la’ cajaPov re'gla ^ n e rh l,'á  lodo individuo'que Fe faftén caf'gos de" spéorVós y ' que haya fundamento para suponer que los ha.recibido fiu-ra de lá ¿bm pa- nia, se le'cargaráii lo'ífqá'é 'sc- gl-adúéh y  .•el''cápUaD"Vo4 abona'vá'á’ lá caía, para constiuiirlosen depósito'.
.V, 1 .-  yue cuajiao aigqn mctiviciuo dé tropa de cualquiera arma o mstltiUo paso a éonlinuar sUs<íervÍeiós al regimiento F ijó d eC eu -, la, llevando deiidasí'n su ajaste, eipidah los jefes de 'e le l correspondiente' abonare del importé do hada uno á favor derctielpo dé 'qué, procedá, para que «rviyne'resguardo en 'su caja.'— 2.® Que'al.incorporarse'el ' interesado'' a-su destino se le ponga a descütínld 'eon árreglp á Orderianza'hasla'qiie ¿a-' Usfaga el empeño.— 3.® Que solventado este sé borieáíi dé ábúerdo 'Ips jedes de'tiinbós'cuerpos piíra Velirar dicho ab'óhaVé sátisfaciéntoíe en-metáUco'.--4. • Que énarído alguno de'lös deudores arextihgiíiir él líénÍM de.sii,ernpe-,tpida la lícohciií absöluta hasta'que tia^año’ esiuvlcralhsolventeí'no'ée'le e^pi



24 2 CONTABILIDADconcluido de puyar, como un justo castigo de su fa lta .—5 . Que cuando-la baja sea por muerte, deserción ó inutilidad, se liquide la cuenta entregando el descuento practicado al cuerpo que tenga el crédilo y  reiirando el abonaré empeñado para que la diferencia se cargue al fondo ó persona que deba sufrirlo.— Y 6.*̂  y  última. Que las reglas precedentes se ob.servarán generalmente siempre que un individuo deudor pase de un cuerpo <á otro por cua^uicra causa, aun cuando sea de la misma arma ó ínslituto..68. E l capitan que dejase de hacer puntualmente los descuentos que previene el artículo antecedente, ó que diere al deudor más prendas que las Buramente precisas para no gravar su depósito individual, será responsable con su propio peculio al pago del descubierto en que por culpa del mismo capitan quedase por satisfacer.69. En fin de cada trimestre totalizará los recibos de raciones de pan y utensilio que le entregará el comandante del detall, y  verificado formará el ajuste que indican los formularios números 45 y  35. Cuidará que su compañía no saque más que las que corresponden, siendo responsable del pago al alto precio de las que extraiga con exceso; reservándole el derecho de repetir contra el individuo de su compañía que se hubiese utilizado de ellas á fuese causante de la falta.70. En los mismos períodos trimestrales liquidará con el oficial de almacén, por lo relativo á las prendas mayores y  efectos de mena'e que la compañía haya extraído del mismo. Para esto formará un estado igual ai formulario num. 30, de que se extenderán tres ejemplares, uno para el al-- macen, otro para la comknclancia y  «tro p arala compañía. Con este estado sé canjearán los recibos dados al almacén durante el trimestre por los efee- • los que quedan indicados, y el capitan devolverá al almacén las papeletas á que se refiere el ari. 24. É n el esl.ado se procurará consignar bien las prendas que se dan de alta y  baja, y  las cuales han de convenir exactamente con los recibos que el capitan retira y  con las papeleías que devuelve.71. Cuando por extravío, ú otras eausas, el capitan tenga en su estado de liquidación alguna prenda ó efecto de menos, lo consignará en la baja. SI la prenda ó efecto que falle fuese de cargo al individuo que lo perdió, enlrcgará al almacén una papeleta de abuno, y  en otro caso, la orden del jefe del detall para darle de baja.72. Las prendas y  efectos se clasificarán en 1.*̂ , 2 .“ y  3 .* ciase. A l afirimcra corresponden las nuevas, á la segunda las medianas y  á la tercera as deterioradas.73. Para la valoración se fijan los precios siguientes: el de construcción para la 1.® clase, la mitad para la 2.* y  la octava para la 3.*̂74. El capitan tendrá corriente el ajuste de su compañía luego de concluidos los trimestres, para concurrir ante e! comandante del detall á  la  lee- : tura de las libretas que previene el ari. 9 .° , líl. ló , tralado 2 .“ de la Ordenanza. A este acto, en que cada individuo llevará .su libreta, el capitan llevará el cuaderno de cuentas individuales, lo.s borradores de la lista de revista que sirvieron para formar las distribuciones y  cuantos antecedentes puedan convenir á la aclaración de los reparos que so ofrezcan en el examen de estas cuentas. Debe fijarse mucho en que ningún individuo carezca del abono de la primera puesta.75. A  fin de año el capitan formará la liquidación que indica el formulario núm. 47, en la  cual $e cargará como primera parlida el líquido alcance que resulta á  los itdividuos de su compañía en los ajustes que ha forma-



D E  C O H P A m A . 24:1do; á continuación el alcance de los individuos bajas y  se^uidamente el valor de los aicaneos pasados á las demás compañías. En salisfacciou se pondrá el valor del abonaré que le haya expedido el habilitado,' el importe de los débitos de individuos bajas no reintegrados á la compañía y  ios al- eances recibidos de las otras coSnpañías. En esla liquidación el capitan no debe alcanzar ni deber, salvo el caso de alta ó baja de un individuo que tenga débito 6 crédito, efectuada en fin de Ju n io , ó sea ai terminar el año económico, por la circunstancia de no poder figurar el resultado de su ajuste en la relación de débitos y  créditos hasta H trimestre inmediato; si no obstante, el capitan saliese debiendo, satisfará inmediatamente á la caja lo que sea.76. E l capitan que cumpla exactarruínte lo que en este reglamento se lo prescribe, que sea cuidadoso por todo lo que interesa á su compañía, cuyo buen estado admiaislralivo ha de ser la primera prueba para el concepto que ha de merecer a sus jefes, no solo se evitará el que sus propios intereses materiales sean menoscabados, sino, lo que es mas importante y  menos fácil de reparación, el que sobre su conducta militar recaiíra una mala opmion. .C A P ÍT U L O  II.
Del comandante de p artida .Artículo l . °  Todo cabo, sargento ú oficial que fuero nombrado de partida recibirá antes de su marcha los.socorros que necesitase p arala  fuerza que condii^zca. Si esta fuese de una iftisma com pañía, «1 capitan de ella le entregara bajo recibo los correspondientes á los-días que se calcule haya de durar la comisión. Si hubiese de recibir las raciones de pan á metálTco, recibirá el valor a que en aquel trimestre estén justipreciadas, según Real orden de 9 de Jum o de 1854. j  i' > 02. ® S i la fuerza fuese de distintas compañías, cada capitan entregará alp°ccUva socorros de los individuos perlenecientos á la suya res-3 . ® Durante la ausencia, el comandante anotará en un cuaderno los socorros y  raciones que facilite á cada individuo, y  al regresar al cuerpo formalizara los cargos por compañías, según indica-el formulario núm. 37, y  con ellos canjeará los recibos dados á los capitanes.• A recibir los socorros de las compañías los recibiese de lacaja, dara a ésta el recibo y  depositará en la misma los cargos, con los oue retirara el recibo. o > 1

\ fuerza de Su mando hubiese de estar empleada fue-
An tiempo que el de un mes, dejará nombrado un apodera-fi o I? cerca de la caja. (Formulario núm. 49.)apoderado remitirá á fin de cada mes los cargos que forma- contra las compañías, el recibo de su paga y  cualquiera otro por suministros que haya hecho. 1 o j  1  i
iitará apoderado se presentará en la caja con dichos documentos y  can- fecibo que hubiese dejado empeñado el comandante de la partida, y j  . fuere de más valor, hara que el cajero rebaje de él ol importeif  y  ‘2̂ 80 contrario, le exigirá abonaré de la  diferencia queo®  ̂ comandante de la partida.A..« cargos deberán ser presentados bajo doble carpeta, en uno deyos ejemplares el cajero pondrá el r e c iii , y  el apoderaao lo remitirá al



244 C O r^A Q ILID A Dpodüfdanlêpûfa, su saüsfiiceion -y poder .achirav dudas w  (iualquLera-.Uempo.r- 9.-̂  Puedo ocurrir q.uo no basiánddic el dinero que saqp dej la-.cîija- lenga,- necesidad de reclamar más auxilios .y que estos io sean.faci'lUados por alguna. i>agaduria .ó deposiUu'ia do rontasi, y  Jambion por- Otro ■cuoipo. Como al; rendir.sú« cuentas .con la caja saldrá alcanzando-ladiferencia «utm.el ineíar- lieo-que-axlixrjo ,y el valor de los.cargos cfiie presente, dado el,caso de quei aun no :seih¡vya girado oonlraiollu el librainiotiío ó-rucibo de! nuevo auxilio que recibid, deberá exigir del Cajero, uu abonaré .de dicba'difL‘j:yUc_iaj..(iOU,içl quoirespondcrá-al librainiento -ó-recibo cuando sea girado contra, el. Et_cui- dado.tnás .esencial qita debe loner-es el no'dejar ningana ünua;€in,pc.‘njrdasin proveerse del necesario documento de descargo. •-.1 0 .- E l caizado será la unica prenda-que podrá reiiovar-dondeiquiera q^ïc la .necesidad lo exija , cuidando que sea ig u alsi posiW^fuese.al que usa el .pucriK). SmcqsUi se cargará al individtia en la.Delaoioii;(|c>socoi;ros, pero con la correspondióme, separación. Las demás prendas no podrá..renovarla« sin previa aiAtorizacion da-sus jefes, al menos que una necesidad del 4no->nieníolo demande. ' ' i -11. E l comandante de la partida, en los dias de jornada, dispondrá que, se entregue lodo el socorro en mano« pjompre que el soldado se procure así el alirnenlo necesario para resistir la  fatiga, pudiendo establecerse los ranchos cuando notare abandono'¿'distraccioii dcl- dinero para otros gastosme.nos precisos. , « i- i r12j Ins ríiciojiosde p ítiiqiUfì*coPi’(?'6poìui<iu á su.pAiliutij ;li“brará recibo á favor dé la factoría ó jusüuia del pueblo, eslíWftí^ridq al respaldó toS' nombres de los'individuos para quienes son. fForimalacio nuin. oa.). Si- estos pcríeneciesen á disluitos-batallones, exlendKírá’ el.ruüibd consq-- piiraoioh de cada unoí de.modo qde en el reoibo do un-balulh>n no iigurett mdl'vuos-qiu* perlcinozcan á o lr o .' ■ - ¡ ■ ■ ' ' '13. S i la partida llega á cuarlelarso, se sacarai ehAitensiLwxtqvtc ^la. cocr responda; 'seírun el sermlamiento que queda nonsiguadoi en .el. art,' 1», capitolo 1.®M . Alguna voz podrá acomceer que tonga queeslablccíu- una guaraiay la-cual def>e también extraer el- utensilio queda,eorrespomia; mas, pai a que no baya difienltad cmi el’abono,' Se sacará'. cerliíicacion ■ ded alcuidc/en los Buntós dondcMío Imbiese.’ suiloridad m ililar,quc ocredite, no solo-la necesidad de dicho servicio, si-quo lámbiew' jos dias.que se prestó y  el numero de hombres de qtle s(‘-uoinput!Ía la guardia, cuyo uíeiisiUo se íija.'on e l,articulo'?.-® tUd cajiitulo-S.*?; . ■ . i ................................. ,15. E! comaiulanlc de la partida debe saber que la tropa.qmpléada en la persix'ucion de contrabando,escolta do-presidiarios, conducción d.e-Caudales ó d e  pólvora, devenga au sobresueldo que so.conocc, conseil nombre, de plus, el cual, siempro que no.éxcedade uni real diario,.se,oiUregará integro en m tm oíy'pasaiuk), se arreglará á  lo prey.cnidovn ;eliacL 10 del .‘cap. 1.®• 16. EJ día primero-de cada me» pasará'revista.-.adniiiíi«traliva ante- la autoridad militar d(d punto de su residencia ó tránsito, y  en ^dufecl-'} ante el alcalde. (Formulario nlim. 26.) Cuidará que al autorizar éste iebpid.de lisia, quedormará por balailoncs, ponga el aello -que use como tal autoridad^ por-' -quie sin esorequisito no «S'válidon'Inniedialainento ir<!ipitirá.- el justincante; al[Comandante del :detnli de-su batallón, y ai tnesenr d.e dlsliiiLos baAalltmesh remitirá á  cada comandante el suyo, suplicando ique denín^iso de su recibo para'RsegUFíirse d'c>queJh?trarDn.á su p o d er. i. ' ó  V .’• l? . 6ierif«rm aseáágunindlíid?«o,.le.extenderá.iabftjtk-parat;qíie entre



DE COM PAÑÍA. 2 í!5en-of.liosp'ttfil TOÜit'ar; DO babiéndolfs de esla clasoj en el civil, y  a ía lta-d c -tmo y  otro cUsjwndrá' áea- conducidolal-más próximo; pero si el estado d ^  enfehiKi'uo lo pevmUiesL', le  dejará en el pueblo á cargo del alcalde, quien <fi'sttondrá'isc le' asista, p a ra ío  cual la Hacienda abona-a la justicia la b w io ii de die2 real'es-diarios que previene lá-Real orden de 1. de Mayo de 1860 En caso de fallecimiento dispoiidrá'la inhnm'acion dcl cadáver, paeará los'pequeños gastos que esto ocasione,' con cargo a los alcances ddl finado; fonnará'in'venlario de las prendas y  efectos que dejó, con expresitJb -de las que fufréAlerrado', y  por iVllimo, reclamara la ío. de deínórion pasa presentarla al comandante del detall y  que sea (rasladada al libro de obiH» •«ue lleva-e-lcapellan. ' ' . ' , ' '18. S i se le  agregasen individuos de otros cuerpos, averiguara si lian •pasado revista administrativa; si no la hubiesen pasado les formará el-justificante, cuyo docume.nto remitirá' sin -demora a l ciierpo a que aquellos pertenezcan. Esto mismd practicará en-los meses sucesivos mió'nlras les tenga agregados. S i fuesen desertores remitirá también la órdeti en que conste sü •Aprehensión ó presentácion, y  en defecto los pasaporles, para que. por estos documenloS-se les haga da reclamación de sus haberes desde la fecharen ■queaqUol acto-tavo lugar, según lo dispuesto eirRealórdOn de 17 da A gostó de-í860. ' ■ ■ ' ■ . .'V <f' '19-; ; Los cargos deiOs socorros que sumimsire u los agregados !o»-lor- mará con separación de los d.e sii partida, vncabczándDlos ’ contra ol regimiento ó regimicntos d que pertenezcan 'los causantes, si bien los inoluicá en la carpeta que remita al apod-érado. '' ''•2Ó. -fíf^fipcíoíi ríií (¡uñitos. ‘Esta es una do Ids 'Comisimies quc^'-mas-ire- ■cueiitemehtc ocurren en los regimientos, y  para Ift cual sc' pligirán siempre los'ofióLales más inleligenle.s, porque así lo exige unac!aso-de seiVicios qüe «nvuclvb muchas y  distintas atenciones. Con efecl-o , el olicíal receptor es! el comisionado-que envía el regimiento á hacer en delermiwadas provínolas la  »aca dtí'tós reempWizos-que, se les destinan, y de esta'operación y  d e'algu nos incidentes'que á veces ocurren, suelen surgir dnesyonos que e l  oficial receptor necesita saber conducirlas', por la parte que á' ái'loca, de una m a nera dncoro.sa, acertada y  propia del Ínteres que debe tener uqr el regimion- lo que representa. Como tal representante no solo se entiende direetamernte con eT comandante'de la Cajú ne quintos, si que también con la autoridad‘militar de la provincia, y  hasta ctm el Itiredor general dcl arm a, m eciío  es que al dh'igirse á tan respetables superiores revele su punluahdad, celo y.periera cheleiimplimiento'del'co'melido que selo  hacoiifiadó. '• '21 . Antes d(- partir del regimiento recibirá' las intrucciones que el jefa superior del arma dii á loít cbroneli^ ó jefes principales de los cuerpos-y la» particulares que aquellos tengan por conveniente coimmicarle,' de cuya nel observaryeia'será responsable, 'También, recibirá úna cantidad alzada para el socorro de su partida y  de los quintos, á quienes empezará á suministrar desde el misino dia que son'alta en el cuerpo, cuya circunsiancia^seexpuse en la vKita'que'en tá filiación de cada uno pone el comandante d é la  c ííp , autorizada por el'comi'sarld de guerra; requisito sin el cual no admitirá ning u n a . i' . i »22. Con objeto de qticHlegue á h  caja de quintos ánles de'hacerse la ' primera saca, .s.e le qiiloriza para que .se adelante á la partida, haeicndO‘-eI Yiaje'en'lá-'dll'fgftttti'i, Ibrfo-earril ú ott-o conducto acelerado. Cuyoabonará'dcl fopdo 'd e  enlvetommienlo,' e l  que ’eoi'aprobárti fion. el milcte •del‘asÍcnto.' ' •' ■ ‘ '



246 eON TABILIDAD23. {jarecieado deí'ondos las cajas de los batallones provinciales v  pi>- diendo por esta circunstancia hallarse los representantes del arma en el caso de carecer de recursos con que subvenir al socorro de; los quintos desde que se le entregan hasta que se le presenten los oficiales comisionados »ara su recepción, es de imprescindible necesidad que con la oportuna anticiaa- eion,giren los cuerpos Jas oanüdadesque pvudencialmentejuzguen sufioieur tes para aquel objeto, á favor dé los, primeros jefes de .los batallones provinciales que residan en la misina capital en que se .han de recibir los quiptos.' El reproséntaiile del arma lomará estas cantidades bajo recibo que cai^ ara luego que termine el npmimslro de los iquinlos ,  con los- cargos que formalizará con todos los requisitos prevenidos, y  rpstps eargosrso ■entregarán ahoficlal receptor del cuerpo ú que corresponda, quien expedirá un recibo de su importe, y .se  remitirá al coronel, en equivalencia de la  sum a que giró anticipadameale para socorro de los quintos. S i quedase algun a parte como sobrante en metálico, .se enlregacá también á dicho ceceo- toF y  la aumentara en el recibo de qne queda hecho mérito; pero si p o r ^  conlrarioi la sum a anticipada no alcanzase á cubrir la que. representen loe cargo.s, el oficial receptor reintegrará la  diferencia, y  en este caso.doduéi- rá la  que ífiase d(d recibo, qne,ha de dar por los cargos, á  firii de que- tenga la debida compensación del pago directo que hizo de la referida diferencia.2 í .  Una vez hecho cargo de los quintos, los enterará d e .la s  leyes penales, les liara obsen'ar la m as exacta;disciplina, y  establecerá el órdea eeonmnieo i^ue permila^su acuartelamiento ó-disposición en que están alojados, lendra presente la prohibición de darles .Ucencia-25, Nmgim individuo dado de alta en un cuerpo .debe ser ba^a'.en ¿1 sinprevia orden del director del arma. Hin embargo^ íji alguna v e z, después de pue.sta.la nota de baja en la  filiación por el comandanic de la  caja,.se le diese otro destino. difere.nte deh que e.xpresa, en virtud de orden torminapte de la  aiitorifladiinililar de la  provincia, el oficial receptor exigirá el reintegro de los-socorros.que le. hubiese .sumimstrado. S i obüiviqse certificado do libertad, se, considerarán como bien empleados Ips que hubiese consumido hasta el día en que quedó libre; teniendo presente que si e.s por venir é reemplazarle un quinto principal á qiiien-supUa, y  cuyo iudividuo hubiese reoibidq lambían socorros en los lalsmos-dias que el suplente, el importe de ios de este secán cargo á aiqucl, porque cL.Es.lado no abona mas que el haber y  graLificaciones de un solo hombre por 'piaíta, y  ese doble gasto debe pesar «obre el quinto , principal, como responsable que es de todas las i consecuencias originadas, por su fa lla  de pre.scnlacion.en tiem po.,oportuno.,Si es, por sustilucien, el restituido ó su-familia son los que tienen la obligación de so- . correr al su.sUiulo lmsla incorporarse. .E n  cualquiera de estos caso.s se conservara siempre la  filiación del primer individup dado de alta, porque do ella ha de. partir el abono de liabcr y d e la gratificacion'de la primera puesta d e ytístuanp. ;26. ,.Si a l ,sor un quinto destinado al cuerpo,sft.enconíras.e en el hospital,86 le  extenderá .la baja con la misma fecha que lo hubiese sido* á fin de que dicho establecimiento le  eptUenda el alta como, perteaecicntc á la caja ae quintos, y  ambos documentos sirvan para saber los dias de cargo y'abono que,donen y  cuáles, .son los que corresporidcn á la caja  y ahregi- m iento. j  j  . o, 27. S u ce d .e a lg u n a v e z q u e e l oficialrqceptor.no llega á tiempo.de h acerse la  primera .saca y la verifica olro .por.cL p n  semejante caso cocibe del nusm olas filiaciones y le reintegra de los socorros suministrados, desde (la



D E  CO M PA Ñ ÍA . 247fecha que se hizo cárgb del eontingenle, lo cual se comprueba con las mismas fiuaéiones, . . , • .28. Las eajas de quinfrts compran el menaje.necesario','para guisarlos ranchos, y  su coste lo cargan á los individuos,'por lo, que vicn,e á ser una propiedad de ellos. E l oficial receptor recogerá la párle del mismo que á prorata corresponda á la gente que i-ecibc, y  procurará enterarse si el car-güarda la debida p.ropoteion; También leerá á cada individuo el pequeño ajuste que se le forma por los dias que estuvo en la  caja.29. L a  justificación de revista de los'quintos'se hará en una sola lista, puesto que fio feabrá todavía lös batallones á que son destinado?..30. Cóbráma-de letras:' A lgunas veces las tesorerías de realas expiden
UriCA W l i  V l k V H M ,  1 VM  I V  AA OXA v o t a l i  V s A V A » l i  «AA jrestitnyf^conoHa al'cuo'pb; pero hay oCqsiopes en que no'sé verifica así, ’pues que 'el pago sé va'haeiendo 'páulaliñámontc, exigiendo Tos jefes al ofi- ■’ eial qué remita á la, caja l.as cantidades á ’medida que las percibe. Para, ‘ipe esto n o  tengáre-íponsatiilidád eii'caso de tiji ác'cidente desgraciado en la re- misioii dolos caudales, cTébe’ 'consultar áníos el'conducto .por dondq dd b a  de verificar^ y  como él' más' comiifi' es el giro por él comercio,,^sc enterará de lo que se provicné'sobre eS*lo eii bl capitulo ,refcrc'nlé ál habUil^dp..• ' 31. L a  comisión' de tééihir calidalo’s ¿s upa de,.las dVinás confianza,^y ’ •proficial 'encài'gado'.dé.desérnperiari'a'dèbè cbiTcspóqder á .clla de la  nvan.eradigna y'fi('!;quc feiw jeres.confiaron s i l  ft'onóiC ' ’ , .CA P IT U LO  III.

Del abanderado. : ■ , •Artículo l.® E l abanderado es ql rep'résenUiille del ,euerpo cerca, de las províéiortés militaros.'’ ' ^ -2. ° Adquirirá de .las oficinas do administración, , §icippve queseq^posi-bl'c, las instrucciones'qué rijan sobre provisiones. • ' • , ' ;3. ® Estará impuesto en la contabilidad de ^ompañki, parllcul^raientcén lo qúe’se refiera á  su encargó'.'' . ' , .  ̂ .4. ® Todo el utensilio de ofcctó’s, c'onibustible, alumbrado yb;acioncs de ' pan y  pienso que correspondan al batallón, ha dC ser' cxlraiao’pór él, envirtud de recibo autorizado. , . • -5. ® Compéle al mismo abanderado dístribuirlo' árlag companies, dé las• que exigirá los tecibos páréialeis que le resguarden del gcrierái qiie' qe’ á laprovision. . .. .
6. ® Es de sil inéumbéncia' fattibíefi'examinarlo' ánlbs,,de ' íomado y rechazar lo que no séá de recíbó. ' . ' ’ ' , ‘ '  3 ' 17. ® S é ^ m  el pliego 'de 6'óndi‘cioriésf ;abrohado. en R'cal órden de o,de igosto de 1850, el jergón’ debe lenér 'lO ’euartas, Ó sé sean 2 taci ros y  9 centímetros de largo, y  4 c'náéta's, ó séáh'84 centúnétfos de ancbp, bien relleno de paja larga de, trigo ó cebada, y  ¡en su'derééiq dé'centénb.ó Irigp de itiaiz ó éspárib, según circular de la díréccion de AdiViinístéacióp niilifar de22 de Enero de 1862. '  ' , .cuartas ó ,42 cqn- ~ peso doí jergón ; á S2,*/a libras dela primera fespeCié y  W  dc la ábgiinda.



2 48 CON TAJJILIÜ ADEl tablado, de tres ó cuatro tablas; en el primer caso el ancho de cada una sera 28 centímetros, el grueso de 2 centímetros y  el largo de 2 metros 10 centímetros; y  en el segundo 21 centímetros de ancho ¿ igual de grueso y  largo-í{ue en el prim er caso,, s^gun Real orden de 30.de Abril de 1862, Las sabanas tendrán 2 metros y ,9 centímetros, de largo v  un nretro 25eentimetros de ancho, de! lienzo acostumbrado.. ®  ̂ ^La.s mantas del mismo ancho y  largo que laSiSábauas y'su peso de 4 libras, o sea un kdográmo 840 centigramos-Los banquillos serán de hierro ae 42 cenlíip'etrps de alto.La niuda de ropa ha de verificarse en los pÍa;z,os'. que-señala la Real ór- den de 2 de Julio  de, 1859, o sea cada 15 dias en.,verano y  2Ó en invierno.

se considera de cuatro meses la  i temporada de iuvierno, principiando en *•' de Noviembre y  concluyendo en liii de Febrero siguiente,En el de Extrem adura, dé que son desde dicho mes’ de ííoviombre de cada ano hasla e.l 15 de Marzo.En Castilla la Nueva y  Cataluña, de cinco, á saber: desde el 16 de Octubre hasla el referido 15 4 e  Marzo.En Galicia, de 5 % , que sen desde el citado día 16 de Octubre hasta fin de iVIarzo. ’ .En Ca.slilla la V ie ja , Navarra, Guipúzcoa y  Aragón, desde i .°  de (ictu- ,brc hasta nn de Marzo, a  no .ser que la.íienlgnidad ¿e la estación, del ,ol«ño o la  d(‘ l final dei invierno aconsejasen rebmar. ó .ampliar este tiempo por 15 días. ■  ̂ , ■,*■! del,.utensilio de efecto^ que deje de devolverse á.^banderado se, arreglará á fii tarifa que pe,.inserta.«ñ «¡.ro9 . ” S i n o t^ e  que. algupa compañía pide iiiuc.ho más d.e lo que él crea que la corre.spojide,_lo hará presente al comandante, del bafalion.10. No admimira niagun .rpeibq que no esté librada por quien corres-,, ponda o que carezca de los, requisitos prevcnÍd,os. ,> 11 • . l'bs recibos totales dé las raciones de pienso llevarán ,el requisito de 
con m  ̂ co}wcm,^ffllío, qué firmará el jefe para cuyo caballo sean las laeio- nes, a fin de qtje, en c^so , de haber lugar á  responsabilidad,, no se ofrezcan las obiecioneS que se han hecho algunas veces. v

■ ^traordinarias reeibiesc de la  Administraciónluilitar, o de ótra párle,.efectos ó.poineslibles que no,.sean los ordinarios que corresponden al.bataljon,, y  los guales navan, de iproducir cargo á.los haberes del mismo, liara que ántes'se valoren., á ser posible, y  al di-slribuinlo



OB CPM^’AN’U . 24S)'á  las compañías d depositarlo en el almacén, exigirá abonaré,- lambiíMi•■valorado. Estos abonarés serán canjeados por otros dados por e l  cajero, en cuya caja ha de hacerse al depósito y  ,á que en su día vendrá el recibo original dado á la Administración, quh eV abanderado retirará éon el abonaré de caja. v ,̂13. E l abanderado estará autorizado pava lomar todas las precauciones -/que su celo é interés’propio le dictaren, para que en las eñlrégas y  devólii-'cion-de'Utensilio de las compañías hay a . la formalidad y;sog«ridad qiie-se •requieren. •14. Encarpetará y  conservará hasta las enlreguslos recibos do las compañías del utensilio de efectoa sacados por las mismas, cómo camas, me.sas, banquillos, lámparas, etc.15. Encarpetará, y  conservará también hasta la totalización.Be fih dem es, 'loa- ^ecilx^s•.del■sumi^Ü8t^o ^diario, como el combustible,' alumbrado y  pan, , . , ’ *16. E l recibo total del pan irá siempre respaldado con loa nombres de dos perceptores. Estos recibos y  ios de combustible y  ahmibrado los entre-- garsii el-abanderado monsualmenle ai-comandante del detall-, quien ie  faci- Utardiun cerlificadoíque-así lo acredite, eOn expresión del importe total de icada^reeibo, pdr. compañías. BichO''certificado servirá-partt resguardo del abanderado hasta que se practique poh las olicinaa el ajuste de rádones de -pan-'y utensUiOí. • • ; ■ ■ • ' , , • ■ ■17. .Es peculiar- dei abanderado el revistar d'! cuando en cuando en-ho- '¡ras en que no estén en las compañías las oficiales de ellas, todo eí utensilio del batallón, dando cuenta al comandante del detall'de cimlquiéra;noVedád que merezca su atención, pré.vio coaocimionto d e l eapUan-dcfla 'Compañiii en donde se halle la falta, cuando pueda hacerlo sin sensible retraso.1 8 . - Llevárá mi-asiento c x a c lo lde todo cuanto extraiga de provisión.19. S i por eixfermedad, asceosOj pase á otro destino, etc.,, liiviese que ser relevado antes de concluido un mes¿ entregarán su sucesor los recibos• que tenga en su poder; pasarán ambos á la  provisión, y 'el Tccibo ó recibos 'que allí tuviere el,abanderado saliente, serán canjeados, por otros librados por el entrante.20. El abanderado verá todos los días los ranchos en las cocinas, paraasegurarsC'de'que los-encargados de su condimenfo guai-dan el órden.-lim- pieza y  cuidado que se requieren. ■ ' ;21. Cuando el batallón mude de guarnición ó se detenga algunos,en-cualquiera punió de tránsito, el abanderado totalizará lodos los recibos que tenga dados á provisión ó á dos ayunlaniientos dé̂  los pueblas ha-sta él •dia de la salida.‘ 22. En fm de cada mes, ó después que esté ya: hecho el ajuste, de utensilio por la Administración militar, hará á la caja lo.s abonos que correspon dan por este concepto, formando una papeleta triplicada , d e  cuyos tr?s ejemplares, uno será para el cajero-, otro pava-el comandante y  el'olro para el mismo abanderado, Estos dos úUinms llevaráiv el recibí del cajero. ̂ 23. E l abanderado debe sabor que, con arreglo á  lá  Real Liistrncciqn de •80 de Agosto d e 1 ^ 8 , pueden beneficiarse fas raciones de pan de los indi- ividuos que tengan los aéslinos de asistenta?,. da observación en los cuarteles antes de-ser baja para el hospital, y  convnlecientbs;- los que obtienen li- "Oencia' de los j-efc-s de los cuerpos entre revistas, por diferentes causas, con conopi^piento y  autorización qel cap ît^n ggpepal, ó jefe superiór mtfilar del punto en donde resida lá fuerza, y  los que se hallen empleados de wrdenan-



25 0 •C9NTABIL1DADzas y  escribicates en las oficinas genoralesj eslablecimientos militares y Jefes de las plazas. ' 'Ca p it u l ó  i v .
Del oficial de almacén. 'ArlíciUo i l . ’  > En cad a batallón habrá im'teniehte p subteniente encargado del aitnaceade vestuario. ííu  nombramiento se-liaLí por ©lección en junta de jefe.s y  capitanes, acto continuo de verificarse oí üe cajero. La- duración de su-oometido Será como ln ‘d©c.stc,-.do un año económico-.2.' ,̂ Sn extenderá-acta de la'olecci-on y s(y-soinetelú-á la  aprobación del Director general. • ■ ,Los que compóngan la junta eleetoralj-quedan sujetos á la  respon- <sabilidad pecuniaria que páralos casos de quiebraó,m alversación,¡eslabie- ee la Ordenanza general üüI ejéreito respecto á los cajeros y  habilitados, ex- •cepto el-coronel, por no tenei-ivoto,d.'* -E l oficial de almacch se hará cargo del mismo, previa la formación de los estados de ontrégaqn©indicari-dos forinuiarios respectivos,- de cuyos ddcutaealos se extenderán tres ojemplarésj'unoi'de-lo.'í xjnales q^uedárápoder del- que-entrega el almacén, otro-én el que lo recibe y  - el -otro -se archivará-eníla.ofioitia doi detall del batallón-, " , ¡5 . ° Dcspuesde vefiíicada la enírcga de todos los efectos-existentes ene!almacén, los oficiales- enfrántety salientepa.9ai*án á lá caja, y]W i'p'’‘^séncia debcomandánte« canjearán'el recibo ó  recibos que el .saliente- tuviese pendientes y  de ttiiyos valores sé- h aya hecho cargo el entrante,-quien extenderá otros nuevios redactadóe en la-misma forma y  con la competente autorización, de los-jófes. - - I :6 . ° í)i ebofteiaí.saliente -füosb timédor de'algún abonaré-dado para rea-

queréspfle-tiva5.(l)i. En el- alta y  baja de los -mismos -nó figurarán nunca" Jas prendas que las compañías entreguen en depósito, las cuales >sB:Considera- - rán para aquel efecto como si las tuviesen 1-as mismas com-pañías;’• 8.° El óJicial de -alinucen se entender-:! con ni cajero para lodos los asuntos que tengan relación con cuentas pendientes de que se -le 'haya hecho . cargo.-- , ' í,9. °i Pór-regla general-,• y sienipro que circunstancias' extraordiparias'.-no -lo impidiesen-, de todo eféctuque por primei’a  v c í i  entre- eni-el alm acén, ¡se hará antes cargo de él el capitán de vesluarin ó el cajero, que .son los que han  de hacerloiali-ofioial encargado, jwrqué debiendo! afeelariá Ibs fondos delcu6rpo,-es -indispensable que la caja tenga conocimiento Uel gasto ó cargo que produzca contra ella.10. -Todos los reeibos de prendas monores.-Jos encarpetara inensualmén- (e por compañíasi E n-esta carpeta estampará' el 'valor' de dos recibos que comprenda y  coil 'ella se-presentarán en la- eaja para liquidar con la  mism a, á cuyo etectd redac'taní el d-Qeumento‘bp!oi‘tuno, relirartdo en el acto-el recibo ó  fecifeos que/tenga empeñados-y extendiendo otro nuevo del-im porto en que resulte-deudor á la -ca ja : según dicha liquidación; -debiendo -procurarse .que esta-opoyacion se antibipe-le necesario' á- la- totalización de(t) Véase «I rógiiimentb d« cbálabilldaá d'é 1.® de A bril de 1865, de üoé'dfe 'hemos' to- naoo oslas oliUgaeiones. : ; í ;



D B QOH PAN IA. 251las compañías, para que el cajero-pueda comprender en ella los recibos que le: entregue el oficial de almacén.11. Respecto á los recibos que no hayan de producir cargo en distribución, por referirse á  prendas m ayores ó efectos adquiridos por cuenta-del fondo general de entretenimiento, los encarpetará l-rimeslralmenle por cojsn- pafiías, los cuales serán retirados por estas tan luego como aparezcan las prendas ó efectos dados de alta en^isgj^ptodos do vestuario que írimeslral- mente han de formarse, según lo prevenido en el art. 70 del cap. 1.®12. ' Los-yalcs'que al,canj?íar¡los-flstados de .vesluacio le  entreguen'las .compañías por las prendas ó efectos que les falten, loa-pasará en.cargo á. la caja y, recib.irá del-cajero.otros equivalentes, con los que responderá de Ift baja de aquellos-en ¡los estado? áe ejcistencia^ en el. almacén, que debe presentar trimestralmcntaal.comaudaníe, seguidamente, de,terminada la liquidación de las compañías.IS . L as prendas nienüres,, ima vezdistribuídas;á Jas eompañias.y pasando. á ser propiedad'de lo? individuos, no figurarán y a  en Jos estados dg almacén. . . ,14. No entregará prenda ni efecto alguno que esté á su cargo, sin ,queíie U“ presente reclino requisitado con.el «níervíM, del.coanapdante -del, detall .yiohíV^se del.prim er,jefe.dglLalallon. Esta formalidad se suprimirá cuando las entregas dq ve-sJuarioaJas.cofnpanias.se hagan -en .grandes-proporciones, para lo.que pregedepá la fjoirmqeipn ;del detall;, pero en este .qas» plmficial.de ajmaeen.pondrá en el recibo*,d,'«,eadacorppañía una nota,que indique aquella cireiin&lancia. De toda prenda ¿  efecto q.ue el píicial de almacén diere sin los expresados requisitos, será responsable de su valor. ^15. Para recibir á  perpetuidad ó en depósitp prenda.«? ó , efgetoß, da ves-.tuario, exigirá  la  papeleta de entrega debidamente autorizada. •, ’ , /16. . Todas Jas prendas mayo,res q,ue entren eu, el almacén por pfiragravez, serán distinguidas interiortueiUe con una marca indeleble, que expreß el precio y  fecha en que empezaron á usarse. .Í7 . Se desiinaránftara l a ümpißZia y  -conservación del.almaceí]i un sargento segundo ó cabo, ylosocdenan zas que lo.s jefes juzgusn necesarios, se- ■ gun la.localidad. • ■ ! .; 18.  ̂ Para lo^ gastos quempusuaímente ocurran se señala la gratificación dq.cualrocieittps ocheiila.Tqales at año,, cpn cargo al tondo general de entretenimiento. . . i ; . .19/ E l oficial de.almacen qopodrá separarse de su batallón por voluntad p o p ia , sino on, el-cago de ten,er que ulisfrutar licencia por enfei-furo. S i ésta núblese de durar más de dos nqeses, .se.procederá á nombrar otro que de?- .emjx'ño.el. cargo, ha,sta terminar ol año; pero si la ausencia fueacide menos tiempo;.el nombramiento se;hárá x*ii concepto dé interinidad,, hasta, el regreso del propietario: esta misma regla se observará en los casos,.de enfermedad que impidieren al.oficial deqifliacen continuar teniéndole á su cargo; y  cuando la .gravedad y  repentina presentaciou del mal le imposibilitare de entregar por sí irüsmo,'el almacén,, elcomandanlíe dol detall .se trasladará inmediatamente al local donde aquel sc( hallare situado, aeompauáqdole un -sargento, que actuará deeseribano, y.dos .capitanes en calidad de te.sligos, para formaUzar oI cprrespopdienlp invenlario- La familia del interesado, si 
60,hallase prwenle, tepdrá fapullad para nombrar un apoderado que presencie y  preste s» conformidad á cnanto se practique en las diligencias del inventario.20. El que hiíbíéiée sido bficial dé almacén podrá ser reelegido despue*



252 PLU SES Y ’ lftACION ES.éftlrastnn-1-ido im m és'd e hecha la enlregáv siemi^re qué cesiiltai’e . ’Vacahlc aquel carino, y  que en su desempeño tíayá''acreditkdo la  i,uieg-ridad'tí' inteli- g'éHcia'qiieso Pequiéroñ.''21. - El ófi'cíal'dedhnáeen, lYiiénlras éjerzasu ¿bmetido, óstafá exentotU; todo «ervicio'dé'aomás'y eéonóinico', - •
■■ ■ • P lu s e s . • '■Con aUrhglo-á Isá Eteales órdenes de 8'de En'ern'de-1847 y  28 'de Miírzo 'de 1852, InS’lrrtpas que'seiempleeñ elvlad'Se’olta dé pfosidiarios destinados •a los trabajos-de obuas-'()úblicas, ya stían'por ¡cuenta del ministerio':de'te Gobernación, como'del'dc' l''•om■etttO’(rlGü^ft•a;•l•tí•nelr'derecho rtjt' abono dfc un real diario de plus, 'paĝ a'do dfrlos presüpuestos'del' dcpartamulilo á Cargo del cual corran las obras. r  ^  I .En otra Reial brden de 7dfrObt'ül>re'dé'1864, se dibpiteo que ids pluses devengados porla-tropa quc’ese'oltd'ámn'á eüerdade ¿onfmados desde-Valencia á A lcalá  de Henares, so abonasen con car«o al presupuesto de la 'Guerra.

ia . - >  u ^ M i u i l U U V T  U «  t : 4 \ U U r t l « 2 f  p u U U C ldargadas'de su en-stodia, el plus d é urf real diario';! loS sóídádos,ritió y  md- dlo a-los'daboli y dos-'á los sargénlos,'iüstificándósfi esté'abono por-m edio de recibo qiie'lheililaráii loá jul'es de las'é.Scollas, feón cargo al pfésupuéálo de Hacienda. ■ ........ ■ •,. ■ i-,'.-,' -.''En otra dé 31 de Enm o dé 1858, se ordena' que i a anterior seaí exten.si- vaalas_parlidas'wnploMda.s-en ía-cóndiiccltm de pólvoTai siendó su pag'o ■pOi' flacienda cna'ndo vayan‘fcotis1'gnados"'íos''convoyes por depéndenbias del mismo ramo- y  iw r CnCTra'ciiandO'se'di’rijart á los'parques'ó'siísmolvo- rines (l),  n . ‘  ̂ . . . • • >La tropa empleada en la persecucion''da'e(mlfab\mdo Ueíié tambien-derecho a phis.'Ségim lasdlealtvs órdenes'de'5''de''OctEibl*e de 1845, 12 d cN o- vieinbro de 1850 y 15 de Marzo de 1852. En esta se dispone que' él abono sea de mí i;eaí_ diario; pero en otra de 3 de-MarZo d e  1558-, sé señala él' de teal y medio A las (ropas encargadas de cíe.sem'periar este servicio en'él distrito de Aragón, entregándose á los individuos cu mano un real, y  los e'iiri- Vimrtsréstanies'se inverlirán On el entrétetiiinlenlo de siv vestuario. A'cbrca ■de! modo'dnrOttlamar y  pagar'esta-obligacion', en la Real'érdfcn de"'24’ '(ie Marzo.de lS53'sft establecen las reglas siguiénteS: ' •• ■ * • '1.^ ífLfR flierZa^ del ej'ércitO'qiie en lacapUithía general dft Ar.Vgbrf'han hiarehadíVá ocuparse de áquel/yérViclo, .se hallan en operaciones desdé el (TKiinenlP-en que':$mpu,sieron'nn m ovim hm tory por lo'taiito;'’él bafá11o n 'db .cazadores desuñado,a'lobietO'percrbiéétél'plns dRsde'é! di«'’'do ^su'salida de 'Zaragoza ha.slaque por e,stc'ministerio se déla*órdeu'dé qué cese en la CO- misioivque se le ha cV)nfiado. 2 .^  Cuando Sea relevada ' Pbta fuerza, la  que naya de verificarlo no'ñmpezíxrá á'disi'rutav'id'rého' plus'teño-desde «*Í' dia • en que' jéngadugiir el'relevo en ios'iiürttos'én' que la fropa“ saliénlc" preste -su sem cirtj'cesAndoésIade percibirlo él diaed ’qUéseaTeeniplázadal3.'' 'Los abonas Se efeelnanin en vlrtcrd d o Telación 'íírtnadá iKÍt" lofti iefcs' d c la  fwerzay visada pnrel jnfe dé'EstadO"máyor deédlsirtloV-pércíbiéTídd' su Im*



PLÜSBSv>V a A C fO N E ó 2K i,

que e.sla.í^níí)ri(lad i'cciba'cliroctaiWiinU! del niiiiiKíeno dn mi cargo, a is lru -.laT;%ui el oxpiT'sado.plus desde <d dia.eu qutí..eippr<‘tidai'i la itiareha-liastaque regrbsc'.ti ásiis goam iciones.» _ ■ ■ . ■-•.'L a  reclaiiiaoipci debe hacerse á los vespoclivos gobernadores piv’iles delas provincias. • ■ . ■ . , . i r.'-' ' ' '• i v'í i  tropa de la guanúciun ordinaria de la plaza de>. Figiieras, que debe constar de 15&ho.mbr¿s,onlre inraplería y  .armioría> disfrula on los meses'- de Ju lio , Agosto. .Selicmbre, -y pr,i,inera quincena de Octubre, plus do jm rcftl • diiU'io parata mejora demluncplpa, coa jnotivo de- la : pernicifisa inlJucncia - Qac:pn epa.épsca, delaño ejcxcen.allí la.s -calenturas intcruiUtintes,. orr. den de í;7ide ScUemItrp de Í.S53i . • ; 'Finalmonile, á la Iropa-quc trabaja en las obras, de Jorlilieacion- de.Ma* hon, se lo abona en concepto de plus, tres reales diarios á lo.s cal>o.s y  soldados y  cinco á los sargentos, entregándolos en mano la mitad, uua cuarta^ parle p?irá la mejora del rancho,- y la otra cuarta parle paia el̂  enlreteni- • miento del veslu'ario. exceptuándose á los sargentos-, que. recibirán íntegros lo.s cinco reales. Real orden de 'd de A^gqslo de 185J., _ll.Vi;lON_KS I>F. PAN (!)•1 H A C IO S K S D E  PIE N SO .' PórReal órd'cn de () di^Uú'me d e -1 S4 4 ,> ‘ coiiccd íáá  los coroneles, le- rientes coroneles, primeros y  segundos comandanics, que por reglamento deben c^lar uronlados,el.abono de unarncion d lariaparaja manulcjicion de

t-gcm.lQs'mie disfrutan di-Jigen^ia le_rnporah__„.. . . -----------------------------Los ayudantes se eonsíHeran en canipan;i como plazas montadas, y  entonces tienen lanibUni derecho al -abono de. ración de piemso ■ Esta consta de celemin y  medio de cebada y 14 librUs/de¡ paja. (Vease más-adelante laa tftw-ifas.) citando .80 saca c o n  exceso á lo ,que a cada plaza corresponde, so reintegra á la  Hacienda al alto precio .do 160 rs. por cada fanega d e fcebada.y-30q's, por arroba de , paja. .No. son do abono las quQ se‘ L a  extracción s<-> liaeé por medio do pceibo de! los abanderados, poro . í>Jfa(^ud el qué las recibe, sepa las qüio saca por su cuenta y  noialegueignorancia, bmcLcldelexCracjeion indebida,'ouando sc.lo.exiání el pago, ^dei^st de la pena persoríal'qüe.&iai-ca la.í)rdenaazá; es eonvcmanle que firme lam- bicnfQifelib$írecihd.s coh est-a indicación: con m i .• - - ■'fl| ■ Véase el Reglainenlo de contabUiíad yKAUgaciones .del̂ caí̂ t̂ n.■ <



2 5 4 R A CIO N ES DE CAM PAN A:Segati la Reai órden do 11 de Julio de 1859, los pcecios que deberán abonarse por las raciones de pan y  pienso que se beneficien, serán, cuando el servicio eslé contralado, los mismos que se satisfagan al asentista con la dedueáion del S por 100 en favor del Estado. I)e ello se dani conocimiento • al empezar á regir cada contrata al capitan general del distrito, para que lo baga saber en la orden de la plaza y  llegue á noticia de lodos los que tengan derecho al beneficio expresado.S i el 'servicio de provisiones se hallare á cargo directo de la Adm inistración militar, el beneficio se hará á lo.s precios del coste de administración, con la misma rebaja del 8 pe«' 100 que so expresa en la regla anterior. Dichos jtrecios se fijarán por la junta de subsistencias del distrito respectivo, déntro de los cinco primeros dias de cada mes, por factorías ó puntos de suministro, y retdran durante el mismo. Para señalarlos servirán de base las compras verificadas en el mes anterior, con aumento del 3 por 100 por gastos de administración, teniéndose presente en cuanto al pan el producto que esté regalado á la fanega de trigo ó arroba de harina en cada distrito ó punto de la factoría.
Tarifa de las raciones de etapa y de c a m p a ñ a  que corresponden à las cla

ses que á continuación se expresan:

Raciones que Ies corresponden.1 INFANTERÍA. gabai.lería. ARTILLERÍA 
i INGENIEROS AtlMINlSTRA-CIONMILITAR SANIDAD 1 MILITAR. !to

ti Q.
-i .2è  .S ’j? * C9fO ô  ^• re CO ^ rere &'O • co • co C« re S.fl 1 4  í <B<0 CUs  a s  a  a a  a  Q re ^ Q. ree. v  a re re A, • ^  V  Q1 Coronel.. . .  . . 3 3 3 4 4 3 4 4 3 3 3 3 3 3 3T . C . Y  Comand. 2 2 2 3 3 2 3 3 2 2 2 2 2 2 3Capitán..................... 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 2jA yu dante, capellán, teniente y  subteniente. . . 1 2 1 2 2 1 2 2 1 2 1 1 2E l ayudante y  capellán de infantería tienen una ración de pienso.Las'clases de Administraciou militar y  Sanidad militar las hemos ajustado á su gerarquía eu -el ejército, conforme á lo que manifeslamos en el tratado de organización.E l general en jefe disfruta doce raciones de pan, paja y  cebada y  otras doce de etapa; el teniente general 8 ,8  y  6 rospeetivamente; el mariscal de campo 6, 6 y  4; el brigadier 5, 5 y  3; el brigadier de E . M. 6, 6 y  3; el coronel de B . M. 5,-5 y  3; el T . C . de É . .M. 4, 1 y  2; el comandante de E . M . , 3, 3 y  2; el capitan de É . M . 2, 3 y  2; el teuientci de E . .M. 2 , 2 y  2; ayu - ' dante de campo, capitan 3, 3 y  2; auditor general 2, 2 y 2; vicario general castrense 3, 3 y  2; intendente de ejército é inspector de Sanidad mili- lar, 5, 5 y  3.Por Real órden de 25 de Noviembre de 1859, se mandó que la ración



Í K R D I D A S ^ N  AGCIOir DE G U ER D A . 2 55d e etapa, como Ja de vino y  café, deben censiderarse como nuevos derechos, devengos ó g-oces asignadas á'las clases del ejércílo durante la guerra ■con el imperio de Marruecos.La cacion de etapa puede componerse de una de las nueve clases simientes; ' • • .1. * De 16 onzas de carne.2 . * De 8 onzas de carne y  6 de arroz.3 . * De S onzas de carne y  8 do ixabichiielas.4 .  ̂ De 8 onzas de bacalao, 4 de arroz d'garbanzós o 6 de kábichuelas y  onza y  inedia de aceite.5 .  ̂ De 6 onzas de bacalao, 6 de arroz y  onza y  media de aceite.6 . ®' De 6 onzas de bacalao, 8 de habichuelas y  onza y  media de aceite.7 .  ̂De 3 onzas de tocino y  8 do habichuelas, ó 6 de garbanzos y  arroz.S . '  De 8 onzas de carne, 2 de tocino y  una libra de patatas.9 .* De 8 onzas de bacalao,,una libra de patatas y  2 onzas de aceite.Cuando el suministro se hace pava confeccionar ranchos y  no para distribuirlo individualmente, se da una libra de sal para cada sesenta raciones, á  excepción de los casos en que se suministre bacalao.C A B A L L O S  PER D ID O S EN ACCION  DE G U E R R A .A  los jefes que perdiesen sus caballos en función de guerra, se les abona 1,500 rs. por cada uno y  1,000 á los ayudantes, previa la  correspondiente justificación, según Real-orden de 16 de Junio de 1849.También ha habido el caso d« abonarlo al primér comandante, D. A g u stín M afcó, que perdió e l'su y o  yendo embarcado desde Mallorca á Barcelona (l). V E S T U A R IO  PER D ID O  EN A CC IO N  DH G U E R R A .Por Real orden de 12 de Agosto de 1849 se dispone, que siempre que ocurra, tanto en los cuerpos do infantería como en; los de las demás armas del ejército, se una á la, sumaria que ánles de ocho dias deberá instruirse para justificarlo, según la de 21 de Junio de 1835, una relación de las de todas cljises que se les hubiesen extraviado, con sujeción al modelo que se acompaña, expresándose por el orden que en ít  se indica, en una casilla, el üempo que faltase á cada prenda de las llamadas mayores, para terminar la auracion que les está señalada; en otra casilla, solo el encaoezamienlo de reales y  céntimos, para que por la Administración militar se estampen las que sean de abono, según el tiempo que las faltase para Concluir su uso. • En dicha relación se expresarán tainoien las menores con entera separación de las otras, graduándose por los mismos cuerpos su importe, según el precio á que hubieren costado y  lo que hubieren desmerecido por su u.so; en el concepto de que luego que recaiga la Real aprobación en los expedientes instruidos al efecto, procederán á reclamar lo que se les ha de abonar, incluyéndose copia autorizada de la misma, comprendiéndose el importe de las prendas mayores en el ajuste que mensualmonte se forma de la  gratificación por este concepto; el de las menores en la relación de primeras puestas, y  el de las que costea el fondo de entretenimiento en el ajuste.de haberes: lodo conforme se mandó en Real orden de 28 de Mayo de 1857, respecto al batallón cazadores de Tarifa, núm. 6.
(i) Visse el arti 66 de la revista adnU islrativa.



2 5 6  . . L SU ELDOS Y H A b B R E S .
Cuadro de los sueldos líquidos mensuales de las clases de. las difO' 

: rentes armas que constituyen el ejército.. . . .

CLA SES. lnr;;nte-rí;*. Caba!l(‘-ría.
' auth;® 'íí •3 '

leuía.S ra-D '3 S-5S Ingenieros.
GüARDIinfantería’. ■

A CIVIL.Catíalld-1 ‘ r ía .'' Carabi-rreros.jBíR. ’ Lsc. ¡M. E,':«. M. iiSC. M. Esc. M. Esc. M. Ese. M. EácJ M.Coronel., . Í2:i0 » 230. B 230 » 230 » 230 » 300 B 30o- » 300 »T. Coronel. ISO é •180- » 180 ‘ » 180 • » 180 i) 250 ■» 250 ' )> 260 8Comaríd. . ¡160- ‘ » '160 '■» 160 B 170" » 160' '» 160' » 166' ■» 200 »Ayudanle'.'. 75' B '80 • • B 77- » » ' B i) »Capitán, . , Tenionlfi. . 100 '» 65 • » 120 » 70 ' ¿
100 • »67 ó) 130 »•75"- ■ B 100 67 » lio  ^

8o » 126 B
86 'yi 126^666 85 BSub. V alf.. '55 ' » 60 i) » 70 B 75 • ’ BCapelkíi.' . Medico l.«r 60 •70'- » 80 B 80 » 80 » 80 » '/)■■ ■1ayud. , , Id 2 ®ayu- fOO » 100 X. 100 » lOü » 100 » n )) »danto. . . 66 667 » )) 66 S67 66 667 fí 0Annefo, sillero y  bits- 1

'• 1tero. . . Sarg.-lirtg. y  Sub‘. bri- 34 jj.'1
34 ’ » 34 ■ > ' ';34 • ’ 34 ■ Si . J* k »' •

g a d o .. . . )) 23 500 26 500 26 '500 46 ) )> » »Sarg. 1.0 19 B 20 500 19 '•»' 22 é 2 2 - ')5 31 600 39 (b)Idem 2.°. . 14 500 16 500 14 500 18 » 14 500 30 100 36 100 BTrompetas. Caboí l.os pref.’yfur- •' V 12 200. ‘ B '■ l l ’ lOO ■ 8' , ! ■ B " B B
rieléncab. Id. l';os de fusildrosv ; '9  700 10 700 ■9'700 i r  100 9 700 2S 700 34 700 . y-corrielas. . Id. IM 'á ó

; 9 '200 9.800 D Í9 ' ’ ' ■ •tí- ■ ‘pref ; . Id . dé fusiletó.s V 8 700 ■ B ■ 8'200* k f't ■ '9 ’200 ' 8  200 27- 300 33 300 ■ '» '■ . .  i
1 n;-'tambores Soldad, do ' 8'200 ■' »>;• « l >»• ' •)) • ( 'l.^  cíase.. Id. dé' 2!“ , 7'4Ó0 8 700 7 700 > 8 300 ’ 7 700 25' 900 31 9Í)0 ‘ ‘a '■clase! ' ' 'ir' 7 500 ' 7 400 ' 7 706 7 400 24 4Ó0 30 400C ab o.’ ’ 'de <1; ji , > <. " * • ( 1 ' 1 . 'trornpélné'. 1 ' ■ 'I? " 15 200 '■ )y' ' 1 ■■ 'b‘ ■Los cadeteSgoSin 108 e’scúdos artuaies, los od-ucandos de nornéta 88‘ 800'y los de tambor 84. ■'(b  ̂ Los sueldos de la clase de tropa de carabineros son iguales á los de la Guardia civil. (Véanselas tarUasg¡guiente§,)-„. . . .  ,,



5U£LDÜS r  H A B B R SS . 257Eíl maestro de trómpelas en cabalíería tiene 23‘600, y el eabo deiidem en ai'ülleria 16'6Ü0.E l aumento de un escudo que han lénido las clases de tropa en. su haber niGhsiál, excepto carabineros y  Guardia civil, se dispuso por Real orden de 2 9 ' Octubre de 1S6Í^ para la  mejora del rancho.Ei' primer picador tiene 83*333, el segupdo 66‘666 y  el tercero 50, y  lo mismo el primero y  segundo profesor de veterinaria en caballería.Los tambores y  educandos de tambor tienen además una gratificación de, un_osc,udo mensual. Los individuos de la reserva qvie, enconlrándose'^en sus casas sin goce de'Iiabér, sean presos ó enc'ausados inililarinente, go-. zan.doce cuartos diarios, radon de pan y  ulenxilio correspéndiente,.según Real órden de 17 de Noviembre de 1857.Los jefes y  oficiales de todas las armas y  cuerpos del ejército cuandd,se halle.ri de reemplazí), go?an la  mitad del sueldo íntegro que cobrarían si estuviesen colocados, conforme á  lo dispuesto en Real órden de 10 de Abri\ de 1857.Los que se hallen en los cuadros de provinciales disfrutan los cuatro quintos del sueldo que gozarían estando colocados en los reglmienlós, y  la mitad los que hayan pedido pasar voluntariamente. . ,G uardia civil'. Los capitanes de la  Guardia'eivií, si fueren comandanles de infantería, gozarán ci siu’ldo señalado á estos empleos.A  los individuos de caballería se les descuentan 45 rs. mensuales para el cnlrelenimienlo'de remoiila y  m enlura.Por razón de pienso, se h s abona 4 rs. y  43 céntimos por cada una.• Por utensilio 80 rs. y  76 cénliiuos anuales á los de infantería, y  84 con 93 á los de caballería. Adem ás 16 con 38 céntimos por cada caballo.A  los jefes y  oficiales 240 rs. por montura y  remonta. También tienen gratificaciones de escritorio las comandancias. - .
Tercio de M adrid. Los jefes y  oficiales disfrutan los indicados sueldos. Los de tropa son diferentes.E n  infantería, el sargento 1 .“ tiene al mes 350 rs.; el 2.® 335; el calió 1.® 288 con 33 ccritimos; el 2.® 262 con 8; el guardia de 1.^ 252 y  el de segu n d a 244.E n caballería, el sargento 1.® 403 reales con 75 céntimos; el 2.® 374 con 58;'el cabo 1.® 313 con tíO; el 2.® 298 con 50; el guardia de I.** 291 con 33, y  el de 2.^ 283 con 33.Adem ás gozan todas las clases de tropa 30 rs, mensuales por concepto de ración de pan. ' .Por grafificacion de entretenimiento tienen 18 rs. con 48 céntimos anuales por plaza y  180 por cada caballo. Por razón de utensilio 73 rs. con §2 céntimos, también aniiaibs, por plaza de infantería; 77 con 64 páralos dqcaballería, y  además 17 con l3  por cada caballo. Por remonta para cada plaza montada, inclusos oficiales, 540 rs. y  60 para onlretenimiento de la montura.E l primer jefe dislruta por razón d e mando la gratificación mensual de. 300 rs.; el segundo por la  de escritorio 80; el cajero 30; cí ayudante 16 y  el babiUtado 100. Adem ás 60 rs. mensuales á cada jefe para criado.
Carabineros. Los jefes de distrito de carabineros llenen 500 rs. mensuales de gratificación para gastos de escritorio, y  los jefes,. oficiales y  tropa montada disfrutan 5 rs. diarios p a r a d  sostenimiento dcl caballo.A  las plazas de infantería se les abonan mensualmenle-fi rs. pava pren- das^mayores y  6 á las de caballería. A  unas y  otras un real y  56 céntimos para entretenimiento del armamento.
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258 SL'ELD<^^ Y H A B E R E ^ ,,., Adem ás de los ,5 rs. .dj^rios.para J.^.racioa dcl.^aballo,.disfrutan, l?̂ s plazas'montadas 50 céntirrt'os diaTios por'reinoiita y  nionmi.'*á.'’
Hospitalidades. el art. 40 del r^ lan ien lo  de reyislas. '.4 ios o';^d?atóí'pr¿sos y  «msíoc|os'en'^}i'',cás^a álójáiníentó‘’ (̂ _ epforíalez'apof vía'3'd cói'reccionj sin qij,'e^ip^ie sutnáriá ni p'riya9idn'd'9.,eqi,- i' pleo, s í,l« s  acredila ql por completó. A r i. 67 de'.dicho ,rég-lameáll'o. “ 'fíncawsodjOS-• V'.^O^é.l^earl'fcu y  ’̂ t). del rcglarrienfo.dé're-vistas, página'Ido;. ' ',/• " /Sí e l encáqsaqó no,'gózase ma'yoí- sueldo qué el de t'50 ducados;' lámpb- có.séle liara'deséiiétitó' aT^tinp'para fianza, con arreglo á la Real orden'^de '' lS .de M ayó'd e 1850.',' .

Sihpensdé dé émpleo'é. "Véanse los aliículoá 71", 72, 73 y  74 d'e' dicho re- 'glamento. . , ,i. • ' '  . ,  v ,  . • • ...............
Dementes.' Vpanse'lqs artículos 8'8,'80y 90 dpi reglamento de revistas, i.íara evUar'rep,ftlicidneS|SúpriihiiTÍp5,do'qne^áeeiéá de.estás materias publicamós en l'á.s ectícioncs anteriore.?, y 'n o s rel'eñm'ós á l reglameaío' de revistas, q u e  .en csta.parte no ha variado lo. que nosotros teníamos rPcópU ’ lado y  escrito,'HABERES MENSU'Attiis lÍE  INFANTEt^IA. -

SÓLDAttOS. ¿A bo's 2.r's CAB'Oá i.OS" SARGESTOS. ' -  /
MESES. " átmU- í  ' * 1« • 

1.2 ' 2_4). • c;■ §  ftí. . « 'P
s

p>o" o 'f - «- ■§. iVoím •

. éa, o. ‘S& '•‘A ''
. s -s•  ' ‘‘1‘JiV '. j : ,

zs . y. >" i S ' 'S ' ..•fcOi • m4 1 . . . • ■ &Cb Ü  . bu iy • Cfí ■ Cl, ••• c» ■ M o
1 ' '-70 • 74 82 67 ■ 92 97 145 •líK) 550 650 lOOO
2' 140 M8 lf>4 174 1811 194 290 3S0 1100 1300 "20003 210 222 216 261 276 291 435 570 1650 1950 30005 3o0 370 410 435 460 485 725 • 050 • 2750 32",0 •5000. 19 700 .710 830 670 920 970 1450 :1900 ■ -5500 6500 lOOOO25 1750 1850 2050 2175 2300 2425 3625 4750 13750 16250 25000■ 5U 3500 3700 l-lOO 135» 460¡O-'485O 7250 '950(1 27500 325Ò0 50000

100 7000 7-lÜO 8200 8700 9200-9700 14500 19000
200' 14000 14300 - • ! 1 ■. «500 35000 37000 - t ' ,

1000 70000 74000 ■ . - • ¡ ■
Gratíficíic^'ones. • L a  - grWificaoion'dé íprendas-m ayoros-5í0 milésimns • mbfisüáies; la de entr^ìUmiiùicnVo ISO. y  la 'd e  pcirnera pi'icsla 14 escudos 9 Ô 0  luilesinaa'S'. • ' , ,Por R e a l orden de 26 de Agosto dé 1859,- está mandadoque á los bata- > llones d eila  miUcia ]>roVinctal;se les aboné, mientras no osíén sobre las'armas, la gralitiéattion dé'Qutrélenimicnto correspondiente- á  750 plazas^ pero • solo en el mes de Enoro’dcCada año, sin pejjuickj'de continuar abohandO'- e a  los m eses sucesivos la  piírteneeienlé al destacamento continuo. ; - /La gratificación de'mando 50 escudos para los efectivos cuandoel regi-''



m ien lç.fi^ fom p oji^d e tres batallones, y  .de 33,coa.333;Cuando-es de d psi P ara  los priuíeros jefes de. eaz^ores 25 escudos. . -L a  de m úsica, para lós'regimiento's de 1res ialallones, de 225 escudos, para los do dos 150, y  para los baíalloaes sueltos 85. Real orden do 6 de Octubre de 1859. { ‘ ^ .L a  de a^encifts, en los fegiihiento's 50, que son: tO para jada uno de los .comandantes habilitados, y’ los restantes ^0 para el íondÍ) de música, según la circu’ar'de 15 de Mayo de 1848. ' ;E n  los batallones de cazadoras y  de milicias 20, que son: 10 para el co- mandañle y  10 para el habilitado. ' ■ IL a  de 2 escudos mensuales por gralificacion de montura á ios jefes que tienen seâa,lçida radon de pienso-para sus caballos. ‘ ;; de los eí»jeíos;48 escudos anuales éh los halallones acUvds y  24 para los d e  reserva; Iq'de^los fiscales l'escudo y  600 milésimas mengúales; la  de 4gécu(los y  , 50q:.mll&lmas á los sargentos esm bientes, y  '3:á los cabos, también mcijsualgs;,. ‘ ’ ■ • - ’ • 1L a  de 2 escudos á las compañías para'gasto común. ' . 'X a  de 6 escudos mpnsuales a los lenienlcs'Coroneles cuando se hallen separados .de lá  plana m ayor del regimiento. j• X a  de c a le ra s 's u c e s iv a s  las pagan los fondos de ¡los cuerpós; las nnte- npres se recfamaíi en los extrados de revista.
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Sii-eldos diarios y de trimestre de las clases, de 
tropa de infantería.SABtjEiiTÖS. CABOS PRIMEROS. CABOS SEGU.’tDOS. SOLDADOS.

s u s . Se- Do caz*- De fusi- Oßcaza- Do [usi- De dis- De íusí-ros. ffundos. doros. , teros. doro.s.. loros. Unción. le ros.í •
E s c .m . Esc', m . E s c .m . E s c . m . E s c . m . jBs c . w . E s c . m . E s c . m .

» 633 )) 4S3 »' 323 » 307 » 290 » 273 » 246 » 233■ 2 1 267 966 » 646 » 613 » 580 » 546 Ti 493 u 4663 1 900 l 450 » 970 » 920 )) 870 »8 2 0 » 740 » 7004 2 533 1 933 1 293 1 227 1 160 1 93 )) 986 » 9335 3 167 2 410 1 616 1 533 1 450 1 366 1 233 l 1666 3 800 • 2 900 1 940 i 840 1 740 1 640 1 480 1 4007 4 433 3 383 2 263 2 117 2 30 1 913 1 726 1 6338 5 67 3 866 2 586 2 451 2 320 2 186 1 973 l 866• 9 ' 5' 700 4 350 2 910 2 760 2 610 2 460 2 220 2 10010 6 333 1 833 3 2,33 3 66 2 900 2 733 2 466 2 33311 6 967 5 316 3 556 3 373 3 190 3 6 2 713 2 56612 7,600 5 800 3 88Ö 3 OSO 3 480 3 280 2 960 2 80013 8 233 6 283 4 203 3 987 3 770 3 553 3 206 3 3314 8 867 6 766 4 526 4 294 4 60 3 826 3 453 3 26615 9 500 7 250 4 850 4 600 4 350 4 100 3 700 3 50016 10 133 7 733 5 173 4 907 4 640 4 373 3 946 3 73317 10 767 8 216 5 496 ,) 214 4 930 4 646 4 193 3 96618 11 400 8 700 5 820 5 520 5 220 4 920 4 440 4 20019 12 33 9 183 6 113 5 827 5 510 5 193 4 686 4 43320 12 667 9 666 6 46.6 6 133 5 800 5 466 4 932 4 16621 13 300 10 150 6 790 6 440 6 90 5 740 5 179 4 90022 13 933 10 633 7 113 6 717 6 380 6 13 5 425 5 13323 14 567 11 116 7 436 7 53 6 670 6 286 5 672 5 36624 15 400 U 600 7 76') 7 360 6 960 6 560 5 919 5 60025 15 S33 12 83 8 83 7 667 7 250 6 833 6 165 5 83326 16 467 12 566 8 406 7 973 7 540 7 100 6 412 6 6627 17 100 13 50 8 730 8 280 7 830 7 373 6 659 6 30028 17 733 13 533 9 53 8 587 8 120 7 616 6 906 6 53329 18 367 14 16 9 376 8 893 8 410 7 920 7 53 6 76630 19 » 14 500 9 700 9 200 8 700 8 200 7 400 7 ))MESKS.2 38 B 29 » 19 400 18 400 17 400 16 400 14 800 14 »3 57 » 43 500 29 100 27 600 26 100 24 600 22 200 21 >
Los cadetes gozan 9 escudos mensuales. Los cornetas como los cabos prittíoros, y los tambores como los cabos segundos. Los educandos de cornetas como los soldados de distinción, y los de tambores como los demás soldados.
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Sueldo anual de t))dàs Ids clásés-dil''ejérc¿t'o en UÍtrarnar.

Corenet................ ....Tenieiite coroneí. .; % Comaodanlc. ; . . .Capellán......................Prim e¿ ayudante. Segundo idemr, i-\ . Primes medicó. . ' .  . S e g u id o  Ídem.Capitán.................... . . \TenierHe........................SubteiUentcy alférezArmero..............................Tambor mayoír.. . . Cabo de tambores. . Sargento l . °  . . .A  Idem 2.°. .Cabo 1.® de preferencia y  furriel* .. Cabo de («sileroff. Cabo de preferen. Cabo de fusileros. Tambor de preferen, Tambor de lusilcxos-; Corneta y  lrotfy)eta; Soldado de prefeten. Soldado de fusilero^. Bastero y  sillero.-. Sargerdo dcbrí|:a9ai

fÓb. <l> «2‘-  ^  - ARTIL• Üe á pife. De mOn- taflá'.' '
wob,aj■ ■ ’Saj •bo

£  ■ >
-2 ’: ^j-S-:• Ü .PESOS. rES&s,- -■pasos. PBSOS.. PESOS.3450, 3450 !. 345.0- . » 3450^700 2700 " '2700 2700 27002400. 2400 2550 2400 ■240Qgeo’ 1200 ^ 1200'. -» 1050-975 1050 1200'‘ ' "!s 1050-900 : á.- ■ '» • 945 » •=135Ò 1350 1350 1350 1350lOOOr. > » 1000 » =1500.H 1500 150CT •1500 1800. ■'S25- H 855 : -.975. ' 825 900-.675 7 0 5 ’ 720 675 • 750 •432 » ' • -• » . 408 432288 288 » 333 » -d41-5& 201-56 --216- r'489 153-56•2§8'' 288 333 m . . : m - M255r56 : m - - á25-56 250.50153-^7 189-57 201-50' 189-56 153-^614Ì-57 » » » » ■138 174 192 184-24 B126 B • »  ■ -» » •136-20 Í72--34 ■' »• 17'2-2i »' »• ' »' .- '.»  ■N í-5 7 184-24 196-24 J84Í-24 148-24124-24 160-24 172.-22 184-21 124- 24112-34 ■ 5>, V 160-24 »». ~ -2 9 7 - » 252400-50 B 355-^0

GITARDIA CrViE.lof.'ínle-ri .̂.

» H

I-ESOS¿C

El primer veleruiáriD en. artillería de ainfitáfía' T  caljallbria.Uene 1,SÍK) peso.s/41 2.® ideaTi.000, y el 5.°.7S0. El piariscal eii Guardia civil 978. . . .Los fflariscalef ,dc-caúwa-einpleados disfrutan 7,500 pesos, y. 3,580 los bfigádifTesjr El b e a d ie r  dccl?.i W. (fisfruta -l.SOO posos: los demás íp mismo qui « s  de arlf- Herla, y.Hos capil'áhes 1,800,pesos. _  ' . . . s-ífra0/tcaí:íone.s¿ En.^its planas máyorés ‘jte .atliU eríai.é  ingeflieros '^0 pesos. Os mando, en ¡nfanlerítpora' un'regimiento,- 500; pnfá iln batallón do Cazadores, 375; en c V  balteri»,:C00; en ingeniaros,-375; y en arLiilería, -750 para la de á pié y 300pesos paraba de montaña, ; ■. \ ‘ - i  ■
De agencias. Par.a un' regimiento de infanterai, 750 peSòs, y 600 para un batallón 3e cazadores. En artillería, 750-paraia do:á pife y 225 pnra'ia de montaña. Eningunieres 3W, y  en caballería 545 pesos.La' Administración militar tiene los sueldos de las clases de infantería á que está asimilada.' '  ■
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Sueldos diarios, mensuales- y  de trimestre j l e ^ s  

clases de tropa de infanteria del ejercito de 
U ltram ar.f./• _ J 'SARGENTOS. ^ CABÓ.S PRIMEROS. CABOS SEGUNDOS. TAMBOR. SOU) .ADOS.. —- — -r"'— -I-’ ilsile- Prefe'- r.üsii«- Pí-cffl- Prefe- Fusile-BUS. guhtlos. ’reacia. tos. rancia; TOS

Rs. c's. fi.?, es. Rs. es. fiSi es. fis. es. fis. es. fis. es. fis. es. fis. es.

1 6 40 4 90 3 41 3 lo 3 .7 • ••2 80 3 2 2 70 .■■2 Í 9' 2 12 80 9 80 6 82 6 29 6 13 5 6Q 6 5 5 52 4 9»8“ -3 19 20 14 70 10 23 9 44 9 20 8 40 . ,  » 7 8. 28 •. i  4É>'4 9Fi 60 19 60 13 64 12 58 12 27, -11 20 12 10 1L  ' 4 = 9 9739. « *24 50 17 6 15 73 15 34 Í4 » 15 13 13 .80 i.¿¡, i . i40 29 40 20 47 18 88 ■ 18 40 16 80 18 15 16 56 14 96'•7 44 fiO 34 30 23 83 22 2 '21 47 19 60 21 17 19'32 17. 46ft .M 90 39 20 27 29 25 17 24 51 22 40. 24 20 22. -8. .19 96
q Fi7 60 44 10 30 70 28 31 27 60 25 20 27 23 24 .84 22 45

‘ lo 64 » 49 ). 34 13 31 46 30 67 28 » 30 26 .27 60 9411 70 40 53 90 37 53 34 60 33 73 30 80 . 33 29 30 36 27 4412 76 So 58-80 40 94 37 75 36 80 33 60 <•36 33. 12 . 29 94. V3 83 .20 63 70 44, .35 40 90 39 87 36 40 30 :-4 3a 88 íi2 43i4 89 60 GSìèo 47 16 44 5 42 94 39 20 42 37 38 64 34 .92*15 9fi' » 73 50 51 19 47 19 46 » 42 » ,45 40 41 41 ■ ài ,(4116 102 40 78 40 54 60 56 33 49 .7 ■ 44 80 48 42 44 17 39 9017 108 80 83 30 58 1 53 4$ 52 13 47 60 51 45 46-.93 42 .(4P18 115 20 88 20 61 42 56 63 55 20- 50 40 54 48 49, 70 •.44,’iyu.19 121 60 93 10 64 84 59 78 58 27. ,63  20 57 51 .52,'46 47. 39,20 128 M 98 » 68 25 6? 92 61 32 ;66 » 60 54 55,-21 ,49 •■ 80.25 160 B 122 50 85 -32 78 65 76 67 70 « ■75 67 69 .1 ■ 62 90.30 192 » 147 » 102 38 94 88 92 » 84 » 90 80 74.8 2H^ES.f /2 384 > )' 291' a 201 78 188 76 184 B 168 » 181 60 165'64 149.643 rí76 ■ » 4 H  » ,ao7 H 283 14 276 > 252 » 272 40 248 46 224 46
A  las clases de tropa se descuenta en la isla de Cuba un real y  17 disísi fiíttíilRS mensuales por razón de uteusflio. En cl liaber esta-oonpiena 

la ración de-pan;'-: •- nLos cénlimos indicados se refieren á reales fuertes-;: E l pftso .-luerle. tic S  rs. fuertes,, y . el;realfuerle 34.mrs. i - k- . • •“ ■í “ '.'’- ,. ;  E l tambor de fusilero« tiene 82 rs. 80 céntimos,, es depir, dos eentim s a . •nos que el soldadode preferenaio. . ‘ ■
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Sueldos anuales de las clases que se expresan en. 
el ejército de Ultramar.

Jnt. de ejérc. > de divfe. . Brigadier. . , ■t3orom*l.- . . . ;Sub-inteiid.. . Sub - iiispeelor ’•de í . \ .  . . . ídem  de 2.^. . T en, Crtronel , í  Comand. . Sargonlp may o r......................Capiiaiv. . . . A yiidatile . . . Tenicnic. . . . Subteniente. . Comis, de í."^. Idem de -2. .̂ Oficial 1.^. ’ . J 'Oficial 2'*. . .! Ofic’m Kl'o. . .j M ed. mayor. . w é d .'d e  éti4. .. Tam b. mayor. Arm ero. . Sargento 1 . !  ^ b o .  . . . . .  Tam bor. . -.Corn, y  troiiip

Estado mayor ele plazas.

37503000

Adminis-traciopmilitar.1'ESOS.
5000'3750-
3000

SanidadiTíililar.
M IL IC IA S  D IS C IP L IN A D A S . INFANTERÍA.

Olattca.PESO S. De color.PESOS.
CABALLERÍA.‘ Regí- Tmcnlo-s. EscuadronesruralesPESOS.

2760
)) » ! 3000 ;) y) »»• 1 2500 » » 1 n if2250 » 1 • 1) ' )) 2.1601800 11 - 1920 »j »l(i50 )i 1 ■ »■ 1680 1680 1 1920 1»132^ • » » » 1200 1 »» n >/ 720 720 \ 840 8407b0 »' rt 660 6()0 ■1 720 1»570 » fí a 540 1 ;»2250 » ))■ a n» •1875 . 5} » a a n» 1225 ' « a a )) ‘ l>■ '875 : a a ' á { *»•625' » a ■ .» )> } *»• •• B . . 2000 »* ' n a

» » 750 i) ' : • a á u» : » '» ■288 a a n» . » í» 168 a 168 .» ; » i» 288 288 3()0 , 360» 0 » 168 141-57 261 264
¡y' » 144 ■121- 20 • »'• »» u -> 1 » 141—57 2G4 364

Gratificaciones para las m ilicias disciplinadas. Por la de mando de un escuadrón rsiral 480 pesos anuales, y  por las de escritorio 200 para la infantfe- n a blanca y  la'cabáilería.
De agencias. 300 pesos para la infantería blanca, 210 para ios regimientos de caballería y  420 para la rural. Para un batallón de infantería blanca 225 pesos por agencias y  loO por escritorio, y  204 á nn batallón de infantería de color, también para escritorio. En una compañía de color para escritorio 36 pesos.
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Tárifa  para la éxtraccion de leña.POR O IA S . ! -POR M E SE S,^CLAZAS. AKROB. T.ICRAS. 1ONZAS. iJlÓG. PLAZAS. ARROB. LIBRAS.i KII.ÓG,

1 )> 1 ! 8 . (i‘70 • 1 1 20 21*02 » 3 » 1‘40 • 2 3 15 123 Ü 4 8 2‘ 10 1 3 5 10 634 u 6 » 2‘80 i 4 • 7 5 ■■ 84. 5 » 7 8 3‘ 50 9 » 1056 D 9 ]) 4‘ 20 () 10 20 126 .7 » lO -8 4‘ 90 7 12 15 1478 » 12 )) 5‘60 8 14 10 1689 a 13 8 6‘ 30 « 10 5 18910 » 15 h 7‘ 00 10 18 » 21011 » 16 8 7‘ 70 11 19 20 23112 » 18 ■ » 8‘ 40 1-2 21. 15 252 -13 » 19 - 8 9‘ 10 13 23. 10 27314 2> 21 D 9‘80 14 25 5 29415 » 22 8 10‘50 15 27 » 31516 » 24 » 11‘20 16^ 28 20 33617 1 » 8 11‘90 17 30 15 85718 1 2 » 12‘60 18 32 10 37819 1 3 6 13‘ 30 19 34 5 39920 1 5 » 14‘00 ' 20 36 » 42025 1 12 B 17‘50 25 15 tí 52530 i 20 » 21‘00 30 34 » 63035 2 2 8 24‘50 35 63 » 73540 2 10 1» 28‘ 00 40 72 » 840• 45 2 17 S 31‘50 45 81 tí 945• 5P 3 tí » 35‘00 50 90.; tí ■ 1‘050, 55 3 7 8 38‘5Ü 60 108- ») l ‘21.060 3 15 » 42‘00 70 126- » 1*470. 65 3 22 S 45‘50 80 144 . ■ » L‘6B070 4 5 u .49*00. ; 90 162 8 1*81»75 4 12 .8- • 52‘50 100 180 8 ' 2‘ 10080 4 20 •ifi. ' 56*00 . 200 360 8 • 4'2üO85 5 2 8, .59<5ü. : 300 54(r » 1 6*30090 5 10 )) 63*00 ; 400 720 » á‘40095 5 17 8- 66‘50 500 900 )) 10*500lOO 6 y> » 70-00 1,000 1-SOO n 21*01)012P 7 5 » 84‘ 00  ̂ 2,000 3,6U(i » 42*000UO 8 10 « 98*00 . 3,000 5.400 n 63*000150 9 )) » 105*00 4,000 7.200 » 61*000Esta y  las demás tarifas que insertamos, sé han arroslado á las bases liiaiias en la do 2C de Mayo de 1863, en lasque elsohierno, para fac-ililarla conlabirúlud-tu^NOTA.Rcaldrdon . . . ____ ........................................................ .......................................... .........á bien despreciar ciertas fracciones; así es que'nueve arrobas en osla tarifa equivaíen á tOi kílóframos en la reducción, según la base indicada, cuando realnieutc no' equivalen más ^ue áfOSyuiediokUóííramos. Eslas'diferoncias se encuentran proporciona|mc{ile en todas las tarifas y  cantidades, péro estas soban arreglado á ló.que debe eslraerse.



POR RIAS. POR MESES
** . ', ► Rcduc- Reduc-'-- ^ cion.
Arrobas Libras. Onzas Kü^grs. c. Arrobas , Libras, Onzas., KUÓgrs.

1 s> » 4 O'U 1 » 7 8 . 3‘3
2 » " i 8 ■ 0‘22 ’ 2 15 B ! ■ 6‘6  ,

: : 3 » • ■ » 12' 0‘33 • 3 ' » 22 8 - 9‘9
4 » ' 1 )) 0‘44 ' ■ 4 i 5 )) ' 13‘2

•- 5 )) f 4 0‘55 ' '  5 1 12 8  ̂ 16‘5
-  ̂ 6 » l 8 " 8‘G6' '• 6 '1 20 B 19‘8

» ■' 7 9 t 12 0‘77' 7 2 2, 8 ■ 23‘ 1
S )) ■ 2 » - 0 '88‘ 8 • 2 10- B ‘ 26‘4

2 4- 0‘99' ■ ' 9 2 ' i7 ’ ■ 8 '  29‘7
•. ' le » • 2 8 l ‘ ÍO' ’ •-'Ul '3 » ■ 33‘0
■ 11 » 2 12 1‘21' ’ • 15 4 12; 8 49‘5
■ 12 » 3 » 1‘32* • ' 2 0 6 » 66‘0
1 Í3 ¡» 3 4 1‘43' '•'25 7 12’ 8 ' • 82‘5
• 14 » ' 3- 8 ' • R54' •'30 í'9 »' » 99‘0

15 » ‘ 3 ’- 12' ' • 35 10 12-'- 8 Í15 ‘ 5
m » ' í- B 1‘76’ ■ 40 12 *• » 132‘0
17 ¡* •'• w4'i' 4 1‘87' •' 50 15 » 105‘O

• 18 B •• 4" 8 1‘98‘ fio 18 * B 198‘0
 ̂ 19 »• ' 4 ’ 12 ' 2‘09 ' 70 21 a i> 231‘0
20 » ‘ 5 B ' 2‘20 ’ • 80 24 B i ’'264‘0
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•'30 B 7 8 3‘3ü‘ ' 100 30 D 3,30‘0
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La r.acioa tle pan, <iue cnjuíWnp dé 2 í oH.zas, será de 0‘70 kUógramos.La de galleta de 18 onzas de O'SO kilógrninos.La .de cebada de cclemin y  medio de -1 kiiósramos, v para la raciofl de 4os oeJemiAes.• kil6grámosr. ....................... . ' '' ,i .á  de Pajil de i'i  libras para los caballcis de silla do Codos loS' iBStílutós, y'19 para los coraceros, tiros de ariillérla y  ranlas, 6 feea'rt By.imedio kllógrainos y 8 y  níedio klló- ■erainos, segan M a l órden de 29 de niciémtire de '18153. P/)r ReSl árdea aé25 dfe. Jd lo  de 1893, so dispone que los 4 kilágramos de cebada y íd'de pajá séá la ración Ordinaria para los caballos y  mulos de todas las anuas. i ,  •



'' T a ilfa p a ra  ia  e3ttracciDn de aceite.

P L A C A S . EN V E R A N O EN IN VIERN O. 7 i'’í’ordías. Pormeses. Xrro-bas. Libras. Onzas. RcJUCt: . cion. Litros. A'rro- bas.' ' J ' * 'Librds. Onzas. Reduc-I ckm. 1 Lilws. i
1 » » » Vso 0‘005 X» i ® V 20 O'OOf- ' :20 ;i- : » » ' :  3 0*10 .J) ■)í 4 1 0 ‘ 12, ' 30 1 . i '• « )> ; ; i 4‘5 Oíl'5 .X '*■ 6 >• 0‘ 18..•.,.60 2 • » » í ¡i- 9 . üiao .» 1» ; 12 ;• 0‘36•:;9 0 3 » t > ï l 3 ‘5 Ofia- ■x 4-1 ,2 0 ‘54120 4 1 - : í: 0 ‘2 oteo. » .4 í' 8 0 ‘72Í50 5 1 : ”  6‘5 0^75 » - y - 14 0‘9O180 6 1 : •• 11 OtPO ■ » •2 4 7 1‘08; 210 7 1 - ■ 15‘5 1‘05 ■ 2 . 10 > 1‘26,.240  ̂ 8 2 , 4 - í'20 .J) ■áii » ; 1‘447270 [ 9 » 2 . <‘T 8‘5 1‘35-. 6 ■ >;1‘62 ̂ 300 : 10 . B 2 ; 7713 1'50: » .8 ■ 12 i 1‘80600 ; 20 . 7.' O ■ 5 • Ir-10 3í0a » .7̂ -. 8 ' 3‘6'•'750 , 25 7 •' 0‘6 3‘75: ,X] &■  ■ .6 í: i4‘ ;>^i500 : 50 ' »  ̂ 14 t 1 7"ñ0 8 12 1 ;9‘03000 ■ 100 - . 1 i 3 • 2 15‘i>' i 12 ■ 8 ,18‘0'• 200 - :2 «• 6 ■:i 4 , 30‘0 v3 >)¡, 1 »i • 36‘0; 300 . 3 ‘ 9 ' . 6 1 45‘Ü 4 1 2' e r,&4‘0■'jl 400 ; :4 12 8 L 60‘0 f) •íi 1 1 ^2‘0! 500 .'.!.7'5 - 15 ; ;v 10 ‘7 75*0.;. 7 127 & ■90‘01000 -■ 11 ; 6 . ' i 4 . 150‘t)i, 15 i>\ • *j> 18Ü‘0

-í''- r.2000 |'.22 12 = - 8 . 300‘0f-' :® [» 860‘01 ; - . 7 < ,( 17 <|M|l o  inúicadb';áe rpfiere ^ .ío s Qqarleléí' de línfaal^iia. lo  ̂ de c2 - ¿át^ría'.se, abotik día^iatncntó paTá, ca4%;pla:^' ‘007'litros isn veriipo ’ 009 en i^ ie r p o l Paj'.^'ps c&^dn^^^e cabalas en ^fe^aQp.^yj'Ol.' - l a  r'acipn de.canúí.i'o co!¿§on>^'SÍ5 16 'piizas'^lsea'‘Añidió k ií^rdto^ . L  i i¿|ooin'4-Spn¿áé ó sban,0‘ Í0 Kilógrh,mos. , - . . n  ', ,  X a  ql^^ceiátí coiícxéeso':^ p a g ^ á : élJjtro 'deJaceiíe'.S .rs., el küo^r|ni) flé leña"4i)T:ctí(lníos y  él de cfírbon|'70 ccittimoá'.' ' .' _ . “ ,‘ Asimismo salisfaj'án las prendas que se pierdan á los precios sí- gnicnlcs: banquillo de hierro 30 rs.; tabla de cama 10 rs.; jergón 20 rs.; cabezal 5‘50 rs ; sábana de hilo 26 rs ; de algodón 1C rs.; cabezal de algodón 4 rs.; manta 48 rs. Real orden'de 26 de Mayo de 1863, que como hemos dicho en la tarifa de leña, ha establecido nuevos tipos de raciones despreciando ciertas fracciones al ajustarlos al sistema decimal.
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Tarifa de reducción de socorros ô reaies vellón.

(À ' De De De; • Dt DeCEce á '4 cuartos. á 5 cuartos. à'6 cuartos. á 9 cuartos.' á 10 cuartos.UOcc Escudos M is. ' Escudos Mis. Escudos Mis. Escudo? Mis.; Escudos MlS.j
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ReduGcion de socorros a reales vellón.

De De De ‘ D e Deaia: á 11 cuartos; a i l  1/2clos. á 12cuiirlos á l3 cuarlos. á 14 cuartos.UO’j:¡ Escudos Mis. Escudos Mis. Escudos Mis. Escudos Mis. Escudos Mis.i ' l B 129 » 105 a • 141 a 1.53 B 165P 2 B 259 B 271 a 282 B 36 B 3291 3 » 388 » 406 a 424 '459 a 494; 4 B 51S » ■ 542 a 565 a 612 » 659! •') B 647 » 677 » 70(i B 765 B 824<) B 776 a 812 a 847 B 906 B 988» 906 a 918 a 988 1 071 I 1538 1 035 1 084 1 129 1 224 1 .3189 1 165 - 1 219 1 271 1 376 1 48210 1 294 1 354 1 412 1 559 1 64711 l 424 l 489 1 553 l 682 1. $ 1 212 1 553 1 623 1 694 1 835 1 97613 1 682 1 759 1 835 1 988 2 141• 14 l 812 1 895 1 977 2 M l 2 30615 l 941 2 030 2 U 8 2 294 2 47120 2 588 2 707 2 824 3 059 3 29425 3 235 3 384 3 529 3 S24 • 4 11830 3 882 4 060 4 235 4 588 4 91140 5 l76 5 414 5 647 . 6 118 6 •588/ 45 5 824 6 091 6 353 6 . 882 7 412. 50 '6 471 6 708 7 059 7 , 647 8 235- 100 12 941 13 536 14- 118 15 • 294 16 471300 38 824 40 608 42.. 353 . 45 882 49 412.- 600 77. 647 . 81 216 - 84 76 91 765 98 8241000 129 412 135 360 141 176 152 , .941 154 7064000 517 647 541 •440 564 76 611 765 658 824r 6000 776 471 $12 . 160 847. 059 917 648 988- 2358000 1035 294 1082 880 1129 412 1223 529 1317 64710000 1294 . 118 1353 ,600. 1411 ■ 765 1529. 412 1647 . 05920000 2882- 536 2707 200 2823 529 3058 824 3294 , m



m PREM IOS.
Premios de constancia para las clases de tropa de los ejércitos 
de la Península, Cuba y  Pu^to  Rico, y  papa>las eurO|>eas de

Filipinas.

! Para''¡ello.'? rige lo prevenido en*el Real decrclo de 15 de-Novietnbre de] 1^32, .la, Real piden, de .26| 4e Abril, de 1834 y. la ley  dg 26 de AbrU de 1856.] » La'escala gradual de los mismos es íasiguioptecon el haber mensual "^ue! sp designa: _ , ' . . . • ,  ̂ .-i; ■■ 1
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 ̂ Por Real orden "de 81 de Octubre de 1860, se hace extensi'^  al ejercito í de Filipinas la  ley de 1856 de que qíieda hecho tñérilo,, péro ^ lo  para las • clhsps europeas., • ' ■ ' ‘ i1 -Lessargento^;quo, disfrutando cüalquicráde id.s tres'últlmo^, preníios se i relirim, gozarán'en sus casas'dé la misma’cantidad coino sueido de retiro, i

di
poseáionc^-jpirémiés'hiayW'es dé-SO, l l 5 y  Í3á,'continuarán gozándolos comd' sael- do'de réth^ .̂' j_‘ ’ ‘ 'Los sa r^ n 'o é ’primerós y  segundos iniiiilizados enlcam pafia. gozaran iré. m'ensuaWb''de réíh-ó, y '90 las'-d¿más' clasés dé ifd^a. ■ “ j '  Cóii.plrdidatóíal de'4a vista ó de un iníémbrpygózatá^.el satóen{b''pri- ni(«rbi 3,G50i’’rs.'4(hualeá;'el'séguhdo-2,555; ef cabo '2,007 • 'y% l sdfda- <16 1,825. ■ ,Eslas clases conservarán además los premios de constancia y  pensioaes de las cruces que disfruten, conforme á la ley  de 8 de Julio  de 1860.Sin perjuicio d élo  expuesto, los sargentos primeros y  segundos perpetuados que lleguen á tener 40 años do servicio, gozarán el premio de 260 i’eale.s mensuales. La perpetuación es para los derechos adquiridos, pae* para lo sucesivo ha quedado suprimida.(1) Respecto á los premios por reenganche, véase el tratado de contabilidad.



pR i;i4|0$* 2?1^ o s  sargeijto^ prinicT.9;̂  de .iQdas arn\as que cumplan ; seis años de.i eféctj,yidad^cn 8,ú'e)jipiep/â ^̂  ̂ aLxetirarse ei grado dé.su blenicute.. ¡yps que se.hállen.ep"p,bs,esUui(ípl pxéw ^ de lS 0,r a .,,a Íc a iu a r á p ¡9l d e ,leQiéñló/; 1, .................... >'’'Lbs cábüs'de íá/h^o'pas y  lrompelas oblienon ql ejr^pleftdp* sarg,G.*?̂ o se- . gupdo, qqñ sucldq qp ,/jar,. á lo9, 9j,Q^o añp^ d,e ejérpiciOi y-,Ql' d e ,A rg en to  prÌineiy cuani^o llpyén d,ü,jjpguqdq¿.yÍ,i;'os, pinco-años,., prpppiiiéndoíus, para los 'jjremios qúér.Ips 'cpr.rcspondap,, Real orden de.l_Ü de Enero de 1Ö63.' El.abónp'derdpt)le,ticraiw d e ^a^p ap a, $olo,enippzará á contavsd,.para ¡ opláiVá los pbehiLos,;^ sé.goee cl de 120  ̂ p sea dqspues de tener _
2().años dé erectivps servicios. , , ,,‘ Lóg/dábos'primerba.pp^^^ qi]§ íiegupn a l .j^  QCl„obtandráü\el gpa-„ do d e 'è'argènlo segundo. ' •' , ,Los que fueren sargeplos segundos qpndrán en los jíúsvnos • términos, el gradp.de priiuc.rd al optar al premio^de líO',años; y  oslpg y.jlos primeros al , cónlá'r '3o añós'de'servicio', disíruíarán el grado de sublemen.te5, y  e.l dp lö " . nienles, al ilegar á los^^Ü.,. , , , ,S i  Ips cabos primófgs perpctpadpiS qvte tuvieren el premio, de.ÖO .s.q re,-., tirasen ¿Ónthn'áo__lp,aiios íl,é,,^ryícLos.efectivos, en su cla.se.ó en lainmédia-r . la  infeilbr,''conservarán el goce "del citado premio^ el cual formará su sueldo derelh-o. .,,,Nopuede..álcunzats.e;nm§unp.de es,tos prcniip.'í sin,haber oblemdo..áÁlc9 erínferlor ihinedialo’.' . . . . . .  ' , ■''Sirven para ellos los abonos'de cam paña, pero estos no principiau á ,  contarse hasta que )os, cabos ha.yap pumpUdo 8 auo.s. de efectivos.servicios ‘ y  lös sarge'nlos'los,20, como.queda dicho.E n  iguales lérmípp^'son aplicable^, al mismo objeto los dos años de abonó qiié óoriCe'de iá cr.uz áo María Isabel .Luisa,, siempre que ésta Imbiese , sido concedida por mériio dé 'guórra; pero si la tuviere por antigüedad, no principiarán á conlátsele'diclvos dos- anos dé abono' liasia después de cumplir los 25 de. seryieips efecliv.oä (1). S i un.jqismo. individuo .disfrutase, dos ó_más dó lág' ciládas,cruces, le son abonables todos los años que lleva tras , sí lá  c'oñcesióhl. , , • , ' . ̂ A  IÒS s'ushlutp's.que procéban d o lq  clase de licenciados del ejérciló, .les , es abqüíi^Ie pár^ premios y.reür.os el .lipmpo’qiic sirvieron ante.rjormgnt.e, -, tan'hmg'q'CQin'q cuinphdq,,ei pla?^o ,dp sü^Utpcion' se reenganchen de n u e-,, vo ĵ 2), sicinjiác; míe al susfil'uq’ae, no'bubi.psfii trascurrido dpsabos.dcsu' sa- • lida'dc lasTil'ás (3). Péro los de dicha-piase, qée,,scan cabos ó s.argpqípsy., antes, dp.c^qippUr ej.lipippo d.e^sa í^ivíUtpcíon sé.peVpclúep en. ia;carxcra, tienen ópción'npf éste' mi^tuo heelip al abqnp 'd'e tiempo anleriormeule sexr  ̂vidm 'pará'ppf^ á 7For Real órdeh de,,8|dq,Liieró ^e, l8o4 ,$e .dispuesto ,qiíe los,,índiyÍ'-,‘.M  c|asp d.é'í'ropaj.áqipjd.qs agmasj py.aÍqqiqráqué,hayásido eUlem - • p_o que han estado licénciadoV, se les cuente para optar á pfQWios; ,cl anlor nonpep.tp s e r v i d o . ,.; orden .dé 2p’,'̂ d̂  Abril' d.é, 18^2, se 'máiidó que lo.s individuo ,se'nteñciauós á presidio pierden los premios y  condecoraciones que posean., ,A  los dp§erlore,^,de prpnerq ,yq^ sin.cjxe.unst^acia, agravanlc* que sint) Reates órdenes de t9 de Julio delS33, 30 de Marzo de 1833 y 17 de Agost,o de 1838. [2) Real Órden de22 de Juniode IS Ít . '3) Real órden de 1.0 do Junio de 1803. ' .4) Ríai órden de 17 de agosto de 1858-



272 H BTIROS.haber enajéhado prenda alguna de! vesluari© y  armaniento con qué se hubiesen ausentado ; se delatasen y  presentasen en sus Cuerpos ó á. tíuat- quiera justicia ántes-dé ser descubíerío's, eirfil término dé ocho dias cÓrifa- dos desde su fuga, no les perjudicará su falta pava optar á los premios v  se les'abonará el tlempdqué llev en  servido', con arreglo' á Ordenanza ' ^S i el consejo dé guerra privase á alguno de su empleo, con presencia dé las Circunstancias del caso, deberá expresar en la sentencia si ha de perder o no el preih-fó qué éáté gozando, ó el tiempo que lleve servido, bien sea para obtenerlo o para oplar' al itiinédiatd; y  si la privación procediere de providencia dé'sú jefe, no le' perjúdieárá para los premios. Pero si por lá calidad de la falla conceptuare ouc conviene añadir esté castigo, to consuí- laTa al Director a' contiiiuácioh de la sumaria que ha de proceder á la deposición. ^Para optar á premios cualquier individuo penado con años de recararo ha de^^exlmguiranles estos y  cumplir adéraás los plazos señalados para el goce de premios (I); ^Todo individuo que por acción dstinguidaen campaña haya merecidó' cruz pensionada y  de distinción,':y estándola disfrutando sea destinado por castigo a presidio, no será privado dé'dicha gracia, á rio ser sus delitos de . la cíase que irrogan la infamia (2).A  los,individuos de tropa de los batallónos de infantería de marina se les abona la tercera parle más de tiempo para optar á'sus licencias absolutas cuando presten el servicio en Ultramar,.sirviéndoles este abono para los'' premios de rcengüinche (3).' ' ' ' ■ ^Todo individuo de irOpa-qiie al separarse del servicio cuente más de quince anos en c l, inclusos los abonos, tiene opción á retiro con uso de uniforme y  fuero criminal. Y  los sargentos primeros, si tuvieren grado de sub- tenienlés, lo tendrán al uso de uniforme á los doce años (4).
Retiros y licencias absolutas á. oficiales._Con arreglo á la Real órdéri de 28 de Junió de J846. los oficiales que pidan su retiro ó Ucencia absoluta Serán baja en sus' cuerpos por el fin del raes en que presenten las instancias, expidiéndoles desde luego el correspondiente pasaporte paré omierar dicha gracia en el punto que elijan. Los que procedan de lá cla'ic do''t'fópá y  hribicren contraído compromiso de engánche crin opcloii al premiq pecüniario, no adquieren esc derecho hasta extinguirle, a m'énos qiieno devuelvan las cantidades percibidas á cuenta; Real orden de 14 d é Febrétb dé ISp’q.L as edades á que se, éxpedirá él retiré forzoso son para los C’óroneíes 62 añós, para los ténienteS corotieles y  comáridanles 60, para los eapitahés 56. 

y para los tenientes y  subtenientes 51. A  los jefes podrá concédersé una préfo'ga de 4 años., Real dtórelo do 12 dé Agosto de 1866.Si reclamdreri unácopia de sd hojá'de servicios, deberá dárseles, pero'sinnolas de concepto (o).La Real instrucción aprobada en 21 d,e Febrero de 1850, basada en la ley  ' d c^8 de Agosto de 1841, y  eri la;ley d'é 22 del primero de dicho maá y  áño, dicé lo siguiente:'R egla: Í.® Los jefes y  ofielales que tüvieseh doée anos de servicio, in-(1 y 2) Re.nt órdori de 51 de Ocíiibre de 1808.. <3) Real Orden de iíl de Diciembre de 1863.(d) Real Orden de 17 de Aíroslo de ‘{#) Real Orden de Í8 de Enero de 1852.



R E T iaO S. 273ciubos los abonos de canipaña. y süUeLlen su reliro, le oblendrán conservando el uso de imifovme.2 *  E l derecho .al sueldo se adquiere en los casos y  con la progresión que manifiesta la tarifa de la página siguiente.Para las significaciones que van expresadas, servirán de Upo los sueldos señalados ’á los jefes y oficiales de la infantería de línea.3.  ̂ Para los efectos de la regia anterior, se contarán los abonos do campaña después de haber servid® aclivaincnlc veinte años enteros dia pordia.4 . ’̂  Los que por heridas recibidas en campaña quedasen totalmente in- litiles pava conlinuav en el servicio, tienen derecho al sueldo máximo de reliro señalado en la regla segunda (1).5 . *̂ Los jefes y  oficiales absoluta y  visiblemenle. inutilizados en faenas del servicio por accidente fortuito justificado inmediatamente, porcibiríin la pensión de retiro pnixima mayor á la qu e por sus años de servicio les corresponda. Los aspirantes á retiro por esta causa, si sn inutilidad absoluta fuese dudosa, quedarán de observación para declararla facHllalivameiHe ó no, por el plazo de un año, y  nada má.s.6 .  ̂ Lo-s jefes y  oficiales que hayan perdido totalmente, la visla ó un miembro en acción de guerra, ó en operaciones de campaña, dislrulai'i'm por retiro do todo ol sueldo de .su empleo, cualquiera que sea el tiempo que lleven de servicio'.7. ’'  Para optar al goce del sueldo de retiro que en la regla segunda se señala, os condición precisa contar dos años de efectividad en el último empleo; los que no se hallen en este caso, disfrutarán del retiro correspondiente al empleo anterior, á excepción de los alféreces y  subtenientes, que gozarán e! de su propiedad de lodos modos.8 . “ Lo.s individuos de todas las armas é institutos del ejército que de la clase de retirados pasen á las carreras civiles, con.servarán los derecbos á los roliros y MonLe-pio que tuviesen al tiempo de verificarlo. S i sirviesen más di! dos años en la carrera civil, lo tendrán á las cesantías, jubilaciones ó Monte-pio que por ellos les correspondiesen; pero pudieiido optar asi ellos como sus familias por uno de los dos.9 .  ̂ Los jefes y  oficiales del cuerpo de Jistado mayor de plazas tendrán derecho á los mismos retiros, con arreglo á sus años de servicio y  empleos de infantería de que estén en posesión (2).10. Los beneficios de la ley de 22 de Febrero de 1859, relativa á retiro.s, son extensivos á los ejércitos de Ultramar. Para e,l abono de lod© reliro en dichos dominios se lomaríi por Upo el sueldo de infantería de la  Península con el aumonlo de real fuerte por sencillo.11; Las prcíácripcionesde la ley de 28 de Agosto de 1841, que no .se loman en cuenta en esta instrucción por no contraerse esencialmente al-!o^ jeto á que la misma se refiere, deben considerarse vigentes en la parle que no estén derogadas (3).
Ley aprobada por el Congreso y  sancionada por S .  M. en 28 

de Junio de 1865.Articulo l.® El minimo do retiro p'ov edad ó años de servicio lo oblen-(1) véase la leyde 8 de Juliode <860.(S) Los músicos mayores Lienen dereClio á los 20 años do servicio efectivo ai reliro de sublenieiite, y á los Ireiiila al de ii’ nienle.Itcal orden de óOdeliicLembre de <85'í.(Si por Real órden de 9 de Julio de 1839, .se mandó que á ios oficiales retirados que seh allen en el hospital, se les abone monsualmcnto por nómina la tercera parte de su sueldo.
18



‘i î - i iV Ë T iao s .drán'los jefcs y  oficiales del cjém lo y  imiiada ú los vciiile, serviduí. día' j)or d ia , lomándose como tipo rcguiaiior el siioldd* del útlinuv ompleo, si (Vle so ha ejercido por espacio de dV's ó más añoS/.A rt. 2 .° El máximo se alcanzará ádos. treinta y  cinco, .incluyendo en •ellos los abonos de campaña^que solo serán válklos después de lo> veinte años de servicio efectivo. La proscrosion enlre el .ininiinQ y el máximo se ex- tableeerá por cantésimas partes dri Upo rcj^-nhidor, en la proi>or<jion, que marca la signienle tarifa, laies como son Ivny ó cu adelanle sean los sueldos en la situación activa .Años de servició. Céátesimas parlés;•20. . - BO25. , . . ,  -to30. . . ; . «o31. - ;■ . ■ m32 ................................... ............. ....................................  72 '33 ..............................................78 •34. - . . . . . • ............................. ; ■ ••■81 • ' ■35. -llt) ■ ■ •los individuos de los cuerpos Jurídico, do sanidad y capellanes dél ejército y  armada so les-respetan io.s derechos'adqnifidoa sobre abono; de timnpu por estudios de sus re.specllvas carreras, coa arreglo ¡i Jas (fi^pasi- cioiies que han «egido hasta el dia. .Artv 3i" . Sin embargo de loapifi’se e-slahlecc en el arlículo 1.3, lus jefes y oficiales que obléngaivel rcliro forzoso por edad, tendrán derecho al cor- rcs))oii(ilenl'e á Siilemplco, aunque no cuenten un él dos año» efectivos..A f l .  4 .° Lo.9 jefes y capitanes queso retiren con doce años de efeclivi- tlad eii'sus empleos, io.s leniontes con diez y  los alféreces .con och o, gozarán un aumentó de 10 centc-simos sobre el sueldo de retiro que les. corre.s- poi\da .según tarifa, y  á los procedentes de la dase de -soldados so íes coiv cedorá im abono de cuatro años para.el sermlamiento de los goces corres- 'pondienles á dicho reliro forzoso.Arti 5.*̂  Eívlos ejércitos de Ultramar, ¡i.que se hace exlensiva esla le y , se lomarán ñor tipo los retiros do la Pem'irstiia con el nniqcnlo de peso fueV- lo por escudo. iA r i, 6.®i Los cuerpos de adiiúnistracioii, »anidad, Jiiridlco y  capellape.» del ojérbiloy arm ada, así com o el de vo\oriiiaria, •picadüi-es y  .corporacia- nes poUüco-mililarcs, obtendrán en lodaa.sus.clases a-similadus los. misinos retiros quedcelara esUa le y , y  las .asimiladas á categorías que,no tienen se-  ̂ paludo retir© y  aquellas-euyoH sueldos soan.distintos do li.>s que se gozan en rífel servicio activo, arreglarán el suyo en la proporción cenlesirnalquceorres- ponda, según su sueldo y  año.s de servicio, no pudiendoen ningún,caso ni clrcunslaj;icia,e.xeeder de..,4Q,000 rs.̂  anuales, niáxiiuq líslabiocido para (odas las cárrefas. ' ’ ’ ’ ■•>., .y , 7 '  ” ' ' 'A r i. 7 .° El retiro y  la Hécnftm'allsbluta conMiluyen una siluacioii definitiva, y  ninguno de los que entren en ella podrá volver al servicio ad ivo  de'las armas en tiempo de paz.A rt. 8 .3 . La presente ley no leadivá efecto relronclívo, y  quedan dc^roga- das todas las dispó.siciones qvie no estén coníbrmes con ulia.— Pnblíquese copib le y .—Isabel!—^̂ Palácío z8 4c Junio de t8B5.—ET minislro de Grafiíh y  .TusUoia. Francisco Calderón Collanles,
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m VIU D ED AD ES.Los individuos que pidan Ucencia absoluta lenicndtxopcion A retiro, se les concede aquella, entendiéndose que renuncian los derechos delales retirados, según R eal órdoti de 11 de Diciembre de 1858.S i los individuos que resultaren inútiles por heridas ó fatigas en cam paña prefieren al goce del mencionado retiro ingresar en el cuartel de inválidos, deberán practicar lo que se previene en el título de pases á otras armas 
y carreras.
Ultuamar. Por Real orden de 9 de Noviemore de 1859, se dispuso que los jefes y  oficiales que obtengan el retiro para Ultramar, puedan seguir cobivándolo por aquellas cajas, aun cuando se trasladen á la Península, pero con la  precisa circunstangia de que han de justificar su residencia en territorio español.• Conforme á la  Real urden de 28 de Sotiemhrc de 1858, pueden obtener el retiro para Ultram ar, con las ventajas del articulo 5.° de la  ley citada, los que se encuentren eii uno de los casos siguientes: One sean naturales de la provincia adonde deseen retirarse: Haber servido en ella 20 años eonse- eulivos ó en distintas épocas, con tal que el úlliino período de permanencia no baje de seis años: Haber contraído matrimonio con mujer natural de la isla. Ningún retiro podrá exceder de 4,000 escudos anuales.

Pensiones anuales del Monte-pio Militar (1).M,UPrtosen cam - pañn por heridas, ,  ó del cólera {'¿j.Escudos. Milésimas.A  las viudas de coroneles.Idem de tenientes coroneles. Idem do comandantes. . . . Idem de capitanes. . . . .Idem de tenicMiles.. . .  . . .Idem de sublcnic’iilcs. , . .ídem  de sargentos primeros. . Idem de sargentos segundos. . ídem de cabos . . . .  . .Idem de sold:jdos..............................Para solicitar estos sueldos deben 1

0600
5000
4500
2500
1880IGOO»))u

9-190
7300
6570
5110
3285
2555
2190
1460
1095
730as señoras interesadas d irig irá  8 . IVl. una exposición en quo manifiesten el falleciniienlo de su esposo y  el empleo que servia, y la  tesorería ó punto en donde desean cobrar. Deben usar el apellido suyo paterno y  materno, y no el de su esposo, para evitar confusiones.A  esta instancia dobm acompañar losdocumenlos siguientes;1 . ® Copia del último real despacho de su esposo, autorizada por un comisario de guerra.2 . °  Certificación original de la contaduría principal por donde cobraba sus sueldos, en la  que conste el que le estaba asignado, y  que se le hicieron los oportuno^ descuentos para el M. P. M .(1) Aun cuando el Real decreto de 13 de Agosto de i86C concede la gracia de que pnedafi casarse los subalternos que cuenten más de 25 año.«, no da derecho á estas pensiones.12) Ley de 8 de Ju lio  de 1860.



R ECO M PEN SA S. 2773 . ® El oficio original en que su jefe le comunicó la  lieal licencia para contraer maU'inionio.4 . ° La partida de casamiento original y  legalizada por tres escribanos.5 . ® Testimonio, con inserción á la letra de la cabeza y  pié del áltiino testamento, cláusula de la nominación de hijos de uno ó más inatrimonios, _e inslituclon de herederos.’ S i  hubiese muerto ab intestato, se ha de supiir dicho documento con' otro judicial que acredito los hijos que hayan quedado, bien sea con testimonio de haberse prevenido el ab intestato y  adjudicado los bienes á los legítimos herederos, ó por una información de testigos que asegaren cuanto queda'prevenido.6 . ® Fées de bautismo originales y  legalizadas de todos los hijos que hubiesen tenido en el rnalrimonio, ó las do haber Fallecido ó lomado, estado, á no ser que por esto se exprese en el testamenlo.7 . ® Ké Qfi defunción original,y legalizada del oficial.Los huérfanos, además de los documentos citados, acompañarán la fe de defunción origiríal y  légalizada de su madre (1).Las madres viudas remitirán también la fe de casamiento y  de muerte de sus maridos, originales y  legalizadas, igualmente las de bautismo y  entíer-, ro del hijo que da el derecho, expresándose en la última si falleció en el estado d e soltero, y  si en el de viudo, que no dejó hijos.Para solicitar las pagas de (ocas, se acompañará la misma cerliñcacioii arriba citada, la  fe de casámiimlo y la  de muerle del propio individuo; y  si fuesen huérfanos los que la pidiesen, la  fé de muerte de su madre.Tienen dwecho á pagas de loca las viudas y  h\iérfanos que no teniéndolo á la pensión, sufren descuento.Las viudas que queden con hijos tienen la obligación de mantenerlos' y  educarlos, quedando fuera de esta obligación cuando los varones hayan cumplido 2 Í años y  Ins hijas hasta que tomen estado de casadas ó religiosas.Por Real órdcii de .5 do Diciembre de 1849, está prevenido que cuando haya viuda y  huérfanos de diferentes malriinonios con derecho álosb en cfi- •ios del Monte-pio, aquella obtenga la mitad de la  pensión, y  entre todos los hijos se distribuya la otra. ,
Hecompensas (2).Se g im cl Real decreto de 14 de Julio,de 1837, las recompensas por acciones de guerra siguen el prden siguiente:E l grado inmediato al empleo que se disfruta.L a  cruz de San Fernando, si se tiene elgrado.Empleo efectivo, euan.to se tiene grado y  cruz.Para .obtener el empleo 'es necesario haber concurrido con el grado a do^, acciones de guerra, ' ¿_ Para optar á  la cruz laureada de Sari Fernando, se necesita solicitar w juicio contradictorio dentro de tos cinco días inmediatos al de la acción (o*Los generales eii jefe y  los comandantes generales de los cuerpos d ,«1 ejército por delegación de aquel, están autorizados para conceder grao jas sobre el campo de batalla, desde coronel abajo, pero con sujeción á lo ,r^,res- crito en los párrafos anteriores.(1) La Real ónlen de 3 de Setiembre de 18'>8, dispone t|ue á los iiijos naluraU ;s recouo- ciaus no les perjudique esta nota. ,(2) Véase el lle;il (IiiiveLo que insertamos .«a la parle de organ-'Ziicion.. . ,■ (3) El proyecto de ley discutido por los üuerpdstíoleffisiLOdo'res sobre la? cruces laureadas, y sancionado por S. M., lo pusimos íntegro en la síxla edición,



Gòadecoraciones militares.

Cruz de S a n  Hermenegildo.Fu¿ ci'oada por Real decreto de'28 de Noviembre de I S M  para premiar laidpnslaíicia inHitar. Se divido en tres clases:: l.^', cruz-sencilla ^jlaca, y '^-’̂ 'y^rau cr'uzj-La primera se-obtietie á los veinte y cinco- años' d«:servicio', bón atyoiíos, entre eUos diez d e olicial. La segunda á los cuarenta de oficial, lamiiien con abonos; aunci-tic .ahora deberá ser á los treinta y  cinco años, que es el tiempo máximo pura tìl'retiro. Y  la tercera está reservada para los geiierale.sr'en el dia dislriUttti los 270 más antiguos de iás prime- ras>‘ los lÓO d o las segundas y los 00 do ias terceras, tas pensiones rcsspcc- tivameiite de 150, 275 y  GüOescudo.s al año, según Resil decreto do 3d de A b ril de 1B52. A l cumplir diez años de atiligüedad, debe solicitarse la  inclusion en la escala que se lleva en el Tribunal Supremo de Guerra y  Mi\ri- n a . No es abonable el tiempo de retirado.ifoía. Por Roai orden de 2B de Marzo de 1»58, se hace extensivo, á  los generales el abono de los dos años que por el natalicio se concedieroa para los prc.mios de'esla ernz; y por otra de 8 de M ayo del mismo año-.sei mandó- que se acredite el año de abmio á los-quc ásu solicitud pasen á Ultramar.
Cruz de Ufaría Isabel L u isa .Fue creada por -Real decreto de 19 de Jun io de 1833 para las clases de tropa. Se eoncede algunas veces con pension de-1, 3.ó 6 escudos inensua- le.s, y sirve también para abonos de premios y  retiros-. •I • . CrK3 cíe/d/criíe m̂ 7|■íar.■ Fue creada por Real decreto do 3 de Agosto de lbCS. So conccd-e por .sérvtóbs de cainpuña á propuesta del general en jefe del ejército de ojxíra- cion-esó capitan general del distrito. Esta condecoración h a  sustituido á la de San Fernando de primera clase antes de ser reformada por la ley de 18' de Mayo de 1862.—También,se concede por sm'vicios que no .son ae campaña, sustituyendo á las de Carlos'III é Isiib.-f'lá Católica, pero sujetándose á' lo dispuesto en la Real cirdeh de Iti dé Junio do 186Ü, ' . •

Cruz de Sa n  Fernatido. ■ ' " 'r,reacia por Real decreto‘de 10 de Julio de 18i5 y reformada por la  ley de 18 do M a yo  de 18G2, para prendar los liechos híióicos y  disiiiiguidos de los individuos del ejército y armada. Se d ivid e en cinco clases, y  todas son pensionadas. Las de 1.'‘ y 3.'̂  clase para recompenscu- hedios distin- ^»lidOs: nsararán las de los ihdividuos dbl ejército y  annada.desde sol- dádo á coronela Las de 2.^ y  4.'̂  para las heroicos. La 5 . solo se confiere pdr hechos beróieos á los generales en jefe del ejército ó de division. Las pensi-ones .son las .siguientes: Para cabos y  soldados, 40 escudos:anuales la de, 1;’' y  100 la de segunda. Para sargentos, 60 y  240. Para- tenientes y  subleniciile.s, 100 y 400. Para eapiianes, 150 y  600. Para jetes, 200 y  800. L a s  d e 3.*̂  y  4.*  ̂ ciase para brigadieres, 250 y  1000. Para generales, 300 .y  1200. La gra n  cruz para generales, 2400, y  para generales ün jeie, 4000. L as viudas gozan por 5 años la pension si su.s maridos hubie.son muerto en el campo dé batalla. Véase la citada ley  que inseríamos en la sexta edicio» de) íía m a í.

278 RECOM PEN SAS.
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que debe observarse en lo interior de las » ï « » '
tel, redactado con presencia de las órdenes y circulares expe

didas al efecto.Para mavói- claridad liemos eserUo esta parte del Manual, loinando 
A m  paulo de partida el loque de diana y siguiendo todas las nenas m lefio-. res dVi ciianel Uasla el toque de silencio. Gomo e_ste método lleva en vueltas sirnuUáneatnetileUis oliligaeioaes de todas ¡as clases,estudiar eon separación las que mas particularmenLe les compelen, lu idían*^*^i!oTstirffeíiíos, io.s artículos 1 ° ,  9.* ,̂ 14, 15, 22, 24, 32, 35, 36, 37 , 38^  cabos, los artículos 1.^ 3 .° , 7.«, 9.«, 10, I I ,  13, 15, 16, 17, 21, 27,-' ' ’¿ 's ’ s o L ' l Æ  a r l ó lo s  l - S  2 .°  4.o, 5 .^  B.o, 8 .^  9 .^  ' 12, 18, 19, 20,^ \ n íc ? io  d ïû f i ic im i'd e  las horas darnnlel<xs dias que nisoldado permanece en el cuartel, franco de servicio, es f  f  interesailles, tanto para su policía y  disciplina, cuanto de las clases.. El sistema, pues, que debe observarse, os ci s'g“  toda estación, al ser de dia se locara diana por el lambor de la § prevención. A  esle foque se JcVanlara la tropa, se pasara lisia, y  PO^J> ^  ’  genio primero, ó por el segundo que eslutncre de semana, en m se n c a de aquel, se dará parle por escrito al olicial de la  guardia de pievenuon dedas novedades que hayanocm rido enlacom pam aduran lola n o ÿ e , y  J » 'biese ocürrido ninguna, el parle sera .verbal. Real orden'de 2 J de Ju in

Después de levantado el soldado, sole  mandará que rceo)a mi cam a,'qiie se lavo, peine, dé lustre á sus zapatos y  senalrnento; asimismo se lc  exigirá la  limpieza do su ^esUiaiiOj, a m am en U y correaie. E l soldado tendrá preseuLe que la lohalia que se le da. u  ü . .  propiedad, y  no debe emplearla en otro uso que el de su j)ersqna.^ Art 3 ° ^Con la anUcipacion necesaria a la revista de policía, que sc ba de pasar en  el todo del batallón, cada cabo ^pasara la f  ' escuadra con la prolijidad que rocomiondíi el arl. 11 -Je ^  s Cualquiera falta que note en su aseo personal o en las la  con-egivá en el acto, teniendo presenteevupulosamcnto una prenda, según esta m andado-{ !) , en -la  hum a st^'“ u n é s .— Las levitas, llevándolas sobre el brazo izquierdo, para que sean examinadas interior y  oxteriormenle.Márles.— El capole en iguales términos. ,  •Miércoles.—Los pantalones de paño y las gorras do cuartel. jnHves.—Los ro.ses, camisas y  corbatines, t^iern-es.—Los borceguíes, polainas y  cliáqnetas..  Sábado.—Arm as, correaje y  municiones. . , ,Domingo.—Revista personal, lijándose prmcipalmunle ^e.sté bien cortado, debiendo presenlav cada individuo .su bóba etc as o.U) Circular itel Director general del arma de W de Knero de <844.



2S{t‘ REGIMK.N- JXTi;iMOUA rl. 4.° S e  cuidará de que (ü,soldado lleve el ros bien jnioslo.• A rl, 5.° Cuando use la jjorra de Cuarlel, la llevará im poco inclinada á la  derecha, procurando que la boi-ia caiga sobre el.centro de la ceja dere- cU a. Para graduar mejor la  inclinación de la gcrrra, se sentará la parte inferior de ella de tal modo en la cabeza, que este por el lado derecho separada inedia pulgada de la oreja, y  por el izquierdo pulgada y  media. Está pro- hüiido que cuando el soldado no lleve puesta la gorra, la coloque sobre el pocho debajo de la levita ó capole; esta costumbre, sobre ser luole.sLa.y nadaaseada, contribuye á su deterioro, linialmente. V por la  misma razónestá prohibido el uso del peto.A rl. 6.° Cuando la tropa lleve la  mochila, lo verificará de modo que la parle superior de ella quede en la misma línea de los lieiubros.La colocación de las prendas será la siguiente;En su interior:-la chaqueta de abrigo, gorra de cuartel, un par de giian- le.s, un eorbalin, bolsa de asco, la libreta, una cam isa, y  el Manual de í7«6es 
y  Sarr/entos.En ¡os- costados de la  mochila: un par de borceguíes.Está proliibido que se formen rollos en la parle superior de l.a mncbila con las correas que. resulten sobrantes, cuyos extremos pasarán á ouuItar.se en las presillas que se hallan eo’ocadas en el plano do la mocliila qu? se une con 0.1 cuerpo.• La cartuchera quedará colocada liorizontalmenle, de modo q.uc !a correa maesira de la  mochila caíga  perpenrlicnlarmenle al centro de aquella, y  en lal-dispqsicion, que queden sopara<las cinco dedos una de o lra ,'á  fin de que eón facilidad pueda levantarse la tapa y lomar los cariuchos (1).A rl. 7 °  _ Concluida qifco sea la revísta, dará parle al sargento do semana, quien reunirá la compañía para pasar la suya y  dar conocimiento al sargento primero de las fallas que hubiere, notado, á  lia  de que éste pueda ha-, corlo al subalterno de semana cuando .se présenle.A rl. 8 .“ Micnlra.s se pasa la revista de policía al lodo del batalíqii, los cuarteleros, bajó la dirección del cabo de cuartel, barrerán y  limpiarán bien las cuadras, haciendo que. cuantos objetos .se hallen en ellas queden en su lugar re.specUvq y  con la debida simetría; de modo que cuando se preseale- el abanderado á  pasar su revista en lo interior del cuartel, no .encuentre nada que corregir. : ,Art. 9.° Para conseguir loque se expresa en el artículo anterior, se tendrá presente que las prendas y efectos han.de tener cu la cuadra la colocación siguiente; . .

La mochila-, se colocaráicn la tabla corrida <{ue, generalmente hay alrededor de las.paredes de cada cuadra, encima de la cama de cada in divid uo, ])rocurando que los tirantes queden cruzados por la parle de atrás, á fin deque sobre la lapa que está á  Invista no haya otra correa qu.q la maestra.  ̂ ,E l rós: se. colocará á la  derecha de la. mochila.
E l correaje: estará-colgado de la eslacaqne hay debajo de la laida donde está la m ochila, de modo que abrochado el cinlnron, quédela cartuchera mayor á la derecha, el palin con la bayoneta en el centro, y  la cartuchera pequeña á la  izquierda.
E l fusil: colocado en su armero oii la forma que, previene la circidar dede Febrero de 1854.(1) Todo lo dicho sohre la colocación de prendas, está prevenido en circular de 29 de Ju lio  de 1S44 y ntrasposieríores.
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E l morral: se Cülocftvá á la Ufpiierda de la inoclitla.
Las cajas y  cornetas: se colocarán en los armeros de las coi«i>añía.s en el sitio destinado al efecto.

Utensilios,

Cama: duranlc el dia .se reunirán las camas de dos 'oii dos, los cuatro banquillos debajo, los jergones doblados por la mitad encima de las tablas, los cabezales y  sábanas bieir dobladas dentro del doblez de cada jergón, y  las mantas cubriendo á cada uno de estos y  remetidas de modo q_ue no cuelguen por parle alguna.
Las  ííJia;as: se colocarán en los ángulos de los dormitorios o paraje más céntrico para mayor comodidad dol soldado, procurando cambiarlas de sitio de cuando en cuando para que nó so. hagan secros en el suelo.Lms tablillas con los nombres de los jefes, estado de utensilio y órdenes^ que deban tenerse presentes en la compañía, así como los espejos, palan-' ganas y  demás, se colocarán en el sitio que más á propósito conceptúe el capitán", procurando conciliar la comodidad, con el buen orden de su colocación. . . ~A rt. 10. En los dius d(i data, y  cuando se toque á provisiones, el cabo encargado acudirá con lo.s soldados nombrados a! punto prevenido para recibir las órdenes del abanderado y  trasladarse á J a  provisión.A r t . 11. Después que ol cabo se haya hecho cargo del 'pan (1), y  que ésto se halle y a  en el cmirlol, procederá á distribuirlo por lista á los presentes, conservando en su jíoder cl que, pertenezca á los que eslqi^ de servicio, á  los empleados y  a los asislcníes, para dárselo cuando se presenten.A r t . 12. El pan no"debe venderlo ningún soldado, y  á la hora del raVi- cho .se presentarán con una parle proporcionada del mismo. S i hubiese algún soldado que prefiera ol pau blanco al moreno, podrá sacársele de dicha clas<;, siempre quo la provisión lo pueda facililar.A rt. IS . Para sacar el carbón y  aceite, se observará el misnio méledo; en el concepto de que ol cabo do rancho se encargará del carbón que se hubiese extraído, cuidando de repartirlo proporcionalnicnle á los dias que corresponda (2). - ' ,Del aceite para la.s liico.s se encargará el cabo de cuartel, haciendo tam bién la distribución conveniente para los dias á  que corresponda', pueá las lámpara.^ deben dar luz duranlc loxlp. la  noche.A r t . 14. Pasada que sea la rcwi.sla de policía, se locará hn redoble,_ el cu al, indicará que los. sargentos de semana acudan al cuerpo de guardia, en donde estará el fácullalivo., á quien darán conocUnieiUo de si tienen ó no algún individuo enfermo en su respectiva compañía. E.sLc recorrerá las cuadras para reconocer á los que hubiere y  disponer los que deban pasar ni hospital. De los que se hallaron en este caso,^sé procede inmedialamenle á  extenderios la baja por cl sargento primero, quien la llevará á que la fir- nre, el capitán y  se anote en la com andancia, cuidando de que lodo esto, dispuesto para que por la mañana del dia siguiente sea el enfermo Iras-(11 Debe enlenierse quo la caiiUdad lie pan que se abona por plaza, es lude libra y media diaria (0'70 kii6griimos> del moreno, y una si es blanco. El p.i« se conduce en el carro de cada batallón y lo mismo lu leña ó curb.aii, estando prohibido que aquel se lic -  V8 en las baquetas, porque además de periudicafse se tuercen y destemplan estas.(2) El utensilio que correspomie es el de cuatro onzas de carbón por plaza o tinra y media de leña cuando no haya carbón. t’éa.iiS;B.A/ts.fari/''.ts.



KEfitM EN  IN TERIOHladado :il hospital, cundticido pof uu fcabb y los soktiulos uceesarios, oi caso quo 'hubi'ei'-ija do llevarlo c.n Camilla. ' , ’ . 'A rt. 15. A  la  hora del rancho, y  cuando se toque fágimvp&ra distribuirlo, se formará la compañía en ala, y, los cabos de e.scuadra y  sargentos de scnxaiia pasarán revista á las ñaníbVcrás dcda Iropa,'cuidando de que estas
que débén ¿o'iAi’.rlo  ̂ ya'G’áien preácñtes ó deservicio, euidártdo de separar
Sara los que se hallen en este caso la parte do comida que les corresponda..echa la referida dislribiicionj'se reti'-ará. la compañía, después de habe.r cogido cada ihdividdb sii fiamlirera, que cuidará'de taparla, y  cuando'so mande romptu* ñlas, cada uno podrá comer la parte'que le ha correspondido cuando le convenga, á exccp'cion de'áqüellos que entren deservicio, que débelán VcrUicárlo ántes de tornar las armas.A r l. Ib. Sipndb' el cabo' de rancho responsable de la legalidad, ocono- míá y  distribución de ellos, procurará'que se sazónen y  6uenzun bien, y  que es.tén corrientes á las horas provenidas para comerst!. Cuidará de separar las porciones' dé 'iñenéslra que hayan de condimentarse en cada olla, presenciará quc'.todo se pclie en ellas y  que se'distribuya bien ei aceite, tocino g grasa. Asimismo te'hdrá.esp 'éial cüid'ado d'e que después de cocidos' nadie tome cantidad alguna hasta el inbmenlo de su disiribuelon.A rl. .17. Con anticipación al tóqmi dé, asamblea para' qué se reúna la tropa que debe entrar de servicio, los cabos dé escuadra que de las suyas respectivas éh'rén de'rqécióu, cuidarán de que Sus armas y  municiones estén en el mejor esládo/En seguida, y  después de dar parte, al .sargento de semana, los cpndiVeirá este al paiíó.'del cuari"! y  Tos'éntregará al abandi>ra- dó, que es el qué'há de dislribuif’iás'guardias 'qiic dé el cuerpo y  de revistar la parada.A r l. IS".' R'éslitu'idas que sean al cuartel las guardias salieñlos, y lü(>go que sus; in'df'vidiios 'hayhrt' (onnádo erpan y rancho q.ue.'se les lutya reservado, próce'd'erán á la' hmplezá dle'todo'Sú 'armamerilo y  vestuario', á fin de estar corrientes pa^a la lista que,debe pasarse á las doce. ■ '•A rt. 19. ' 'J)espútís de pasádá'tíslá'listá; ningún individuo sahlrá (el hasía qiib fccib'á' la orden <3cl cuerpo y  se Iba á'lodá'ifi eomp; del euar- iñía, qúe
v e n g a ;'y  si no''Ip'1vúbieSV,.'^(jiiálÍárvá en el cuafl'd con lá delilda anllcipa- cloñ ív 'l'á lista’ de rá'tal-de,'á"cujio'á(ít'o', así como para lodos los que la tropa ionuí las arnaas, lo? cabo¿'revisarán‘sus escuadras con la debida'oprirtwni-díid y  anilcípaeidn.’. , • .A r l. 21. Déi^púr-S dé 'jiásada la lista de la tarde ye comerá el segundo rancho con' el mismo método qíufso' ha'e.xpiiéadó para el prhnero., cuidando c! cabo encargado de ellos <1.; mandarlo con anticipación á los que estén deservicio . •A rl. 32. Niidié podrá y a  salir del cuartel (l) , á excepción de los sargentos que no esUhi de semana, púc.s estos deberán permanecer éh sus coihpa-(1) Real óPdon de ío de Febrero de 1866.



DE COSTI'.iÑ lA S . 2S3riias ptu'a la  Icclura {con oi olìcìal que'ìainbteii se lialle de SeiriaDà| y  dmnás actos que' lieiiCo 'Jugar desde Ja orftcion al tocj iie de retreta'. Los cabos y  soldados podrán salir do.l euartcj después de la lista de la larde, modíantií Iá¿' ijrd'ones qiio io autorlceií.A r i . -23. Los asistentes y  deftiás individiios'ique teníra'n que salir dél' cMartel,' deberán presentar para ello' .sus pases ál oílelat dé la gnaídrá de- prevencioii. Si algún otro individuo tuviese neceslilad urg.'iile y del sèrvi- ciò qué le oblig'ne á satir,''podra hacerlo preSeiilC aJ misrno óñcialpor si efee, 'Conveniente otorgarle el permiso; ' . ' ' '•Art. 24. Guando se den golpes para'la retreta, el sargCntó" de seni^U  reunirá la compañía para pasar lista. Tocada la retreta; ibdos' los sargentos l?rmarán á presencia del olicial dé guardia la relación qne existe'en poder del mismo y  que debe remilirseal jcl'c principal del cuerpo; y  los primeros' a i propio üempO'lc darán parle por escrito de tas novedades que en to.do el dia hayan -ocurrido en sus rc.speclivas compañías, y verbal si n ò''hubiese ninguna. E n seguida so procederá á nnmbmr á los que entren de servicio al día signienle y  tas imaginaria'f para' aquella no'elie. 'Conviene advertir que eiscrvicio de armas se'nombra por aiiligüedád y  el mecánico á la ntí- versa, principiando por el más moderno. ' ' \Art.'2Ü. Por servicio mecánico .se enlioiide cf dé rancheros, aguadores, traer pan y  utensilio do la provisión cuando'nb puedan veriücaiio los carros del regimiento, ir á la compra y  ufraS t'uonas de osla especie, indispensables para la manutención y  atenciones de la tropa'.A rt. 2t). Prohibida la  admisión dé clLsUnguidos por R ea!, árden de 7 de- .\Iarxodc 1842 y  4 d e Abril de 1843, “y nò h^jieri'do soldados' de esta clase en los cuerpos, todos deben tiaCer servicio'-in'eeánico, á  excepción de los que están comlocorados con la cruz de .San Fernando y  los ga.stadorcs (1);' lós 'soldados de primera clase (ámbieíi esfá'rí libres del séiTicio de rancheros y  aguadores (2).'Harán servicio mecánico los que- disfriUcn de lo.s premios' menores-.de constancia, poro al obtener el do 10 rs. vn. al mes dejan de hacerlo (3).A rt. 27. Una llora después de la rolrola y  cuando toque ol redoble-’»i- léhcio', sé acostarán lodos los individuos'y'Jos cuarteleros avisárán á los primeros imaginarias, que harán esle'servicio liasta las doce: .oslos llamarán á- lab segundas, y  así 's'ncesivameníe, cuida.ndo 'de no acóstái-se las salientes hasta ver vestidos y  bien dospierl'.Ssá' U»s cnli'anles. Es e ser vicio-no podrá desempeñarse .sentados, lo cuarosUl prohifiido con d  wbjeto de -qiw nq^sé' duerman. ' ’ ' ' ' ■Art. 28. Los cuarteleros sénombrarándiarimnehréde&puesdeque séhayan relevado todas las guardias de la plazS. Loscahbs de cuartel harán en-
mero, iiacidndolo siempre persó'nalmelil'e y 'á  más por ese-rito cuando oCirrra novedad; qncl concepto que de l.is fallas que hubiere'scrán respotTsables el cabo' ycuarleloros salientes.A rl. 29. Para impedir que r.itigun soldado tome efcelo alguno de mochila ó morral q'uo no seá propio, siempre que se le ofrezca llegar al suyo lo avisará con anlicipaclon al cuartelero; quien so;eni8raráisi erecüvamenle -esHe.il orden de 5 do Novembre do 18l»0. Heal.órden de ^  de Juúio'de 18Í0.Rea! órden de i i  de Enero de lf»3. \1
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284 nivG IM EN  IN T E R IO Rpropia !a mochila ó morral á que se dirija; y  en el caso de que notare lia- oer extraído alguna prenda con el objeto de sacarla fuera, dará parle inmediatamente al cabo de cuartel.A rl. 30. El cabo de cuarlci vigilará constantemente sobre los cuarteleros, á ñn de que todas las prendas que se hallen en la cuadra se conserven con el orden que les está prescrito y  con toda la limpieza que (íslá recomendada.A rt. 31. JEl cuartelero dará aviso en el momento que entre en la  cuadra de la eompariía algún jefe del cuerpo ú oficial de la misma. Para los primeros y  el capitán se formará la compañía en ala , y en pelotón para los subalternos, quitándose todos la gorra i> ros. Para los oficiales do las demás compañías y  sargentos de la suya s«í levantarán y  descubrirán tan luego como entren en la cuadra.Art. 32. La ropa blanca del soldado ha de hallarse siempre tan limpia y  curio.sa como corresponde á su asco personal y á la buena policía que debe haber en todos los cuerpos; asi quo cuando algún individuo descuidase de lavar las camisas y  calzoncillos y  de presentarlos limpios siempre que se exijan, se le recogeni la ropa blanca todas las semanas y  se dará á lavar á quien el capitán disponga, teniendo'entendido que ha de pag'ar á la  lavandera con sus sobras, y  que todas las prendas que entregue lian de estar rotuladas á fin de quáí no puedan cambiarse con otras.A rt. 33. Todo soldado o cabo que se halle en presencia de algún oficial del ejército ó,sargento de su cuerno, durante el tiempo quo le esté hablando, se mantendrá cuadrado y con la mano en la visera del rós, si no estuviese en formación ó con armas, en cuyo caso la tendrá terciada, mántc- niéndosc en dicha posición hasta que se le mande variarla por la persona á quien se dirija,Art. 34. Pura la limpieza general del cuartel se nombrará un cabo á proposito, quien cuidara do efectuarlo con los presos que baya en el calabozo y  cuyos delitos no sean graves, á los cuales se les impone esto trabajo por vía de corrección.Art. 35. Se nombrará diariamente un sargento, que se llamará de puertas, el cual^ tendrá la  obligi^cion de colocarse al umbral de la del cuartel para examinar á  lodos los individuos que de él- salgan, no 4ejando pasar á ninguno que lleve,alguna falla en su vesluari.) y  aseo personal. E.‘̂ te sargento estará siempre á las órdenes del oficial de la guardia de prevención, á quien dará pai;le de cualquu'r falla que notare ó provideiicia.que tomase. ,A rl. 36. Será responsable de las fallas que en su vestuario y  aseo personal .se notasen en la calle á cualquier soldado ó cabo, siempre, que consto, que bubq disimulo ó tolerancia de su parle al permilirle salir del cuavlcl.Art. 37. _ En cada sompañía so nombrará un sargcnlo de semana, y  ,á su cargo estará pasar las listas de ordenanza c intervcnlF en todo el servicio mecánico y  de armas de la misma, dando conocimiento al sargento primero de cualquier providencia que adopte ó falla que notare.. A rl. 38,. .Además de los deberes que.’cn particular impone su i-especlivo empleo á cada uno de los sargentos y cabos, deberán lodos considerar como Obligación general el vigilar que los soldados, sean ó no de .sus .compañías, se presenlcm en las calles o paraj(5s públicos con compostura y aseo, impidiendo profieran expresiones obscenas, que entren en las tabernas, que sc entretengan en juegos prohibidos ó cometan excesos ni acciones contrarias á la decencia y decoro del uniforme que visten. Reprenderán al que contraviniere, y en caso necesario le coHUucirán arrestado al cuartel, presen-



D E  COM PAÑIAS. 285lándole y  dando parla del molivo al oficial de la guardia de prevención.A r i. J19. Dichas clases deben tener entendido que la cxtricla observan d a  de estas prevenciones, unidas ai buen ejemplo que en su porte deben dar en todos conceptos sobre grangearles el aprecio de sus jefes y  hacerles dignos de adelantos en ia carrera, son la base principa' en que descansa la disciplina, subordinación y  buena moralidad de la  tropa. Les aamenlará el prestigio, consideración y  respeto de parte de sus subordinados, y  eonlri- Diúrán de un modo eficaz al credilo y  buen nombre del cuerpo de que dependan, objeto Gxcluxivo de todo militar pundonoroso.
ESCUELAS.Por circular de 29 de Febrero de 1848, se eslablecioron las escuelas en los cuerpos, y  por otra de 25 de Abril de 1858 se previno su exacta observancia. «De esta manera, dice la última de las disposiciones citadas, los cuerpos del ejército, al mismo tiempo que se proporcionan hombres capaces para llenar con utilidad los empleos inícriores, contribuyen ai aumento de la civilización en el país, y  ])roducen un título más de aprecio para la institución militar, por el agradecimiento que debe originar en los individuo.? que se encuentran en el caso referido, el recuerdo del beneficio que les ha proporcionado ia celosa y  paternal solicitud de sus jefes.»In s tr u c c ió n  r e g la m e n t a r ia  (1).
Organisacíon.Articulo 1.“ <fCon el objoUvde que las clases de sargentos y  cabos puc- »dan rcciinpiazarse por individuos idóneos, y  de que perfeccionen su ins- »Irnceion tos que hoy sirven estos empleos, los jefes de. los cuerpos darán »nuevo impulso y  fomentarán con el m ayor celo y  conslancia lás escuelas »correspondientes á las clases de tropa que por esta circular se establecen «en todos los cuerpos del arma de mi cargo.A r i . 2.® »Las escuelas de que trata el arlíeulo anlcrior se dividirán en »tres clases;»La primera se constllnirá para los soldados que asjñren á ser cabos.»La segunda servirá para sostener, adfdaniar y  perfcccienar continua- »mente la instruceion de los cabos primeros y segundos.»La tercera será la academia para loa sargentos.A ri. 3.® »La primera escuela para los soldados estará al cargo de un »oficial de la clase de teniente, que elegirá el coronel ó jefe del cuerpo en- >'lre aquellos de más aptitud para la cnseñanzá. Este oficial tendrá bajosns »órdenes un sargento segundo ó cabo primero, como auxiliares ó pasantes, »para cada quince hombres de los que se insciában en la escuela.»La segunda escuela estará bajo la dirección de uno de los ayudantes »del cuerpo, y  tendrá bajo su inmediata dependencia dos sargentos.»La academia de sargentos estará al cargo de un cápitan.A r t .4 .0  hLos tres escuelas de cada cuerpo estarán bajo la dirección y  »diaria vigilancia de un jefe del mismo, que yo nombraré á propuesta de »los coroneles respectivos. E n los batallones de cazadores, é igualmente en »los de reserva, descmpíuiarán esta comisión los comandantes respectivos.(1) Por circular de 21 de Diciembre de 1863, se recomienda para las escuetas la gramática qae inscrlamo.s en e.sie iiaìinal.



REGrl¡ÍI3.?{ laVTRRíORA r i. ó.®. »Lo.$:j»iFc.i?̂  caj)üanes y  sul^aUeriips que tliriji^n. ius academias y ■»escudas de qae Iralan.los ;af-l,íaUo.s anlenor.es,.deberán,1‘eunjr á la aplica- .»cion y.M?:aclilud en sas id.‘,‘fts:mÍiiUiroB que ;los d isU agaH ,-d  g e n io ,y la  »di^)osicioú..uonv:en¡enl.i5 para la'enseñanza. El .exacto y  cumplido dí^^em- »peíío.de tan ijnportaalc eoiiiision, acrqd'i-tadp p.or el .adelanto y  api-ovft- .»cbqinicnlo de sws.aliúnqps, Jes servij’á de espeoial recomendadnn qp esla »Dirección,general para gas nqlas do cqn.ccplo y  adelantos en Jos Uirnos-.d.o »elección,. ' 'A rt. C.® »A la primera escuda asisllrán,,cuatro soldados' de cada una »de las compañías, tdigiiúidolos el coronel entre los.de mejor educación, »disposición y  conducta de los antigups;so]dados, como de lo.s quinlos, y »procuranlo no olvidar lo conveniente quesera para el cuerpo que perle- ,»nezcan á las quintas-de más reciente ingreso.A r t . 7.” ' »Para que la instrijccion sea continua, estarán i^s alumnos de • »está escuda exentos de destacamentos y  de todo sqrv'ició o?f.tcr¡or que -,fllos aleje dü la onsoñajíza; pero Uarán-cada.mcs dos guardias de plaza ..»y una .de [prevención, que.'delíerán rnoiilar coa su director .y.umxiliares. »AsisLiráu.n los_ .cjísrcicios, y  solo serán ,e.\enlos-,dd- snrvicio in*xjániep »deda.s eomparuas que no-sea compatible con la puntual asistencia á la , »escuela- - ■ -A rt. 8 .'’ »A  medida..qnc;,salgan, instruidos de la escuela los-soldaelo.^; »alumnos, .serán recm|)l.izados por oti-o.s, de manera que estando siempre »lleno el cupo qne.ge designa,á ja-e.scueln> oblonga la enseñanza el mayor »número d¿'hombres de cada qulnla'que sea posible.A r i, 9.® »I-a escuela se colocará .(lenirò del euartol y  en la parle do él ».que eligiere el coronel., A rt. lÓ. »Las laesas-y bancos, sobrantes d d  utensilio que la provision ■»suminiglra, servirán para.ios -exprcsados.eslablecimienlos, -y po-r cuen- , »la .-dd-íoudo de-enlreleniniiynlo.,se comprarán los encerados... tinteros.- »papel. Unta, .plumas y  demás efoclos que se-eonsiderofteindispensa- , »ules, jjara .la enseñanza de l;vs, 'materias que h.a de compretuler, esta ins- »truccion. ..., A r i. .11.'. »Los libros y  carlilla.s que cada individuo.neeesile, secompra- »rán con cargo á su haber, cuidando los jefes de los cuerpos - que. ou estos_ «gamo en-los doiuás gastos ha'va la debida economía.- A rt. 12. , »Las pscuclas.se,íiividirán en tres ó cuatro cla-ses,.según el es- »tado de instrucción.en que los .soldados,..cabos ó sargonWs smí. e.ncn-cnlvcn; »y pasarán de una á otras dpspiU'S.de- log exáine.nes que-j.;e .v-e.riiiquen y  á »medida que -lo» iiidividuos^adchiulenien: .511 inslrnccioní, A i:l. -13. ; ,».Estos,exámenc.s se verilicarán cada,do« -me>;o« y.surdn pre.si- .ndidos preftisan-^ento por'el,(joronel ó jefe-del. cuerpo, . .- A rt. ,11. .»Cuando el,.regimiculo sc divida.poi; balalloncs y csíos se frac- »cionen por compañías, los soldados deslijiados -ú.la escuela ipe.rmnaeceván-»con .su director,en,el punt-o cu donde rasid.a el coronel y  el teniente.! coro- »nel, y .so  agregarán á las;Compañías.que permauezcau en.-olndsmo, á tin »de que no siiír.aAtr.aso la  instrucción,. . . . .  . . ..  , .,A rl. 15. »Iaks subaUcrnos.fle.sciiiaim, por m edio-de PvH^cleti.i.firmada. 'tJidavúii.ecmocSmicnto á.los dircclorcs do la.« c.scuelasdo los-sargcintos- y .ca- f.aboft que se.hállen logítimamenté impedidos de asistir ;i e]l:w,ibica «ea por .»causa del servicio,-por eníennedad .ú piro motivo,. • -:A rt. Ifi, »Habrá escuela ^ara los soldados todos.lo.« diqs q.ug no.sqair.de '»fiéjíla^''ntprá o qüó'‘al í'd§írmenio'’fe n ^  un acto ded .spn''icift.dpn que aqna-



DE COM PAÑIAS. 287no s(?a coinpalibip. La escuela do caboa y  la (i.e sargentos se reunirá por »lo inénos cuatro dias á ia semana. El coroneVó jefe del cuerpo' señalaré íLlas horas que jnzgp.q, más .convenientes para las clasosi’se^uh las ostácio- «nes y horas ,en (juó la tropa d<'ba_]3cnn,aa,eoev dentro del 'cuartel, 'y no po- :»drán baiar de tres las horas de asistencia á.las escn’clas;Art. 17. »Cuando lo¿ batallones se haÚen'soparado’sj'sc organizará^en »cada uno i;us escuelas de sargentos y  cabos, uomjprando e1 coronel ó el jefe »de batallón ios oñciales directores ue. eilasi.y  cuando las compañías'esln- »vie.seu deslácadas, .los capitanes presidirán á lá Inslruéción de sus clases, »y darán parle con frecuencia á su coronel de los adelantos que hicieren. »El capitan riñe descuíde tan importante objeto dará prueba de su pòca ap- »Uliiít y  colo por el bien del servicio y  estado de su compañía.
E n s e ñ a n z a .A ri. !S . »En la primera escuela de s o l d a d , l o s  que nada sepan ó len- .»gan muy cortos principios, empezarán en la, primera clase'á Ifeer y  á es- »cribir, y  á rnediila qu^ vayan estando qa.disposieibn so les'cn.sefiará los j?elcmculos Je. la gramática y  brto.gi'afía castellana. E n la segunda clase, las joeualro pri!n'er;\$ .operaciones de la arilm élica, con enteros y quebrados» y  »la leoria de los núm ’ ros denominados (l)., »Ea ln l!!iT.era,clase, la.s obligaciones del soldado y.cabo', lás leyes pe- jiuales y Ja.instrjiccion del recluta y,com pañía. , .,»En in segunda y  léi'.cera, clase,,sé.dgdic^i’dn á éist'udiar y copiar los mo- »délo-s de los estados que comprenden íós reglamehlás ríe detall y  eonlabl- »lidad del arnia para una coinpariía, . '  '»Con el .objelo;de. que los alumnos,aé acoslumhrori á iCer en alta voz .se- ,»guu las reglas de,'la jipoiiúnciacion, se lós'hará leer'algunos trozos del M a -  »nun’ , y  lo.s trozos, que hubieroa escrito dictados por uno de los pasantes, »En las lecciprí.qs de arifmétieá el dl.reclor, por mèdio de. uno de los »almnuos,, pondrá ,un ejemplo en el. encerado, que seré'copiado por cada »uno de los soldados en'sn cuaderno. ’ ' '  ' ’..riiEl director y  los pasantes corregirán las fálla's que en ellos hoiaren, »explicando á lo s  discípulos las fallavo 'equrvoca'cioncs en que incurran. _’ »Las hicciomí^ se arr.eglarán rnódo que.'tengan una priidcnle exteft- .»sion, de manéva que.tpdos puedan aprender,'porque,no consisten los p’ro- »gresos en el deseo dfe adelantar muclid'en 'pOCo Ui'mpn, sinb en l'a'cbnstan- »cia, en el bu^n. método y  en .cim cp lary  arraigar bien los principios que'se »enseñan. ■• A rt. IP . »Á 'íin;dc.qiie.Ia enseñanza sea en todósjos cuerpos arrcgfáda »á un niéLoÍp,Mmk)nno',,se Tê ' reifiilirán'por psla DÍri’6eion general fosTi- »hros.y Invtaílo.s que jiabriin de sc;;yir de'lcxlq' en (.a'da una de'ías maleriás- »que aquella debe, abrazar; pero miénlrás''esló no se verifica,' lo's.coronelcs .»de los regimientos y  jefes de íos.balallonps snellos podráidétegir^^éntré las »obras aprobada^ .para )ás cscuelás'de inslnic.cipii pfim'aríá del rcmrf, las »que consideren más ,á p'rop.ósilo, en el copcppló déq'ue'las d'e'lo'<> éucirpbs . »han de quedar organizadas y  establecidas, Um lnegó eoino'se reciba en 'ellos »esta circular. Tanto para perfcc.cáonarse'ép j.a lectnré cofno ji^api.áprendcr ílas' obligacione,s il?,’ Los piases, servlfá'un'proñtuaVi'b.en' que''se^bopie lite-

,, (l) .. Para esile, olyeto hemos escrito .una,a.riLrn6Uca, q«c,^e, iu-ierpi ;<! /¡na! ,rte,̂ ‘S(e M'i~



»raímenle la parte córrespondicnle de la ordenanza y roijlanienlo de tnaViiO' »brafe mandados observar por S . M .A r i. 20. »Cada dos meses se celebrará el examen de que traía el <artícii- »lo 13, para comprobar los adelantos d e'las elases y  el estado de inslruc- »cion de cada uno do sus individuos, á que asistirán precisamente los jefes « y  capitane.s.»Los que no hayan acreditado suficiente aplicación ó carezcan de la  ap- »tilud ni'cesaria para aprender, serán despedidos de ellas, ocupando sus »vacantes con otros alumnos más á propósito y  de mayores esperanzas.Art. 21. »La segunda escuela de cabos se dividirá en clases del modo »siguiente: - -»Eli la primera clase se perfeccionarán los cabos en la lectura y  escritu- »ra, y  aprenderán, si no los supieren, los principios de gramática y  orto* »grafía castellana.»En la segunda clase, las cuatro primeras reglas de la aritmetica con »enteros y  quebrados, y  Ja teoría de los números denominados.»En ia tercera clase, las obligaciones del soldado, cabo y  sargento, las »leyes-penales, instrucción del recluta y compañía.Art. 22. «En esta última cíase añadii-áii los cabos á los conocimientos »de aritmetica señalados para la anterior, las proporciones, reglas de tres »y compañía.»Se dispensarán de estas materias á los cabos que estén perl'eclamenle »enterados de ellas y  lo acrodilen por medio del competente exámen, pues »lodos deberán asistir á la enseñanza de las materias especiales de la pro- »fesion.Art. 23. »Comprenderán estas las obligaciones del soldado, cabo y  sár- «gento y  leye.s penales, no limitándose tan solo á aprenderlas de memoria, »sino á la completa inteligencia de su espíritu y  doctrina. La instrucción »del recluta, sabiéndola explicar y  mandar, la de compañías y  escuela de »guias de batallón, La parle de detall y  contabilidad que corresponde á una »compañía, y  las fórmulas que debe saber un escriliaiio para actuar en una »sumaria ó proceso militar (l).Art. 21. »Cuantas reglas se han explicado para la primera escuela ten* »drú lugar para la de cabos, en cuanto su índole lo permita, y  los corone- »les ó jefes de los cuerpos procurarán dar impulso á ellas, ajustando cuan- »lo en esta circular se previene al orden inferior que establezcan en sus »respectivas enseñanzas.Art. 25. »La escuela ó academia de sargentos se organizará en la  mis- »ina forma que se ha prescrito para la de cabos, debiendo establecerse en el «pimío en que resida la  Plana m ayor del regimiento, ó la  de los batallones »en caso de .separación. En estas academias sé aplicarán las mismas reglas »y división de clases que en las anteriores en cuanto su índole y  naturale* »za lo permitan.Art. 26. »Se repasarán en estas academias todas las materias mililares »que.quedan detalladas para los cabos, agregando á ellas en ordenanza las »obligaciones de los subaltcrno.s, clase á que los sargentos aspiran y  las »órdenes generales para oficiales: en láctica, toda la escuela de batallón; en »contabilidad y  detall, toda la parte que corresponda á la  compañía, sa- »■biendo formar por si cuantos docnmcnlos comprende; y  en la  parte de
(11 Véase el tratado de procedimientos militares que insertamos en este página 80.
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DE GO M PAíftAS. • 289»procesos militares las iuncioftes de los estríbanos. E l jefe inspector d é la s ' «academias del cuerpo, cuando el coronel lo disp6ng;a y  conveng;a a la ins- »Iruceion táctica de las clases de tropa, reunirá las escuelas en el canipo, y  »después de ■repasaiij'-iorrOando dos o más pelotones', toda la instrucción del »recluta y  compañía-, pasará á la de'^üias (í) formando con las clases el es- »queleto de nii batallón,'explicando deténiday detalladamenle á los indivi- »duos todos los movimientos que se'éjecuton, y  liaciendo comprender á los »cabos y  sargentos la imporlancia y  objeto de las distancias, de la dirección »del paso, de los alineamientos y  la de cubrirse, y a  sea en la marcha on »eolumna, y a  al marcar la línea eií' los alineamientos g'enerales 6 en lo.s des- »plicgues. Uniformará en esta escuela práctica de guias Jas, voces de niahdo »arreglándose extrlclamente al .reglamento vigente, sin permitir éh él la »menor variación, y  hará conocer la diferencia entre las voces preventivas »y las de ejecución, aquellas sonoras, inteligibles y  proporcionadas á la »fuerza que se manda, y  estas breves, firmes y  resuellas.
Del jefe de instrucción' y  de lós directores.A rt. 27. aEl jefe director de las escuelas será'responsable á su coronel »dé la exacta observancia de las disposiciones contenidas en e.sta circular, »así como de la buena organización y  disciplina de las mismas, debiendo »inspeccionarlas constantemente para vigilar que en la instrucción y  ense- »ñmiza se observe el buen método y sistema que en dichas escuelas se cs- »lablczca.A rt. 28. »De la misma manera serán responsables respcetivamenle de »sus escuelas los directores de ellas. Los jefes y oficiale.s que demuestren »poco'celo é inteligencia en la dirección de tan importantes eslableçjmicn- »tos, serón separados por e.l coronel, dándome parte; y  los que se distingan «por su buen método; aplicación é interés en saear buenos discípulos, darán »una prueba de su amor por el servicio y  mayor lustre del regumienlo y  se »Ies anotará así en las hojas de .servicio." 'Art'. 29.- »Tendrán el m ayor cuidado ai clasificar á los alumnos que les »sean destinados por el coronel,- según su 'in-struccion, capacidad y  apiiea- »cion, alentando y  eálimulando, con paternal interés, á los que diesen prue- »bas de buena disposición para el estudio.A rt. 30. »Los directores dftrán meiisualmento al coronel, ou Joá dias quo »éste determine, un oslado que'demuestre los adelantos dc'süs respectivas »escuelas y  de los alumnos que-durante e.l mes-anterior se hayan disUngui- »do por su buena conducta, aplicación y  pi'ogi'esbs. ’A rt. 31. '»En caso de ausencia temporal del jefe de instrucción ó de al- »guno de los directores', el coronel nombrará el jefe ú oficial que haya de »reemplazar al ausente. .A rt. 32. »Durante el tiempo de instrucción, el jefe do ell.a y  los direcló- »res estarán exceptuados de lodo servicio que los separe del cuerpo y  de la »asistencia puntual á tan importantes funciones.

De la adm isión de los discípulos.A r t. 33. »Para la admisión de alumnos en las escuelas de primera clase, »los capitanes presentarán al coronel una lisia nominal de los soldados que,(1) Véase U  que insertamos en este Manaal. 19



290... 
<  - RÉGIMEN INXJíRIOR I> E  e^IPANIAS.»aspirando á cabos, reúnan la-, instrucción .y. disposición necesarias para »aprettdor las piulérias que deban enseñárseles,.expresando las circunslati- »cias favorables ^ u ce u .ca d a  uno concurran .-.Los que no jeOg'an ninguna ins- »triiceión rudiincntaria, pero que ojiezcan por su dispos¿lon esperanzas de »aprovccliamicnlo, serán también jiicluidios. El coronel, con presencia de »estas noticias; elegirá los que le^parezcan- de mejores condiciones, desti- umlndolos en scgqicla como alumnos á la escuela.A r l . 34. »Los quintos ó recluías que se admitan en la primera escuela »SO instruirán simultáneamente, y  en horas distintas de las señaladas pava ula enseñanza, en el manejo dcl arma, marchas y  demás obligaciones del »soldado.A r t . 35. »Todos j(os' sargentos primeros ,y  segundos asistirán á la acade- »fnia especial de esta clase, y so lo  podrán ser exceptuados de esta obltga- »cibn: U °  Los que justifiquen por medio de exámeii tener, los conocunien- »tos e instrucción que.On.ella deben adquirir, sus alumnos. 2.'? Los que te- »niendo 28 años de edad carezcan absoimarnenlc de dispo.sicion para el »estudio. 3.° Los que se hallen empleados eu las -ofieinaá' del cuerpo y á »juicio dcl corone! no puedan asistir á la academia.«Los cabos primeros que por su .educación particular reúnan los eonoci- »micntqs que sé exigen para los sargentos, podrán ser destinados por el co- »roncl á seguir el curso de esta academia.A rt. 3(). »No podrán los alumnos de las tres clases dispensarse de asis- »tir :i las academias sin aulorlzacion expresa del coronel,

Recompensas. , . ,A rt, 37. »La aplicación y . buen comportamiento de los alumnos será» »rccompensado.s con preñüo.'j análogo? á  sus respectivas clases, los cuales »podran consistir, además dé las buenas notas de concepto que merezcan;1. ° «En la preferencia para los ascensos.2 . ® »En declararlos soldados de primera-clase. ‘ •3 . ® »E k permisos para dejar.de asistir á la- primera lisia de la tarde en »días aelcrnuiiados, jiislificaudq una causa atcíidible.'4 . ® J)En publicar su aplioa<?ion y  aprovecliamienlo por medio de la ór-»déii dcl cuerpo. , c , .  ........................»En gratificaciones ó,prendas de vcslqai’io distribuidas al finalizar »lös exámenes por cuenla del fondo de enlrfttenimiealo..6.®'^ »En la preferencia para e l,pa.se á  -laiG-uardia civil de su provincia, »cuando ocurra saca para ella en.el cuerpo. .■» A  los cabos y  sargeiilps^ además,,de los,premios anteriores en cuanto »sean aplicados _á su cia.se, las sobresalientes notas que obtengan en los exá- »menes les servirán de especial recomendación:1. ® »Para el ascenso á sargento.ú o f i c i a l . ..................-2 . °  »Para su ppse á  la reserva ó al cuerpo doicarabiaeros cuando liava»concluido el tiempo de su empeño. . ..3 . ® »Para las certificaciones especiales q ue .se les darán por los corone- »les al recibir su‘i licencias absolutas...
Castigos. . -A rt. 38. »Los desaplicados ó de mala conducta, los que diesen señala- »das pruebas de flojedad y  de.srdla dcnioslramlq. su poca aptitud ó inutili-



CONSERVACIOX DEL ARMAMENTO. 291-»dad,‘ scràii corregidos y  mortificados cn prop,orcioli de.siis fa lla sy  ))ser despedidos de las escuelas por disposición del cdronel, yeriticandoseMeste'acid cdn loda formalidad y  á presencia de lodas las clases.• Art. 39. " »Lös coroneles de regimientos y  los jefes de los balailones de »Cazadores y  dé la reserva, se esnicrarán Cpn el mayor Ínteres y  Celo' en_er »exacto cumplimiento de la prcsenle instrucción: tendrán siempre a la vis- »ta que del buen resaltado que cada uno,obtenga del eslablecimiemo de ias «escuelas de instrucción, depende' muy cspceialmenle el brillo, disciplina »y buen nombre del cuei‘pp que S . M . se ha dignado confiarlos; y  que sus »■esfuerzos no podrán llenar tan inlereeante objeto con clases que carezcan »de instrucción y  del excelente espíritu militar que debe animarlas. Frocu- »raráti dar á'la enseñati¿a toda l a . extension posible, basta_ conseguii que »las clases de cabos y  sargentos adquieran él grado degnleligencia que ne- Bcesiian para el desempeño dé sus iniportanles oblígáciones; y  nada otniti- »rán, por i'ilülnó, para estimular en silS subordinados la  aplieáeión y  amor »al estudio, seguros de que sobre la satisfacción propia que les vesnue por »el coiidoplo'á que se liarán acreedores, correspondiendo como buenos je- »fes á la ' confianza que el Gobierno de S . M. les ha dispensado, les sei vira »de narlieular recdmehdacjon én<?sia Dirección general de mi i'argo.»!>or Real orden de 18 de M ayo'de 1866, se dispone Iq sigu ió te :«Exorno, Sr .: L a  Reina (Q. D. G .)’, en vista del oficio de V E . ,  fecha lo de .Mfirzo'úliimo, cn el,'que atendida la actual organización del arma de su cargó, propone lina modiiicacion á la Real orden de 27 de .lulio de dictando reglas para llevar á efecto el Real decreto d éla  misma fecha, reíe-^ rente á los requisitos y  rorinaüdados nccosárias paí’a el áscériso de los cabos y  sargentos en la parle qucjsc refiere al tribunal de exámem, halenido a bien resolver, dé.confonnidaa con lo informado por la junta consultiva de ra en' -1 del éórrienle, que la  disposición tercera de la referida Real orcten de 27 do Junio de 18-16, ,se modifique por lo que rcsjiectá á la mlanteria ydemás armas que íioHoii igual'organización en la parte, al Dmunaide, exám eáes, compoiijéndosp la ,junta examinadora decada batallón niente coroni’l primer jefe, presidente, y  de los 3os comandantes c'n de vocales, desempeñando el más moderno de esloá las funciones de secire*- tarlo y  pudiendo el coronel del regimiento presidir aquellos actos siempre que lo considere conveniente.—De Real orden lo digo á V .  E . paré su co-n.ociniienló y efectos cofiáigiuentes.i)
A R M A M E N T O  Y  V E S T U A R I O .

A rm am en to .Direcüion general de Infatileria.— Comisión de jefes.— Circular.—Ntime- ró 20.— La conservación del fusil es mío de los primeros deberes que lo jefes de los cuerpos deben celar con el mayor cuidado. Es la pruncra atención de! oficial en la .práctica del mecanismo interior d d  servicio, y  es un interés m uy evideiito para el soldado, ([ue ha de encontrar en el buen estado dc'su arma la garanda dé su fuerza, de su seguridad y  de su propia gloria. , • «cS i á éstas considéixáeionos se añade el considerable gasto que su cons- Iruccion impone al Estado, y  su entretenimiento al fondo -ae este nombre y  lá los iníeréses d.el uus}qq,soldado, l'ós señores jefes, oficiales y lâ  cías« de sáí’éentos, en susTimcioncs eoíislanles cerea del soldado, comprenue-
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unque

rail fácilmcnle^cuán jinpqrlante es prestar la mayor atención y  el más exquisito esmero a lá  cónseryacion dei fusil.Con este objelOj y  considerando que se hace y a  indispensable fijar de un medo uniforme, cuanto hay prevenido pava la conservación del armamento, á fin de que en algunos cuerpoá desaparezcan prácticas que, 'Si bien son de eCeclo,en parada, son perjudiciales á los principios anteriormente expuestos, ,li,e creido conveniente reasumir én esta circular , cuantas reglas se han dado con este objeto por las juntas facultativas dearíilleríá, por'la experiencia.de los jefes do cuerpos y  las que mi propia cop.viccíon me dicta, á fin de que en lo sucesivo se observen con, toda punliiaüdad, ,y exáctUud en el arm a.de mi cargo. * 'Artículo ,1.° Queda'prohibidp dar brilló al fusil con los polvos de c a ló  ladrillo, ii otro cualquiera; así eoirio el hacer uso., dcl palo seco ú de badana,.porque además de gastar el cañqií 'y olras-piezas disminuyendo él tiempo de su duración, es causa reconocida de explosión que pone en peli- grp al soldado. ' ' , 'Debe limitarse .por tanto la limpieza á pasarle uiia badana Ó paño de lana para quharle el polvo- ó el sudor de la  niano_ cuando se venga' <le al acto del servicio, y  darlo un poci> de aceite si uecésarlo fuese, á fin de conserve la parle de esmerilado con que sale d é la  fábrica., A rt. 2..® Se .vigilará constanlcinenle que ql soldado no desarme la llave ni quilo con frecuencia la chimenea, debiendo, cu caso' de notar algún defecto ó eolprpecimienlo en Iqs muelles, dar parte por c! cohdiicto r(?gular al oficial de semanpj el cual dispondrá se lleve erfuslt al maestro armero para que lo ponga com ente, sin perjuicio de dar couocimienío al capitán'para los efectos del siguiente artículo si fuese necesario.A r l. 3.° Cualquiera recomposición que se haga en el fusil por descuido ó abandono del individuo, deberá satisfacerla de sus hubere's,, teniendo para ello presente, lo que previenen los arliculos 11 y  12 del lít. 7 .°, tratado l'.° de las Ordenanzas y  los del reglamonlO.de comabilidad.
.Aid.,4.° Se prohíbe que el soldado raspe la caja por las abrazadoras para' que el fusil cante al echar am ias ál hombro, ó al hacer cualquior'otro aio- vim ienlo, .así como el limar el cañón por donde entra la bayoneta con el mismo objeto.A rt. 5.® Cuando la tropa salga del servicio, ios señóros óficialés y sargentos cuidarán con atención no 'se descargucn'IÓs fusilés dando golpes con la boca del cañón en maderos ó piedras, debiendo hacer uso solamente para este caso de los sacabalas puestos en los baquetones, y  de ningún modo en las baquetas.A rt. En los ejercicios doclrinales, cuando se manden los fuegos, no se permitirá que al hacer estos caiga el martillo sobre la chimenea: para conseguir la uniformidad en las descargas so figura solo el movimiento, pues de otro modo, se deteriora considerablemente esta pieza del fusil destruyendo el conducto que comunica el misto á la pólvora del cañon. Sin embargo, en la instrucción de los quintos, y  luego que estos conozcan bien el mecanismo de loî ,9§,los movimientos, se le s  acostumbrará á tirar del gatillo algunas veces, para lo cual se pondrán pislónes á fin de nó inutilizar la chimenea..A r t . 7.® Se previene también que al bajar el fusil á la posición de descansen, como al pasar de la  de en .su lugar descanso á l'á de firmes, no se golpee con la culata en tierra, pues además de/ser contra regíamento , la frecuencia de estos golpes afloja los tornillos, quebranta la cája^ y  puede



acr causa además de disparos iinpreyislos t^üc órigineti desgracias lamentables. Lo mism® se observará al armar o envainar la bayoneta, y  al fijarla en la ‘boca del fusil deberá haceílo'éon süavidad, á fm de que no se caiga el punió, cosa.que es m uy frecuente, oa los ejercicios,. / . •.A rl. 8.° ' Cuando'cu los regimientos, póv .'efcció. de un liccnciamiGnto u Otras causas, quede alguii armámenlo sobrante que deba deposUarsé efi ql almacén, se cuidará el darl« con sebopará,que no se delcnóre, exigiendola debida responsabilidád ál oficial ¿ncargado de ¿1. ^4rt. 9 ." Para evitar que en los cuarteles,- cuando los uisiles q.stan en los arnierosi reciban el polvo de'las cuadras al bai|rerl<is, con notable perjuicio de su policía, se construirán'unas.ebrllnás'de tela qué cubranaquello's constantemente, con cargo al fondo do enlrctenlndcnlo, sigilando el c,abó de cuartel y  los cuarleleros qú.é'fcstas,cubran siempre e f armamento, y  que no las'rómpan al tiempo do tomar las .armas para cualquier, acto del servicio.■' A rl. 10! También sé ádquirii'á.'por ¿ueiila del foiido. citado en el articulo ánlerior un tapón para'Cáda fusil con lá part’e ‘superiór. dp raélal dorado,.' da' modo qué no’estorbe para ánnar y chvaiaár la  bayoiíetá, llevándolo eh todos los acl'ds, menos (m el de, entrar de fác'mon,' debiendo figurar oii lob'es- ladds de lu'mam&nlo,' y  no exceder su coste de dos reales (1^A rt. 11. Se prohíbe 'absolutamente á los jefey, y  én todo ‘cáso, cuáTqiné- ra que sea, el uso dedas baquetas para cojiducir el pan de la pto'VisiOn al euarlel'ó alojainienlo.s. Para el trasporte ó coiidúccion dé ésté.i los'cüerpos tienen las correspondientes'jávegas, en lasicom ‘pañíás, ó'qn•'otro caso los carros. . . . .  i',., .''A rt. 12', : Habiéndose observado, qne las chiniéneás no Riémpfe se amol- dán pon lá  exactitud debida á las capsuláis/sé'tendrá'muy presenté esta éircunslanciá al ‘tiempo de rccjb'iiáks 'de los parques, fébusandó lomar las qué 'nó sirvan por esto defecto. Los j'elbs dc'los cuefpds 'deben.tener presente el conflicto en qué podria verse liria fuer?a dual'quiera. pn él cáso de tener que hacer fuego. • a 'A r l. 13,. - Se procurará tener ep eada compañía un fusil .sohranla.dcsar- inádo, á fin 'd e enseñar prácücámentc al éold'adq todó  ̂smmecanLsnió, el modo de desarmarlo, conocer sus pie¿ási él' modo dé'límpiairlas y  deiha» que conduzca á qiCe el soldado, Iqnga un perfecto cqn.pcLmienlo de su arma, y  la confianza qúe ‘eslb'débc irfspirarlc en'caéb^'aadós; y  en el de no tenernrosorcion de consuUarlocon un mac^.ro armero. . , i , , • i . j ,>,Art-. U :  ■ !keg'un A e a l orden d'r. 22.de Febrero d« 185^,la duración del armamento qúe en cüalqúiéra época se éalregue a lo.s cuerpos, sera de diez y  ocho años para el fusil dé percusión, y  si .Tucrc de la  cláse de recompuesto, la que :sc fije (2). , . • , ' - . .-I(1) Por circalar de 4du Mayede 18o8 se previno de nuevo la compra de ©sW-tapón coe M rgoal fondo de entretcaimienlo. „(i) Kcíoíion deío.-! p la zo s  deduP(iclor\.se1íalado$pQr^eal.a^<le»ide csta,(^htt
á las nTmas portalUes i e  tuego en el e^ércup.. , ,■ ;Fusil liso y pavonado, modelo de 185-5......................... ..  añó?, ;Carabinii'rayadadeinf.-.iileria, modelodel§5,5. .Idem, ídem, modelo de 1857. :xIdem, ídem, modelo-Jipljía. _ . • o,,*., •• • m '-Mosqueton rayado (le aruneria, modelo de 18.57. . . d(iTercerola rayada de cahall^ría,. modelo de 18»7. . & , ..Idem lisa, también p a r ^  caballérTa, modelo dp 18i6s Sa . i- ; .  ■Pistola rewóTvér....................... ..... ...................................Idem, ídem, bptga, . • . . . . . .  • •• M  ■ \Idem lisa de cualquier modido................................................' w
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294 A r l. i j . CONSERVACION,Siempre que algim vegimiealo leng\i {[_ue eiilregar, cambiar ó recibir annailieato de las diaeslfarízas de arlUieria,' lo verificará cor̂  arreglo á  lo .^revenido' en la fleal '¿'rdetí de U  de A.bril de 1849 y  formularios unidos a ella., A rt. 16., A l extraer de cualcLd' '̂** idaéstranza armamento para el todo ó p.artc del reginiienlOj.se t'ciidrji. especial'duidaUo que cada,fusil tenga su ehimenea dé reserva^ coinq pi'cvqeuG.la Real urden de t i  dé Sidíombró de 1851, cuidando los'jeie's de qütí la elección del Oíicial,y,arinóros¿iic.i'rgadqb dft la recepción la hagan con'toda'escrupulosidad, rochazándo óprolóxfan- dq cualquiera falta ó mromialídád'que.hqtarén, táíUá en ja'duracion que sq hj¡é al anuánientO coiho’ en los defectos que tengá. ' ' ‘: A r t .'17. Para el. uoinbramien'to, de arincaos ,cii los cuerpos sé lé'ndríi Presente que han de saber leer y, escribir; tener Ih 'inteligencia y  práctica necesaria para feriar todas las piezas que cpmpohon'utia llave, liiuárlas y  ajuslaVt.as; , montar coinplelainqnte 'ün fusil; templar todas las piezas, Te- ¿<^nQCerl,as y  revenuias. convenfenteincnle; onderczai’'' un canon'lórci.do y quilaríéilás ab,oÍiadufas'; poner, un gra.no, sacar un lomillo dé-recamara róto y  .poner .¿tro nuevo;', ajustar una Ijayoiiefa al 'éáaoii'y soldar cf puftt'ó': fiiia'í- meiíte, alargar jy 'soldar upá espiga de sable ródp y  mo'nlarlo, teniendo adé'-̂  m ás las. cousiatóraciónés’’ 'bue .señala lá  Real orden de 1-1 de Npvieinbré de, 1853 ^, .Los jeies de los. cuerpos culparán que, cada únb dc'los'Scñorés jefeé,'oficiales y  sai'gentos, asi cpm o'íós, cabos primerq.s do'laS escuadras, téngárj una copia, y  de buena'letra,' de esiacireulár ( l j , 'á  fin de q'úé nadie Ignbi^é los.,difevcnies. extreinos.qu.eipoinprcndq,. y 1.a longan presente pai;a súqljíbl iú al y. exacto .cumpUtrílcnio, qí?Q .réconiicndo .á'lüs'jefcs'pnncipgl‘es,'eh copcept'o ^e que exigiré'la.m ayor'résponsabilidad fal que'hó la^cumplai’jr tendré 'apasioa de, observar elVcelo^que cada uno de'm'úestrc por los gas'lbs d,e recpinpois,leÍQn aiuuU dé ’ármás”..cn cada cucrp6.--^l>ldg'guárd'é‘ ií S, muchos años. Madrid 6 de Febrero de 1S54.—Ferríándq. Fcnígiidoi d  ̂Córdqba, ^p o r,R eal orden de ,27 dé,ju,lLo.de 1'858’sb rccquHehda Ig vigílánda so; ^re el,mod,q.de.lirapÍai\el arm am ento., '' ' ' , '
, , . Armar.y desariAar Ja carabina minié.' ' ' (u- ij-

líiánefa '(̂ qé lom illo. ■''Para desarmar la carabina se quitan las piezas'del modo f^igúidnte:’La bayoneta. .i ,■■ ■ .•2 .°  La baqueta. •Los dos'gi'ahde.s tornillos de la 'lláv'p'. •El porta-vis. ' "  - . ; ; - ■.La lla v e . i .iLa priüíera abrazadera.'M.idrid 6tlc Mayo de IS>8. Jiay  dos rúbricas y  urt sello qué d ice :' -Ministerio -de la Guerra. ’
3 . '4 . ^5 . “ 6.0



•DBL a HMAMEN’ TO. 2tí5
1 -. '̂ La segijnda.'abrazadírravB ® E l lomillo de la rabera. , . . . .La abrazadera capuchina.^Para^anuar la  carabina se pone primero el canon, después la  capucTii-lia, y  así las demás ha-sla la. baqueta. ' , . • iLas diez piezas, cliyo orden a! armar y  desarmar la carabina acabamo.s de maniXc8lar,'.son'las que con mils-frecuencia csmeeesano’qditar. ,Entre las oirás piezas d e  la carabina, hay a ja n a s  qac el soldadlo no debe iamás sacaiq tales como el pasador de la anilla del porla-fusil, la planc h é  muelle y  eoiTcdera de! alza, la recámara. la  chimenea, la  cantonera y•los muelles de las guarniciones. • . , , i-• • E l guavdamonle y  la  llav e  no 'deben desarmarse ■para_ limpiarlos ín- leriormcnle, sino por un oüeial ó un sargento'.instructor do lifo^ en presen-‘Cuantlo se desarme el guardamonte, el fiador, la llave y  el portá-vis, se hará del modo siguiente: • • ' ' •l . °  E l pasador de la a n illa  del guardamonte. _.2.® .La anilla de éste.- ‘■3.S El guárdamonle.- ■ 4.®' E l tornillo de la rabera. • ' ‘ '•5 . ® F.l tornillo del guardamonte. i„ ...,6. ^ La plancha que refuerza la paVlo mterioh de la p r^ a n fa  de la carabina. ' ' •.;.7 . ® El tornillo del disparador. •  ̂ ,E l disparador.8.®Para armar el guardamonte se principia por tornillo de éste, y  asi los demás, hasta-el pasador de !a ainlla del gu a id a-La'posicion que el soldado debe tomar para desarmar ^ esicoger la carabina con la mano Lzq nierda, apoyada la culata- fuei Ifidjcbte contra la parle superior del m uslo izquierdo; La'pierna de este costado, doblada por la  rodilla, y  la derecha puesta á relagaai-dia , en la ;posicion más cómoda y  estable. .• ,

D e sa rm a r y  a rm a r la  lla v e .Cuando se (jníera desarmar la llave, se sacan las piezas en el orden si-guiente; . . .1. ® EMorniUode.!jnnp.llereál. ■2 . ® El muelle réal. • , ' • ■ ,• • 3.® El tornillo del inuellc del iiadorb-seguro. . .4 . ® EL muelle,alcl seguro. ’ • ' ,5 . ® • EU ornillo dcl seguro. • • • ' .•• b .* E! seguro. ‘ , - i7. ®' El tornillo de la brida. '8. ® La brida. ■ '9. ® El inrnillo de la nuez. i -  ' ' " ,y H pió d . d ,.p .c S ^ I  lorni- .lio de^u P.ncz, y â î sucesiyapi^p.te ba.s(a e) torníltornillo,d(il uiuelle reut



REGLAS OE TIRO.
Precauciones que hay que tomar para cargar la  carabina.Después de haber puesto la cápsula, y  pasado el anua á  la  i^auierda se sujeta con esta mano, so toma el cartucho con la derecha,.se saca el nape! puesto en el estuche, y  después de haber mordido la punta oue sobresale, se r<.mpe el papel con los dientes ,1o más cerca posible <?ol cartón-S  (d ^  fiaciiniento de la ojiva. Tcnien-dü eUstuche eon la «a .m  derecha las uñas hácia-abajo, de un golpe seba a Y  vuelve la man» sin levantar lada s e ^ t í ^ ; ; : ; “  y

la c S . S T d ^ l Z ' r  oaencialea paraS i Ja h«la no está suficientemente forzada con las estrías, no toma H i«n-'  " ’V w  ¡ í i íV  'í principal causa de su certeza.or el contiario, si .se fuerzade*iasiado, es decir, si se da mavor número de golpes, y  m uy fuertes, pierde la bala su forma cilindrica ojival ne- . cesaría para su certeza y mayores alcances.- vale, más, sin e m b a ió  rme este demasiado forzada que no dejarla ñoja emoargo, que, , e r á ; ^ i c X f & a l l tI0S r é d n S Í "  ^ in.struclores vigilarán el modo de carga¿ dela o s S l "  fi^h'Írú ojivales liaya de cargarse la carabina con baj a  oslcrita, se liaia del modo siguiente;Para cargar la  carabina con el cartucho ordinario de bala esférica ©i soJüi^do.__sacara cl cariucho, Jo romperá, derramará é introducirá la pólvoravolverla, lo acomiiáñará con lâ  punta de esta hasta el fundo del arma y atacara- la bala-con im solo golpe.Para poner la baqueta en ,su  cana! no lieno necesidad de volverla.El granpeso que tienen las liaquolas de las carabinas de infantería fa- cihla al soldado osle modo do atacar' la bala o-sférica (1). ’R e g la s  d e tiro .A  1 /;> metros, y  á cualquiera distancia más corla, .se apunta á Ja cinlu- la  y  se empica la primera linea de mira. A  200 y  225 metros -sé apunta á Ja cintura, pero empleando la segunda línea de mira. A  ¿50 v  275 metros se apimla a la cintura, empleando.la tercera línea de'm ira. A  300 metros se elev.a a corredora a la altura de la raya de 400 metros, v  se apunta á la cintura; haciend« pasar la linea de mira por d  punto de nnra de la corredera y la parle superior del de la bayoneta. A -100 metros secleva laéo rre - deia a la altura d d  medio de mlorvaJo que separa Ja rava de 500 á lá de 
1 ’ y  cinltira, haciendo pasar la línea de'mira p or:d  puntode mira^^dft la corredera y  la parte superior dcl de la bavoncla.A  dio metros so apunta ú las rodillas. ‘ i i . .A  350 id. á la cinlnra, , • -carabin'ífs'VSrcs^^^^ Pr«bib¡endo ia c-.rg,i sin bata y disparos de las



REGL'A^ DÉ- TIR O . 2 97A  37o a la cabeza.A  distancia :de 400 níetros seprincdpia á elevar la corredera. .TJna« rayas marcadas en los lados de la plancha^ con números sóbire tada urja de ellas, expresan las dislaneías rejiresenladas en números redondos de 400, 500, 600 .y  700 metros.Cuando, por cjenip.lp, se quiera tirar á un hombre,, á la distancia de, 600 metros, se sitúan los bordes superiores laterales de la corredera á  la altura de la raya, más allá de la cual so lee el número 6 marcado sobre el lado iz- auierdo del alza, y  se dirig.e al blaricQ'mísmo; es decir, sobre la cintura, la iW a  de mira determinada por la parte superior dcl punto del extremo del canon y  por el de mira de la corredera. . • . ' .' Guando se quiera tirar á distancias compi'emlidas entre, aquellas cuya* lipea.s demiira puedan ser determinadas como acaba de decirse , poV 'medio de la-corredera y  de las rayas de la plancha,--^e sitúan- jos bordes- superiores de la corredera entre las rayas eii'una posic îen que sg indica por' la situación del blanco éntre las distancias á las cuáles edn-esfionden- la.s raya*.

• I ^ oiao'i .J« .> M '- •«! >('



M i n i s t e r i o  d e  l a  G u e r r a . — Tarifa aprobada por fíeal ó.rdsn do e s / a  fecha 
de /tís. precios de la  carabina, mosqueton y tercerola' rayados, modelo de 

, ; 1 8 5 7 , rayado, modelo de t§5'0, y 'd e  ïas 'piezas sueltas que constiyen 
. estas aripas.' G A ST O S -de conslrucciqn, FUSlt RAYADO, ■'modelo,de

Rs. cent's.

GAR.V •• ílQDEí.O•’ Para""'. ' el ejército. 
Rs.cénls

BINA*;,DE 1857. .’ ’ Para la marina. 
Rs. c^ut,s.

SlOÍQÜETOt̂  modelo de 18á7. ñs.céuís. TERéeROLA modelo ■ ude .1857. /ís.cénts. modelo' do 1859.. its. C¿?l£s.C^ñpn.................. 38...46 .45; ..88. 50...73 40,. 87 , •'42. .41 52... 32Su recámara. . 3...30 ». .» »...A¿ayonela,. . 18...25 25. .77 58...» »•..,» 25..,'77.Toii’nülo. de, la .anilla., . .> »...25 ». .» . » ... » »...»Vaina .de id.^. . i . . . » ■ Â. :io " •18...» » . . . 0y aye ............................... 36...62 26. 26...50 26...50 26.. .50 26...50Alza..................... » . . .  » 18 .» 18...» 12...» 12...» 18...»Aparejo. . . . » ... » 40. .» 40...» 36...» 47. .98 44...»Baqueta. . . . 4 ... 24 7. 7 ...» 4...88 6...16 7...64Caja...................... » ...» 17. .» 17...» 15...77 15...77 18...10Chiincnea. . . 1 ...» ». .» » ..» »...» »...»Conducción.. . » .. .  » 25. .95 26...20 24...» 24...73 25.,.95Total. » ...» îïcT .10 261...43 UÍ0...2 175...56 222...28KnlreUmim.'® en los talleres. G. .38 6...38 6...38 6...38 6...38Idem de id. del . ediíicio. . . . ». 54 »...54 »...54 »...54Id. dd personal » .. .  » 4. .31 4...31 4...31 4...31 4...31Total general » ...  » 221. 33 272...66 171...25 186...79 233...51

Llave.

P re cio  de la s  p ieza s su eltasPlatina...........................;Pié de galo .. . .
i Nuez................................B rida..............................
Palillo..............Muelle re a l.. . .Idem de palillo. .¡Juego de lom illos..Cadeneta. . . .Picar el pié de gato..Ajustar todas las piez 'Guardacebo.Tornillo de idcin.Muelle de idcnn.Tornillo de dicho miiollo Tornillo de la nuez.Tornillo de la  brida.Tornillo del palillo.

r.s.

4. .63 4. 63 4. 63 4. .63 1. 63
h .1.8 5. 7 5. 7 5. 7 5. . 7 5. . 73 .» 2. .77 2 77 2. 77 2. .77 2. .771. .54 1. 54 1. 54 1. .54 l . .541 60 1, 60 l . 60 l. .60 1. .603- .50 4, ,75 4. 75 4. 75 4. .75 4. .75.» 1. .30 1. 30 1. 30 1. .30 1. .30» .0 » . .84 ». .84 ». .84 ». .84 ». .841 .12 ». .50 ». .50 ». 50 ». .50 ». .50» .» » . .50 » . 50 ». .50 » . .50 » . .50» .» 3 .» 3. .» 3. . n 3. .» 3. .»» . )). » » . » » . » . I»» .24 » . . « » . . » ». » » . ». . »» .89 » . . » » . » . » » . . » » . . »» .24 » . . » » . . » » . .» » . . » » . . »» .30 » . . » » . » » . » . . » » . . »» .24 » . . » » . . » » . .» » . . » » . . »» .21 » . . » 0. . » » . . » » . » » .B .» 26 .50 26. .50 26. 50 20. .50 26. .50



DEL ARM AM ENTO. 29 9
'V C.VRACIN-AS. -rusjL MODKI.O DE 1857. MOSQliE- TERCE-' ^ Í r t e s ! ' ' RAY.MIO,modelo Par.iel Parala TON,modelode ROl.AS,múdelode KU.S!l.,modelode185i. ejército Marina. 1857. 1857. 1859.Rs. r.s. lis . es. lis . es. Rs. es. Rs. es. Rs. es.i Hierro del guardacebo. . •3....Ó3 . »...24 B...» J>...xr » ...»1Sus'tórnillos. . . » .. .J) »JU»!' ri. . .  » » ...9i Cantonera...................................Planehuela de 'guarda- ■ 2 ..M '5,'. .40 5 ...40 '6...40 5.-..40 5..'.401 monte....................................... y>..Á 4 ...2 3 4..'.23 4’.‘ .;23 4u,23 | . . ,2 3Arco de idem. . 3 ...48 8 ..,» 8..-/>r 8;.'.'»' • 7 ..4 0Disparador................................. » ...83 1...60 l..;6 0 ' 1 ...60 ÍR ..6 0 1...60Róselas. » ...»  • 1 .. ,  8 1 ... 8 •1.,; 8 »•...» 1 ... 8Anilla de guardamonte. . l . . .» i . . .»  ' 1 ...» ! .. .» ■ » ...»Primera abrazadera. . • 3.-..» 4 ...  30 -4... 30 4 ...35 3...47 3 ...4 7Ségtíhda Idem. .• . . • Tercera idem . . . . 4 ... 50 3...47 3...47 ».•..» 4 ...3 03 ...» » ;..»  ■ •» i . ; » 3 ...4 2Abilla de idem .. •. . ».V.» -l..,21 1...21 ! . .  21 B...» 1...21iCa^uillo..................................... 1 ...» 4...10 4 ...1 0 4 .. . lo 4...10 4..-.10¡VíucUe de baqueta. . . » ...72 »...7 2 '».-..72 »..;72Tuercas de abrazadera. *. 'y.-:.'»' »•...56 »;.;56 ¿•...28 »■...28 »'...•84< Tomillos de idem.; . . » ...5 0 »...60 ».-.ÍÓO •?•...30 b.;.30 »...9 0Cu Idem pasadore.s.‘ . l  . . »...30 »...92 ’ » ...9 2 ’ »...92 ¿ ...9 2Idtem de eanlomá’í í  . . »...30 »..-.74 » ...7 4 »‘.'..74 »...7-4 ■»...74Ideth de guardamonte. . » ...30 »...64- ÍÍ-...64 »;.'.G4 • »...64 ■ »...6 4Tornillo do rabera.- . . » ...3 0 »...45 »...•15 »•..•.•45 »...45 »'...45Tdém dcl disparador. . . ».%.»• »...•20 »..-.20 * »: .20 •»'...LiO 5...20Idem dcl arco. . - .  . • »...24 •0...24 ■ >n.'.2^ 'J>';..24 •»•...24 »...2 4Idé.m del oasquilíoí- . » ...1 8 »...:18 ; é .Ll'S ■ »...18 »...1 8' •Ajtistfe" de la pfartchuela ' 'con ¡el arco y  ’'disparador......................................... » ...» » . . .3( »...3 6 »...3 6 »...36 »...3 6.par/tUo. ....................................... ü...í>!. . 4̂.J.» »^1.» i 10..,»1 Tornillo de id em .' .  . . » ...» » ...» »..>» »...3 0¡ Muelle de abrazadera » ...» » .. .  » » . . .  » » ...» b. .6,> » ...»! G a n c h o ............................... » .. .  » » ...» »^..a » . . .  » 3...50':^ n I lo ,'" .i . » ...»•

Madrid 10 de febrero de ISOO.— H ay uivsello que cUco:'«MimsU;rio de I?.pr l(éal ovalen d e.lS  de lu lío  dc'Í86^^.(V fijaruu lj}s precios deiá$ piezas sueltas del'arióam cúto de modelos añl'ei’Iprés á los, aprobado^
su  i} 'd } ? L  ¿ z — a r a o i n a  u o  v ru itiu u i c i v u ,  k i c  

rifíld’de rccaniaTR 8j su ,ilave 30; su bayoneta 24; .su caja 21.



'Sóo «X T R A C C IO N  DE MUNICIOMES.T A B L A  de cargo, para ¿as armas portátiles de fuego, aprobada por Real 
orden de esta fecha. ' }

Fu sil liso de percusioni de. .cualquier modeloIdem  id. de.chispa de id. id ........................................Carabina id.,.de percusión para cóm elas, modelo de 1854. . . ' ...........................................Idem id. de id . para la  .Guardia .ciíi îl de ca- la ilería , modelo de 1853,Idem  íd ..d e id . y  17on libra para aíaW de-. ros..............................Tercerola lisa de perciÍsiou, de cualquier mo-r dolo. ..........................jídem id. de chispa, de; id. id . , ,  . .Mosqueton id . de percusión, de id . id . . • .Idem  id .,de chispa., dejid . id . . ................................
lisióla id..depercgsiotjj de id, id. . .
Idem id, de. chi8pa,.de;id.. jd. . . \ 'I ' . 
Carabina.rayada con macho, modelo de 1849. 
Idem id., modelo de 185Í.Idem  id ., modelo .de lé55. 'Idem  id ,,; modelo de 1857..............................................
Mosqueloh id., mo.delq de, 1852. . . .
(Idem id., modelo de 1859............................... .Idem id ., modelo.de 1857,, . . .Tercerola id ., modelo ,̂e 1856.............................Idem  id .; modelo de l’S57.. .Pistola (le rewplver, sistema Adan. . ^.Idem  id, de id , Lefaiie&eux. . . . ; .

PóWora moderna. Pólvora antiguaGramos. Gramos.8,5 10,010,0 12,58,5 10,08,0 8,58,0 .•  8,5 '8,0 8,5 '8,5 10,0 •8,0. 8,5 ;. 8,5 1Í»,0/ ;6,5 7,0 ;7,0 7,55,0 5,54.5: 5,04,5 5,0 ;■4 5 5,0. 3,5 4,53.5 4,5 .3,5 4,5 .3,5. 4,5 ■3,5 . 4,50,9 de pótvoradecaza.
Madrid 20 de'.Tulio!rié 1858.- «Ministerio de la  Gueri^ (1).» -H a y ; dos rúbricas-y un sdlo que dice:

se da á 
S . M. en

Hueva redacción que, ségun lo díspuest^ en Real'órden de ’est'a fecha ' aprobado por o . vnn  de Agosto de 18o7, para municionar en tiempo de paz á Ies distintos 
■ cuerpos uel ejercito.Artículo 1.“  ̂ Cada tiiineslre, pasa«^ que sea la primera revista de cómi- y  ‘̂ 9“  la tu,erza que se acreditc'en ella, se extraerán de losalmacenes de arlilleria'290 giaiinos de p(Slvora 6'báías v  40 cápsulasmor cada soldado de cualqidera arma que sea, y  qUe esté dolado con fusil de pefeusion o'-oárabina de á 15 en libra, meáiante. el'.correspondiente llbra-tie/f'rfc Moyo de 188i se dí̂ ipiiso que iacortuchrría.embalada lleve ^1« cápsulas corres[>oiid(eBi.«b enjq? mismbs empaques, y en lobos plomizo. ,̂ que conten* gaH trece cápsulas cada uno, y uníaos i  tos paquetes de cartuchos.



V EST U A R IO . 301míenlo filmado por el gobernador Ó comandants de la provincia ó plaza, puesto á continuación ¿el pedido, recibo de los jefes principales de los cuerpos, con separación en infantería por batallones, y  de| cerliíicado del com i-, sario, en que exprese de la misma manera las plazhs de .fusil que han pasado revista.A rt. 2 .“ -Se extraerán además con idénticos roquisilós 290 gramos de pólvora, 10 balas y  40 cápsulas una vez'por cada rcclála de cualquiera arma que use el aaíerldo fusil.ó carabina de percusión, haciendo conslai; los que hubiese de esta clase, por cerliíiéacion 'del comisario, en la forina'ex- presuda en el articulo anterior.A rl. 3.*̂  Los cuerpos de cualquiera arma que usen 'carabina rayada de infantería de cualquier modeló, pero siempre coii los requisitos marcados, tendrán derecho: 1.® A  recibir en el termine de seis meses 100 cariuchos embalados por arm aque por primera vez se les'entreguen, con 130 cáp su -' las. 2.° A  580 gramos de pólvora, 26 balas y  160 cñpsulás una vez por cada recluta que hayá'dé usar esta clase de armas. 3.° 200 gramos-de pólvora, 9 balas y  75 cápsulas al'.lrimeslrc por plaza.A rt. 5.® Se extraerán también por trimestre y  por cada soldado de cualquiera anua que sea. dbtado db.inosqueton, tercerola ó pistola, lisas ó rayadas, 170 gramos de pólvora, 6 balas y  40 cápsulas, y  doble cantidad por cada plaza que use dos de estas armas d c fu e K o (l) : igualmo.nl« por cada recluta dolado con una de estás armas, se podrán extraer por una vez 290 gramos de pólvora, 10 líalas y  -10 cápsulas, y doble los que tengan dos, sujetándose siempre á cuantos requisitos-se señalan, debiendo (amblen facilitarse 100 cartuchos embalados por cadá arma rayada de estas clases que:. por primera vez se entregue á los cuerpos con 130 cápsulas. En la mi-sipa forma se entregará á los ciierpo.s 50 cartuch'os'eni'baladosjd recibir cada pistola rewolver, de cualquier modelo, y  50 por pistola al año.Art. 12. Si en lo sucesivo hubiese algiíu cuerpo del ejército qae luviesq arinamOiito de ¿híspa, se atendrá, para reclamar municiones, á cuanto .pénala el reglanienlo de 1844 sobre el particular; en ol 'síipueslo que las cantidades que en el so mareaban so reducirán a gramos, despreciando los picos que no lleguen á diez en cada eanüdád dé las señaladas por plaza.Madrid 20 de Julio  de 1S.58.—Está rubricado y  hay un selloque dice:. • Ministerio de la Guerra.»
"Vestuario.

Para oficiales. Levita de paño azul lurqui, vivos color grana, y  una hilera de nueve l»tones convexos con el número del regimiento ó batallón en el centro, cuello de color de grana abierto en forma circular y  forrado de seda'negra. La boca-manga, que será sin cartera y de treinta y  seis cenlr- melros de ancho y  diez de allura, la formará un vivo sobiopuesto del color indicado con abertura en el costado en la prolongación de la costura, llevando tan solo un boton pequeño en la inmediación de la parte superior de la misma boca-m anga. El faldón llegará á cuatro centímetros por encima de las rodillas en todas las estaturas.(1) Por Real érdeii de 13 de Setiembre de 1864 se manda entregar como dotación, coa cada pistola rewolver, diez y ocho cartuchos por una. sola vez y seis por cada plaza armada con ella cada irim ésfre.'' i ..Los cuerposqne-inutilicen rasnicionei'en fjncion del .servicio en armas cargaaa^ pueden cambiar las balas en los parques, si quedasen inservibles. Real oraen ae ai «• Octubre de 1864. , .



■;i02 VESTUAUIO.Eli ias hivilàs 'd'è los bi l̂HHones ‘ de cazadores',.ií¿:'habi-a má ’̂ 'difereacia que el color jaraneé eiijug^xr del gran a,.y  Já  cométa de meíal a los lados del cuel'lò còn el tulipero del batalioii en su centro.Los jefes ydliciáles de los balallon'e.s'provinc'iaies llevarán en' el. cuello, en lugar del número de inelal, una presilla á, cada lado igpal al .galón de las' sardinetas, ■ con un ,b,ótdn peqiie.ño en ,su extremidad,' qne formará un ángulo. * , ' ‘  .
Hombreras. Le paño 'dpi mismo color qué la Ipvila con vivo color grana ó garancc. ’ • . °
Gaban. De paño .gris celeste. ' .
M ornon-H ós. De lì dlro blanco, forro pilerior dé,lafelan grana; imperial del mismo lieltro cliafoiado de negro ext'eriormenle, y  detajo de Ja costura que le une al casco un cordoncillo de oro; lo^ .jefes y  oficiales .Hoyarán las divisas de sus empleos debajo de esle mismo cordoncillo; chapa de metal en forma de escudo con corona, y  en su centró las armas dc.iEspañ? . en fo'rma ovalada: en la basé de osle escudo el número del regimiento c u e sta  forma; ”20 DE L .“ ; escarapela colqr grana, pre.s'illa dp lúetal figurando seis cori doricillo.s y  un pequeño Wlon convexo con la cifra de Isabel II, el cual se colocará debajo del centro de la.escarapcJa, de lúodo que la cruz de la corona del escudo descanse sobré c! borde del.boton; el remate d,e esi.a itresilla se dobla hacia el interior de la escarapela, y  desde este .mismo'punto sale' una bombilla de metal dorado con peñacjio de pluma blanca paralus jefeS' y  de cerda para jos oficiáles, color granaó verde,.según seaii de línea ó cazadores; el fori'o del ros será de lafc.tan grana y  eii sq parUí inferior de badana ó charol negro. ’ . . .Sa6(|'.  ̂ Con puño de lija alambrado y  su pouip de metal dorado con una medta'cana de lo mi.smo hasta ,el nacimiento d.e la guarnición; guardamanos con tres gavilanes, en euyQxcnl'ro es'tdn'las arihas de España, con cuatro banderas y  corona Real; la parle interior de la  cazoleta es formada 'cori una orejuela con muelle para cerrarse y  abrirse, Jigja do Toledo, modelo de 1851 vaina de acero con dos anillas dé lo mismo. . '
Cinturón. Para diario, dé charol; chapa cuadrilonga de metal, que sobresale de aquel’cmco.milímetros, y  fiene en el centro una cifra entrelazada de Isabel II y  una corona Real encima de metar'dorado: 'tirantes de charol de dos cenlimolros de anchura con botones de metal en su terminación para sujetarlos a  las anillas de la vaina del sfb le . -En traje de gala so usará cinturón de charol de iguales diinension'és, forrado de tafilete de grana, que forma un pequeño vivo saliente; upa,trencilla de oro de cinco milímetros; tirantc's entretejidos de seda-grana .ó hilillo de oro con pasadores v  alacranes para enganchar cu las anillas de la valiui.del sable.En cazadores se diferencian los cinturones de gala en los colores, que deben ser verdes en lugar de carm esí. , j  .Èli provinciales^on lo mismo que en los reginiietUos.
Pantalón. De paño garaucé, de. formas regalares, bolsillos en ambos cosladq$,sin ,ca}-l(?ras. Reql orden de 25 dq Enero de 1864.
Polainas. De piel charolada, aju stad a..
Corbatín. De seda negro, qne sobresalga del cuello de la levita cuatro mil'íipélrbs. • • ‘  ̂  ̂ •• ■
Guantes, Blancos de algodón fino é hilo de Escocli.
Gola. De metal'dorado, en cuyo Ceniro figura una coro n a'v  debaio la cifra de Isábel'll enlazada. ' .
Cartera de viaje. De gamuza verde con vivos color grana ó'̂ g-'áránce.



V E S ri'A R tO . 3 03
Gorra. De ]>añó"azul turquí y  de üg:ura cirijiilar, eri la que usarán lo jefes los g^aloiies correspondientes á su empleo, delcrmhiándqse los de capitán, lonieiite y  sublenienle respeetivamente, ' con tres, dos y  ana trencilla de oro llamada esterilla.

D ivisas. Los coroneles usarán tres galones, llevándolos en el sombrero, chacó ó ros, y  en la boca-manga de la casaca, levita ó abrigo, formando con olios un ángulo recto delante de la Costura exterior, tres estrellas de rnelal de ocho puntas y  tres cenlimctros de di.ámelro, figurando oro de ca-' nulillo mate, y  colocadas d e inodo que el intervalo entre ellas sea un centimetro, distando todas otro centímetro del galón más inmediato.Los tenientes coroneles visarán dos galones con dos estrellas'de oro.Los comandantes usarán un galón de oro y  otro de plata, y  dos estrellas de uno y  otro metal.Los c'apitancs y  subaltefnos graduados de jefes llevarán on la boca manga tan solo los galones del grado, y las estrellas que representan las efectividades se colocarán en la misma forma que si no tuviesen grado; y en los gabanes mediará entre las estrellas y  galones una distancia cuando menos de cinco centímetros.Los. capUane.s llevarán tres galones en la parto superior, de cada brazo, formando un ángulo de sesenta grados, y  tros estrellas del-color dé los ea- bo.s colocad<as en el interior del ángulo; una bajo el várliee, y  las otras dos á los lados simótricamenle con distancia de tres cenlimetros de una á oirá estrella. • • ;Lo» (ementes usarán dos galones en igual forma que los capitane'.?, con ■ dos estrellas en el interior det ángulo junto ádos lados de'tUj "y los subtenientes ó alféreces un solo galón y  uña estrella bajo del \*értice; debiendo entenderse para todas las clasés; que las ‘estrellas significan la eftíclividád ' de lo.s e.mpleos, y  los galones el grado superior á aquellos.Los grados honorarios no llevan e.sü'eltas. Real orden de 2® de Enero de 180(). En las levitas, gabánes y  casacas los lado.s dcl ángulo terminarán ■ á la altura del codo en las dofe costuras de la niílnga. •Los capitanes, tenientes y  sublcnientes llevarán en el chacó, sombrero ó rós respccUvamentp, tres, dos y  una Irencüla de oro'del ancho de cinco milímetros, quedando entre cada una de ellas un ihtcrvalo de-cinco m ilímetros.• E n  los sombreros apuntados las divisas formai-án la presilla, dando la vuelta al líoíon.Para traje de paseo una levita abiertá con chaleco de paño en invíenio' y  de lanilla en verano, del color de la levita, ó de piqué blanco, con niieve botonus; gorra y  sin espada-. Los oficiales de'sí*mana pueden hacer su servicio con el mismo traje, pero llevando espada. No se permite usarlo en los di’as de gala; tanto en eí uniforme de diario como en el de gala puede llevarse descubierto el cuello de la camisa, do modo que sobi'ésalga del de la levita cinco milíiTudros. Reales' órdenes de, 20 do Enero de Í8()5, 2 de F e brero y  13 de Junio de 1866. . ■ '
Monturas.

S illa . Galápago de piel á 1« inglesa. Maletín de grupa de paño azul turquí redondo y  con vivos de color grana. \La mantilla J e  paño azul turquí. Dobles riendas de onero negro y espolines rectos de acero. •



' E n  cazadores, los .vivos y  las franjas de paño de color garaiiee, cii Jugar deligrana. ,, E n  provinciales, como en los regimientos.
TRO PA (1).Üós. De las mismas condiciones deluficial, si bien de calidad inferior, y  con la duración de tres años.

L e v M  para regimienioa. Lo mismo que la del oficial, de paño 22nô  pero sin carteras .exteriores en los faldones para marcar los bolsillos.E n  los batallones de cazadores.ei paño grana se susUluirá eon el garan - eé, y el número del cuello con la corneta de metal y  el número del batallón en el centro. E n  las boca-mangas llevan sardinetas de color verde,. • Capole. D e  {wño gris tina celeste 22n«} de largo proporcionado á la  cs- lalura de cada individuo.
Mochilas p a ra  reaimientos y batallones provinciales. D e piel de ternera forrada de lienzo cáñamo y  ribeteada de badana ó becerro negro.
Para cazadores. De lona negra belvmana sin charol.,
Correaje y  ^cartuchera po/ra regimientos y  batallones provinciales. De suela encerada sin ^charol en ninguna de sus parles; cajón interior de lata formando,dos divisiones iguales, y  ca  su total larguraocho centímetros; ancho cuatro centímetros, y  fondo seis cenlícnetros .y  ocho milímetros. Otra cartuchera pequeña en forma semicircular, con cajón de lata interior y  de doce centímetros de largo, cuatro de ancho por el .centro y  seis de protiandi- d ad ; es de-baquela sin charolar. Tirantes de cuero de do.s centímetros y .  cuatro milíiñelros de anchura, los cuales, pasando por las.anilla.s de la  cartuchera grande, se enganchan en un. boton de m etal, distante de La anilla tres centímetros.Cinturón d e l mismo cuero sin charolar, consistente para quanp se doble, de cinco centímetros y  cinco aiilítnelros de anchura, el cual pasa por el puente de las dos cartucheras y  los dobleces delanteros de las correas hom breras.

P a lin . D el mismo cuero negro, y  su prolongación do veintiún centímetros, eon un puente pi\sador para que corra el cinturón. Colocada la fornitura ha de quedar la cartuchera grande en el centro de la espalda sobre los riñones; la pequeña en el centro de la cintura cubriendo la boca del estómag o , la  hebilla d cl cinturón encima del hueso de la cadera al costado izquierdo, y  el palin locando á la  misma hebilla hácia la  espalda.
Prendas que se adquieren con cargo a l haber del soldado.

Camisa para toios los institutos. De lela de algodón conocida con e! nombre de yifíorí. Su precio de 9 á H  rs. .
Calzoncillos para idem . De la misma lela .de .aJgodon que la  camisa y  holgura suficiente, de 5 y  medio á 6 y  medio reales.
Corbatín. D e paño negro forrado de percalina oscura, abrochado con una hebilla negra, de modo que puesto sobresalga un centímetro por encima del cuello a e  la levita ó capole, de 2 y  medio á 3 rs.
Chaqueta interior. De bayeta amarilla, de 19 á 21 rs. .
Borceguí. D e  becerro con su caña de una pieza, de 23 á -25 rs,(1; Para los precios y duración de estas prendas, véase el reglamento de detall.

, 3 0 4  V ESTU A R IO .;



C A SA M IEN T O S. 305, Polainaf. l)c paño pardo oscuro con polaca recorlada y  de lar^'ura su- fictenle para ajustarla debajo de la rodilla por medio de una correa de badana con hebilla, de dos centímetros de ancha, de 13 á 15 rs.
Cinturón interior, lio liilo ó de atgodoii fuerte, cdlor garancé ó celeste-, su anchura de seis centímetros, de 3 á 4 rs.
M orral. De lienzo de media lona con dos tiras de. cinco centímetros de anchura, cosidas en la  propia forma que las correas-hombreras de la mo- ebila, de 3 y  medio á 4 y medio rs.

Guantes. De pimío de algodón blanco, de 2 á 2 y  medio rs.
Tohallas. De hilo, tejido de granillo, á  4 rs.
Pañuelo. De hilo ó de algodoh, color oscuro ó sufrido, de 3 á 4 rs.
Bota para vino. Del cuero ijue se usa para lo.s envases), de cabida de dos cuartillos de líquido, de 5 á 7 rs.
Bolsa de aseo. De badana, color de avellana, coñudos divisiones para agujas, hilos, bolones, dedal, espejo, limpia bolones y. cepillo, de 7 á y rs.
Pantalón. De paño color garaucé 22no, de formas' usuales, construcción holgada, con bolsillo en la costura de lo.s costados. E n  la inmediación de. la pretina tendrá á los costados derecho é izquierdo una presilla de pañp para que pase por ellas el cinturón interior que sustituye a jo s  tirantes. En la parlo posterior tendrá im ajustador con hebilla: de 40 d 43 rs.,
Gorra de cuartel. De i)año azul turquí, color tina, forrada de, badana con vivms do paño grana ú garancó, de 7 á 8 y  medio rs.
Agujeta y escobilla. Una cadenilla de doble engarce, á 2 rs.
Nota. Los pantalones de paño para sargentos se costean con cargo al fondo de prendas mayores.La chaqueta de bayeta y  gorra de cuartel para los mismos, con cargo al fondo de enlrelenimienlo.Estas prendas no se reemplazarán en plazo .fijo, sino cuando por su deterioro no jjiiodan ya.soi'vir.La (ohaila para los quintos, en su primera entrada, se costea con ea'rgo á sus haberes; las que se distribuyan (tespues, se harán por mitad á  su haber y  al fondo de e.nlri'tenimlenlo.

L ic e n c ia  p a r a  casam iento (1).Antes de cur.sar ninguna instancia de Real licencia jiara contraer matrimonio, debe el jefe averiguar secretauieiile si la.s circunsUincias, en lodos conceptos, de la contrayente eprres.|>onden al decoro de la carrera (2), pues son responsa'iles de cualquiera falta,que en dio rebulle. . l̂ efeclO; pueden dirigirse á los párrocos respectivos y  personas de respeto que existan en los puntos donde dichos contrayentes residan. Recibidos estos informes, y  asegurado de que los documcnlps c.slán en debida forma, se cx|iresará uno y  otro en el inlorine. ' ’ 'Dichos documoiilos son los siguientes:
Ki. of;cí-vi..1.“ . Partida de bautismo original y  legalizada por Ire.s escribanos. No

(0 Real decrclode SI Ue Octubre de 18.'>5.t2) A rtículo?.", capitulo lü del regliiinenlo del M. P. H.
áO



LICE N CIA S TRW PORALI'.S.debe tener enmienda ni raspadura, parlicularmcnte en la parle de la edad.2 . ® Copla de su úllinío Real despacho.3 . ® Cerlifieaclon'de soltería dada por el capellán de sa batallón y  autorizada por los jefes del mismo. . . .  , .f.Por Real decreto de 13 de Agosto de 186b, se suprimen las juslilicacio- nes de d ilc-s que se cKlgian á los oficiales subalternos. Por el mismo decreto los sar.renlos no pueden obtener licencia para casarse, hasta cumplir su primer emperio. Ningún jefe ni oficial la solicilará 'hasta tener 2o anos de «dad. LA CONTHAYE.ITR.1.0 Partida de bautismo origina! y  legalizada.2.0 Ccrlificacion de soltera, buena vida y  costumbres, dada por el parroco del pueblo donde resida. j  « j-3 “ Información judicial de testigos con citación del procurador sindico, que acredite su limpieza de sangre (1) y buena vida y costumbres.
4.0 Si fuese hija de oficial, basta con acompañar copia del Real despacho de .s'i padre, cualquiera que sea su clase. . . . .  j  «a
5.0 El hijo de Familia que no ha cumplido 23 anos y  la hya de 20 necesitan para casarse del consen'imieiito paterno. Si falla el padre ó se halta m i- nedido i)ara prestar el consentimiento, corresponde la misma facullaa a la f-* J _ .  ...........,1 »..(ni-nr, tt mnterno. al lulOT y  al jUCZic 20 pediránc o n s e jo , p \r;v c o im  iier iiu u i u iu jm u», a »u?> vp.-* w ................... j  s i  nore favoraole, no podrán casarse hasta Irascurridos tres meses. Ley de 20 de Junio de 1862.Todo sargento, cabo ó soldado que s.c case sm la oompelente licencia, será depuesto de su empleo y  destinado d servir seis años en el regimientoFijo de Ceuta. • . u  jPor R .nl orden de 16 de MarZo de ISo l, se dispone que los soldados que procedentes del cjiírcllo'acUvo pasan á provinciales, puedan contraer matrimonio cuan lo se hallen en el último año de su compromiso, previo un depísUo de ;)0) escudos, del que aeompañarán-un cerliticadr) y ademas te  de bautismo d" la contrayente, Fe de soltería, Certificado de buena conducta de la misma, y eacr/tura de manutención á favor de la inloresrida.Por otra de 30 de Abril de 1856, se dispone que los cabos y soldados que se cneüenlran en activo puedan también casarse, pr.‘Vio ol deposito de 600 escudos. , ,  jPor Real orden de 18 de Marzo de 1854, se previene que la de Mayo de 1833, relativa á matrimonios de oficiales in  articulo morlis , sea extensiva á las clases de tropa. _ .Los que contrajeren matrimonio clande,slino iilcurren en la pena de privación de empleo. Artículo i.®, capítulo 10 del Monfe-pio militar.

L ic e n c ia s  tem ponales à  oficiales.Estas licencias pueden solicitarse liara asuntos propios ó por causa de enfermedad. . ,* El tiempo máximo por que se conceden es el de cuatro meses, sienQO para la Península, y  un año para Ultramar ó el extranjero , si bien puede(1) Por la ley de 16 do Mayo de 1865 han quedado suprimidas las fof̂ rmacloties le liro- Plesa de sangre para contraer matrimonio y para el ingreso en U» carreras dal Bsiaa .



LICENCIAS TEMPORALES. 807obtenerse próroga, que por lo regular es de la mitad del tiempo ó ménos. Las de asuntos propios dan derecho á la mitad del sueldo y  las de enfermedad a! completo^ ménos en el tiempo de ias.prórogas, que no se disfruta ninguno.en el primer caso, y  solo la mitad en el segundo. Tampoco se disfruta sueidi», según la Real orden de l . °  de Abril de 1859 , cuando habiéndose obtenido Ucencia para tomar baños, se haga uso de ella más de dos meses, pues que solo durante estos se acreditará por entero..Los jefes continúan en cualquiera de eslos casos disfrutando la ración entera de pienso, justiñeando en revista hallarse montados, conforme á la Re^l orden de 23 de Mayo de 1858, y pudiendo llevar consigo los que son plazas montadas y  los enfermos sus asistentes.Para dar curso á las instancias, se refpiiere que para obtenerla los jefes
Srincipales, quede uno de ellos presente,.dos en los batallones, y  la mitad e los oficiales en las com pañías, según ileal orden de 11 de Julio  de 1860 (1).

Iiicencias temporales á. individuos de tropa.Los capitanes gener.ales y  los jefes do los cuerpos sou los que están au torizados para conceder e>(as licencias, y  adeiná.s del documento que expide el capitán de la cem pañia, los interesados deben llevar el correspondiente pasaporte, conforme, está mandado en circular de 7 de l')ieicmbre de 1849(2).Las condiciones con que se concede esta gracia varían algún tanto de las señaladas al oficial, y  de aquí el q u e s e a  iambien distinta la disposición que d -be aplicarse á cad\ caso particular, por lo que creemos conveniente indicar cuanto procede hacer por parle de los individuos que la disfruten.Luego que el licenci.ado llegue á su pueblo, cui.dqrá de pasar revista todos !o.s meses ante el alcalde de! mismo ó comisario de guerra, si fuese población en que lo h u b l’re, p\ra lo cual formará im jusiilicanlc arreglado al formulario número 26, cuidando de que al autorlzárld el alcalde ponga el .sello.La precisión de jiislificar se entiende con aquellos individuos que gocen la Ucencia, por ení'enno, mas no con los que la di.sfrulcn de semestre ó cualrimeslrc, ó sea sin hab t , pues que en los primeros liene por objeto reclamarles inensualm.mle el que le- corresponda, medíanle la presentación de la lista d?. revista, segen lo mandado en la Real-orden de 20 de Marzo de 1852.E l individuo que se hallo con Ucencia le.niporal tiene obligación de regresar al cuerpo tan pronto como espire el término de la m ism a, bajo las panas, en caso de no cfecluar’o. que marcan los artículos 14 y  15, tratado 
2.“, titulo 30 de la Ordenanza, que ináS'ai)ajo se ins -rían.S i por enfurmedid no pudiese regresar al cuerpo en tiempo oportuno, deberá solicitar el ingreso en el hospi'al militar más nr.'iximo, según lo q u e  sobre este particular dispone la Ra il úrd n de 5 d-- Julio  de 1844 ; pero si sus dolencias fueren tan .grav.'s que absoliilammlR no le p!*rmitiosf‘n trasladarse. á dicho oslablecimienlo, acudirá con insíancia al alcalde del.puebla (ó á  la autoridad militar, si la hubiere) pidiendo ser reconocido p>-r el facultativo ó facultativos que tenga á bien designar, y  se expida el cofres-(I 7 2̂  Véase el arl. 53 de la revisu  admiaistratira.



'3Ö8 PASES Á OTRAS CARRERAS.pendiente certlfieado del resultado. Verificado así', supUcai’á al'm ism o al-' ealde (ó autoridad iniUtar) dé el curso conveniente á diolio documento, patní que por el conducto regular llegue á manos del capitán general del distrito, á fm de que prorogue la licencia ó resuelva lo mejor que estime. ^E l licenciado sin goce de haber que al regresar al cuerpo careciese to-‘ lalmente de recursos para hacer la m archa, se presentará á k  autoridad militar más próxima reclamando,se le faciliten los que se consideren precisos, los cuales jío podrán exceder de sesenta reales, cuya canfidad satisfará dé su haber, seguii la Real orden de 12 de Octubre de 1852; teniendo entendido que no na de extraer raciones de pan en todo el tiempo que esté ausente del regimiento, y  que de hacerlo las pagará al alto precio, ó sea á  ^nialro reales cada una.El licenciado por enfermo podrá reclamar también el mismo auxilio de que habla la prevención anterior, si tuviere precisión de él, cuyo importe será deducido de los haberes que haya devengado durante el uso de su licencia. Adem ás, al partir del regimiento debe dársele el haber de un mes, y  si falleciese ánlcs uc devengado, se cargará al eventual de guerra, según Keal órdon de 27 de Agosto de 1850 (l).
Artículos de la Ordeninza que se citan, l  i .  A l que tardase más del tiempo de licencia á incorporarse á su eompafiía, se retendrá el pan y  prcíít correspondiente á cada día de los que exceda á beneficio d élo s que han hecho el servicio por él; pero no han de-pasar de odio los que tardase.lo . E l quq lardaje más de los ocho dias, adeinás de perder el habei-de todo el tiempo de su ausencia, sufrirá la pena arbitraria que considere el coronel ó comandante; bien entendido que esta faeuUad soto tendrá lugar hasta el plazo de uii mes desde el dia en que espiró el uso del pormisoí y  «umplido, serápcrscguido'y juzgado como desertor.

Pases de unas á. otras armas.Por Real orden de 31 de Diciembre de 18ß0, se declara con derecho á  ingresar en los colegios ó escuelas militares á los individuos de tropa que lo soliciten, siempre que reúnan las condiciones reglamentarias.Por Real orden de 15 de Noviembre do 1860', se establece que los individuos de distintas armas que permrtten de destinos, el más antiguo en'su empleo lome la que tiene el otro con quién permuta, y_ el más moderno conservará la suya en el arma donde ingrese. El que tuviere grado superior no empezará á disfrutar la antigüedad en él hasta que lo hayan obtenido los más antiguos de su clase.Por otra de 29 de Diciembre de 1858, se conceden a los subtenientes y  sargentos primeros del ejército el optar á las vacantes de lerceros'ayudan- les de plazas, aunque no tengan los años de reglamento, siemproque .su conccpluacioflsea buena. ■ .oco
Adm iiiistracion m iliia r . Por Realos órdenes de 19 y  28 de_Julio ae_i858, se mandó que los subtenientes y sargentos primevos que solicitáiíen ingresar en el cuerpo administrativo dcl ejército par<á cubrir la qiiinlá parte de las vacantes que tienen designadas, no han de pasar de 30 años' de ed ad,’y  han de tener buena salud y  apliUid para el servicio de can ip añ a,'y  bueha conducta sin la más pequeña nota desfavorable Les servirá do récomendü- eion el haber estado en las oficinas de los cuerpos, y  deberán sujetarse' al(1) véase el art. 33 y  siguieoles de la revista adminislraliv?, sobre Ucencias para las Islas u'iileare.s y Canarias.



PASES Á OTRAS CARRERAS. 30 0examen de leer y  escribir correctamente y  con ortografía, arilm clica, orden a n za ,gramáUca.castellana, conocimiento completo de las monedas, pesgs y  medidas castellanas del sistema anterior y  métrico, reducción de unas a otras, nociones de teneduría de libros por partida doble y  contabilidad de sus respectivas armas. ,  t •' Los exámenes se verificarán en los meses de Febrero, Abril, Junio, A gosto, Octubre y  Diciembre, según la Real orden de 16 de Marzo de 1866.
Carabineros. Los individuos de tropa del ejército que deseen pasar al cuerpo de carabineros, lo .solicitarán seis meses ánles de cumplir, teniendo cinco pies de estatura y  sabiendo leer y  escribir ó tener disposición para a})render Los sargentos y  cabos primeros, ánles de los seis meses de haber sido licenciados,' optarán á ser propuestos en la comandancia en que se presenten solieilando ingreso con el empleo inferior inmediato al que tuvieron en el ejército. Pasado el plazo de seis meses, solo podrán optar a su ingreso como carabineros.2 ° Los sargentos y  cabos licenciados del cuerpo, siempre que por sus circunstancias se hagan acrcedorcs.á ello, disfnilarán la ventaja en los seis primeros meses de. poder ingresar en el empleo que obtu vieron aj ser licen- ciadoá; pero pasado el enunciado plazo, solo tendrán doreciio a lo que se acuerda a la s  clases del ejercito. .- '3.'=' Para tener ingreso en el cuerpo en eualftuior clase se exigirán, respecto á los licenciados del ejército y  el cuerpo de carabineros', lás circunstancias siguientes: ser solteros ó viudos, sin hijos, tmiyores de _20 ands ymenores de 40; tenor, cinco pies y  una pulgada de estatura, y  sur nola_ alguna desfavorable en la  licencia absoluta, que deberá’ exhibir. Los carabineros á quienes tocare la  sucrlo de quintos pueden continuar en su niisniocuerpo (1). . . . . ^ 3- • -1 1 j
Guardia c iv i l . Todo oficial que solicite pasar a l a  Guardia civil h a a e  •ser ántes examinado por los jefes dcl tercio en cuyo dislri.lo se encuentre..Los sargentos primeros de otras armas necesitan para pasar a la Guardia civil llevar 3 años de antigüedad y  ejercicio, y  12 de efccUvo-.s servicios,según Real orden de l ‘J  de Febrero de 1866. ,•. -Los individuos de la cl.ase de tropa de las diferentes armas del ejercito podrán pasar á la Guardia civil cuando se pidan conlingcnles para la misma reuniendo las circunstancias siguientes: lleyar un ano de servicio, sabor leer y  escribir, tener 5 pies 2 pulgadas de .estatura y  buena conducta, sin nota en su filiación, y  no proceder dé la clase de sustitutos.Todos los licenciados del ejército tienen derecho a ingresar reuniendo los requisitos anteriores y  reenganchándose por tres ano^ lo menos (2).

Pases á las carreras civiles (3).A  continuación inseiiamos el Real deerelo de 9 de Noviembre do 1S6.3, por el qMc se señalan algunas vacantes de destinos civiles a premiar los ^,er- vicios de los olieiales dcl ejército. , . , ,Con presencia de las razonc.s que me lia expuesto el presidente d.c miConsejo de ministros y  de acuerdo con el parecer de liste,Véngí) en dictar el decreto siguiente: . ,Artículo 1.® La parte de las vacantes que por razón de cesantía o, separa-(ly9 ) Véase organización de estas arrnas. donde (tamos más pormenores. ,■ (3} • Los que pasen á olraá carreras no pueden volver al C3ért;iiq, según e ,  arl. 12 del Itcaí decreto de 50 de Julio de 1866, que inseríamos, en Oraamíiqcio«*



3 Í 0 PASES A OTRAS CARRERAS.eion ocurran en lo« dr’s'inos civiles, y  qiie cxpre.sa'n las adjuntas relaciones clasificadas por los ininisléno-? d.j üaciiínda', Gobernación y  Fom ento, será provistapreeisainetil.i e.il individuos reürados ó Hcenciados del ejército y  de la afiliada que létigm  la aptitud y condicibties necesarias para desempeñar dicho.s cargos.A rt. 2.® Las .solicitudes d i los que desc'n aprovecliarse de los beneficios que establece el artículo anterior, se pivscntar.íii en los respectivos ministerios de la Guerra y de Ma^'iim, que las curs.irán si con presencia de sus e.xpedieiites personales lo ni.’rcciosi’ ti, acompañándolas del informe correspondiente. Los nomb"aini(‘nios qiie so erccíúfú se trasladarán á los expro- sados ministerios para qac lleguen por su conduelo á conocimiento de los interesados.A rl. 3.® Meiisualmcnte se publicarán en en la G aceta  por los expresados misLiudos de la Guerra y  de M iriiia, relaciones de los nonibramieiilos que so liayaii efectuado con arreglo á este decreto. ‘Dado en P.itacio á nu.*ve de N^vieni’irc de milocbocieiitoí? sesenlay tres. -=Está rubricado de la Real inaiu>.=El presidente del Consejo de ininUtros, marques de Miraflores.En el'd/mrsVr/o d i>  [ T i r . i e . i d ' i ,  las dos terceras partes por cesantía ó por separación de los destinos siguientes:Com mdatiles y  sargentos del r isgaardo de sal; administradores subalternos de rentas estancad is. La iii.lad de las vacantes de adminislradorca de loterías, gnarda-abiiacenes de, oslaiicadas; visitadores de estancadas. La tercera parte de los destinos ríe tesoreros y  d ■pusitarios de Hacienda pública, adiruiiislradores inlcrveiitores ; li dalos de consumos, adinitiislradores 
é interventores de salinas y  alc.aides de aduanas., En el d't / 1 Gv/iíran/ort, la tercera .parle de las vacantes delos iiisp■'Clores y  dcm:ls enipiead.ss de vigiíaiicia y  todas las vacantes do los comandantes mayores y ayudantes dii presidio.Kn el M/n/'xterio de Fomento, la tercera pirle de las vacantes de escribientes y  aspirantes en varios depárlam.'’nlos, la tercera parle de 85 pagadores do, obra.s pública.«, de ICO coladores. 6 inspectores terceros, 13 comi- garios primeros y 30 segundos; de 12 adininislradores de portazgos; de varios coRserges y  porteros en la dirección de agricultura.

Pase á la  reserva.Los oficiales pueden solreilarló con medio sueldo.
Tropa. E n Real orden de 23 do OcUibre de 1858, se mandó oue pudieran obtener la llctmcia absoluta aquellos individuos que d «pues ae A'euir al sservieio d ’ las armas tuviesen algunas de las exenciones marcadas en cl artículo 76 da la ley vigente de reemplazos; y  por otra de I.® de Marzo c\e 1862 se limitó este beneficio ,á conceder o) pase al batallón provincial á q ite corresponda el pueblo |jor donde el Intere.sado cubra cupo, con la pre- eis’a circunstancia de que é.sle. sea vigilado por su.s jetes, á fin de, que si no cunlpUese la obligación con .sU familia en que se funda laconcesion, se anule ésta y  vuevaaquel al .servicio activo hasta'recibir la licencia absoluta.. íisexenciones consisten:Prin^ero. Ser hijo de padre sexagenario y  pobre, siempre que osa odad la haya cumplido d.ispncs de venir ai servicio.Según do. Hallarse el padre impedido para poder trabajar, con las mismas circuiHnstancias que quedan expresadas en cl caso anterior.



l'.KSKS Á O IR A S  .C A R B K a A .S . 31:Teí‘cci'0. Ser hijo,de viad.a pobre. , . ,Y  cuarto. Ser hermano de huérfano.s. . . , ,  ,En todos los casos expuestos es circimslancia indispensable que el interesado no tenga otro hermano, mayor d e ' 17 anos, po impedido para trabajar, y  que las causas de la  exención, hayan, sobrevenido forzosa y «o  ̂junlariainenfe,. y  siempre con posterioridad a la declaracion^de soidaap Ueique las invocare. , . . .Los doeumenlos que se h^n d.í presentar .son los siguientes:Primero. Instancia á S . M ., cn.Ia que se ha de expresar ql caso de exención en uueel interesado se encuenlia. . „Sesundo. Cerlirieacion del cura párroco que exprese los lujos que de cualquiera estado y  sexo tenga el.padre o.la niadi-e viuda, o los hermanos, sise  tratase de huérfanos, conforme con las partidas de bautismo o casamiento que han de acompañarse, las que deberán estar autorizadas M n  eiV .“ B .°  del alcalde y.sello, d é la  ;alcaldm.Tercero. Certificación de lo que en lodos oonecplos p agu edecon liibu-eion el padre, viuda ó hermanos huérfanos. . „ „ a . , , ,« «Todos cslos documentos se extenderán en papel del sello 9.» y  cada unoE Í f S s r S f  que' la familia carezca de medios para costearlos, hard una información de [x.breza ante el juez de primera msUmcia de! partido, y con presencia de ella reclamara la expedición de dichos documentos en papel del sello de pobres. .Y  cuarto. Copia de la filiación del inlere.sado.La instancia se cursard por el jefe del cuerpo al Director del arma, quien si encuentra fu n d ad ala  pelíeion, la  devuelve a dicho jefe para que disponga la formación de una sumaria en que se. justifiquen las causas ae exención alegadas por el recurrente. •, P a s e  á. in v¿l^ d o 8.Siendo voluntario el ingreso y  permanencia en es.te establecimiento, elaspirante, sea cual fuere su graduación, deberá ^Ucilarlo de S . M ., peroin-imero har<á una exposición al capitán general de} dislnlo en que rcsiaa, quien en su vista dispondrá el debido rcconoeumen.to por dos ó mas facui- lalivos castrenses, los cu des certificaran en compelcnleforma deinutilidad en que tfl mlcrc.sado se halle. Comprobada dicha inutilidad, el capitán general devolverá al interesado la expresada, ccrlilicacion, y .c Q  ella y  los demás documentos que acrediten sus servicios, formara nueva exposición á  S . M . y  la entregará á dicha autoridad, la  que reimlira el expediente al director comandante general de inválidos, expidiéndole al. mi - mo tiempo el correspondiente pasaporte para que el interesado venga a esta córte. Reconocido «egunda.vcz en i*l cuartel de jnviUidos por la junta imm- brada al efecto, si resultase tul inútil, el .diveclor lo liara presente ai iTonier- .no, quien de Real orden dispondrá su ingreso en .el. .Los individuos de tropa admitidos en el cuartel d.c inválidos no aisiru- '.irán otro haber ni sueldo que el dol establecimiento, que es el de 3 r.s. diarios, los cuales se distribuyen para el rancho y  sobras en los temimos que ei director disponga: por lo tanto, de.sde el momento de su ingreso dejan ae percibir las cantiaades que por premio ó retiro disfrulasen. Se exceptúan, sin embargo, los escudos dn ventaja de 10 rs. vn  niensualcs, los cuales se abonar.ún, asi como las cruces pensionadas de .Mari.i Isabel Luisa.



PASES Á tf.TRAMAR.Los sai-geiilos disfrutan además de un surplus dé 10 rs. mensuales y  los cabos de. 6, tornendo derecho todas las plazas que pasen presentes revista á la STatilicacmn de 2 rs. diarios, que ingresa en el fondo general y  sirve para atender al enlr.'f9iuniietKo y  renovación del vestuario y  utensilio, a la com m a de lena, carbón, aceite para guisar y  para las luces, y  al lavado dé prendas de heiZo de uso personal de los inválidos, y  demás de cama.'riiésá y  cocina. , .¡i iLa salida del mencion-ado eslablecimienlo se soUcítará de S . M ., ó por medio do propuesta motivada por el director, señalando el punto doride desean disfrutar el retiro ó pensión que les corresponda, teniendo derecho á nuevo ingreso siempre que medien razones y  motivos justificados, y  que acredUeii que su conducta no ha desmérecldo. Este derecho se entenderá por uña^ sola vez, pues en otro caso, ó en el de ser despedidos, no tienen opcion a ello.Todos ios individuos del cuartel de inválidos están sujetos á las Ordenanzas del ejército en la parteque Ies cmTa.spondo,’ro.speclo á la obediencia, disciplina y  subordinación, y  en lo demás al reglamento del eslableci‘  miento.Los biiliallerno.s del cuartel de inyálidos de Atocha gozarán de los 100 reales meiisuales.qiu* se concedieron á lo.s de) ’-ejército en la le y  de 20 de Mayo dé 1845. Oozaii de igual beneficio los retirados con pérdida absoluta de mienihi'os la vista en acción de íruerra d acto del servicio, aunque no se hallen en Atoqha. Ley  de .8 Octubre de 1856. . •Los individuos do tropa q u eso  hallen en ei inismo'baso depérdidn absoluta de miembro ó la vista, gozarán de las mismas ventajas que lo.s de Alo- clia , luiil cuaiidcc no .hayan ingresado ni in^iv'sen en diciiocuártel.' ■P a s e s  a  U lt r a m a r .Los jefes no excederán ó'é‘ 45 años de edad; de 40 los capitanes; de 35 los tenientes, y  de 30 lo.s subleniirntes y  sargentos primeros. Los jefes año y nu'dio cuarido’ménos de efeclividad on su. empleo, tres los capitanes y  tenientes, y  nno los sargentos prim eros.’A  los siiblerilenles rio se les exige tiempo,, coriforqie.ála Real'orden de 20 dò Octubre de IS60. Es'condición precisa dfí todos eí estar biefi conceptuados. Los qité después de 'promovida la solicitud d'o'sistan de la prélérision, no deben pedir retirarla hasta des- piie.s de trascurridos seism eses. Real órdén de. 28 de Setiembre de 1858, 12 de .Marzo de 1850 y  9'JniiÍo de 1864.El que váya sin ascenso y  esté en Ultramar los seis años que están señalados, obtendr.á el abono dedos pura retiro-y cruz de San-Hermenegildo, siendo para ésta última un año al llegar á Ultramar, y  el otro al regresar. Real orden dé IB de' Noviembre de 1859.Siendo t!e sumo interés elianto contienen las Reales inslriiccioiies de 9 y  3! de Marzo de 1866, sobre los ascensos para (Jilramar, abono de sueldos, dej-eclios y  ventajas' q'ué se olilieneu,.hemos crcido conveniente insertarlas inlegrás á  Cnnlinuaeion.Por Pieál'árd''n d'e 9 d,e Marzo de 1866, .se disjione lo siguiente: '/ '• «La Réina (O 'í>. G .) ha tenido á bien re.solver que para lodos los efectos de .illá' y  baja-dcdbíí jefes, oficiales y  tropa- que van y  vienen de Ullramar, se observen las adjuntas inslrucciones deñvadas del art. 17 del rcglament-o de revista.s adtriinislraUvas,'dc aquellos .cjércifos, reformado por J^ea! «rden de 9 del rii-lual. ' •



PASES ,V ULTRAMAR. 3 18M INISTEUIÜ DE L A  G U E R R A .nstruccz'on para todos los efectos de alta y  baja de los jefes, [oßa'ales y  tropa 
que van y vienen de Ultraniar, conforme á lo prescrito en el árt. 17 d eíre g la 
mento de revistas administrativas de aquellos ejércitos, reformado por Real 

prden de 9 de M arso de 1866.1 Por la Administración mililar de la Peninsula se abonarán con carg'ó á su presupuesto los sueldo.s de jefes y  oficiales en expectación de embarque al respecto del de su empleo antíírior en la Península, ó al de su ascenso si fuesen sargentos primeros ó cadetes, á tenor de lo prevenido en el artículo 17 del reglamento de revistas administrativas. Esta situación empezará á contarse desde lin del mes en que sean baja por el pase á Üllramar en sus respectivos cuerpos ó clases, y  no excederá en g-cneral de dos meses para los’.efectos de la prosenlaciou en el punió de embarque, que ha de tener lugar á ló menos oclio dias ántcs de espirar este plazo, según lo provenido en el arl. 6.® dei cap. 5.® de las instrucciones para la recluta'ab U l- • tramar. > • .Siempre que los nombradós no roelbip.sen órdenes especiales acerca de dicha presentación, podrán dedicarse durante este periodo á sus asuntos particulares, haciéndose al efecto constar en e! pasaporte la  ruta que prc- lendar seguir.Cuando'se verifique algún nombramiento durante'ó próxima la épocasuspensión de'embarques, que comprende los meses de Mayo , Junio! Julio  y  Agosto, los nombrados conlimi.arán en la 'situación en que se encuéntren hasta dös meses antes de terminar «liclia época, á no ser que ex- prc.samento se determine en contrario, cuidando los bircetores de las armas xiefijar la fechado su baja.La Administración militar verific.ará 'por regla general, el abono de los haberes corrientes en ei punto de' embarque, independientemente de los que se faciliien por adelantado á cuepla do las cajas de Ultramar; pero esto no obstante, si el interesado reclamase en algún otro punto el sueldo devengado, podrá satisfacérsele cp la  capital del distrito con presencia de la revista y  en concepto de'expoctanle.s á buque, anotándose'en su pasaporte. Esta excepción tcndni siempre lugar pala los qu'*’verifiquen su viaje por el Istmo de Su e z , que, no líecesilando pri'sentarse en el puiíto 'general de em- 1)arqtm, serán satisfechos en el dislritiv donde se encuentren hasta fin del mes en que pasen en la Peninsula la última revista. Cuando soliciten de capitanes generales el pasaporte para trasladarse á niipinas por la citada v ía , darán dichas autoridades conocimiento á este ministerio y  al ca])itan general de Andalucía para que sean dados de baja entre los que hayan de concurrir á  Cádiz en expectación de buque. Obtenido el pasaporte, se presentarán en eJ punto en qi'e hayan de embarcar ántcs de los dos meses del plazo preftjaío en general ]iara*los que se reúnen en aquel puerto, proveyéndose en ?1 de salida del correspondiente cci'üficádo <hd cónsul (íe España en'ef Extranjero.Si algnn jefe ú oficial de los destinados'á Ultramar se detuviese en lá Península con Real autorización in'ás de los dos meses signieplos á su baja señalados para su embarque, seguirá figúraiido en la niimina de expectantes á buque, pero sin más goce di* sueldo qm* el Gorrespondioulo á'dicha situación si la permanencia fuese en comisioa <lel servicio, la mitad si dicha



81.4 PASES A ULtR.AMAR.pròroga fuera por ciifcrmio, ó sin sueldo si la coaeesloii de esla Ucencia es por asamos propios.2. ® A. i  );n is J e  sus haber..;s corrientes podrán los jefes y  oficiales nom-. brados recibí»; en la Península, con cargo á sus rei^ppulivos suejdosde UUra- niar, d o sp ig a s  del etuple-j quedisfrntulían en ella, áj el destino fuese á las islas de ‘jo b a , Pucrto-Hi^o ó Pernundo Póo, y  tres si á,la;5,dc Filip inas.,A  las clases de surgen lo.s prlnicros y  cadetes ascendidos se les abonara .sin embargo el mismo número de pagas al respecto del empleo superior qae pasan á servir, sin m.ís adelanto. Eslo.s auxiíio.s podrán facilitarse por el cuerpo en que .sean b ija , por lo? depósito-s d.’. bandera ó par la comaiidahcia central do los mismos, y  se anolarán precisainonle en el pasaporte, sin cuyo requisiio no serán de abono. P o rla  caja de Enram arse admitirán los cargos en la Península, siemprv; quc.se pro.ienlcn acompañados de copia ddl pasaporte en que conste la anotación del auxilio. La comandancia ceptral pasará el competente cargo d.> dichos anliclpo.s al ejército á .q u e  sean, destinados los jofes. y  oficiales, quienes sufrirán el eorrespondienle descuento en sus haberes para el inmediato rciiUcgro, sujcláiidose en cuanto, se refiere este articulo a lo prevenid© en el c ip  5.° d d  reglam?iilo para la recluta de U ltramar, aprimado en 27 de Oclubre de ISfif). Cuando por cualquier motivo queden sin elecls.los uom.bramienlos, d ich i comandancia cuidará do hacer efectivo el reinte.gro, con cuyo objeto.acudirá á los Directores generales de las armas é institutos respectivo.,, que providenciarán lo conveniente al descuento.3 . ” Los individuos de tropa , ingresarán en los dcpnsilos .d e  bandera socorridos df- haber y  pan en metálico por cuenta de los cuerpos, hasta fin del mes en que sean baja en los mismos, acompañándose á su entrega los ajustes y  hab.ires coiTieiUcs e iih i forma que previene el art. 7.'  ̂ dèi capitulo 8.° del rcgiamenlo para la recluta de Ultramar. L «  expresión de los débi
tos y eré lito-i que por consecu>-mcia les resulten, basl-xrá p'ira su inmediato 
abono ó desoueato.\)or los cnerpps á que sean destinados, .liquidándose por las direcciones do las armas y .la  eo nuidancia cenirai de los depósitos en lo.s términos que prefija el ari. d.d expresado capitulo y  reglamento. .4 . ° Los jeí'es y  oficiales gozarán del haber.de Ullr.im ar con cargo á dd- ehos ejércitos desde la fecha Jo  su embarque, aunque volviesen de arribada al punto de salida ó lo verificasen en otro d j la Península; mas si porconse- cucncia de ella desembarcasen pasando en tierra una revista y cí mes á que corre-sponda, no se les acreditará por aquellas cajas más haber .que el de la Península durante el licmjio de su residencia. Lo.s individuos de tro[oa cuyo embarque tenga lugar dentro dj.d mes cti que han sido baja en. .sus respectivos cuerpos, no percibirán ai respecto de Ultramar sino desde l . °  del siguiente al de su baja en la Península, con sujeción á Jo mandado en el artículo 17 del reglamento de revistas admiui.sirativas. En los casos de arribada no dejará de acreditárseles el lialjcr do Ultramar, sino cuando permanezcan cu tierra el mes en que hnbie.sen pasado en ella la revista. . .En cuanto á los oficiales qiui verifiquen su viaje á Filipinas por el istmo, aquel ejército les hará el abono desde primero, deí mes siguiente ú su baja en la Península al rc.specto J e  su sueldo anterior eri olia ó del e m p l^  y  sueldo superior de Ultramar, según el día.eii que tenga lugar su ^embarque, siendo dado.s do baja en dicho ejercito 'Siempre que no se presenten á los cinco meses des[)ues do su nQmi'ramienlo, y quedaiid® sujetos á ivlief cuando lo verifiquen con posterioridad sin justificar evideulemento el motivo de su retraso.



I’ ASüS Á ULTRAMAR., ;n &I^s Qi>5, hallándose ea la Psaínsula, soliciten su reliro para Ultramar «on arreglo á la Real órdeii de 23 dc .Sellcm brc da 1853, serán baja por fm del mes cti lo que prelcndui -<1 perteneciesen, á ei l̂e cj ;rcito, o por la fecha
blicade laPeaíosula con cargo á aquellas c ijas, siempre,que asi se consigne expresamente á solicitad do los inleresado» y no exceda cslu^ concesión de dos meses para los retirados en America y cinco para los de H lipm as.5 . ® Los abonos y  dcscumtos p)r razón de IraspprLcs á los jefes, ohciales 
Y  tropa que van y  vienen d'( ültr.unar y  los que tengan lugar entro sus islas en buques de guerra, continuaráu verificándose con arreglo a lo prevenido en las R''alcs órdenes de 7 de Agosto, de 1312, raliíicada en 23 de Noviembre de 1S59, y  la de 23 de Noviem!n*.Vdü iSfiO, hecha extensiva a aquellas capitauias generales por la de 29 de Marzo de 13 U , eompulándose sus abonos al respeto de doble da vellón según la de 10 de Mayo de 1862 para-jefes y  oficiales, y quedMido por ahora subsistentes para las clases de troija lo provenido e'\ la de 29 de. Marzo de 1861 precitada.6 . ®. Los que vengan á la Pcnitisnla ó Eujopa en comisión determinada del servicio percibirán iniciilras la desem¡ícn.!!i, mediandii Real aproiiacion, el sueldo entero do sus empleos al rosp-eclo del d ; e.sU‘. cJercUo, y  solo durante las navegiciom s e! de Ultramar. A lemAs del pasijc,^ se les adelantarán dos ó cinco pvgas d,i nivegacion, según sn procedencia do. Am erica ó A sia, á cuenta de su.s Iviberos eorrienlos, que Ic.s serán, liquidados al termi- a.ir sucom slldo, según lo prescrito en el párrafo anlerior.Los nombrados para comisiones esp-íciales del servicio de car.ieter transitorio y  urgente ó que no ponm uezcan iná.s de dos ineses.cn la Península, disfrutarán tamblíu el suel lo de Ultramar duraiile dichos dos meses, o la  parte que de ellos pasen en dicha silu lelqu; pero si e,ste plazo se prorogase por Cualquier accidente, que.darán sujetos en todas á las condiciones generales anteriormente eslablecidas. r, i i-7 . ®- Los jefes y  oficiales del ejércilo de Ultramar que oblcngim Real licencia para venir á la Península é islas adyacqtiilcs, en .los.casos en que las autorizan las disposiciones reglamentarias, se con,sid.'rarán haciendo uso de ella desde el dia en que se separen de su destino hasta el de su prcseiUaeiqn en el punto de embarque, si lo efectuasen en puerio habilitado de la Penm- sula, ó hasta el en que aerediUm haberlo verificado directamente para Ultramar si fuese en el extranjero, aun cuando no se les cuente pura los pía-
de su llegadahíisla el de su salida, computándose los goces ,de Ultramar ai respecto del sueldo de Ucencia que les corresponda desde Ja'fecha en que empezaron á hacer uso de ella y  durante la navegación de v-.’nida, y  como pròroga á la que se hallen disfrutando, al respecto de la Penínsiila, el tiempo que permanezcan en expectación de buqne, y  al de Ultramar d  de la .navegación de regreso si permaneciesea en dichas situaciones legalmente mas que el señalado para el lórmino de las licencias. . •üisfrnlarán en su eon.secuoacla sueldo enliu‘0 de la i’cnínsula durante el



3 1 6 PASES A ULTRAMAR.por ésla causa, no abonándose más que medio sueldo en los demás casos de licencia y  en el de prórogas por enfermo;Cuando las licencias sean por motivos do salud, se facilitarán para el. embarque dos ó cinco pagas, según corresponda a! ejército de su procedencia, con cargo á los haberes de los me.ses subsiguionfes al de la fecha en qwe voriüquen su embarque, sin perjuicio de costear el pasaje á los que viniesen á la Península-á curarse do sus heridas cuando lo verifiquen dentro del plazo anteriormente establecido. El abono mensual de sueldos que al (or- m inarseel referido adelantó empiece á hacerse en la Península, podrá tener lugar por la caja do Ultramar ó depósitos de embarque si le fuesen librados los fopflos necesarios al efecto por el ejercito de que los individuos procedi«!,' á los cuales se suministrará en este caso para su regreso iguales auxilios que á los que por primer vez pasan á Ultramar costeándose el pasaje.Los que regresen á su destino serán ajustados al tenor de lo prevenido en este artículo y  lo determinado en la primera parle del anterior; pero si quedasen en la Península, se sujetarán á lo i>reserilo en el artículo-siguiente.8.^ Los jefes y  oficiales que regresen á continuar sus servicios á la Península no deben permandeer en expectación de’oml)arque niás de un mes en Am érica ó en la capital de Filipinas, y  miénlras se encuentren en dicha situación disfrutarán los cuatro quintos del sueldo de su empleo. Ajnslados igualmente qup á .sú salida para Ultramar por la fecha en que lo veriquén, recibirán además por cuenta dé-sus habcre.s corrletilesi los que regresen por cumplidos, enfermos ó medida gubernativa , dos paga» al respecto de los cuatro quintos del sueldo de su clase en Ultramar si'viniesen do Am érica ó Fernando Póo, y  cinco los procedentes de -Filipinas. Terminados estos abonoS se les acreditará por la  Administración militar de la Península el que le^ corresponda al respecto de Ultramar si Continuasen embarcados, previa en esto caso la revista do desembarco, ó al de su situación en la Península si lo verificasen àule» de dicho plazo.El quq regrese por haber solicitado su retiro será ajustado con abono de sus haberes en concento de activo hasta fi-n del mes en que hubiese presentado su instancia de separación del servicio, aun cuando dentro de el verifique su embarque, librándosele'por las oficinas el oportuno cese paraáuc de.sde el dia de la baja pueda abonársele en la Península por la conta- uria de Hacienda el sueldo de retiro que le corresponda.S i por falla de buque, ó por alguna otra causa atendible, no emprendiera su viaje  dentro del mes en que promovió la instancia, so ' le abonará por las cajas de Ultramar, siempre que lo reclame, d  sueldo de retiro provisional'que 1*05 designase el capitan general, pasándose en este caso el competente cargo á la Península para qué tenga tu g arei oportuno reintegro al formalizarse la liquidación correspondiente por la contaduría do Hacienda de la provincia en qi'ie fije su residencia.• S i algún jefe vi oficial de los expresados tuviese ai embarcarse necesidad de más anticipo, le solicitará del capitan general, y  podrán adelantár- sele dos ó cinco pagas de retirado, según procediese de América ó Asia, pasando de ellas cargo á la Península en los términos antedichos. Los mismos jefes ú oficiales .serán portadores de los cargos, que presentarán en la jconladiiria respectiva, consignándose esta circunstancia en 'el cese que se ê explda'con anotación do las cantidades anticipadas, sin, perjuicio de la nólicia directa que deudas oficinas de Hacienda de Ullrair.ar á las de la Pe-



PASES A ÜLTBAMAR. 317nmsuia, que no procederán á hacer abono alsfuno sin la presenlaeion delin-, dicado cese. con. arreglo á la Real órden de 20 de Mayo de 1861.Cuando el coUro fuese por inútil en campaña, tes serán abonadas como en activo laspagas.de navegación señaladas á los de su clase , dando principio en el percibo de sus haberes pasivos de la Península al terminar su devengo, cuya circunstancia habrá de hacerse constar en el cese expedido por la  Administración militar.9 . ° Los Directores de las armas cuidarán de dar colocación oportuna á los procedentes de Ultramar que regresen á eonüauar sus servicios á este ejercito, y  los capitanes generales de darles conocimiento inmediato de su anib», cualquiera que sea la vía por donde lo veriQquen, cuyas autoridades les refrendarán el pasaporte con arreglo a la noticia que Icngíui de su destino, ó para que pasen al punto que elijan como expectantes C o lo c a -  clon, donde, previo el competente aviso, serán (lados de alta en la nómina de reemplazo con presencia del cese en que consten los abonos hechos en Ultramar. Podrán pasar una revista cu marcha, pero en ningún caso, dejarán de prestar servicio después de colocados y  cumplido cl plazo que se lesseñale para la presentación en su destino.10. Los individuos de tropa que regresen en cualquier concepto serán baja por fin de mes en los cuerpos de que proceden, formalizándose inmediatamente su ajuste. Pasarán á los depósitos de cum plidos, transeúntes ó cuerpos encargados de sus incidencias, donde serán socorridos hasta su embarque c¿m los haberes restantes del mes de sub aja  en cu erp o, que aquellos recibirán á su ingreso, y  los que se les suministren si dicho embarque tuviese lugar después [del fin de mes por que vinieron ajustados, ampliándose cl ajuste por adicional con cargo al cuerpo de su procedencia.Si por alguna .causa uuiy excepcional no pudieran ser definitivamente ajustados, se cerrarán sus libretas, en cuanto lo permitan los antecedentes que existan en el etierpo á que pertenezcan , entregando ó girando, según la causa del regreso, los alcances del tiempo cuyos abonos y  cárgos no ofrezcan dificultad, y  salvando por nota al pié de la libreta lOs meses que faltan por liquidar en uno ú otro conceplo, con expresión de las causas de su descubierto, que será inmediatamente subsanado remitiendo su importe por medio de la caja de Ultramar.11. SI el regreso fuese como lieeneiado.s por cumplidos ó inúüies, se les abonará además un mes de haber de soldado en Ultramar á los que vengan de Am érica y  dos á los de Filipinas. Su s alcances, ó la mitad de dicho haber sino los tuviesen, so entregarán al capitán dcl buque que los conduzca, que se hará cargo de !®s fondos correspondientes por medio de factura detatiada de la clase de moneda, la que se comprenderá por su valor en la Península, como y a  deducido en la cuenta individual, respondiendo por conseeucnciA el condiicler de la cantidad y condiciones del metálico. En las libretas vendrán expvesamenlc deducido el quebranto ó beneficio en ia Pe- nínsula.por valor de la moneda en que se verifique la entrega. En los puntos donde existe depósito de bandera,, ó en que por sus circunstancias se destine un bandevin.cn determinadas épocas, sera su jefe cl encargado de. recibir .estas cantidadps ó documéntos, y  en su defecto la autoridad^ militar ó persona que la misma designe, proeediéndosc en el acto á la distxibucion. S i resultase algún fallecido se librará sd alcance á la caja general de Lltra-



PASRS A ULTRAMAR.proraleo entre los misinos. A  los que prefieran rícibir sus alcances por medio de abonarés picaderos por los depósitos de Cádiz, la CoruHa ú otro punto, ó por la coinanduicia central de los depósitos en esta córte , se le» expedirá por valor de sus alcances, deducido el 6 por 100 de giro, y  entregará en pliego cerrado al mismo capitán del buque, que lo pasará á poder de la  autoridad del punió de dcscmb.irco, la cual dispondrá su distribución y  aviso á quien deba s Uisracerles al s -ríe presentados. S i resultase que algún licenciado por inútil no puede verificar su marcha sin el auxilio de bagaje, se le facilitará este y  abonará por el depósito ó bandariti en los mismos lénninos que se verifica para los de la Península, proiuciéndose el correspondiente cargo al cu.Tpo de su proced ■.ncia, acompañado de copia del pasaporte en qu."; se Ingx constar la cláusula de eslií auxilio, anotada por la autoridad militar, con cuyo doe.imanlo se justificará la reclamación y reintegro.-12. Lo.s individuos de tropa inutilizados en campaña que regresen en expectación de retiro, .serán agregados desde luego al regimiento más próximo y  destinados al batallón piaivincial á quvO corresponda el pim'o en que van á lijar su resid-..*ncia, con el fin de que reciban on él su haber y pan como ios dóstacammilos conlinuos, Ínterin se verifica la definitiva clasificación de su retiro.Verificado cuanto se previene en el capitulo aat<’ rÍor respecto A los licenciados por inútiles on lo relativo á la entrega de sus alcances ó resto de haber de navegación, se Ies adelantará también lo necesario para costear un bagaje en caso de necesidad, cuya redam.icion se hará por el cuerpo donde sean alta definitiva en los mismos léruiinos que se practica con lo» liccnríadbs en la Península, reintegrando luego el importe al que hizo el adelanto. Interin lioii:' lugar -su c ’asificaciou do retiro, pasarán revista c» los cuerpos con la expresión de''n'ít/i/s’idí) ía  'cam/n?Ia, y aQuarAanáo en * «  C(is-a i.a resolución ae S . M. sobre su ulterior destino.El hab“ r que los cuerpos provinciales h in d i suministrar á estos aere- gados será por completo, scigun la clase á que pprteii’*zcan, entregándole» en metálico la ración de pan. íSi ocurriese la dificultad de que alguno no pudiera presentarse personalmente á recibir on la caja del batallón su haber y  pan, se permitir i que lo hagan por medio do apoderado, y  aun si fuese po.sibíe, que se les pague por los mism-)s alcalde.s de los pueblos donde residan, admiUciido a eslos el Ccai-go que en sú virtud presenten, siempre que venga acompañado dcl jusliticanlc de revista.13. S i la traslación á la Península fuese para continuar sus servicios por haber cumplido el liempo en Ultramar, por enfermos, como comprendidos en la Real órden de IS de Octubre de 1855, ó pendientes de causa, e! cuerpo de su procedencia cerrará desde luego su ajuste por fin del mes en que sea baja en el mismo, cuidando paraio.s que pasen á los hospitales de la capital á sufrir el último rc^conocimicnlo, que. vayan ajustados y  se consideren alta pira los subsi ruicutes efectos en el depósito ó cuerpo encargado de los iransemitcs, donde se les forínará en caso necesario e! ajuste adicional de que trata eí art. 0 .°  de estas instrucciones.Adem ás de sus haberes, liquidados por fin del m.'s de su embarqué, sc les abonará un mes de navcgacio» á los procedcntes de América y  Fernando Póo y  cuatro á los de FiUplna.>. Dicho abono se dislriliuirá á los cabos y soldados dcl modo siguiente: la cuarta parle al verificar su embarque, y  la» otras.tres cuartas se entregarán al capilan del buque en la forma prevenid» para los lice’nciados, de las cuales se lc.s facilitarán una al desembarcar, y



PASES Á ULTRAMAR. 319las dos reslanlcs se entregarán ai encargado de su conducción á cuerpo, enSue sean alia , en el concepto de que dé estos abonos no podrá deducirse en llratnar, por razón de. débitos, más que la mitad, cuyo resto será distribuido proporeionaímenie en í i Tonna expr-sada. A s a  llegada á la Península quedarán agregados al cuerpo activo dcl arma á que corresponda y  se halle más inmediato al punto de desembarco, en los términos que previenen las Reales órdenes de 2 de Mayo de I8fi2 y  17 de Noviembre de 18G4, y serán soeorridds de haber y  pan á  malálico con el sobrante .dcl de nave-fación, reclamándose por los regimienlos á que fuesen agregados, ó por los e su inmedialQ y  definitivo destino, los liaberes subsiguientes que les cor- pondan al respecto de la Península, desde la fecha en que terminen los ajustes, con presencia de la copia autorizada por el comisario, de la liquidación que conste en la libreta que debe acompañar al interesado. Los débitos y  créditos que de ellas resulten les serán reconocidos en la misma Tortna que establece el arl. 3." para los que van á Ultramar, cuidando aquellos capitanes generales.de remitir á los Directores respectivos relación nominal de lodos los individuos de su arma que regresen, coii expresión de su débito ó crédito, y  otra igual á la comandancia central para que sean ojjorlu- namente liqu dados por ambas dependencias y  se produzca el abono ó cargo consiguiente á los cuerpos de su destino según el arl. 5 .° , capitulo 20 del reglamento de recluta.Madrid 9 de Marzo de 185G.— Hay un sello que dice: «Ministerio de la Guerra.»El Exem o. S r . Ministro de la,Guerra, en Rsal urden de 31 de Marzo último, me, dice lo sig.uienle:«Exemo. S r .: En vista de lo propuesto por la Dirección general de Infantería en cumplimiento de las' Reales órdenes de 22 y  2'< de J.d io  d.d uño Último, la Reina (Q. D. G .) ha tenido á bien aprobar las adjuntas instrucciones que ha,n de observarse para lodos los ef.-clos de la permanencia y  regreso de los jefes, oficiales y  tropa de infantería y caballería da ios ejércitos de Ultram ar, cuyas inslrucciones se hacen extensivas á las demás armas é instilutos.del ejército en cuanto no estuviese determinado por sus reglamentos especiales.»M IN ISTERIO  DE L A  G U E R R A .
Ímíraccionea qv,e se h%)i de ohssrv'ir p'ir't tod^s los efectos de la perma- 
nencia y regreso de los je fe s , oficiales y tropa de las armas de 

,t e r ía y  cabcHlerla de los ejércitos de Ultram ar.Artículo 1 E l período preciso de permanencia en Ultramar de los jefes y oficiales y  clases de.tropa de todas armas é in.slituios del ejército que pasen á aquellas próvlncas por ascenso, será de seis años á lo m bío.s.Dicho plazo se contará desde el dia del emb.irque-en la Península hasta el dia en que lo verifiquen para su regreso dcfinilivo de Ultramar.^e exceptúan los destín idos á F'Tnando Póo y  los individuos de tropa que lo fuesen á cualquiera de los demás ejércitos por alistamientos especiales en que se modifique es'a condición, ó á quienes se lc.s haya impnestoÍ>ara el ascenso, y  d los que habiendo pasado con ol sin opcion á rebaja jes alte más tiempo que el exigido para extinguir el de su primitivo empeño.Art. 2 .°  ÍSo se considera abonable para los plazos de residencia en U ltramar:
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' l a  u u v j i i a i J i t ;  [ J a i  a  l u ^  | J i a ¿ i U a  u v ;  | j i : itiempo cu que se Ijallcn disíViUaiido licencia, por enfermos en oíros s de Am érica ó A sía , por una sola vez, cuando la Ucencia no pase de

E l tiempo que los rcclulas.ó alistados permanezcan en la Rcninsula desde su ingreso en los depósitos, que no se cuenta para los efectos de su compromiso. . .El que los individuos de todas clases pasen separados del distrito de la capitanía general en q u é sirviesen para asuntos propios.El que se separen del mismo con licencia para Europa, aun cuando sea por enfermo, desconU'mdoseles de.sde el dia en que embarquen, basta el de su desembarque én Ultramar.Será abonable para los plazos de permanencia:El ■ ............................................................puntos sois meses.El que los ]cfes y  oficiales se cnciienlron fuera dcl distrito desempeñando una comisión con aprobación dcl Gobierno, aun cuan'do vengan á Europa i'ii casos m uy extraoraiuarios y  urgenlos, siempre que regresen en el momento en que se Uniga por terminada. Cuando por cualquier concepto continuasen por más liempo'scparados do sus destinos, se sujetarán a la s  reglas generales prefijadas para cada caso.Art. 3 .° Los jefes y  oficiales que pasen <á Ultramar de ayudantes de campo ó destinados á las inmediatas mdenes de los generales que desempeñan cargos correspondientes a la administración superior dé, aquellas islas, al cesar estos en su cometido, podrfán continuar en los puntos cu qu e l•espccUvamenle se encuonlron, ingresando en tos cuadros de reemplazo y  optando á colobaciou oportuna según sus empleos y  antigüedad para cora- plelar el plazo general do permanencia fijado;' pero si prefiriesen volver á  la l’eiiinsulá, antes ó al llegar aquel caso, les sera pcnnilido hacerlo, siempre que no hayan, tenido colocación en otro destino, quedando .sujetos á lo preveiiidd en las disposiciones generales siguientes, y  siendo de s'u cuenta el pasaje de regresosi no lo verifican con laaiiloridad á cuyas órdenes fueron.Art. 4 .° Los jefes, oficiales é individuos do. tropa de la.s armaside Infan- leria y  caballería (pie cumplan los plazos y  condiciones de residencia én Ullratnar, conservarán al regreso ;i la lV n íiisula el ascenso que obUuneron con la antigüedad de la  Real órden di' la concesión ó del nombramiento especial para que el Director se hallase autorizado respecto á las clases de tropa. Dicíia antigüedad no se adquirirá sino cuando verifiquen reglamentariamente su embarque, á no hallarse en posesión do otro mayor, que en lodo caso disfrularáii, siu que por esto Íes sirva para la éfccUvldad, ejercicio y permanencia, que deberán conlarsi' únicamente, desde la fecha dcl embarque.Asimismo se tendrán por subsistentes para los, que se 'encuentren eri aquel caso cuantas recompensas y  venlajás hiibiesen alcanzado en aquellos ejércitos sobre lo.s empleos que les son reconocidos.Art. 5.° E l jefe, oficial y sargento prime.ro ascendido para pas.ar á los ejércitos de Ultramar que bajo cualquier concepto regrese á la Península .autos de terminar el plazo señalado, aunque sea por falta do salud, perderá no solo el empico que á su pase hubiese obtenido, sina los demás que. haya podido alcanzar cu propue.stas de roglamoiUo ,ó por gracia general, .si bien á  su regreso recibirá los que. en la Península le .hubiescu correspondido por ..igual concepto en el arm a ó inslHulo de que proceda, como si nó hubiese , Regado á ser baja en este ejército; quedando por consiguiente privado dcl uso de otras insignias que las del empleo en que resulte rehabilitado , sin más excepción que la de los que pierdan el carácter dé oficial, .los cuáles usarán las del grado de snbtcnicnte.s sin otra ventaja.



PASES A  ULTRAMAR. 3 2 1A rt. 6 .“  ̂ Los sargrentos segundos, cabos y  soldados que pasen con ascenso á los ejércilos de Ultramar no podrán conservarlo al volverá la  Península  antes de los plazos señalados en el ar(. 1.“ , quo para este efecto no bajarán, en ningún caso, de seis años en America y  A sia  y  de tres en Fernando Póq, cualquiera que sea la  condición con que hubiesen verificado su pase; 
y  si el regreso fuese por reenganche después de cumplido el de su serví-, cío en Ultramar, no serán tampoco admitidos á él sino con el empleo anterior y  dentro de las condiciones de la ley vigente.Del mismo modo perderán los ascensos reglamentarios ó adquiridos por gracia general en aquellos ejércitos, pero recibirán en el de la Península los que por el mismo concepto les hubieran correspondido por antigüedad en el cuerpo de. su procedencia, sañalándoselcs por el Director del arma la clase de antigüedad cuando no pierdan ó llegue á declarárseles el carácter de •ficial.A  los que hubiesen sido destinados con el ascenso á cabos y iuibie.se» de perder las ventajas adquiridas en Ultramar, .se les computarán las que le hubieran correspondido en la Península, suponiéndoles adquirido en ella su primer ascenso para deducir los sucesivos á que hubieran de optar en el cuerpo de su procedencia.No obstante ias prevenciones anteriores, los individuos de tropa procedentes de las clases de quintos ó soldados del ejército de la  Península que i'egrescB por inutilidad para cotilinuar sirviendo en aquellos ejércitos con arreglo á la Real orden de 18 de Octubre de 1855, se les acreditará la  ler- eera parle más del tiempo que hubiesen servido en ellos, cuyo abono no podra exceder del de rebaja que hayan ob{^enido por su pase á Ultramar. Este abono no será extensivo á los desertores, penados, reclutas ó individuos que pasen sin rebaja, ni á los reenganchados, que habrán de cumplir dlá por día con arreglo á la le y .A r l. 7 .“ A  los jefes, oficiales é individuos de tropa ascendidos para U ltramar que hayan obtenido en aquellos ejércilos una ó más recompensas por mérito de guerra, vacante de sangre o servicios extraordinarios, y  regresen a la  Península sin haber cumplido efi aquellos dominios el plazo de residencia obligatoria, se les aplicará lo prevenido en el artículo anterior, respecto a los empleos adquiridos por el pase y  ascenso reglamentarios; pero ms citadas recompensas les serán adjudicadas sobre la situación que se les declare en la  Penmsala á la  fecha que las obtuvieron, según el ¿rden establecido por la Real instrucción de 14 de Julio de 1837 y  demás disposiciones vigentes., 8.° Los cadetes, tanto de colegio como de cuerpo, que habiendosido nombrados subtenientes para los ejércitos de Ultramar antes de con- tluir los esludio.s necesarios para su ascenso en la Península, regresen sin Jiaber cumplido lo.s años de permanencia obligatoria, serán, por regla g«- de los que hubiesen dejado da cursar.

»1 fuesen aprobados, se les confirmará su 'ascenso con la antigüedad de los de su promoción, en la  que lomarán él último lugar; pero si no lo fuesen se incorporarán al primer semestre en que no resultasen aprobados, siendo en otro caso baja en el ejército.K POí' motivos de salud debidamente justificados, después üc haber desempeñado su empleo en aquellos ejércitos con buenas netas, a lo menos por el liemp» que les faltaba de estudios, se les confirmara en el siii exáiuen, pero con las demás condiciones de antigüedad y  puesto anlenognem e expresadas.
21



3^2 PASES i ULTRAMAR.A  los quo hubiesen obtenido rücoinpensas se Ies computarán al respecto de la situación que les hubiere correspondido en la Península; pero si por el minierò de gracias adquiridas resultare que les corresponde quedar cop el empico de subteniente, se les rehabilitará en él desde luego con la antigüedad de la oqulvalenle á la qua Ies produzca este beneficio.El regreso de los cadetes que hubieran pasado en su clase ó perteneciesen á los ejércitos de Ultramar, se hallará sujeto á lo prevenido en sus especiales reglamentos. . . ■Art. 9.® S i existiese algún oficial procedente de la clase de paisano, alumno ú de distinto origen q ie los expresamente señalados en los artículos anleriores que, habiendo s Tvido en aquellos países, tenga que regresar á la Península antes de cumur.r loaseis años mareados de permanencia precisa, sibiido por falla de salud di’bidameiite justificada, quedará en ella de subteniente sin antigüedad y  d  último dé la  escala respectiva hasta el día en que hubiese trascurrido el plazo de residencia á que estaba obligado, desde el cual empezará á contársele la do su empleo, perdiendo cualquier otro que hubiese adquirido en propuestas reglamentarias.Los individuos de que se trata que regresen ántes d é lo s  tre.s años de servicio en Ultramar, y  los que después de este plazo vuelvan por otro motivo que no sea falla de salud sin cumplir- los de reglamento, se entenderá que renuncian á la  carre-ra.A ri. 10/ Los individuos á quienes se refiere el artículo anterior que ha-' yan recibido en, Ultramar el grado imnedialo por mérito de guerra ó algún servicio extraordinario, le conservarán en la Pcníiisula, pero sin antigüedad, liasla el dia en que la lomen del empico de subteniente.Los que regresen con empleos superiores, obtenidos por igual concepto, j e  colocarán los últimos eu la escala correspondiente al mayor que disfruten, y  solo an tiguarán en lodos ellos desde el dia en que completen seis años de su embarque para Ultramar.Si sobre el último empleo Invierà grado superior alcanzado en iguales condiciones, se sujetarán, con respecto á é l, á io prevenido en el primerpár- . rafo de,este artículo; procediendo, por último, en los casos de grados sobre grados á lo mandado en el articulo tercero de la  Real instrucción de 26 de Abril de 1836 y demás disposiciones vigentes.A ri. 11. Los jefes ú oficiales que voLunlariamenle pasen á  Ultramar con SH propio empico, quedan sujetos á servir en aquellos ejércitos el p ía -. zo obligartorio de residencia, en los mismos términos que los que lo verifican con ascenso; pero si por falla do salud volviesen unies á la Penín- sivla, conservarán en este ejército cuantas recompensas hayan obtenido durante su residencia en aquellos, perdiendo los ascensos reglamentario.s, á los que oblarán en la Península, si les hubiesen correspondido por la  escala de su clase. . _ _  ̂ ■Los que hubiesen sido di'SÜuados á Ultramar gubernativamente no quedan sujetos á aquella obligación sino en cuanto se estime conveniente sn permanencia en dichos territorios; mas si volviesen á la Península antes de cumplir el tiempo de residencia, lo esUarán á las condiciones del párrafo anterior, para determinar el concepto con que han de volver á ser alta en este ejército. - ' • • ,A  los reclutas ó soldados as^cendidos en Ultramar se-les considerara comprendidos en este articulo cuando hubiesen cumplido su compromiso, y  si regresasen natos de cumplirlo, se sujctarán-|álns condiciones establecidas en el art. 6 .°  para los soldados que pasen áía  Península con el ascenso



PASES A  ULTRAMAR. 323inmediato; pero tanto á estos como á los de las demás clases de tropa quo pasasen en su empleo, optando á la rebaja de tiempo de servicio, se les sujetará á lo prevenido en el expresado artículo en cuanto al plazo de residencia obligatoria para conservar sus.ventajas y  tiempo abonable por el que hubiesen servido en Ultramar.A rt. 12. Los jefes, oficiales y  savgcrvtos,primeros q.ue pasen á Ultramar con ascenso, y  por su regreso anticipado á la  Península hayan perdido esta ventaja con arreglo á las prescripciones anteriores, podrán,volver con ella á  dichos ejércitos en el término, de dos años' y  en ocasión de vacante, siempre que hubiesen regresado por motivos do salud; pero será de su cuenta el pasaje y  dejará de abonárseles el tiempo que en este intervalo pernta- nezean en la Península para la efectividad del empleo que los sea rehabilitado, y  para la antigüedad de los _mismo8 si los interesados no disfrutan, por otro motivo, grado que les dé opciem á ella sin colocarse en la primera décima parte de las' escalas de su clase.. S i regresan al mismo ejército tendrán derecho á la.nrlmera vacante; pero î lo fuesen á otro punto de Ultram ar, aun cuando disfruten de está ventaja, no harán válidos ios ascensos reglamentarios que en ellos pudiesen además obtener, si no sirven por completo en los mismos el plazo general de permanencia prefijado.A  las demás clases de tropa, procedentes de Ultramar que se hallen en este caso, solo les será permitido el regreso ánles de cumplir las condiciones de permanencia en la Península, cuando no existan en ella voluntarios en condiciones reglamentarias y  se comprometan á servir de nnevo el plazo prefijado; pero recobrarán la anligütsdad en el empleo que fuoscu á servir, del liiismo modo que los oíicLales, verificando el pasaje por cuenta del E stado.— Madrid 31 de Marzo de 1S66.A  los oficiales hasta capitan inclusive, lo mismo que á los cadete.s que so trasporten, y a  soa cu buques de guerra-ó raercanlcs, se les abona diariamente t.b rs. por gratificación de mesa y   ̂ li2  por ración y  mcdi_a de armada (1); y  á los individuos de tropa una ración, que se repulacn 5 rs. (2): para cuyo efecto se foiman cuatro ejemplares de la lista de revista, de embarque, uno para el comisario ó funcionario que la autorice, y  los restantes los llevará consigo el interesado,para que en el punte de desembarque pong a  en ellos, quien en el mismo desempeñe dicho destino, la nota del día en que lo efectuó, y  sirva para practiear la liquidación por las oficinas de A d ministración miíilar de los días de abono que le corresponda por !a navegación, esto en el supuesto de que la manutención hubiese corrido por s v ‘ cuenta; pero si hubiese sido por la del-flscntisla de trasportes ó eontadoi del buque, si éste fuese de guerra, los indicados'abonos se hacen á estos.Por razón de los abonos que se hacen en los dias que se halle embarcado, se descuenta la mitad del sueldo á los oficiales, seguii su clase, y  40 maravedís diarios, ó sea 1 real 18 céntimos á los sargentos, 32 maravedís (94 céntimos) á los cabos, tambores y  cornetas, y  2S maravedís (83 céntimos) á  los soldados, según Reabórden de 27 de Setiembre de 1768 y  12 de Juliu d e 1799. . . ,«Al entrar la  tropa á bordo, se tiene generalmente la precaución q e  recogerla las armas y  municiones, para evitar accidentes; y  a fm .d e que al recibirlas despees no haya coiifiisioa ni cambios, debe cada individuo poner un L-largela, con su nombre y  compañía, en la cartuchera y  fusil.
(1) Real órden de 27 de Febrero de 1800. (t j rdem de 27 de Noviembre de 1S06.



324 PASES Á  ULTRAHAB.

Asistencia que corresponde dar en los buques, cuando la manvlencion corre- 
p o r cuenta de los capitanes de los m ism os, según lieal orden de 2o de A bril 

de 1790, ratificada en l . °  de M arsode  1847.
E b  d í a s  d e  c a r n e ,  a l  o f i c i a l . Por la mañana. Una jícaradecliocolale •OH pan ó bizbocho, una taza de café ó té cou manteca,ó un pardehuevos. 

Al m edio día . U na sopa de pan, arroz o fideos;El cocido con carne fresca de vaca, tem erá ó carnero, ó carne salada: Si lodo esto fallase durante la navegación, tocino, gallina ó chorizo, garbanzos ú otras menestras finas, todo oorrcsporidienle en cantidad y  calidad en proporción á los que bonian.Un principio de carne fresca o salada, ó de gallina, pollas, jam ón, segnn los tienipos.Un cuartillo de vino común, una copa de rancie ó generoso, y  para postres una proporcionada cantidad de pasas, almendras, higos, aceitunas ó queso.
Por la tarde. A gu a de limón, poncheó cosa equivalente.
Por la noche. Ensalada de verdura fresca, cuando la hubiese, y  en su defecto cocida de cebolla, judías ó calabaza; guisado de earns fresca' ó salada, según los tiempos, un cuartillo de vino común, una copa de generoso, y de postres á proporción como al medio día.El pan fresco,^ o bizcocho fino en las comidas, debe ser sin escasez, y  lo mismo el agua.E n DIAS DE v i o i L i A .  A l mcdio d ia . Una sopa de pan, arroz ó masas.Un potaje de garbanzos, judías ó lentejas.Un plato de bacalao ó pescado fresco, si lo hubiere, y  en su defecto de salmón ó escabeche.Un par de huevos, ó un plato de arroz de leche de almendras, postres y vino como en los dias de carne.
Cena. S e  suministrará con proporción en lodo á la  de los dias de carne á los que no guardasen ayuno.En los dias que el tiempo no permita encender los felones;Un plato de jam ón, otro de salchichón ó escabeche.Postres y  vino como los demás dias.
Cena, lín  gazpacho.Un plato de escabeche.Postres y  vino correspondiente.

Dieta para enfermos. Un puchero, compuesto de gallina; jamón y  carnero; y a falla de éste se auinoiUará la gallina, á cuyo fin so pondrá gran «uidado en conservar las aves.También se Ies suministrará bizcochos, sémolas ypasas si lo dispusiere el medie».Si algunos de los oficiales quisieren se Ies tratase con mayor distinción en 1* com ida de la que aquí va señalada, deberán ponerse de acuerdo con el capitán, y  pagar de su bolsillo el exceso que hubiere entre esta regula- vizacion de mesa y  lo que pidieren.Lás mujeres é hijos mayores de 4 años de los oficiales, tienen derecho á la  misma asistencia, á cuyo efecto serán comprendidos en las listas du embarque, sin que se descuento á sus esposos ó padres más que el medi* sueldo.A  los cabos, soldados, reclutas ó desertores, se les dará por la  m añana.



PASES A ULTRAMAR. 325•medio dia y  noche, ìgualTacion diaria en todo á lo que está señalado en el asiento á cada,artillero ó marinero de los correos.Por Real orden de 3 de Mayo de 18í9, está mandado que los individuos que pasen desde la plaza de Ceuta á los demás puntos d equ e constaba la antigua capitanía general de Ap'ica y  vicctvj^rsa, tienen derecho á la  gratificación cíe mesa y  ración dcjármáda pd'r Ibs dias que inviertan en la  navegación. LA Z.V R ET O S.En Real orden de 26 de Junio de 1S56, se declaran exentos de pagar los cuatro reales diarios por residencia personal en los lazaretos- que señala la tarifa vigente, á los individuos del ejército y  armada, así en activo servic io , como i'etirados y  ifténciádos.' ‘Por otra de 26 de Marzo de 1855 se dispone que se abone por cada estancia que devenguen en los lazaretos tos militares enfermos, la  misma cantidad queAiit la actualidad satisface el presupuesto de la guerra para las que ordinariamente se causan en los hospitales de beneficencia ó de instrucción civil, bajo el concepto de que en el precio de cada estancia ha decom - prenderso'la asistencia completa, así alimenticia conio medicinal. Esta Real orden Ita sido msdifieada por la de 5 de Abril de 1856, que señala 8 realea para la estancia do la tropa y  10 para' la del oficial.^•AV^RASI0S._A los oficiales náufragos se les abonan dos pagas por vía de indemnización de pérdida'de equipaje, y  tres si perlenecen á lo.s cuerpos facullall- vos, previa juslitìcacioui yft sea por inedio.de una'sumaria, ó por cerlifioa- ciones de autoridad competente, según lo resuello en Reales órdenes de 11 de Diciembre de 1856, 17 de Junio-de 1857 y  5 de Diciembre de 1862. •Ea cuanto á los efectos que los cuerpos pierdan por esta clase.de, accidentes, son aplieablas las disposicloues cojitenidas en la ReaLprden de -de Julio de 1S59 (1). . ,(£1) Vé-ise el ari. 86 de la revlstaadmiaistrativa, pág. 20t. .



SÉTIMA. PARTE.
NÓTICIAS ESTADÍSTICAS.

L aE sp a ú a se  halLYdividida cn catorce, distritos militares (1), formados-de las cuarenta y  nueve provincias en que lo está para ei orden político y  administrativo. Cada distrito está rtianclado por un teniente general ó maris- «al de campo, que reeibe el titulo de capitan general, y  tiene á sus órdenes un jefe de Estado, mayor de la clase de brigadier ó coronel, con varios oñ- eiaíes del cuerpo y  de las llamadas secciones-archivos, los cuale.s están encargado.? del despacho de los asuntos que pertenecen á la capitanía general.'Parasustituir al eapitan general, hay un mariscal de campo, que se denomina segundo cabo, que es además gobernador militar de la provincia en cuya capital tiene su resiclencia.’ Lo.s nombres con que se distinguen los distritos son los siguientes:Pnm Ea nrsTRiTo.— C a s t i l la  la  N u e v a . Que comprende las provincias civiles de M-.ulrid, Cuenca, Segovia, Guadalajara, T oledoy Ciudad-Real.SEtíurtpo DtsTniTü;—C a t a lu ñ a . Que comprende las provincias de b a r-  ceíonu, herida, Gerona y Tarragona. • . ;  , .TEiU'Ea DISTRITO.—-A n d a lu c ía . Que comprende las provincias de S e v i
lla , Córdoba, Cádiz y  Huelva; ' ' ' ' , . . , ,  ,'C u a r t o  d i s t r i t o . —V a le n c ia . Que comprende las provincias de Fuíen- cifl, Murcia, A licaiUc, Castellón y  Albacete. • • i .Q u i n t o  d i s t r i t o . —G a li c i a .  Que comprende las provincias de Corunaf. Lugo, Orense y  Pontevedra. * • - ,  .rS e x t o  d i s t r i t o . —A r a r o n . Que comprende las provincias de Zaragoza, Huesca y  Teruel. • • j  ^SÉTIMO D i s t r i t o . — G r a n a d a . Que comprende las provincias do urnna- d a ,Á lm e ria , M álaga y  Jaén .O c t a v o  d i s t r i t o . — C a s t i l la  la  V i e j a .  Que comprenderás provincias de Valladolid, Salam anca, Zamora, León, Patencia, Oviedo y  A v ila .N o v e n o  d i s t r i t o . —E x t r e m a d u r a . Que comprende las provincias de 
Badajoz  y  la de Các'cres.D é c i m o  d i s t r i t o . — N a v a r r a .  Pamplona.U n d é c i m o  d i s t r i t o . —B iir g o s . Que comprende los proviusias de B u r
gos, Logroño, Santander y  Soria. ^i l i  Hov lo está en once porque el de Extremadura so ha refundido e» el do Andalucía, «1 (de üúrgos en el de Castilla la Vieja y el do Navarra en e l de las Provincias Vascon-



ORGAN IZACION  D E L  E JÉ R C IT O . 827D uodécim o  d ist r it o . — P r o v in c ia s  V a s c o n g a d a s . Q u cco m p reiid clas provincias de r¿íoí:/rt, San SebasUan y  Bilbao.D ec im o ter c io  d i s t r i t o .—Is la s  B a le a r e s . Que comprende las islas de M allorca, Menorca, Ibiza y  Cabrera.D ecim o cuarto  DISTRITO.—I s la s  C a n a r ia s . Santa Cruz de len erifc  y  demás islas. ,  nLos comaiidante.s generales del campo de Gibraltar y  plaza de Ceuta tienen dependencia directa del ministurio de la Guerra.
O R G A N IZ A .G I O I Í  D E L  E J É R C I T O .El ejercito do la Península se halla constituido de la manera siguiente: E S T A D O  m a y o r  G E N E R A L  D E L  E JÉ R C IT O .Lo forman, los capitanes generales, tenientes generales, maríscales de campo y  brigadieres. E l empleo de capitán general es la más alta dignidad

quiera situación que se encuentren, y a  sea empleados ó de cuartel, disfrutan el sueldo de 120,000 rs. anuales y  4 raclone.s diarias de pienso para la manutención de sus caballos, que se les concedió por Real orden de 10 d e SoUembre de 1856: dislíuguense de los demás generales erf*que llevan pluma blanca en el sombrero y  tros entorchados dorados en la faja y  vueltas de la  casaca» la que usan en los días de mayor solemnidad tiene las costuras bordadas;Los tenieules generales disfrutan cuando se liallan empicados, el sueldo de 90,0Q0 rs. anuales, y.en cuartel el de 45,000; usan del misino uniforme que los capitanes generales, pero con solo dos onlovchados en la faja y  vueltas de la casaca, y  pluma negra en el sombrero.Los mariscales de campo tienen el sueldo, de .QO.OOO rs. en actividad y30.000 «n situación de cuartel; pero cuando sirven de capitanes generales de distrito goz^n .90,000, y  si han llegado á serlo dos años les quedan45.000 rs. de cuartel. Usan dcl mismo uniforme que los tenientes generales^|)cixi con solo un entorchado .éii la  faja y  vueltas de la  .casaca. , . , . ^Los brigadieres mándando brigada gozan el sueldo de 36,000’ rs ., más una gratificación de 4,000, que también la tienen los de ingenieros, arlillcría y  E . M . Real orden de 22 de Diciembre de 1803. Cuándo' son gobernadores militares de provincia, gozán también 36,000 con una gratifiaacion, seguri las circunstancias. Por Real orden de 23 dc'Febrero, se mandó que cuando vistan de paisano üsch fajín azul cobalto, con el bordado de plata que d ií7 tingue su empleo.Por el siguiente Real decreto se clasifica en tres secciones e lE . M . general del ejército.Vengo en decretar lo siguiente:Artículo t .°  Las clases que coiistituycii el Estado M ayor general del V ejército se distribuirán en tres secciones:1 . *̂ Empicados.2 . ® De cuartel.3 . “  E.xentos de servicio.



329 OBGANIZACrONPei-Lenecen á la  ^jrimera,-además de los capLtaftes g'eiierales, que siempre Uguraran en ella, los lenientes generales, mariscales dexainpo y  briga- dieresque desempeñen cargos activos.Corresponden á la segunda los que, no teniéndo destino a d iv o , se hallen, en apUlud, de obtenerlo- . . ._ Ingresarán en la tercera sección, exentos de servicio, los que volunta- tiam enleio soliciten, y .á  quienes Yo se lo concediere, siempre que cuenten 
úos anos de) ultimo empleo^ 40 de servicio coii’ abones de campaña, y  h a - y an  cumplido 68 años de edad los tenientes gciierale.s, 65 los mariscales de campo y  62 los brigadieres. ■ . ‘  ̂ ‘Art._ 2.^ Los tenientes generales que ingresen en la tercera sección dis- So“ S “ r mariscales de campo '40;000, y  los brigadieresrf¿,uüü. iendraii libre faciillad para elegir en la Península é islas adyacentes puntos de residencia, y  solo podrán ser empleados en caso de guerra y  ascendidos por méritos coiilraido.s.al fiv.nle del enemigo.Dado en palacio á primero de Ju lio  de mil ochocientos sesenta y  Ire.s.h-sia rubricado de la Real mano.—E l ministro de la-Guerra, José de laLas nóminas de los sueldos y  ajustes de raciones de los generales, así empleado,s como de cuartel, las forma el jefe de'E. M . del'Gjército ó disirilo y  autoriza con su V .°  B.® él general en jefe ó Capitán general, en las cua- lesq>racUca la liquidación correspondiento el respectivo comisario de guèrra, lo d o  individuo militar, con arreglo á lo mandado cu el artículo 12 d é la  R eal instrucción de 12 de Enero de 1824, debe, percibir sus haberes «n su re.spoctivo cuerpo ó clase y  por medio de los habitilados que nombrarán al electo,, no obstante, el ministro de la ’ Guerra, los capitanes generales d» ejercito, los da dislrito, y  «1 director general de Admidistracion militar, .son la.s únicas personas que por la  calidad de sus empleos se hallan exceptua- Qos de percibir sus .sueldos por medio de habilitado y  libramientOj en atención de poderlo hacer por si y  por medio de recibos intervenidos por cl in-tervenlor general, ó por los particHlares de los distritos.

C U K K P O  EST A D O  M A l'Ó R .Este cuerpo, mandado formar poi* Real decreto de 25'de Julio  de 1ÍB37, en virtud de autorización de las Corte^ de 15 del mismo pies, se organizó p*r qtrq.de 9 de Enero de 1SÍ18, habiéndo.sclc fijado por Real iuslruccion de la  misma fecha las funciones que le corresponden.j  «  cuerpo,^ «eguii lo dispuesto en el Rea! decreU de 31 de M ay*de 1847 y  Real .órdéii de 23 U«. Febrero de IS G l, de tres brigadieres,.trece coroneles, diez y  seis lemcutos. coroneles, treinta y  dps comandanlos', sé- scnla capitanes y  cuarenta tcnienlc.s, .sin  comprender íos'supernumerarios de todas cla.ses.
R E A L  C líE R P O  DE G U A R D IA S  A L A B A R D E R O S . .Fué cread.0 el año de 1707, desde cu ya fecha ha tenido diversas formas. Por Real decreto de 25 de Agosto de 1854 se lia reorganizado úUimainenle con sujeción a las bases y  condiciones del reglamento de 22 do Junio d* I i^ ’ Y  ^®nsta de dos compañías con la fuerza cada una de ciento veinte alabarderos, diez cabos, cuatro sargenlo.s segundos y  uno primero; usa de



D EL B 3K R «1T0; 3 2 0 .carabina, ó de alabardas, se??im mejor conviene al servicio á que se de.stina, espada con fornituras de paño carmesí y'gxaJo’n desplata.: INfANTERÍAj '• L a  .infantería del ejercito de la Península consta, en virtud de Reales de- cretos.de 20 de Octubre de 1850y  23 de Ju n io .d e  1864,. de cuarenta regi- miéntos, .veinte batallones de cazadores y  el regimiento Fijo de Ceuta, que se considera como-cuerpo de disciplina. Dichos regiuiiealos se compone« de dos batallones,-y tres el de Ceuta, de seis compañías cada batallón: los veinte batallones de cazaclores constan de ocho compañías. Además existen ochenta batallones de milicia .provincial de ocho comjvañías cada uno, cu ya denominación y  numeración ponemos á continuación, conforme á.lo que estable-, ee la  ley de 31 de Julio de 1855, y  según lo dispuesto en el Real decreto de 9 de Junio de 1857. . - • - , ' •La P . M. de los regimientos se compone de im coronel y  un capitán secretario. . . .L a  do los batallones de regimiento, d c jm  teniente coronel, primer jefe, un comandante, segundo jefe, un ayudante, un abanderado, un capellán y  un oficiííl de sanidad. Adnmá.s h ay otro segundo comandante que ejerce la» funciones de juez-fiscal. .- L a  de los batallones de cazadores se cofnpone de las .mismas clases.L a  délos batallones provinciales es igual, pero sin la plaza de juez fiscal. Las compañías da todas los batallones componen, de un capi'lan, dos tenientes, un subteniente, un sargento primero, nos .segundos , cinco cabos primeros y  cinco segundos, dos tambores, im corneta y un número indeterminado de soldados.
Denominación y  número de los cuerpos de-infantería.Rey,-m ’im .. . .. .. . 1 Gérona, m im .. . . .. . . 22Reina. . . . . . • . .  2 VálcDcia........................... . . .  23Príncipe. . . . . Bailón (1).. .  . . . . .  24Princesa. . . . . . . .  4 Navarra. . . . .Infante............................... Albuera. . . . . . . . . .  26Saboya.- . . . . Cuenca.............................. . . .  27A fric«. . . . . . Luchana........................... . . .  28Z a m o r a . ...................... Constitución. .  . . . . . .  29Soria................................... Iberia..................................Córdoba. . . . . Asturias. . . . .San Fernando. . . Isabel II. .  . . .Zrtraeroza. . . . . Sevilla ............................... .  33Málloi'ca. . . . . Granada. . . . .  34A m érica. . . . . Toledo................................ . . .  35Extremadura.- . . . . . 15 Burgos. . . . .Castilla.............................. . V . 18 Murcia...............................Bórbon............................... León....................................Alm ansa........................... Cantabria.........................G a licia .. . . . . Málaga..............................Fijo de Ceuta., . ,Guadalajara. . . . Aragon. . . . . . . . . .  2f  ■
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Batallones de cazadores.Cataluña, núm. Madrid. Barcelona. Barbasti'o. Talavera.Tarifa. .  Chiclana. Figaeras. Ciudad-Rodrigo. Alba de Tonnes.

1 Arapiles, núm............................. . 112 B aza.................................................. . 123 Simancas. . 184 Las Navas. . .  . . ' . .  145 Vergara............................ .......  .6 Anlequera..................................... . 167 Llerena............................................8  ̂ Segorbe. . 18910 Alcántara........................ ' . . 20
Batallones provinciales.Jaén, núm.............................. 1Badajoz. . . . . . 2Burgos...............................  . 4Lugo...........................................Granada........................... ‘ . , 0León. . , . . . 7Oviedo........................ .......  .Córdoba....................................Murcia....................................... 10Ecija........................................... 11Ciudad-Uodrigo.. . . 12Logroño. . r . . . . . 13Soria........................................... 14Orense... . . . . . . . 15Santiago. . . . . . 16Pontevedra. . ,  r . ' ; . 17T uy....................... .......  .  . 18Bétanzos.................................. 19Málaga.. . . . . . •20fiuadíx....................................... 21Ronda. . . . . . . 22Cuenca. . . . . . 23Salamanca............................. 24Alcázar- do San Ju a n . . 25Lorca. . . . . . . 26Valladolid . . . . .' . ■ . 27Mondüñedo........................... 28Toledo....................................... 29Ciudad->Real.......................... 30A v ila .......................................... 31Plascncia................................. 32Segovia, .  . » . . . 33Mallorca.................................. 3oCáccrcs. . . . . . . 36

C ádiz, núm. Guadalajara. Zamora.Santander. Albacete. .Coruña.•Madrid.Paiencia. .Huelva.Alm ería. . Barcelona.. Valencia. .L é r id a .. . Alicante. .  Tarragona., Castellón. . Pam plona..Huesca.Zaragoza. .T e ru e l.. . Gerona.. .A lcalá de Henares, Aranda de Bucro, Talavera. . . Alonforlc. . . A slorga. . . Cangas de .Onís. Cangas de .Tiñe T íldela.. Calatayud.Alcañiz.V ich . .Mantesa.Tortosa.•Tátiva. .Requena.

3738 3á4041424344 45' 46-4748 
•10505152 585455 ' 5t>5758 50 60 ü l 626364656667
6869707172



D E L  E JE R C IT O . 3 3 1Segorbe, núm ....................................... 73A lc o y ........................................ .......  . 74B aza...................................  75Baeza. .  ..................................................76
Utrera, mim........................................77Lacena.................................................... 78A l g c c i r a s . 7 y  Llerena. , . 1 . . . . 86

A R T I L l E n i A .Desde la ordenanza de 2 de Mayo de 1710, que reunió los doslacamcn- los sueltos que existian de esta arma y  quedaron instituidos en.cuerpo, ha venido surriendo algunas alteraciones cu su organización, habiéndose declarado de anligiiedad inmemorial por Real urden de 28 de Noviembre d e 1728.'Aetualmente consta en la Península y  Canarias de un director, inspector y  coronel general; un teniente general, 5 mariscales de cam po, subinspectores; 12 brigadieres, 40 coroneles, 55 tenientes coroneles, 51 comandantes, 182,cqpitaiics, y  256 tenientes y  ayudantes, todos facultativos. Además 18 capitanes, 45 ayudantes y  15 subtenientes de I a  ciase de prácticos.La fuerza orgánica de cada una de las secciones de a pie y  de campana es la  siguiente, según Real urden de 20 de Julio de 1866:,
A rtnieria de á pié. Cuatro regimientos, l . ° ,  2.®, 3.° y  4.°,' cada uno con dos batallones de á seis compañías. El 5 .“ regimiento con dos batallones de á cuatro compañías. Dos batallones lijos, l . ‘’ y  2 ." , con cuatro compañías y  el 3 .°  fijo con dos. Las compañías llénen un capilun, tres Icnlcnles, un sar-

el tercer batallón fijoi que tienen dos lonientcs y  dos subtenientes.
A rtnieria de campaña. Seis régiinicnlos montados, cada uno con seit balerías á cuatro piezas. Dos regimientbs dé montaña, cada uno con seis balerías,de á cuatro piezas. Cada balería', consta de un capUan, 3 tenientes, un sargento primero, 2 segundos, 2 trompetas, 7 cabos, primaros, 8 segundos, 20 artilleros primeros y  50 segundos,,con dosherradores, dos obreros, un forjador y  un sillero. La fiterza -lolal de c^cla, .sección .es de 580 individuos de tropa, 44 caballos de-,ofiéiáIcS’, 87 de tro p ay'2 S8  ganado d e liro . E n  los regimientos de montaña son 616 hombres, 44, 31 y  Í80 respectivamente. La artillería dé los reghnicnlos 1.^, 2 .° , 3.® y  4 .°  es arrastrada por muías, y  la del 5.® y  6.® por caballoé. ,

. \ . IXGEiMERpS.Fue creado este cuerpo en 24 de Abril.de 1711: está á cargo de un in- gemiero general: consta de 12 directores subinspectores, jefes superiores en las capitanías generales; los tres más antiguos generales y  Iq s  O^rcslanles brigaclieres, 9 coroneles, 12 tenientes coroneles, 21 comandanles, 70 capitanes y  70 tenientes.Las tropas se componen de*dos regimientos de á dos batallones, y  cada uno de estos de seis compañías.Por Real orden de 15 de .Marzo de 1862, se eres un batallón de obreros, que consta de seis compañía.s, y  es mandado por jefes de ingenieros y  capitanes y  subalternos de infantería.



33 2 ORGANIZACION;
C A V A L L E R I A . . ' •Con arreglo á la organización vìgente, decretada on 9 de Diciembre de' 1851 Y  Reales órdenes adicionales de 8 de Noviembre, 16 de Diciembre de 1852 y  10 de Junio de 1855, l.® y  20 de Enero y  5 de Mayo y  16de J u nio de 1859; 19 de Mayo y  23 de Jun io dé 1860; 4 de Julio y  3 de Oclubre de 1861 y  25 de Abril de 1863, se compone esta arma de una dirección general,- de un colegio y  escuela-general,- i8  regimientos, de los cuale« cucirà pertenecen al instituto de coracéros, ocho, al de lanceros, tr.es a l de cazadores y  tres al de húsares, constando 14 do ellos de là  fuerza de.53-1 hombre* y  412 caballos. Existen además un escuadrón de cazadores con la fuerza d« 155 hombres y  120 caballos; y  cuatro escuadrones para e! servicio especial de remontas, 3 con 138 hombres y  48 caballos y  el 4.® con 168 y  58 caballos.

Bensm-inacioA y  número do los cuerpos de Cahalieria.Coraceros del R e y , núm . 1.®Idem  de la Reina, núm. 2 . ..Idem del Príncipe, núm. 3. ídem  de Borbon; iiúin . 4.'‘Lanceros de Farnesio, núm. 5.(Cazadores de Alm ansa, núm. 6.Húsares de Pavía, núm, 7 . r ' JLanceros de Villaviciosa, núm. 8.Idem  de España, núm. 9.Idem de Sagunlo, núm. 10.Húsares de Calaírava, núm . 11 (suprimido).Lanceros de Santiago, núm. 12., ' tIdem de Monlesa, núm. 13. • 'Ide.m de Numancia, núm. 14.. Idem de Lusiliinia, núm. 15. • : ^Cazadores dé Alcántara, núm. 16.- ■ .Idem de Talav’cra, núm. 17.Húsares dé la Princesa, núm. 18,Escuadrón cazadores de'Galicia , núm . 1.C a r a b i n e r o s  b f . l  r e i n o .  Fué creado.este cuerpo como, instituto m ililar por Real decreto de 9 de Marzo de 1829, bajo la denominación de costas y frontcra.s, y  reconstituido en la propia forma con la de Carabineros del Rm" no por Real decreto de 11 de Noviembre de 1842 y  Real orden de 26 de Febrero de 1864, y  por Real decreto de 26 de Diciembre da 1865, se dispone que se d ivid a en dos socciónes, denominándose la u n a  Carabineros del R e i n o  y  la otra Carabineros veteranos.Se compone de treinta y  una comandancias, treinta en la Península y  una en las Islas Baleares^ y  ana compañía señalada para esta córte. Cada comandancia se divide en compañías, ascendiendo el número total de estas á  noventa y  ocho, y  además diez escuadrones de caballería. Afecto y  dependiente de las mismas comandancias, se halla el resguardo de puertos con su marinería y  buques.Las vacantes se cubren: dos terceras parles de las de subtenientes con los sargentos primeros del cuerpo, y  la otra tercera parte con los sublemea-



D E L  E jtín C IT O . 333teá del ejercito. Tres cuartas parles de las de tenientes, con los subtenientes del cuerpo, y  la otra cuarfti parle con los tenientes del ejército. Cuatro quintas parles de las de capitanes, con los íenieiiles del cuerpo, y  la  otra quinta parte con los capitanes dcl ejército. Las de terceros á primeros jefes^ se cubren (odas dentro dcl mismo cuerpo. Las de coroneles jefes de distrito, con las dos terceras parles á los tenientes coroneles del cuerpo, y  la  otra tercera con los coroneles del ejército. Rcslainenlo aprobado en 27 de Junio de 1860. ' .Para determinar las vacantes que de Carabineros y  Guardia civil corresponde ciibrir á cada una de las (liferentes armas del ejército, se ha dictado la Real-orden do 19 de Febrero do 1860, que dice asi:
Dirección general de ¿n/'awícrm.—Negociado 3 .°—Circular núm. 125.— El Exem o. Sr. Subsecretario del minislene de la  Guerra, con fecha 19 de Febrero último, me dice lo que sigue;«Exenjo. S r .: E l seúor ministro de la Guerra dice hoy al Director general de artillería lo siguiente: Enterada la Reina (Q. D . G .) de la coinunica- eion de V . E . de 31 de Mayo de 1864, cii la cual solicita se determine el derecho que cada una de las armas del ejército tiene para la provisión de las vacantes de subtenientes y  coroneles en los cuerpos de Guardia civil y  da Carabineros, y  conformándose S . M. con lo informado por la Junta consultiv a  de Guerra, se lia dignado mandar, que para la provisión de la parte de las vacantes que ©curran en los mencionados cuerpos que por lo dispuesto •n sus respectivos reglamentos corresponde al ejército, se 'observen las reglas siguientes:1.̂  ̂ L a  tercera parte de las vacantes de subtenientes ó alféreces so proveerá cubriéndose las 50 primeras por subtenientes del arma de infantería, las siete siguientes por alféreces de caballería, y  una por uu subteniente de la escala práctica de artillería.2-^ La cuarta parte de las vacantes de teniente se cubrirá concediende* 33 a los de dicha clase de infantería, seis á los de caballería, cinco á los de artillería y  una á los de ingenieros.parte de las vacantes de capitán se distribuirá dando 20 á los de infantería, tres á los de caballería, tres á los de artillería y  una á los «e ingenieros.4 . * La tercera parle de las v^icanles de coronel en el cuerpo de Carabineros, y  la quinta parte en el de Guardia civil, se cubrirán adjudicando unco á los de infantería y  uno á los de caballería, tres á  los de artillería y  «na á los de ingenieros.5 . * E n los escalafones que se publican anaalmente de los cuerpos de Carabineros y, de Guardia civil se expresará con toda claridad el número de vacantes ocurridas en las clases .mencionadas y  el arma ó instituto de que procedan los que las hayan cubierto,6 . * E l Director general de t.a Guardia civil y  el inspector general de Ca- ijabincros participarán con toda la prontitud posible la vacante ocurrida al Director general del arma que deba cubrirla.Y  l'malmcnle, si el arma á quien correspondiere cubrir la vacante «o tiene persona con todas las circunstancias requeridas que desee ocuparla, pasara el turno á la otra arma que iamediatameiUe le toque, y  así sucesiva- sientc hasta que se provea de manera conveniente.—Dios, etc.»E n ia  inspección existen además un brigadier secretario, cuatro comandantes y  cuatro capitanes, según Real orden de 9 de Ju lio  de í863.G uardia civil . Fue creado este cuerp© por Real decreto de 13 de A b n



3 3 4 ORGANIZACION1«U4- ñor Reales órdenes de 12 de Julio  de L846, 6 de Octubre de 1847 y  28 de séScnibre de 1861, h a  recibido la or}?amzacion que Uene en la actúa- liri'vd Consta de trece tercios con ochenta y  siete compañías de infantería y  once com^hías-es^^^ además un tercio para el servicio exclusivoLosírigad^^ subinspectores de la  Guardia civil percibirán c! sueldo ítn “tR 000 rs V  la  irratiíicacion de 6,000 para gastos'dc via}cs. ‘Por Rcal'óídcn de 19 de Febrero do 1§66, so dispone que de cada tres v a o a L f d e l “ n lo . primeros sedé ana á los do. las demas arma., del' ' “ ’C k e a l  orden de 15 de. Abril de 185S, mandé lo siguienlm t a v
,  ni< UIJ/l.'.« VJ pulgadas cuaudo^ménos. 3.» Haber Ssem m iñado un año cuando menos las funclopes de su 'empleOien un regir'" 'T ls V lc m iíe s  S r r e s p o S u ^ ^  Targcííos dcl cuerpo, se darán dos^ ^ V e  cíd '̂cincoV^^^^^^^  ̂ se darán cuatro á los subtenientes y

fn  su hoja de servicios, y  más ds un año de desempeño en las funciones - de£ o l t ñ i L ^ é s \ ' S “  déndoles eineo vanamos, de cadaseis que ocurran, en la proiiorcion de dos á Jninn V lascKta se proveerá dolos capitanes de los demas cuerpos uci ejei cito aue lo solicilon y  reúnan las circunstancias de tener mas de 2b anos d .  í d a d V  m ó 'S  de d V s in  nota alguna desfavorable en su hoja de servicios,y  haber mandado compañía mas de un ano.  ̂ .„d a  cinco^  Los tenientes coroneles ascenderán a ^^oroncles dimdose de cada mneovacdntesuna á los coroneles de los otros cuerpos ^  « c ^ c i S  pro^^vón- V lan otras cuatro á los tenientes coroneles de la Guaiclia eivi , pro\-eyon (lose las vacantes correspondientes á estos en la proporción ep Jr  r i d í d “  a ' í c  9 1  Jallo  de 1863 se di*,meo c,ue la  p l- lU Ja  de la dirección, compuesta de uu brigadier secretario, cuatro comandantes y  cuatro canilanel, forma parle dol cuadro orgámeo, y  que los sueldos que S o n  s e C  no Jo s d e ia V u a rd ia c iv U , sino los de infantería o caballenadei cjtircilo. ,ADMIÍUSTUACION MÍUTAR.• E l cuerpo administrativo del ejército fue reorganizado p o j. Real • decreto de 18 de Febrero de 1853. Consta de un Director general, de-.un inlcrvcn- tor gencrah'sabflireclor, de d mtendenlcs de ejército,,11 ídem de d j'is io ity  distrito, 14 subintendentes, 57 comisarios de guerr.a de primeva clase, 120(i) Véase la Real órden de 10 deFebrero do í 865. ingerta en la orgaolzacion d e lc iicr- pe de carabineros.



D E L  K JE R C rrO . 335de segunda, con e! número adcniás de oficiales primeros, segundos y  terceros que se consideran necesarios para las oficinas de dirección yconlabili- dad establecidas en las capilaios de los catorce distritos militares, y  para el servido de los ramos de provisión, utensilio y  hospitalidad de .as tropas, y  el de los materiales de artillería. Ingenieros y  trasportes del ejército.La escala de empleos y  su relación con la gerarquía militar, es como «igue:
Escala del cw rpo. Gerarquia m ilita r.Oficial tercero............................ ...........................................Oficial segundo. . . •...................................................Oficial primero. ........................................................Comisario de guerra de segunda clasa. . . Comisario de guerra do primera clase. . . Subintendente. . . . - . . . . . .  ,Intendente de division y  distrito.............................Intendente de ejército, subdirector del cuerpo

Subteniente.Teniente.'Capitan. ■ C-omandanle. Teniente coronel. Coronel.Brigadier.Mariscal de campo.Por Real orden de 31'de Diciembre de lS 6 l,.s e  creó un batallón de obreros, compuesto de sois compañías y  587 plazas de tropa.SA N 'ID A U  M I U T A n .Este cuerpo fné reorganizado por Real d-ecrelo de 12 de Abril de 1855. E l cuadro facullativo de planta fija ó erccüvo lo forman en la facultad médica las siguientes clasest el Director general, 2 inspectores, 6 .subinspecto- res de primera clase y  7 de segunda, 13 médicos mayores, 56 primeros médicos, U1 primeros ayudantes y  56 segundos, distribuidos en los establecimientos, colegios militares y  cuerpos del ejército y  de la Península é islas ^ y a ce n te s , y  doce médicos de entrada. Y  en la facultad de farmacia, un inspector, un subinspector de segunda clase; 2 farmacéuticos mayores, 4 primeros, 8 primeros ayudantes, l7  segundos, y  4 farmacéuticos de entrada. En circunstancias extraordinarias, se aumenta este personal con profesores auxiliares. Se destinan además para el servicio ae las pos(?siones de Ultramar 2 subinspectores de primera clase y  uno de segunda, y  los iríédi- cos mayflres, primeros médicos y  primeros ayudantes necesarios para el servicio de los hospitales y  regiipicnlos de, aquellos dominio.s, •_Lá escala de-empleos del cuerpo de sanidad y  su relación con la gertlf- quia railitar, es la siguiente:Médicos y  farmacéulicós'de entrada y  segundosayud an tes.. ' , . •............................. ;Primeros ayudantes.................................................Médicos y  farmacéuticos mayores. . . .SubinspectoTes de segunda clase. . , .Subinspecibres de prim era'ciase. . .Inspectores.............................' .Director general. . . . ’Los stioldos son los misnVos de las clases de ... lados, conrormé á la ley  de 20 de Marzo de 1S60;Existe una compañía provisional sanitària; compuesta de 132 individuos de tropa. - ,

Teiitentés.(’apilan.Comandante,Teniente coronel. Cnron.el.Brigadier..Mariscal de eampo.- infantería á que oslan asimi-



336 0IVGA.KIZAC10NC u a r t e l  d e  i u v á u d o s .  F ue creada por Real decreto de 20 de Oclubro de 1835, y  determinadas las bases de su inslUucLon por una ley de 6 de Noviembre de 1S37. S u  objeto es dar un testimonio cíe gratitud nacional al ejército de mar y tierra y  milicias de todas clases por los servicios distinguidos que han hecho y  están liaciendo en defensa de la libertad civil y  del trono legitimo, recibiendo en-él á  lodos los mutilados y  totalmente inutilizados en campaña. Se halla establecido en el cx-ebnvento de Atocha, cedido pura este efecto por Real orden de 8 de Ju lio  de 1838; habiéndose verificado su apertura en el dia 10 de Octubre del mismo año, en celebridad de los de nuestra augusta Reina Doña Isabel II.Todas las armas á institutos arriba expresados tienen su dirección espe;- eial. También tienen colegios y  escuelas especiales, á  excepción de Carabineros, Sanidad militar y  Guardia civil, si bien csU  tiene una escuela de guardias jóvenes establecida eu Valdemoro.S is t e m a  de a s c e n s o s .
Heal deertto.Conformándome con lo propuesto por m i mmwlro de la Guerra, de acuerdo con el Consejo de ministros,Vengo en decratar lo siguiente:Artículo l.*  ̂ E l ingreso en las armas c  institutos del ejército solo podrá verificarse por las clases de soldados, cadete ó alumno de las academias militares y  por oposición en los cuerpos avixiliares cuyo ingreso exija tal condición.A rt. 2." No se conferirá empleo alguno sm vacante que lo motive. Se exceptúan de la anterior disposición los alumnos y  cadetes que al terminar con aprovechamiento sus estudios no tengan vacante en que ser colocados, los cuales ascenderán y  serán destinados como supernumerarios, debiendo ocupar las primeras vacantes que ocurran en el turno de su clase.Art. 3.® Queda abolida para en adelante la concesión de grados superiores á los empleos efectivo».A rt. 4.® Queda prohibida la  concesión do honores, de empleos mUila.res y  de uso de uniforme, exceptuándose aquellos que por sus anos de servicio en la carrera militar han adquirido el derecho.A rt. 5 .” No se permitirá en lo sucesivo los pa-ses de unas armas e instituios á otros, fuera de los reglamentarios para el Real cuerpo de Guardias alabarderos, Estados mayores de plazas, Guardia c iv il, Carabineros y  A d ministración militar.A rt. 6.® En todas las armas é institutos del ejército, desde subtcnicnle ó alférez hasla coronel inclusive y  sus asimilados, se ascenderá por rigorosa antigüedad sin defectos.A rt. 7.* Para ascender por antigüedad deberá estar declarado el interesado apto para el mismo, é ínterin los grados influyen sobre las escalas se exigirá dos años de efectividad en el empleo inmediato inferior. S i al ocurrir la vacante no hubiese quien reúna estas circunstancias, ascenderá el más antiguo sin defectos.A rt. 8.® Los que en tres año.s sucesivos fuesen postergados por no haber merecido ser declarados aptos para el ascenso, serán propuestos para «I retiro ó licencia absoluta, según los corresponda por sus años de servicio.A rt. 9.® En tiempo de guerra los generales en jefe propondrán para el



ascenso á  los intUvidiio.s que en cl camt)o de balalUi ó en hecho de arma« fi i  qucyesuUareii inH(>rtos y  lieridos liayau conü'aido un mento especial v  detormmado, cuyo servicio.se hará constar con ¿üUeripridad á ia propuesta en la orden general del ejercito. Las acciones de valor disUng'nido v  los grandes servicios que dan.derecho á obtener la cruz de San Fernando^ según la ley de o de Diciembre de ISGQj al obtenerla podrán permutarla por
v e z 'd i 'ia V m r  opten pm dfencausadas por muerte y  las producidas por recompensas obtenida» por acción de guerra, serán cubiertas por los Lcendidos íia V o  reempfíwo^ 'i-í^aíía de estos por cl tumo que corresponda de antigüe-_ Aid. I I .  No se podrá conceder ninguna recompen.sa ni permuta de írra-a «  " i-
baja en el por cste.raotiv.o. L 05 jefes y  olieiales que se hallen sirviendo cu ■ las carreras civiles conservarán cl derecho de\-olver á sus rcspícüvos cuerpos por el lenmno de dos anos desde que pasaron á Ja citada L rre ra  según esta prevenido por Reales ordenes vigentes. manera,A rt. IS i Los jefes,y  oficiales que estén en posesión de algún derecho de?irciu?A'*f°^’’i ventajas, continuarán e n e i gocécuvfd eíen ?n /í¡¡ f  en pqscsion de destino ó c m p le o ^ rS Ä T *  dere.clißs a. ascenso militar li otra ventaja,d S s T S c T l ' '  r ?  '•‘"f "*• ® corresponda, sujetán-en todo a lo presento en este decreto. ^seis T i l ?  •*̂ **'̂  ochocientos sesenta yMar\a N a lv -a e S ^ ^ ^  ministro de la  (íuérra, Ramohiíesúmen de la fuerza de todas armas.. . .  Hombros. Caballos. Muios. Cañónos.Alabarderos........................... oc»; ; -----------------------------------Infanteria.......................................... ; 68,000 .  » ■i n g è n S ,  ; ; ............................. 192U balleria. ............................................  12,300 10,000 ,  »Wilicias de Cananas sobre las....................................................  702 » j, a............................... 90,046(1) 10,936 2,084 • 192-Además existe el cuerpo de.............................*2,000 1,500 » »í.uardia civil con. . . . 12 000 1 finn »

La Guardia civil de Madrid. : S  ’̂^50M ilicia prsvm cial.............................  40,000 ,  » . ' » ■
Total. .  160,946 14,036 2,084 192se lia dfsSVlo & jír*in a lefSfw of  ̂ antsrior fuerza-
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S38 oRG\ríiz\cioxNo se ha hecho mèdio de la fuerza de los coletjlos , escuelas, ni del numero de jefes y  oficiales, qne pasan de 6,000.C u erpo  g e ŝ e b a l  de  l a  A r m a d a . Se divide en tres departamentos, que son C ádiz, Ferrol y Carlag^ena, los cuales están mandados por un oficial general de la A rm ad a, que loma el Ululo de capilan general de! respectivo de- partarnenlo. H a y  una escala de servicio activo de mar, y  otra escala de reserva para destinos de tierra.Ln'fawtf.c ía  de  m a r d 'a . Consta de cuatro batallones, que se componen de un teniente coronel primer jefe, un comandante, un ayudante, nu capellán, un primer medico cirujano, un músico mayor y  tres de contrata, un tam borm ayor, un cabo de.com etas, y  seis compañías con la fuerza cada xina de un capilan, dos lenic.ales, dos subtenientes y  160 individuos do tropa.Además consta do dos compañías indígenas en el apoaladcre de F ilipinas.He aquí el estado general do los buques de la  Armada:2 navios con 86 y  84 cañones........................................  17019 fragatas, 8 de hélice, 10 blindadas y  una devela, con un total de............................................................7449 corbetas, 5 de hélice y  4 de vela, con un total de .................................................................................................1076 borgantines con. . . . . . . . . . .  9222 goletas con. . . . ..................................................  522 ialuchos con............................................................................. 518 cañoneras con ........................................................................  1826 vapores de ruedas con....................................................  12916 trasportes dé vela, vapor de rueda y  hélices.53 escam pavías.173 buques. 1317 cañones.L a  tuerza de los expresados buques, sin contar la  de los que sirven en Ultram ar, es d e 8,364 marineros, 3,204 soldados de infantería de marina y 571 para las guardias de arsenales.ORGANIZ.-VCION DEL E JÉ R C IT O  DE ULTR A  .»ÍAR.
IS L A  D E  C U B A .

Estado m a y o r .. Los individuos de este cuerpo que sirven en UUranxar pertenecen á la  escala de la  Península. . ,
Adm inistración m ilitar. 8e compone de un intendente de ejército, dos subinlendenles, cinco comisarios de guerra de primera clase, veinte y  dos do segunda, treinta y  och® oficiales primeros, IreinLa y  nueve segundos y  veinte y  cuatro lereero.s. (Reales órdmies de 25 de Noviembre de 1859 y  2 de Diciembre de 1860, y  Real orden de 2 íd e  Novlcnij.bre de ^863.)
Regimientos de infantería. Por Real decreto de 31 de Marzo de 1857, •y Real órden de II de Agosto de 1865, consta de 8 regimientos de línea y  4 batallones de cazadores, compuesto cada regimienlo de 2 batallones con la fuerza de 650 plazas cada uno, pudieudo ascender hasta 1,000 en caso necesario: cada batallón consta de S  compañías.



D E I. E JE H C IT O  DE ULTRAM AR. 339Los balallonps de cazadores tietiealas mismas compañías.Adem ás existen un regimiento y  3 batallones de milicias disciplinadas •uc blancos y 16 companias de color.La denominación y  número de cada cuerpo es la siguiente:
liegimhntosi de linea. R e y , núm. 1.®—Reina, núm. 2 ,—Corona, núnic- ro 3 .— Ñapóles, núm. -4.—España, núm. 5 — Habana, núm. 6 .—Cuba, número 7 .— Tarragona, núm, 8. Batallones de cazadores.— Bailen, núm. 1 .“ — Union, núm. 2 .— Isabel II, núm. 3 .—Y  San Quintín, núm. 4.Los de milicias disciplinadas son:Regimiento infantería de la Habana,— Batallón de Cuba y  B ayam o.— Batallón de Puerto-Principe.— Batallón de las Cuatro V illas.
Aíilicias disciplíHadas de color. Se componen de dos secciones, la del departamento occidental una, y  la del oriental la otra, aprobadas por Real orden de 11 de Junio de 1855 y  4 de Abril de 1x56.
A rtillerm . Consta de un regimiento de á pié de 2 batallones con 6 com- patiias cada uno; otro de montaña con 5 compañías, de las cuales una e* montada, y  una compañía de obreros en la Habana
Ingenieros. Consta de un solo batallón de 8 compañías, creado por Real orden de 15 de Setiembre de 18.55.
Caballería.^ Consta de 2 regimientos de lín'ea, 4 de milicias disciplinadas, según Real orden de 22 de Junio de 1862, y  compañías sueltas de Cuba, Pucrlo-iyincipe y  Cuatro Villas. Lo.s regimientos se distinguen con la denominación de Rey,_l.®  de lanceros, y  Reina, 2.® dé id. Los de milicias disciplinadas son el regimiento de la Habana, núm. 1.®, id . de Matanzas, número 2j id . de Güines, núm 3; id. de San A ntonio, núm. 4. Además las compañías de Cüba, Puerto-Príncipe y  Cuatro Villas.
Guardia c iv il. _Fui* creada en 1854, y  reorganizada por Real orden de t .  de Abril de 1857. Se compone de un balallon y  dos escuadrones.

I S L A  DE P U E R T O -R IC O .
Infantería. S e  compone de cuatro batallones, tres de línea y  uno do cazadores, que se denominan los primeros Valladolid, Madrid t  Puerto- Rico; y  el de cazadores, Cádiz.Cada dos balallone.s forman una brigada.
A rlíller ia . Consta de un balallon de 4 compafiía.s de á pié y  media de obreros.
Ingenieros, Por Real orden de 25 de Abril de 1864 se creó una compañía. ',  disciplinadas. H ay 7 batallones de infantería.—Por Real órdenae o de Diciembre de 1862, se crearon dos regimientos, denominados Puor- to-Kieo, num. 1.®, y  M ayaguos, núm. 2, con 4 compañías, y 2 escuadrones de 10o plazas cada uno. i w
Administración m ilita r. Por Rea) órden de 24 de Noviembre de 1863, se compone de im intendente de division, un subintendente, un comisario de primera elase, tres de segunda, cinco oficiales primeros, cinco secrundos t  cinco terceros.  ̂ o iI S L A S  F IL IP IN A S .
Compañía de la guardia del Beal sello. Una com pañía, compuesta de de lS6 o ”  subteniente y  25 hombres, según Real orden de 4 de Ju lio



3 10 O R G AN IZAtílO ír D EL EJIÍ'WCITO DE U LTRAM AR.
hifanferla. Goii arrecio al Real decret® de 23 de 'Seüemijrs de 18d9, cdnsla de cuatis medias brig-adas, de tres regirniémos'las dos priincras, y de dos las segundas, siendo mandadas por un coronel: crida regimiento se compone de ocho cómparu'á.s, de las cuales una es de granaderos, otra de cazadores y lA s  restantes de fusileros, componiendo im total de 928 plazas.L a  denomiuaclon de dichos cuerpos es como stgiie: R ey , nám . l . “ ~ Rei- na, núm. 2 .—Fernando V II , niun. 3 .—Infante, nüm. 4 .—España, núin. 5;— Principe, mim. 6 .— Princesa, núni. 7. —Bo'rbon, nitin. '8.—Isabel II , núm. 9. —Castilla, núm. 10. Posterior á esta organización, ha sido suprimido el re- gimienlo de'CasülIa y  reducidas ú (Has compañías de-l'OS'regimienlos. __ 
A rtiU eria. Consta de dos brigadas, una compuesta de seis cdmpañias de á pi(i y  una á caballo, y  !á otra brigada de'’cualro de á pié y  una compañía de obreros. .
Caballería. Escuadrones de Filipinas, núm. l . °  y  España, num 2, según Real orden de 14 de Junio de .1859. Adem ás cuatro compañías urbanas de Manila. ’ _ x - ^
Ingenieros. Existe una sección de dos compañías, creada por Real oraeu de 17 de junio de 1501, FER N AT iD O  P Ü O .Por Real decreto de 15 de Diciembre de 1858 se organizó una compañía para guarnlfeer estas islas, compuesta de ün primer capUan, Un segundo, dos tenientes, dó's subtenientes, un segundo ayudante médico, un arníero y  157 individuos de tropa.
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342 R E Y E S  DE ESP A K A .
Cronología de los Reyes de España desde que dejó de ser pro>' 

vincía romana.E S P A Ñ A  G O D A .Murifiron.Ataúlfo, el año............................................. 417Sigerico.............................................................417W alia . ............................................................420Teodorecio............................................... 451Turismimdo. i54Teodorico........................................................467Eurico................................................................483Alarico.............................................................. 509Gesaiico............................................................510Araalarico................................................... 531Teudio............................................................... 548Teudiselo.........................................................549A g ila ...................................................................554Alanagildo.................................................. 567Leuva 1.........................................................  572L e o v ifild o .. ...............................................586Recarcdo..........................................................601Leuva II............................................................603Vilerico.........................................................  610Gundeniaro.................................................... 612Sisebuto............................................................621Recaredo I I . ..............................................621S u i n U I a . i .....................................................631Sisenáudo.................................................... 435Cliintila........................' .  . . .  63ST aiga..................................................................640Chindasvinlo.................................................650R ccesvialo.................................................. 673W a m b a............................................................ 687E r v ig io ............................................................ 687E gica ...................................................................701V itiza .— Fue destronado en. . 709Rodrigo. — Desapareció en la batalla del üuadalele e n .. . 714E S P A Ñ A  Á R A B E .Pelayo................................................................ 737Fabila..................................................................739Alonso I (el Católico). .  . . ‘ 757Fruela............................................................  768Aurelio..........................................................  774Silo ..........................•................................... 783Mauregato.......................................................788Bernutdo I (cl Diácono).—A b dicó en..........................................................791Alonso II (el Casio)...................................843

M u riero n .Ramiro................................O rdoñol.............................Alfonso III (el Magno).García..................................Ordoño II ...........................Fruela IT.............................Alonso I V .—Abdicó enRamiro I I ...........................Ordoño I lt .........................Sancho l  (el Craso). . Ramiro III. . . . . Bermudo II (eUGotoso). Alonso V  (el Noble).. Bermudo III. . . . Femando 1 (el Grande). Sancho l í ..........................Alfonso VI (el Bravo). Doña Urraca. . . .Alfonso I de Aragón (cl Bata llador) Se retiró á Aragón en Alonso V II  (Emperador) Sancho III (el Deseado)Alonso V IH . . . .Enrique 1...........................Alonso X . . . .  ,Fernando III (el Santo). Sancho IV  (el Bravo). Feraando. IV  (el Emplazado) Alonso X I  (cl Justiciero). Pedro I (el Cruel). , . Enrique II (ci Dadivoso).Juan T..........................................Enrique III (el Doliente).Juan I I ....................................Enrique IV  (ei Inipote'ulc). Isabel I y  Fernando-V (los Ca lólicos). . . . . . . .D IN A S T IA  A U S T R IA C A .Felipe I (el Hermoso). . •. Carlos I de España y  V  Alem ania.—Abdicó en.Felipe n ............................. .......Felipe ni. , .........................Felipe I V . . . . , . Cárlos II (ei Hechizado).
do.

850862910913923924 927 950 953 967 982 999102810371067107311081126112711571158 1214 1217 1230 1252 1295. 1312 1350 1369 1379 1390 1407 1454 14741504
15061555-1598162116651700



D IS T A N C IA S . M u rie ro n .
D IN A ST IA  B O R B O N IC A .Felipe V  (el Aniaioso).—A b dicó en.................................   172-1Luis I, el año..............................................1721Felipe V  (segunda vez). . . 1746 Fernando V I...............................................1759

845M u rie ro n .Carlos III ................................................. 17S8Carlos I V .— Abdicó e n .. . . 1S08Fernando V i l ....................................... 1833Isabel II .— Proclamada en 20 de Junio de 1833.Declarada mayor de edad en 8 de Noviembre de 1843.
Distancias en leguas de unas á otras capitales de'provincia ij poblaciones más

importantes.drid á. A lav a , leguas. . 62 De Madrid cá. Logroño, leguas 53
0 A lb acete . . . 43 » L ogo. . . . 58
0 Alicante. . . 72 )> M álaga. . 100
9 A lm ería.. 104 » Murcia. . 68D A v ila . . . . 19 N avarra.. . . 64» B ad ajoz.. . . 6 í » Orense. . . . 83Barcelona. . . 111 V Oviedo. . . . 79S Burgos. . . . 42 » Palencia.. . 439 C á ce re s .. . . 49 Pontevedra.. . 95
7) Cádiz. . ; . 121 » Salamanca. . . 39» Castellón. . . 67 » ' Santander. . . 72S Ciudad-Real. . '3 5 » S e g o v ia .. . . 171> Córdoba. . . 70 n Sevilla. . . . 95» Coruña. .  .  * 101 » Soria........................ 381» Cuenca. .  _ .  . 26 » Tarragona. . . 97» Gerona. . ’ . . 128 » Teruel. . . . 55
i Granada. . . 77 » Toledo. . . . 12% Guadalajara. . 10 Valencia. 60s Guipúzcoa. . 96 » Vallad'^üd. .  . 34» H uelva. . 113 » V iz c a y a .. .  . 71» Huesca. . . . 68 s Zamora. . . . 45» J a é n , . . . . 60 » Zaragoza. . . 57B León......................... 57 » Islas B alea res.. 108D Lérida. . . . 82

Albacete á Murcia, por las Peñas, Hellin y  Cieza, 2o </2- 
Alicante á M urcia, por Elche y  Orihuela, 13.—  á Valencia, por A lco y  y  Já liv a , 22 
Alm ería  á Granada, por Gergal y  G uadix , 23.—  á Málaga, por A dra y  Motril, 39.—  á Murcia, por V era, Aguilas y  Mazarron, 39.
A v ila  á Cáceres, por Talavera y  Trujillo, 4o.—  á Salamanca, por R evilla  y  Peñaranda, 19 Vá*—  á Segovia, por Medina y  Villaca.slin, 11.
Badajoz á Cáceres, por la Roca y  Puebla de Ovando, 13.—  á Ciudad-Real, por Don Benito, Sirucla y  Saccruela, 44.—  á Huelva, por Fregenal y  V alvcrd e, 30.
Barcelona á Tarragona, por Viliaíranca y  Vendrell, 14 V i- Aureos á Logroño, por Belorado y  Santo Domingo, 20 1/2. 
Cáceres á Ciudad-Real, por A lia  y  Piedra buena, 38.



3d4 D IST A X C IA S.
Cáceres á Salam anca, por Gata y  Ciudad-Hodrig-o, 45,
C d d ts  á H uelva, por Sanhícar do B.'irrameda y  Niebla* 29._—  a.iVáZs.(7a,_por McdinasLdonia y  Ronda, 30. •
Giudad-Real á  Córdaba, por A im odóvar y  la Conquista, 26 Va- 
A ,— Valdepeñas, Carolina y  Meniíbar, 27.C órd aJa á ])or Guada)canal y"Zafra,.4o.—  á 7íien, por Baena y  Marios,A-4. . . .—  á por Montilla y  Anteqaera, 20. . .
Coruña i  Lugo, por’Guiferiz y  Puente Rábade, 14........................—  a Orense, por Santiago,.,Caslrovile y Coiras, 23.—  a Pontevedra, por Sahliái’p y  el Padrón, 191 C k ííico_a A/6ac(?íe, por Buenache'y Tarazona, 22. ‘—- á Ciudad-Real, por Belmonte y  Alcázar de Saií Ju a n , 31. '■ i} GKaci(i/rt;¡irü,: por Cañaveras y  S'aeedon, 20.—  á Valencia, poi'’ Cardenete y  floqucna, 29 Va- Granada á Córdoíia, ñor Alcalá la  I le a l .y  Bacna, 20.—  á /aen, .porCoíoinera y-el Canijñllo, 14. . .

' ‘í ~  á  J/’á/o.(7a, por Sa n ta  Fé y  L o ja , 18. . . .-.— á J/«rc;a,-por G iiad íx , Velczrubio y Lorca, 42.. G uadalajara .é. Soria, por Sigüenza y  iUm azan,.26, .■ ~  « Teruel, por B iidia, Betela y  A lb a rra cin ,.3 3 .. 
ffuesca.A Lérid a , por Barbastr® y  Moiizon, 17 i/ j. .^ _ á Pamplona, por Ayerbe y  Sangüesa, 26..
Jaén  á Jlá la g a , por A ltaudeto y  Lojn, 24.' ' .  . , :—  á il/«rcía, por Badm ar, Inojares y'Huéscai*, 37.
León ÁXvgo,.\>ov A.stOrga y  llutihin. 38; ' . .  .  .á_Orease, por A síorga y  Ponferrada, 33 . ,  .  .
L é r íd a A  Tarragona, ñor Borjas y  Monlbkincli, 13.. , •■ — ■ á Teruel, por Mequinenza, Escalroh y  Monlalban, 44.-£o/7ro?io á.//ucsca, por lú d e la  y  E g e a , 33...................• —  á Z a ra g o ia , por Calahorra, Trtdela y  A lago n , 29.
Vügo á.Oüiedo., por Buron, Cangas do Tilico y  Grado, 28. .11 á Poníeüedra, por Santiago, 25. . . . .
M a d rid  á Cuenca, por-laraiicon, Carrascosa y  Cabrejas, 20.!,■—  á Segovia , por Torrclodoncs, Navácerrada y  Ja Granja, 17.—  á Teruel, por A lgo ra , Alaranclion-y la Yunta» 55.' . ' - 
Málaga ñ S e v illa , por. A lqra, Capipillos y  Osuna, 33,Orense á por Chanlada y ’Püerlo Marin,'115.' •—  6. Pontevedra, por Masidé y  13.
Oviedo i  León, por Pajares y  Pola de Gordon, IS'l/?.—  á Santander, por Llanos y  Sanlitlaná, 26 l/i- Paíencia á S o r ia , por A randa y  el Bnrg», 33.
Pamplona  á San Sebastian, pftf'Ai^ñbas y  Tolosa, 18.'—  á V itoria , por I\íuguinda.¿f'a-y SalVatiterra, 15. •
Salamanca  á  Vallodolid., por Canfal'apiedrá y  Medina, 21. -—  á ./amora, por,el Cubo y  Córralos, 12.
S a n  Sebastian >\ Bilbao, por Molrico y  Giierniea, 2d. •—  á í'Víoria, por Tolosa y  Vorgava, 22.
Santander á Bilbao, p^r Laredo y'Santoñ a, 17.—  ú Bwr^'os, por Cartes y  .Roínosa, 29. • •—  á Píi/encz'fl, por'R'^inósa-y Horrora, 33. • •
Segovia  á Burgos, por V clilla , Frc.snÍllo y  A ran d a, 32.



FE I\R O -C A R K Il-ES . 3 4 :19.Seasvia  á Toledo, por Gundarrama, Bruñóle.y Cabanas,_  á Valladolid, por Cucilar y  Tudela, 17 V«- 
S ev illa  á liadajoz, por Almadet», Sania ülalla-v /afra, oo.—  á IIiK lva . por la Palm a y  San Ju an  del Puerto, U .—  á Grfljirtfla, por ü s u n a y  Coja, 3b._Sorfo á Búrgos, por San Leonardo y  Hcvilla, 22 t/ .̂-— iL o g ro ñ o ,  porAlmarza y Torrecilla, 17.— á Zai-fl.^oso, por Tarazona y  Tudola, 30- .
Teruel á Ciíínca, por Salvacañele y  Boniches, 20.■ á Valencia, por Sarrion-, Jórica y S e so rb e , // Vs-___ á Zaragoza, por Torreiríncha y  Calamocha, 2 J V'á-
Toledo fi A v ila , por Escalona y  Lebreros, 20.— á Cdcfres, por Talayera y  A hnaráz, 42.—  á Cuenca, por Ocafia,'Taraneon y  0rcaiajrla, .¿8. 
Valentía  á Hfurcia, por .látiva. Villena y  Moníorle> 33 V2-—  á Zfirííá'psfi, por Teruel, 53.^_ - ;
Zam ora á León, por B en aven ley  Villam anan, 21 Vi-—  á Orense, por lá Puebla y  Venin, 36.
Zaragoza n Castellón, por Monlalban y  Mosquerucla, 4-.—  á Iluesoa, por-/n'éra y  Aim iidévar, )T  •
Küómelrds.

1. 455' 511 • 311 366 99
131193153179633115

(fl) 261. lOL 183 90 229 lO-l 39 90

FERRO-G.4.H RILES.
De-Madrid á Alicante. .  . .De Madrid á V alen cia .. . .i)«  Madrid; á Zavago^ai, .Zaragoza á BaroeioRa.. .De Barcelona á Gerona. . .  .•De Aiadrid á  Córdoba, Sevilla y  C ádiz (6). , . .De Córdoba.á Sevilla. ,  .De Córdoba á Málaga. . . .O e-Scvillaá Jerez y Cádiz. . i)ft Zaragoza á Panjplona.. .De Madrid por A vila , Valladolid, B g o s ,. Vitoria, San Sebastian á Ir De Madrid, ói Ciudad-Real. . .  . .De-Cartagena á  Murcia. . . . . .De Albacete á Cartagena.........................De Valencia á Castellón y  Tarragona, Da Tarragona á Barcelona. . . .De Palencia á León y  Aslorga. . .be.Medina fiel Campo á Zamora- .De Falencia :i Santander. . . . .De Gaslejon -á Bilbao...................................De Sama á Gljon. . . •De Madrid á Toledo. , . . . .
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3 4 6 CORREOS.
Los precios de viajeros son el máxitmim por kilómetro 41 céntimos en 1.^, 31 en 2.® y  18 en 3.®A  los viajeros se les admite gratis el equipaje cuando no excede su peso de 30 kilogramos; pero si excediese, pagarán 5 cchüiuos por cada 10 kilogramos y  kilómetro. Los equipajes pueden conducirse en baúles, arquillas, cajones, maletas y  sacos de noche.Los bueyes y  aniiaales de Uro pagan 12 céntimos por kilómetros un solo caballo, 68 céntimos; dos, un real y  20 céntiraes, y  (le tres en adelante, á 50 céntimos cada uno.Los niños que tengan menos de tres años se trasportan gratis, pero d eben ir en brazos de las personas que los acompañen.Los de tres á seis años pagan medio asiento, pero tienen derecho á ocuparle entero.De seis años en adelante pagan el asiento entero.Loa despachos do billetes se cierran cinco minutos ánlcs de la salida de los trenes, y los de equipajes 20 minutos..

Los viajeros que quieran que se les reserve uu compartimiento, lo pedi
rán al jefe de la estaeion una hora antes de la salida del tren.

Los militares que vayan por causa del servicio ó para regresar á sus 
hogares, presentando sus pasaportes, pagan la rallad del precie, y una 
cuarta parle si lo verifican con partida de 10 á 250 individuos.Si el Gobierno necesita dirigir tropas por cI camino de hierro, la empresa lieno obligaclbn de poner á  su disposición por la  mitad del precio de tarifa lodos los medios establecidos para la  explotación. Los jefes van en co- ches de 1.' ,̂ los capitanes y  subalternos en los de 2 .“ y  la tropa en los de3.“ , debiendo formarse anllcipadamenle las listas do trasporte ó embarque. Los oficiales pueden, sin embargo, mejorar sus asientos abonando á la empresa la  diferencia del precio ( l) .S i la  disposition de hacer el viaje por esta clase da via lia cmaRado del Gobierno de S . M ., paga el trasporte el Estado, y  si no el cuerpo ó los individuos, conforme á lo resuelto en Real orden de 19 de Abril (le 1852.

Cuando porla premura del servicio ú otras causas no pueda realizarse 
prèviamente el pago del trasporte, admilii-án las empresas en equivalencia 
un abonare autorizado por el comandante de la fuerza y por los respecti
vos capitanes generale«.Los ofíeiak’s ele la  Guardia civil serán conducidos gratis en 1.® ó 2.* clase, y  los individuos de tropa en 3.*, sin más equipaje que el de las prendas de su  equipo.

Correos. Franqueo previo obligatorio. Cartas para el interior que no pe- .seii m is  d» media onza, un sello de cuatro cuartos. Las qae excedan de est® peso un sello m as de cuatro cuartos por cada media onza.Para Cuba y  Puerto-Rico sigue la misma rvgla en cuanto al peso, pero se ponen sellos de a  real por cada media onza.. Para Filipinas se requiere también por cada media onza un sello de dos reales. .Las cartas se,certifican poniendo sellos do 2 rs. para el interior, 4 para 
Cuba y  Puerto-Rico y  8 para Filipinas. ‘Los impresos, periódicos y  obras por entregas, remitidos por empresas, pagan a razón (le 40 rs. por arroba; mas si fuere por particulares, un sello de cuatro cuartos por onza de peso.P) Véase el art. 51 de la revista admíniilraiiva.



T E L E G R A F O S . 347Las obvas en vi!istica rcmUidas por los editores pag'an á razón de 3 rs. libra, y  si s<Mi encuadernadas 5. llemitidas por particulares, el doble, ó sean diez reales la libra. , j  , r. •
Telégrafos. E l precio de trasiuision de un despacho dentro de la Península, es el de cuatro reales en un sello, mientras no exceda de diez palabras, aumentándose oíros cuatro por cada série de diez palabras ó fracción de ella. Los despachos para las Islas Baleares satisfacen una  ̂mitad mas.  ̂Se pueden dirigir despachos á pueblos que no estén más de diez kilómetros de la estación, pagando dos reales por cada kilómetro; pero si excediese de dicha distancia, podrán remitirse por el correo en pliego certiüca- do, pagando solo dos reales 50 céntimos. , , ■Pagando el doblo de un despacho ordinario, se obtiene la contestación de liaberlo recibido ó no la persona á quien se dirigió.



APENDICE;
instrupcipnes:

Ministerio de la-Guerrü.- -Legislación ^tAxal de las desercí&iieé.

Se declara consuRiada la deserción:Primero. Cuando h aya faltado á las dos listas de ordenanza v  sea apiehendido después de cuatro días en el pueblo donde se encuentre Ion  su compañía o destacamento, á contar desdo la última lista que pasóliabiendo faltado á las dos listas desordenanza fuese picso (l) a menos distancia de cuatro leg-uas del punto donde se hallaba  ̂ 1 creerò. Cuando sin faltar á las referidas dos' listas S i i S o  á cuatroo mas leguas de distancia del puní» en que desertó ’ ^^ ^Aunque no llegue á consumarse la deserción/se calificará de conato'̂ ‘̂ sfii'tor, sin fallar á las dos listas de ordenanza «ea de donde se halle de guarnición ó de.stacado 'ú menos
sin licencia.i n t ^  d e t r c t i í - i l i i s :  dentro del pueblocntrc'S’na v ^ o l í f  í f iT '  primera, aunqueciurc una y  o lía  medie imo o mas conatos, ^le-im s de K  Y  puntos fortificados que no disten más de seisiG„nas de la frontera, en los di.stacaincnlos permanentes é pasajeros coio-m o d o ^ e n fe 7 '^  aefendcrlas, .se c'llilicaran las d S i r e s  del

á l ' l o  c^ a lifiV l?¿f ‘‘  "'■® a avanza-u o de deserción consumada._ 3. S i la prisión tuviese lugar á media legua de los referidos nuntos ó a menos de un cuarto de legua de la  linca divisoria de a m b o s Z is ^ r J e  ded a l  ara consumada la deserción, aunque el desertor vaya siirílisfraz.elV!«* " “ estros lectores sobre e s l e í «  caso comparado con



A P E N D IC E . 3 Í 9E a  los ejérciíos de opcraclóiics'ó'dé reserva' éti oampana, so estimará consumada la deserción, cu..ndo el desertor sea detenido sin el campetentc 'pase, fuera de las últimas avanzadas' y  en dirécción al enemig-o.; ó á  media legua de los campamentos cii la'opiiosla. Estas disposiciones deben entenderse sin perjiilci» de las*modificaciones q'ue tengan por conveniente hacer cn'ellas ios generales On jefe en sus bandos al ejército.■' Cuando, baya tropa emibarcada, 'con cualquier objeto del servido que sea, se eaUñca.rá de conato de deserción el hecho (Te enconlrarso. á un in-

3 . ®4. “5.06.0 7.0

caso será tambicn consumadá, y  ló mismo acontecerá si fuese preso sin ^disfraz á media legua de los.referidos pqntos.
D élas deserciones especiales.Són desorciones especiales aqiiellas que van acompañadas de circuhs- lanciás qué agravan ó modificnn la póna ordinaria,' y a  _á causa del tiempo en que so cometen, y a  por la forma' ó' paraje donde se ejecutan. Como son las sigiiienlcs:I.o Cuando se cometen eh plazas fuertes, puntos fortificados y  destacamentos que defienden fronteras.'2 .° En ejércitos cío Operaciones ó de reserva en campaña.De centinida ó dé guai'día entiempo do paz ó de guerra.' .E n im buque anclado en puerto; bahía, rada, efe. ;E n la caja de quintos hasta que'sc incorporan á cuerpo. Ilallándose'cumplidos.Perteneciendo alcje'fclto de Ultramar presos cu la Península y  viceversa.8.® Estando indebidamente sirvr5ndo.

Penas ordinarias que deben aplicarse á los delitos de deserción.El conato simple de deserción se penará en los propios cuerpos donde se eometa el delito, con un año de recargo sobre su empeño; si se repitiese una ó más veces, se le impondrá siempre la misma pena. S i el conato fuese acompañado de alguna falta más'ó menos grave, conio la enajenación de prendas de vestuario, equipo ó armamento, e le ., se le impondrá además la morlifieacion de uno ó dos meses de prisión, haciendo el servicio mecánico del cuartel; según Fuese la entidad de la falta. En tiempo de'guerra se du- plieara-la pena. Todo individuo do ifopa del ejcTcilo de la Península (jae deserte por primera vez sin que medie circunstancia^ agravante, sufrirá la pona de ser di’.stinado á uno de los cuerpos de guarnición en las islas de Ceba ó PuertO-Rico, por el tiempo de su empeño, á contar d'esde el día en que se presente ó sea aprehendido, sufriendo además el recargo dej hempe^ que hubiese estado desertado; pero si éste no hubiese llegado a un ano, se le impondrá por completo. . , . .Cuando el desertor de primera se presente yoluntariamenlc, bien.a su cuerpo ó á una autoridad local que lé facilite pasaporte para restituirse a éi, ántes deque espire el término de ocho dias, contados desde la állim a lista Chqucàe lé échó de ménos, eohtni'uará sirviendo.én su propió regiraienlo eoa solo la perdida del tiempo qué hubiese's'ervj'db’ áhtes de la deserción.



350 A P E N D IC E .E s  decir, se le  empezará á contar su empeño desde el dia en que se p resente.No se tendrá por segunda deserción la que se cometa por primera vez por individuo que haya sido penado por uno ó más conatos, por ser distintos delitos que no gleoen nunca confundirse.S i el conato ó ladesercion se verificase en los cuerpos de Ultramar que guarnecen nuestras posesiones de Am érica y  A sia , se penarcán del mismo modo que en la Península, con solo la diferencia de que los delincuentes permanecerán en sus propios regimientos, qu« es donde deberán extinguir el tiempo de su empeño y  el recargo que seles imponga.
Penas especiales para las deserciones de igual naturaleza.Todo conato de deserción al extranjero en tiempo de paz, y  que tenga lu gar en plazas fuertes, puntos fortificados y  deslacamciilos de las fronteras, se castigará en el propio cuerpo con dos añ*s de recargo en oí servicio; y  en el de guerra, con cuatro y  destino at regimienls fijo de Ceuta á cumplir el tiempe de su empeño, más el recargo que le fuese impuesto, con pérdida del servido hasta el dia en que cometa el delito.La deserción al exlranjero en tiempo de paz se penará con destinar al dojinciunile á  uno de los cuerpos que guarnezcan las Islas Filipinas áciim - plfr el servicio á que está obligado, con pérdida del servido hasta que desertó y  el recaigo de cuatro años. Si se presentare antes de que espiren los ocho días de haber desertado, continuará sirviendo en su cuerpo con ja pérd id a  de tiempo y  recargo indicado.E n tienipo de guerra será pasado por las armas; y  lo mismo se verificará aunque fuesen muchos los que cometan la deserción.A  lodo desertor aprehendido en un buque con dirección al exiranjero, bien sea on tiempo de paz ó en el de guerra, se le aplicarán las mismas penas señaladas á los desertores al extranjero en ambos casos.F.l desertor de los ejércitos de operaciones, ó de reserva de los rsismos, que fuese aprehendido en dirección al enemigo, será pasado por las armas;y  si esto tuviera lugar en el sentido opuesto, se le destinará á uno de les cuerpos del ejército de, la  Isla de Cuba ó Puerto-Rico, con pérdida dcl tiem-

presentara voluntariamente a su cuerpo les de que espire el término de ocho días, selo sufrirá el recargo, sin pérdida dcl Üempo servido ni de las ventajas ó condecoraciones obtenidas.Estas penas podrán sin embargo ser alteradas por los bandos que tengan por conveniente dar los generales en jefe de los mismos.E l saldado que desertare hallándose de centinela, sea cu tiempo de paz ó en el de guerra, será pasado por las armas; y  si lo ejecutase estando de guardia, será destinado á presidio por el tiempo que le falte para cumplir y además cuajro años de recargo. Si la guardia fuese de custodia de presos *ó de c;Mdalos públicos, puerta de plaza de guerra ó de arsenales, el recargo será de seis años'; y  en tiempo de guerra perderá además on ambos ca- «os las venlajixs y  condecoraciones que pueda liaber adquirido on la carrera. El desertor de la qaja de quintos, ó q.ue cometa este delUo antes de incorporarse al regimiento que fuese destinado, sin que medie circunstancia agravante, será penado con un año de recargo y  quince dias de prisión haciendo el servicio mecánico del cuartel.



A P E N D IC E . 3 51E l soldado que hallándose cumplido se deserle, surrirá cl recargo de dos años en su propio cuerpo.Los desertores sin circunsíancia agravante pertenecientes á los cuerpos do líUramar que se presentasen ó fuesen aprehendidos en la Península, serán destinados al fijo de Ceuta á cumplir el tiempo que Ies falte de servicio, con recargo de cuatro años en el primer caso y  seis en cl .segundo. Y  los de la Península aprehendidos ó presentados en Ultramar, serán penados en los propios términos que los anteriores.Todo individuo de la  clase de tropa que, sin correspondcrle, sirva en el ejército y  cometa cl delito de primera-deserción, si os despuos declarado líbre, se le impondrá la pena de cuatro meses de prisión, haciendo el servicio mecánico del cuartel; y  cumplido, se le dara sií licencia absoluta. S i la de.sercion fuese de segunda, en este caso se le impondrán ocho meses en 
voz  de cuatro, y  fenecidos será igualmente licenciado.E l que en tiempo de paz ó de güera desertase escalando muralla, estacada ó. camino cubierto de alguna plaza fuerlc, ó forzase puerta de las mismas ó cuerpo de guardia, será pa-^ado por las armas; y la ml§ma pena se impondrá á los que escalen los cuarteles pertenecientes a plaza.s de guerra ó puntos fortificados de la  frontera. Pero si el desertor se presentase antes de que espire el plazo de ocho dias, á contar desde la primera li«la á que falló, se le destinará por diez años á presidio con retención y  pérdida do las ventajas, premios y  condecoraciones que hubiese adquirido en el ser- 'Viclo.Cuando el desertor de primera cometa un delito común, de más ó menos gravedad, en el tiempo que hubiese estado desertado, será juzgado y penado por cl tribunal competente. Y  si en este caso lo fuese el ordinario, deberá pasar un testimonio de lu causa á la autoridad militar que corresponda, para que á su debido tiempo pueda serlo igualmente por delito de deserción. Mas si la pena impuesta por la primera sentencia íuera de aquellas que inhabilitan al soldado para volver á las filas, cumplirá en presidio el tiempo que de otro modo hubiese tenido que servir en ellas.E l desertor que vuelva á su cuerpo y  sea declarado inútil para el servicio de las armas, cumplirá el tiempo de su empeño y  recargo empleado en cl servicio mecánico del mismo; pero si la iniatilidad fuese completa, una voz que se halle bien justificada, se le expedirá la licencia absolutaL a  segunda deserción, tanto en el ejército de ia Península como en U ltram ar, será penada con ocho años de presidio, pérdida de todas las ventajas adquiridas y  prohibición absoluta de volver a las fil'is. Si el desertor fuese de los indultados de primera, serán nueve años de recargo en vez de los ocho impuestos á los que nn tienen esta circunstancia, y  por lo demás lo mismo. Si la segunda deserción fuese acompañada de d “lilos comunes más ó ménos graves, será juzgado el desertor por cl tribunal que corresponda, como queda dispuesto en la primera deserción para iguales casos, y  entonces extinguirá en presidio los ocho años por que está penado.Los conatos y  las deserciones consumadas se anotarán en la liliaciondcl interesado, asi como la pena que se le ha imi-nieslo , á consecuencia da 1& causa que se le haya formado.—Madrid 31 de Julio  de 1866.



GRAMÁTICA C A 8 T E U A S A  a ,.

. S i hemos considerado oporltmo escribir an tratado, de arituictica dedi- ,cado oxclusivameiite á las clases inferiores dol ejercUo., como, una do las •inaterias que se-enseñan en Jas escuelas rcgimenlarias, y  que es • necesario saber para obtener el ascenso á cabo, en la  presente edición (esto decíamos en la t>.® edición) del ;líaR«oniemos juzjfado útil lainbtcu dedicar oteo pequeño tratado al asunto que expresa el precedente .epígrafe, con lo cual creemos, que micslro libro abraza toda la instrucción que del)0. darse en dichas escuelas, y complacemos además á  alg-unos de nuestros compañeros que lian tenido la bondad de proponérnoslo.La ní(ijor introducción con que debenios comenzar este trabajo es la siguiente:«La lengua, castellana, hija del latín,.pero cnriq.uepida con V9.CÒS del idioma hebreo, del griego, del gótico y árabe, Uxn copiosa en térin,inos pomo vària en giros, grave, majestuosa en acentos-, atrevida en imáge.nes, órga- noel más propio de la elocuencia, iastrumeutq,cl mas noble do,1a poesíagu- •blimo, ocupa el primer lugar cnli-e los dialectos que sé formaron al Iránsfi- gurarsc y  desapare.cor el habla de la extirpe de Róumlo. Sostener la.grandeza de tan bello idioma, es y  debe ser el único afan de la Real Academ ia, la cual, ofreciendo á  los españoles lodos la  nueva Gramática, les r|comien- da con el mayor cncarcciimenlo el estudio y  observancia constante de los escritores, prez y orgullo de nuestra patria. La aprovechada lectura do las obras con que han inmortaJízado .su nombre Fray Luiz de Granada y  Mi- ' giiel de Cervantes, Mariana y  Solís, Lope y  Rioja, Moralin y  Jovellanos, enseñará á los estudiosos lo que uo es dado á im libro, destinado solo á franquear las puertas del saber humano.» (Reaí Academia de la leiiff'ua.)DE L A  G R A M Á T IC A  EN  G E N E R A L .La gramática es el arte de hablar con propiedad y  escribir corrcclamen- Ic. Se divide en cuatro parles principales, á saber.: analogia, llamada también etimologia, sin ta xis, prosodia y ortografia.La analogia enseña e. valo ry  propiedades de las palabras. L a  .sfnfácces, la coordinación do las mismas para formar la# oraciones, ó sea para expresar un pensamiento hapro sodia , la buena pronunciación de esas palamas, con arreglo á precepto.s, y  la ortografia, el iiiodo de escribirlas cou per- eccion.(1) Por circular do 12 do Diciembre de ISGí, está recomendada para la ensennaza ta las escuelas de los caorpoi.



GRAM ÁTICA CA S T EL L A N A . 35 3A N A L O G IA .L a  oración se divide en nueve partos, que son: articulo, n o m lre , pro
nombre, verbo, pa rticip io , adverbio, preposición, conjunción é interjección-, y  estas mismas parles en otras dos colectivas, ó Sean declinables c indeclinables. Llatnanse decImaMcs las que admiten variación en los sonidos qne las lornian, e mdeclm abks-las-qiic no admiten esa variación^ correspondiendo a la  primera clase el artículo, el nombre, el pronombre, el verbo y  in íS ‘ccc^” ° ’ y  ¿  ia.s^„nmda el adverbio, la pre^wsicion, ia conjunción y la ̂ Los géneros son tres;- masculino', fémenino y  neutro, á  los qne p'odemos añadir oíros tres de orden más 'secundario, como sen el cpicem , común v  
ambiguo-, los cuales tienen enlbe sí grande analogía, ¿orno veremos eh 1<¿ ejemplos ouc .serefieren a esta clasc de nombres. El généro masculinocoui- piende k d ó  varón y  todo animal macho, y  en los objetos inanimados geñc- laimeiUC a  aquellos cuyo nombre no termina en R,''com o fusil, morrión guante, etc. E l femenino comprende á las mujeres y  animales hembras, y  ñor lo regu lara las cosas cuyo nom,brc acaba en a, como cartuchera, carabina, mochila, etc. Género-tieutro es el q>ie no comprende á personas ni objetos déterminados, como lo-bueno, lo malo, lo tuyo,d o  ínio: • • ' •;Son d e f género epiceno, el de ciertos animales'ctiyó nombre Cs connin'ár macho y  a  la hembra, como el.úguila, ei. buílre, la garduña, el cuervo.

Común es el de ciertos nombres que, aunque pertenecen a ambos sexos, tie que se habla, ¿omó  ̂léstigb, hóm iclda, que a jo s  dos sexos; mas si se habla de hembra, en vcz de decu el jesUgb eljiom icicla, se dirá la testigo, la hómicida.1 OI- Ultimo, lla'rhase genero ámbiguo al de aqúéllos nombres que se usati a ounas veoes como maseulinbs y  otras conio feihenihos, por ejemplo; inar, 
puente, o que teniendo más de una excepción, se aplican al uno o al otro íim ero, según cl concepto en quc'se eihplean, como arte, orden, 
ir, n w  dividen cu singular y  plural. Es sigg-ular cuando dentwsoMadü,' cuartel, eiércicio; y  plural cuan- . do denota nvis de ima,' cbih!> soldad-v. cuarteles', ejercicios,Hornos dicho q̂ ue el artículo, el nombre, el pronombre, el parltcipio v  cl verbo, son parle do la.s oraciones dccTinablos. ' ' f ',7«# • P.^ii^cras tenemos Iqs sois casos, noniinativo, genitivo ,
aanvo, aeusátivo; vocativo  y ablativo', lo mlshió 'en singular qhe en plh- n\i; y  para cl yerbó las conjugaciones nim veremos más adeianté, en las que siempre le encentraremos con lerminacioties q'ue se refieran á la ¿ n -  
mera, segunda o terrera nf«r.«<in!i <-Ip1 c¡-i4f>-ni(ir -k

D E L  A R T IC U L O .E lárlícü lo es iniá parie de la'óracíon quese ú^abajo'ésUs .tres fármu.- Ttnera se aplica- al nombre hiasc.iillnp, la  s.cgunda al fe-‘no'iibre ñiasc.iilinp, la  s.cgum menino y  lá leVqora al neutro, como el generai, ia  'generalai lo bueno. 
E l arhculos^  declina por cl ©rden de los cinco casos siguientes:

25



85 i tìRAMATICACuando pertenece al género masculino.

D K t  A R T IC U L O  IK D K T E nM lN A D O .Por artículo indclermuiado se conoce la palabra «n del número slng'ular 
y  g^éncro masculino: «aa del mismo número y  género femenino; y  «aes, unas, de! plural y  masculino y femenino respectivamente. Usase en oraciones tales como estas: Un hombre ha sido preso. Una mujer ha dado gritos. 
H an acudido unos guardias civiles. Han cogido unas pistolas.D E L  NOM BRE.Por nombre se entiende aquella parte de la oración quo sirve para distinguir las cosas y  personas, así como también para calificarlas,

DK L A S  V A R IA S  ESPECIES D E  N OM BRES.
Nombres prim itivos. Son los que no se derivan de otro, como m ar, tier

r a , cielo.
Derivados. Los que nacen de los primitivos, eomo de mar, m arítim o, de tierra, terrestre, y  de cielo, celeste.
Aumentatáv^s y dim inutivos. Los que aumentan ó dism inuyen-la calidad de las cosas, como soldadato, grandazo, soldadicp, pequeñito.
Colectivos. Los que expresan en conjunto varias cosas de un mismo nomb re, eomo tropa, cuando se habla de muchos sdldados; armamento, de muchas armas; vestuario, de muchas prendas.
Verbales. Los que nacen de los verbos, como de hablar, hablador; de andar, andador; de caminar, caminante.
Compuestos. Los que se lorman de dos ó más palabras, como cóndiscl- 

p u lo , contrapunto, compatriota.
Positivos, comparativos y superlativos. Son positivos los quo significan simplemente una calidad, como bueno, malo, grande, pequeño.

Número singular. Número plural.Nominativo. . . E l. Nominativo. . . Los.Genitivo................. Del. Genitivo................ De los.Dativo..................... A l, ó para el. Dativo..................... A  los, ó para los.A c u s a t iv o .. . . E l, al. A cu sa tiv o .. . . Los, ó á los.A blativo................. D el, con , en, por, sin , sobre el.Cuando pertenece

A b la tiv o .... . . 
al género femenino.

De , con, en , por, sin, sobro los.
Nom inativo. . . La. Nsmiuativo. . . Las.Genitivo................. D é la . Genitivo................ De las.D ativo..................... A  la , ó para la. Dativo..................... A  las, ó para las.A c u s a tiv o .. .  . L a , á  la.C o n , d e , en , por, sin, sóbrela. A cu sa tiv o .. . . L as, á las.Ablativo . . . . Ablativo............... Con, do, en , por, sin, sobre las.Cuando pertenece al género neutro [artículo singular y único).Nominativo. . . Lo. Acusativo. . . . L o , á lo.Genilivo.................D ativo ..................... De lo.A lo, ó para lo. A blativo................ Con, de, e n , por, sin, sobre lo.



CA S T EL L A N A . 355Soil comparativos, los que denotan comparación, como m ás, mejor que, 
mat/or que, superior á, etc.Y  son &H|)orlativo.s los que aumentan la calidad, como buenisimo, m alí
sim o, grandísimo, pequeñísimo.

Numerales. Divídanse en cardinales, ordinales, partitivos y  colectivos. S e  llaman cardinales, porque son el principio y  raiz de todas las .coinlñiia- cionc-s numéricas; como uno, dos, tres, etc. Ordinales son los que sirven para contar por orden, como primero, segundo, tercero. P a rtitiv o s , los que. denotan una parle del lodo, como m itad, tercio, una cuarta. Y  íinalinen- le , son colectivos los que comprenden cantidade.s determinadas reunidas, como decena, m illa r, m illón.Dividense los nombres en sustantivos y  adjetivos. Son sustantivos los que e.xprcsan el objeto en absoluto, como Ramón, plaza, centinela , caballo; y  son adjetivos los que se juntan al sustantivo para calificarle, como plaza 
fuerte, centinela vigilante, caballo brioso.El nombre sustantivo se divide en d o s , propio y  apelativo ó genérico . E n el primer caso se refiere á una sola persona ó cosa, y  en el segundo á muchas. La palabra regimiento es nombre genérico ó apelativo, porque se refiere á lodos ios del ejército; asi como la de S o ria , es nombre propia, porque determina uno de ellos sin que pueda confundirse con ningún otro.Son masculinos los nombres de varones y animales machos, y  los que se refieren á empleos de los mismos, así como los de los ríos y  vientos.Son femeninos los de mujeres y  animales hembras, y  los de los empleos de las mismas, y  los délas letras del alfabeto.Por regla general, los acabados en e son masculinos, exceplnándose por eme ñiños noche, hueste, falange, cohorte, mente, ingle, llave, fe , lumbre, 
fmuerte, índole, mugre, y  algunos otrosSon también masculinos los acabados en o, v , i ,  s, l ,  n, r , t, x ,  s ,  como 
tahalí, codo, espíritu, arnés, papel, pan , collar, zénit, arroz, exceptuándose algun#s por femeninos, como tisis, crin , piel, metrópoli, paz  y  otros.Los acabados en a son femeninos, como mesa, tronera, papelera, exceptuando por masculinos (íia, drama, problema, lemn, tema, clim a, m apa, 
dogma y  algunos otros.También son femeninos los acabados en d, como bondad, ingratitud, e x ceptuándose por maseulinos «fawd, ardid  y  algún otro.

Declinación de los nombres.Se verifica como en el artículo, añadiendo después del acusativo el vo- ealivo de que aquel carece, v . gr.: nominativo el capitan, genitivo del ca
pitan, dativo al ó- para el capitan, acusativo al capitan, vocativo capitan, ablativo con, en, por, sin , sobre el capitan.D EL A D JE T IV O .Los adjetivos pueden tener una ó dos terminaciones : una, como valien
te; d os, como perezoso, perezosa. fiambre valiente, mujer valiente; hombre twftfsoso, mujer perezosa. Los acabados en o pueden ser del género mascu- íino y  del'neutro, y  los en a del femenino.D EL PRONOM BRE.Pronombre es una parle de la oración que suple al nembvq ^ara evitar



GilAM ATICAsu'Mp'iUèfon.'Cuatro s'ori sus especies, á saber: personales, demostrativoSf 
posesivos y  relativos. . , . . • ' ;

PeHonftles. ■‘ S'oVi los qiic' se poneií en lugar del nomlíre, cómo yo, tú, é l, 
nosotros, vosotros, ellos. ■

- Demostratiisos. ;'Lcis'<tue señaian'Ia persoria ó CÍ)Sa,'cóm'o'ésfá', ese, ai^uel, 
esta, esa, aqveila'. •
Posèsivoi'. -Los-quesignificati 'pósosíon ó per'le’ncnciu, como m io, tuyo, 

suyo. , ' ' - - ■ • I
Belativós. t Ijos <̂ ue hacen reféreheía 'á alguna' cosa, 'coino quien, que, 

cual,<óuyo. • •• ' ^Adem ás, SG liainan pronombres iiidelerminaclos á las' palabras 'alfjuien,
ih'p ‘ '■ D E L 'V E R B O . .nadié.

Verbo es la part’e más Imporlanlé drr'tódas las de la  óracion; pues expre-' S illa  acción y  eKistcncía dé los aiiirtíalfes y  de Ihs cesas.Algunos anlOrcs clasifican los verbos c*n snstdntiuos y  adjetivos-; y  oíros,' entre losflnC-se encuenira, la'Academia) en actiO'ós y  neutros ó recíprocos. ' Nosotros seguiremòtì'ósia: última dcfiiiició'n'; puéslo ’que los' verbos sustanli- vos ijoft ios (jUñ dcnolaiv ia exisiietioia de Uis p’ersonas'o cosas, y  se 'concretan á los auxiliaros ser, estar y  haber, y  los adjetivos son aquellos'qiic se diVtden'et'i 'Y «ffMfros ó rrc?’7̂ r0Ct»<i'. ‘ ’Son'vcrbos'^act'ívos'aquellos euya'-aceioiTr'CCae' en "otra persona ó'cosa, comò ob/*flecer a l-je fí’, aborrecer -el erim m ; y  snti íieuEros los que sn acción, no se dirige á otra pi'rsona ó cosá'j e«mo llover, m o rir ’. E l ‘ verbo' recíproco■ vá'Siempre acóinpañado'dcum pronombre persona^ como'se'-nrurr'ó,' dé'riio- rii'se; ele rendirse; mypfOTm’íoy de ptV)ineierse." ■' •'Los verbos se dividen cu regularos-d irregulares, simples,, compuesto^.', inipersonares y  imsiliáreis,'como veremos más-adeluiilt?; • "  ’••'La' aocion-dc faS'VCrli'és derígna'Cl presénte, pasado y  ei ve7iidero ó/tl- íiír(?; niás'coulo el pasadó pin'dc*referirse á una'fcpoca mas ó'inénos-lcjana,' 
y d  fulurO á' olrrtun^s d i'n’t'nos'pitixi-iTia, d'ed\quí la necesidad de los tiempos sim'picsy compti'eslos. Para expresar los tiempos compuestos, nos ■ va-' lemos de los vorbo.s auxiliaros ser, estar y  haber,  como •'Podro fué amado; Juan csílitó dormid-o', jyú'^ó' había dé-descansar. Los tiempos simples don Pedro am a, Juan dorm irá, l^iogo drscíiRSÓ,'los cuales' denotan'Cl presente, el futuro y  el pasado.Para expresar los_[iempós dc^la acción de los verbos, es preciso saber
enconlrcnios ua verbo, dcber-ointìs sí^ber á qu'é índdí). pcrlcnoce,* en quo 
tiempo se baila y  á quépírsona,cQrrc9poude(..,,jH  verbo puede bailarse en.cl modo iñdioatwo, en cl modo im perativo, cn"ci mòdo su bjún tivóy  en el modé fn/«/í{W. •..!'■ Sb Halla'ptvcl jqiíiiij cuanáb inanifestamos directamerK-ei'ja-accibn'ó e.'íisten'cía'de his-poraoh'ád ó cosasj como i/o'<$nfé, ttí escribías, aqu^l 
irá  al ejercicio. • 'Se encuetifra en cl fn ?pírafj{^ ,.9uand.o,}a acción del verbo es im mandato, coino dame el fu s il , visteike fironth', segiliSine soldados.„/Jleiidrcinos cl, moda ,sw6;wjií/oo, cuando expr.csanios la idea bajo la for- mK de iuíá'fióii¿lcíori‘b''bon'’slíbordinacióii‘á'''árs\iñ'á''ólva e'óáíi; de úrodo'quc



C A S T E L L A L A . 357•además del verbo que dmiola cl subj,uti{ivo„es necesario que la acción ré- Ciìiga eli un lérmigo del mismo verbo ó de olr,o', y  á veces en una oración coinpicla. Cuando el capilan me llame, acudiré) siempre que tú quieras, me 
tendrás á tu disposición: seré tan valie'hte como lo sea el que más: seamos subordinados, y  tendremos mucho adelantado, pa -̂a merecer l®s ascensos. - El cuarto modó'en que puede hallarsó ith '\-erbo, es ci infinitivo, el cual tiene mucha más importancia que los htirbs tres El infinitivo no tiene tiempos, números ni personas, como frabnfar,, vencer, m o rir ; però es la norma y  i'aiz'de dónde nacen todos ItTs'tiempos.'Por esta raz*n y  porque algunas veces hace oficio de suslanLivoJ el infiniUvo  se ilavna el nomoré d'el 
verbo. ^Todos lo sliirmitivos e n easteUanqacahau-eti,una de estas tres terminaciones: nr, er, ir , de modo que ios verbos llenen que conjugarse lomando la raiz de los qne acaban en esas terminaciones. A sí pués,' lasconjugaciones sou’lres, ama para cada lermiiíación, como andar, (em.er, sa
lir . Las radicales.de estos tres verbos que''sír«^en para formar lodos los tiempos, son <uiíi, de modo qne-uléspueí de enterados dé' lás terminaciones que disüngden cada uno dcdichoti-tiempos, ningimardiñcdUad nos puede.ofiTCftr.óualqüiera verbo qne^sé no.s pr ’̂s-rntc para oéhjligarle, pues lodo está reducido^ á juntar las radicale? del y^rbo que se nos dé con las terminaciones que-p’árá'feáVlni perVonii üenón los tiempos.Los íjcm/jus del vei-l>o y a  dijiam.s que son tres en lodo r¡igoi;, presente, 
pasado Y  fáinro; pero !|ep:ado el' c,a$q,de lq..sulídivÍsion p a ra .expresar'b más ó menos lejií.np,.jo mas ó meno» p.ro.ximo  ̂ pasamos á üesigiiajtlos.Gomo los hamos dqencontrar en la  conjugación.y con arreglo á los.cua.tr.p «íocÍus explicados. '  ; ■' : !'■

Modo indicafi^ói comprende el presente, c\ pretérito imperfecta, el pre
térito perfecto, e\ pretérito pluscuamperfecto, eX'fulurQ imperfecto y  el fu 
turo perfecto. Él pretérito jié^rfecio se divide en' simple y  compuesto. Sim ple, como yo amé, yo e.scribí; compuesto, cuando en él figura un vefbo auxiliar, como yo he amado, yo'he'esCrilo.''■

Modo imperativo: comprende solo el tiempo presente.
Modo subjuntivo: comprende seis tiempos, presente, pretérito imperfeoto, 

pretérito’pgrfecto, pretérito plúscnampe-rfecto, futuro imperfeéhr y  fuluéa  
perfecto. «níffifítDoi'Comprcnde el presente com o'om cr, cl pretérito como amado y  el gerundio como qmíindo. .. . •

Las personas cu los'verlios s'ontr»?s: po) tú, el, para el número singular, y  otras tres para el plural, nosoíros, uosoíroí, cíióS. . • •Con los conocimientos que dejamos explicádés, podemos pasar á conjugar los verbos .auxiliares . . ' • •
H A B iy i. E S T A R .

IK 'd i c a t i v o . Presente..Yo .soy , I Tú eres.E l es.Nosotros somos.'
Y o  he.Tú has.El ha._Nosotros hemosV

Y o  esloyi,' . •Tú estás. •E l está.Nosotros estamos.



358 GRAM.\TIGAVosotros sois. Ellos son. Vosotros habéis. E llos’han. Vosotros estáis. Ellos están.
Pretérito imperfecto.Y o  era.T . eras.E . era.N . éramos. V .  erais. E .e r a n .

Yo había.T . Ixabias.E . habla.N . habíamos. V .  habíais.-' E .  habían.
Yo estaba.T . estabas.E . estaba.N . estábamos, ^y. e.stábais.E . estaban.

Pretérito perfecto sim p le.Y o  fui.T . fuiste, E .  fue.N . fuimos. V .  fuístei.s. E . fueron.
Y o  hube.T . hubiste.E . hubo.N. hubimos. V .  hubisteis. E . hubieron.

Yo estuve.T . estuviste. E . estuvo.N. estuvimos. V . Gsluvísteis. E . estuvieron.
Y o  he sido (a). T . lias sido.E . ha sido.N . hemos sido. V . habéis sido. E .  han sido.
Y o  liabia sido (m). T . habias sido.E . había sido.N . habíamos sido. V .  habíais sido.E .  habían sido.
Y o  seré.T . serás.E .s e r á .N . seremos. V .  seréis. E .  serán.

Pretérito perfecto ó compuesto.Yo he habido (b). T . has habido.E . ha habido.N . hemos habido. V . habéis habido. E . han habido.
Yo he estado (e). T . has eslado.E . ha eslado.N. hr-inos eslado. V . habéis oslad®. E . lian eslado.

Pretérito pluscuamperfecto.Yo habla eslado (r). T . habias eslado.E, había eslado,N. habíamos oslado. V . habíais estado.E . habían estado.
Yo había habido (n).T . habias habido.E . había habido.N . habíamos habido.V .  habíais habido.E . habían habido.

Futuro imperfecto ó sim ple.Y o  habré. Yo estaré.T . habrás, T . estarás.E .  habrá. E.'esíar.á.N. habremos. N. eslarcmos.V . habréis. V . estaréis.E . habrán. E . estarán.(a) Se considera csle tiempo como perteaccienlo al vci'bo .adivo ser, compuesto do sU' pnrücipio sklo y ei presente de imiicalivo d**l auxiliar haber.(b) Se consider.a lo misiao con respecto al verbu activo haber, su participio habido y  su présenlo de inUicalivo.(c) Corresponde ul verbo activo estar, su participio estado, con el auxiliar ftaberea el presente do indicativo.(m, n .r .)  Tambio«se considera este liomno como tío los verbos aclivos se r , haber, es tur, pues se compone de sus participios it iía , habido, estado, y pretérito imperfecto del auxiliar/lafter. •
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Futuro perfecto ó compuesto.Yo habré sido (a). T . habrás sido.E . habrá sido.N . habremos sido. V . habréis sido. E . iiabrán sido.

(1) Sé lú.Seamos nosotros. Sed vosolros.
Y o  sea.T . seas.E . sea.N . seamos. V .  seáis. E .s e a n .

Y o  habré habido (b). T . iiabrás liabido.E . habrá habido.N . habremos habido. V .  habréis habido.E . habrán habido.M odo im p e r a t iv o .H é lú.Hayamos nosotros. Habed vosolros.M odo s u b ju n t iv o . Presente.

Y o  habré estado (c). T . habrás estado,E . habrá estado.H . habremos estado. V .  habréis-eskido.E . lialiráii estado.
Está lú.Estemos nosotros. Estéis vosotros.

Y o  haya.T . hayas.E .  haya.N . hayamos. V .h a y a is . E .  hayan.
Y o  este.T . estés.E . esté.N . estemos. V .  osléis.E .  estén.

Y o  (ucra, sería ó fuese.T , fueras, serias ó fueses.E .  fuera, seria ó fuese.N . fuéramos, seríamos ó fuésemos.Y .  fuerais, serías ó fueseis.E . fueran, serian ó fuesen.

Pretérito imperfecto.Y o  hubiera, habría ó hubiese.T . hubiera-s, habrías ó hubieses.E .  hubiera, habría ó Imbiese.N . hubiéramos, habríamos ó hubiésemos.V .  hubiérais, habríais óhubiéseis.E . hubieran, habrían ó hubiesen.
Pretérito perfecto.

Yo estuviera, estarla ó estuviese,T . estuvieras, estañas estuvieses,E . estuviera, estaria ó estuviese.N . osluviéramos, estaríamos ó estuviésemosV .  esluviérais , estaríais ó csluviéscis.E . estuvieran, estarían ó estuviesen.
Y o  haya sido (2). Yo haya habido (2).T . Iiayas sido, T . hayas habido.E . haya sido. E . haya habido.N . hayamos sido. • N- hayamos habido.V .  hayais sido. ' V .  hayais' habido.E . hayan sido. E . hayan habido.(a. b. C.Ì Pertenece este tiempo á los verbos activos sor, íormado desus participios s ’rto. Iiíi&iíío, esíado, y del futuro la primara(1) D.'-liraper.itivo noseusamas que la secunda ^del plural es para rjae se note que c.s igual á la del presente de • j» cyg parli-»(2 corresponde A los verbos activos ser haher, y ««cipios sido, habido, estado, y del presente de subjuntivo del auMliar haber.

Y o  haya estado (2). T . tiayas estado,E . liaya estado.N . hayamos estado. V .  hayais estado.E . hayan estado.
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Pretérito pluscuamperfecto.

x A i u b i o i i ,  íiabrias ó \ (b)-- ■ ' í^ '̂l îese estado (íí) . . .vb ie s e s ...... . . ■. . ,E .  bubiera> habría ó hii-l bicse.,  ̂ .  JN . hubiéramos, h a b ría -¡V sid o ........................},abido. . .  ,  ,  -estadoV . hubierais, habríais ó Ihubieseis..............................IE . hubieran, habrían ó hubiesen. .
Yo fuere.,T . fueres.E . fuere.N . fuéremos. V .  fuereis.E . fueren.
Yo,'hal)iej.'G-.sÍdo (í) . T . íiubieres.sido.E . -hubiere, sido,N . hubiéremo.s sido, V'. hubiéreis sido. . E . hubieren sido. •
Ser.
Siendo.

Futuro imperfecto.Yo hubiere.T . hubieres. ■E . ¡lubicre.•N. hubiéremos. ■ •V . hubiérois. ; .'E . hubieren.. -Futuro perfecto.Yo hubiere habido T , luibicre.s habido. ,• E . Imbiere habido.N . hubiéremos iiabido. V , hubiereis habido,E . hubieren habido.
M o d o  i n k i s i t i v o .H aber.'

Gerundio  (2).Habiendo.
Part¿sipÍo-{^).

. Yo^esluriere..T . estuvieres. .-'E. estuviere.,;N. estuviéremos. ■ V . estuviereis.E . csluricren.
Yo hubiere estado (1), T . hubieres estado.E . hubiere estado.N . luibiéremos estado.. V .  hubiereis .estado.E . hubieren estado.
Estar!
Estando.
Estado.Sido. .Habido.Cf>rr«ponieá ¡os verbos activos s a r . iiaóor, estar,  y  secompoae dosus participio.» y del pretérito imperfecto de SHlijuetivodei auxiliar haber.  ^yEl fferundiolj-ura entre las voces del infinitivo, y su tiempo «s determinado, ex- ccplnen lo» c j» o , de combinación con verbos que lo determinen, como estoy  c/iroan- do.__(iae-fts presente; e s t a r é  c a r g a n io ,  que es futuro. * ^¿.•¡ 'an-.i pane de la oración, que U  explicaremospor sepa- rado del verbo, hacemos aqiu mérito de él, por lo que que tiene relación enn el verbo y á fin de explicar su combinaoton epa el inliiuUvo y el gerundio.



C A S T E L L A N A . '361Cuanáo'el infinitivo  8e'..cgmbma con el participio, ^e refiere <á tiempo ja sa d o , coijio haber sido. ’ . . ' . ' - .Cuando él in^nitivo  se-cóiiibina con otro infiniiLv*o,:;se refiere á tiempo futuro, cómo Aíííier de ser.' ' ,Cuando ol.^eruncito se ■junia_eon el infinitivo,' se refiere á tiempo futuro_, •como habiendo de ser; y  cuando se une al partiéípi® denota tiempo pasad<^ como fea&?>ndo sido. ‘dijimos (me la conjiigaci'OíiTié los verbos sardiride en modos'r~tiempos y  persones. Explicados los, modos y  tiempos, réstanos hablar d irJa s personas. ' ’ ’ . - .Todosdos verbos se hallarán cn'lcrcerap(>rsóna -cuando no séjreficran ni concteri'en con los projiambres-personales yor’ nosotros, tú, vosotros; y  pertí^eceQ al sinfjular ó'pkira!, seg^un el numero délas cosas ó personas. El soldadd es snlrordinado.-Lós fu lü es son nuevos.Siesiiíre.quc^n las óraclóftcs iigaircn los, pronombres personalesj/o, rtos- oírosí Jo s  - verbos que eoh élloVob'ncierten ostár¿in eñ^pymere persona, como ye soy,- nosotros'-somos.-sieiído-dól -mimero-sing-ular-en el primer caso y  del plural en el seguncio.. , , ,.Caando'cnconlremos áJlos yerbos concertando Coü los pronombres í« , t>osoíros,._entónces se halla en la "segunda persona,j como tú eres, vosotros 
seis. '  • 'Dejam oij pues, conjug'adosles verbos auxifrares ser, haber, estar. También son ;auxUiarcs ios verbos deCrr, d ^ a r, -tener y  llevar, ptro  en casos especiales. r Jlíernos h^,icado-,]qne efinfinUivo de lodosi lps-.-vérbos ha de áeabar en una d e ís ta s  tres le.rminaciones ar, er, ir , y  por lo' tanto las conjugación^ -que vamos.á practicar no pueden salir de estos-1l•es.easos^perlcncciendo a la prinrera jos verbos acabados en ar, á la  segunda los acabados en er y  a la  tercera los'en ' . ’ ' ' ' 7,
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S66. SR A M .Á T IC A
M o d o  i n f i n i t i v o .

Presente. Anular. Temer.
Pretérito. Hal)cr anulado. Haber temido.
Gerundio. Anulando. Temiendo. Partir.Haber partido. Partiendo. • '•En las tres conjug^acLoncs que acabamos de .efectuar, únicas que vcc«- noce ia lengua castellana por sus terminaciones en nr para la primera, en «r para la segunda y  en ir  para la tercera, hemos visto con toda claridad que'.del infinitivo de los verbos nacen todos ios tiempos, y  que estos se forman con Jas radicales y  con las terminaciones que para cada uno hemos expresado.Los gerundios acaban lodos en nndo y e n  iendo, y  pertenecen los de aquella leiminacion á los verbos de ia primera conjugación, y  los de esta á los do la segunda y  tercera, Se forman también del infinitivo lomando las radicales y  añadiéndoles las referidas terminaciones de ando para los- verbos de la primera conjugación, y  de iendo para los de segunda y  tercera.Sabiendo y a  conjugar lodos los verbos regulares que se nos presenten, vamos á dar una idea ligera de los irregulares.Se llaman verbos irregulares los que no siguen las reglas que hemos indicado para los regulares, bien sea apatlándose de la formación de los tiempos, bien que introduzcan alguna variante en cualquiera d e sú s  personas.

V E a n o s  in n E G C L .^ R E s  d e  l a . 1.*^ c o n j u g a c i ó n .
Toman i  aníes de la e radica'. Mudan la  o en ue.Alentar, acertai-, .acrecentar, arrend a r , atravesar, confesar, calentar, cerrar, comenzar, empezar, enterrar, despertar, gobernar, h<?Iar, negar, mcnlar, merendar, quebrar, reventar,. segar, sembrar, sentar, serrar, tropezar, tentar.

Aprobar, avergonzar, apo.star, acostar, asolar, agorar, acordar, amolar, almorzar, cortar, colar, contar, encontrar, descollar, desollar, encordar, emporcar, engrosar, forzar, holgar, mostrar, probar, poblar, renovar, regoldar, revolcar.se, rodar, sonar, soltar, soldar, tronar, trocar, volear, volar.
Dar, el presento del indicativo doy; en el preterito imperfecto de subjuntivo diera, diere, y  en el futuro imperfecló diese.Andar, anduve, anduviera, anduviere', estar, esíotj, estuve, estuviera, es

tuviere', ju g a r, juego, ju eg a , juegue.VERBO S in n E G U L A R E S  DE L A  2 . “  C O N JU G A C IO N .
Reciben % ántes de ó, establecer, empobrecer, enriquecer, conocer, complacer, nacer, permanecer.Hac(!r, ftnyo, hice, haré; baga, hiciera, hiciere.
Admiten i ántes de e. ascender, atender, contener, condescender, cerner, desatender, defender, extender, encender, hender, perder, reverter, lra.scender, tender, verter.
Mudan la o en ue, absolver, cocer, condoler, conmover, demoler, devolver, disolver, destorcer, desenvolver, doler, envolver, llover, morder.



C A S T E L L A N A . 36 7mover, moler,, oler, poder, promover, remover, retorcer, remorder, revolver, recocer, resolver, torcer, volver. . .J)e coer, caigo, caiga. De ca6cr, quepo, cupe, cabrá, quepa, cupiera, cupiere. • . r. ■De poner, pongo, puse, pondréj ponga, pusiera, pusiese. De querer, quiero, quise, querré, quisiera, quisiese. Dc safter, sé, si^jc, sabré, sepa, supiera, supiese. De tener, tengo, tuve, tendré, tenga, tuviera, tuviere. De 
traer, traigo, traje, traiga, trajera, trajese. De valer, valgo, valdré, valga , valiera, valiere.Como 'se nota, todos estos- verbos tienen irregular la  primera persona del presente de indicativo, y  los más el futuro, el presente de subjuntivo y  el pretérito imperfecto del mismo.V E R B O S  IR R E G U L A R E S  D E  L A  3.® C O N JU G A C IO N .

Reciben jz antes de c, lucir, relucir y  lodos los acabados en u cir, pero solo en los presentes de indicativo y  subjunlivo. Los acabados en dwcí'r_j tienen además irregularidad en el pretérito perfecto y  en el imperfecto de subjuntivo, como conduje, condtijera, condujere.
Reciben z ántes de la c , conducir, deducir, introducir, lucir, producir, relucir, reducir, reproducir, seducir, traducir, como seduzco, traduzca, y  también tienen irregularidad en el prelérüo perfecto y  en el imperfecto de subjuntivo, como seduja, sedujere.
Admiten i  ántes de e, ó mudan la e en i ,  adherir, advertir, asentir, ar- repenlir, convertir, consentir, conferir, contravenir, digerir, diferir, deferir, disentir, invertir, ingerir, hervir, herir, mentir,, presentir, requerir, referir, resentir, sentir. Por ejemplo, siento, sintió , sintieron, sienta, sintiera, 

sintiere.
Dorm ir, m ud ala o en «có  e n « , como duermo, durm ió, duerma, dur

miere, y  lo mismo sucede al verbo morir.
Mudan en e la i ,  gemir, modirj impedir, proseguir, perseguir, pedir, reteñir, repetir, reñir, rendir, roir, revestir, seguir, sonreír, teñir> vestir, l’or ejemplo, visto, vistió , v ista , v istiera , vistiese, vistiere.De venir, vengo, vine, vendré, venga, viniera, viniere. De a sir , asgo, asga. De 6cndec?'r, bendice, bendije, bendeciré, licndiga. De decir, contra

decir y  desdecir, digo, dije, diré, d iga, dijera, dijere. De podrir, pudro, pudrí, pudriré, pudra, pudriera, pudriere. De oir, oigo, oiga. De sa lir , salgo, saldré, salga. De ir , vo y, iba, fui, iré, vaya , fuera, fuere.V E R B O S  IM P E R SO N A LE S.H ay verbos que.solo se usan, en las terceras personas del singular, como 
llover, amanecer, anochecer, helar, los cuales loman el nombre de imperso
nales, porque no se refieren á  ninguna persona.D EL P A R T ICIPIO .E l participio es una parle de la oración, que aun cuando procede de los verbos, hace unas veces el oficio de verbo y  otras de nombre adjetivo, es decir, que participa del nombre y  del verbo.Los participios que nacen de los verbos de la 1.* conjugación acaban en 
ado, como amado, y  los de la 2.^ y  3 .*  en ido, como temido, partido.

Se exceptúan:
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Ahuelto ,  de ab- Cubierto, de  eu- :i&í«río, de abrir. Dicft'o, de decii. solver. brir.BisucUo, de di- Escrito de cscrL- Puesto, deponer. Resuelto, de resolver. bir. . solver.-Hliého, dé ftrtccr. Muerto de m onr. .V isto , de üsr. ■ • V u e lto , de vol-Imprésp, de m -  ver.' pr¿mí'r, con sus ’ •compuestos. ' '. Hay. además parüeipios regulares é irregulares (lue proceden do un mis-- mo verbo. • • '
Regulares.Ahitado,Bendecido.Cpmpélido.Concluido. .Confundido.Convencido i CoiivérDido. - F i j a d o . - ■ ’Harladp.IriCiuidb.Incurrido.InsértádO.Invertido.Ingerido..ívm'fadO-

Los parti'd'pioé-regulares s'eijuntan con-él-verbo auxiliar/iít6«r pahafor-. mrtr los liemjid¿ cojnjAiestos. E n los denms oasiosvási siempre figura,eom *' nombre-adjetivo. ‘ '■ ■ D EL'ABVE-llBIO .' ' ' 'E l adverbio es una partcindcelinable de la oración, que sirve para determinar ó modilicar la  significación de los nombres y  de los verbos; habla 
bien; cumple f)tal; el capitan es muy elociicnte. ' _' 'H'ay adverbios de lugar, dé üémpo, do niodo; de cantidad, ■ á«'com pa-- radon, de orden, de áfinuacion, de neg-acion jrjde duda. • •. •Los adverbios de lugar son estos: ahí. aquí, allá, allí, acá, cerca, lejos, 
iondo, enfrente, dentro, fuera, arfibá, '(^Ujof.M ante, detrás, encima, deba
jo , jun to , , ■ -7-Los de liempo': hotj, ayer, antéliyer, nvañana, ahorA^-antes, uespuesiiue- 
go, tarde,.tempretno, presto, pronto, siem^re^ nunca,’ ;^am.ás,-ya, mientras,, 
aun, todavía, antaño. . - " ' - 'Los adverbios doímo(Íoson:-&í(f!n,-mdí; oo«^» cual, asi, anenasi quedo, 
recio, duró;déspaóio) alto’, bajo; 'excepto,-saUú), 'conforme , adrede, aposta, y  los más de los acabados en mente, como buenamente, malamente. - -t

Irregulares. Regulares.' Irregulares.Ahito! Despertado. Despierto.Bendito. Elegido. '- '-Electo. 'Compulso. - Excluido. E xclu so . ■Concluso. Enjugado. Enjuto.Confuso. Expelido. Expulso.'Convicto. ■ ' Expresado, Expreso.'Converso. Extiríguido. - -Exthicto;Fijo . ' ! Maldecido. Maldito,'Mario. Manifesla'do. Manifiesto*incluso:- Marchitado. Márchilo.lllC U l'S O , Omitido.- . 'Omiso;Insorto. Oprimido. ■ Opréso:Inverso. Perfeccionado.' - Perloclo. -Ingerto. Prendido. Pivso.Junto.- .................. Prescribidó.- Prescrito,Pro vellido. ' - Provisto' ■Recluido. - .'Récl«í50i '- , - Rompido. ■ Roto, '■ Saprím ido. ■■ ' S u p T C S O -. .



C A S T E L L A N A . 369Los (le caiitidad: mucho, ;»oco, m uy, ea$i, harto, bastante, tan, tanto, 
cuan, cuanto, nada.Los de comparación: m ás, menos, m ejor, peor.Los de <>rden: primeramente, últimamente, sucesivamente.Los (le afirmación: cierto, ciertamente, verdaderamente, también.Los de negación: nó, n i, nunca, jam ás, tampoco.Los de duda; acaso, quizá.D E  L A  PREPÜSÍCION-.La preposición es una parle indeclinable de la  oración, llamada así por- (jue se antepone á otras para denotar la diferente relación que tienen /ntre sí, como ag-uardo á V d . S e  contenía con la ración. El sable de mi compañe- ro. Combate por la patria. Lucha para  vencer. Uno contra cuatro.Las preposiciones son: á , ante, bajo, cabe, con, contra, de, desde, en, 

entre, hacia, hasta, para, por, según, sin , sobre, tras.,  DE LA CONJUN CION .Conjunción es una parte de la oración que sirve para énlazar enlrc sí (odas las dem ás, así como unas oraciones con otras. Se dividen en copula - 
U vas, disyuntiva^ -k las que pueden agregarse las continuativas, compara
tiva s, finales d ilativas, adversativas, condicionales y  causales. ■

Copulativas. Las que unen simplemente unas palabras con otras y  las oraciones entre .sí, y  son i/, e, nf, que. Ejetnpo: Juan y Pedro. Citándola jialabra que. se enlaza empieza con i ,  se sustituye la conjunción y  con la é para evitar el mal sonido, como Ju a n  é Isidro, y  no Ju an  y  Isidro. JVf Manuel Pablo. Que quiera que uo quiera, cl furriel irá^do guardia. '.Mañana 
que esté má.s limpia la cuadra.

Disyuntivas. Las que expresan diferencia, comparación 6 alternativa entre dos d más cosas, v ._g r .: Vencer ó luí^rir. Cuando la palabra que enlaza esta conjuiieion empieza con o, se reemplaza con la ú  por razón de me- ,|or sonido, coino por ejemplo; plata ú oro.
Continuativas. Las que sirven para eonliiiuar la oración, como vues, asi 

que, puesto que, supuesto que.
Co7nparativas. Las que expresan comparación, v . gr.; Como cl sol alumbra. A si como la tierra gira.
Finales._ Las que preceden á una oracioB que explica cl fin ú objeto de otra anterior, como por ejemplo: Lo mandó así el capitán para que se cum pla. El ayudante se afana porque ac^elanlamos en la escuela de guias. V lo desea vivamente, (í fin de que nos luzcamos en los e.xámcnes nr(S- ximos. ‘
Ilativas. Las que sirven para enunciar una consecuencia, una d('duc- cion natural de lo que ánle.s .se ha expuesto, y  son: conque,pues, luego,-porIN T ER JECCIO N .La interjección es uua_parle indeclinable de la  oración, que sirve para denotar los afectos del ánimo, como cuando se recibo una sorpresa, cuando se llama asombrado la atención á otro ó se prorumpe en una exclamación que sirve de expansión ó terror al que habla.Las voces de que nos valemos son: ay, ah, eh„ ea, chito, late, v f ,  hola, 

zape, ¡Ah  que dolor!
24



37 0 GRAAtAriCAExplicadas ya tridas las partes do la oración, concluiremos con el sí-sruiente ejemplo, que las abraza por completo. , i. ,-E l Emperador Napoleón, viendo herido a un soldado que se había batido bizarramente y  muerto á cuatro ó cinco de sus coatrarios, se quito una de las cruces que llevaba, y  la  puso en el pecho de aquel valiente. ¡Ali .  gracias, señor! Jijo  éste conmovido de gozo.
El, articuto;-mperarfor,Bomhre apelaUvo;-N«;)otcon. rundió del verbo i)ér:-/tfirjíío, parlicipio del verbo heru ;—a, preposición,—ua. anicu culo singular indeterminado;—soldado, nombre 3pelnUvo;—oup, conjunción rel.Û  

se Dronorabro-—ha¿ííi-, tercera periona del pretérito imperfecto del \crbo/ta6er, 6 a- íído! p a r S íi¿  díl verbo taLir, U izarrantentc,. ^verbio;-y, c o n ^ ^  nuriinítiift del verbo irreduler inni’H'i—á, preposición;—cuatro, numero raUicai, o, conjunción <üsyunLiva;-c»nco. iiumnro t .inbien radical;-de,,Ur*.— ft'/ir?«« Aómbre aneiai i voi—Sí-t, uronotnbrcj— torccrd pcrboijA ofti prRLtí  LoSrfecro“ drî ^̂ ^̂ ^̂  ̂ ve, ¿o qúilar;-^,na\ aklcalo ¡ndeUr.nmado, Jraenmo:-d e  Veposicion—las, arlíciilo plural Cememno;-cr«ces. nombre apelativo,—7«e, con- iiiucí’o^n*elaUv8--l/ei’ofeo, tercera personade) pretérito linperfeclodel presente deindi- calivo”--v, conjuncion;-ifl. arlíciilo .singular fememino;-puMi, Lercer-i persona det pr^ lérito’perfecto cid presoiile deindicaUvo del veihoponer;-im, preposición; lo sinirular ro.asculino:—x<eo/io, nombre apelativo;—de, preposición; a^utl, pronombie demoslratrvo;-ua/iení«. adjelivo;-Mh.’ interjección.DE L A  S IN T A X IS .La sinláxis enseña ol orden con que deben colocarse las palabras para poder expre.sar nuestros pensamienlos con toda claridad. El orden que se da á las palabras, la dependencia que tienen unas de otras por medio de las preposiciones, la concordancia de los adjetivos con los sustanlivos, del artículo con el nombre, del verbo con el nombre, y  el modo de colocar las conjunciones para unir unas parles de la oración con otras, y  estas entre suson lodo el objeto de la  smtdcrA-.Cuanto más naU nil es el orden con que, se colocan las palabras, tanlo* más clara es la oración, y  será natural cuando demos preferencia al sustantivo sobre el adjetivo á lo que tiene mayor dignidad, sobre lo que tiene méiins, como fusil lim pio , et corond, el capüan  y  el sargento.A sí, pues, la eoiirordancm, el régimen y  la censírKCCíott, soa las parles en que podemos dividir las reglas que conslitiiycn la enseuanza de laTambién se divide la sintaxis en propia y  figurada; la propia ensena ¿u n ir las palabras según las reglas establecidas. La figurada consiste en ciertas Ucencias establecidas para dar mas fuerza y  elegancia al len-Antes de explicar cada una de las tres partes en que henms dividido la sintaxis será conveniente saber que la ronrordoncin prescribe la conformidad de las palabras en accidentes gramaticales; el regimen, la dependencia aue tienen unas de otras, y  la oonstmccion el lu p r  respectivo que seca n  sus oficias les cabe en la oración; entendiéndose por esta palabra el conjunto de todas aquellas que expresan un juicio, un pensamiento, unaclánsula, una sentencia. , ‘  . i- - j ...Las palabras se llaman también termines de la oración, y  sa üivioeu en necesarios y  accesorios, correspondiendo á los primeros el sugeto y ct 
atributo, y  á los segundos los modifteativos, los complementos y  medio ro~ 
nerivos.

Sugeto. Es el agente o cosa.
Atribulo. La acción qiiff se reñerc-al sugeto.



CASTELLANA. B71
Modificativo. La voz que expresa una idea que tiene velación con elsu - geío  ó ta acción.
Complemento. La palabra que termina la significación de la que le precede.
Conexivo. Las palabras que enlazan lo.s complementos ó las oracione.s; llamándose relativos los que eleclúan lo primero, y  conjuntivos los que verifican lo segundo.Ejemplo: Aucsíro capitán  se batió ayer m«s bizarramente que ninqvn otro, 

y  por eso fue recompensado. Capits-n, el sugeto; se batió, el atributo; ayer, «1 complemento; más bizarramente, modificativo ó calificativo; que, relativo que enlaza el complemento anterior con iitn^un otro; y , conjunción que enlaza la oración por eso fue. recompensado.Cuando al expresar cualquiera palabra la alteramos, ya suprimiendo una letra ó una silaba, y a  aumentaiido ó cambiando cualquiera letra al principio, al final ó en medio de ella, se comete en general la figura v\eta~ 
plasm o.Mas distinguiendo unos casos de otros, diremos que se comete la figura ra  aféresis, cuando se suprime alguna letra ó sílaba al principio de una palabra.

Apócope, cuando sucede lo mismo al final de una palabra.SíRcopíi, cuando la supresión es en medio de la palabra.Sírtixle/'ft ó contracción, cuando se suprime la vocal en que acaba una palabra por seguirle otra vocal.
No’'abuena, por en hora buena; algún por alguno; gran por grande; in»- 

vidad  por nalividad; del por de el; al ppr á el.Al tratar de la construcción hablaremos de las figsras que se cometen en las oraciones, las cuale.s tienen un uso mualio más autorizado que las que dejamos indicadas, referentes á las palabras.DE L A  CONCORDARCIA.La concordancia puede se.r de sustantivo y  adjetivo, de nombre y  ver
ba, de relativo y  antecedente. El articulo corresponde al nombre, y  al nombro el adjetivo, así en número como en género, v . gr.: el cnballo brioso. Estarla mal escrito si pusiésemos la  coba//o brioso, el caballo briosa, los ca
ballo brioso, pues al nombre caballo le corresponde el artículo singular mas- «ulino el y  el adjetivo también masculino brioso. S i se hablase de la hem- t»ra del eaball», esto es, de la yegua, estaría bien el arliciüo singular femenino la y  el adjetivo del mismo género briosa; así como si el nombre fuere plural, esto es, caballos, le estaría bien el articulo del mismo número íos, pero entónees el adjetivo debería ser briosos, y  no brioso.Sin embargo, los adjetivos se ponen en plural cuando se refieren á m u - clios nombres relatados cu singular, como el capitán, el teniente y  el subteniente son valientes. DEL RÉGIMEN.E l régimen tiene por objeto enlazar y  combinar las palabras de manera que tengan entre sí la necesaria dependencia. Pueden ser regentes o regir á otras partas de la  oración el nombre, el verbo , y  principalmente la preposición. En los siguicnlés ejemplos, un nombre sustantivo rige á otra nombre sustantive: Cuartel de infantería; Pedro contra Ju a n; fusil sin  6 a- 
yoneta: poncho con esclavina; riña entre soldados.



3 72 GRAMATICAEl nombre suslaiilivo rige también al verbo; et verbo al nombre sustantivo, á otro verbo y  a! adverbio, y  la preposición á otra preposición, al ti«m- bre sustantivo, al pronombre, al verbo y  al adverbio.OE L A  CONSTRUCCION.La coordinación ó construcción ensena el órden en que se han de colocar las palabras en la oración para expresar un pensamierito. La construcción puede ser propia  y  ^yurada. Sera propia cuando coloquemos primero el nombre (con su artículo antes, si es apelativo); después el adjetivo y  el nombre con preposición que le complete; en seguida el verbo, el adverbio que modiíiquc a éste y  ct nombre en que termine la oración, con los adjetivos ó nombres que concierten ó estén de 61 regidos.Laconslrnccion será ,̂(7?íríida, cuando en rez de seguir el órden indicado se admiten ciertas licencias para hermosear ó dar más'ene)-gia al lenguaje por medio de esa m ulliluJ de frases y  giros de que tan acertado liso han heelio los autores clásicos, elegantizando, digámoslo así, nuestro- idioma con las más bellas íiguras de construcción grainalical. Estas figuras, llamadas más propiamente de sintaxis, se denominan y  definen como sigue;
E lipsis. Es la  supresión de ciertas palabras, cuya falta n.o varia ni trunca el sentido de la  ©ración, como por ejemplo: Juan, Manuel, Ramón xj 

Francisco, en vez á c Ju a n ,x j Manuel, y Ramón, y  Francisco; donde se vaque en los tres primeros nombres se .suprime la conjuncioti. Son las tres de 
¡a tarde, en vez (ie son las tres horas de la tarde. Marchas de prisa-, tú m ar
chas de prisa.

Pleonasmo. Es el aumento de palabras para llenar ó dar más fuerza á lu oración. Lo escribí yo m ism o. Tú, por tu propia mano, le entregarás la  es
pada-, en vez de escribí, tú le entregarás la espada.

Silepsis. Es la  diferente concordancia que se da á ciertos vocablos d«- a que en rigor gramatical les corre.spondcria, como r«csfra Majestad es 
justo.

Hipérbaton. E í  la inversión del orden natural de las palabras, como: be 
dió (le baja el ayudante poi- estar enfermo.DE L A  PROSODI.V.La prosodia, según ya se ha dicho, tiene por objeto la verdadera pronunciación de las palabras, conforme á las reglas establecidas por los buenos hablistas. E l estudio de las obras cuyos autores menciona la. .-Academia en el párrafo que copiamos al principio, es sin disputa el mejor medio para perfeccionarse ep esta parte de la gramática. A sí que, nos Umilaremos aquí á definir algunas vodes propias de la prosodia.

Cantidad prosòdica. Es el más ó meno;? tiempo q.uc se gasta en pronunciar las silabas de cada palabra.
Silaba. La emisión ae un solo sonido, por ejemplo: a-jpa-r(in; a es una sílaba, 7íi« otra y  rán  otra. Las sílabas se llaman diptongos cuando expresan dos sonidos, como soy, y  tripUmgos cuando tres, como v ía is . También se clasifican en breves y  largas, como canoa, en que la sílaba ca es breve y  

7lort larga, ó rmVó, en que la segunda es también larga, porque esta acentuada. , ,
Acento. Es la  tilde ó signo que hace larga una silaba, como queda d emostrado en el ejemplo anterior.
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Voz agnia. Es la palabra cuya úUima silaba va acentuada.
V os regular. Aquella en que el acento carga en la penúltima sílaba, <3omo órtien, éhrio.
Voz esdrújula. Aquella en que ol acento carga en la antepenúltima silaba, como cáscara, cántico, cuádrupla.
Voz monosílaba. La q :«  consta de una sílaba, «omo]sí, no, bien.O R T O G R A FÍA .L a  ortografía enseña ó escribir correctamente, esto es, el uso propio de las letras, los períodos de las oraciones, la fuerza de su expresión, ein- 

3)leando acertadamente lossignos adoptados para la puntuación.
Del uso de las letras.

B .Su sonido es más fuerte que el de la v , la  cual se pronuncia con los dientes altos y  labio inferior, y la 6 juntándose estos. Se pondrá b antes de consonantes, como, blasón, bravio, brazalete. En la Itrnunacion ba de los verbos, como andaba, andábamos, iba. Antes de w, como bueno, bula, bulli
cio, exceptuándose t’wgico, vuelo, vuelta, vtíesa, vuestro, Vulcano, divulgar, 
j)avura, convulsión, párvido, t!u/<7ar, vulgo, vulnerar, avutarda. Las voces acabadas en bir, como recibir, escribir, exhibir, prohibir, exceptuándose 
p iv ir , servir, G uadalquivir , hervir.

C y  Z.Del mismo modo que la c juega antes de las vocales e i  formando eou ollas la pronunciación suave de ce, c i, se exienderá también á los plurales y  derivados de las voces que.cn singular terminan con z , como de paz, paces; -de haz, haces; de fe liz , felices; de codorniz, codornices. Se exceptúan de la reglaprimeramente dicha zizaiia , zelar, zelos, zéfiro, zis-zás, zeda ó zeta, 
zip izape, zinc.

J.Aunque la g suslituye á la j ,  cuando la hiere e ó i ,  debe ponerse .siemp r e ; en los derivados y  diminutivos de las palabras que terminan e n ;a ,;o , y  ; ,  como de caja, cajero; de majo, m ajito; de reloj, relojes.

««o, .</, nucuu, 1,..̂  que empiezancon las silabas om y on, como hombre, hombro, hombrera, honda, hondon, exceptuándose omnipotente, ombligo, omnímodo, onda (del mar ó de la lela que hola), onza. once. En las que empiezan con la sílaba or, siendo la primera letra siguiente m , n 6 r ,  como hoTmiguero, hornabeqtie, exceptuándose ornamento, ornato. Las que empiezan con la sílaba er, como hermafrodi- 
ta, hermano, hermético, hernia, herrador, herbolario, excepluándo.se ergui
do, ermita. Se pondrá también h en medio de dos silabas, como adhesión, 
■ anhelo, dehesa.

M.La* única* consonantes á que la m se junta son la ú, p y  n, por lo que



S74 GRAUÁTICAantes de díclias letras te  escribirá m , coinn tambor, tembleque, teinblor, tem- 
p la d tra , temprano, im perio, impermeable, im propio, him no, omnímodo, 
somnolencia, exoeptuándose innato, innecesario, innoble, innovación, innu
merable.

R .La r sencilla no cii todos casos suena suave, pues s í  nroiumcia fuerte sin duplicarla en los sig’uientes: cuando está en principio de dicción, eoi«o 
ramplón, ranchero, roncar, rowi&r-. cuando sigue á silaba que finalice ea consonante, como Enrique, honra, enrojecer, enredar, desrollar: después de las silabas pre, pro, como prerí7pa¿iüa, proroga, prorata, prorum piv, ea los nombres compuestos, como pelirojo, cariredondo^nariromo.La r se duplica cuando suena en medio de <los vocales, como arrebatar, 
arrancar, m orrión, correa, gorra, m orral.

V.Antes de consonante nunca debe escribirse v , salvas las voces servir  y 
hervir. Se asará la t> en los adjetivos y  pronombres que terminan en a va, 
ave, at’0, eva , eve,'evo, iva , ivo , como dozava, suave, bravo, esteva, breve, 
nuevo, activa, cautivo, exceptuándose silaba, haba, taba, naba (planta), 
baba, árabe, jar;abe,-cabo, rabo, guayibo, sebo, escriba {doclor hebreo), cri
ba, J'itiv a , estribo, cribo. En todos ios pretéritos y  futuros de subjuntivo^ cuyos verbos no tienen b en el infinitivo, como de «star, estuve, de andar,' 
anhive, de tener, tuviera, de contener, contuviera, de sostener, sostuviera. E n las palabras que empiezan con pre, p ri, pro, como prevención, prevari
cación, pr¿üaf/üo, privilegio , proveedor, provocar-, exceptuándose preben
da, preboste, probar,probidad, problema. Ea las que empiezan coa d/, 
como diversión, d iv id ir , divieso, d iv isa , excépiuátidose dibujo. Oon in , como inválido, in va d ir, invierno, invocación. Con l l ,  cómo lleva, llover.

Y .La y griega ejerce su propio oficio de consonante cnando se antepone á vocal, como ya , ye, y i , yo , yu, y  hace las veces do i  latina cuando obra como eonjuiacion, como Vicente y Manuel, prim avera y  otoño. Se pondrá también y  consonante en las voces que terminen en i  cuando eii dicha letra no carga su pronunciación, como hay, le-j, buey, estoy, doy, pues si carga se asará de L. vocal i ,  como rei, caí, lei, alelí, tahalí.

De las letras mayúsculas.Se pondrá siempre letra mayúscula al principio de lodo escrito ó párrafo y  después de punto final. En los nombres propios y  en los tratamientos, como. V . Ai.

De la puntuación.S e  entiende per puntuación el uso en la escritura de los signos siguientes:La coma {,): se pone para dividir las oraciones de una cláusula, entre las cuales se hace una pequeña pausa al pronunciarlas, como por ejemplo: 
E l oficial cuyo propio honor y espíritu no le estimula tí obrar siempre bien, 
vale muy poco para mt servicio. Cuando se intercala una palabra que sus-
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expresar u „  sea.hniau.o de do,er ó aor-nresa, como ¡cuátUo lo siento. ¡Que hoiror." ' -  " “i “  '‘ " “ ' '  " ’ ■“ “ h  diéresis ó crema: dos pu.rlos colocados ’ “ar¿a^^^^
Los puntos suspensivos { ... .) : á tn o im q o e  aqueDa paite de ladonde se ponen está por coiicUur.

vocea u w  „ e» s . u» « « « o  sonido y oob «  msr.NOCBN roa so BscwTUaa.
Con B .Acerbo. Aspero.Í3aca. Tañido en la guitarra.Hacía. Palangana.Badea. Sandia. , . .Baga. Cabccita donde esta la sauien- to del lino.Balid«. Voz de la oveja.Balones. Fardos grandes.Baron. Título de nobleza.Base. Punto de apoyo.Basto. Grosero, sin pulimentoBaya. Fruto de cierta planta. Baqueta. Atacador de trina de fuego Be. Sonido que forman las ovejas y  corderos.Bello. Hermoso.BenéAco. El que hace bien.

Con V .Acervo. Monton de cosas menudas. Vaca. La hembra del loro. Cubierta de los eochc.s.Vacia. Desocupado.Vadea. Del verbo vadear.Vaga. La persona vagam unda.Valido. Favorito. _  . _  .Valones. Pueblos de los Varón. Racional del sexo aiasculmo. Vaso. Del verbo ir.Vasto. Extenso, dilatado.V aya. Burla, mofa.Vaqueta. Cuero.V e . Del verbo ir.Vello. E l pelo corto.Venéfico. Hedúcero.



376 Ga.VM/VTieA.Beta. Cuerda de esparto.Bezo. Labio grueso.Bibero. Pueblo de Galicia, Lienzo.B illa. Lance del juego de Mllar. B illar. E l juego de este nombre.Bitor. A v e .Botar. Arrojar.Bote. Golpe de lanza. Barco pequeño.Salto de la  pelota.Bulto. Volúinen de alguna cosa. Busco. Rastro délos animales.Cabo. Extremidad.Cáraba. Embarcación.Cibica. Pieza de hierro.Corbeta. Embarcación.Embestir. Acometer.Grabar. Esculpir.Obolo. M oneda,antigua. Medio escrúpulo.Naba. Planta.Rebelar. Sublevarse.Recabar. Alcanzar con instancias. Sabia. Femenino de eábio.Seboro. E l que trabaja ó comorcia en sebo.Tubo. Cañería.
Con H .A h . Interjección.A hijad a. La mujer á quien el padrino saca de pila.Alham ar. .Manta (anlictiado).A lhoja. Alondra.Aprehender. Capturar.A za h a r. Flor dei naranjo ó limonero. Coliorte. Cuerpo de infantería romano.Deshecho. Deshacer.Besliojar. Quitar las hojas.Habano. De la Habana.Hablando. Del vèrbo hablar.Habido. Del verbo haber.Haca, Ja c a .Háchela. Diminutivo de hacha.

V eta . Vena en las minas.V ezo. Costumbre.Vivero. Criadero de aninales ó plantas.Villa. Población.Villar. Población corla y  abierta. ^ V illa je .) ,Vítor. Aclamación.Votar. Dar el voto.V ote, del verbo volar.Vulto. El rostro (anticuado).Vusco. Con vos ó vosotros (anticuado).Cavo. Cóncavo (anticuado).Carava. Reunión de labradores. Cívica. Perteneciente al ciudadano. Corveta. Movimiento del caballo sobre las piernaa.Envestir. Revestir. Conferir una diir- nidad.Gravar. Causar gravamen.Ovolo. Adorno de arquitectura.Nava. Tierra llana y  rasa.Revelar. Manifestar un secreto. Recavar. Volver á cavar.Sà via , Jugo que nutre la# plantas. Severo. Rígido.Tuvo. Del verbo tenor.
S in  I ! .A . Preposición.Aijada. Vara para picar á los bueyes.Alamai-. Boton, presilla.Aloja. Bebida hecha de miel, agua *y especias.Aprender. Adquirir conocimientos. A zar. Lance de desgracia.Corle. Del "erho corlar. Residencia del seberaao.Desecho. Ln que no sÍr%'o.Desojar. Romper el ojo. Mirar con ahinco.Abano. Abanico (anticuado).Ablando. Del verbo ablandar.Avido. Codicioso, voraz.A cá . Adverbio de lugar.Achola. La cigarra.



CASTELLANA. 377Hala. Iiilerjeccion que sirve para llamar ú alguno.Halón. Meteoro.Halla. Del verbo hallar.Haría. Del verbo hartar,Harnia. Piuda silvèstre.Hasta. Preposición.Hataca. Cucharon de palo.Hatajar. Dividir el ganado en hatajos.Hatajo. Pequeño halo de ganado. Conjunto.Halo. Porción de ganado. •Havo. Panal de miel.H ay . Del verbo haber.Hayo. Arbol.H e . Del verbo haber.Hech«. Del verbo hacer, .^iccion ú obra.Helena. .Meteoro.Herrar. Ponerliierro.Herrada. Cubo para el agua.Hética. Enferinedacl.Hierro. Metal.•laharro. De jaharrar, allanar la p a- red con yeso.Oh. Interjección.Hola. Interjección.Honda. Cuerda para arrojar piedras. Hondear. Reconocer el fondo con la sonda.Húsar. Soldado de caballería.Huso; Instrumento para hilar.
Con /.Dije. Jo ya .Sujeto. Del verbo sujetar.
Con Z .Zelar. Tenor celo.s.

A la . Del ave.A lón. Del ave.A llá . Adverbio de lugar.Arta. Planta. ,Arma. In.struiTKmlo.Asta. Cuerno. El palo d« lanza- ó bandera.Alaca. Del verbo atacar.Atajar. Acortar.Atajo. Camino más corlo.A lo . Del verbo atar.A v o . Fracción de unidad arUinc- tiea.A y . Interjección.Ayo..Encargado de la educación.E . Conjunción.Echo. Del verbo ochar.Elena. Nombre propio.Errar. Equivocar. Vagar.Errada. Desacertar. Lance en ol juego de billar.Etica. Filosofía moral.Yerro. Desaeiorio. Equivocación. Jarro. Vasija . *O. Conjunción disyuntiva.Ola dei mar.Onda. La ondulación del agua. Ola. Ondear. Hacer ondas. Onaular las banderas.Usar. Verbo.Uso. Las costnmbre.s.Can G .Digo. Del verbo decir;Sugelo. Una persona.
Con C .Celar. Vigilar.* E S C R ri'L R A  IN CO R R ECT A .M.adrid 26 DE .Mayo de IS61.Mi Querido padre: es en mi poder la carta cariñosa de V . y  me es muy grato saber que V . y  toda la familia continúan sin novedad.Desde mi yncorporac'on al rreglmiento e estado dedicado ha la inslru- cion, la cual ha terminado sin que y o  haiga sufrido mas mortificación ^ue



la  que es consiguiente ¿  toáo aprendizage, siempre eubarazoso en los plomeros dias; pero nada de castigos, que aquí como en todas partes, el que cumple con sii ovligacion, halla la buena acogida que se mereze por su on- rradez y buen comportamiento. Estas cualidades seguirán siendo el norte de mi proceder, y  con el llegare, no lo dudo, á obtener mi licencia absoluta sin la menor nota que la empañe.De V . un abrazo á mi madre y  hermanos, y  V . reciba las mas tiernas caricias de su humilde hijo Ramon.COnRECCION.
Querido. Está mal escrito, porque la letra mayúscula no se usa sino e)i principio de párrafo ó después de punto final.
continúan. Falta un tilde á la « , para que se lea así, continú-an. 
yrtcorporacion. La y  griega no se usa al principio de palabra, mas que cuando se requiere ponerla en la  letra mayúscula.
rregim iento. Soora una r, pues esta letra no se duplica al principio do ])alabra.
e estado. Falta la A á la  í ,  porque no es conjunción, sino tiempo del verbo haber.
ha la instrucion. Sobra la A á la a , en razón á que no es tiempo dcl verbo haber, sino preposición. Falla una c á  la palabra instrucion, que so lee así, inslJ‘'ue-cion.
haiga. S e  escribe haya, como se ha visto en la conjugación del verbo haber.
enbar&soso. Antes de b y p se escribe m , y  no n. 
ovligacion. Por regla sin excepción, se escribe b y no tJ antes de ! y  r. 
mereze. Se usa la c y  no la z cuando es herida por la ó la *. 
onrradez. A  esta palabra le falla la h, porque y a  se ha dicho que por regla general se pone ántes de la sílaba on. La sobra una r , pues que esta letra no se duplica cuando es precedida de consonante, aun cuaudo suene Alerte.
y  con el. Falla un tilde á el, que es el distintivo de! pronombre él, para que no se confunda con el artículo el.
llegare. Falla la tilde á la segunda e, por ser sílaba larga.Se. Falta un tilde á la e, porque dé y  sé del verbo dar y  saber, se escriben con acento para distinguirse de se, pronombre, y  de, preposición.E S C R IT U R A  C O R R E G IA .PROCLAM A DE A LE JA N D R O  I  Á  SU EJÉRCITO EN 1814.«Soldados: Vuestra constancia y  vuestro valor oshan conducido de la» riberas dcl O ka á las orillas del Rhin; nuevos triunfos os esperan; vamos á pasar el Ilhin y  á penetrar en un país que nos ha hecho hace largo tiemp» una guerra cruel. Hemos salvado y  hecho célebre á nuestra patria: hemos vuelto á la Europa su libertad y  su independencia: aun nos falta coronar estas glorias con una paz sólida, objeto de todos nuestros deseos. Renazcan al fin la tranquilidad y el sosiego en la tierra; hallen los pueblos la dicha en sus leyes, bajo su gobierno, y  que la religión, las artes, las ciencias y  el comercio ilorezcan de nuevo para el bien general. Tal es nuestro voto más ferviente. Ya es tiempo de poner término á la guerra y  a la des- Iruecion.

3 7 8  ■ c a A M Á T ic A



CASTELLANA. 3 79Cuando Napoleón penelrú en nuestras provineias, nos hizo conocer furores, pero ha recibido un castigo terrible; la venganza celeste Jo  ha herido: no le imitemos; la inhumanidad no puede agradar al Ser Supremo. (Olvidemos el mal que el enemigo nos ha hecho, y  ofrezcámosle paz y  amistad. E l h«nor de las armas rusas estriba en vencer y  perdonar al vencido como á un hermano: esa es la ley  que nuestra santa religión ha do en nuestro corazón. Am ad á vuestros enemigos y  hacedles todo el bien que podáis; es un principio divino. ,Una conducta genefosa contribuirá tanto a vuestro éxito como la liieiza de rneslras armas. S i , soldados, vue.slro valor contra los que se resistan, y vuestra caridad cristiana hacia los pacíficos habitantes,_pondran_, no lo dudo, un término á vuestras penosas fatigas y  nos adquirirán la gloria de un pueblo valiente y  virtuoso. Ejecutando mis' órdenes supremas obtendrán una paz universal, objeto constarne de mis deseos. Vuestra ^el celo de vuestros jefes, me son garantes de que no manchareis la buena reputación que os habéis adquirido.»UONAPARTE Á  LOS SOLDADOS DEL PRIMER REGIMIENTO DE A R TILLERÍA ENT im m , 1801«Soldados: Vuestra conducta en la  ciudadela de Tarin ha resonado en toda la Europa. Nuestros enemigós han tenido el mayor placer al veros i - subordinados y  criminales. Un dolor profundo ha precedido en el corazón de vuestros conciudadanos al grito de venganza. Habéis hecho sm”- vUios señalados.... estáis cubiertos de lionrosas heridas por la  gloria ae la república.... ella ha triunfado de sus enemigos, y  ocupa el prinier lugar entre las naciones. ¡Pero qué le importarla tanta grandeza y  majesla , si sus hijos se dejasen llevar por las pasiones desenfrenadas de algunos mi rables! Tumultuaria y  desordenadamente habéis entrado_en uiia lorta cz , violando sus guardias y  sus centiuelas, sin e> más pequeño respeto a '  dera del pueblo francés que tremolaba en sus baluartes. A l valiente oneiai flue se hallaba encargado de defenderla, lo habéis muerto........habéis hollado su cadáver.'.... Todos sois culpables. Los oficiales que no han sabido prever y  evitar la * vergonzoso extravío, no son dignos de m andaros.... el os- landartc que halléis abandonado y  que no ha podido reuniros, sera colocado en el templo de Marte cubierto con un velo n e g r o ..... vuestro regimiento será disuclto.Soldados: v'ais á entrar cii nuevos cuerpos; dad prueba de una seyeia disciplina; haced que digan de vosotros: /'«é necesario quesirviesen ae ejem
plo] pero son siempre lo que han sido, los valientesy los bwcRos hijos déla pa 
tria .»



^iÜTMÉTICA.
ye llama arilmélica la ciencia que trata de las relaciones y  propiedades 

úe las cantidades expresadas con números.

RAZONAMIKÍfTOS FUNDADOS EN PRIÍfíflplOS LÓtílCOS.1. La canlidad es el objeto de las malemátleas, y  se Huma cantidad todo lo  que es capaz de un aumento ó disminución. Por ejemplo, los hombres, las cosas, el tiempo, las superficies, etc.La canlidad se compone de parles, y  cuando lomamos una de ellas para que sirva de término de comparación á todas las demás, esa parle elegida es la que oonsliliiye y  se llama unidad. A sí, la altura del cuartel, si la  medimos con una vara y  tiene 20, diremos que !a altura es la cantidad, y  la vara que nos ha servido de término de comparación es la unidad. Si tomando por término de comparación el pié la hubiésemos medido, diríames que lem a GO pies, y  que el p ié  es en este caso la tmidad._De .manera que lA-vnidad es siempre una cantidad de una especie cualquiera ,̂ que se toma arbitrariamente para que sirva  de ténm'no de compara
ción á todas las cantidades de la m isma especie de ella que nos proponemos 
considerar. Por este principio deducimos que hay tantas especies de unidades como de cantidades.Se llama número el resultado de la comparación de una cantidad con su 
unidad: así,-el 20 y  cl 60 qus nos lia resuitado de la comparación anterior, •os lo que se llama número.Se llama número entero cuando se expresan en él varias unidades reunidas de una misma especio, como diez reales, cinco duros, tre.s manzanas.Se llama número fraccionario ó quebrado el que compone solamente una 
parte de la unidad, como media peseta, tres cuartos de vara, una cuarta parte de manzana, etc. Aquí vemos que la peseta, la vara y  la manzana las-hemos tomado por unidad, y  que por lo tanto la unidad puede ser m ayor 
que el número que consideremos, como sucede en dichos (res casos.



ARITMETICA. 3812. 1.0 2 ° 3!°
Los principios fundanieiUales en las canlidadcs, son los signienles:

FaI toá.0 es igual al conjunto de sus partes.
Cada parte es igual al todo, ménos el conjunto de las demás partes. 
E l todo es magor que cualquiera de sus partes, y  cada parte menor 

que el todo.4. “ Dos ó más cantidades iguales á otra son iguales entre si.5. ® S i  de cantidades iguales se quitan ó añaden partes iguales, los resul
tados de las cantidades serán iguales.6. ® S i  á cantidades desiguales se quitan partes iguales, los resultados se
rán desiguales.

S IS T E M A  D E  S ü M K R A C IO jV .3. La numeración hablada tiene por objeto expresar lodos los números con un sistema combinado de palabras convenientemente adoptadas. Como estas palabras se componen de-muchos sonidos que varían con las diferentes leng'uas, resulta que del mismo modo varia con la lengua la numeración hablada.• Para darla á conocer, observaremos que cualquiera objeto es en sí vno, y  que agregándole otro de la misma clase, tenemos «no y  vno, que se expresa con la palabra Sos; para expresar el dos y  uno se usa la palabra tres; para tres y  uno de la palabra cuatro; para cuairo y  uno de la de cinco; para el cinco y  uno de la scis; para el seis y  uno de la siete; para cl sicle y  uno de la ocho: para cl ocho y uno de la nueve, y  para el nueve y  uno de la palabra cífez;.Para contar de aquí en adelante, se loma esta colección de diez unidades por una nueva unidad, que se llama unidad de decena, y  se van repi- licado las palabras anteriores, diciendo diez y vno, diez y dos, ele.; pero á causa de una iiTcgularidad de nuestra lengua, en vez de diez y  m o , se dice once; en vez de diez y dos  ̂ so dice doce; en vez de diez y  tres, se dice tre
ce; eii vez de diez y cuatro, se dice «ataree; en vez do diez y cinco, se dice 
fpiince; luego se sigue y a  regularmente, diciendo diez y  seis, diez y  siete, 
diez y ocho, diez y nueve, y  para expresar diez y diez se usa la palabra 
veinte, que es lo misino que dos dieces ó decenas; después .se sigue contando 
veinte y  vno, veinte y dos, ote., y  jiara expresar veinte y  diez, ú tres dieces ó decenas, se usa la  palabra tres modificada, y se dice treinta; conlimiando después treinta y u no... treinta y  n ueve;\ucgo cxpm sar cuatro dieces 
* decenas, cinco dieces ó decenas, e le ., se modifican las palabras cuati’O, cin
co, e le ., cou la lei'minacion enfa; y  se sigue contando cuarenta, cuarenta y  
uno... cuarenta y  nueve, cincuenta, cincuenta y uno... cincuenta y nueve; se
senta, sesenta y  wno... sesenta y nueve; setenta, setenta y uno... setenta y  nue
ve; ochenta, ochenta y uno... ochenta y  nueve; noventa, noventa y u no... no
venta y  nueve; de modo que solo cou las diez palabras primeras modificadas y combinadas entre sí, se pueden expro.sar hasta noventa y  nueve unidades, o nueve decenas y nueve unidades.Si á noventa y  nuevé se le añade una iinid.ad, se convierte en noyenfa 
y diez, ó nueve dieces y otro diez más, que son diez dieces; este conjunto de 
diez dieres ó  decenas de unidades, se expresa con la palabra c í c j i í o ,  y  -se Vuelve á lomar por unidad, que so llama unidad de centena, y  se eonlinúa diciendo ciento y  u n o ... ciento noventa y nueve; ciento y ciento ó doscientos...
doscientos... noventa y  nueve... trescientos........ cuatrocientos......... quinientos.........
seiscientos... setecientos... ochocientos... novecientos... novecientos noventa y



3 8 2 ARITMÉTICA.«uet’c; después para expresar novecientos noventaij m eve y %tno ma* qtie companen diez cientos, se osa de la palabra m il, y  se vuelve a tomar este coniunto por unidad, que se llama unidad de m illar. Luego sa continua: 
m il y uno, m il y d o s... m il y  ciento... m il novecientos... m il y  m tl o Aos 
m il, dos m il y  una ... dos m il novecientos... tres m il .. .  cuatro m il .. .  ates 
m il . . .  veinte m il ... cien m il .. .  doscientos m il .,  trescientos m il ... nove
cientos m il; y  para expresar el conjunto de diez cientos de m iles o m tl m i
les, se usa de la palabra millón ó cuento, el cual conjunto se vuelve a lomar por unidad, y  se llama unidad de m illón, ó de cuento, y  se sigue contando: millón y u no... millón y d o s... m illón y  ciento ... millón y m il . . .  m i
llón V diez m il .. .  m illón y cien m i l . . .  m illón y novecientos m il ... dos m illo
nes, diez m illo nes... cien m illones... m il m illones... diez m il m illones... cien 
m il m illo nes... m illón de millones ó billón. Después se continua contando del mismo modo hasta que se tiene un m illon de billones, que se l ama tri- 
llon- á fm millón de trillones, cuatrillón; y  así se continua en addante, di- eiendo: quillón, sestillon. etc., de manera que solo con las trece palabras unff, 
dosi tres, cuatro, cinco, 'seis, siete, ocho, nueve, diez, ciento, m il y  m illón, se pueden expresar lodos los númer®s de que puede necesitar el hombre.C«mo dado uii número cualquiera, por ejemplo, de hombres o arboles, se puede concebir que se le añade otro hombre u otro árbol, y  csla agregación formará un número mayor, resulta que, como esto lo podemos repetir las veces que se quiera, podemos decir que por grande que se suponga un 
núm ero, pod-emos siempre concebir otro m ayor, supomeado que se le a g ic-giien una, diez, cinto, m il, etc., unidades. .  , ,  ,4. La numeración escrita consiste en expresar todos estos números con po  ̂
eos signos; á  cada conjunto de signos por cuyo medio se puede conseguir esto, se llama sistema de númeracion, y  son varios los sistemas de numeración aue h ay; pero nosotros solo vamos á dar á conocer el que usaron ios romanos, y  el que se compone de diez cifras, adoptado como mas conveniente por todas tas naciones civilizadas.Los números romanos son los siguientes:I. II. m . IV . V . V I. V IL V IH . IX . X . L. c . D. M kcaBO c;oVi 'i>r.

nc55 o« er.n
93

Cf_ O2-p 'As eo ’ O5'oB o» ’3 Oc_5 ’? c (í <5i3 O 2
5. Nuestro sistema de mimeracioti. que consta solo de diez cifras, y  con las' cuales podemos expresar todas las cantidades que se nos dicten, es e siguiente:

Siete. Ocho. Nueve. 
1 . 8. 9.Cero.0 .

Uno.1. Dos.2. Tres.3. Cuatro.4. Cinco. Seis.5. «.Es de advertir que el cero os símbolo de la nada . pero aumenta diex vflces tfKia cantidad cuando se coloca á ¡a derecha de los guarismos.Adem ás del valor propió que hemos dado a cada ana de las diez c ■iras, tienen otro relativo, y éste consiste y está basado en la coheaoton que lo-



A n iT M E T IC A . 3S3Wflrt cifflndo hay más ie  una reunida. A s í es, qtt? (endremos m uy présenle para este objeto y  para saber lo que cada cifra representa,* la regla si- gHi’enle:
6 . Cuando se encuentren varios guarismos reunidos, diremos que el 

primero de la derecha representa unidades, el segundo decenas, el tercero cen
tenas, el cuarto m illa res, el quinto decenas de m illa res, el sexto centenas 
de m illares, el sétimo m illones, y  asi sucesivamente, como se expresa á con-tinuacion:7 5 3 "S 8 4 6 7 6 2 55=3 2¡2 ofOD5 c;fSo2 So"5 o2f* OO2 C1 o2 CJO3 c3Sia>9»tt. 'óV. ■ V> ww ran 3»x¡ Siñ Q 3Pi/i a.o

V.CLCó CLaa o.A m.nt5^ 2 5^ 3ram*
5w c"3 'o c” ?Q« fA r9tu fSCA </iOs(9o” ■(9 'De modo que todos los guarismos anteriores los pondremos en esta forma: 75,358.467,625, y diremos que son setenta y  cinco mil trescientos ein- euenla y  ocho millones, cuatrocientos sesenta y  siete mil seiscientos veLnIe y  cinco.7. De lo dicho se observa que cada unidad de un númeroj'.valquiera es 

diez veces mayor que la del número de su derecha; y  así, de 325 diremos que «ada unidad del tres es diez veces mayor que cada unidad del dos, y  que cada unidad del dos es á sw vez también diez veces mayor que cada una del cinco.Hemos dicho que el cero es símbolo de la nada, pero que aumenta el va
lor de las cantidades que tiene á su izquierda; y así. s i á la unuiad 
aumenta un cero á la derecha, será diez, y si se le aumentan d os, i'aídra 
ciento, y s i tres, m i!, en esta forma:Uno. D iez. 

10.  ‘
Ciento.

100.

Mil.
1.000Donde observamos que cada vez qne la unidad se ha corrido un lugar a  la  izquierda, ha aumentado su valor diez veces. _

8. Importa mucho comprender lo expuesto en los dos párrafos anlcno- res, pue.5 sabremos escribir cuaJquiera cantidad que se nos dicte . y  leei ««antas se nos presenten, teniendo solo el cuidado de d iv id ir  cada sets ci
fras con t/n punto, y  cada tres con una coma, para mayor claridad  y  a im de ayudar y  dirigir la atención, para qne desde luego se comprenda el lugar que ocupa cada guarismo.



3S4 AiUTMlÍTICA.9. E l número se divide en abstracto y  concreto: abstracto es todo aquel 
que no determina á qué objeto se refere, como veinte, treinta, etc., ij concre
to es aquel que los determina, como veinte fuíiiles, treinta cartuchos, etc.10. Los números abstractos son iodos de tma m ism a especie, mas los con
cretos se dividen en homogéneos ¡/heterogéneos: son homogéneos dos náme- ros, como 25 fiambreras y  16 fiambreras, porque se refieren á una misma cosa; y  son heterogéneos 25 fiambreras, 16 morriones, porque son (lU’ercn- les cosas.También el número se d ivide en dígito ò sim ple g en compuesto: se lla
ma simple ó digito cuando solo consta de m)i guarism o, y  compuesto cuando tiene m ás. Se llama p ar cuando se puede descomponer en dos partes igua
les, é im par cuando esto no puede practicarse.11. Por último, nos resta para completar la teoria de la numeración, indicar el medio de escribir las fracciones. Supongvamos, pues, que medimos el fusil y  vemos que tiene más de una vara, pero no llega á dos. En este caso haremos dos parles la vara, y  si aplicando una de ellas á la parle de fusil que sobró después de medida una v a ra , vemos que v ie ne justa, decimos entonces que el fusil lleno de largo una vara y  la mitad de otra vara, y  escribiremos l  i/  , que se lee una y media varas. S i la mitad de lavara no hubiese venido justa, hubiéramos dividido esta mitad en otras dos mitades, y  asi sucesivamente hasta encontrar medida exacta; de manera (lue la vara la podemos dividir en dos, en tres, en cuatro, en cinco, e le ., eii'lodas las partes que queramos, y  las partes que tomásemos para que la-medición fuera exacta, las expresaríamos así: V» 9*-dere decir un medio; 1/5 un tercio; l/¿ un cuarto; 2/s dos quintos; Vs siete octavos; 5/g cinco novenos, ele. E n  este resultado vemos 4 ue lodo quebrado se compone de dos números; y  d  que designa las partes en que hemos dividido la unidad, ó sea la vara, en oí ejemplo anterior, so llama denominador, y  d  tpic manifiesta las partes que iriemos lomado para formar la medición cxac • la, se llama numerador.12. Los siguientes ejemplos de todas clases desvanecerán cualquiera (luda que aun pueda quedar.36,188. 8c lee treinta y  seis mi! ciento ochenta y  ocho.120,230. Se lee ciento veinte mil doscientos treinta.^3.206,014. Se lee tres luUlones doscientos seis mil catorce.

M '.M ERÜS A B S T R A i’T O S .3^250?"*
122.

N UM EROS CON CRETOS.3,250 hombres. 
122 mochilas.

NU.METIOS H RTEROGE.N EOS.240 pistoneras 315 morriones. NUM EROS H O M OGEN EOS.240 pistoneras. 315 pistoneras.
N UM ER O S DIGITOS <3 S IM P L E S.379

1

NU.MEROS M ISTOS Y  QUEBR.ADOS CON CRETOS.3 t/j tres y  media varas. 
i/iy cuatro quintos de un duro.

NUMEROSCO.MPÜESTOS.263,456~2,5501242S



A R IT M E T IC A . 3 8 513. Nos i'csta solo dar á conocer los signos que liemos de em pieai on tísla arilmética, quo son lo« siguientes:Puoslas dos rayas en esta lorma-t-eslal)lccen el signo que se llama t?í«s , ■y sirve para indicar la suma de dos ó más catiüdades, coinp 3-i-.2-f-4, que se lee tres más dos mds cuatro.Una raya en esta forma— es el signo m.énos, y se coloca delante dcaiii número que ha de restarse de otro, como 8—3, que se lee ocho ?ncuos tres.Dos rayas colocadas en esta íbrmaX*iO'“ pone el signo que iiamamo» 
mvUiplicado por, y se usa entre dos cantidades que deben multiplicarse, y asi vn 4 X 3 j leemos cuatro m ultiplicado por  tres.Dos puntos colocados uno encima de oiro forman el signo de lacKvision, y  se colocan entro dos canlidad's cu que la unadebe pirtirso por la oirá, como S : 2, que leeremos ocho partido por dos.Dos rayas borizonlales puestas de esta maiicraí=formau el signo que llamamos igual, y  lo ponemos entre dos can [¡dudes li dos resultados que son iguales, como 12— 12, que leemos doce' igual á doce, y  3-r-4=«2-i-5, que leemos Ires más cuatro, igual dos mas cinco.Además de I6s dds punios que significan dividido por, tenemos lambicn que la raya de ik resta colocada enlre dos cantidades, de eslajmanera tiene lambien el significado divid id o  pov, así es que en esle ejemplo lecrciiins ocho dividido por do;í, y  en (ísle f diremos tres dividido porcualro.Hemos puesto en este lugar los referidos signos, porque los croemos ne- ccsarios'para síber leer lodaslas cantidades (¡ire ae nos ¡iresetilen bajo cualquiera forma, pues hasta aquí este ha sl'lo nuesU'o objclo; y si pasásemos á sumar áules de enlcaibu-los, no lo harteunos muy mal, pero imilariamos á los que sin conocer apenas el alfabelo quieren pasar á escribir corrccla- menle (1).11. Con estos conociinicnlos, y  dejando para más adcUmIc hablar con Ja deltida extensión de los mítneros mistos, quebrados y  denominados, cuando hayamos do tiacer op 'raciom's con ellos, podridnos y a  (Mitrar en las reglas para aprenderá

S U M .-U l .MÜ.M KROS E -N T E H O S.1.5. Se nos podrá ofri'cer sumar núviero dígito con otro dígito, «a di-
gUo con nn compuesto g na compuesto con otro compuesto.La siguienle tabla suministra el medio da sumar los números digi cuando so nos dan de dos en dos. ritos

i y i suman 2 2 y t suman 3 3 1 suman 4i 2 3 2 2 4 3 2 51 .3 •1 9 3 5 3 ¡i fí1 4 2 4 t; 3 4 71 1 G 2 ;> 7 3 .5 81 6 ■ 7 2 i> 8 3 6 9 1l 7 8 2 7 9 3 1 •10 11 8 9 2 S 10 3 S 11 *1 D 10 2 9 u 3 9 12
D) l’focurarcinos sLa embiríjo ir rc8ÓrJ;\n:lo oporlim:imínle los rc-eri^los signos.



•AurisíÉTIGifc'iy  I sumlali • 5' 'suinan T ' 8' y  1 sumiín 9• ' 8 '  - 8 • 2 10r . . . 9 ,  . ■8 3 11' ' 10' ■ ' 8 • 4 • 12 i11 '■ ■ ' 8 5 18' i' 12 • ■ '-8- -■6' • 1413' - • ■ -8' ■ 7 1514 8 8 - ■ 16 1ir> ' 8 9'- 17 1suman 8 y Y  1 sumun 109 9 2 ' - 11lo ; 9 3 12
11 ' 9 4 13
12 9 5 11■ .13 ; 9 • 0 1514 9 7 1(3, 15 9 8 . n10 9 9 is

ir>.- ' Para s-umar un número digUo con un eompuesfo y  un compuesto üon Diro compuesto, pondremos las cantidades unas debajo de otras de modo 
que las unidades de las unas estén debajo de ías unidades de las otras, las de- eeuas bajo las decenas, y así sucesivamente.

F .JK M P L O S .Primero. Segii udo. Tercero. Cuarto.43 • 123 4,;i25 22,34024 '  45 324 6,21452 3 982 30796 . 122 51 l■ 293 ' ' 5,682 27,86217. Demoitra'cioH. ' €ol6éaiÍbáibíí'tlúm'efd.s 'en laTorm aquc expresa el ftjeniplo primero, con la raya por debajo, cmp'czarcmo.s por la derecha, que. ^s la columiia dQ_Us_wiiáa.dfi5*...5iíiiriejüíisLU-cs.y..cualro.soa siete, y  dos,, nuevo, y  seis, quince; y vez de poner el quince colocamos solo el cinciW • ue représenla unidades,'debajoalcilahilera Üc iinidadeá, y  gHiardamos et uno,, que es una'.decfcna, para; sumarlo c ñ i las decenas'; sigriiiendo la opera-| Cion.üiremos: uUa decena qua'. llevo (ó qcte he.'guardado de la suma unida-j (les) .7 cuatro, sOn ciüco, y  dos, siete, yícinói), doce, y  nueve, veinliunoi iste Ycinliuno representa decenas y- cenlénas;. y  por lo tanto coloearemos el ímo Ijajo las detíaijas."de las cantidades que eSlambs silmando, y g'uardave-i mos et dos, quci'ú-cpEesenla cefnlcnas, pa?a agregarlo al sumar Testas (la» Conteínas); mas éoinO; ninguna'cantidad de las quo sanos han dado Uenaí Centenas, no hay ya; nada qiíe sumar, y  póv 1® tanto pondremos á la iz-> nulerda las'dos centenas que llevábamos, y  está concluida la  operación,- de modo que liemos sacado 2(5 por total.
18. Hecha la.anterió'r’opérácion, debemos saber quo todas' los oanUda-



des'qn'e se M̂ ’̂Mn'dickó pira'súfnar^ 'se ilaman--sumandos-, y  que los 21S que
hemos sacado se llama resultado, suma, 7'mporte ó total. • •19. También debemos conocof'íinc la tolocacion que guardamos en los 
númer0S.is por romodídadl i/ favilidad en hacer la operación, pi{es aunque 
estuviesen 7ii'al colocad'js, .np.joíros no dejarlapws_^e sumar ios juudodes coa 
las unidades  ̂ las decenaispn. lasjJccenas, Ío¿ ceníenos con las ceiitenas, y  ost s«ees/'yrt;}2eiiíc, y haríamos í*'' operación.. .20. Cotí arreglo, pues, á !d disp.ie.slo, divemos que sumar es reunir en. 
un solo númeró-elvator de dos ó más.E JEM P LO S. • . .

A n i t á i í t i t í A .

3,9»6- . ' 136 45,90721S 21 3,792. , 44. . 7- 506i;iíf2 •58,. 434,620 222 50,243
21.

( 1 )  U E  L A  R E S T A  Ó S IJS T R A C C IO N .Así como ia definición de la suma la hemos dado después de hecha la opcracibn, de la rexla podromo.s decir-desdo luego que restar es hallar la 
diferencia entre dos ntnneros homogéneos. El número que ha de resiarsc se llama minuendo, y  el que se resta sustraendo, y  lo que rcsiiUa diferencia, 
coiceso ó resta. ' . •'Es muy iinporlanl^ al móntenlo que so nos presenta una operación, saber ciiál es el minuendo y  cuáhel suslraendo, y  no olvidarnos que el minuendo lleva siempre anlcpne.sla la preposición de. , - •22. Por cjcnij)lf),,d? 615 réslense 3l2. Lo primero que liáremos será conocer que el 645 lleva aniepuesta la preposición de, y  por cónsigmenta que es el minuendo; y  en éste caso, y  sin necesidad de más, le colocaremos en la • forma siguiente, poniendo debajo el sustraendo, de manera . 
que se corresj>ondan unidades con unidades, decenas ron 
decenas, etc.,’ como hemos colocado las cantidades para 
sumar. Verificado ésto, tírese una raya por debajo, y  digamos: de dos á“cinco van tres, 6 lo que'es lo mismo, de cinco quien resta dos quedan tros, y , coiocamo.s el tres bajo las unidades; pasamos a las decenas y  decimos: de cualr® quUui quila uno quedan tres, y  colocó el tres bajo las decenas: y  por último, llegamos á las centenas y de- . _cimos: de' seis quien resta tres quedan tres; de modo que  ̂la diferencia entre ios números que se nos han dado resulta ser de 333.D iímostracion'. E l coloCfOr el sustraendo bajo del minuendo se hace por 
comodidad, y  la raya por debajo se tira para separar el resultado del mi
nuendo. Lo deyiás''q\iéne'fnos practicada está fiitidado en que habiendo resta
do de las unidades, unidades, de las decenas,.decenas, y de las centenas, cen
tenas, lo que hemoshéqho con cada una delaé pártés'dé los números queda AecAo con'cf iodo; y como en el número que está debajo dé la raya'esl***- todas las diferencias de las partes, y  las diferencias de las partos son igoa-O) El 6igio-ya sabemos qae es el de la rssta, y significa inóriM.

6 4 5312333



iñs á la iiife m ic iiid ft  [os todos, o,ii el 333 tendremos la rcslado las cantidades que se nos dieron. ejkm plo s . 56,124 36,128
388 A R IT M É T IC A .

365124 8,7275,020 :í ,023 33,0082.41 3,707 01,101 1,12023 Los Hemplos anlerioivs Ho ofrecen ninguna diRcuUad, porqiu cada una de las cifras del mituicndo hemos procurado ([ue sean mayores q a j  las del snslracndoen su orden correspondiente, y los principiantes hasta niie nracticinen bien estos ejemplos no [Kisaran al caso siguienlc. ̂ 24 nos prc.scntaa en las operaciones,hay siempre algunas cifras en el sustracndo <pio son mayores que sus correspondientes en el minuendo, l'or ej"iuplo:48224(5
M empezar á practicar esta operación, nos encontramos con 4^  e! 6 no lo podemos restar del 2, porque.el2e.s menor. Para podci, pues, ^dllieullad, tendremos preséntela siguiente reglar ' ' jC

(M minnemío sea. m m or que su correspondiente, del "
mos ima tuifciad de la inmediata qne tiene a la izquierda, ;/ ®d! e ¿ .s  seqvir la resta. Sabida esta regla, pracUcaromos el lo V diremos; de dos no puedo restar s-is, y  pm consiguiente, d d  ocho j  está al lado quilo una unidad, y  como es'de las decenas \ ale diez, que anad t L  al dos lendreinos doce, y  de doce, quien quita sois quedan s  y opongo en la resta. .4.hora, en vez do decir de ocho quien ‘ ^11 h 1.cim osde siete quien quita cuatro quedan tres, porque rebajamos unidad que y a  lomamos de él para auxiliar al dos; y  por ii uno, <l remqs^ de. cuatro quien quila dos quedan dos: de modo que nos resulta una i .

encontramos más de un cero como en el 
vrime.ro de la derecha se considerará como djez y los demas como n u e u , V 
ciundo estén en el caso del Quin'o ejemplo todos como nueve.EJEMPLOS.Sogii ndo.625,384

Tercero.4,7383,916
Cuarto.36,00024,312

241
Quinto.5,0044,627377S19 11=638P R U E B A S  DE L A S  S U M A S  Y  L A S  R E S T A S .OK Para saber «i una suma la hemos hecho bien,’ lo mejor es repetirla

op S o n  e^lá bien b ich a cuando sumando el suslraendo eoit la  d.lerenüa / r e s ta  nos de el minueiidp, como se ve en este ejemplo; ..



A R IT M ÉT ICA . 3 8 930,403 minuendo. 28,.‘)38 suslraendo.1,563 diferencia ó resla.íSiuna dol sustraendo y  la  resta 30,103. ^I>e todos los ejemplos que hemos puesto en el número 25, deberá hacerse la prueba, para que sumados el sustraendo y la rosta podamos decir, dando el minuendo, están bien hechas las operaciones:(I) DE L A  MULTIPLICACION.27. Mulliplicar es un sumar abreviado, y  así direm os,m ultiplicar f» 
tomar vn número tantas veces como «n/dodes ífínc otro; asi es que _ 3 x 2  quiere decir que el tres ío sumemos dos veces 3-t-3, que nes da 6, y  á esto está reducida la operación.El número que se loma ó suma se llama m vltiplicando . y  el que indica las vícc.s que se ha de tomar se llama m nlliplicador, y  lo que resulta de la Operación producto. Se llaman/acfores el multiplicando y  multiplicador.28. i í í  órdfn de/"ficíorcs no rt/ítfro el profhfcío; de manera que lo mismo es 3 x 2  que 2 x 3 , pues en el primer casó tenemos 3-»-3=6, y  en el .segundo 2 +2 -1 -2= 6. Esto está fundado en que como la multiplicación es una suma abreviada, lo mismo da sumar tantas veces el multiplicando como unidades tiene. ol multiplicador, que sumar éste tantas veces como unidades tenga el multiplicando.La tabla siguiente debe aprenderse de memoria.i"  r por f  es í1 i 2 21 1 3 31 1 4 4' 1 5 ' 5i 1 6 6i 1 7 7! l 5 8] 1 \) h

2 por 2 son 42 3 64 8
i 5 10¡ 2 5 122 7 142 8 16
0 D IBi i 10 20

3 por 3” son ■3 4 123 5 153 6 183 7 213 8 243 <) 273 lü 304 l>or 4 son 164 5 204 6 244 7 284 8 324 9 364 10 405 por 5 son 25•ó 6 305 7 35

5 8 ' 40 ■5 9 435 10 506 por 6 son 366 7 42 ¡16 8 486 9 546 10 607 por 7 son 497 8 567 9 63' 7 10 708 por 8 son 648 9 728 10 809 por 9 son 819 10 9010 por 10 son 100 _(1) Uecordamos 4 U0 este signo X  nsalde la miilliplicacion, y sigiutica •mnUiplicaJo por.» Cuaiide nos eiicoalramos dos piir6nl.esis estaform.i () Q aos itianiliesian también que dehomos miiUipUcar las cantidades que conleng.'i, el uno p>ir las que contenga el otro, coni'' (ó-t-i) quiuro decir que tres más dos lo muUi¡»!iqucmos por cinco mai caalro.
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í"  ^ 2 ■3 ■ 4- ' I5 6 7 8 92 4 () 8- 4 0 • 12, 1 ■14 'IC" ■18'3 ' 6 ' .'9 12 15 ■iS, 21' "24 ;27,4 8 ; '1 2 ' í 'g' ' 20 ■■ 2 Í  ■ 28- '32 36' 5 ■,t0 15.', 20 '■2q- 30 •35'■ '" t ■'4o; _45"6 - 12 ISv 24; ,30. .30. .■ € ■ R ' ■>)7' 14 ■ 2[ ■28 35 42' 40. 56 . -twi

,7 p ;; ,21., ■ 32 40
1; ' 48, ■¿6 ■ (Í4. 9 ' "•ISf. -27. ,3b.. •!>
.,45 :54--.' '■oa' . ■’ 81-¡

1/ 1-1

i La fonncffeiüii de osla labia as siimamftíilo.!:seiicilk\, pu<ís éoloeaclos loî ' bue^o númifros dígiló.s de izquierda.' á derecíui, sol-sLimau kic£f» coiifeig« »niánios cadl^limo de'-cUos, -y se lieiré la seguiida lilfi do izquK'.rda á dérej t lia ; .y  parq. db,toücr,,la 3 .“̂ se simia; la 2.^ cóii la U*; p ira sacar ía 4,-  ̂ sé suma íá d.'^ '̂coii la 1̂ .“ , y  áKí sueesívametile jiara oblciicr las demás. EsldÍabía sirvo para hallar el ^rodado de dos ríiimeros'dígitos,'fcomo .se ve ^ 'rigiera vista, muUipiicáiidó los ipuiíeros dé la primera lila de izquierda a loiioclia, y  los de la priiiicra fila de arriba abajo. ' ' _ >
29. En la muUipUcacion do los números onleros so uo.s vaivá ocurrlr'U’p* asos; m ultiplicar un numero dt<íüQ por otro dígito, «a dígito por un com+ puesto, g un'compuestg por otro coTn/JHCsfo. ‘ I• E l primc'iqcaso lo- sabemos y a  por haber aprendido la labia precodeiUé •de'memoria'. ■ .' 30. Para/qiracUear el segando, pondrctnosicl coiuiiueslo primero, y  dc- &)ajD'de sus anidades.el dígito, (MI la forma siguionlc;; •! Lo [irimoro que havomos Será mulliplicar el 5 quo-expresa,,

- i  ¡irías,.ijr .sugiiirpmoíi la  operación mnltiplieandcrel 3 <\o\ m ulti-,. • H O  | ■plrteaudo, l̂u««-eKli¥líí^a 4sGena*y-y-diroiíK».s-3 p«r 4-Kon-i2.y—  —■idqs.decenas que lenia gmat\da,<iUs;.qqml4; ,y epruo no liay.m ás que prgclieAr, j>ongó el 14 y  tengo.un producLo Ibtal du el multiplicando.luiblea«tcpido'bentcnai:;.,’ hu^'l^.einhs ^ h ú rd a d g .e ri-d e l l-L y  hiibi<Heniof seguid*- múlUplicahdo de la misma manera que lo hemos Itechó éón o) 3 y el 5.
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La demostrador se funda en que habiendo multiphca''fo tas tihidades, dé- 
cena^;'centenas, e le ., delm ^W iilica ncU por  eí ydg<)Crtdo carfajjoríé síi lugar corréspondietite¡ 'el\)roducto sera d  de lodasdas paites áe
m  factor por otro factor. ..................... ' . . ' ' '31 Para mulliplicar un número compuesto por otro compuesto, proen- mixnnos sietnpro poner por mullLplicaclor el número que tenga menos curas para mÚYÓV comodidad, liaciendo que sus unidades se correspondan con las del mulUplicando, y  lo mismo, las^decenas, .centenas y  demas cifras que I oníTíin1‘ar éjcmplo,-si-tenemos.,el 354iy el 26 para m ullipli- •;Carlos, los. colocaremos'como se vq , y  diremos; 4 por ()• son 21; .pongxj ol 4 ‘bajo; lab unidades y  guardo el 2, que ixnroseiUa líecenas, y  sigo: 5 por 6 son 30, y 2 fliie U D y o  son 32; pongo el 2 debajo da las decenas y guardo c l- 3 ,.■nwe- reprosonla' centenas; .y  sigo, 3 por'b.son lo j Y o^que llevo 21, y  como no hay mñs números.oü ei muUipUcaa- do, ponga el 21. E n esto \to hay nada nuevo, pues hastaahora no hemos hecho mas''que mulliplicar .un numero di-ifito por un compuesto; ihas pasamos á inultiplicar el 2 por lodo el mnlti- plicandTr,'y  como representn (Iccemvs, diremtrs: 2 por 4 son 8; “y  colocíire-  inos cl 8’baio las decenas, de modo que nos hemos corrido xtn lugar hacia la izquierda', y  cpino nodleviunosinada, seguiremos,diciendo, 2 porP  so« 10' po'ne^ros’ un'ccro' eiida izquierda dcl ocho y  guardaitjqs el imo; y  poi t . . .  .1 n ____*.I 9 K linf> flIlP. llevamos /. clduelos parciales, teiii.enao ,uii proaucio luuu.uv c»,_.i.v,±.. hubiese tenido iivis'cifras,'en cada producto parcial ,nos'hubiorai^^ corriendo- siempre’ uUjlugar hájíia láqzquÍc/da,,cpmQ se v.e en,l^,ci.cinp.i^s siguientes: . - '

354
.20212-17,0$.9,204

Multiplicpndo. . . .  • Multiplicador. . , . . .Primer prodjiclo iia r d a l ..Segundo idem...........................Tercero idem. . . . .  . • 
Produelo total.

23-153171041523457035
Kaclóres.' 3543

10.002125835433.501,258713,305i r *  > ' '  ̂ *32. La de.rnosír.aclon esta fundada en qu^diabiendo niuHiplicado el m ul
tiplicando pór. cada .una de las par,tes del Tt}uUi¡dicqdor, hemos  ̂ obtenido los 
productos pfirddlé?’ de cqda parte, y, £qnio.,edosjps hemos rjunido  
d  producto lül.alf, tenen}as.r¡ue, lp,practioa4.o. cgn.¡gs parles queda 
con el .todo, y podethos depii,'. qi ŝ todĝ  ̂el .puiltipUeqndg ha sido multiplica

33... Cuando el. mnUipliganclp,.^, el '
m'os guarismos de la derecha, para abrcoiar no íse hace mérito aeríío , J  
iv.ego'se añgde-n los dé uno,y^'ptrq ql producto total, - j ' '■ .f



qufi el im iltiplicaJor ten-a ceros en medio de sus ci- d í  e‘ >0̂  correremos tantos luíjares á la izqui<‘r-si-,?ieÍdo I-’’ '" que encontremos, y  no haremos mérito de ellos. S n  In í f  iHuUiplicando solo los guarismos si^nincaliros, como se ha lie- ciio en el caso anterior.• • í »■•. 1 S^fí'. . looüí^'^'^íores.

A R IT M É T in A .

Multiplicando. .. Multiplicador, .
Producto tota!. 5.00ü,ü00 402264528530,640(I) DE LA  DIVISION.V t \  d h v l L ? * 'o n f í ' ' - r  r c s u  a b r e v ia d a ;

Itro  E l ni' rnp.v?m, ^ avertgnar las: veces que un número contiene á
oíro. L1 mime o que se ha de dividir so llam a dividendo, el otro por el cualse les da el nombre de términos de la division. ^He que es una resta abreviada la d ivision , nos coiivencorcmo> por el siguiente ejemplo, haciendo las restas del 6 nne-o,. '■24 13 126 (5 6— • __________ -IS 12 6[>;mde Vemos que el 6 lo hemos podido restar 4 veces de! 21, y  por lo tanto diremos ~  = .  4 , es decir, que son 4 la.s voces que 24 contiene al 6.3(». Para expresar que un número debe parlir.se por 6 [ 2 dlro, se pone el dividendo, luego una raya en la forma ae escuadra, como al margen se expresa, y  luego cd di- 6 3 0í) 1 39 y37. Lo.s misinos tres casos que en la mulliplicaeimi ocurren en la division; esto es, d iv id ir  un número dinito  

p o r otro digdo, vn compuesto por un dinito y  tm compues
to por otro compuesto.  ̂ ,V, . en m iiifiB'ima dificiiHad, como seVI. en lo^ dos ejemplos expresados, donde notamos que el 6 es ei dlviden-cociente, y  el segundo 6 el producto de multiplicar e l comuiti. por d  divisor,_ el cual lo restamos del dividendo y  queda cero.o uiimcrO'compuesto por otro dígito, colomremos Jos5  « / L  indicada: luego tomaremos

el guar.-smo de especie superior del dividendo que está el primero á la izanier- 
da y vem os cuantas contiene el d ivisor, y loque resulti será-el cocien S que 
colocaremos^ debajo del divisor y de la raya que .se tiró. ^Si el primer guarismo del dividendo fuese menor que el divisor, entón-h 1«̂  ̂ sabemos quo el sileno de la division son dos pintos en esta forma • v mm tara- bien lo es un.i raya, como l.Vl í. que quiere decir que el 13 lo pVrSmos ?<>r



A R IT M E T IC A . 39 3CCS se lomarán dos y  se parliniii como hemos manifestado. Hecho esto, se miilliplioa el cociente por el divisor, y  el producto lo restamos de los fruar risinos fpic nos sirvieron para sacar el cociente. Después bajaremos al lado derecho de esta rc.sta los guarismos que nos queden del dividendo, y  volveremos á partir por el divisor, siguiendo la misma marcha, y cplocanílo á la  derecha del primitivo cociente lo qwe nos vaya resultando. S i al último quedase alguna resta que y a  no puede dividirse, se pondrá á la derecha del primitivo cociente con una raya por debajo y  el divisor, como liemos visto al leer los quebrados. En el dividendo separaremos con un punto polla parle de arriba los guarismos que vamos bajando y juegan como dividendos parciales, á fin de que .se.pamos á primera vista que de ellos ha de restarse e! producto de.l cociente por el divisor.
EJKMPLOS.

Dividendo............................324 | (1 Itivisor.Primer producto parcial de | Cociente,multiplicar ei .> por eH). 1Primera resta que da 2 y  con I 2qel 4 que bajamos........................ (Segundo producto parcial d c | 2q multiplicar el 4 por el 6. . i  Segu n d árosla. . . . 00

80532.1 3 6 2SS142tj 
. 21252413

1212
12

3!). Di?MOSTRAno.\. Esfo fixfá fundado en que habiendo vieto cuánto caoe 
el divisor en cada una de las partes que hemos separado del dividendo, he
mos ido reuniendo en mi» solo número el v>lor de todos ¡os cocientes parcia
les que nos han ido resultando: ?/ como esto lo hemos hecho con todas las par
tes en que hemos separado el dividendo, es consecuencia demoslrada que la 
Operación queda hecna también con el todo.40. Para sacar los cocientes parciales hay que tener muy presente que el 
cociente debe ser tal, que m ultiplicado por el divisor  no exceda su producto 
al dividendo parcial. Cada cociente parcial no puede tener más que un gua- 
Hsm ó. El cociente debe ser lo mayor que se pueda, de modo que multiplicado por el divisor dé un producto menor que el dividendo parcial, y  mayor si se lo añade una vez el divisor. De aquí se infiere que ledas las restas parci-.iles deberán ir siempre- siendo menores que el divisor. Cuando no suceda, la  op 'ración no está bien liccha, y  debe repetirse el tanteo de las voces qufi contiene el dividendo al divisor.41. Entendido lo expuesto en los párrafos anteriores, podremos pasar a dividir un compuesto por otro comp ieslo. La nperacton se, practica y_se funda en lo dicho (núm=!. 3S y  39), pues dividiendo los dividendos parcia
les que tenemos manifestado, y empezando por el árdea mayor o sea por la.
izquierda, tomamos' por prim er dividendo p'arcíal los yuarismos necesarios 
del total propuesto, vemos las veces que cabe en el d ivisor y  seguimos luego



S04 A IU TM É 'T IG iV .

ìns-rè§lm daSa$<-jnì\mQvo 3B>,- para ir^anadfcìulo á  la-réttaUs guaramos
del diviâendo.' r  • : . • . ,■pÿr pjeiíipÍG^, ,184’•12' Í215+4^12644Lo primefcT<ia'e nóÍámos^ef?,_quc con,' (̂jQ_s,g'Uá,rÍsíYÓs .quo sepárampc del dividendo^ bódeiiios y a  partir por |Cl'dly\sór,''dccuiip$ 18' dividendo pajv cial, cntr« Í2 divisor, eabe úna v e z ,'y  póngo lin'uno en eí cóclenle; ahora muUiplieo el 1 por el 12 y  su producto lo resto dül 18, que m ed a de diferencia 6; para seguir la operación báio el 4 del dividendo y  lo coloco d la derecha del 6 que me resultó de la resta, y  digo: 04 entre 12 cabe á 5, y  le coloco en el cociente á la derecha del olr-oguarismo que tenemos, lo multiplico luego pqr.erdivisor 12, y  cl'pi'oduitto 60 lo resto del segundo dlvi- detrdo'parcJ.al 64, sacando de diferenpia Como y a  no-tengo más guarid* íiios que'bajar-4lttÍ4Uvidendo, y  el 4 ao es'rrtayoi' quC' e l'‘I2, digo qne-d« dividir 184 por 12 resulta un cociente d e'^ ,m ,ás Ví2-

Ejem plos ílablepdo hecho una construcción d'c 625, «am isas, se encuentra iiue los gastos han Ascendido, á 8,750 r* ., y se necesita saber cuánto ha.,de'cargarte por cada camisa'.al soldado.
S7pü I 625 ■625 14S f l .Para esto los S’jTñü.xs., importe déla  construcción, se dividinin por las 625 camisas, y  el cociente será lo que debe cargarse por camisa.Un general lia dispuesto que 17,892 rs. que se cogieron al enemigo se distribuyan por parles iguales á los 84 Índividuos_ que según se ha informado sor- pi'endierdh'lá avanzada.Eh esto casó i)róeederemos á dividir ■ la re'fcirida eantid-4d por el'ntunero de soldadó’s,"?' desde Inegb tcndreino’s'por cqoicnié lo qne tóed á cada toldado.

25000000
17892 1 84168 "21 T10984252252

000

•Elcoronel do un regimiepi'q m’ijipda quq ^e.hagpn precisanieute en 8,olp dia 1S,04S cartuchos,-,y q.uqdc las dpee fiompa- . .  . ", un, 18048 1 O'O844'768
000

188ñias qup tiene el rogiinienlp solo,ha,do,,dar;.cada um>'««hp soldados.Éa,qs,Le caso lo.prlmpro que hare.mps,scfásai),br el número total de los soldados que haa de.trpl^ajarí muí- t ip U w d o .e l 12 por. 8 = 9 6 , y, luego, 'dividiendo los lS ,0 í9  por 96, podré decir á cada soldado (os c a r ' l ú - , c]ios que debe hacer,-que s o f t d S S . i '• 42., Eli,los ejemplos anlejripreSjSe.ha vusio'quejJipmos.'ilojnado. por. primer,dividendo parcial, Uwdos.g;uarisino<,coip9,;li^qniqs' necesUacló .para «mr.scí^.lgMal <i uíay.üi;,que- lodo,el .dlvi¡^or,, y  que,luqgo. Jos dpij.i^s,',dividej'ia«ií

n i



AR1T>ÌBTIGA, 395parciales los héiñOs ido saeando.de las restas y  de ir ccílücajjdoiá la dere- eha de estas los guarjsinos del <dividendo total , que . vamos bajando para que jueguen' en la operación.43.' ' En los tanteos-que hagamos para partir- el dirKlcmlo párciál poi- el divisor, si éste tiene muchas cifras, y la segunda contando por la izquierda 
es mayor que el cincoi pi-aouraremos considerar con una unidad más ai p ri-  
fñer'qucíTisimdei'divisór-para partir por él' el dividendo parcial. El siguiente ejemplo dará á-conoccr lo ventajoso que es eále sisitma para gra- duar cuf'mtüs veces p^drá contener tode dividendo pai cial ai divisor; püea «onsiderarnos'eii la imagiiracion al Ire's del divisor como si fuese un cuatro, para ir sacando'los cociíiilés que rro scán mayores ni menores de lo que deben ser. ■Dividendo................................... . • •- • • • 94325 | 3S5 Divisor...Primer producto parcial. •• . . . . . . . .  ^70 245Primera resta y  el 2 que he bajado. . . . 1732Sc^undd pródi^elo parcial. ; ,„V¡Scgdndajestá tmi d  5 qiié lVéb,ajado. ,  -Tercer'prb'dùclò  ̂ , . . .Ultima resta.................................................... .. .090 ' , •! ’ ii.'id (■! • (••. - , ■ , II • I ;

44. .  ;Coino 1̂ ,división piiescnla,bastante .dificultad qnira-ios ipriticipiauT tes, seTes ejevqitará macho.-eu olla con aarcglo ¿  lo.expuicslq.'.y. luego les hará que,conforme vayan sacando los',productos,de mullipiicar el_ co- ciento por cl'divisor, los vayan restando del dividendo parcial. Los ejemplos siguientcfl, que los tenemos ya sacfulos en el número -1 1 , Aguran arpu con tos pipduclqs.parcial«» suprimidos.'8750 1 625 ' ; • 17892 | 84 • - ■ m iS- ■ ■'2590 ~ C l 109 213 841 188 "0000 252 ' ’ 708‘ ■ .. 000 . . I , ^ 0 0 045. Cuando, el dividendo,y divisqrOirmtnen eti ;<fífos,' podnV quitarse wn'nú'mero ígiial'ds ellos eri 'art'íbbsi sin que' por (“blb'‘ sa[ga méno'r el co- «ienle, pues en nada le alterará; ;comó d'cihbSlráicmos ihás 'ádelautC.EJEM PLOS. <7=40ir l ^ ^  • '850.80.1 5.ff.0r 72-100. | 20fr^ . ■ '9Gg;0, | 3000. . ■>59 35 170 12-4 00 -•' 4 - 3 2 -P ^ " •00' ■ • ' 4 30-H-^V40. -.Tédoi nÚ7np’í\ divididq por.la  j/nf¿ía.(í,,da ji,úc
mero, y asi cuando tengamos pur divisor Ja unlitna seguida ne.,ceras, .edara 
hecha laapef-agian cortando 4- la.dereciiu del diviiUndo cq.n y-na,, rayatanto^ 
gmrkmas-qomg,tenia el divisor; .Ip .̂qiio quedan á lá,.i?quuíf,da' representa», el eoeienlp y los de j» d e r e c h a fracijíqu ii\Ísilio> p.û p .es lo que nq puede pa’rlirjie,-por qI.íljvbjw',..Los, ejemploí#. siguicjupjii i-9festado. • > '



AR ITM IÍTIC A .54,732 I I0l> 42B,583 1 1000)

2,500

n ir 'l 32=5l7-t-.Vff' 42 1 6583=12-HT'WàV47. La división'flc cualquier número por él mismo, da la unidad por■coeiontc. , ,  i • ,
Cero dividido por cAialquier cantidad, da cero para el coctente.
Cualquier cantidà'l dividida p.ìr cero, da infinito, es decir, una canti

dad mnqor que todas las que se nos puedan presentar.48. Las pruc'l)as que debemos ve,rifiear para saber si las operacioives•de mullipUear y dividir eslán bien hechas, son las inversas; ojslo es, en 
ia  de mulliplir.ar debemos dividir el producto total por uno de los factores, y 
s i  nos da el otro por cociente, la operación, est iró bien hecha; en la de dividir  
multiplicaremos el cocienf ' por el divisor, y si nos resulta el dividendo, po
d r e m o s  aseyurar (pie la partición se hizo-bien. ■ • _Sin embars^*, para probar si ima, multiplicación esta bien hedía, nos traerá nr>s cuenta repetir la mulliplicaeion que hacer la prueba por mediode la división. . , , . , vr . r49. Las cuestiones de dividir se, presentan bajo muy aiFe,rcnles tor- inás, ya cuando se quiere snber las veces que un número esta contenido rn 
otro; ya cuando hay que dividir cierto número de cosas ent-re^varias perso- 
'nas;’ya cuando se quiere hacer de idio cantidad cierto número de partes *.7”^' 
les;’ya mando s ¡hiendo el valor de muchas cosas queremos averiyuar el de 
una, ole.Sabiendo que cada fiamlircra cuesta i  rs., ¿cuántas se podrán comprar con 4 0,000 rs. que dedica á este alíjelo el fondo económico?'iMecha la operación, vemos qiiü pueden construirse 2,500.Se han hecho en una fábrica de armas 7S0 fu- -------siles para un balulloii de cazadores, y se lian in- 358 lU) vertido 113 S30 rs.; ;á cómo so dirá que sale cada 488 fll.sii? ' PF.DC’CCIOM'.S GFKKnALKS.50. !><“ las refrías cxpup.slas sobre sumas, restas, multiplicar y  dividir, sacamos las consccitencias sifruicnlcs:

Una. suma continuará siendo la misma si á tin siimunno le quitamos wna 
cantidad cualquiera y á otro se la añadimos. _

S i ol minuendo ó siistraendo se les añade ó quita una misma canAd.aa, la 
rest-r no sufre alteración. _ , . j  j

S i al minuendo se le (¡uita una cantidad- cualquiera, esta caunartrt se 
hallará de menos en la resta, y  se. hallará de más cuando se le quite al sus-*^5lV S'' Ita factor cualquiera le multiplicamos por «n número que se nos 
dé, resultará un producto que será tantas -veces mayor que el prim itivo, 
cuantas sean las unidades que tenga el número que se nos dio y se multiplico
vor el factor. ■ j  r ,)>ur ejemplo: sì len.unos 3X4=^^2, y se nos.dice que uno 4e sus fnelo- res lo'muinpliquemos por tres, tendremos 3><3X4==-^X4==^P~}2-í-12^1-» donde vemos que el primitivo producto 12 lo hemos hecho lanías ^ecos mayor euan'as unUiades tiene el 3 que se nos dio para multiplicar con im factor.

10,000 1 4
20 00 

00



A K IT U E T IG A . 39752. S i  á  un factor cualquiera le dividim os por cualquier nùmero que Sf
nos dé, el producto resultará tantas veces tiienor como unidadesUnga elnú~ 
mero por el cual hemos partido el factor. Por ejemplo: Ydá el 3 para que sirva de divisor al 9, tendremos 4 X 9 :3 = 3 0 :3 = 1 2  o 4 X 3 = 1 2 , producto Iros veces menor <(Uoel primitivo.

De lo dicho resulta que (o que sucede á «no de los factores sxtcede al pro-  ̂d«c/o, }/ si uno de los factores se uivltiplica por im iuimevo cualquiera g el 
otro factor se divide por el mismo número, el producto no varifi ; 0 X 3  será 
iguiil á 0 X 2 X 3  • 2 = -lS .

E l producto de m ultiplicar u>i número cualquiera por cada wno de va
rios sumandos, es igual á mxiltipliear dicho número por el total que compon
gan los sHoinudos. Por ejemplo: •3( l-+-4-+'4)=3Xl2; pues en el primer caso Icneaios 12+124-12=30. y  en el segundo''3X1¿=36-Tenemos dicho en el número 35 que el signo de nuilliplicaolon solo alcanza á derecha é izquierda hasta encontrar los signos-t-ó--, y por esta razón liemos onoerrado dentro de un paréulosis loa sumando» para saber que iodos han de multiplicarse por el tres.53. E l prodxicto de la diferencia dedos números, multiplicado por otro 
número, es igual á la diferencia de los productos de dichos dos números 
por el otro número. Así {(i—3) 4 es igual a OX'^—3 X ^ i pues en el primer caso tenemos (0— 3) 4 = 3 X ^ = -^ 2 , y  e n e i segundo 0 X 4 —3X-1~24 — 
12= 12.54. En el producto (h dos cantidades no puede resultar mayor número 

xle cifras que el que. tenga ■ ambas, n j menor que el que tenga menas una. Por ejemplo: 462x44 no pue.de tener e.l producto más de cinco cifras ni nuúios de cuatro. Para demostrarlo miillipUqiiemos el 102 por lüO, y  tendremos 40.200, e.s decir, cinco cifras; m á s-001110 100 es mayor que 11, tenemos que el 4 6 2 x U  no puede darnos iriá  ̂ cifras que el 4G2xK '0; y como este producto nos ha dado cinco, deducimos- que por m i.s que crezca el 44 sin-pa- .sar de dos cifras, 110 puede hacer que no.s de más de cinco el producto de 4()2X^1- f’ara demostrar (|ue este producto no ]>uede tener ménos de cna- Lro, redm-in’.m-ís el 14 á lo luéaos que. pueden imp<u'lar do.s cifras, eslo es, ú 10, y  mulliplieaiido el-462por 10 dará 4,ti20,. que tiene cuatro cifr:vs, ^  demuf'.sira que. el producto de 162x11 no puede tener menos de cuatro ni más de cinco.55. S¿  mií/í/pÍ/C(imos el íÍ/ü/dnid« por cualquiera húmero, es lo piismo

que si muit/pUcásemos el cociente por dicho número; así —  = 4 .  Si se nosf)^dioi'que multipUquenios tres por el dhddondo 24, es lo mismo que si lo *mullipUcá.seruns iior el cociente 4 ,  pues en el primer caso tenemos 2 1 x 3---------=  12 y  en el segundo 4 x 3 = 1 2 .0 ■ . . .  
Partiendo el dividendo por cualquier nùmero, es lo mismo qxie st p'trlic- . 2 4

sernos el cociente, pues si towenios —  = 8  y se nos dice- que el 24 lo parta-24 ' ,mos por dos, tendremo.» -  : 3 = 1 2  : — 3 = 4 ,  resultado igual ftl que liebie-■ 2 ■ • ,ramoá obtenido partiendo el cocienle 8 por 2.



A IU TM K TIflA .• 'Por el contrariov'si miiltíplioamos 'é^ividim os por el'divisor,.>cqiaiv.4lé á hacer iinacmeaTaeion mv«rsa.cori.el cocienle,' ' ’ ' V ’56/ O í lo d>"r.ho'''(lsclnoim:OS ‘quii ttn cooimte nO‘_se altéra nm\- oüan>ao.sr
mvltipHaugn 6 partan ei dívidmfio.t/ d/oisor por m  mrsmo número, pw<s.^ 
nue sehace con el d'VidsnAo^'quedfi •heehO’Coin el oooimfe, y  lo que,se.nace, cox 
U  diDisor queda' efeetiiadó. e» sentido contrario- con el cociente-, asiles qne eR los dos'eiemplos siífiiientcs el coolenie 8 norvaria oii ellos. .■ 24 '2 4 X ^  48 . • 4 8 :2  24_ = S  ( j - 2 - 3 8.

- - 3 3X2DE LOS QüEBKADOtí, SU .SIMPLÍFICA-CIOS ,Y SU REDUCCION Á UN COMUN ’ ; ■ dekomínador. . . ;57. Todo número menor que lannidad es vn qitebfad0 ;'y tq d 6  quebradqlo
nodemos considerar romo el cociente de vna á w fsio n . • -58. Todo quebrido se compone de mimer'ador y demorri’m d o r, y ss feeae
la manera s/g.uieiUe\ , . '

Vi >>Po >>_o ó 6 en_o . i o5“ u
"o ■ a

a

■ i
.S  5« V! .24> Oim « o p * s OL- o SS o cr co a « rt CP<• 5 ^3 s a ■ o O o1 1 1 l 2 2 4 4 4 13 1252 3 4 5 5 3 '5 7 0 37 204E r este eieniplo vean s' que !a uuiaad csUá dascompuesLa eii dos, en tres, eu ciiulro, eu cuíco, etfe., pariese de ¡as cuales el nuniciador dice las— 53.- Se llaman-qiiohrados propios aquellos eu-que u' numerador no puede dividirse por el denomavidor, como los anlcriorcs, e impropios los que el denominador está contenido alguna vez en .jel iiuiuerador,4 6 - 5) : • • ■ ■como — -------- ele.59 Hemos dicho que todo quebrado es wn cociente de uña division;^ y  coibo tenemos demostrado (números 53 y 56) que el cociente está 

directa con el dioidendo y en inversa cort.el d iv iso r , esto mismo diiemosdel quebrado; y  fisi á hji quehpfido.stiredcrá lo m ism o que U suceda a su numera
dor. V lo contrario que al d ivisor ó denoininador. . • j  •60^ S i  permaneciendo mho mismo el denominador, aumenta o dism inuye  
el numerador, aumentará ó dism inuirá el quebrado,«ador manifiesta las partes en qne está d iv id id a .ia  L f / a / i i a  3
no varían, tendremos más ó minos di «lias »egun aumente o dism in u ya eí
•numerador.



W J<>1.- l)(íl misma m odo,iSi ipfirr)}a.ngciehdo u-nó mismo, el-numeradQr del 
quebrado aumenta ó djsmimt}e>el-. (lenqminad/yry.le svj:ederá/lo-oQntraf¿o al 
quebrado, pues aúmentando-ias .partes, del •Aenominadnr-en. qv.e está div/didí^ 
la  unidad,, dism inuirá &l valor dñ-eada- unadS' ellas', .y  lo mismo le. svÁedetíi 
a la s  delnuvieradorj porque cu antas más. partes sehace una cosa, ■ como- por 
ejemplo, una m ansam  -, ta)U6 menor irá . siendo cada unrí-de ellas. Por el 
contrario, s i  disminuye el denominador aumentará el numerador, porque 
cada una de svsj)artes irá  siendo m a yo r,, como le ^uced,eráá las partes de 
unavara depaño, que en vez de hácerla otho pedazos, la hiciésemos cuatro.G2. Cuando el numerador aurnentaó .dishiñiuye..por .via.de m ultiplica
ción ó d iv isión , le sucede lo rnismo al quebrado, y  Cu nido el denominador 
aurnentaó dism inwjetavibien por v ia  de m ultiplicación ó d iv isió n , al que
brado le sucede lo-contrario. . • : i ;63. Ro e.sto se deduce que ?»ii quebrado no se altera aunque sus d o s té r 
m in o s , ó sea n u m erad o r y  d e n o m in a d o r , se m u lt ip liq u e n  ó p a rta n  p o r  un  
m iS7no n ú m e ro , pues ea el prünct cásol'ld qtie crece el quebrado por mnl- itplicar. el numerador, lo disminuyo -por imilLiplicar el denominador; y  cti ol-segundo, lo que disminuye por la división dcl numerador, lo aum cnla por ta del denominador. Esto lo lioinos demo-strado con los númevo.s enteros (niiin. 56).Como con los quebrados tenemos <juc hacer operaciones lo mismo que con los números enteros, necíisitamos reducirlos á V7i común denominador, 
puesq^ie de lo contrario, las partesqve sumásemos,.restásemos, ele'., de va 
rios quebrados que se nos diesen, serian de dí/erí’it/ei especies, y  nunca podríamos obtener reunido el verdadero valor deellas.64. En lo qne llevamos demostrado, liemos visto que aun cuando se multipliquen ó partan los dos términos del quebrado por un mismo número, no .se alterará su valor; y  por lo tanto para reducir I,os quebrado.s q-uo se nos den á un común denominador, no hay mas que. m ultiplicar los dos 
términos de cada uno por el prod^icto de los denominadores de los demás.Por ejemplo, si quiero reducir á im común denominador los quebrados3 2— y  — , multipHearé el dénominador 5 del scí^undo' por el .3 y  el 4 del4 5 3 X >  15primero, y te n d ré ----- - =  — , y  lucg'o cl 4 del primer quebrado por i'l 2 y4 X 5 ' 20 I 4 X 2  . 8 ,  ,el 5 del seijundo, y  me re sa lta rá —■— =  — , de modo que los refendos.• 4 X 5  20. ,15 8 -•quebradossñ lian Irasformudoon —■ y  —  que llenen un común denominador.20 20 . -I . ,

3 4 2— , — , — reducidos á un común denominador, serán:■5 . 7 3  '■ ■3 X ^ X 3  4 X 5 X 3  2X 7X 5 " (i3 60 ; >'705 X 7 X 3  ’ " 7 X 5 ^ ’ 5 X 3 X 7  " "  105 ’ lOo’ t05



4 00 A E IT M tíT lC Í.En tndoA los qufhrados hpinos hecho la iniiilipUcacion de lodos los denominadores, y  esto es innceesano, porque úbtfniendo el jyroducto de ellos 
para el prim ero, excusamos el sacarlo para los demás; de modo' que la regla 
]a. rcdiiciroinos 4 mrrlfrpl/car cada numerador por los denominadores de, los 
otros quebrados, y el denominador de. cada quebrado será el producto de iodos los denominid-ires. El ejemplo anterior lo repelimos aqiii con laahrevia- cion indicada.3 4 2 3X7X3 4X5X3 2X5X7105 105 105G5. Cuaud'o'se nos da im quebrado, ex.aminaiv.aios si sii.s dos (cnniiios pueden ilh'idirse por dos, por tres, ó por cualro, e le ., y  si so puede lo oje- <;utaremos y quedará siíiipUtieado el quebrado.S U M A R  g U F .a U A D O S .60. Para sumar qjébrados es preciso primero'redurirlos A wii común de- 
nominndor, después se suman los numeradores y se pone á ê sta, suma el deno
minador común. Si nos resulla.se vin quebrado impropio; diruliremosc) numerador por r.i <lenominaclor para sacar los caleros qua lenya..R E S T .S R  y C E U R lO O S .67. Lo primero que debemos practicar es reducirlos á un común denomi
nador y lueyo restar los iivmeradorrs, y á lo que, quede se h  pone por deno- 
mir.ador el demomi.iador- común.M U LTJL'LÍU AR  QUEBU.I.ÜO.S.6S Para m-'dtiplicar qwbradosno hay mas que. m ultiplicar numerador 
por numerador y denominador por denom inajor. iáo liay necesidad de ro- <lucir!os á un común denominador, por lo dicho niim. 63.m v i i m i  y u E iiH A D O s .69. P a r a  d iv id ir  un quebrado por otro, multiplieareoios el numerador 
deldivideii(hr)ior el denom'nador del divisor, y el producto sera e, numera
dor del cociente; luego wdt 'plic-ire.mos el denominador del diviaendo por el 
numerador del d iv iso r, y el producto será el denominador del coerente. No es n ecesario rcducirlo.s á un común dcnommador, por lo «licbo en el numero 63(1). SIST E M A  D ECIM A L.70 Ilaslaaqu i hemos considerado la unidad dividida en dos, jres- i.ii-iim' i’inco V más parles, como hemos v islo cii los quebrados; nías ahor, uasamós á dividirlas «n partes sucesivas de diez en diez, co:no nuis comoá do-v sencillo. De manera que ta unidad ron un cero, con dos, con tres ce
ros^ c(c. es lo que se llam a fracción decim il. Esta subdivisión de la unidad ofrece, inics, una ventaja muy grande para las operaciones de los quebrados, puesto que los consideramos como enteros, y  no había qpc atender a
enlüs Búmecosenteres.



AIUTMÉriCA. ■-̂ 01numevadov tvl denominador, ni á  reducir á un comuii denominador • Jos quebrados, lodo !o cual embaraza mucho las operaciones.Veamos, pues, Ja nom enclaluray'elm odo de escribir y  conocerlas fracciones decimales. ' ' • ' • ■71. Consideremos, pues, la-unidad 'dividida-en diez parlesigualeé, que sollam an décimas ó décimas parles; iueg-o dividiremos cada décima en diez parles, y  tendremos las centésimas; dcfq)ues cada centésima la dividiremos en diez parles, y'dará las mi7csímaí; luego cada milésima en diez parles, y  serán diezm ilésimas, y  así sacesivamcnle .sacaremos cienmilési
m as, m illonésim as, d iesm illonesim as, etc.72. En los números culeros sabemos qac á "medida que corremos unacifra un lugar hácia la  izquierda^ aumen.la diez-veocs el valor de cada ima de sus unidades, y  en los debiimilcs; de.spues de separar los culeros con dos comas ( l) , lodos los que pongamos á la dcrocba irán disminuyendo do diez en diezi de modo que el primer guarismo á la derecha de las comas representa «n/da3«s , ei-.segundo decenas, el tercero cciiiriu«, etc. '•• •_ 73. La.s cifras 8y,34 expresan ocho unidades, tres décimas ifcnatro cen
tesimas, ó lo que es lo mismo, ocho unidades y  treinta y cuatro centésimas porque las 1res décimas equivalen á trojnla çenté.'jîma.s, ’El número 28,,012 se lee vcinlc y  pCho unidades,'seis d.ccimas, cualro coiilesuuas y  dos miiésima.s; poro obs.ervahcló qiie'f) décim as'valen ÜO cen'losima.s o fiOO milésimas, y  que 4 cenléslrmis valen -30 milésimas podremos lambien leer en dichfl.Juimero-j2S unidades y  G12 m ilésim as; de .modo 
qnoJos decimales podemos leerlos como h s  enteres, añadiendo á la últim a  
cijra  el nombre déla .unidad d e ja  ulUm d subdivíshn decimalrepresenta tres milésimas. Del mismo modot),,/lU3 se Ice.O.u-nidades.y /lOd diczmibísimas: y  por tiliimo, el 25 ,00315 représenla voinf e y cincb unidades-y Irescíenías cuarenta y  cinco cienmilésimas. ; i' ' ‘ ■7-J. Para mayor claridad ponemos el siguionle' ejemplo con la lectura de ío q.û c représenla cada cifra.

Y  leeremos 45’ éhlérds'y 'Ireiríla y  dos millones seís- .cienlos cuarenla, y 1res piil seleeienlas.. Veinte ÿ  1res cienlnilJóiKísimas.
75. Para leer los decimales podemos Ihmhien separarlos de tres en fres como por ejemplo, 5 ,,3  se lee cinco enteros y  tres décimas; S 0 ,,2 l se lee-ochenta-enteros ^  veinte ^ycualro- centésimas; .502',.814-,-' se lientos dos- enícrbs v  ochocientas''caforcc milésimas; 9.

' ' fí., 2, y'2 • c§ t■ V? « '3 'üwo a V7c3 '•Ji ' £■ '- c-
% , o

a ^ . •*v5 *5 '*2- 'ij • C ■ t í  ■ ' “-.3o ‘*3 ‘ •S _o. . Ñ s«  , '•tí' ^  . . . o •*ri o S*o -‘5 .. .
t í  ' ' C41 1 " í -T 1 • 1 ■ T- '■1 ' 1

i 3 2 G 4 3 7 2 <>O
,._v ..v-.ioni.». j  íciun. ^  vurtui.» cKim-siiuiis; selee quinientos dos' enícrbs y  ochocientas-'caforcc milésimas; 2,,3'054"‘325 représenla- dos unidades y 'lr e s ' décimas -j- cincuenta y  c*iialfó die’zhtiíéfip- m ás y;ireseicnlas veinte-y ciiico'diezmillbnésimas, •íVlo que es lo mísm^, oosenteros'y' Irestnrllones eincuejitá y  cuatro mil Irescientas-veinte v-cW- co diezmillonésimas. ...........r-'biu’ (i) Toáoslos .iBlores lo.e Sftpnran coiuinacorta; pero'comala enírtá \k 'HSíímo.s-ífi los números enteros, por esta razón ponemos dos paro que -no hoya equtvooacionT Tartpofto «emos queriao poner un punió para la multipiicacioa por la misma razón.2 6



402 AHÍTM IÍTICA.7G. PuesfoqUelosdeciTndessjnquehradoB que tiene,i por 10 iOO, 1000, e le ., í/HC son irts pariesen que hemos dicho que 
midad-, también podremos hacer con ellos lo mismo que
Irados sin que se altere su valor. Por esiciTtizon 5 „ i  se lee cinco . eiUero?,pnairo declinas ó 40 eenlésim as,ó 400 milésimas, e le ., donde \emoS que 
3U valor no se altera por más cero» que le pongamos a lanronoreion que se aumenla el numero de unidades disminuye el valor deK  que equivale á mullipUcar por 10, por 100, por 1000, e le ., el nume- rador y  denominador, como aquí se ve:, 4  40 .  ÍOO ^

10 100 1000

dinanas „para que sirvan de pi igual á 532 843328 4 ,,------ ó á -----------
’  1000 1000

E l 3 0 ,,onon c s = 3 0 „

pueslo

47 3000047100000 10000047 B47 17 m iDel mismo modo 3, , — — ó — 3, ,47.  E 1 3 Í ,,-----  ”  ,
1000 100078 De lo ave acabamos de practicar se infiere que s i  en un número donde 

haya enteros y  decimales corremos las dos comas un 
da'  ̂es lo m is m o  que si mnlt/plictísemos todo el numero por 
n m d o s  lugares se considera multiplicado por 100; si tres por 1000, ele. S  íes corrimos á la derecha, se va dividiendo en ía m isma propor-

V) Tenemos, pues, demostrado que, colocando vn número cualquiera 
de ceros á la derecha de la fracción decim al, no se altera s« valor; y  asi 
3 ,005=3,,00500. Lo mismo 0 ,,8 =0 „80 0ü 0, etc.Con estos conocimientos podemos pasar aSUMAR DECIMALES.80. L a  swmrt sí efectúa lo mismo que la de los enteros, teniendo 
de igualar las fracciones decimales de manera que todas tengan 
mero de cifras, y  esto lo conseguiremos añadiendo ceros a las fracciones que S r m i n L  7 a i a  igualarlas con las que tengan más. Esta fracción que Ue- n efn ás cifras nos sirvo, también de Upo para separar oirás lanías en el re-m itad ) O suma que obtengamos. , ,81 Supongamos que las operaciones se nos presentan como vemos a la izquierda; nosotros deberemos Irasformarlas como se ve a la dereclia.



A R IT M IíT IC A . 4 0 3
z , M12.,705 O ,,0431 5, ,0403

2,, 8
16,,2S81 , 7,,8403

3„5400 12.,7050 0„043116„2881
5 .. 0103
2. .  8000
7„S40382. Adquirida la práctica, se suprimirá el añadir ceros, pues podremos efectuar la operaciou disponiendo las cifras do manera que se correspondan las unidades de un mismo orden con sus iguales, e le ., .corno se ve en •los ejemplos dC;la izquierda.R ESTAR d e c i m a l e s ;83. La resta de l(is fracciones decimales se efectúa como la de los enteros, 

teniendo cuidado de. que Ins fracciones del minuendo y sustraendo tengan el 
m ism o número de cifras, lo cual conseguiremos añadiendo ceros á la que 
tenga jnónos. E n  la resfíi ó diferenoia que resulte se separan tantas cifras con 
las comas como decimales tengan el minuendo ó sustraendo, tomando por 
tipo el que tuviese mus.5 6 .. 2053 7„0240.. 1853

8 2 .. 07. 9,,78957 2 .. 2805
56„2033 7,.020040„1853

82„07000„789572„28Ü5
8-í. Adquirida también la práctica, debemos suprimir e) añadir ceros al minuendo y  sustraendo, pues ba.sla la buena colocación de las columnas en su orden correspondiente.85. Las demostraciones y  pruebas de la sun>a y  la resta son las mismas que dimos para los números enteros.M ULTIPLICAR DECIMALES.
86. Para m ultiplicar fracciones decimales, efectuaremos la operación 

T.omo si fuesen números enteros, sin hacer caso de las comas, y  al producto 
que resulte le separamos hacia la derecha con las dos comas tantas cifras 
como decimales tenia» el multiplicando y multiplicador juntos.

U „ h 2  2,,343.“62904
33,.702 (1) 9„00516851030331S

0„000032 0„00304 (2)2DS15633,,39687. 303,.486510 0„0000001580S1452 23El primer ejemplo podemos ponerlo bajo esta forma: ------x — .
Demostración. Recordando'que para multiplicar dos quebrados se multiplica numerador por numerador y  denoníinador por denominador, tenemos que 142x23 es el citado primer ejemplo, después de quitarle las coto Multiplicamos por el 5 y luego por el 0 corriCndunos dos lugares á la izquierda.(S) Después de multiplicar por el y por el 3, al producto total le ponemos tantos ee» íos á la izquierda como tienen el multiplicando y el muTtípifca'dor.'



404 A ftlT M B T ÏG A .mas para efecluavle la  multíplicación. Efectuada la operacionj nos da e! pi o- dudo 33396; más como este lódenemos que dividir por 100x10=1000^ que es el produc o de Ids denominadores , observaremos: 1 .® que cl pro- duclo m il de los ileuominadores -es la unidad seguida de tantos ceros como cifras decim áles'ücnen los dos factores del ejemplo que  ̂ nos hemos propuesto; y  2 .° , que para dividir por mil el _j)rodu,clo de los numeradores 33396, no hay más que separar con las dos comas tres cifras de derecha á izquierda, segim !e dicho (núin. 7&), y  nos vesnllarán 33,,,,3Í)G.En esto, pues, esià'ïu'iidada la operación de multiplicar enteros y  decimales y  el hacer abstracción de las comas y  separar luego del producto con dichas comas lautas cifras decimales como liay.cn ambos factores.
88. También pudiéramos fundamos en que con haber quitado, las comas al Í.4,,52 hemos hecho cien veces m ayor c) prqdúclb, y  0011' quitarlas al 2,-31c volvemos á hacer otras diez 'ívCcs mayor; de modo que el resultado ó producto total será 100x 10=1000 veces mayor de lo. que debiera;^ y  pava disminuirle o partirle por mil no Hay más que éórrér las edmás très' fugares hacia la izquierda.’ ' ;§9. Cuando so nos ofrezcan casos como el presente, de multiplicar O,,0002 porth,ÜQ6 , cuyo^pfodncto es 12, observaremos qHú habiendo siete cifras decimates'en ambos factores, el producto debo expresar unidades dol sétimo orden decimal; y  para que asi suceda esc«bircmos á-ta i-zquierda del 12 lanlosce-foS comoseail necesarios, ¡xira'qiícicolocando littg o  las comas, ,sc loan cti úllimo lérmino las, unidades del .séliipo. úrdeti .déclinai 

¿oihdamu ise 0.,000012, ' .......■•O'O.' ' E n  'varias ocasíortés qiicreinos solo sacar cuatro, scíí? o mas cifras dccimalrs de.spreclando las demás, porque en cualquiera operi;icionL del cb- ifrdrcio Ijfén se'puédé dci^prbclar urià miy_sima de real,' que no llega á una <lécima parle de. medio maravedí, y  entonces corlamos con liná raya las cifras decimales que no son necesarias en la  operación.DIVIDIR DKCIM.VLES. • , .01. P a ra d 'O id ir  las'frarciont^decim ales, lo pr/'mei'o que karémos será 
añüdir ceros al dividendo d d ivism -para qii'e teiígan tin mismo'i^ámerú de 
decimales, lo oval no aUera su unior (numeró 76), ?/ liee'go quitando las co- 
mas, paríiremos como en los enteros,_süi tener que hacer nada en el cociente. Cuando sbbrc algm ia resta, para conünnai' por dccimálos íá^d.iVi-sion, pondremos las do.s cornas en el cociente, y  á' la  resta le iremo^añadiendo ccro.s conrórmé, Id§7vayámós nerTcsilando para creetnar con ellos la  (TiVÍsión, á fin <le ............................ ........  ’ .....................

*1------  que da 6U enteros para el cociente, sin ninguna resta.ÍHJ.OO .00 . ' . ,p . ; -  i." ••• :■ .r  • ,v ;• 3,,4 1 0,.43Vj ■ , y i78 ,̂rK>7 [ 2„7E s  igual, á•; 3 ,̂400 |.'455 , E s igual á . ... : / m „ 0 b 7  \ 2p760
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Ò2. DemoUracUn. E l añadir los ceros no altera el valor, como hemos 'dicho (núm. 76), y  el quitarlas comas tampoco, pues equivale á multiplicar el dividendo y  el divisor por 10, por 100, y  en g;eiveral por un mismo uúm ero..93. Cuando el dividendo tiene más cifras decimales que el divisor, no conviene añadir á éste ceros para que teng'a lanías como- aquel, pues baria m a y  penosa la división. En el ejemplo del márgen tenemos un caso de estos, y  como en el nos proponemos partir 574 enteros por 6 ,  y  luego 853 milésimas también por o , empezaremos la operación■diciendo: 57 entre 6 cabe .á 9 y  me sobran 3; najo cl-4- y digo; 34,entre6 cabe á 5  y  me sobran 4; y  como no 5-7.̂  §53 t g me quedan más enteros que bajar, paso en el cociente ”  '¿ aq *á obtener decimales, y  por lo tanto pongo las comilas .jo„80Sy  sigo empezando á bajar el 8 délos decimales, y  digo:48 cnlrc 6 me dan 8 décimas, las pongo en el cociente, y  no me sobra nada; bajo el 5, y  como no cabe en el 6,  pongo cero en el cociente; bajo el 3 y  digo: 53 en- tre 6 cabe á 8 y  me sobran ,5, el cual desprecio porque no quiero más aproximación que en las milésimas. Si quisiese aproximarme más, seguiría añadiendo ceros al cinco y  á las demás restas que fuesen saliendo.E l ejemplo anterior lo heraosbeebo con muehísima más facilidad que si ‘hubiésemos añadido tres ceros al divisor.94. En virtud délo que hemos demostrado ('mim. 63), se puede m ulti
p lic a r  el dividendo y el d ivisor por. un m ismo número, tin que por esto sufra  
alteración el cociente.95. Cuando el divisor tmiga ceros en sus úllimas cifras, podremos suprimirlos, corriendo las comas del dividendo hacia la izquierda tantos lu- gares com© coros hubiésemos borrado, lo cual equivale á partir ambos términos por un niisnio número.A s í, 1124,,04 dividido por 200=11,,2404 : 2; y  36573,,5 dividido por 4o0.00=36,,57.35 : 43.Creemos inútil demostrar que la-prueba de la multiplicación es la d iv t- •sibn, y  la de ésta aquella.a iD U C m  UN QUEBRADO CUALQUIERA Á  ERACCIOK DECIMAL.'96. Para reducir un quebrado común á una fracción decimal, se loma el 
numerador del qxiebra'do p o r  dividendo y el denominador por divisor, y¡ 
efectuaremos, la operación como en la . división.- Por ejemplo, el quebrado |  reducido á fracción I ^ . - ■decimal nos dará 0,,75 céntimos, y  la  operación la 30 0,,75ejecutaremos en todos los casos y  para todos los 20 quebrados en la forma siguiente: 0E l numerador 3 lo -hemos puesto como dividendo, y  el denominador 4 -como divisor, y  hemos partido como si fueran-mimcro.s enteros diciendo: 3 entre 4 no cabe, y  por lo tanto ponemos cero y  las do« cemitas que indican la separación de los enteros y  decimales. Despue^. d'e hecha eslaprime- •ra operación añado un cero al 3 y  digo: 30 entre 4 cabo á 7, que pemg» ■después de las comas, y  me restan dos. A  este 2 le qñado un cero y  digo: 20 entre 4 cabe'á 6, y  lo pongo después del 7; y  conté ño me queda ninguna resta está terminada la operación. Siempre que resulte resta se o«mlÍ-



4 0 6 A illT M E T IC A .nuard añadiéndola"un cero hastaoblon'er todas las’ cifras qiró'eii’fieelmales se quícraiij pues yci tcaemos' demostrado que en deciiVrales no’ se- allora el valor añadiendoce'ros-dda derecbaidc ua^uavismo.'- ' , ' •;97. S i hacemos igual operación con el quebrado -J, nos dará ü,,975 milésimas. '‘ 98; Para, sumar, pues, el  ̂ con el -I, los reduciremos a decimales, y  tendremos 0,,75--y 0„87ó,.que puestos en:órden nos dan l,,6 3 5 j es decir, un Cnfcro y 625 imlésinws. '99. Es m uy importante-no perder de vista que la- colocación de los d^-eimaies arrancado la'ci'í'ra puesta á la  derecha do las-eoinilas'. Todos los nú-‘ meros -que figua-en al iado de Ids eomU'as se colocarán en una columna, es decir, unos bajo de otros, y  esto es indispensable para lás sumas y restas, como tenemos manifestado, -100. S i quisiéremos restar del el :}, lo rcdaclremos á decimales y  nos-darán 0,,875—0,,75=^0,,125. • ■101. P e  la misma manera SI queremos multiplicar el ^ y  tendremos- 0 7 5 x 0 „8 7 5 . La operación la haremos como si fueran, números enteros', y  tendremos 65025; mas como-el multiplicando y  multiplicador teman eineo- dcciuiales entre ambos, separaremos el mismo número-do cifras con las dos- Gomilas, y  tendremos el resultado de 0,,65625.102 Por último, si queremos dividir el j- por -J, tendremos 0„S7o partido i>or0,,75. Páva:efectiiar esta optiraeion liay que igualar (como hemos explicado, núm. 91) el mimero de dacimnles-quctenga el -dividendo c®n los dol divisor, y eomb’bn este caso el dividendo 875 tiene tres cifras y  el divisor 75, dos, le pondremos un coro á éste, .lo cual no altera nada su valor, y  tendremos 0,,S7o partido por 0,,750, y  se procede como en ios enteros. Et-resulfcado e¿-l-,;,166. - • • ' ' '' '- • _ ' /  - .Por ejemplo, cuánto valen 123-l'varas de lienzo a o rá. y  '/s- La opera- cioti la'íilantoáTemosidc este modo: Eféetüa'da hv-operacio»como si multiplicásemos 1234 por 5875, nos da 724975Ü; y  como uno de ios facieres liene'tres^cifras dccimalds, separacélnos cohl'ás comllas oirás tarilas del resultado, y  tendremos 7,249„75ü, es decir, 7249 fs . y75.céntim os.- ■ 'A cuánto ascienden 2()-4-.Krrobas y  -media de arroz al precio de 21 rcíiles- Y  i/ i La operación es la siguiente: 2 6 4 ,,5 x 2 1 ,,25— 5620625,- y-separando con las comitas las tres últimas cifras, porque en ambos factores figuran tres-, decimales, nos quedarán 5626 rcateí;- y  G2:oéaliiU(^ despreciando el cinco.103. Cuando reduzcarnos quebrados comunes, á decimales, solo se fiallara 
cecienie exacto cuáiido él denominador del _<juehrd(W nó tenga, otros, factores
nve'el’2 y el 5', es decir, que seo «urt irkultíplicacidn d&esíós números. , ,104. Cuíindo no tengamos cociente exacto, sucede que al clxho de cierto

■ titm no se.xépHen Ibs gmrtsmoS sacados-, y á éstas fracciones se las d'á el nom
bre de periódicas: .'

Primero: —ía ■ 9 970 0 „7 7 7 ,etc .70 7 0 ’- ' 7■ 'éíc. • I 'J.

Segundo: .—«=5 - ( 6 - •
■ 50' 0„8333,etc,.■ 20 ' ’ ■' ■ 20 ' •■' ■ 2'■ 'etc'. 'Eti'elíiriñier'Cál'ó, siguiendo la operaclon, podremos pbncr todos los sie-



a ritm ètica .- lo r

(número 63), y  luego reducirle a decimal; asi ~  ^ reduuá decimal será 0„37ó', de euyas;trescm-as i m d r e m o ^  duio el 5, quereprcsenla milésimas, según la importancia de la o p a a u o n .
Dada. ma:fraccÍQn.dfiCÍmal, sah?r ^  quebrado que representa.■ ,05. ■ P a r .  fS í - ,verzodrea, ¿ . que lo sea, rf o. i . nailihalhir el uuobradot t S S i l = o n .o se-Tos en esta fo r m a -^ - , y  aimpUriewido ten d rem o s--=  - ,  q"ti es el que-  ̂100 ,¿y ■*

(.“ ¿ e e ^ l t r p o X r s T o  por L . J i o .  y  ¿or donoomr.dor uo m .ove, porqiresolo -tiene «ri ;guarismo-el períbdbi y  lonárcmas— =  — .después de
cia n d o  la frirccidn os en parte periódica y  oh parte quobrkdo de donde provino,

tantos'nueves como ntlmerador.

d ic a y  no periódica 0;,B333,_ etc ., que la  ^  ^oío tiene un nú-
hk^ - 1 - - n r o  no ^ r ió d | o . Ei qpebra- do, pues, de donde provino la fraccion S333, etc., será —

Tam binípudim os decir que «ncaníraremos . í  g«.& rad. d.d<.nd¿ provm á



m . A iU T M E T IC A .;>pnoiiica y  noperiGdtca, poniendo por nvm eradorlas cifras 
d  periodo, restando de ellas los g m ris-  

mos no penodìcos.^ Lo que.resulte déspues de efectuada la resta será el nume- 
'^Uvior ^  ̂ se hallará de la manera indicada en el párrafo an-0g g 75 5I A s !, e „  la tracción 0„S33 londre.nos---------- ---  _ =  í , ,, . 90 90 6 ‘  ■miicno mas scnetllo que el aitevíor.109. C üiukIo letifiino-s 1 dósimas de u» duro, 7 ,deoima,s de una arroba, e tc ., necesitamos saber qué párles del duro y  de la arroba son en moneda y peso com entes las 4 décimas de duro y  las 7 de arrol>a.Para valuar, pues, )o que valen, ma/í/p/¿caremos la fracción por los uni
dades de especie inferior inmediata en que sabemos se dividen el duro y la 
arroba. En el primer caso el 0 ,,4  lo multiplicaremos ñor 20, nue son los r e a le s jiie  tiene' un duro y  a#s dará 8 enteros y  . 0 décimas; de modo nue podemos decir que las 4 décima# de duro valen 8 reales. 'E n  el seg-uado, el 0_,,7 multiplicado por 25, que son las libras que Lieim la  aiiolm , nos dará 17o, y  diremos que las 7 décimas de arroba son 17 li- Jw-as y  o deciitiaa de libra, que es igual á media libra; mas si Jo qiieresio# saber por el mismo proeediimento, multiplicaremos las 0 ,,5  de libras ñor U%ra Ia#^on*/as que tieno.la libra, y  no# dará 8 onzas, igual á. mcciiaS i las 4 decíalas de duro no aos Imbiesen dado S rs, exactos, la fraedsn g e n n a i que hubiese quedad» referente á reales la hubiéi-amos tmiHiplica- do por 34 maravedises que tiene oí real. iuiiuipm.aVALUAR 'LOS CUEHRADOS.n o . La'valuación de lo.s quebrados consiste en reducir el quebrado á um/iades de la especie inrenor inmediala á la q u e  tenga. Por oiemnlo, ? de quintal reducirlos a arrobas para saber las que hacen; |  de arroba reducirlos a hiiras para .saber las que son; } de doblon reducirlos á »esos, y  asi de los dem as, r  ? jCon solo e.sta explicación se comprende y a  muy bien que para practicar las operaciones indicadas, no hay más que multiplicar el tnimerador por el numero de veces que la unidad de especie superior contenga á la menor inmediata; asi en los J  de quintal, como ésto tiene cuatro arrobas, muUiplica- r*tu»s el 2 por el 4 y  nos dará |=s2 arrobas y  J  de arroba; y  si quereaio* ^ b e r  lo .q u e  valen J  de arroba, mulliplicaremos el 2 por 25, que son. la.s libras que tiene una arroba, y  tendremos y = l G  libras y  -} de libra, yr-educiendo este quebrado á, onzas .será----------10‘ ionzas y  a De modo. ' 3  ̂ •q u e ?  de quintal hemos sacado quc valen 2 arrobas, 16 libras, 10 onzas y  í  de onza, que si se quiere saber Jos ádarme.s que son, no hay má# que miiitiplicár el 2 por 16, que son los que tiene una onza, élc..Del misino'iéodo si tenemos |  de doblon, como el doblon tiene 4 pesos.. ' . 3 x 4  . ■  ̂ •haremos ta opeíaciou .como aquí se presenta----------  2 pesos -i- |  de peso.5 ..Ahora -.f dfe [«»o ios multiplicaremos por 15, que son los roalcs 'que tiene un



A Q IT M E T ICA ., 4092x1y nos dará—,— = 6 ;  y  tcndremís que los de dobloii valen 2 pesos 5y  6 reales.Los alumnos deben cjercUarse también’en hacer loda# estas rcáucciones porci sistema decimal cóafurnie á .^ y .y ^ la s  dadas.
NUEVO SISTEMA DE PESAS Y  MEDIDAS.U l .  Siendo un grave inconveniente que cada provincia tuviese .sus pesas y medidas particulares, en términos de ser casi imposible comprender, sin un grande estudio, los de cada pueblo, los españoles, así como los franceses que con otras naciones leniaii también el mismo defecto, emprendieron trabajos importantes basados en la estructura de nuestro globo, á lin de fundar un sistema que, siendo, universal, redundase en benelicio de, las ciencias, del comercio y  de las múluas é íntimas relaciones que las provincias y  aacienes tienen entre si.El resultado de tan imporUntes trabajos fué la medición de una cuarta parte del meridiano lerresire, ó como si dijéramos la cuarta parte, del cordón que abrazase ó circuyese una naranja pasando por su raiz ó pezón, y  suponiendo quc.la naranja representa el mundo que habitamos. Esta medida do la cuarta parle del meridiano, que es la cinta que abraza el globo pasando por sus polos, la dividieron en diez millones de partes, y  una de citas la tomaron por tip», dándola el nombre de metro, que es la  base fundamental de! nuevo sistejna de pesas y  medidas.ilKDlDAS LIN EA LES.112.' E l weíro es,1a base para las medidas de longitud, y  comparado «on las antiguas vale el metro una vara y  196 milésimas de vara, ó sea una vara y  una quinta parle de otra próximamente. Comparado con el pié, vale el metro 3 ,,b8Sü, osean tres pies, siete.pulgadas y  cuatro quintas parte.s 4 c  una linea. .El metro, como los demás tipos.que sirven de baso para toda clase de pesas y  medidas en el nuevo sistema, se suhdividen y  .multiplican de diez en diez.Si ihultiplicamo.s el metro por diez, tendremos un decametro-, si por ciento, un hectómetro; si por mil, un kilómetro._ Es decir, que á la palabra 

metro le hemo.s antepuesto decu, que significa diez, la de hecto que signifi- Qa ciento, y  la de kilo  m il. Sin embargo, cuando tengamos un decámetro y  un áectómetro, podremos decir diez m elrosy cien metros,.porque la p r a t ica  lo ha autorizado como .más cómodo y  .sencillo; así és que en los múltiplosdel metro solo eijaplearcmos el kilómetro, pues cuando «ncoulremos la de mí'nametro, que tampoco está en uso, dircino# major diez kilómetros, por-- qucm fr/o significa diez mi!.’Para dividir cí metro tenemos las palabras deci, centi, m ili, que signi- ica  diez, ¡ciento, niU, y  que anteponiéndolas al metro.'fpnnao 'las de 
TUtros, que quiere decir una décima, parle eehliñictro, una _cen-é«ima Darte dei metro, v  millmetrs. una uártc'de las iiiil eñquc se ha dívi-

qucm fr/o significa diez mi!. . , , .’Para dividir cí metro tenemos las palabras deci, centi, m ili, que sign fica “  ‘ • • • • ' .  - . . . . r.-.------. í . . .  J» .
metroslésima parte "dei metro, y  miUmetrs. una parte de las iiiit en que d id o elm é lr» . ' ’ - •‘■•’íLo coinwn y lo puesto en práctica os que toda medida de lóngilu'd la e x presamos en kilómetros, metros y  ¿cntímclros, y  asi decimos por ejcniplo;



el ferro-carril de Madrid á Alicante llene 155 kllómclros y  123 metros; el fusil tierno do láfgb tm metro y  37 cen\imel'rO!?'. CüandO'necesitamos'apre* ciar partos muy pequeñas, ciUóiiccs do los conlíinetros podemos pasar a los_ milímetros. , . . .  ;ME DI D A S  í S " l : X t A C r b A D .113. E l Iztfo, qúc es \i baso pafaMíS mótlldas de OapaeHád, se formó de la manera sieruieiitc: se dividió el metro en diez partes, se,tomó una,

410 A Á lT M É 'tlC Á .'

____  . rasija se la (tu> ci n ĵdibré _ . ,mos indicado, es la liase para loS líquidos y  áridos ó granos.El litro , coihparado' ¿on íás' medidas anV.guas, .equivale en las de aceite a una libra,"quince' onzas y  algdm áS dc cuatro quintas parles de onza, ó
cl litro á algo más cío cuatro quimas, parteé dé un cuarllllé, ó sea _á 0 ,,é6o, de modo cl Célémln,"riicdida usüáíp'áVa''iiácibnarnilt^lr's ejórcilo, eqiii- vále'á 4 ^■¿res:y 625'milésimas de ffíro (!)• ' '■Par a ’palaiirás'mulliplic: . _____ , . - , , •Las medidas do capacidad para las que «1 litro sirve de base, se exprc-• Ta .1 .v*i Hí l í  r» ' A Cl rtiií A>1£J —

y i K D W k H ,  PO>’DERALES,. . .  E l  kllógrám o'ék h  b'asc,párá’ filat'cl péso de todos los cu'crpós' mass. Considerado'en crsisU'má''mettic<í,'lWie'pr/r/W.^bamo i\á pesió114.leriales. - - - .......-.........  - . . . .igual al do un litro de agua. deslUadacn cl vaciq a la temperatura de cüa- Iro grados ciel cenlígfáclo.’
gramos, y  la tóñetadá que'vaiq'mil'. ' ' ,'• Para uismltuiir cl ¡citógramo, que Té 1100108 toíriado'imr unidad ó baácT.J. __f te ... .1̂
labra7<ecffi, quìi unida a l a  dc‘ pr^wo, qüTcrc decir cVíh .órámos, así'co'nó. 
dec'.igramo diez gramos; y  si querènibs feariUdad'éslaiín menores'qué el gH'- «jo.'atiteponiénaole deci, cénit, mili.\ ìo'dl^vidìromòs cn diéz,'cn'cientcí ó:cñ m il partes', según hos eonvenga', -y ditélños ün 'deóíg'iamb, un_^cenlígrai?Oj \m milígranio, etc.'(i) Y a liemos Jicho en U s labias qiie,.Yíin.á canliauaciOiiJel,rcglamonto de conlabi,U*r dád, que el gobierno ha señalado mievos tipos da raciones arreglados al sistema decimal*



Lo más común en la práclica 'es' expresar en kilógramos-y centigramos todas - ---■ - .........- "̂»•'•'̂ ■'■'■''i'onirnenros Kiiujrramos.y  no mos'cinco ------------- .presan en toneladas y  m uy pocaS veces en quintales.MBDIDAá SUPEip'nci'ALESÓ AGR'ABIA'S. '115. El úrea es la unidad para !as'\nedidas superficiales, y  se compone de un cuadrado que tiene diez metros de extensión por cada lado, de manera que el área equivale á cieh meíi'ós cuadrados.El múltiplo del área es la hectárea, que es cien veces mayc^i.-y el divisor ó submúltiplo la oenliárea, que e.s'cien veces menor. : - ^A sí.e s  que si tenemos 6í24.áreá.s V  2o ceiiUmos de arca, jiodiemos leer tambion 6 1 /lectóreas', 24 rfrens y  25-cení/áreas.;- x-nrPara medir urta superficie cualquiera,, lo primero que haremos scia \er los m¿tros qúe tiene 'de largo y  lúegd loá que tiene .f®, tenemos- un;íerreño-en que hcmo.s medido su longitud de 3,000 m e lio s y  su 1-ilitud de 250. Para saber los melro.s cuadradQs^qúP muiUplicare- 'mos una cantidad por otra, y  el-rosnUado serati 7q,000 ,mclros cuadrados, y  cómo cada cien de estop forman un área, diremos que la superficie pro-puesta^licne la longitúd tomando por unidad el |lónccs nos luibicran resultado'300; y  en la lalilua 25, y.muiUplicadas am bas cantidades resultan 7.500 drtnS. Esjfo quiere decii* qué cies lo•itifomo'nos da tomár'cl'melrrt pdrumdad que-cl urea, siempre jue tí>nnrifnn'.! urescnfe ciue eslá vale cien metros cuadrados.U 6  A  c g S Ü .? c io .i  poilomos .una labia, (lo la M,H-C5pondene|ade las meciidas antiguas con,las madernos; pero Jos individuos,del cj.eiedft d ^ c n  tener presente la adverlencfo.que hemosdie.chp gp- la  pagina | >esto es, que el gobierno ha dado nuevos tipos á las daciones “I®® 'den á las tropas, despreciando pequeñas íraecionc.s paia .siiaptifiear la con l a í d i d a í  S o d o  qud.dadbs W  tipos, sQ.aiuslarán d olios Ips devengos se-^iin las tablas qúe^lietnos form ico y  figuran en el reglamento de conla- bibdad pues comelcriainós un errpr si sapásoinos.lo que sq deyengíi poi el sislema a n S g u r y  luego b u s e á s * o s  lo que importa con arreglo al nuevo^ T i r ' P a r a  ninguna operación dc'las'matcrias que-tengan señalado tuio del nuevo sV sira^ , se ha^dcJvaccr ya mérito del antiguo. La tabla siguiente conviene tenerla muy presente; . 3 l  -■ f 1 m aravedís'vale. 0„0294 diez milésima de real.Monedas, foo . . .  0;,35á9 ’ „  .........( ¡ 7 / ;  , . . . o ,’5 0 0 0= 5 (ycén ts.^0 0  milésimas.■MEDID.-VS DE CAPAClU-AD. • ■ ' '
1 lon zavalcen lilros. d „0 3 M  dccimiliiUros.H  . . . .  0„1236 , ,Para.aceite. Vi ' i ihra' ' . • : i o .50^ '[ l  a n S k !  ! ! : i 2 ; ,5G3a d  sean 12 lits. y  56^ mililitros.
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l>ara v ic o y  licores.P ara áridosóbranos.
4 1 2

M e d i d a sponderales.
Medidas lineales.

ARITM ETICA .l.cnpa vale en litros. 1 cuartillo. . . . .1 arroba...........................1 cuart.° vale en lils. 1 celeinin.. . . .  .1 fanega............................1 onza vale en kilogram os.. . . .. '4 . . . . . . .1 libra................................1 arroba. . . . .  1 línea vale en inels. 1 pulgada (12 lilis.). 1 pié (12.pulgadas). 1 vara (3 pies). . .tO v'ara.s...........................1 lo.gua(20,000 pies).

0„126 mililitros.. ;0„5041 6 „ 1 2 8 , .  , ■ ,  ̂l.,156 ó 9ca un litro y  156 mililitros. 4,',624 55„4880,,02S7 decigramos.0„1150 0„460ü 11,,5023 .0,,0019 diez milímetros.0,,02320„278fi . . .0,,8359 ■8„3590 que son 8 metros y  35 centímetros y 9 milímetros. 5572,,7000 que son 5 kilómelro.s, 572 n\e- •Iros y  7 decimetre«.1 estadal (IB varas cuadradas) vale en d w a s .............................1 cuartillo (12 estadales). . .l  celemín (4 cuartillos). . .• 1 fanega (12 celemines).. . . 10.'.. . . .. ................
(J,,11IS que son 11 metros cuadrados y  18 cealíinct'ros.1„34I6 5„306364,,3957 : .613, ,9570 que son 6 , hectáreas , 43 áreas y95  centiáreas.,118., No obstante dé que tenemos consignado y  explicado lo’qne valen la *  me.didás modernas con respecto dé las antiguas, volvémós á ponerá cónlinuácion todas las que sirven de baso. 1„1960,,0791„9820 „0 6 l1„993«,,0180„8f.52„173

varas. •arrobas.libras.cántaras.cuartillos.fanegas.cuartillos.libras.

E l  metro vale......................... .......  . .  . ■ .E l litro vale en medidas para aceite. . |E n  medidas para vino, vale el litro.. . |E n  medidas para árid*s ó granos, vale jel litro........................................................................ IE l kilogramo vale. , •, .  . • . .  .E l metro cuadrado vale para las m edi- .das superíiciales. .  • ,  . . . . . . .E l área vale..................................................  143 ,̂1151.15 varas Cuadradas.E l área lie<ie cien metros cuadrados,,,ó es igual á una .superficie que forma un cuadro cerrado por cuatro líneas dediez metros cada una, y  vaie. .  ; :.v - 0,,01552 fanegas.La hectárea (cien áreas) vale.........................  1,,.5528 ' id ., . . . ■ ^La centiárea es igual á un metro .cuadrado, y  ponforme á  lo'indicado, €\,4rea es igual á cien cenliáreas. ......................... , . ’

1 ,,431 varas cuadradas.



A R IT M È T IC A . 4Í,‘Í

PE LOS HUMEROS DEHOMIHADOS O COMPLEJOS.119. -¡ye llanirm números denoininádOs o complejos aquellos qué eonsian (le unidades d e diferenlcs especies, como 'l arroba y 10 libras;'! real y  20- inarav'edis; 1 vara, 2 pies y  3 pulgadas, etc.Mas como los núiheros denoininados sóii números mistos, ,y  tenemos explicada la manera' de valuar los quebrados y  la de reducirlos d decimales, creemos que paralo-sucesivo deben'abandótrarsc las operaciones de loS'números dúiiormuados, pues cualquiera de ellas que sc'pre.seiite será' rpueho más fácil.ejecutarla por el sistema-decimal. : ■Sin embargo, daremos á .conocer, .aunque muy,  ligeramenléJ'ÇütTio se saiman,' Vestaii, miiUiplican- ÿ  divideil- ; poro ántíls néccsl'taVúof?'e s - lar enterados del valor de las monedas, pesos y  medidas qud Umeinos en uso. ' " . ' ' ■ , ’120. La-m oneda mayor de ovo os la onza, que vale’ .'?20 rs. Sigiic'el centen.,qu0 100; e) ochentinó ó dobla, qUe vale 80; ol 'escudo'dd -̂ O; '■yel de 2Ó, ([lié es la  menor móneda de-oío'que'lenérrtos; ' ...............En ■■ ................................................... ..pesetasp-dividé ,En -lás de cobrC tcnemos la pieza de oO' Cénlimoÿ ó medio rea!; la de'. 25 céntimos; de 10 céntimos; y 'la s  de 4 y  5 céntimás,'qmí haceu'Cada 25 dé las jH'imeras y  20 dé las segundas un real de vellón.
le 20, ([líe os la menor moneua ae-oro que leñemos-. ‘En las ¿le'pltüa'fexisfen el'pesd duro, qué •éalé'20 rs .; el, e'scud'ó- l'O; lu eta 4; la iriédiá! peseta 2; -y 'el real du 'vellón; qué es la -ménor.'-El' .roa! üvicié en 34 inaraviídis.

Eti l.as meáida-S pohcíei-ales'leñemos-el qiiiulal, que'yálc '4 arrobas;-la arrolla.25 libras; la íibra'16onzas; la onza Id'adarinesT'c! adarme 8'Cdfni- nes; cl- loiuin 12 granos. ‘ , ' ' ' ' . ' ' ' ' 'En las medidas de capacidad para ámle'éx'isiten la arrciba, (jvié liénc 25
capacKiaa panliega, que tiene 12 cclemtRCs.'y e! Celoimn 4- cuartillos. ¡ > 'Éara las medidas lineales'Icñeinús la  vara,' qu(‘ tiene'tres 'pié'̂ / el -pnV 12 pulgadas y  la pulgada 12 líneas.'La legua 20.000 piés.-. • ,Para las medidas agrarias la l'aneg.a. que vale. 1 2 -eélominés ; el Celemín'4 cúarlínosVlá.Cuarülla 12 estadales, 'y eP'dsladal l'O varas clm- dradas. .. ‘ ■'5. E llos hay nulos, y36(j,.y qste se llam,a bisiesto.'* 121. ' Partí siíniar'.los'úiúineros' denominados los coloearenios 'de ■modo q u é 'la s 'Unidades de uña misúia especie se-cérrrcspoiidan (‘u 'cdlñmna. Luego empezaremos por sumar las unidades de la especio inferior,_ y -S Í'la 'sn in a  d e fesíaS "con'tién'e- algunas unidades de la o ^ cc le  ■ ppcHo.r •iumediaía, se guardan pa.i-a siuparl¿is,coiiL su«- seuiéjáuíes.''J3^ló';{p\s[n9..;sfe K>bserva en todas las ;(£<4lumna,s- líasta llegar á  la d(? eé|Kcic siyjiM’WTr,,'.-,,1 Porcjcm plo: • '• - ’ j» .. i\O *  >

-



l U A R IT M ET ICA . 32 pesos 7 pestts 14 pesos’ 6 rs. 5 rs. 12 rs. 8 mrs. 20 mrs. 30 mrs.54 (1) 9 24reservo 15

Empezaremos, pues, sumando los maravedises, que son 58, y  como 34 componen un real, y  á reales se refiérela  có- lumna inmediata, pondré solo en la suma 24, y  diré siguiendo Uioperacion: un real que he sacado de la  columna de los ma- ravédisps y  6 son 7, y  5 son 12, y  12 son 21; y  como 24 es mayor que 13, que son los que lieiic un peso,Y nonvo solo losO que van hasta los 24. Aiiora pasamos a la columna de los pesos y  recuerdo que llevo uno sacado de los 15 rs. que reserve, y  di- eiendo 1 que llevo y  2 son 3, y  7 son 10, y  4 son 14; pongo el 4 y llevo 1, y  3 son 4, y  1 son 5; de modo que la suma son 54 pesos, 9 reales y  ¿-i ma-fundamenlo de esta operación es el mismo que el de todas las sumasque hemos-praclicado. . . . .  , <122. Para restar números denominados se escribirá el m inuendo, luego el siislraendo, haciendo que se correspondan las columnas de upa mis- nia especie. Se empezará la restapor las unidades de especie inferior, y  si las del minuendo son mayores que las del suslraendo, se cscnbira la r'^sla que resulte; mas si las del suslraendo son mayores, enlonces una unidad de las de la columna inmediata, d(‘spucs de haberla reducido a las de especie inferior, la añadiremos al minuendo y  podremos y a  verificar la resta, esto mismo se practicará en todas las cohinm as, siempre que las unidades del suslraendo sean mayores que las del minuendo.Por ejemplo:
DeRestar 25 pesos 21 pesos 10 rs, fi rs 20 inrs 24 mrs.30

Los SÍ4 mrs. no los podemos restar de los 20, y  por lo tanto tomo un real di* los diez que tiene la columna inmediata, lo descompongo en 34 mar.ivedises y lo sumo con 20 y  tengo 54: ahora de 54 puedo y a  restar los 24 y  me quedan 30, que pongo enla resta. Sigo la operación, y  como _ i , .s,del lü  quité 1, diré de í) resto seis y  me quedan 3, que pongo debajo. > pasando á la última columna diré de o quien quita 1 quedan 4 y  dc2  a ^ nada, de modo que la resta viene á quedar en 4 pesos, 3 rs. y  30 mrs.423. Eli la m ultiplicación  d e  los números denominados, que e.s bastante complicada, se pueden seguir varios métodos, pero nosotros practicaremosel siguiente (2): ,  . ,1.® fíedúzcase el multiplicando y multiplicador á la menor de sus espe
cies; 2.® multipliqúense luego; y  3.®, divídase el producto por las veces que la  
unidad de especie inferior del multiplicando este contenida en la m ayor, y  e 
cociente expresará el producto en unidades de especie inferior del m ultipti-; 
cador, por lo que deberemos reducirlo también á las de especie superior, si nos conviene ó es necesario para la operación. j  ^ jResolveremos, pues, el ejemplo del margen, y  tendremos, reduciendo las 20 varas á piés y  los 6 pesos árcales, 61 pies multiplicado por .»o rs .,(1) Cuando se Irale do posos que valen 20 rs ., se distinguen do los que vale n 15 aSa-doiámos'^nd^cad^^ reducir al sislem.i decimal los quebrados ylos numeras mistos, entre los qu« contamos los deaominados, no nos detenemos ea las ope- raoiones de estos, que deben desaparecer.



ARITM ETICA , 11528 varas 1 pié. 6 pesos., 5 r s . .61.95305549579o27O

pies.r.s.

19312/3 rs.

quo.nos dan oiiico mil sclecicnloa^,,nóvenla y  cinco. Allora esle produelo Ip dividiré ^por 3, pueslo que por 3 aumenlamps dm ullipiicándo al reducir las v.arás á pies, _y dará 1931 y  ®/5,y  esla eanlidad se referirá á las unidades do, especie inferior del muUiplicador; de modo, que serán 1931 rs. y  22 2/g de maravedises, que rcdncicndoljOs á pesos, tendremos 12S pesos, 11 rs. 22 2/̂  rars.La opcraeíon eslá fundada en que la reducción á la menor especie no ailera el valor de los factores, porque lo que aumenlamos considerando como varas lo que por ejemplo son pies, luego lo disminuimos al hacer las 9 divisiones para buscar las unidades de espe- Ocic superior. • . , , ,1*̂ 4 E n la division de los números denoimnados Icndreinos presente las tres reglas siguientes; 1.*̂ , se reduce el d ivisor á la  menor de sus especies; 
2.°' se hace la division empezando por las unidades de especie superior del 
multiplicando, y s i queda alguna resta se reduce á unidades de la especie in
ferió)- inmediata y se suman con las de la m isma clasf que haya en el d iv i
dendo- se efectúa la d ivision , y s i  queda alguna resta se reduce á unidades 
de especie inferior inm ediata, se añaden las que hay déla misma clase en el 
dividendo y se efectúa la división siguiendo siempre està marcha hasta que 
no haya unidades de la últim a especie inferior; efectuada la division  
se nuátl-plica el cociente por el número que expresa- las veces que la unidad 
de especie inferior del d ivisor está contenida en la mayor, teniendo cxiidado 
de empezar la m ultiplicación por las unidades de especie, inferior, para ir 
las reduciendo á las de especie superior inmediata. '  n ■ ■Por ejemplo, en 25 pe.sos, lü  r.s. y  U m r s .  he comprado i varasy 2_pms de paño, y  deseo satier á cuánto sale la vara. Lo primero que haré sera reducir la  vara á pies, y  me resultarán 23 de e.slos, que pondré en el divisor, y  empezaré partiendo los 25 posos que me dan, uno en el cociente _ y  dos por rosta; esta resta la multiplico por 15 para reducirla á la especie inferior Inmediata, y  le añado á los 30 que resultan los lü rs. del dividendo, y  parlo al 40 por 23, que cabe áuno y  me sobran 17, que. redneidosáia especie in- ferior iiic di\ii con los 14 inrs. del dividendo c[uo ofuido, 592,efectúo la division y  cabe á 2B y  un tercio. Ahora el cociente im peso, un real y  2S mrs. lo miiUiplico por 3, que s®n las veces que el pié está contenido cn ,la  vara, y  tengo el resultado de 3 pesos, 5 rs. y  17 mrs. u que me sale la vara de paño. , *Esla operación està fundada en que partiendo el dividendo por el numero de unidades de especie inferior del divisor, nos resulta un cociente tanto menor cuanto mayor es la reducción que en ol .divisor hemos hecho, y  por lo tanto le debemos multiplicar por el luiniero que expresa las veces que la uilldad de especie inferior del divisor está contenida en la mayor.R.YZOXES Y PROPORCIONES.125. Hemos dado á conocer (núm. l .° )  que no h ay nlnpnia cantidad absoluta, y  que para formarse una idea de cualquiera cantidad, es necesario compararla con oirá de la misma especie, que elegimos arbitranaraen-



416 a Ír it ^ é t i c Á .le, y  á la cual damos el nombra de unidad. Tambicn,dijimos que el lado oüc nfis da la expresada comparación es lo que se llama numero.Mas si ahora pasamos á comparar dos números de una misma especie, el resultado de esta comparación es lo que se llama razott' 4 * '̂rnodo que se
lla m a  r a z ó n  la  co m p á racio ti d e 'd o $  n ú m ero s ó ca n tid a d es.126. De dos modos podemos comparar dos cantídadeá: 1. 'hallando la difcroncia entre las dos; 2.° hallando las veces que ia uña contiene á la otra. Kii el prinitM' caso se llai'na ra zó n  a r itm é tic a  y  én el segundo r a z ó n  
g e o m é trica , l’cro-con-inás propiedad podemos decir razón por diferciícia ala priin«‘ra, y  razón por división á la segunda.Sean por ejemplo loa números 18 y  3 los que vamos a cbmparar: lo  ̂18 ' ' ' ' •3 15 y _  — 6; el resili lado en la razón de diferencia'es 1'5 y  en la razorf ̂ ' ✓  . » de división 6. . ..........................127. En toda razón, sea por sustracción o división, hay üDi5.Lermiii,os, nue son los dos números que se comparan;’el número que se^compara ó que se escribe el prirncro sé llama antecedente, y  e] otro con quien se cóitipara
consecuent-e.
' 128. Eí'rcsuUadó de la comparación se llama razón, y'cuando el anto: cedeule es inayor que' éí conEc'”cucn[q, se llaina rdzoñ • de ‘mayor dfSi^wat- dad; y  se dice’de menor degigíinl'dad, cuando'í’héo'nsocuenle es mayor qutí el aalecédcnlc; por úllimó, cuando lo.s dos términos son iguales se llama 

raz»n de 'igualdtid.

Sion pumuiios puiiuj?» [nil a »AV. , Jporque-dos pimíos expresan verdaderamente la division que dóbcnio? efectuar. .  . . ^ -Así’. IS  . 3 y 18 : 3 ;'en Id,primera leeremos 1  ̂es a 3 pordiforcñcia, y cp ta'scgtindd 18. os á 3 peí-division. .  ̂ 'A una'razon por diferencia le sucede lo mlsyi'o que al anteécdcilte j  lo conlr.ario qué al cousecueule, y  nose alte.ra aün Cuando,á sus dos, lenm- hos sG le.s an-.’ da .ó quite una mlsriia cantidad. De la razón por division pO- . dfemas decir que n o se 'aUera almenando se imiltipliquen o parlan sus dps lérminós por im misuto número. ' ' : j- i  . • '130; P hópótIcioxrs .vritmútícás.' 'Cuando,.dos razones por nifcréncia

los'exfreúiós. , , . . . .P ara 'ós'cvibtrptóporòiònc’s por diferencia, pondremos' uud 'razón cnal-
é r i l  y  'él 7. , . ...........  , I . . . . . . .  .............. . . , .■ 'E n  (ocla 'ecjiu-'dlféreneia, la suma dél'p.s oxtrcnjo'sps Igual á la dolos medios 8 . 6 : l2 . 10. Donde Vemos que 8 -r-‘ 10 =  6 ^  12. ''



A R IT M E T IC A . •inEsl® podremos fundarlo en que añadiendo á los consecuentes una misma cantidad para igualarlos con los antecedentes, no se altera la  igualdad de las razones, y  así tendremos 8 . 6 -s- 2 ; 12 . 10 -h 2, ó 8 . 8 ; 12 . 12, donde vemos con evidencia que la suma de los medios es igual a la  de los extremos; y  lo mismo le sucede d la primitiva proporción, puesto que liemos aumentado una misma cantidad ¿  los medios y  á los e x tremos.
Como las razones tienen igual diferencia, podemos decir que en toda 

proporción, dándonos una razón ]¡ untcrmi.\o de la otra, encontraremos el 
otro, 6 más en general, que dándonos tres términos de una proporción podre
mos hallar el cuarto. Sean ios términos 8 . 6 : 12 . a:. Nosotros vamos á en
trado desde luego sumando los medios y  restando e1 extremo conocido, lo cual es mucho más^'ácil así: 6 -r-12 son 18, menos 8 ^quedan 10, que es lo que vale x .Las proporciones arllmélieas no tienen ¡a mayor aplicación.131. Proporciones geomktricas. Cuando dos razones por división  don 
un mismo cociente, la unión de los cuatro números se llama proporción geo
métrica, porque es la expresión de dos cocientes iguales.A sí, las dos razones 12 : i ,  18: G, que dan las dos por cociente 3, las pondremos para formar con ellas proporción, como aquí se ve, separándolas con cuatro puntos, 1 2 : 4 ,  18 ; 6. Se lee lo mismo que las proporciones aritméticas, 12 es i  4 como 18 es á 6, y  los antecedentes son del mismo modo el 12 y  18, los consecuentes el 4 y  6, los extremos cj 12 y  6 y  los me
dios el 4 y  18, lo cual trataremos de no olvidar.132. Para escribir proporciones geométricas pondremos por razón
dos cantidades cualesquiera separadas con dos puntos; luego colocaremos los 
cuatro puntos g escribiremos la 2.^ razón, multiplicando ó dividiendo  L s 
dos términos de la l.^  por una m isma cantidad. Por ejemplo, si tenemos «1 12 y  el 3 por 1.® razón, multiplicaremos por 5 el 12 y  nos dará Gt) para el primer término de la 2.®, y  haremos-lo mí.smo con el 3 y  nos dará 15 para el último término; de modo que la proporción estará constituida en esta forma: 12 : 3 ;: 60 : 15; si en vez de mulüpiicar por 5 la 1.® razón la hubiéramos dividido por 3 , tendríamos la pronorcion 12 : 3 :: 4 ; t .  ^ .133. Cuando los medias de una proporción son diferentes, como en todaslas que hemos escrito, se llama discreta, y CM-ando sor iguales, como en esta 12 : 6 6 : 3, se diasque es continua; y  á fin de ahíwrarnos escribir dos voces, el 6 se pone en esta form ad -12 : 6 : 3; así es que cuando hallemos el signe é -y a  sabemos que la proporción es continua y  que se sobreentiende repetido el término medio.134. E n  MR« proporción, la razón común que existe entre ¡os dos prim e
ros términos y los dos últim os, puede ser on núf?t«ro tntero, un número m is
to y  wn quebrado. Por ejemplo:24 : 6 :: 36 : 9 8 : 5 :: 24 : 15 3 : 7 : :  6 : 14En la 1.®, la razón común es 4; en la 2.® í  s/s» y  en la 3.® 3/t*

27



41S AR1TM IÍTIC\.

6 9 V Ifindromos desde luego

135. Eu loda proporeion (l) el produelo de los exlremos'es igual al de los medios. . p op . oI r m  hígaí- de'&tó'poueinos oirá en la'quo los attleoedeiUes sean igua-és“  n S h a  bastado in^llBlicarcadrconsecue„\e por la  raion común 4 ; poro ( t  „ c f  ¡minos oae hemos niuttiplicado por im mismo m im eio, el los u m L s  Y  ido^ extremos, y  que los producios totales resa laniguales, pod?emos decir, y  decimos, que los productos prundivos de exlre mos V medies eu la primera proporción eran también iguales (2j. •Í3B Acabamos de ver que de una proporción hemos foimado dos pr dneíos, y  qno sZ ra o lo ro sd h  uno los h s  lórminos extremos, y  del otrolos‘ ‘ ‘'D c a Ío r r e s n U a n u f conociendo Iros lórmlnos de it '«  I f ™ 'Obtener 3i cuarto debemos d ivid ir el prodirJo de S r ^ -
conocido, si es el otro extremo^ el que buscábamos; y
m o s p o r  el m e d io  c o n o c id o ,.SI es el otro medio el cuailo termino que noAsi, en la proporción 21: fi :: 36: a:, nos falla conoeer el término representado por ir. y  para buscarlo lo pondi^cmos en esta forma;e X  36 =  21 y  tciidriMiios .v =  = 9 ,  que es lo que vale x ,cuavlo tcrmirio de la proporcloiK Sea ahora la proporción 21 24X9^  ^  36  ̂ quR es el término medio que buscamos.137. Con las operaciones practicadas podemos, pues, término yroporciinal y  un tercer (érn^uo para i a  proporción continua" ^ S in  e m b a r a ñ e  que y a  sabemos biiscaj, un cuarto  ̂ * í ,í " " ! io r o a ? e c e ’
r s i r r  d f t  a »  í

timos por nn mismo número, sin alterar la  ■ proparaon p n m d iv a  4 X  ■,2 X 3  :: 8 ; 4; ó sea 12 : 6 8 :;4.
D el m is m o  m o d o p o d e m o s d iu id / r lo s .  ̂ é ?es2:® M ultiplicar ó d iv id ir  por nnm tsm o numeró los dos antecedentes (I) CinnJo digamos proporción, ya se sobreeuliendé que c'S gfeomótrlca. pues s> fues«

obra no nos-permite oirá cosai



A R IT M E T IC A . 4 19
dos consectteìites sin alterar tampoco la p rim itiva  4 V 3  : 2 :: 8 V 3  ; 4: ó sea 12 ; 2 24 ; 4 , 17 dividiendo  |  ; 2 |  : 4.3 . *’  Comparar el antecedente de la 1 razón con el antecedente de la  2 .*,
y consecuente de la con consecuente de la 2.' ,̂ lo cual se llama alternar: 4 : 8 :: 2 : 4. . .4 . ° Comparar consecuente cok antecedente en cada una de las razoyes, que 
se llam a invertir: 2 ; 4 :: 4 : 8.5 . ® Comparar la stwífl de antecedente y consecuente en cada razón contmo de los dos, esto es, con antecedente ó consecuente, lo cualse llama compo
ner, 4 X 2  : 2 :: 8 V 4  : 4; ó 4 V  2 : i  :: 8 X 4  : 8. '6 . ° Vomparar la diferencia de antecedente y  consecuente en cada razón
con uno de tos dos, como 4 — 2 : 2 8 — 4 : 4; ó 4 — 2 : 4 8 — 4 : 8, ¡o
cual se llama d iv id ir .7. ® Mudar de lugar las razones, que se llama permutar: 8 : 4 :: 4 : 2.

Cuando invertimos una proporción compuesta, se dice convertir compo
niendo, y  cuando úna d iv id id a , convertir dividiendo.138. En todas las trasformaclones practicadas, siempre se verifica que el producto de Jos medios es igual al de los'extreinos, como se puede comprobar con la proporción 4 ; 2 :: 8 : 1.139. Cuando tengamos va ria s proporciones, después de colocadas las «ñas
debajo de las otras, podemos m ultiplicarlas por el orden en que están coloca
dos los términos, y  los produvtosque nos resulten estarán enproporcion, y  con 
ellos formaremos una sola general, que llamamos proporción idéntica. Sean por ejemplo las tres proporciones: 12 : 5 :: G : 154 : 7 IG : 2 S .8 : 3 : :  40 : 15En las anteriores proporciones podemos multipliear el 2 por el 4. y,por el 8 . E i 5 por 7 y por el 3. El  ̂ G por el IG ¡y el 40. El 15 por el 28 y. por .el 15, y  (le los cuatro productos 'que oblongatpos podemos sacar una sola proporción en e.sta forma: • •

: 2X4X8 ; 5X7X3. ::  ̂ 15X28X15. ' ' .140. E sm iiy  imporlantjc oeostumlirarseá símplLfiear todas las propoj;- ciotues, y  principalirteule cuando reimimos varias. Para oslo no bay mas que suprimir iguales .factores en un medio y  üii extremo, pues esto, equivá- le á  paí.-lir por tm mismo número los dos términos d.e uu quebrado* .y nos convenceFomos de ello al momento ^que pongamos la proporción en fornia de.quobradü/ • .
141 .. De lo que acabamos de manifesííg' deducimos que, ^.ieniqnf^p'nua proporciion la bomos podido multiplicar ordenadamente por los UírniLpos de otra sin-qite.dqje de haber proporción; cqn,mayor molivp podrcmqs'.,'muHi- plicar do.s proporciones que tengan sus cuatro términos iguales sin que do- ..iemos dtt.Ui.neT proporción.’• proporcÍOíi.3 : 5 9 ;. l5,.qúe,niuiUipUcáíndo1a pbr‘3 ::,q ;;i- r̂n\irto por,31- inismOitíos da 9 S I : 225, lo cual manifiesta que 'cudiido cuad'o nlVifi^dt'bs'^fdifén 'firbpdrcldh, larfibitin



4 20 A R IT M ÉT ICA . ielSUS cuadrados, sus cubos, y  e» general ana polencia cualquiera (i) , y  mismo modo lo estarán sus raíces de cualquiera grado que sean.Nos hemos detenido un poco en las formas y  trasformaciones que puede tener una proporción, pues sabiéndolas ejecutar con desembarazo, se puede decir que se saben también todas las reglas de compañía y de ínteres, e tc ., que ponemos a continuación.
De la regla de tres y  de las que de ella dependen.142. Se llama regla de tres la que enseña á  determinar h s  efectos por 

medio de las causas ó las causas por medio de los efectos.
L a  regla de tres se divide en simple y compuesta: la simple es aquella en 

que para determinar lo que se busca, solo hay que atender á una circunstan
cia V lacompuesta aquella enque necesitamos atender á dos o mas.143 En toda regla de tres simple reconocemos cuatro términos, dos de una especié v los otros dos de otra, y  de los cuatro siempre tenemos tres conocidos-, 
de modo que la  operación está reducida á  determinar el cuarto termino de unasi 25 arrobas de arroz me han costado 320 rs., 36 arroba«* ^ A a u í notamos que si por 25 arrobas hemos pagado 320 rs ., por 36 habremos de pagár más, y  que los números de las arrobas han de estar necesariamente en proporción de lo que se satisfaga., . . ,A si, la operación la tendremos resuella en la siguiente proporción:25 : 320 :: 36 : a;, y  el valor del d.** término x  ----------------- --  460 -i- í .25Fn este eiemnlo, dos de los cuatro términos expresan arrobas, y los otros .los e í Precio Ó^mpórle respectivo de las mismas. El 320, valor de las primeras arrobas, está ligado con el numero de ellas, y  por lo tanto puede llamársele el término correspondiente de las primeras arrobas; y  del mism modo el importe x  de las segundas diremos que es el termino correspon
diente do. las seg m da s Anohas. X . • .144 La r e a l a  de tres simple puede ser directa o inverso.Será directa cuando los dos números de la primera especie sean dnecta-menle nronorcionales á SHS correspondYenfes de la segunda, y  esto sucederáTuando so que cada número crece ó mengua al mismo tiempo queE L s t e c a s o . para plantear la proporción, q^oes l o n adifícil de la regla de tres, procuraremos que un numero de los de la pnmei aesnecic y  su correspondiente de la segunda fórmen los dos antecedentes de la nSo o rcio n , m ién lrL  que el otro término de la primera especie y  su corres- S i e n t e  de la segunda formen los dos consecuentes; de manera que siem- K e  se verifique que «n término de la prim era especie y su correspondiente L  la seaunda formen wn extremo y  «n medio, y  que él otro termino de la prt 
t r a y s u ^ ^  de la segunda formen también un medio y  un ex-* " s e r á  la regla de tres inversa, ó bien serán los dos números de la prime-
quelanbieD 3-

1



A R iT ilÓ T IC A . 421va especie inversamente proporcionales á sus correspondientes, cuando cada término crece ó mengua y  á  su correspondiente le suceda lo contrario. • Entonces cada uno de los términos de la prim era especie y  su correspondien
te deben form ar los extremos ó los dos medios.Por ejemplo, si 80 soldados lian tardado 30 dias para hacer un foso, 124 ¿cuántos dias tardarán para hacer otro foso igual trabajando las mismas horas'/Aquí notamos que los términos de la  primera especie son el 80 y  el 30, y  en la segunda especie tenemos que aumentar el número de hombres, pero que debe (lisminuir el de dias, y  por lo tanto decimos que la proporción es inversa; y  para plantearla según lo dicho, han de ser extremo el 80 y  su correspondiente30, y  así diremos: 80 : 124 :: a ? : 30, ó invirtiendo, 124 ;80X3080 30 : x ,  X  --- ---------- ---- 19 dias, 8 horas, 30 minutos, 58 segundos.124145. De modo que para conocer si itua proporción es directa ó inversa, 
basta saber si aumentando ó disminuyendo una de las cantidades d e . la p r i
mera especie, su correspondiente debe aumentar ó dism inuir, ó bien si au
mentando ó disminuyendo una cantidad de la primera especie, su correspon
diente debe dism inuir ó aumentar. En el primer caso hay relación directa proporcional con los dos números de la primera especie y  sus correspondientes, y  en el segundo la hay indirecta.Por último, en el primer caso diremos que cada cantidad de la primera especie está en razón directa de su correspondiente, y  en el segundo que está en razón inversa de su correspondiente. A si, el importe de la.s arrobas de arroz refiriéndonos al primer ejemplo, está en razón directa con el número de las arrobas que sean, pues cuanto mayor sea el número de ellas, mayor será su importe. A l contrario, en el segundo ejemplo el número de dias está en razón inversa del de los hombres, pues cuantos más soldados so. ocupen en el foso, monos dias han de emplear para hacerlo; de manera que cuanto más crezca el número de hombres, tanto más ha de disminuir el de dias.En una fortaleza hay víveres para mantener 660 soldados por 8 meses;, mas se han aumentado 200 soldados, y  se desea saber para cuánto tiemp* habrá vivieres.Saldados. Soldados. Meses-860 660 8

660X8 ' ”  S60 66X8 66X486 43ses, 4 dias y  -fj ,  que es próximamente la quinta parle de un dia.Un general ha dejado viveros en una plaza para proveer a 4,200 sóida-, dos por 8 meses queserán los que lia calculado podrá lardar en socorroTla; mas alojado de ella manda la orden deque se nade socorrer la plaza por 14 meses y  que iumediatamente se le incorporen los soldados que. deben salir de la misma para que no fallen víveres á los que quedan d.ivranie lo)í‘ 14 meses. 4200x814 : 8 :: 4200 : ’U



4 22 A R IT 5IK T ICA .Esta proporción nos manifiesta que con los víveres que hay podrán .sostenerse durante 14 meses 2,400 soldados, y  por consiffuienle los restantes hasta 4,2üü que guarnecen la plaza, deogn salir de ella en número de 1,800.146. La regla de tres compuesta se llama así porque en vez de atender c 
ima'Sola circunstancia como en la sim p le , tenemos que atender á dos ó míís.Por ejemplo, 40 soldados han empleado 10 dias en hacer 2,000 cartuchos, y so quiere saber los dias que gastarán 80 soldados para hacer 3,500 cartuchos.Desde luego vemos aquí tres razones que pudiéramos considerar; pero siguiendo la marcha de la regla de 1res simple, haciendo abstracción do los cariuchos por ahora, podremos plantear la cuestión como una regla de 1res simple en esta forma:Soldados. 80 : Soldados40 : Dia?. 40x10ÍO' : a’, y  el valor de ----- = 5 .80147. La proporción hemos visto que es indirecta, porque cuantos más hombres'se aumentan, menor es el número de dias que se necesitan.Ahora bleii^ liemos sacado el valor de a?, pero como nos representa un número de dias con relación á los hombres  ̂ iicccsUábamos obtenerle también con relación á  los cartuchos que se han de hacer, y  por esto pondremos la siguiente proporción:
Carluclios. Cartuchos. Dias.2000 3500nemos sacado, será X  : w , ó .susliluído y a  en el v a l o r d e æ q u c  Ic-

3500x52000 : 3500 :: 5 : w , y c) valor m = ------------= 8  dias 3/4.
2000148. A  esto resultado pudimos haber llegado desde luego, multiplicando las dos proporciones, como hcino.s enseñado (núm. 139), esto es, simplificando y  suprimiendo los dos factores comunes en los términos medios j  extrem os, como debemos siempre practicarlo. ̂ A si la proporción hubiese sido:80': 40 :: 10 : x j   ̂ •y  datan2000 : 3500 :: x •m8 0x20 00  : 40x3500 lO x u ! : x x m ,  y  suprimiendo los factores comunes de um medio y  un extremo será 8 X 2 0  : 4X35 :: 10 ; m , y  simplificandoaun nvús, será 2 x 2  : 1 x 3 5  1 35m =  — = 8 -i- 3/4; de modo que este, medio 4es much/sirno más abreviado y  fácil, pues como vamos partiendo mentalmente los términos por 2, por 3 , i’.lc .,  por los factores comunes que tienen reducirnos i’a Operación á una simple multiplicación. Importa mucho tener presente que solo se puede simpliiicar un medió con un extremo, y  al con-
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: 25x3 25 : X 25 : X  ; 25 : a
170,000 (Imo*.

irai-io, porque eslo está laudado eu loque dijimos do la simplificación de los quebrados. E JK M P L O S . ^ ,149 S i el nresupaesto de una division compucsla dc 6,200 hombres d« trooa ha imuortado 35,000 duros en 15 dias, dando a cada individuo dos S s  y m S  caVnlo importará para 25 dias aumentándole medio realde plus.Simplificando por 1res un me-,dio y  un extremo do la 1. nos d o X - V í  • 3o,000 queda la 2.'‘  proporción; esta la/ ■ 3n,000simplificaremos por cinco y  nos\ ¿ h i  ■ resulta la 3.a Para quitar el que-l 5 . 14,000brado 1/2 1̂  multiplicamos por 1 : 14,0UUdos y  nos resulta la 4 .*  1
De la regla de interés.' 150 '̂ e llama reala de interés la operación que hacemos para averiguar

lo m L n a ^  á ¡as circ»RS-
tanvias con que la hayamos empleado ò entregado. ‘ n^nende delDc.sde luego vemos que el mterds que l'« ''‘0|.^C'obU m ei dcpcm^^  ̂capital, dol tmmpo por ei que lo heihos dado, y  de lo que se nos ha de darco,opuesta la regla de interés.SimpVe diremos cuando los intereses dependen solo del ^ v e n í Í -po, y compuesta cuando dc.pcudcii deí capital y  de los intcicscs devenga
ôs que se van acumulando al capital. _  - ,  . ..Por ejemplo, 2500 reales al 5 por cicnjo al ano, damn U)0 . o  ̂ ‘  2500x5 2 5 X 0 , ,  , , .2500 : ar, y  el valor de x = - ^ -  =  ~ ~ = 1 2 5  reales de renta al ano.152. Esta es una reglada interés simple. S i hubiéramos 'd capital por tres años, inultipliearíamos el 12o por el 3 , y  los de los 1res años; mas si dijésemos_quc la. renta de cada

para (2500+125)5
X —

100
- ,  que es el interés del segundo año. En el tercer año tendríamos100 : 5 :: 2500+125- (2500+125+5)m , y  o! yalor de m = - -------- ------------- ! modoque en el primer año liemos ganado 125 rs ., en ol segundo 131 V i  Y tercero 137 rs. y  82 eénts., cuyos resultados se obtendrán después de saca do el valor de ai en el segundo año y de sustituido en el tci'ccro.153. L a  regla de interés yernos que no ofrece hiendo plantear bien htí proporciones, pues esta reducida la nimple a fórmula: *



c it.------ , qne quiere decir que multipliquemos el CíipUal por el interé>' ypor el tiemp®, y  el j>roducto lo partamos por cien; asi c.s que nos basta cuando _es por un solo ano, multiplicar el capiia! por el interés y  cortar las dos últimas cifras, como hemos enseñado para partir por ciento.154. Para la regla compuesta ne hay más que form ar tantas proporciones 
tunntos sean los años por los que se presta el dinero, añadiendo al capital en 
rada una de ellas el interés ó ganancia que hubiese resultado de la anterior, 
como lo hemos verificado en el ejemplo que acabamos de resolver.

Be la regla de compañía.lü ’). Esta regla tiene por objeto determinar cuánta es la ganancia o pér
dida que ha correspofídido á varios amigos, reunidos en sociedad ó compa
ñ ía , j^ara hacer cualquier trabajo ó especulación.15b. Consiste, pues, su resolución, en que la parte de ganancia ó pérdida 
de nada socio sea proporcional a! capital con qué ha contribuido y  al tiempo 
que lo ha tenido en la sociedad. Bajo este concepto , y  sabiendo que lo Hiistno producen 40 pesos en un año á 5 por 100 que 20 en dos años al mismo 5 por 100, podremos decir que cuamíolos socios hayan tcnidounos n\ás tiempo que otros empleadas sus puestas en la  sociedad, habrá necesidad de multiplicar lo qíic cada uno ha puesto por el tiempo que lo lia tenido én la sociedad.157. Heclio esto, tendremos resueltas todas las reglas de cómpañia, buscando una cuarta proporcional al total de las puestas, al lolal de la ganancia ó pérdida y  á la puesta particular de cada socio; de modo que haremos tantas proporciones como socios, y  la primera razón será la misma en todas, pues corresponde al total de las puestas y  al total de las g a nancias.Bor ejemplo; Tres compañcro.s acordaron reunir un capital de 20,00® duros para una especulación.A  este fm el primero puso en la sociedad. . 8,500iKl segundo............................................................................ü, lOOi Total 20,000.El tercero........................................................................ • . 5,100)A l cabo de un año liquidaron y  resultaron 4,500 duros de gimaiicia; vamos, pues, á determinarlo que corresponde á cada uno. en el supuesto deque todos tres tuvieron sus capitales por todo el año en la sociedad. Así pues, direino.s: 4500x8500 45x858500 : x  -------------------- ---- ---------- ----  10121Capital. Ganancia.! 20000 2------------------------------ \ 4500x6400 45x6420,000 : 4,500^:: 6400 : í c = í ------ ---------= -----------= 1 1 4 0

20000 24500V5100 4 5 V 5 t5100 = ---------------- ---- ---------- ---- U47i
20000 2

124 ARITM ÉTICA,

Total de ganancias. 4500



A R IT M ET ICA . 4 2 5Dónde vemos que Ux siiixia do lo que haeori’espoudidoálos Ires, es igual h1 lolal de la ganancia.158 Ahora bien, si el primero de los socios hubieso extraído su capital de la sociedad cá los 8 meses de tenerlo y  el segundo á Ies 5, las proporciones con arreglo á lo dicho vendrán puestas en esta forma:r,. . oKAOxy'oiqne son los meses-^que) _  «onooE l primero puso. capital.i6 4 0 0 X 5 ........................................... ......  =^32000El segundo. . El tercero. 5100X12. '61200Y diremos suprimiendo dos ceros en los medios y  extremos de las pro-.. 4500X680680 : x  =  —------------- 1898-+-̂ ^̂ *i
I  1612
\  4500X3201612 ; 4500 :: 320 - .  ¡p  -- ---------- :-----=  893-4-jVf,

:: 612 : x 16121500X6121612
Total .

20X16=32025X30=7505 X 4 0= 20 050 1270

De laregln de aligación.159. Esta regla tiene por objeto determinar en qué proporción hemes de 
tomar las cantidades que se nos den para indagar el término medio o la con
dición que se nos e x ija  de ellas.Por ejemplo: S i tenemos 20 arrobas de vino á 16 reales, 25 á 30 rs. y  5 á 40 rs ., y  queremos reunir estas clases de vino buscando el precio medio á que podemos venderlo, para obtener ol mismo resultado que hubiéramos sacado de vender cada clase por separado, no hay más que sacar el importe de cada clase, y  la suma de todos los productos dividirla por el número de arrobas, y  tendremos por cociente el precio que debemos poner á la mezcla del vino porarroba, que será de 25 rs. 4 décimas. , j  ,160. A sí como se nos ha ocurrido mezclar las diferentes clases ae_ viii* é indagar luego el precio medio de todas ellas, del mismo mono, lenienuo varias partidas de vino, se nos podia preguntar en que razón debemos mez- ctar todas las clases para poder venderlo á un precio dado.Por ejemplo: Tenemos varias partidas de aceite de a 60 reales la ai roba, de á 44 y  de á 36, y  queremos hacer una mezcla que, sin perder ni ganar dinero, lo podamos vender á 50 rs. por tener el de este precio muchasalida. /pf í* 11 00En este caso pondremos la cuestión como se  ̂ (60 6-+-11 = z uve, y  diremos: el término medio es el 50, y por * iulo lanío lo.s que sean mayores los pondremos '36



426 ARITM IÍTICA.más állos, como <4 60, y  la diferencia 10 ponjíámosía á la dereciia del 44, y restemos el 44 del 50, y  la dii'orencia 6 la eoiocaremos á ia derecha del 60. Volvemos otra voz á restar el 50 dcl 60, y  la  diferencia 10 la ponemos á la derecha del 36, y  restando por úllimo este número dcl 50, la diferencia 14 la ponemos á la derecha del 69. Aquí notamos qnc el precio mayor lo liemos comparado con cada uno de los menores, y  lo mismo hubiéramos hecho si hubiera, habido tres ó más. S i tuviésemos dos precios mayores y  dos menores, comparariainos uno mayor con otro menor, y  el olio mayor con el otro menor.El resultado de la operación que acabamos de practicar, nos dice qqe por cada 20 arrobas del de á 60 reales que pongamos en la m ezcla, debemos poner 10 del de á 44 y  otras 10 del de á 36.161. Para saber si la operación está bien hecha, sa- 20X60=1200 camos el valor de las clases soparadainenle, :y sî p̂ar- 1 0 X 4 4 =  440 tiendo el producto total jjo r el número de arrobas de lo- 1 0 X 3 6 = 3 6 0das las clases me da el oO, término medio elegido, como — ------aquí sucede, no tendremos dudas sobre la exactitud de la 40 2000o)ieracion.162. Además de indagar las arrobas de aceite que de 2000 [ 40cada clase entran en la m ezcla, S(? nos podrá pedir una ......mezcla de 800 arrobas, y  en este caso haremos las proporciones siguientes, tornando por 1.*̂  razón el número que expresa el total de las diferencias sacadas comparado con cada una de ellas en particular.. . .  ------ r-, 800X2040 : 20 :: SOO : a; = ------------ =  40040800X1040 ; 10 800 : cc ---------------- =  2004040 : 10 800 ; a; =  200
163. Cuando Jas diferencias son la mitad, 3.^, 4 .* , 5 .“ , ele.,  parles las unas de lasolras, como en el ejemplo que acabamos de resolver, no Iray necesidad de hacer las proporciones, pues á primera vista conocemos por el resultado de las diferencias las cantidades que deben entrar en Total. . . .  800 cada clase para el total de la mezcla. A sí, para componer-las 800 arrobas pudimos decir que la mitad delíian ser del de ti 60 rs ., la 3.*̂  parte del de á 44 y  la otra 3.'̂  parlo, del de á 36.Fqempio: En un parque de artillería hay púlvora de 25 grados, de 36, de 14 y  de 17; mas se necesita con urgencia dií 20. En este caso le operación será la siguiente:De modo que para cada 30 arrobas de j)ólvora de 20 grados han de mezclarse 3 arrobas del grado 36, 6 del 2.5, lo del 17 y  5 del 14. Si queremos hacer una mezcla «le mayor cantidad, praciicaremos las proporciones indicadas.
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TRATADO DE GUIAS.

GO L O C A C IO N  D E  S A R G E N T O S  Y  C A B O S .

FORM ACION EN B A T A L L A .
Sargento primero, Eti primara tila á la dereclia y  lil pdmero de la compañía. Es guia derecho de loda la compañía y  de la primera sección (l) cuando se forme por secciones, y  si por escuadras, lo es de la primera) ae cuya escuadra será lambien guia izquierdo,.como unico de ella, cuando la dirección vaya á osle costado. . o. • , i . .
Sargento segundo màis antiguo. En primera fila a ¡a derecUa y ei primero de la sección par ó segunda. Es gula derecho de día en formación ñor secciones, y por escuadras, derecho ó izquierdo de la torcera.
Sargento segando que sigue en antigüedad. Eii primera tila ¡ormando el último, hombre de ¡a compañía; pero si ésta tuviese otra compañía á su izquierda, en voz de colocarse en aquql puesto, se situara detras de la penúltima hilera de su eompañía. Es guia izquierdo de ella y  de su sección segunda ó par, y.derecho ó izquierdo do la cum-La escuadra. -
Sargento segundo más moderno. E n tila exterior detra.s de la P^i" úllhoa hilera de la sección impar ó primera. Es guia izquierdo de ella, y  derecho ó izquierdo de la  segunda e,scuadra.. j  1 -I 1.,C a b o  de b a n d e r ín . En fila exterior detrás de la segunda hilera de laprimera escuadra. .....................L o s  denitís c a b o s . Formando las ultimas hileras de cada sección.FORM ACION EN G U E R R IL L A .

L... poco a rolagua-----  ------------------ . • , • .de la tercera escuadra. El sargento que sigue, al lado izquierdo a retaguardia dej comandante de la iirimera escuadra, y  el sargento segundo mas moderno al lado dereelio á retaguardia del caiñlan. Esfa colocación por antigüedad, aunque es adecuada, no es, sin embargo, inveriabk*. I.os canos(1) Llámase la-Tibien sección impar á la primer.i. y par á la segunda.



42S TRATADO DE G U IA S .comandantes de pelolon se colocan á seis pasos detrás del centro de ellos. E l cabo de banderin á la derecha de la hilera nombrada de dirección, bi solo se desplegase en guerrilla una sección, ol sargento primero quedara mandando la escuadra par d(í la sección de reserva. El sargento segundo más antiguo seguirá los movimientos de la segunda sección en que forma, continuando al lado de su comandante. Los demás sargcnlos en el mismo puesto que se les designa en el despliegue de toda la compañía.M OVIM IENTOS DE COM PAÑÍA.A lin e a c io n e s . Los guias derechos dan un paso atrás, para que ocupe su puesto el comandante de la sección. A  la voz de firmes vuelven á primera fila. 'F u e g o s . Los guias derechos, á la voz preventiva, dan paso aíras y  se colocan en fila exterior, sin variar su frente. A i cesar el fuego vuelven á ocupar su puesto, En el fuego á retaguardia darán un paso al frente, cuando se mande que la lila exterior pase á retaguardia.M a r c h a  en b a t a l la .  El guia de dirección marchara en la que el comandante le señale, y  para afirmarse en ello, se trazará él mismo la línea en que debe marchar^ fijando la vlsla en nno,ó dos puntqs ú objetos del lerr.-no que le sirvan de trayecto para dirigirse reclámenle hacia ellos, como si se hubiese tendido iina cuerda, renovando estos puntos (y línea imaginaria antes que los vaya reliasando. Debe observar mucho la longitud y  compás del paso. S i ia marcha fuese en retirada, los guias derechos de cada sección se colocarán en la fila que ha resultado primera al dar frente á retaguardia, ó lo que es lo mismo, cii la que ánles era segunda.M a r c h a  de fla n c o . Los guias derechos siguen en sus puesln.s de primera fila, cuidando de conservar el laclo de codos con el comandante de la sección, que al girar se habrá colocado á sn izquierda. S i la marcha de flanco es por la izquierda, ó sea llevando en cabeza la última hilera de la sección, los guias izquierdos se colocan delante de ella en primera fila, al lado del comandante, á quien darán la derecha. Los guias derechos, que ahora resultan izquierdos, pasan á ocupar el puesto de tales en tila exterior.D a r  fr e n te . Los guias derechos quedan en sus puestos, aunque la segunda fila quede al frente, piuw en este caso solo pasarán,á ella cuando se mande que la fila exterior pase á retaguardia.F o r m a c ió n  en  co lu m n a  p o r s e cc io n e s . Los guias derechos giran á la derecha y  se mantienen firmes, y  los ízquienlos conducen el costado izquierdo de su sección, hasta que el comandanle dé la voz de firmes. Si la variación es por la izquierda, lo.s guias izquierdos se colocan al lado de la hilera que sirve de eje, y  los dereclios conducen el costado derecho ó saliente.Id e m  p o r e s c u a d r a s . Los guias derechos cjeculan lo mismo que si fuese por secciones. Los izquierdos pasan por retaguardia de la escuadra par de su sección á colocarse á la derecha de aquella.M a r c h a  en co lu m n a . El guia de dirección, ó sea e! de! costado que se marque de la sección ó escuadra que va en cabeza, observa lo prevenido para la marcha en batalla. Los demás guias del mismo costado de dirección marchan por la huella del que le precede, procurando que entre su sección ó escuadra y  la que va delante haya la misma distancia que el espacio que ocupa eu batalla. Esto se gradúa por el número de pasos, pues que ocupando cada hombre cu la fila 6/, de paso de veinte- y  ocho pulgadas,



TRATADO DE S C IA S . 429Ó sean dos pies y  cuatro pulgadas, una fila de siete liombres ocupan un frente de seis p L o s; de doce, si la fila fuese de catorce hombres, y  asi p r o p s i-  vamentc á razón de poco menos de un paso por cada hüera,. l aia queel  giua que ha perdido la distancia vuelva á entrar en tdla, debe alargar o aeortai el paso, pero no de modo precipitado, sino con orden y compás. bi se ha salido de la linea del guia que le precede, adelantara un poco el liombip mas distante de ella, para ir ganando terreno á la derecha o á la izquierda.D is m in u ir  y  a u m e n ta r  e l fr e n te . Si estando marchando en columna por secciones se mandase disminuir por escuadras, los guias de las escuadras o uc marcan el paso para colocarse a retaguardia de la otra, se situarán en el costado de dirección, ó sea en el mismo en que va el guia de la  escuadra procedente Cuando vuelva á aumentarse el frente, los guias iz- quierdos, si marohaiian al costado derecho de su e.scuadra, vuelven a colocarse en su puesto á la izquierda de la seccion._ Si la  ̂ fracción de que es guia tuviese que disminuir el frente haciendo hileras a retaguardia por su mismo costado, se unirá á la más próxima de las que siguen <m batalla, y  cuando las hileras de retaguardia vuelvan a entrar en batalla, se colocara como estaba antes, al lado de la última hilera. Es decir, que el guia do! costado que di.sminuye no acompaña á las hilm-as tjne pasau a relaguardia.F o r m a r  en  b a t a l la .  Los guias del costado mas proximo a la nueva linea, ó sea el que sirve de eje, se colocan, luego de gyar hacia la  misma linek, en segunda fila, d fin de dejar puesto al comandante de la sección para alinearla. Cuando el comandante paso a su puesto, los guias vuelven a primera fila. Los del eostíido opuesto al eje siguen en su puesto y  por consiguiente marchan con el mismo costado hasta enlrar en la nueva imea.E n  c o lu m n a  á, r e t a g u a r d ia  p o r se cc io n e s. Si el movimiento es por la derecha, los guias derechos giran á esto l.ado y  se » 'a lie n e n  filmes. Los izquierdos marchan con el coslado izquierdo de la sección, que después de girar á la derecha y  marchar á la nueva de batalla, se han convertido en derecho, v por consiguiente el guia izquierdo se convierte también en derecho, pues que la segunda fila va en primera.S i el movimienlo.es por la izquierda, el guia izquierdo se coloca en el coslado izquierdo que sirve de eje y  que al emprender el movimiciTto resulta derecho por convenirse la segunda fila en primera, como en el movimiento anterior. Los guias derechos que pasan a ser izquierdos, siguen con el costado en que tiem'n su puesto natural. Según se deduce de lo que acaba de exponerse, si.uupre que la segunda fila forme como primerâ ^̂ ^̂  ̂guias derechos é izquierdos cambian de denominación, y  estodeben tener o m uy presente para que no incurran en equivocaciones cuando se es mai- que hl dirección. Siempre que la segunda d a pasa a ser los guiasderechos se colocan en ella, a excepción del cas© expresado en ¡a de flanco y  dar frente sobre la segunda fita, que no pasan a ella sino cuanS u a  c o t o S ^ s e  Vorma.se por compañÍa.s, el guia pañía ejecuta lo mismo que si el movimiento fuese por derecho de la sección par y  el izquierdo de la impar ejecutan el cambio de nuesto que corresponde al convertirse la segunda fila en prunela.^ S i la ^ c o lln a  fe formase por escuadras, los guias '^q^'Brdos se colocan al coslado de ellas que sirven de eje. En esta rffsVadacuadra no tiene más que un guia, este es movible y  se que lleve la dirección Así pues, sv se hallase en el coslado derecho y  se llamase el guia al izquierdo, pasara con rapidez a este cosiaao.



430 TRATADO DE G U IA S-M a r c h a n d o  d e -fla n c o , fo r m a r  en c o lu m n a . E l guia del costado que va ea cabeza de la compañía ó sección marcha al paso ordinario, ám i- que las hileras tengan que efectuarlo al paso ligero, para entrar prontamente en la nueva línea. S i es por escuadras, ios guias izquierdos pasan prontamente al costado que v a  en cabeza, á menos que se prevenga que la dirección vaya al opuesto, ó sea el más distante á la nueva línea.V a r ia c io n e s  en co lu m n a . El guia de dirección de la cabeza gira al costado que se prevenga en el punto mismo que se le designeó que oiga la voz ejecutiva, sin variar el compás, pero haciendo el paso corto, á méno.s que la variación sea solo de nn tercio, en cuyo caso continuará con el paso ordinario. . w .Los guias de las fracciones que l'e siguen cjccuian lo propio, pero cu idando mucho de girar en el mismo punto donde lo hizo el guia de la cabeza, Si en vez de hacerse la variación por el costado de dirección se ejecutase por el opuesto, el guia de esta será el que practique lo que queda dicho. Cuando la variación no hubiese do ser completa, esto es, que el cambio de frente sea oblicuo á la linea en que se marcha, el guia, en vez de hacer Tin giro entero, lo reducirá á un tercio, una mitad ó dos tercios, .se^un la oblicuidad que se quiera dar ú la nueva dirección. Para ello le servirade base la linea de sus hombros, pues lodo lo que adelante el uno aumonlará la apertura del ángulo. A sí pues, para un tercio de variación adelantará el hombro como una media cuarta, para una mitad una cuarta, y  para dos tercios cuarta y  media.M OVIM IENTO W- B A TA LLO N . -En toda marcha en columna, la primorn atención de los guias os conservar cxaclam'entc' la distancia que debe haber enlrc su compañía, sección ó  escuadra y  la qu e le precede. En las columnas 'cerradas', el guia de la compañía en que va la bandera, tendrá presente que á la distancia ordinaria há de aumentar dos pasos, que es el espacio necesario para colocarse aquella y  su escolta. En líftrasformacidn de la batalla á  la columna, por regla geneVal se eovisiderán como guias de dirhccion los del costado que sirvió de eje al ejeenlar la variación.'En loda nvolncion, á 1a voz' "de fi.rmes, los guias se rMiran á Su puesto, salvo los casos que más"adclanle se dirán, y  {Jxccpluados los guias que sirven de base, que no lo harán hasta que no se Ies prevenga ó indique por el 'ayudante ó subayudanté, si bien en el caso de tener que naeer fuego su compañía, pasaran dcsde-luego á retaguardia frente al sitio-que ocupaban. Los guias dorechoq'darán un paso diagonal á la izqn ierda para dejar paso á los izquierdos' 'cnando estos sean llamados á la'Huba. Itos-cabos q-̂ ie llevan el banderín en las compañías l .* ,  4.?' y  6.^ ó lo q,ue es lo mismo, las do la  derneba, centro é izquierda del balár llon , son ,»7'B7rts g'gAf’ralcs, llamado.s así porque sirven para determinar tos primeros loda ía exlen'sion-dc la línea en que han de coloear'se los derwhofi é izquierdos do las com'j)afíiás, á qnícnes'para'esto efecto se los •'distin-güe con el nombre'de
á la'izquierdá; y  si al ¿Oslado déVecho iHa derecha.El guia d¿'base’og'eí‘cfúé está más -cerca-del jefe, qiue sorá colocado pói*.



THATADO DE G Ü IA S. 431é l, y  los oíros dos, aunque deben ser establecidos por el ayudante y  sub- aytadante, procurarán al salir al frente situarse desde^ luego en línea recta con el guia de baso, buscando siempre el colocar la linca de sus hombros paralela á la de los de aquel. Pava prepararse imncdialamente a! movU miento que deben ejecutar antes que reciban la indicación del ayudante ó subayudanle, ó verificarlo desde lu ego, en caso de hallarse solos, deben sal)er que cuando el que dirige el alincamienlo hace una seünl con el sable hacia un lado, es para que el gula se corra más á esle mismo lado; y cuando el sable se mueva de alto á bajo, que el guia se mantenga firme. A  la voz de al¿ne(íc/on por el centro, los guias derechos del medio batallón de Ja derecha y  ios izquierdos del medio batallón de la izquierda salen á colocarse en la linea que forman los guias generales, á  la altura del puesto que antes tenían, y  dan frente al centro del batallón, ó lo que es lo mismo, los guias dereclios á la izquierda y  los izquierdos á la derecha. Deben observar lo que queda prevenido para los guias generales respecto al modo de cokf- carse bien cu la linca, procurando atirmar.se con_ cxaclilud en ella al primer golpe de vista, porque de moverse-mucho ó titubear, produciría dilaciones en la colocación de los'guias que tiene á retaguardia. S i la alineación es por el costado derecho, los guias que salen son los izquierdos y  dan frente á la dereclia, y  siendo por el costado izquierdo, salen los derechos dando frente á  la izquierda. Conm y a  queda sentado, por punto general los guias parliculares se retiran á sas^uestos á la voz de livmes del coinandan- le  de la compañia. l.os guias generales no se retirarán hasta que el jefe del batallón lo manda. Si csUmdo en columna se mandase alineación aerccUa ó izquierda, los guias de costado nombrado saldrán á colocarse en línea recia con el de la cabeza, ó el peón que sirva de base, cuidando de 'mante* nev la distancia que (iebehal)er entro su compañía óseccion y  la  que- tiene delaulo. ' • •E s ta n d o  en  c o lu m n a , fo r m a r  en l^ a ta lla  p o r  r e t a g u a r d ia , d e la  c a b e z a  à  l a  d e r e c h a . Los guias izquierdos, á la voz de alto del capitan ó teniente quemaudt;. la compañía ó sección, .saldrán al frenle, girarán á la derecha y  se alineacún con el. guia que tiene delante; pero hmi de lener entendido que aunque ó ig a n la  voz de firmes á su capiian, no .se movcFáu sino cuando-la d« ol de Ta compañia que se  alinea por la-suya, porque como el.movimiento.de entrar en la línea es.siicesivo, el guia d é la  primera compañía que ha enU-ado en batalla tiené que servir de base á la que «igue, hasta que esta se halle alineada. S i se forman á. la izquierda los gulas derechos practican lo qué queda prevenido para los izquierdos. La ejecución del mismo movimieiUo marchando de ílanco no varia en nada la obligación de los-guias. ' •» -E s tr e c h a r  la s  d is t a n c ia s . Los gtiias do dirección salen á alinearse, con el. de la cabeza, guardando la distancia preveni.dáv lan pi’onlo como ^  eapilamó oomaiidanle do sucompaTúa ó sección dé la voz de allo.J^Ax la columna cei'xadaJa distancia d é guia á guia es d e seis pasos; en la de mq- niobi'a.e.s de diez. • . ■ - i ' ' • . , ,. .C o lu m n a, de oom ba.te. El gu ia  izquierdo de ia  primera sección do la pcimora compañía, sc'coloca en segunda fila detirá-s,del'guia dercclwxdoJ.a segunda sección. Los guia.s dcrecbo ¿izquiw'dp de la.-segunda compani» pasan á segunda fila, continuando en su puesto el izquierdo.de la priinera sección. EÌ guia derecho de la segunda sección se alinea por el de la prime- r.a compañía que tiene delante, ó sea con el ceniro de ella. í.os guias de las compañías tercera, cum ia y  quinta, .se colocan como los de la primera, a



4 3 2 .TRATADO DE O LIA S.diálancia de escuadra menos un paso. Los jjuias de la soxla eompafiia ejecutan lo propio que los de la segunda.
Estando á. pié firme, aumentarla distancia. Los guias que están á vanguardia de la compañía de base dan doble derecha al hacer alto su compañía, para alinearse con el guia de la de retaguardia. Alineada su compañía, dan frente á  vanguardia. Los guias de las compañías de retaguardia de la de base siguen los movimientos de la suya respectiva, que son los de hacer doble derecha y  volver á dar frente al liabí;r andado la distancia prevenida, alineándose después con el guia de la compañía que 4ienen delante.
Estando en columna de maniobra, formar en batalla. Losguias izquierdos de las compañías que despliegan á la izquierda de la de base, y  los derechos de las que lo 'ejecutan á la derecha, salen a! paso ligero á trazar la  línea en que ha de entrar su compañía, cuando el capitán, por tener el frente despejado, haya dado las voces de derecha ó izquierda y  llamado el guia de dirección para dirigirse á la línea, tomando por base clcostado opuesto de la  compañía que tenia delante. La razón de exigirse aquí que los guias que no llevan la dirección salgan al paso ligero, tiene por objeto el que aquellos vayan á establecerse á  lapiieva lin ea, mientras la  compañía anda hacia ésta la distancia que la separa de la que tenia delante; por manera que cuando haga alto tenga ya su guia marcándola el puesto que debe ocupar en batalla. Como y a  se ha indicado más arriba, estos guias no se retiran aunque oigan á su capitán la voz de íirmes, sino cuando esté alineada la compañía inmediata.
Formación del cuadro. El guia derecho de la segunda sección de la segunda compañía, se alinea con el mismo guia de la primera compañía, esto es, por el centro de ella, como se ha dicho para la columna de combate. Los guias izquierdos de las primeras secciones délas compañías primera 

y  segunda, se colocan en segunda fila detrás de los derechos de, las segundas secciones. Los guias derechas de las primeras secciones de las compañías tercera de vanguardia y  primera de retaguardia, al hacer las escuadras la variación á la derecha, quedan en el mismo costado en qm* giraron para servir de eje, conservándose en primera fila. Los gulas izquierdos de las mismas primeras secciones se colocan detrás de los derechos en segunda fila. En las segundas secciones, los guias izquierdos son los que sirven de eje al hacer la variación á la izquierda por escuadras y permanecen en su puesto de primera fila, siendo los guias derechos de las segundas secciones hw que se colocan detrás de ellos en segunda fila. Los guias de las compañías segunda y  tercera de retaguardia se colocan como los de la primera y segunda de vanguardia.Hemos tratado en este capítulo de todos los movimientos en que los guias tienen algo que ejecutar, evitando el escribir lodos los que contiene la táctica, para hacerlo menos difuso, y  considerando innecesario el repetir lo que y a  está consignado en movimientos análogos que no se diferencian en la ejecución. Creemos, pues, que siendo fácil de retener en la memoria el extracto que acabamos de hacer, los guias, cuya buena inslrucccion es tan necesaria para la mejor ejecución de las maniobras, encontrarán en este pequeño trabajo un auxiliar para adquirir y  conservar el conocimiento de sus obligaciones.
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AIES DE D IC IE A IRR E . FORMULARIO NUM. 1!. A lvo  DE 1SG7.

m LA FOEBZA MSP0ÜÈLF,. EN LA FliBíiZA EFECTIVA.S.tRGEN- . SARGÉX- >̂y> íñ. A L T A S .

1

TOS. CAB0S¿ TOS. s i CABOS 0■ 0
2
s l.os 2.0S ¡ 1  0 « 1.0.S 2.CÍS *cV3 HC l.os 2.0S 012i lCJ l.os 2.0S 2gQ

- -

i
'N. N.\Quinlos de nu'eva en- |N. N .f Irada destinados'oor »N. N .í "tal Autoridad enfiai ' » », » 4 4 » j> » » »N. N.7 fècha. -

1 N. N ., sargento 2.°, proceden-
te dolR(!gimicnto dei.Bey, destinadópor elExfcmo. señor Director general dèi arma en tal fecha. . . . » » » » » 1 ». 1 ». » »3 El.mismo inSorporado en estedia. . . . . j . . . » 1 » » » 1 » » »

9 N.', N.,, cabo l.'b  que fealió delhospital. . . . . . » » 1 » 1 »24 dado \ pa^lidaencomi- w M M -siondeqmntosal . » » » . » :=3 -3 u .» » » » »M M ’ :n / mando del 'de- * ''W. IN., ^ •j31 N. N ., soldado que ceso en-jasituación de rebajado en su 'ioficio de carijiuloro. » » » » ' »■ 1 1 » C» » )) »
Suma;. ... . » 1 » n r , ». •-B 10 1 » » *y> 1nESÚMÉN. --- 'Tenia en fm del mes ante-rior (1). . 1 2 2 7 7 49 6S 1 9 2 8 7 GOAltas en el actúa]. . . . ; » 1 » 1 •-S 10 » 1 » » » 4
Suma. . ; 1 'a T 8 ■ 57 78 1-' 3 " T 8 7 64 'Baja.s......................... .. . . . : • T 1 » » » 5 7 1 1 » » 1 4 ■

Quedan en fin de Diciembre.-̂ » 2 : » T ’ T 52 71 » 2 8 6 60 "- ■' — — — -
M es de Enero. •

EN LA FEERZA BISPONIRLE. EN LA FUERZA EFECTIVA.S A R 8 E N - SARGBtS- >>'/Í ' “ T5
B A J A S . TO S. ’Æ ë CA B O S. 0. .■m2. . TO S. fl è CA B O S. “O J

Q l.os 2.0S. |S l-os 2.0S
“5
c f-0E- [ .O S 2. os C S

-ë |« 1 GS 2.0s
20w

Eh0H

N. N., soldado que pasó al •- hospital de esta plaza de 
Madrid.. . ' ..................... • » » » B » 1 1 a » » ». » » »

N. N.,' cabo 2.°, que falleció
1en el hospital. . . .' ; 

N. N., soldadó que marchó 
con licencia de tres meses

» » B » > » '» a ■» » » 1 »

por enfermo á tal punto, . 
N. N., soldado; descrió de

» » » ’» • n 1 1 » )) ■ a )î ? » » ))

1esta plaza de Madrid. . .. •» » » » . » 1 1 » » a » a 1
/Pasaron al rogi-

N. N ., sar-[ miento de Can-
genio 2.'-’. l  lábria por dis- 

N. N., sol") p o s ic ió n  de l
dado....... ] Exemo. S r.’D i-

N. N .jid .../ rector general 
N. N .,id ... d c l arm a en

■ « l » » ■ » "2 3 a 1 a a a 3 4
\ tantos.

N .N ., sargento 1.°,'ascendido
á subteniente dcl regimien
to de San Fernando por

- Real orden de tal fecha. . I » » » » » 1 1 » a a ■ » » 1
Suma. . . . 1 1 » » u 5 7 1 1 n a U

i

4 7

A ño  de 1867.

\

■fk
_ (1) Se supone una compañía que en fia- de Noviembre contaba SO hombres de fuerza efectiva, y  68 disponibles para eí servicio; rebajados 12 ausentes en disti tilas sUua»

«iones y  destinos.Despnes de encabezarse el vög'iinientö,-batallón y  compañía, se pondrá lo sig’uicnle: *Ciiaderno de las novedades diarias c!̂ í la expresada compañía.»



FORMULARIO NUM. 12.

CcAT>snNo p a r a  a n o ta r e l  se rv ic io  d ia r io  que h a cen  lo s  in d iv i^  
d u o s  de e sta  c o m p a ñ ia .C LA SE S. n o m b r e s . PUESTOS.

l . °  Enero 1867.
Guardias.Cabo 1.®. . . . Cristóbal Colon.........................................  .Prevención.Idem 2.®. . . . Hornan Cortés...........................................................Hospital.Soldados . .jg^“ ẑ*̂ iô '’;'-nandnzdoCórdova. . • .¡prevención.

Imaginaria.Soldado. . . . Antonio de L c iv a .................................................Palacio.Etc.
3 Enero 1867, etc.

FORMULARIO NUM. 13.

C uaderno que m a n if ie s ta  e l  u te n s il io  que t ie n e  e sta  co m p a ^ ia  y  
f e c h a s  de s u  e x tr a c c ió n .

Recibido de provision l.®Ene-ro m i . .  . . . . .  . .Se extrajeron en tal fecha. .
Eoristrii. . .En tal fecha entregaron por sobrante. . . . • •• • •
Quedan. . .

ISO

co

120 60 120 120 ■6í̂

Be la misma manera se seguirá anotando lo que so extra’ga ó entregue. 
Este cuaderno no es obligatorio llevarlo, pues quedó suprimido por Real 
éfden de 30 de Biciembre de 1857.



fo r m u la r io  NUM. 14.

REO INF. DE l.í 'r  BATALLON. 2.^ COMPAÑIA.

L icencia  temporal.

Vkhi Juan de Austria, dj la expresada compañía de dicho batallón
y  rcijimienlo, del (¡ue es Curoncl el duque de Doib.on,

Coneod« licrnoia, procedida la de mÍ3 jefes, á Gaspar Mel
chor .lovt'lianos, soldado de mi coiíipama, hqo de P«'dro y  Jose
fa López-,.natural de Giion, provincia de Oü< do, para que pueda 
pasar ó sircasa, que ía Imne en la expresada villa de Oviedo, 
por cuatro meses conladós desde la fecha, el que va adverlido 
de la falla que comelq'y déla penii en que incurre si se. excede 
de! lénnino señalado en la presente licencia, y  lleva las prendas 
de armainenio y  vesluario que al respaldo se expresan; y  para 
que en su ¡da, detención y  regreso no se ie ponga linpedin^icn- 
lo, le línno Ja presente en Barcelona á 26 de Enero de 1S67,

Anotada al núm. 

El Comandante.

Firma del Capitan;

Apruebo este permiso. 
El Coronel.

Cónstamo.

El T. C.

(Seextionde en medio pliego.) A l respaldo se exnresarán las prenda.s de 
vcstua’lo  que lleve. De las mayori's únicamente poura Levar oí capote ó le
vita. íÉu ios batallones de cazadores pondrá el TeuienleCoronel el aprobad«.

FORMULARIO NUM. 15.

RFC. INF. DF, l.ér BATALLON. 2^ COMPAÑIA.

Amonio Perez, cabo 2 ° de esta compañía, ha deserlado, 
pues filila  desde tal lista (ó estando con liceneia no se ha in
corporado). '  - ..

Es primera deserción, y se ha llevado lás incndas de arma
mento y  vestuario que aí respaldo se expresan. (Indique.se si 
ha mediado alguna circunstancia agravante.) Madrid ID de 
Mayo 1867. '

• • El. Capitan; •

Máp,r-’±



FORMULARIO NUM. 16.

R EGIM IEN TO  IK F A ^ 'T E R ÍA  DE l . C r  B A T A LL O N . 2 .^  C O M P A Ñ ÍA .
D. Fernande de Magallanes, Ca'pitan de la expresada compañía,Concedo liceneia (con aprobación de mis jefes) al soldado de m i compañía, Juan Sebastian Elcano, para que pneda trábcájar en su oficio d e ..... debiendo dormir en la compañía, hacer por sí misino dos guardias al mes y  dejar á favor del fondo Económico su pan y  el haber. , ,

M a n ila  28 de Ma/rze de 1520.
Anotada al-mím. 
El Comandonie.

Firma del Capitan.

Apruebo este permiso. 
El Coronel. Cóiislame. 

El T. C.

En los batallones de cazadoro-s pondrá el aprobado el. Teniente Coronel. 

FORMULARIO NUM. 17.

R EG IM IEN TO  IN F A N T E R ÍA  DE I.e r B A T A L L O .V . 2V compASíá :'-
D. Francisco Gravina, Capitán de la expresada compañía.Cosme Damian Churruca, soldado de mi compañía, asiste á D. ^ v aro  de Bazan, Co- . ronel de este regimiento, con mi permiso y el de los jefes del cuerpo. En las aguas d© Trafalgar á 21 de Octubre de 1805.
Anotado del Comandante. 

V.° p.® del Coron-’l.
Firma del Sapitan. 
Constarne del T. C.
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FORMULARÌO' NUM.' 2 Í

REGIMIENTO INFANTERÌA DE TAL.
........- f —

TAL BATALLON. TAL COMPAÑIA.

E stado de la filena de la expresada en el dia de la regista de este mes.

T.ienfì en la revista de este me.s.' . . 

CLASIFICACION RE LAS BAJAS.

En el hospital.................
Re partida en tal parte. 
Id. en tal otra, . . .
Ausentes.........................
Inútiles..................• . .
Con L. T ........................

Suma. . .

Quedan disponibles para el servicio.

b a l a n c e .

Tenia la revista anterior....................

ALTAS.

Reclutas voluntarios. . . . ‘ , .
Quintos...............................................
De otras comiiarúas. ^ .....................Stímfl. . ; .

BAJAS.

Licenciados por cumplidos.. . .
M u e rto s » .....................................
Desertores.......................................
A  otras compañías.........................

Suma. . ^

Quedan en la presente revista. . .

d f/¡
à
a.2 SARGENTOS. CAbOS. 0‘co ' ?

'
»?

O S‘c« c;, ^  3 CO l.os 2.OS 1.03 2. os o  o? -O ¿s  ^« c H <02  ,  ̂ o •' ^  ‘ <• 0-*
.1 2 1 1 3 5. 5 2 ' 61 i 81
» » » » » 1 n » • 2 i ■ 3» » » » l » » » 4 ' 0» . ». a » . » n » » t »» » » » » » ■ » » 3 3» ■ i B » » ■ ■  3> » » . »» » » » »■ 1 » 1 2 ̂B* » 1 1 1 » 10 ■ ■1-31 2 1 1 ' 2 4 4 . 2 51 ^

1 2 1 1 2 6 . 5 2 ' 58 i ‘ 78
» » » » » » » 1» • »» » » , » , » » » 9» « ■ » l » » » » 1t 2 1 I 2 6 5.. 2 67 >ti■ / 87
»• » » u » » » 2 ■ •• 2» » » » » » » 1 > ' 1B B M » » » B 1 -1» » » » » » » » . 2 f -2» » » » ■ » I » » 6 í .• 71 2 2 1 3 5 2 61 ! 1 i

.82
Fecha y firma del Capitm^
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FORMULARIO NUM. 26.REGIMIENTO DE T. COMPAÑIA.M e s  d e  T .  d e  t a l  a ñ o .
Lista, de revista para la administrativa del mes de la  fecha.
PRünns. CRITKS KOMBRFS.

BESTIXCS.CL.ISES Y ÜOMBRES. p. C.P.Esc. Mil Esc. Mil A.
Cspilan.

D. F. Hernán Cortés 1 » »
Tenientes.

0 Napoleon Bnn 1 B »
Con Real licencia por). G. de Córdova » 1 »

asunlospropios. 2.“  mes.
Subtenientes.

D Julio César, . . » l » Pròroga de Real licencia; 
medio sueldo, mes.

Sarf/ento primero.
1 » » iTcc.dez de Alarcon. 

Sarffentos segundos:
1 B »

» - V 3 Francisco ''cñalosa 1 » n
Destacados e»T.400 Juan Urzi-la. . . . » U i

Callos primeros. 
Juan Zabalza.. . . » »
Domingo ürlaeta. . B » 1 Destacado en T.

Ca6os segundos.
1 » Pedro Fernandez. 1 » »

En cl hospital de estaDiego Quesada. . » 1 »
plaza.

Soldados ds l . “ clase
» B 1 B José Moreno. . . . l » »

Tobías Pardo.. . , 1 » B
Destacado en T,Juan Espinosa. . . » » 1

- . Soldados.> 4Ó0 1 D Pedro Gomez. . . 1 B »
lomas Onlorra. . • B » 1 Destacado en T.



A l t a  y  b a ja  d e la  r e v is t a  a n t e r io r .
PU E M IO S.ÉscÍTm Ís . CRU

Esc.
: e s .
lu ir . Clases. .SOMBBES. D Í o Í FECH A" m ^ Auo

i  ^<9 o ' M O TIV O S'DEA L T A  Y  B A J A .
Se pondrán las alias y  ba>s (Je oficiales, y  luego las de tropa. 

B alan ce de la  fuerza.

CerUßco; Que en el acto de la revista han verificado su presentación personal un capitán, un teniente, nn sargento primero, dos segundos, cinco cabos primeros, cinco gundos. dos tambores, un corneta, veinte soldados de t.® ciase y sesenta soldados. (,re- cha del día de lá revista.) , iConforme. •' El coronel.
El comisario de guerra.Certifico: Que según los documentos que se me han presentado hasta este dia, juslifi, caroH'su «isU m cia dos tenientes, un subteniente, un sargento 2.®, un cabo, un corneta- dos soldados de i.® clase, opee soldados. Además se acreditan en las listas once primeras puestas y  dos diferencias por pases d e . . . .  cuyas notas dejo firmadas en las uliaciones originales. (Fecha del cierre del extracto.) , ^• £1 coiTUsarto de guerra.



FOHML’ LARÍO «UM. 27.•R RG ÍM lSN Tp IN F A U F B n ÍA  DE l . ' e r  B A T A L L O N . 2 .* compañía ,Revista ADMINISTRATIVA de S e  reclamaron en exíracio lo$ 
haberes correspondientes a los individuos de la indicada com- 
pañia P .  y  S .  P .  que se expresan.

P. y C. {>■

co o o o
60

PR EM IO S. CRU CES PEN SIO N S.

OCi Q o1 » B B
NOTA. Quedan en descubierto los soldados N. y  N.

•• Se ha reclamado el haber de tai mes al soldado N. y  el de lal al Cabo 
segundo N,=-Fccha y  firma del Comandante.

FORMULARIO SIUM. 28.

R EGIM IEN TO  IN F A N T E R IA  DE l.e r  B A T A L L O N . 2.* COMPAÑIA,R elación de los individuos que qioedan sin  justificar en los me
ses siguientes'.

Meses en que no 
jwsUficaron. CLAÍsES. NOMBRES.

Meses en que recibidos 
los justificantes y  seles 

. abolló su ^ b e r -

^Soldado.. . . Bias. . Febrero.
Enoro. . ’ . O tro .. . . . Solon. . Febrero.

'Otro. . . . . Periandro.........
Febrero;. .. vSafg-eato 2.*’. . Pillee. . . -.
Marzo. . . . Cabo2.^. . . Tabales. . Abril. ,
Setiembre. . . Soldado.. . . Chilon. . . '■ --0 V- ' no'i
Noviembre.. Otro. . . . . Clebbulo.. . . Diciembre.

29



RBGt?»HF.ST01KFA?<TEnÍA DE 1 e f BATALLON.fo r m u la r io  Nü M. 29. 2.^ COMPAÑÍA.P r esu pu e sto  de la expresada compañía en el mes de la fecha.

Por la paira de un sai-genio 1 presente. . . . .
Por la de 3 segundos id., á ! * escudos 500 mvlesimas. 
Para el socorro de 81 cabos, ddados, tambores y  corne

tas, á 15 y  l i2  cuartos id .............................. • • •
Por las ventajas de 5 cabos l . ‘'S y  un corneta, a 1 escudo 

y  800 milésimas............................... a ' ' ’Por la de 5 cabos 2.os y  .un tambor, a un escudo. . .
Por diez premios de á escudo cada uno.........................
Por 3 cruces pensionadas con un escudo........................
Por 2 id. id. con' 3 escudos. ..........................................
Y por este orden los pluses y  demás á que tengan dere 

cho los in d iv id u o s . ..................................... ' • •

S uma.

ESCUDOS. MlLS.
19 »
43 500371 67418

6 »9 . ^ 22 ^ 45 647

» a
476 57

Si la orden para extraer dinero de la caja se refiere a una quincena, se 
dirá- «corresponden á 15 dias236 escudos;» y  si a una decena, 1d7 3o0, pero 
siempre el presupuesto se hnrá de todo el mes, tomando luego la mitad
ó 3.“ parte de la suma que resalle. ' , .  , ,^ Fecha y firma del capttan.

FORMULARIO NUM. 30.nBdlMIEWTO l^FAMttnlA DE l.cr  BATALLO«. 2.* COMPAÑÍA.

Son 260 escudos;
désb. Firm a del Capitan.iKtïrviîie .

Recibí de la caja de este batallón doscientos sesenta escudo* correspondientes á la primera quincena de mi compañía, en el mes de la fecha. Madrid i . °  de Mayo de 1867.



MlìIMIENTO INFANTERIA D E . . .  T A I BATALLON. TAL COMPAÑIA,FORMULARIO NÜM. 31.

C uaderno de entrada y  salida de caudales.

E N T R A D A S . S A L ID A S ,U l e s  d e  J u l i o  d e  1 9 G 5 . -------Escudos. Mils. Escudos. Mils.
DIA 1.®Se recibieron de caja para la primeraquincena ciento ochenta escudos veinte y  una milésimas..................................................... «ISO 21 Recibí para .suministrar á la compañía ciento veinte escudos......................................... 120 »

E l sargento l . °N. N.
DIA 4.Recibí ocho e.scudos para sobras. . . 8 a

E l sargento 1.®N. N.'



f o r m u l a r io  NUM. 32.

UD ltt-pQrU«ia(ieestQ-libro, que s,c lleva on ÿ lio , pero cou las lojas .del 
autho de' uno4'scis dedos, se escribe' despues de Regimients, elc., este lotulo. 
Libreta àe rancho.

Dia 14 àe M arzo de 1867.

FUERZA.
PLAZAS, 100

B A JA S . ÍSarjjeulos. . 
Asistentes. . 
Rebajados. . 
Casados'. .

17

'Quedan para cornier.

C U A R T O S
Las 83 plazas á Í1 y 1(2 cuartos son. • . . 747

S IS tEM A METRICO •{!).ESC.
;8 ‘28l kilogramo arroz \

á 264 milésimas.. 2 ‘ 11;8'
: 12‘881 k il. garbanzos i

á 264 milésimas.. 3‘ 168f 
9 ‘20I kil. carne á 264 /

; milésimas. . . 2 ‘396l 
|3 ‘680 k il. tocino á 264 )

milésimas. . . 5 ‘052l 
Especias. . . .• - 083/

857

DISTRIBUCION.

18 libras arroz á 10 \
cuartos..................180

28 libras de garban
zos á 10 cuartos.. 280| 

20 libras carne á 10 
cuartos. . . . .  200i 

4 libras tocino á 20
cuartos..................80

Especias................... 7;

747

Igual. 000
El cabo de compra •

M iguel de Cervantes. \

Presenciaron la compra los soldados Lope de Vega y  Tirso dé Molina.

Examinada por mí la cuenta y  ranchó. 
E l oficial de semana. ;

■ Francisco de Qaevedo. ¡'• •!
í l )  Con arreglo á lo mandado por la Dirección de infantería, la libreta 

de rancho debe llevarse, una cara por el sistema métrico, y  la otra por e! 
antiguo, de forma que al abrirse el libro aparezcan la una al lado de la otra, 
como aqui se figura.

r



f:orm l^ a ^ ü Ny_j\i. 33.REGIMILO m m m ík  mi rey, . rói. i. ■
'lr«"RATA:Lm N-. -  i r “  COMPAÑIA.

'Vale^pür ciento sMenta raciones de pan para mi coin- 
ipañia,' eorrespoYidtWíles á los dias mío y  dos de este mes, 
Madrid 1 de'Ma'rzo dé'd864.''

E l sargento 1.® 

Calderón de la Barca.

Rúbrica del capitan.

FORMllL.ARIO ÑüiVl. 34.

Quaderno para anotar el pan y «f«nsi7/o que se extrae para la compañíckl; . MESES. -, 
i .

v&ias.. d)atas. Raciones -de pan. leñaTKijóg... ' carbón. aceite .̂  ■ Kilpg\:
, f . í

1Enero.................. 1.0 ' • • l.®"i IBO - • • ► • '
U .............. • ... . 3 . . 1.0 ■ 2lX) , . „ . . . !Id . . . . ; '5 • 1.0 ‘ 20Ò u ■ » » ‘Id . . . j ' 27 • 14 , iBO »íTd, . . .-‘I ' .  •; '• --29 , • ' '■15 ;• '• 200 Jí. » w>¡S«wi«. . » « 920. u » » iFebrero............... :.o 1.0 100 » » »

Por este orden continuará anotando el pan y  utensilio q̂ ue extraiga.



FORMULARIO NUM. 35.

R E G IM IE N T O  I N F A N T E R Í A  D E L  R E Y , N U M .

l.e r BATALLON. COMPAÑIA.
Recibí del abanderado rail raciones de pan cor

respondientes á les individuos de la expresada 
compañía que al respaldo se expresan. Madrid 30 
de Marzo de 1861.

Firma del capitan.

Son 1,000 raciones de pan.

Rúbrica del comandante.
Solo en el caso de hallarse la compañía separada del lodo del regimiento, 

se expedirá este recibo á favor de la provision. (Se extiende en medio pliego.)

. A L  RESPALDO.

.C L A S E S . N OM BR ES. Racio
nes. C L A S E S . N O M BR ES. Racio-

_ims.

Sargento I.'^. Moisés........... 31 ' Sumei anterior. . . 310
Otro 2.'». . . . 31 31
Otro 2 .° .. . . Samuel. . . . 31 Otro.. . . .' . Etc................. 12
Otro 2.L . . . Saúl............... 31 Otro.. . . . . 26
Cabo 1.°.. . . David. » . . . 31 Otro.', i . . . 21
Otro............... Etc................. 31 Y por este orden todos los
¡Otro............... 31 demás individuos de la com-
¡Otro 2.*'., . . 31 pañía, poniendo á cada uno
Tambor. . . . 31 el número de raciones que

31 hubiese lomado..................... 600

310 Total.. . . ;  . 1000



I I e g i m i e .\w í
antccrde áJos individuos presentes, y  quedan cr
leclura los soldados N. y  N, por tal¿s m o tiv o r i

D istrib

C L A S E S .
Sai-jjlo. l .°  
•Sarglo. 2 ° 

Cabo 1.0

¡ r g l «n, ^ P ^^ re “  3J^ C u  ¿2. S re ^  g-o 5 OC¡ g ----iw 2 V■ Ò 5q»•g s1  ^.5-^ -3 “2Jp M B írr< -q C. re p < cfi : p® 2. e ; 2, f=>- í . o r gc/> •—p  s 3 .g
o
ore

O - ’ .  ^
»  r - 'O BÍg“ P Co re'P XrcI ^; Oíg =; re.6S 'b .I "S  g!

Exaipinada y conforme, importa nc¿



R E a r M IE í(T ir !lN tÍA K T £ ltÍA  >DKL R e Y , FORMULARIO. NÜM. 36. , : -
l.e r B.\TAiLOiS. 1.^ C o m p a ñ ía .

Distrihuci}^%\d¡é'Í6 ^  á los indimduos da estapompañia en el mes de Abril de 1867.
CLASES.

Sar.no. 1.0
Sarg[o. 2 ® 

Cabo 1.°'

Soldados
de

dislineioti.

NOMBRES.
Andrés DoríaJ . . . .

Plus.......................
Miguel Moneada.'................... ..... .

Premio de P'S rs.............................
Lope de Figueroa........................ .

ventajas, i, . . ,
Un par de borceguíes. . ' . . .
Barbería....................;

Bernardino de Cardonas. . .
Cargo del lenienle N.....................
Ventajas..........................................
Barbería..........................................

Soldados iPedro Jusliniano................................
sencillos ' Mas..................................................

, Sobrealoances................................
'P lus.................................................•
Barbería.........................................

N. N. y  N. (á medio socorro). . . 
Deuda do su anterior cuerpo.. .
Gratificaeion al que lo aprehendió.
Barbería.........................................

N. N. y  N ...........................................
21 días de cargo de Hospilal á 1 real

98 céntimos.....................................
Barbería. . ' ....................................

N; N. y  N. . . . - ..........................
Por 16 estancias de bafios á 6 reales. 
Gratiñcaciones de facullaliv© y  llanero 
Barbería...............................................

Cabo 2.°- 
Soldado.

Suma.

SOCORROS CW ARTOS • 1 •• 
e s c u d o s . r¡:MILS. Ï Ü 1ESCUD O S. rAL.MILS. RACIO.NESBEPAN.

. -Il .»• . »
n ' » h 1 9 ,. .. 1 1 5Ü0 ■20' ' 50 0 ' ’ .'^1

. i) . » »» 141 5 0 05 0 0 ir, )) 3131 1572 5 6 5 4
»

» 12 8 0 05 0 0 10 0 5 4 31» » 10 0. 15 1 5 V í 2 7 3 G))» . !J

»
2» 9 1 8  4 0 0  ^ 6 154 15' ' í  •' ■ s ' "■ 10 021 151/2 43 » )10 12 14 12 1» 3 0 4 2 10 3 5 4 31

• » ’ )) 1 5 0 0 ' ■'» >/ » 1 0 01 5 7 2 151/2 2 8 2 7  , 13» B 2 5 0 0 4 2 7 31. 1 ■»(. . 8 »B » B 1 0 0  ^10 , 151/5 1 S 2 4  'i» )) ' ' i '  » '4 ' y165' í 0 - v . Ô 8 9  ' ■ .. ' i Ó .» » » 10 01 5 ~  - ■ 2 7 3 6 - X — - , .......» » 9 6 0 0  y 13 4 3 0 31» B 1 »  ^» .......... 1 0 0  '1171/2 )> » )) ■ 9 6 14 21 1I>'D1VIPÜ0S Q U E KO TIE.VEJf C A R G O .N.'N. y n ;. N.jN. y'N.. M S T ÍN O S .
Por incorporar. 
Con liéencia.

R E SU M E N .
Perlas pagas de sargentos.................... ' ,
Por 117 y  Vs socorros á 15 y '/s cuarlos.
Por tma ventaja de cabo l . ° ......................
por una ídem de soldado de distinción.: .
Piases,. . . . ....................... ..... . ' .
Un jireiñio de 1‘500 escudos.....................
Un par de borceguíes á 2‘500 escudos. . 
Una camisa á 1‘ ÍOO escudos. . . . ' ,
Cargos de socorros........................ • . .
Idem de hospilal......................... ... . .
Sobrealcanccs..............................................
Deudas pagadas, . . . . . . . . .
Gralificacion................................................
Estancias de bafio.s.................................
Facullalivo y  bañero.......................| j
Barbería; seis plazas á 100 milésimas. .

Suma.

ESCUDOS33 500
21 '1311 • 800

» 400-
3 ' O1 500
2 500
1 100
2 918
4 . 165
2 B
2 5008 ))
{) 6001 »

600
96 .014

El sargcnlü primero. 
N. N.

Como encargado dcl servicio económico de esla Compañía en la presénte semana, li? luido la dislriinicion que



Palma 31 de Julio de 1865.

.JIl'Tqmenle 
Martin de Padilla.

anfccode áJos individuos présenles, y  quedan conforiñes en todos'los cargos que se lesliacon; no habiendo concurrido á la
lectura los soldados N. y  N. por tales motivos.

Examinada y  conforme, importa noventa y  seis escudos catorce milésimas, que satisfará la caja., • ■ . E l  C o m a n d a n te .
■ -  Luis de Reguereur.

; Como Capilan-de la expresada Compañía he recibido de la caja de este batallón los expresados- noventa y  seis escudosCciiorc0 rniicsiriifts« * •
Juan de Cardona.

Dése y  depo.sítcse la-distribución en caja.

El Teniente Coronel.
Alvaro Razan M. de Santa Cruz.

, Nota. La portada de esta distrjbueion llevará-el siguiente rótulo.

MIENTO INFARTEflU D E . . .  ’ TAL BATALLON. TAL COMPAÑIA.
Mes de....... de 18....

Distribución de lo suministrado á dicha Compañía en esto mes. 
impórtala cantidad de.,., escudos. :
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FORMULARIO KUM. 41.
R E G IM IE N T O  I N F A N T E R Ì A  D E L  R E Y , N U M . 1.®1 e r  B A T A L L O N . C O M P A Ñ ÍA . l.er TRIMESTRE DE 1867.R elación  de los débitos y créditos que resultan por ñn del m di- 

cado trimestre d los individuos de la expresada compañía  ̂
cuyo ajuste ha de continuarse.

DÉBITOS. CRÉDITOS.
OBSERVACIONESCLASES. n o .v ib r e s .-----

Esc. M il. fec. , Mi!.

SarRcnlo 1.® Plutarco. . )) »
Otro 2.°. . Sócrates. . »
'Olrcf.. . • V irg ilio . . • » »
Cabo i:° .  . Horacio. . . » 7 800
!Otro. . . . . Tfclo Libio.. » »
|Cabo 2.9. . Strabon. . » » -
:ülro. . : . . 
CorneUi'.. .

O vidio.. . 
Séneca.. .' 1

»
' »

»
» Le fallan abonos 

deEnero y  Febrero
[Tambor.. . 
■Soldado . .

Tácito. . .
Cicerón. . ■ .1 :

»
)>

2 410
40 Le fallan cavgosi 

del mes de Eneró!
que estuvo desta
cado. .

Otro. . . . Dante. . . 2 700 »
r

S«ma. . 4 700 10 250

RESUMEN.

iniDorlan fos débitos.. . 4 700
Id. ios créditos . .■ • lo 250

Liquido crédito . . . 5 550

V.° B.®Examliiada y  conforme. . .
M I Comandante 2.® Je fe . MI T . O. -l.er Jefe .



FORMULARIO NUM. 42.

ItE G lM IE M O  DEL 8 E Ï ,  M M - l

l .c r  BATALLON. 1.» CO.MPANIA.A ju st e  fin al  del soldado desertor M artin Lutero desde • Enero de ìS^^hastatO de Febrero en que cometió dicho delito.

- Esc. M il.

Alcance anterior. 6 »

Su haber en dichos dos'meses. •. •. . 12 »
Por el imporle de las prendas menores de su propiedad

que ha dejado y.ge han yendido, o depositado en .el al-
macen..................................................... 1 »

Suma. . . 19 »

Meses. Cargos. ¡ Esc. Mil.
(31 socorros á 12 cuartos. . . 4 326

Enero. ./Camisa...................................... 1 100
(Barbero* . .• . • • . • 400 11 »

^  , ;-20 socorros á 12 cuartos. . . 2 808
reuicio..|.jQnjjjjg devengados en feb. 2 »

Alcanza. » 8 »

Í'A R G Q  D E  L A S  P R E N D A S  M A Y O -B E S  QUE S E  L L E V Ó .
' Levita........................................ í 800 .

Ros............................................. 2 600 i
Bayoneta con vaina, cinturón i  13 400

completo.' ........................... 6 » ■ ))

Quedó debiendo. . . ]} 5 400

Fecha y  firm a del Capitan. 
Em m inado del comandante Je fc  . .

V.o B.® del T; G. l.ei Jele.



R E G IM IE N T O  I N F A N T E R Í A  D E L  R E Y ,  N Ü M . 1.  ̂ '

n)RM ÜÍAálO  TíüM. 43.

A juste  fin al  d&l soldddo JDie^o q̂u-6 fd llcd ó  el AoS‘
p iH l de esta plaza, eldia  20 de Fehrefo de 1864, 6 que fa lle 
ció en tal parte ó en tal acción.

'  ABONOS. Esc.

L
Mils.

■ ’ Alcance anterior. 
Su babor «n Enero y  en Febrero. . . . . .

.  .  . 10
14

»
A

1 Suma .24,

C.4RG0S. fes'c. Miis'.
i

I

Por 19 socorros á 12 ciiar’los'. . 
Por una camisa recibida en Enero. . . . 
Barbero....................
1V estancias de hospital, . ,

2
l
»
1

628
700
100

,812

240

i Alcanza.. . . 
Por la d ia ria  ftìiie.»-ai o n ire ^d o  al P. Caj-iellan. .

17
-.2

760
61

Liquido alcance.. 15 - 696

AUMENTOS.

Por las prendas propias del difunto'qué' ŝ é han véndido ó 
depositado en el almacén y  consla.de iny.ení^i'jP«.qüfi-9Ma. 
a] respaldo. ................................ .... 2

Total que alcanza. . . .  . . n 896

- ■ ■ ■■ Fec/ía \j firma del capitan.N,.. !• . h‘. •
Examinado del comaiidante.

V.° B.^fel teniente\̂ or.onel>.

A ! rt'spalíio contuiuarún lodas' las-'-preiiftas -eón cí pVectò de cada-ima 
fijado [)or,yn saslfre,.que firmavá haberlas justipreciado.



- -F O R M U LA R IO  JSÜM . 44.
Ì*riu iera iioja'de Sa lib re fa .

Regimiento inf. del Rey, nüm, 1.®;l.é r  BATALLON. 1.^ COMPAÑÍA.El soldado N . N. sentó plaza vo- luntariamente, ó se recugaiichó en lal fecha, mediante el premio de 6000 fcale.s,ó el'que.sQa, que le corresponden con arregló' al párrafo 2.'®, ó el tantos , de la ley de 1'.®, de Sillero d®_1860, pór ser el tiempo de su em- jieñó el de tantos anos, qué.eúmpürá en lal fecha. ' > '„•Rt'rma eí í̂ comandante '2.°'jefe.V.®R,® del l.ér jefe.

S o ld a d o  X .  15oitInn|!;ci‘.
l.pr T R IM E ST R E .

Su  ajuste del fondo de redimidois desde 1.® de Enero.C A R G O S . Esc. Mils.Por la cuota de entrada 20Por las ventajas de E n e r o. . . . . . . , 1 500iV r  las de Febrero. 1 500Por las de Marzo. .• .. 1 500Por,las del trim estre.. .•,13 500Suma*.. . . . ,.38
Fecha y  firm a del capitan. 

F irm a del comandante 2 .°  jefe. V.® B .°  del T . C. l.er jofo.

.h . .R



FO R M U LA R IO  NUM . 45.
REGIM IENTO IN F A N T E R ÍA  DEL REY, NÚM . 1.®l.er B .\TA LLO N . 1 .a C O M P A Ñ ÍA .A juste de las raciones de pan que à dicha compañía han corres

pondido en el trimestre de 1867.
ABONOS. Raciones Total dej raciones.!Devengado por 100 plazas P . en Enero. . . 2,100Id. por 80 id. en FcBrcro............................................. 2,240 { 8,190Id. por 30 id. en Marzo................................................ 2,700 'Id. por 20 individuos que juslificaron en Febrero. 1i correspondieníes á Enero...................................... 620 \•Por 20 id . id . en A bril, correspondieníes á Marzo. . 620 1 1,240Devengado por los'que salieron del hospital después 1

1 de la revista. .......................................................... 50 \Id ., id ., id ., id ., de Febrero.............................. 30 150Id ., id-, id ., id ., de Marzo.................................. 80 )Total que ha correspondido en este Irimeslre. . » 9,580
i ■ C A R G O S. RacionesPor recibo dado al abanderado en Enero. . 2,800iPor id ., id , en Febrero...................................... 2,000 1 7,500 \•Por id ., id ., en Marzo................................... 2,T00¡Por las tomadas en metálico en Gétafe j1 por 24 hombres que estuvieron desli- ¡
1 nados todo el mes de Enero. 744Por id . en Olias por 30 hombres id . de 1,584Febrero...................................................................... 840 )Por id. en Madrid en Enero por tres or- 1denanzas de la Dirección del arma. .  . 93 ) ) 9,580Por id . en Febrero por id ., id................................ 81 270Por id en Marzo por id ., id.................................... 93Por las lomadas por 8 individuos que es-tuvieron 10 dias en tal punto............................ 80Por lo no devengado por los qae entraronen el hospital después de la revista deEnero..................................................... 21¡Por id ., id ., de Febrero............................................. 05 í 93Por id ., id ., de Marzo........................... .......  . . 25Igu al........................ »
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F Q M i m W O  Nt'il. 46.
2;« B A TA LLO N . REGIMIENTO INFANTERIA DE TAL. . 4.^ COMPAÑIA.-l.er T rimestre de 18G6.

Ajv&te del prest, premios ^ primeras puestas de vestmrio pie corresponden à esta compañía en dicho 
trimesire..------------- — SARGENTOS CABOS. . . .

P lazas Ú
o: COM E SE S. alisen- O oXI «revista. l.os 2 .os o c
c t

l.os 2 .os oo C/3 •

¡EncJo. . 19 1 3 1 1 4 4 80 113Febrero . U )) 2 1 » 3 5 87 112Marzo. . 7 1 3 l 1: 4' 4 ,88. 109TOTALES..- ■40 2 8 3 2 11 13 255 331

PREMIOS Y  CRUCES P E N SIO N A D A S .

AUM EN TOS.s . 1  :, . .Por el haber de Diciembre dcl año anterior del soldado N.EN E R O .
E E B R E R O .

I pasaron la rq,vi.sla de dicho me.s, ausentes en el destácamelo de Pcñíscola.*/.............................Por dos primeras puestas de vestuario a 14‘900 esc. cada una de los soldados N . y  N . de N . .de Palencia.V. ron baja e n la  citada cája, hasta je! 30 iiiclnsivcs. . . • ••, . . . . .
I Por el haber y cruz pensionada c o i 3 esc. en Febrero del cabo primero N: • • • ♦ : •Por el líquido crédito que resultó á'esta compañía en su relación de débitos y  créditos, girada la caja en fin de 1859.. . . / .......................................................................................................................................• Suma.i C A R G a .Poî  cl importe-de las 1res dislribucibnes del Irimestvé que relira. . > j . .

Alcanzfi ef capüat y  re'ciheabonai'^. '-b
Fecha.i • Firm a âel habilitado.

TO TA LES.— rEscud. Mils.
621 235626 612666 6121914 459

6 ». 207 »29a soo. 298 »20 ))9á 141646 198. 3130 598
. •2000 aoo4.'

Confrontada por mi. 
Firm a del comandante.

O BSER VACIO N ES.1  ̂ Se hacen dos ejemplares, que son: uno para la compañía y  otro para el libro del habilitado, en el cual ha de poner el capilan antes dcl visto bueno dcl comandante: «He retirado el anterior ajuste y  con el jos documentos que refieFe.» Fecha y  firma. 2.̂ " El haber del tambor mayor y  cabo de tambores, se acredita a la compañía de granaderos en su ajuste, y  á la misma se le cargan en renglón separado las tres^distribuciones de estas plazas. 3. E! alcalice o debito que resulta a las compañías en el ajuste del primer trinieslvc, pasa á figurar de aboño d cargo a! segundo, de osle al tercero, y  asi hasta el cuarto.



F O R M ^ í Í A m O  t í Ü M ;  4 7 .
/ . .

R i e i M l l T O  I M A M E R l i  DE T A Ì BATAtlOA’ . T A I EOMPAÑÍA.

> ’ ' í -1* * ’ ’< í * '
L IQ U ID A C IO N  q̂ V'&Tinde el Capitm  que firma al Depositario del batallón por los ajustes de la
j  expresada en todo el corriéMelíTid: *  ; : ;

C A R G O S  A E  C A P I T A N .

 ̂ I ^ * t ' *Pov'eT líquido alcance que resulta oii la reláoioii de débitos y  eruditos deljlriniefelí'e f | i l e i ¡ o i . b . Ab.oaado á la l . f  com pañía.'. . . • . • • • • . • •  ; .■ .* ; 'Ideiri á la 3.®.  ̂ !.........................................................................................................................í>ov los alcances de individuos b ajas..___i  • • •_ •' * 'Por el cargo que se hizo aí c e r r a r á  ájusle^el soldado N̂ . N . para constifuirl^éii dejKislto y  respon-; der al que se espera en el cuerpo........................................ j  ■ ’ • ’ , i ' ‘ 'Por los abonos que ha hecho esta compañía en todo el ano al fondo general de entrelcm m iento.. .
■Suma..

'Escudos.1 t ri  ̂ lUíls.1 •;; : 1461 . ...780,-  10 »:  ::;8 • 200.125 460150 »
! ■ 1647, I ■ -ddó"

SATISP^VGGJO

l^or im abotlaréadjunto dado por el .Habilitado, . . .Abonado por la|4.“ compañía.........................................................Idem por la ...................................................................................................Idem porla Caja............................................. .por débito emel ajuste que.se.acompaña del Soldado N ror tm-depósito^hecho en Caja, según papeleta adjuntá.'Depositado en ¿a ja .p ara ,e l fondo.general de pntrel.cnipiiej>lQ,, ítogiWi-papo-, í  lelas adjunlal..................................................................................
,j 'N,‘ .

.iq v d .

■ Escudo.?,',

14").3914n: ,3 , 5
■ '15Ò '

Mils.
237310.500791
m -

,,^,,:l.y47,.
- J -

0000

440
00

Palma 30 de Junio de I860.Er, C apitan'.N.Examinada y  conforme ' ' ', . , E l COMAÜiDAN'rE. : " 'i..! . ' '
Nota . ’ E sU  liquidation pundt liaoarsedamWm pnr.lfimestres, reasulpiendo en el úllim» los,U-ea anlerlores.



R.MÍítAáíO 47.
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p m a  al Depositano del bataUon por los ajustes dé la

CC ■  ̂ :P o r ;Dëv : ■ :•a ; -- • • . • : • _  ■■ :
lid.; ' :  - Ì ' 'C A P I T A N ,  i

____débitos V cródilos deljlrímefeli-e •. •
■' ■ ■' *r ■' ■ ■ i ' " ' '  ' n  : ;■ '  ‘& o -  ±  N . ' i ¿ a  co-ksmmfOTrd6ÍíógÍti>'VTespen-ei año al fondo 'genera! de enlrelcnim iento.. .

I . ■ ■ 1 :■ ! ................ .'i ;I-
1:P0I V Su m a.. ; •' ' •fMI ■ Ì' ■! ■ '

n-1 ■-‘.'j

roí .p 1 .  , . . - / i . - : -  . ^SçÙdQS.', • iviíls•• :.I-, I. ■ IH- ii‘> ,.i~ ' • ■ c. ,l.1 ....................................Píl . . 1453 237K .................................... .......  . y 31014 5001.1 791
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FOUM M LARIO K.U5I. -49.
R e GÌM IEN T O  IN V A S T E R ÍA  DE .T .\r, BATALLON.

HallúndoBie comisionado por'ñiis"Jéfds para ta l comisión, y debiendo elegir i\n apoderado que á mi nombre pase ctir^ps, firme y dé abonarés, corle cuentas y  praotique todas las operaciones que sean necesarias relativas á la misma comisión, confiero poder con el referido objeto, al Subteniente de-tabeompañía dél misino batallón D . N . do N. (1), autorizándele.para desempeñar, no solo las funciones referidas, sino también para subdelegar'ia-tcrinamenle este poder en otro individuo del cuerpo que merezeCl^^'u' confianza y  la do mis Jefes, si por enfermedad, Ausencia ú otro motivo semejante se hallase en el caso de .no 'poder cumplir el mencionado encargo. Y  para que-ásí eonste,-firnio este documento en tal parle á tantos de tal mes y  año. " . ■- '
Admito este poder. F i r m a  d e l  a p o d e r a d o

F j b m a  d e l  p o d e k d a e t e .

Con mi conocimiento.E l Comardante-2.® J efe.
-'.N: N-. - -v .°  B.®É¡L Teniente Coronel l.e r  J e f e . 

N. N.

{•l)' A  quien lé entrego inventario de varios documentos (para aquellos •casos de pasos á tUlramar ó bajas definitivas de los C om isionaos, Habilitados y  Abanderados).



FO R M U LAR IO  NÜJVI, 50.R egim ien to  im fa k t er ía  b e  t a l .  P a r t id a  de  t a l  p a r t e .
Relación de los indimduos gue la, componen, y  eme con arreglo á 

lo prevenido en Real órden de 31 de Mayo de *833, han timado 
raciones de pan en metálico desde el dia 12 en que salieron del 
Cuerpo, hasta el 22 en que reyresaron ó hasta -fin del corrien
te mes, o desde el día  1. del corriente mes hasta el tantos en 
gue regresaron al Cuerpo.

SV IMPORTE.1 CLASES NOMBRES. NÚMERO Y PRECIO DE RACIONES. Rs. vn. Cent.
¡Soldado............ Bartolomé de MuriJIo. Por 20 raciones á47 cent, una . 9 40A.I011.S0  Cano. Por 11 raciones á.47 cent, una 5. 17

Eli la citada Real úrdcii se fija el tipo de las raciones en íos precios siguientes: Cataluña 59 céntimos ración; Granada, Valencia, Galicia, Islas B aleares, 53 céntimos;'Andalucía, Aragón, Provincias Vascongadas, Navarra Extremadura, Burgos y  las dos Gaslillas, 47 céntimos. ,



FO R M U LAR IÓ  NÚ!V1; 51. {D̂ f'ereiites'modelos).REGlMiETíTÓ IXFA^TKRÍA del'REY, KVM 1. ' GÉÁRDIA DE PREYE '̂CIOSÍ.. ' • E xorn o Sr.: •. iE l pBcia) qüe laai)anda,4a parte á  V .  no haber ocurrido iiovsdfíd (ó de haber ocurrido taJ cosa). Madrid 5 .de.A bril de 1S66.' ' . ' •• KXCMO. seSor:' • ' ............ Ju a n  Fernandez.
' ‘ • \E xe n p . Sr . ^ajátan gcueral de cslqdUtrilo (¿^gobernador de esta provincia).__RHGIMIKXTO IpíFANTERÍA DEL REY, XLM. 1. GUARDIA DE TAL PUNTO)} A I señor Capitán dé la gúavíSia del' PrhVcipal da parle el sargento o' Cabo cdmandante.de la  expresada, de no haber ocurrido novedad \ó de haber oúurrido tal cosa). Madrid 5 de Abril de 1866.

\ Antonio Leina. 'BI^IMIENUO I.N’VANTBr ÍA PF.L R E Y , NÚM’. 1. ' '• G U A R D IA  DE T A L  P U ST O .AI'.señor Coroiiél,' Sargento mayor de esta plaza,' dan parle los ] sargentos (ó cabos) del relevo de la expresada, do haberse efectúa- * do sin novedad, exislLeiido el ulensilio del márgen. Madrid 5 de Aliril d-e. IS6G.
Recibí. /Entregué.

Advertencias. A I margen se expresará el ulen'sHicú Estos fres partes sé * extenderán en nna cuartilla de papel apaisada, dejando un márgen de ima cuarta parte.
A  contimiacion ponemos el modelo de vn oficio dirigido al Coronel de un 

regimiento-, gobernador m ilitar de %ina provincia, ó comandante de armas 
de cualquier punto, por tm comandante de partida. ' .Con la partida de mi mando, compuesta de tantos individuos, salí hoy á las cmilro de la mañana del pueblo de Hellin, y  rai primer deber, al llegar á este punto, es poner en conocimiento de V . S . que en !a mareba ocwrno 

tal cosa, según el adjunto parte detallado (ó que necesito recursos para poder continuar) ó que espero sus órdenes para obrar, etc., según lo que ocurra. Dios guarde á V . S . muchos años. Tobarra 5 de Abril de 1866.
Pedro Alarcon

Advertencia. Se escriben los oficios llenando solo la mitad del papel á la  derecha.
S r . Coronel de tal regimiento ó gobernador, etc.





K S T K  M A N U A L  S E  V E N D E :MADRID;—Diripfiéndose á sus autores el Comandante don José Coiarelo, cm}»k*a;Io en la Dirección do Infanteria, ó calle de San M »r{’Os, número 2o lri',)licailo, principal,Ca’lc del Arenal, núm. 11, casa de Hernando, y  Poupart, calle do la Paz.DARCKLONA; Calle de la Fustería, en la imprenta y librería militar de los Señores Oliveres y Monmanv.Su precio, llep:8ndo á 23 ejemplares el pedido, 10 rs. encartonado, y 13 con la láctica de instrucción del recluta y compañía; üuciiaderiiado á la inglesa en tela I't y 17 rs respectivamente. l.os 3 rs. de aumento por la táctica, son los señalados por el Depósito de la G'ierra.Los ejemplares sueltos á 11 rs. sin la táctica y 14 con ella, advirllendo que sueltos solo se venden co las liórcrias arriba indicadas.^Rn Ultramar, encartonado, á 10 rs fuertes, franco de porte, V á 12 rs. fuertes encuadernado á Ja inglesa.
EN LOS MISMOS PUNTOS SE H .ilL A N  DE VENTA L A S 0B15AS SIGUIENTES:
te pi.... . V . . . .................. , -  - - - -  .encuadernada á U  ingte.sa. listos irataoilos están comprendidos en el Manual, y recomen lados jiara las escuelas en circular de 12 de Diciembre de 1801.Gui-t PARA i..i GONTABiLioAD. Eslo ohm, la primera de su genero que en 1831 se escribió para el ejército, tuvo desde su pnblicarion una aceptación genera! por la extensión y ciandad con q(M‘ se determinan todas las operaciones de tan importante ramo, i>erlenecienles á los cajeros, habilitados y demás clases que entienden en la contabilidad de los cuerpos. Su precio 2* reales.

/


